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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 
Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 28, 30, 31, 35, 36, 38, 39, 40 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3, fracción XXVII y 25 de la Ley de Migración, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman las denominaciones del Título Tercero y de sus Capítulos Primero y 
Segundo, así como los artículos 16, 20, 21, 24, fracción I, 25, 26, 27, fracciones III y IV, 28, fracciones I y II; se 
adiciona un Capítulo Primero al Título Tercero, integrado por los artículos del 12-A al 12-I, recorriéndose en 
su orden los actuales Capítulos Primero y Segundo, para ser Segundo y Tercero, respectivamente; un primer 
párrafo al artículo 13, recorriendo el orden los actuales párrafos, los cuales serán segundo y tercero, un tercer 
párrafo al artículo 16, los artículos 16-A y 16-B, un tercer párrafo al artículo 17 y el artículo 28-A, y se derogan 
el segundo párrafo del artículo 15, el artículo 23 y el actual Capítulo Tercero del Título Tercero, así como los 
artículos 30, 31, 32, 33 y 34 del Reglamento de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

TÍTULO TERCERO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MIGRATORIA, LA 
CERTIFICACIÓN Y DISPOSICIONES COMUNES AL PERSONAL DEL INSTITUTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MIGRATORIA 

Artículo 12-A. El Servicio Profesional de Carrera Migratoria tiene por objeto promover la 
profesionalización de los servidores públicos del Instituto, a partir de acciones destinadas a fomentar su 
estabilidad, desarrollo y mejora en su desempeño laboral para elevar la calidad de su trabajo y fortalecer la 
eficacia y eficiencia institucional. 

Artículo 12-B. Forman parte del Servicio Profesional de Carrera Migratoria todos los servidores públicos 
con puestos de confianza que integran la estructura orgánica y ocupacional del Instituto hasta el nivel de 
Director de Área u Homólogo, de acuerdo a los catálogos de puestos y tabuladores de sueldos y salarios que 
emitan las autoridades competentes en la materia. 

Artículo 12-C. Los puestos que forman parte de la estructura orgánica del Instituto, a partir del grupo 
jerárquico de Director General Adjunto, de conformidad con los catálogos de puestos y tabuladores de sueldos 
y salarios, serán de libre designación, así como el gabinete de apoyo del Comisionado del Instituto, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12-D. El Servicio Profesional de Carrera Migratoria se integra por las disposiciones 
administrativas de carácter general, principios, procedimientos, instrumentos y estructuras administrativas que 
determinen los criterios y requisitos aplicables a la selección, ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, 
desarrollo, actualización, permanencia y promoción de los servidores públicos del Instituto sujetos al mismo. 

Artículo 12-E. Adicionalmente a los principios establecidos en el artículo 22 de la Ley, el Servicio 
Profesional de Carrera Migratoria se regirá por los siguientes principios: 

I. Calidad. Obtención de los resultados y metas programadas, a través de la aplicación de las mejores 
prácticas y mejora continua en los procesos; 

II. Continuidad. Generación de condiciones de estabilidad, permanencia y desarrollo profesional de 
los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migratoria, basados en el mérito y 
en el desempeño; 

III. Dignificación del servicio migratorio. Cultura de vocación, superación y reconocimiento del 
servidor público, a partir de lo cual, desarrolle su capacidad, honestidad, dedicación, eficiencia y 
lealtad; 
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IV. Equidad. Respeto al derecho de mujeres y hombres a competir en condiciones de igualdad para el 
ingreso y desarrollo profesional dentro del Instituto; 

V. Imparcialidad. Criterios objetivos para el ingreso y desarrollo profesional de los servidores públicos 
sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migratoria, sin desvíos, prejuicios o tratos diferenciados 
por razones subjetivas; 

VI. Integridad. Vocación de servicio, trato digno, respeto a los derechos humanos, absoluto apego a la 
legalidad y vivencia cotidiana de los valores éticos; 

VII. Lealtad institucional. Fidelidad, apego y compromiso a los principios, misión y objetivos del 
Instituto; 

VIII. Mérito profesional. Consideración de las capacidades, desempeño laboral, cumplimiento de metas 
y evaluación de resultados, como criterios básicos para la permanencia y desarrollo profesional de 
los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migratoria, y 

IX. Rendición de cuentas. Apego a la transparencia a fin de contribuir a que el Instituto esté abierto al 
escrutinio permanente de la sociedad y de los usuarios de sus servicios. 

Artículo 12-F. Los programas de formación, capacitación y profesionalización que integran el Servicio 
Profesional de Carrera Migratoria, se llevarán a cabo a través de los sistemas siguientes: 

I. Planeación del Capital Humano. Estrategias y programas para cubrir con agilidad y oportunidad, 
las vacantes que se generen en el Instituto, con personal cuyas características se apeguen al perfil 
del puesto correspondiente; 

II. Ingreso. Mecanismos de reclutamiento para proveer al Instituto de personal competente y confiable 
para ocupar los puestos del Servicio Profesional de Carrera Migratoria, con base en la legalidad, el 
mérito, la experiencia, la igualdad de oportunidades, la objetividad y la imparcialidad; 

III. Permanencia. Mecanismos y modelos de confianza y de competencias, con fines de certificación, 
para determinar la permanencia de los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera 
Migratoria; 

IV. Formación y Capacitación. Mecanismos y modelos de profesionalización de los servidores 
públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migratoria, que les permita adquirir, desarrollar o 
fortalecer las competencias requeridas para el desempeño del puesto que ocupan, para ejercer 
otros cargos de igual o mayor responsabilidad y para contribuir al logro de la estrategia institucional; 

V. Gestión del Desempeño. Evaluaciones periódicas y sistemáticas del cumplimiento de las metas y 
nivel de desempeño de los servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migratoria, 
así como su nivel de dominio de las competencias técnicas, gerenciales y actitudinales en el 
ejercicio de sus funciones; 

VI. Desarrollo Profesional. Planeación y gestión de la movilidad, de la promoción, así como de la 
aplicación de los planes de desarrollo; 

VII. Separación. Mecanismos y acciones para que los servidores públicos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera Migratoria concluyan sus servicios, y 

VIII. Control y Evaluación. Vigilancia y retroalimentación del desarrollo y desempeño de los diferentes 
Sistemas que integran el Servicio Profesional de Carrera Migratoria. 

El Instituto emitirá reglas operativas de observancia general para establecer especificaciones técnicas que 
permitan ejecutar las disposiciones del presente artículo. 

Artículo 12-G. El Instituto instalará el Comité del Servicio Profesional de Carrera Migratoria, para vigilar el 
cumplimiento del objeto, vigencia y continua actualización del Servicio Profesional de Carrera Migratoria. 

La integración, organización y funciones de este Comité se establecerán en disposiciones administrativas 
de carácter general que expida el Comisionado del Instituto. 

Artículo 12-H. Los servidores públicos a que se refiere el artículo 12-B del presente Reglamento, 
ingresarán al Servicio Profesional de Carrera Migratoria a través de un concurso de selección mediante 
convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y sólo podrán ser designados y separados del 
mismo en los casos y bajo los procedimientos previstos por la Ley, el presente Reglamento y las demás 
disposiciones que de éstos se deriven, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales en que 
pudieran incurrir. 
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Artículo 12-I. En casos excepcionales derivados de situaciones que impliquen peligro, urgencia, alteración 
del orden social o riesgo a la seguridad nacional, la salubridad, la seguridad de las instalaciones en que se 
prestan servicios migratorios, o existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes, el Comisionado del Instituto o el Director General de Administración del Instituto, podrán autorizar 
el nombramiento temporal para ocupar una plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera Migratoria, el 
cual no excederá de diez meses, y deberá someterse a la certificación que prevé el artículo 23 de la Ley. Este 
personal no creará derechos respecto al ingreso al Servicio Profesional de Carrera Migratoria. 

Para efectos del párrafo anterior, el titular de la unidad administrativa, donde se encuentra la plaza 
vacante, deberá indicar por escrito el hecho que justifique y motive el caso excepcional. 

Al vencimiento del plazo o cuando haya desaparecido el caso excepcional que dio origen al nombramiento 
temporal, la plaza deberá concursarse de conformidad con el artículo anterior. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA CERTIFICACIÓN DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 

Artículo 13. Todos los servidores públicos del Instituto, están sujetos a la aprobación de las evaluaciones 
correspondientes al proceso de certificación. 

… 

… 

Artículo 15. … 

I. a VI. … 

Segundo párrafo derogado. 

Artículo 16. Las evaluaciones del proceso de certificación se valorarán en conjunto, salvo la toxicológica 
que se calificará por separado, para lo cual se emitirá un resultado único. 

En el caso de que el evaluado no apruebe el examen toxicológico, quedará excluido inmediata y 
definitivamente del proceso de certificación, por lo que no se le aplicarán las evaluaciones restantes. 

Para emitir el resultado único de la aplicación de las evaluaciones del proceso de certificación, se 
considerará de manera integral respecto de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, 
así como la información que resulte de la aplicación técnica de instrumentos que permitan verificar el apego a 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos, para cumplir con el servicio público. 

Artículo 16-A. El proceso de certificación deberá concluir con uno de los resultados siguientes: 

I. Aprobado. Cuando de la aplicación de las evaluaciones se compruebe que el evaluado cumple con 
los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos previstos en la Ley, satisface los 
requisitos de ingreso o permanencia establecidos en el presente Reglamento, y que no se 
determinen factores de riesgo para el desarrollo de sus funciones o para el cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto; 

II. Aprobado con Restricciones. Cuando de la aplicación de las evaluaciones se identifique algún 
factor de riesgo que sea controlable y que no influya sustantivamente en el desarrollo de las 
funciones del evaluado. En este caso será necesario dar seguimiento a su desempeño y, de ser 
procedente, brindar la capacitación y asesoría necesaria, o 

III. No Aprobado. Cuando de las evaluaciones realizadas se compruebe que el evaluado no cumple 
con los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos previstos en la Ley o que no 
satisface los requisitos de ingreso o permanencia establecidos en el presente Reglamento, o que se 
determinen factores de riesgo que impidan el desarrollo de sus funciones. 

Artículo 16-B. El resultado único será comunicado al titular de la unidad administrativa correspondiente. 
Tratándose de servidores públicos del Instituto, si el resultado es No Aprobado, el citado titular está obligado a 
informarlo de manera inmediata a la unidad administrativa competente del Instituto para los efectos 
correspondientes. 

Artículo 17. … 

… 

Con independencia de la vigencia de la certificación, los servidores públicos del Instituto deberán ser 
sometidos nuevamente al proceso de certificación, aplicando una o más de las evaluaciones previstas en el 
artículo 15 del presente Reglamento, a solicitud expresa debidamente fundada y motivada del titular de la 
unidad administrativa a que se encuentre adscrito. 
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Artículo 20. Las evaluaciones y documentos que deriven de los procesos de certificación, así como la 
demás información contenida en los expedientes respectivos tendrán el carácter de reservados, en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 21. El resultado único de las evaluaciones del proceso de certificación tendrá el carácter de 
información confidencial, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

CAPÍTULO TERCERO 

DISPOSICIONES COMUNES AL PERSONAL DEL INSTITUTO 

Artículo 23. Derogado. 

Artículo 24. … 

I. Obtener la certificación de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley; 

II. a VI. ... 

Artículo 25. Los servidores públicos sujetos a promoción, deberán aprobar los programas de formación, 
capacitación y profesionalización que se determinen, así como contar con la certificación de conformidad con 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley. 

Artículo 26. Los servidores públicos del Instituto sujetos a promoción que obtengan resultados negativos 
en las evaluaciones derivadas de la aplicación de los programas de formación y capacitación, tendrán la 
oportunidad de presentar nuevamente y por única ocasión dichas evaluaciones. De no presentar resultados 
aprobatorios en las nuevas evaluaciones, los servidores públicos serán separados del servicio o se darán por 
terminados los efectos de su nombramiento, según sea el caso. 

Artículo 27. … 

I. a II. … 

III. Aprobar los programas de formación, capacitación y profesionalización; 

IV. Obtener la certificación de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley; 

V. a VIII. … 

Artículo 28. … 

I. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos de permanencia a que hace referencia el artículo 
anterior, y 

II. No obtener la certificación a que hace referencia el artículo 23 de la Ley. 

Artículo 28-A. Para la consecución y cumplimiento de los programas de formación, capacitación y 
profesionalización, el Instituto podrá suscribir convenios de colaboración y coordinación con instituciones 
educativas, de investigación, así como con organismos nacionales e internacionales. 

Asimismo, el Instituto contará con un Centro de Capacitación Migratoria, el cual generará e impartirá 
dichos programas, incluyendo programas a nivel superior especializados en la gestión y atención de los 
servicios migratorios, a fin de contribuir a la profesionalización. 

El Comisionado expedirá las disposiciones administrativas de carácter general que regulen las funciones y 
organización del Centro de Capacitación Migratoria y ordenará su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 30. Derogado. 

Artículo 31. Derogado. 

Artículo 32. Derogado. 

Artículo 33. Derogado. 

Artículo 34. Derogado. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Capítulo Primero del Título Tercero y el artículo 28-A del Reglamento de la Ley de 
Migración, entrarán en vigor hasta que se encuentren vigentes las disposiciones administrativas a que se 
refiere el presente Decreto. 

TERCERO. El Instituto emitirá las disposiciones administrativas a que se refiere el presente Decreto dentro 
de los doce meses siguientes a su entrada en vigor. 

CUARTO. Una vez que entren en vigor las disposiciones administrativas a que se refiere el Artículo 
Segundo Transitorio del presente Decreto, el Instituto iniciará la operación del Servicio Profesional de Carrera 
Migratoria de manera gradual, condicionado al estudio que realice sobre las características, particularidades, 
condiciones, requisitos y perfiles que conforman su estructura. El Servicio Profesional de Carrera Migratoria 
deberá operar en su totalidad en un período que no excederá de tres años a partir de la publicación del 
presente Decreto. 

QUINTO. A partir de un año, contado al inicio de la implementación del Servicio Profesional de Carrera 
Migratoria, los servidores públicos en activo que sean sujetos al Servicio Profesional de Carrera Migratoria, 
deberán acreditar el concurso respectivo y el proceso de certificación correspondiente, para pertenecer al 
Servicio Profesional de Carrera Migratoria, de lo contario, se procederá a la separación del cargo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTO. El Instituto realizará las acciones necesarias para que la implementación del presente Decreto se 
realice con los recursos aprobados a dicho Instituto, por lo que no requerirá recursos adicionales para tales 
efectos y no incrementará su presupuesto regularizable, para el presente ejercicio fiscal. 

Dado en la residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
dieciséis de mayo de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet 
Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El 
Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 
REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, L.A. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LIC. FAUSTO VALLEJO 
FIGUEROA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”; ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ JESÚS REYNA GARCÍA; EL COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO, ING. FRANCISCO OCTAVIO APARICIO MENDOZA; Y EL VOCAL EJECUTIVO DEL CENTRO ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL, LIC. JOSÉ JAIME MARES CAMARENA; A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo 
constituirse en una República Federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación. 
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Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los objetivos de la misma, 
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta, 
considerando la participación que corresponda a los municipios. 

Que en el apartado Federalismo articulado, contenido en el numeral I.1 de la Meta Nacional “México en 
Paz” del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un federalismo 
articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus funciones; a través de 
mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar las grandes metas 
nacionales. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 contempla dentro de la meta nacional 1. “México en Paz”, 
el objetivo 1.1. “Promover y fortalecer la gobernabilidad democrática”, y a su vez, tal objetivo establece la 
estrategia 1.1.3. “Impulsar un federalismo articulado mediante una coordinación eficaz y una mayor 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno”, contemplándose como una línea de acción “promover el 
desarrollo de capacidades institucionales y modelos de gestión para lograr administraciones públicas estatales 
y municipales efectivas”. 

Que es necesario promover el desarrollo de las capacidades institucionales y modelos de gestión para 
lograr administraciones públicas modernas y cercanas a la ciudadanía, que contribuyan a construir un México 
en paz, incluyente, próspero, con educación de calidad y con responsabilidad global. 

Que el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 contempla dentro de su objetivo 1. “Promover y 
fortalecer la gobernabilidad democrática”, la estrategia 1.4. “Impulsar un federalismo articulado que promueva 
una mayor coordinación y corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno”, estableciéndose como línea 
de acción 1.4.2. “Promover el desarrollo de capacidades institucionales en estados y municipios”. 

Que al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal le corresponde, entre otras 
atribuciones, promover la realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, así como para el desarrollo y la colaboración regional, 
estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones 
de municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia. 

Que con fecha 19 de agosto de 2004, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Marco de Coordinación en 
materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal. 

Que con fecha 1o. de diciembre de 2010, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Modificatorio al 
Convenio Marco de Coordinación en materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal, mismo 
que concluyó su vigencia el 31 de diciembre de 2012. 

Que el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2012-2015, considera en su Eje rector en su 
estrategia 1.5.1. Fortalecimiento del municipalismo, impulsar la profesionalización de los servidores públicos 
municipales, para la mejora continua, capacitándolos y asesorándolos a través de instituciones públicas, 
académicas y privadas. 

Que a lo largo del año 2013, se instrumentaron y llevaron a cabo diversas acciones buscando incidir en el 
desarrollo institucional de los municipios del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo cual, la importancia  
de la suscripción de este instrumento legal radica en fortalecer y formalizar las bases de coordinación de  
“LAS PARTES”, en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal. 

De acuerdo a los antecedentes expuestos, “EL INAFED” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” otorgan las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I.1.  Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 

formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 
de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2o. apartado C fracción II, 69, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de abril de 2013. 

I.2. Que su Coordinador se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción V y 73 fracción XIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación. 

I.3.  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Roma número 41, 4o. piso, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 
II.1. Que el Estado de Michoacán de Ocampo, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I, 

43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12 y 14 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es un Estado Libre y Soberano que 
forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el 
Gobernador del Estado, con las atribuciones y funciones que le confieren los ordenamientos citados, 
así como la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2. Que el Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, Lic. Fausto Vallejo Figueroa, cuenta con la 
capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos 
47, 60 y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3o. y 
8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 5o., 8o., 
36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3.  Que el Lic. José Jesús Reyna García fue designado Secretario de Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en términos del nombramiento realizado a su favor por el Lic. Fausto Vallejo 
Figueroa, Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, de fecha 11 de noviembre de 2013; y 
cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 62, 64, 65 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 4o., 9o., 11, 12, 13, 15, 16, 22, 23 fracción XXXV y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. fracción I y 11 fracciones XVIII y 
XIX y 18 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

II.4.  Que el Ing. Francisco Octavio Aparicio Mendoza fue designado Titular de la Coordinación de 
Planeación para el Desarrollo, en términos del nombramiento realizado a su favor por el Lic. Fausto 
Vallejo Figueroa, Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, de fecha 15 de febrero de 2012, 
y cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por 
los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, artículos 4o., 9o., 11, 12, 13, 15, 16, 40 fracción I, 41 fracción XXI y 44 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y artículos 6o. fracción 
XVII, 11 fracción XVIII y 191 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Michoacán. 

II.5. Que el Centro Estatal para el Desarrollo Municipal es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Estatal, actualmente Coordinación de Planeación para el Desarrollo, el cual 
tiene por objeto la realización de programas y acciones que fomenten y coadyuven al desarrollo 
integral de los municipios del Estado; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. del Decreto 
por el que se crea el Centro Estatal de Desarrollo Municipal, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, número 87, de fecha 5 de agosto de 
1999; y reformado por el diverso Decreto publicado en el mencionado Periódico Oficial, número 85, el 
18 de julio de 2007. 

II.6. Que el Lic. José Jaime Mares Camarena, fue designado Vocal Ejecutivo del Centro Estatal para el 
Desarrollo Municipal, en términos del nombramiento expedido por el Lic. Fausto Vallejo Figueroa, 
Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, de fecha 11 de noviembre de 2013; y tiene 
capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos 
4o. fracción XII del mencionado decreto de creación reformado; y 6o. fracción XVII del Reglamento 
Interior del Centro Estatal para el Desarrollo Municipal. 

II.7.  Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Madero 
Poniente, 63, Zona Centro, código postal 58000, de Morelia, Michoacán de Ocampo. 

III. “LAS PARTES" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN: 
III.1. Que en México el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad compartida 

entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, así como de 
corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno, acorde a los retos nacionales e internacionales; 
por lo que es necesario fortalecer el federalismo en México de forma articulada, como un mecanismo 
para el desarrollo equilibrado del país, con gobiernos y administraciones efectivas, modernas y 
cercanas a la ciudadanía, con capacidad de respuesta y herramientas para alcanzar los grandes 
objetivos nacionales. 

III.2.  Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de diálogo y concertación, 
razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal donde se hace manifiesta la voluntad de 
coordinación que les motiva. A su vez, manifiestan su interés por establecer una relación 
corresponsable y con una visión compartida, con el objeto de optimizar las políticas públicas para 
proponer respuestas eficientes y cercanas a las necesidades de las instituciones del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
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III.3.  Que es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de gobierno y los Órganos Estatales de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, para fortalecer las relaciones de coordinación entre los 
diversos actores de la agenda nacional, regional, estatal, municipal y metropolitana. 

III.4. Que han acordado que este instrumento sea un marco general para la instrumentación de 
actividades conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal. 

III.5. Que se reconocen mutuamente el carácter con el que firman y se sujetan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente convenio es sentar las bases de coordinación entre  
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, desarrollen y realicen programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de promover y difundir los 
resultados de trabajos, estudios, investigaciones o eventos en las materias señaladas. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, los cuales podrán ser convenios específicos, anexos y/o acuerdos de ejecución, “LAS PARTES” y, 
en su caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, desarrollarán programas y 
acciones en conjunto con la finalidad de impulsar el federalismo, la descentralización y el desarrollo estatal  
y municipal, que tenga impacto directo en las instituciones del Estado de Michoacán de Ocampo. 

A través de mecanismos de colaboración y gestión estatal y municipal operados por “LAS PARTES”, se 
podrán implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa 
mas no limitativa: 

a) Realizar programas y acciones para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y 
metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de 
municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia; tales como 
asistencia técnica, capacitación y asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo para 
estados y municipios, entre otras; 

b) Impulsar herramientas para la gobernabilidad democrática; 

c) Elaborar y difundir los proyectos de investigación sobre el desarrollo institucional de los gobiernos 
locales; 

d) Proponer a las autoridades competentes mecanismos que permitan mejorar el desarrollo de la 
capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales, a fin de que las funciones que 
la Federación o las entidades federativas, en su caso les transmitan, sean asimiladas con eficiencia 
y eficacia; 

e) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 

f) Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo estatal 
y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes e identificar experiencias 
exitosas, y 

g) Promover la creación, operación y desarrollo de instancias estatales que promuevan el federalismo, 
la descentralización y el desarrollo de los estados y municipios. 

TERCERA. INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.- 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos 
necesarios con los ayuntamientos de los municipios del estado, dentro de la normatividad aplicable, para 
incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente convenio. 

CUARTA. COMITÉ TÉCNICO.- Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente forma: 

“El INAFED” designa a los Directores Generales Adjuntos de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos 
Locales; y de Fomento y Desarrollo del Federalismo. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” designa al Vocal Ejecutivo del Centro Estatal para el Desarrollo Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 
instalado a la firma del presente instrumento. 
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QUINTA. FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una 
de las instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias 
correspondientes, la elaboración y suscripción de convenios específicos, anexos y/o acuerdos de 
ejecución para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS 
SEGUNDA y TERCERA de este instrumento; 

c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del presente convenio, 
mismos que deberán ser suscritos por el ayuntamiento de cada municipio del Estado de Michoacán 
de Ocampo que desee incorporarse a los trabajos de este instrumento; 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

e) Rendir un informe a los Titulares, en forma anual, de las actividades desarrolladas, y 

f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS Y/O ACUERDOS DE EJECUCIÓN.- Para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos, anexos y/o 
acuerdos de ejecución, formalizándose por escrito y que contendrán la descripción detallada del programa de 
trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas 
de evaluación, así como demás datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Los convenios específicos, anexos y/o acuerdos de ejecución formarán carpetas integrantes de este 
convenio, las cuales contendrán lo establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y e). 

SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR.- En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se 
produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, 
así como el material impreso que de ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de 
la materia. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA. AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción 
hasta el 15 de septiembre de 2015. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este convenio mediante anexo, sin que ello 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en este convenio, mediante notificación escrita que 
realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal notificación se 
deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de 
colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- El presente convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
por parte de “EL INAFED” y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas  
de este Convenio de Coordinación, las partes lo firman en cuatro tantos en la ciudad de Morelia, Estado de 
Michoacán de Ocampo, a primero de abril de dos mil catorce.- Por el INAFED: el Coordinador, José Antonio 
González Curi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, José Jesús Reyna García.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el 
Desarrollo, Francisco Octavio Aparicio Mendoza.- Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo del Centro Estatal para el 
Desarrollo Municipal, José Jaime Mares Camarena.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 
REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, L.A. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ CURI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA 
BELLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADO VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN, Y POR EL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL Y MUNICIPAL, C. JUAN JOSÉ CANUL PÉREZ; Y 
A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo 
constituirse en una República Federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación. 

Que en términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los objetivos de la misma, 
y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta, 
considerando la participación que corresponda a los municipios. 
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Que en el apartado Federalismo articulado, contenido en el numeral I.1 de la Meta Nacional México 
en Paz del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus funciones, 
para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación eficaz, a través 
de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar las grandes 
metas nacionales. 

Que es necesario promover el fortalecimiento de las capacidades institucionales y modelos de gestión 
para lograr administraciones públicas efectivas, modernas y cercanas a la ciudadanía, que contribuyan a 
construir un México en paz, incluyente, próspero, con educación de calidad y con responsabilidad global. 

Que al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal le corresponde, entre otras 
atribuciones, promover la realización de acciones para el fortalecimiento del federalismo entre las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, así como para el desarrollo y la colaboración regional, 
estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones 
de municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia. 

Que con fecha 29 de octubre de 2004, “LAS PARTES” celebraron el Convenio Marco de Coordinación en 
materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal. 

De acuerdo a los antecedentes expuestos, “EL INAFED” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” otorgan 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1. Que es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 
de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, tal y como lo establecen los artículos 2o. 
apartado C fracción II, 69, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de abril del año 2013. 

I.2. Que su Coordinador se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 fracción V y 73 fracción XIV del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Gobernación. 

I.3. Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Roma, Número 41, 4o. piso, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

II.1. Que el Estado de Yucatán, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano que forma 
parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador 
del Estado de Yucatán, con las atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán y el Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

II.2. Que el Gobernador del Estado de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, tiene capacidad 
jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos 44, 55 y 
57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán y de acuerdo a lo previsto por los artículos 2o., 
6o. y 14 fracción V del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3. Que el Lic. Víctor Edmundo Caballero Durán fue designado Secretario General de Gobierno del 
Estado de Yucatán, en términos del nombramiento expedido por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata 
Bello, Gobernador del Estado de Yucatán, de fecha 01 de octubre de 2012; y tiene capacidad jurídica 
para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por el artículo 57 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán y los artículos 23, 24, 27 fracción IV y 30 fracciones X, XI y XII del 
Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.4. Que el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal, es un órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría General de Gobierno, que tiene por objeto impulsar el desarrollo integral de las regiones 
y municipios del Estado de Yucatán, en términos de los artículos 2o. y 5o. del Decreto número 32 
que crea el Instituto de Desarrollo Regional y Municipal, publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán, número 32,275, del día 11 de enero de 2013. 
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II.5. Que el C. Juan José Canul Pérez, fue designado Director General del Instituto de Desarrollo 
Regional y Municipal, en términos del nombramiento expedido por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata 
Bello, Gobernador del Estado de Yucatán, de fecha 16 de diciembre de 2013; y tiene capacidad 
jurídica para suscribir el presente convenio, en términos de lo establecido por los artículos 7o. y 9o. 
fracción IX del referido decreto de creación. 

II.6. Que para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el predio marcado con el número 
501, letra “A”, de la Calle 61, entre 60 y 62, Colonia Centro, C.P. 97000, en la Ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

III. “LAS PARTES" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN: 

III.1. Que en México el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad compartida 
entre gobiernos y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, así como de 
corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno, acorde a los retos nacionales e internacionales; 
por lo que es necesario fortalecer el federalismo en México de forma articulada, como un mecanismo 
para el desarrollo equilibrado del país, con gobiernos y administraciones efectivas, modernas y 
cercanas a la ciudadanía, con capacidad de respuesta y herramientas para alcanzar los grandes 
objetivos nacionales. 

III.2. Que reconocen la conveniencia de contar con mecanismos permanentes de diálogo y concertación, 
razón por la cual se impulsa el presente instrumento legal donde se hace manifiesta la voluntad de 
coordinación que les motiva. A su vez, manifiestan su interés por establecer una relación 
corresponsable y con una visión compartida, con el objeto de optimizar las políticas públicas para 
proponer respuestas eficientes y cercanas a las necesidades de las instituciones del Estado de 
Yucatán. 

III.3. Que es necesario coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de Gobierno y los Órganos Estatales de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, para fortalecer las relaciones de coordinación entre los 
diversos actores de la agenda nacional, regional, estatal, municipal y metropolitana. 

III.4. Que de mutuo acuerdo manifiestan dar por terminada la vigencia del Convenio Marco de 
Coordinación en Materia de Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal, suscrito con 
fecha 29 de octubre de 2004. 

III.5. Que han acordado que este instrumento sea un marco general para la instrumentación de 
actividades conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente convenio es sentar las bases de coordinación entre  
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, desarrollen y realicen programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de promover y difundir los 
resultados de trabajos, estudios, investigaciones o eventos en las materias señaladas. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, los cuales podrán ser convenios específicos y/o acuerdos de ejecución, “LAS PARTES” y, en su 
caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, desarrollarán programas y 
acciones en conjunto con la finalidad de impulsar el federalismo, la descentralización y el desarrollo estatal  
y municipal, que tenga impacto directo en las instituciones del Estado de Yucatán. 

A través de mecanismos de colaboración y gestión estatal y municipal operados por “LAS PARTES”, se 
podrán implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa 
mas no limitativa: 

a) Realizar programas y acciones para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y 
metropolitana que prevean una mayor participación de la comunidad, de las asociaciones de 
municipios, así como de las distintas organizaciones sociales y privadas en la materia; tales como 
asistencia técnica, capacitación y asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo para 
estados y municipios, entre otras; 

b) Impulsar herramientas para la gobernabilidad democrática; 

c) Elaborar y difundir los proyectos de investigación sobre el desarrollo institucional de los gobiernos 
locales; 
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d) Proponer a las autoridades competentes mecanismos que permitan mejorar el desarrollo de la 
capacidad de gestión pública y administrativa de los gobiernos locales, a fin de que las funciones que 
la Federación o las entidades federativas, en su caso les transmitan, sean asimiladas con eficiencia y 
eficacia; 

e) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 

f) Organizar y participar en reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo estatal 
y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes e identificar experiencias 
exitosas, y 

g) Promover la creación, operación y desarrollo de instancias estatales que promuevan el federalismo, 
la descentralización y el desarrollo de los estados y municipios. 

TERCERA. INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.- “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con 
los ayuntamientos de los municipios del estado, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al 
desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente convenio. 

CUARTA. COMITÉ TÉCNICO.- Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente 
forma: 

“El INAFED” designa a sus Directores Generales Adjuntos de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos 
Locales; y de Fomento y Desarrollo del Federalismo. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” designa al Director General del Instituto de Desarrollo Regional y 
Municipal del Estado de Yucatán. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, acuerdan que dicho Comité Técnico quedará instalado a la firma 
del presente instrumento. 

QUINTA. FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente convenio y de conformidad con los lineamientos internos de cada una 
de las instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias 
correspondientes, la elaboración y suscripción de convenios específicos y/o acuerdos de ejecución 
para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y 
TERCERA de este instrumento; 

c) Diseñar los instrumentos jurídicos a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del presente convenio, 
mismos que deberán ser suscritos por el ayuntamiento de cada municipio del Estado de Yucatán que 
desee incorporarse a los trabajos de este instrumento; 

d) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

e) Rendir un informe a los Titulares, en forma anual, de las actividades desarrolladas, y 

f) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS Y/O ACUERDOS DE EJECUCIÓN.- Para el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos y/o acuerdos de ejecución, 
formalizándose por escrito y que contendrán la descripción detallada del programa de trabajo y/o actividades a 
desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como 
demás datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Los convenios específicos y/o acuerdos de ejecución formarán carpetas integrantes de este convenio, las 
cuales contendrán lo establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y e). 

SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 
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OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR.- En todas las publicaciones que por cualquier medio de difusión se 
produzcan como consecuencia de los compromisos contraídos por “LAS PARTES” en el presente convenio, 
así como el material impreso que de ellos deriven, se respetarán los derechos de autor conforme a la Ley de 
la materia. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL.- El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA. AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES.” 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción 
hasta el 30 de septiembre del año 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES.- El presente convenio podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este instrumento mediante anexo, sin que 
ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente convenio, mediante notificación 
escrita que realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal 
notificación se deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda 
dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- El presente convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 44 de la Ley de Planeación. 

DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN.- El presente convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas  
de este Convenio de Coordinación, las partes lo firman en cuatro tantos en la ciudad de Mérida, Estado de 
Yucatán, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil catorce.- Por el INAFED: el Coordinador, José 
Antonio González Curi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Yucatán, 
Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Edmundo Caballero 
Durán.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Desarrollo Regional y Municipal, Juan José Canul 
Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO Circular mediante el cual se resuelve dar a conocer los Criterios de aplicación general que se establecen 
respecto de la extensión de garantía para bienes inmuebles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social. 

OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE DAR A CONOCER LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN 
GENERAL QUE SE ESTABLECEN RESPECTO DE LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA PARA BIENES INMUEBLES. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXXIV, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; así como 2o. y 3o., fracción I, último párrafo, de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; en ejercicio de las atribuciones que al 
Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social se le confieren en el artículo 32, fracciones I 
Bis y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 

CONSIDERANDO 
Que, conforme al artículo 3o., fracción I, segundo párrafo, de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, “… se considera que se realiza una operación activa de seguros cuando, en caso de 
que se presente un acontecimiento futuro e incierto, previsto por las partes, una persona, contra el pago 
de una cantidad de dinero, se obliga a resarcir a otra un daño, de manera directa o indirecta o a pagar una 
suma de dinero…”. 

Que, de acuerdo con la primera parte del tercer párrafo de la fracción I citada, “… No se considerará 
operación activa de seguros la comercialización a futuro de bienes o servicios, cuando el cumplimiento de la 
obligación convenida, no obstante que dependa de la realización de un acontecimiento futuro e incierto, se 
satisfaga con recursos e instalaciones propias de quien ofrece el bien o el servicio y sin que se comprometa a 
resarcir algún daño o a pagar una prestación en dinero…”. 

Que, el último párrafo de la fracción referida dispone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, podrá establecer criterios de aplicación 
general conforme a los cuales se precise si una operación, para efectos del citado artículo 3o., se considera 
operación activa de seguros. 

Que, de los artículos 2142 y 2149 del Código Civil Federal y 383 del Código de Comercio, se deriva una 
obligación a cargo de los vendedores para sanear los defectos ocultos o vicios internos de la cosa o 
mercancía enajenada, durante el tiempo mínimo que dichos artículos establecen, lo cual resulta aplicable a la 
compra venta de bienes inmuebles que se realice conforme a los citados ordenamientos. 

Que, el artículo 73 Quáter de la Ley Federal de Protección al Consumidor establece que todo bien 
inmueble cuya transacción se encuentre regulada por la misma, deberá ofrecerse al consumidor con la 
garantía correspondiente, cuyos plazos no podrán ser inferiores a los señalados en el propio artículo. 

Que, al respecto, no existe impedimento en el marco normativo vigente para que los contratantes pacten 
entre sí que dicha obligación de saneamiento subsista en plazos mayores a los previstos en la legislación 
aplicable, a cambio de una contraprestación adicional al precio del inmueble objeto de la venta. 

Que, con la emisión de estos criterios, se buscan identificar claramente los casos en los que este tipo de 
ampliaciones o extensiones de plazos son o no una operación activa de seguros y, de esta forma, dar 
certidumbre al público en general respecto de estas operaciones y propiciar el sano desarrollo de esta 
actividad. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas se emite el siguiente: 

OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE DAR A CONOCER LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN 
GENERAL QUE SE ESTABLECEN RESPECTO DE LA EXTENSIÓN DE GARANTÍA PARA BIENES INMUEBLES. 

PRIMERO.- Para los efectos de este Oficio Circular, se entenderá por: 
I. Comisión: A la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
II. Consumidor: A la persona que adquiere la Extensión de Garantía, pudiendo ser el adquirente del 

bien inmueble o bien el vendedor o desarrollador del mismo que contrata la Extensión de Garantía en 
favor de aquél. 

III. Extensión de Garantía: En singular o plural, al contrato mediante el cual el Prestador del Servicio 
asume la obligación de sanear vicios internos o defectos ocultos de un bien inmueble, a cambio de 
una contraprestación y por un periodo específico mayor al legalmente establecido, misma que podrá 
consistir en la realización de cualquiera de los siguientes actos: 
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a) Reparar un bien inmueble o darle mantenimiento, en el evento de que se presente alguna falla 
estructural o de funcionamiento derivada del defecto en los materiales utilizados, o bien, en la 
calidad o en la mano de obra empleada, garantía que, en su caso y previo acuerdo entre las 
partes, puede o no incluir la obligación de suministrar al adquirente un bien semejante al 
amparado bajo la Extensión de Garantía, mientras que el inmueble afectado se encuentre en 
reparación; 

b) Reemplazar el bien inmueble garantizado en caso de que el mismo presente fallas o defectos 
estructurales derivados de defectos o de la mala calidad en los materiales utilizados, o bien, en 
la calidad o en la mano de obra empleada, que sean determinados por el enajenante, por el 
constructor o por un perito oficial en la materia como de imposible reparación, suministrando al 
adquirente un bien semejante o de valor comercial equivalente al garantizado, o 

c) Reponer el valor del inmueble objeto de la Extensión de Garantía de que se trate; o bien, 
reintegrar al adquirente el precio pagado por dicho inmueble con sus respectivos intereses, en 
caso de que no se hayan corregido las fallas o defectos graves. 

IV. Ley: A la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
V. Póliza de Seguro de Exceso de Pérdida: Al contrato de seguro de daños en que el Prestador del 

Servicio sea el beneficiario y que cubra íntegramente los gastos que éste efectúe para el 
cumplimiento de las obligaciones por encima de la contraprestación neta de costos administrativos 
que asuma bajo cada Extensión de Garantía que celebre y, en el cual e independientemente de la 
vigencia establecida, se prevean recuperaciones de pagos de la institución de seguros en periodos 
no mayores de tres meses. 

VI. Póliza de Seguro de Reembolso: Al contrato de seguro de daños en que el Prestador del Servicio 
sea el beneficiario y que cubra íntegramente los gastos que éste efectúe para el cumplimiento de las 
obligaciones que asuma bajo cada Extensión de Garantía que celebre. 

VII. Prestador del Servicio: A la persona moral que presta los servicios de Extensión de Garantía a que 
se refiere la fracción III anterior. 

SEGUNDO.- Conforme a lo previsto en el artículo 3o., fracción I, último párrafo, de la Ley, la Extensión de 
Garantía no se considerará operación activa de seguros: 

I. Cuando el Prestador del Servicio se apegue a lo previsto en el tercer párrafo de la fracción I del 
artículo 3o. de la Ley; o 

II. Cuando el Prestador el Servicio reúna los siguientes requisitos: 
a) Cuente con la cobertura de una Póliza de Seguro de Reembolso o una Póliza de Seguro de 

Exceso de Pérdida para respaldar la suficiencia de los recursos que requiera para el 
cumplimiento de las obligaciones que asuma bajo las Extensiones de Garantía que celebre, las 
cuales podrán incluir, en su caso, la obligación de reponer el valor del bien objeto de la 
Extensión de Garantía de que se trate; y 

b) En la documentación en la que otorgue la Extensión de Garantía haga constar lo siguiente: 
1. Que la Extensión de Garantía que otorga no es un contrato de seguro y que cuenta con una 

Póliza de Seguro de Reembolso o una Póliza de Seguro de Exceso de Pérdida, para 
respaldar la suficiencia de los recursos que requiera para el cumplimiento de sus 
obligaciones; y 

2. La información que identifique al Prestador del Servicio o, en caso en que éste sea distinto 
al fabricante, proveedor o vendedor del bien respecto del cual se celebra la Extensión de 
Garantía, la información que identifique a cada uno de ellos. 

TERCERO.- Las instituciones de seguros que ofrezcan las Pólizas de Seguro de Reembolso y las Pólizas 
de Seguro de Exceso de Pérdida, deberán registrarlas ante la Comisión como productos de seguros de no 
adhesión, en términos de lo previsto por el artículo 36-D, fracción II, de la Ley. 

CUARTO.- En la celebración de operaciones de Extensión de Garantía no podrán utilizarse las palabras 
seguro, reaseguro, aseguramiento u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, conforme a lo 
previsto por el artículo 20 de la Ley. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente oficio circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Atentamente, 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de mayo de dos mil catorce.- 

El Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, Oscar Ernesto Vela Treviño.- Rúbrica. 
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 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  
ACUERDO Marco de Coordinación para el Desarrollo Social Incluyente que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
FEDERAL, EN LO SUCESIVO “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, QUIEN ADEMÁS 
COMPARECE EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DEL SISTEMA NACIONAL 
PARA LA CRUZADA CONTRA EL HAMBRE, LA LICENCIADA MARÍA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, Y POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RAYMUNDO ROMERO MALDONADO; A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra a la planeación nacional 
como un instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las bases 
sociales del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, que confiera transparencia a las 
acciones de gobierno y que impulse la actividad económica, social, política y cultural del país. 

II. Que una muestra del federalismo de nuestro país es el Sistema Nacional de Desarrollo Social, en el 
que participan todas las entidades federativas y el Gobierno Federal, y que constituye un espacio de 
acercamiento, de diálogo y de organización de acciones conjuntas en relación con la ejecución eficaz 
de la política social del país. La colaboración administrativa en la ejecución de la Política Nacional de 
Desarrollo Social es congruente y respetuosa de las atribuciones constitucionales que corresponden 
a cada uno de los órdenes de gobierno. 

III. Que el pasado 22 de enero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre”; que a la letra dice: 

 “ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto establecer el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE). 

 La Cruzada Contra el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará 
a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y 
recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores 
público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los 
objetivos a que se refiere el artículo Segundo del presente Decreto. La Cruzada Contra el Hambre 
está orientada a la población objetivo constituida por las personas que viven en condiciones de 
pobreza multidimensional extrema y que presentan carencia de acceso a la alimentación. 

 ARTÍCULO SEGUNDO.- La Cruzada contra el Hambre tiene los objetivos siguientes: I) Cero hambre 
a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional 
extrema y carencia de acceso a la alimentación; II) Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar 
los indicadores de peso y talla de la niñez; III) Aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de los campesinos y pequeños productores agrícolas; IV) Minimizar las pérdidas post-cosecha y de 
alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización, y V) Promover la 
participación comunitaria para la erradicación del hambre.” 

IV. Que en el artículo noveno del citado decreto, se establece que la Secretaría de Desarrollo Social 
promoverá la suscripción de acuerdos integrales para el desarrollo con las entidades federativas y 
municipios, propiciando una mayor participación de las instancias de gobierno, para orientar el gasto 
social hacia el eje de una política incluyente de los derechos sociales, y que en la suscripción de 
estos acuerdos se definirán las estrategias que serán implementadas de manera concurrente para 
que puedan cumplirse los objetivos de la Cruzada contra el Hambre, considerando la participación 
social, agregando valor a las acciones de gobierno que de manera coordinada se emprendan. 
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V. Que las acciones que emanen de este Acuerdo se implementarán en los cuatrocientos municipios 
seleccionados en la Cruzada contra el Hambre, no obstante, podrá abarcar a otros municipios del 
estado, conforme se determine en la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada 
contra el Hambre (Comisión Intersecretarial), el Comité de Planeación para el Desarrollo (COPLADE) del 
Estado, y en su caso, en los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUNES) 
del Estado, con base en los niveles de incidencia de pobreza extrema, moderada, así como de 
carencias sociales presentes en los municipios propuestos. Lo anterior, con base en las 
metodologías y modelos de intervención establecidas por la Secretaría de Desarrollo Social. 

VI. Que el presente Acuerdo busca contribuir a la implementación de una estrategia que se guíe por 
criterios de coordinación institucional que redunde en la atención y participación integral, así como en 
la construcción de un México incluyente, basado en el cumplimiento de los derechos sociales del 
individuo, su empoderamiento y la estimulación de la democratización de la productividad. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA LA “SEDESOL” 
a) Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
b) Que entre los asuntos de su competencia, están el de formular, conducir y evaluar la política general 

de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; así como coordinar las acciones que 
incidan en el combate a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida, en lo que el Ejecutivo Federal 
convenga con los gobiernos estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la 
simplificación de los procedimientos y el establecimiento de medidas de seguimiento y control; de 
conformidad con el artículo 32, fracciones II y III, de la Ley Orgánica señalada. 

c) Que, asimismo, de conformidad con el primer párrafo del artículo 39 de la Ley General de Desarrollo 
Social, a la Secretaría de Desarrollo Social le corresponde el diseño y ejecución de las políticas 
generales en la materia, para cuyo efecto coordinará y promoverá la celebración de acuerdos y 
acuerdos de desarrollo social; 

d) Que el artículo 14, fracción I, de la Ley General en la materia, establece que la superación de la 
pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, 
autoempleo y capacitación es una vertiente de la Política Nacional de Desarrollo Social; 

e) Que de acuerdo con el artículo 23, fracción IV, de la Ley General de Desarrollo Social, los criterios 
para la distribución del gasto social con el que se financiará el desarrollo social, en el caso de los 
presupuestos federales descentralizados las entidades federativas y municipios acordarán con la 
Administración Pública Federal el destino y los criterios del gasto, a través de los acuerdos de 
coordinación. 

f) Que su representante en este acto cuenta con las facultades para suscribir el presente Acuerdo, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

g) Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma Número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código 
postal 06600. 

II. DECLARA “EL ESTADO” 
a) Que el Estado de Chihuahua es una entidad federativa, integrante del Estado Mexicano, libre y 

soberana en cuanto a su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, 
Representativo y Popular, en los términos de lo establecido por los artículos 42 y 43 de la 
Constitución Federal, así como por los numerales 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua. 

b) Que de conformidad con el artículo 93, fracciones I y II, de la Constitución local, es atribución del 
Titular del Poder Ejecutivo publicar y hacer cumplir las leyes federales, así como ejecutar y hacer que 
se cumplan las leyes y decretos que expida la Legislatura Local. 

c) Que de conformidad con los artículos 23, fracción IV y 39 de la Ley General de Desarrollo Social, en 
relación con el artículo 93, fracción XLI, de la Constitución local, es atribución del Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal la suscripción del presente acuerdo. Asimismo, que de conformidad con los 
artículos 1o., fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la actividad del 
mismo se rige por los acuerdos que con apego a los preceptos constitucionales y legales, celebre 
con las dependencias y entidades de la Federación; además, el Gobernador del Estado podrá 
celebrar acuerdos de coordinación de acciones con el Gobierno Federal, satisfaciendo las 
formalidades legales que en cada caso procedan. 
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d) Que de conformidad con el artículo 25, fracciones III y XXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado, a la Secretaría General de Gobierno le corresponde conducir y coordinar las relaciones 
del Poder Ejecutivo con la Federación, en lo relativo a su competencia. 

e) Que para los efectos del presente Acuerdo, señala como domicilio el Palacio de Gobierno, 1er. Piso, 
sito en Calle Aldama No. 901, colonia Centro, Chihuahua, Chihuahua, código postal 31000. 

IV. DECLARACIONES CONJUNTAS: 
a) Que en virtud de lo expresado en las declaraciones que anteceden y de acuerdo con sus respectivas 

atribuciones, con fundamento en lo establecido por los artículos 25, 26, 40, 41, 43 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 14, 23, 39 y 43 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 1, 4, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
1 y demás aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013; y en atención a lo preceptuado por el artículo 93, fracción XLI, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Estado de Chihuahua; el artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los artículos 1o., 2o., fracción I, 6o., fracción IV y 10, 
fracciones I y II, de la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado de Chihuahua, “LAS PARTES”, 
manifiestan su consentimiento para el cumplimiento de los compromisos asumidos en el presente 
Acuerdo, en la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Acuerdo consiste en definir una orientación específica del gasto social 
ejercido por el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, hacia un conjunto 
amplio de acciones para llevar a cabo el desarrollo social incluyente que permita el combate efectivo de la 
pobreza en “EL ESTADO”, priorizando aquellas vinculadas a la Cruzada contra el Hambre. 

SEGUNDA.- Las prioridades para el desarrollo incluyente en el Estado de Chihuahua, serán consistentes 
con aquellas definidas en los Acuerdos para una Sociedad de Derechos y Libertades del “Pacto por México”, 
en específico México Incluyente, así como en las 13 decisiones anunciadas por el C. Presidente de la 
República el 1o. de diciembre de 2012 y en el Plan Estatal de Desarrollo. 

TERCERA.- La “SEDESOL” y “EL ESTADO” acuerdan que para la identificación de las necesidades para 
el desarrollo incluyente en el Estado de Chihuahua, se deberá considerar el Diagnóstico Estatal que se 
incorpora al presente Acuerdo como “Anexo I”. En el marco del impulso a la participación social comunitaria, 
se generarán procesos de autodiagnóstico que complementarán la planeación de acciones integradas. 

CUARTA.- Las dependencias y entidades del Gobierno Federal que tienen a su cargo políticas, programas 
o acciones que inciden en el desarrollo social incluyente y en el combate a la pobreza, aplicarán recursos 
presupuestarios en el Estado de Chihuahua conforme a lo que la planeación presupuestal que por secretaría y 
programa en su caso, determine. 

QUINTA.- Las dependencias y entidades del Gobierno Federal podrán suscribir los instrumentos jurídicos 
que consideren para la ejecución de sus programas y acciones, en coordinación con “EL ESTADO” conforme 
a la normatividad aplicable, observando que se realicen en el marco del presente Acuerdo y se asegure la 
congruencia con los objetivos para el desarrollo social incluyente, el combate a la pobreza y la Cruzada contra 
el Hambre. 

Para los recursos del Ramo 20 que en su caso se convengan con “EL ESTADO”, el presente  
instrumento hará las veces de acuerdo de desarrollo social al que se refiere el artículo 23 de la Ley General 
de Desarrollo Social. 

Los acuerdos específicos deberán sujetarse a la normatividad federal y estatal que resulte aplicable a las 
materias que constituyan su objeto y alcances. 

SEXTA.- Podrán contribuir con recursos presupuestarios en el Estado de Chihuahua para la 
implementación de los proyectos específicos, otras dependencias federales o estatales que por sus objetivos 
y acciones contribuyan al desarrollo social incluyente, el combate a la pobreza y la Cruzada contra el Hambre. 

SÉPTIMA.- El procedimiento de ejecución de los proyectos específicos deberá corresponder a lo 
establecido en los lineamientos y normatividad aplicable de cada dependencia o entidad del Gobierno Federal. 

OCTAVA.- “EL ESTADO” efectuará las aportaciones de recursos conforme a su disponibilidad 
presupuestaria para aplicarse en la ejecución de los proyectos que deriven de este Acuerdo. 

Las aportaciones de recursos estarán en función de lo establecido en las Reglas de Operación o 
normatividad aplicable de los programas federales y estatales considerados en el Anexo II. 
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NOVENA.- “EL ESTADO” podrá llevar a cabo la creación de programas especiales que fomenten el 
desarrollo social integral de la Entidad, y coadyuven al combate efectivo de la pobreza y al cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

DÉCIMA.- En el marco de un Federalismo Incluyente, el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado (COPLADE) podrá proponer acciones que contribuyan al desarrollo social, el combate a la pobreza y 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre, así como dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMA PRIMERA.- De los municipios que formen parte de la cobertura de atención de este Acuerdo, en 
función de la normatividad aplicable, se dará prioridad a la ejecución de proyectos específicos en aquellos que 
hayan sido considerados en el Anexo A del Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La “SEDESOL”, con base en la información proporcionada trimestralmente por las 
dependencias federales participantes y el Gobierno del Estado, integrará la información necesaria para 
conformar el Padrón Único de Beneficiarios de las acciones y proyectos realizados en el marco del presente 
Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a más tardar veinte días después de concluido el trimestre 
correspondiente para dar seguimiento a los avances en materia de cobertura o población atendida de los 
proyectos específicos, así como otros indicadores establecidos en el Mecanismo de Evaluación y Monitoreo 
de la Cruzada contra el Hambre. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SEDESOL” expedirá los Lineamientos Normativos para la Integración, 
Mantenimiento y Consulta del Padrón Único de los Programas Sociales, los cuales deberán ser de 
observancia por “EL ESTADO”. 

DÉCIMA CUARTA.- Con el propósito de articular la participación social y ciudadana para lograr un 
Desarrollo Social Incluyente, se promoverá la integración de comités comunitarios integrados por beneficiarios 
de los proyectos específicos, los cuales participarán en el proceso de instrumentación y supervisarán el 
cumplimiento de los objetivos y la transparencia de las acciones implementadas, conforme al Anexo III, 
inciso A. 

Para crear los cauces que propicien la participación de ciudadanos organizados, organizaciones de la 
sociedad civil y demás formas de participación, en el Anexo III, inciso B se define el modelo de participación 
social de la sociedad civil. Dicho modelo deberá tomarse como referencia para tales propósitos con el objeto 
de alinear su participación al cumplimiento de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

DÉCIMA QUINTA.- El Gobierno Federal, a través de la Comisión Intersecretarial y “EL ESTADO”, 
trimestralmente dará seguimiento puntual a la ejecución de los proyectos específicos (Anexo IV) mediante los 
indicadores y metas establecidos en el Mecanismo de Evaluación y Monitoreo, los cuales deberán guardar 
concordancia con los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

DÉCIMA SEXTA.- “EL ESTADO” informará trimestralmente, a más tardar veinte días posteriores al 
término de este periodo, a la “SEDESOL” los avances en las acciones realizadas para la ejecución de los 
proyectos específicos y sus principales resultados conforme a lo establecido en los indicadores y metas 
definidos en el Mecanismo de Evaluación y Monitoreo, mismo que se incorpora en el presente Acuerdo como 
Anexo V. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Con el propósito de conformar un mecanismo de información financiera del gasto 
social destinado al combate efectivo de la pobreza, el Gobierno Federal, a través de la Comisión 
Intersecretarial y “EL ESTADO”, enviarán a más tardar veinte días posteriores al término de cada trimestre, un 
informe financiero que permita dar seguimiento a la ejecución de los recursos destinados para la ejecución de 
acciones en “EL ESTADO”. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración de un 
año, prorrogable por periodos iguales mediante acuerdo por escrito entre las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- “EL ESTADO” acuerda que, a más tardar en los siguientes treinta días naturales, 
instalará su Comité de Planeación para el Desarrollo (COPLADES), con el propósito de garantizar los 
mecanismos de coordinación necesarios para llevar a cabo las acciones requeridas para la ejecución de los 
proyectos específicos contemplados en el presente Acuerdo. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento, lo firman por cuadruplicado, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil trece.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- Por el Gobierno Estatal: 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO Integral para el Desarrollo Social Incluyente que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO INTEGRAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” REPRESENTADA POR LA MTRA. MARÍA DEL ROSARIO ROBLES 
BERLANGA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL 
HAMBRE, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EL MTRO. EFRÉN ROJAS DÁVILA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO Y LA LIC. ELIZABETH VILCHIS PÉREZ, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, CUANDO REALICEN ACCIONES DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra a la planeación nacional como un 
instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las bases sociales del Estado y la 
viabilidad de nuestras Instituciones, que confiera transparencia a las acciones de gobierno y que impulse la 
actividad económica, social, política y cultural del país. 

Una muestra del federalismo de nuestro país es el Sistema Nacional de Desarrollo Social, en él participan 
todas las entidades y el Gobierno Federal, y constituye un espacio de acercamiento, de diálogo y de 
organización de acciones conjuntas, en relación con la ejecución eficaz de la política social del país. 

La colaboración administrativa, en la ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social, es congruente 
y respetuosa de las atribuciones constitucionales que corresponden a cada uno de los órdenes de gobierno. 

En el artículo 14, fracción I de la Ley General de Desarrollo Social, se establece que la superación de la 
pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación, es una vertiente de la Política Nacional de Desarrollo Social. 

De acuerdo con el artículo 24 de la ley antes citada, los recursos presupuestales federales asignados a los 
programas de desarrollo social, podrán ser complementados con recursos provenientes de los gobiernos 
estatales y municipales, así como con aportaciones de organismos internacionales y de los sectores social  
y privado. 

De conformidad con el primer párrafo del artículo 39 de la Ley General de Desarrollo Social, a  
“LA SECRETARÍA” le corresponde el diseño y ejecución de las políticas generales en la materia, para este 
efecto coordinará y promoverá la celebración de convenios y acuerdos de desarrollo social. 

El 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se establece 
el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre”, que a la letra dice: 

 “ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto establecer el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre (SINHAMBRE). 

 La Cruzada Contra el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará 
a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y 
recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores 
público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los 
objetivos a que se refiere el artículo Segundo del presente Decreto. La Cruzada Contra el Hambre 
está orientada a la población objetivo constituida por las personas que viven en condiciones de 
pobreza multidimensional extrema y que presentan carencia de acceso a la alimentación. 

 ARTÍCULO SEGUNDO.- La Cruzada contra el Hambre tiene los objetivos siguientes: I. Cero hambre 
a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional 
extrema y carencia de acceso a la alimentación; II. Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar 
los indicadores de peso y talla de la niñez; III. Aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de los campesinos y pequeños productores agrícolas; IV. Minimizar las pérdidas post-cosecha y de 
alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización, y V. Promover la 
participación comunitaria para la erradicación del hambre.” 
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En el artículo noveno del citado Decreto se establece que “LA SECRETARÍA” promoverá la suscripción de 
acuerdos integrales para el desarrollo con las entidades federativas y municipios, propiciando una mayor 
participación de las instancias de gobierno para orientar el gasto social hacia el eje de una política incluyente 
de los derechos sociales y, que en la suscripción de estos acuerdos, se definirán las estrategias que serán 
implementadas de manera concurrente para que puedan cumplirse los objetivos de la Cruzada contra el 
Hambre, considerando la participación social y agregando valor a las acciones de gobierno que, de manera 
coordinada, se emprendan. 

Las acciones que emanen de este Acuerdo se implementarán en treinta y dos de los cuatrocientos 
municipios seleccionados en la Cruzada contra el Hambre, no obstante, podrá abarcar a otros municipios del 
Estado, conforme se determine en la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada contra el 
Hambre (Comisión Intersecretarial), el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
(COPLADEM) y, en su caso, en los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), con 
base en los niveles de incidencia de pobreza extrema y moderada, así como de carencias sociales presentes 
en los municipios propuestos. Lo anterior, con base en las metodologías y modelos de intervención 
establecidas por “LA SECRETARÍA”. 

El presente Acuerdo busca contribuir a la implementación de una estrategia que se guíe por criterios de 
coordinación institucional que redunde en la atención y participación integral, así como en la construcción 
de un México incluyente basado en el cumplimiento de los Derechos Sociales del individuo, su 
empoderamiento y la estimulación de la democratización de la productividad. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

I.1 Que forma parte de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 25, 26, inciso A y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 10, 
11, 14, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación, 
14, 24, 39 y 43, fracción V de la Ley General de Desarrollo Social, 1, 4, fracción VIII, 74, 75, fracciones IV y VII 
y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 7, fracción IX de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 1 y demás aplicables del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

I.2 Que la Mtra. María del Rosario Robles Berlanga, está facultada para celebrar el presente instrumento 
de conformidad a lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
43 de la Ley General de Desarrollo Social. 

I.3 Que señala como domicilio, para efectos legales de este instrumento, el ubicado en avenida Paseo de 
la Reforma 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito Federal. 

II. De “EL ESTADO”: 

II.1 Que es una entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 
138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 Que el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, el Dr. Eruviel Ávila Villegas, 
está facultado para celebrar el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 65, 77, 
fracciones XXVIII, XXXVIII y XLVI y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 
y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3 Que el Secretario General de Gobierno, Mtro. Efrén Rojas Dávila, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente acuerdo de conformidad a lo señalado por los artículos 3, 7, 15, 17, 19, fracción I, 20 y 
21, fracciones III y VI Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, así como 2, 5 
y 6, fracciones I, IV, XV y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4 Que la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Elizabeth Vilchis Pérez, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad a lo señalado por los artículos 1, 3, 15, 19, fracción VII, 22 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, así como 2, 5 y 6 fracciones 
III, IX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

II.5 Que señala como domicilio, para efectos legales de este instrumento, el ubicado en calle 
Lerdo Poniente número 300, primer piso puerta 216, Palacio del Poder Ejecutivo, colonia Centro, código 
postal 50000, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 
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III. De “LAS PARTES”: 

III. Reconocen mutuamente las declaraciones y la personalidad jurídica de cada una, por lo que es su 
voluntad suscribir el presente Acuerdo, con base en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. El objeto del presente Acuerdo, consiste en definir una orientación específica del gasto social 
ejercido por el Gobierno Federal y “EL ESTADO” hacia un conjunto amplio de acciones para llevar a cabo el 
desarrollo social incluyente que permita el combate efectivo de la pobreza en el Estado de México, priorizando 
aquellas vinculadas a la Cruzada contra el Hambre. 

Segunda. Las prioridades para el desarrollo incluyente en el Estado de México, serán congruentes con 
aquellas definidas en los Acuerdos para una Sociedad de Derechos y Libertades del “Pacto por México” en 
específico México Incluyente, así como en las 13 decisiones anunciadas por el licenciado Enrique Peña Nieto, 
Presidente de la República, el 1o. de diciembre de 2012, y en el Plan de Desarrollo del Estado de México 
2011-2017. 

Tercera. “LAS PARTES” acuerdan que para la identificación de las necesidades para el desarrollo 
incluyente en el Estado de México, se deberá considerar el Diagnóstico Estatal, mismo que se incorpora como 
“Anexo I” al presente Acuerdo. En el marco del impulso a la participación social comunitaria, se generarán 
procesos de autodiagnóstico que complementarán la planeación de acciones integradas. 

Cuarta. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal que tienen a su cargo políticas, programas o 
acciones que inciden en el desarrollo social incluyente y en el combate a la pobreza, aplicarán recursos 
presupuestarios en “EL ESTADO” conforme a lo que determine la planeación presupuestal por secretaría 
y programa. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Gobierno Federal, podrán suscribir los instrumentos 
jurídicos que consideren necesarios, para la ejecución de sus programas y acciones en coordinación con 
“EL ESTADO” ello, conforme a la normatividad aplicable, observando que se realicen en el marco del presente 
Acuerdo y se asegure la congruencia con los objetivos para el desarrollo social incluyente, el combate a la 
pobreza y la Cruzada contra el Hambre. 

Para los recursos del Ramo 20 que, en su caso, se convengan con “EL ESTADO” el presente instrumento 
jurídico hará las veces de convenio de desarrollo social al que se refiere el artículo 39 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

Los acuerdos específicos deberán sujetarse a la normatividad federal y estatal que resulte aplicable a las 
materias que constituyan su objeto y alcances. 

Sexta. Podrán contribuir con recursos presupuestarios en el Estado de México, para la implementación de 
los proyectos específicos, otras dependencias federales o estatales que, por sus objetivos y acciones, aporten 
al desarrollo social incluyente, el combate a la pobreza y la Cruzada contra el Hambre. 

Séptima. El procedimiento de ejecución de los proyectos específicos, deberá corresponder a lo 
establecido en los lineamientos y normatividad aplicable de cada dependencia o entidad del Gobierno Federal. 

Octava. “EL ESTADO” conforme a su disponibilidad presupuestaria, efectuará las aportaciones de 
recursos, para aplicarse en la ejecución de los proyectos que deriven de este Acuerdo. 

Las aportaciones de recursos estarán en función de lo establecido en las Reglas de Operación o 
normatividad aplicable de los programas federales y estatales considerados en el “Anexo II”. 

Novena. “EL ESTADO” podrá llevar a cabo la creación de programas especiales que fomenten el 
desarrollo social integral de la entidad, y coadyuven al combate efectivo de la pobreza y al cumplimiento de 
los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

Décima. En el marco de un Federalismo Incluyente, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de México (COPLADEM) podrá proponer acciones que contribuyan al desarrollo social, el combate a la 
pobreza y los objetivos de la Cruzada contra el Hambre, así como dar seguimiento al cumplimiento de los 
objetivos del presente Acuerdo, de conformidad con la normatividad federal y estatal aplicable. 

Décima Primera. De los municipios que formen parte de la cobertura de atención de este Acuerdo, en 
función de la normatividad aplicable, se dará prioridad a la ejecución de proyectos específicos en aquellos que 
hayan sido considerados en el “Anexo A” del Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de enero de 2013. 
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Décima Segunda. “LAS PARTES” con base en la información proporcionada trimestralmente por las 
dependencias federales participantes, integrarán la información necesaria para conformar el Padrón Único de 
Beneficiarios de las acciones y proyectos realizados en el marco del presente Acuerdo. Dicha información, 
deberá ser enviada a más tardar veinte días naturales después de concluido el trimestre correspondiente, 
para dar seguimiento a los avances en materia de cobertura o población atendida de los proyectos 
específicos, así como otros indicadores establecidos en el “Mecanismo de evaluación y monitoreo de la 
Cruzada contra el Hambre”. 

Décima Tercera. “LA SECRETARÍA” expedirá los “Lineamientos Normativos para la Integración, 
Mantenimiento y Consulta del Padrón Único de los Programas Sociales” los cuales deberán ser de 
observancia por “EL ESTADO” y por las dependencias federales participantes. 

Décima Cuarta. Con el propósito de articular la participación social y ciudadana para lograr un desarrollo 
social incluyente, se promoverá la integración de comités comunitarios integrados por beneficiarios de los 
proyectos específicos, los cuales participarán en el proceso de instrumentación y supervisarán el 
cumplimiento de los objetivos y la transparencia de las acciones implementadas conforme al “Anexo III”,  
inciso A. 

Para crear los cauces que propicien la participación de ciudadanos organizados, organizaciones de la 
sociedad civil y demás formas de participación, en el “Anexo III”, inciso B se define el modelo de participación 
social de la sociedad civil. Dicho modelo deberá tomarse como referencia para tales propósitos con el objeto 
de alinear su participación al cumplimiento de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

Décima Quinta. El Gobierno Federal a través de la Comisión Intersecretarial y “EL ESTADO” darán 
seguimiento de manera trimestral a la ejecución de los proyectos específicos, “Anexo IV”, mediante los 
indicadores y metas establecidos en el Mecanismo de Evaluación y Monitoreo, los cuales deberán guardar 
concordancia con los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 

Décima Sexta. “EL ESTADO” informará trimestralmente, a más tardar veinte días naturales posteriores al 
término de este periodo, a “LA SECRETARÍA” los avances en las acciones realizadas bajo su responsabilidad 
para la ejecución de los proyectos específicos y sus principales resultados conforme a lo establecido en los 
indicadores y metas definidos en el Mecanismo de Evaluación y Monitoreo, mismo que se incorpora en el 
presente Acuerdo como “Anexo V”. 

Con el fin de impulsar la igualdad de oportunidades y derechos entre mujeres y hombres, el Mecanismo de 
Evaluación y Monitoreo incorporará la Perspectiva de Género, específicamente en materia de desagregación 
de información por sexo en la formulación de indicadores, lo cual permitirá conocer los resultados e impactos 
diferenciados que los programas y proyectos específicos tienen en mujeres y hombres. 

Décima Séptima. “LA SECRETARÍA” enviará a “EL ESTADO” los informes de avances de las acciones 
realizadas en el Estado de México por las dependencias federales participantes, de conformidad con lo 
señalado en las cláusulas Décima Segunda y Décima Quinta. 

Décima Octava. Con el propósito de conformar un mecanismo de información financiera del gasto social 
destinado al combate efectivo de la pobreza, el Gobierno Federal, a través de la Comisión Intersecretarial y 
“EL “ESTADO” enviarán, a más tardar veinte días naturales posteriores al término de cada trimestre, un 
informe financiero que permita dar seguimiento a la ejecución de los recursos destinados para la ejecución de 
acciones en el Estado de México. 

Décima Novena. El presente Acuerdo Integral para el Desarrollo Social Incluyente, entrará en vigor el día 
de su firma y concluirá el 31 de diciembre del año 2013, prorrogable por periodos iguales mediante acuerdo 
por escrito entre las partes. 

Vigésima. Son parte del presente instrumento jurídico los anexos I, II, III, IV y V, se incluyen a la firma del 
presente los anexos I y III. “LAS PARTES” tendrán un término de treinta días naturales a partir de la 
suscripción de este Acuerdo para la formulación e inclusión de los anexos II, IV y V. 

Enteradas del alcance y contenido legal del presente Acuerdo, las partes lo firman en cuatro tantos en la 
ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día 15 del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: 
la Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Efrén Rojas Dávila.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social de la Entidad, Elizabeth 
Vilchis Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el 
Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO MARCO” QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. JUAN 
JOSÉ GUERRA ABUD, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 
AMBIENTAL, M. EN C. RODOLFO LACY TAMAYO, DEL SUBSECRETARIO DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD 
AMBIENTAL, ING. CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, DEL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN AMBIENTAL, ING. RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, LA OFICIAL MAYOR DEL RAMO, IRMA ADRIANA 
GÓMEZ CAVAZOS, DEL PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DR. EN D. GUILLERMO HARO 
BÉLCHEZ, DEL COMISIONADO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, MTRO. LUIS FUEYO 
MACDONALD, EL TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA,  
LIC. JORGE LEGORRETA ORDORICA, EL COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. FELIPE NEMER NAIME, Y POR EL DELEGADO 
FEDERAL DE “LA SEMARNAT” EN EL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE “EL ESTADO”, ASISTIDO POR EL LIC. WILLIAM ROBERTO SARMIENTO 
URBINA, SECRETARIO DE GOBIERNO; POR EL C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS; LA DRA. EVELIA RIVERA ARRIAGA, SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, Y LA C.P. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, QUE EN CONJUNTO SE DENOMINAN “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Ley de Planeación establece en su artículo 3o., que la planeación nacional de desarrollo es la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, 
cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 
objetivos que la propia Constitución y la ley establecen; y que mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

II. Que la Meta Nacional México Próspero del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018) 
enmarca las estrategias vinculadas con el quehacer del Sector Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. Específicamente, el objetivo 4.4 “Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y 
facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo”, comprende las siguientes estrategias: 

• Implementar una política integral de desarrollo que vincule la sustentabilidad ambiental con 
costos y beneficios para la sociedad; 

• Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan 
acceso a ese recurso; 

• Fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado al medio ambiente para transitar 
hacia una economía competitiva, sustentable, resiliente y de bajo carbono, y 

• Proteger el patrimonio natural. 

III. Que el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 se encuentra 
estructurado en torno a tres Estrategias Transversales del PND 2013-2018: i) Programa para 
Democratizar la Productividad; ii) Programa para un Gobierno Cercano y Moderno; y, iii) Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres, y establece seis 
grandes objetivos del quehacer del Sector: 
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1. Promover y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y 
socialmente incluyente; 

2. Incrementar la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones de 
compuestos y gases de efecto invernadero; 

3. Fortalecer la gestión integral y sustentable del agua, garantizando su acceso a la población y a 
los ecosistemas; 

4. Recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable del patrimonio natural; 

5. Detener y revertir la pérdida de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo, y 

6. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 
capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

IV. Que el Estado debe favorecer y estimular el tránsito de México hacia el desarrollo sustentable; para 
ello, es indispensable el diseño e implementación de políticas ambientales con acciones compartidas 
entre las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y 
municipales; así como con la participación de los otros Poderes, asegurando que sus efectos sean 
complementarios y sinérgicos. 

V. Que a través de ello, se reforzará la integralidad y congruencia de las políticas de desarrollo 
económico, el bienestar social y el cuidado del ambiente; y se podrán compartir recursos públicos y 
promover su mayor eficacia y eficiencia. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEMARNAT”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal integrante de la Administración Pública Federal, 
en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 2 
fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y autoridad 
competente para celebrar el presente “CONVENIO MARCO”. 

I.2. Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I, II, III, IV, V, X, XIV, XVII y XXII del artículo 
32 Bis de la referida Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le corresponde, entre otros 
asuntos, el formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no 
estén encomendados expresamente a otra dependencia; vigilar y estimular en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas de su competencia; promover la participación social en la formulación, 
aplicación y vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con los sectores 
social y privado para la protección y restauración del ambiente; así como coordinar, concertar y 
ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización para mejorar la capacidad de gestión 
ambiental y el uso sustentable de recursos naturales. 

I.3. Que su Titular tiene las facultades suficientes y legitimidad para suscribir el presente Instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.4. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como en los artículos 4 y 5 fracción XXI del Reglamento Interior 
de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Secretario del Ramo mediante oficio  
No. 0162 de fecha de 6 de febrero de 2014 autoriza a los titulares de las Subsecretarías de 
Planeación y Política Ambiental, de Fomento y Normatividad Ambiental, y de Gestión para la 
Protección Ambiental; a la Oficial Mayor del Ramo; así como a los titulares de la Unidad 
Coordinadora de Participación Social y Transparencia, y del Centro de Educación y Capacitación 
para el Desarrollo Sustentable a suscribir el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos 
específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las acciones previstas en el presente 
Instrumento; así como a otorgar los subsidios correspondientes en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 

I.5. Que el Subsecretario de Planeación y Política Ambiental, cuenta con las atribuciones para intervenir 
en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II, 5 
fracción XXI, 6 fracción XVII y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 
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I.6. Que el Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, cuenta con las atribuciones para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción III, 
5 fracción XXI, 6 fracción XVII y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.7. Que el Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental cuenta con las atribuciones para 
intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción 
IV, 5 fracción XXI, 6 fracción XVII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.8. Que la Oficial Mayor del Ramo cuenta con las facultades para intervenir en el presente Instrumento, 
con fundamento en los artículos 2 fracción V, 5 fracción XXI y 10 fracciones IX y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.9. Que el Procurador Federal de Protección al Ambiente, cuenta con las atribuciones y legitimidad 
para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2 
fracción XXXI inciso a), 41, 42, 43 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

I.10. Que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cuenta con las atribuciones y 
legitimidad para intervenir en el presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2 fracción XXXI inciso b), 41, 42, 43, 70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.11. Que el Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, cuenta con las 
atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los artículos 2 
fracción VI, 5 fracción XXI, 11, 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

I.12. Que el Coordinador General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, 
cuenta con las atribuciones para intervenir en el presente Instrumento conforme a lo previsto en los 
artículos 2 fracción XI, 5 fracción XXI, 11, 17 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

I.13. Que asiste a la firma del presente Instrumento, el Lic. Enrique Pérez Gómez, en su carácter de 
Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado de Campeche, quien cuenta con atribuciones 
para fungir como responsable de auxiliar a las unidades administrativas centrales de  
“LA SEMARNAT” conforme a lo dispuesto en los artículos 39 y 40, fracciones I, III, VI y VIII  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

I.14. Que para efectos legales del presente “CONVENIO MARCO” señala como su domicilio el ubicado 
en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código 
Postal 14210, Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL ESTADO”: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano parte integrante de la Federación, de conformidad en lo 
establecido por los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como lo dispuesto por los artículos 1 y 23 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

II.2. Que concurre a la celebración del presente “CONVENIO MARCO”, por conducto del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, 
quien está facultado para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el 
más exacto y eficaz cumplimiento de sus atribuciones; así como para conducir la planeación estatal 
del desarrollo, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, por 
lo que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 59 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; y, 3 y 4 primer párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 31 del Codigo Civil del Estado de Campeche. 

II.3. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; y 25 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, la Secretaría de Gobierno es la dependencia de la Administración 
Pública Centralizada a la que corresponde asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los 
negocios en que intervenga como parte en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, que 
afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 
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Que en representación de la citada Secretaría comparece su Titular, el Lic. William Roberto 
Sarmiento Urbina, en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que 
antecede; así como en el artículo 6 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4. Que de conformidad con los artículos 59 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Campeche; y, 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, la Secretaría de Finanzas es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada a la que corresponde formular la Cuenta Pública anual de la Hacienda Estatal, dictar las 
normas relacionadas con la administración de fondos y valores de las dependencias y fideicomisos 
del Estado, custodiar los documentos que constituyen valores, acciones, y demás derechos que 
forman parte del patrimonio del Estado; así como la encargada de integrar el programa general del 
gasto público y el anteproyecto de Presupuesto de Egresos, en coordinación con la Secretaría 
de Coordinación; evaluar los programas operativos anuales de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal; y también calendarizar y efectuar transferencias, ministraciones y 
pagos con base en los programas y presupuestos autorizados, entre otras atribuciones. 

Que en representación de la citada Dependencia comparece su titular, el C.P. Tirso Agustín 
Rodríguez de la Gala Gómez, en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo 
que antecede; así como en el artículo 9 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5. Que de conformidad con los artículos 59 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Campeche; y, 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, la Secretaría de Contraloría es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada a la que corresponde vigilar el cumplimiento de las normas de control y coordinar a los 
Órganos Internos de Control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
vigilar e inspeccionar los sistemas de registro y contabilidad, contratación de obras públicas, servicios 
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso y destino, afectación enajenación y baja de bienes 
y recursos materiales, así como los sistemas de contratación de la Administración Pública del 
Estado; además es la encargada de vigilar la debida aplicación de los recursos federales y estatales 
que ejerzan las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como los que 
ejerzan los Ayuntamientos, conforme a lo estipulado en los acuerdos y convenios respectivos, entre 
otras atribuciones. 

Que en representación de la citada Secretaría comparece su Titular, la C.P. Alicia de Fátima Crisanty 
Villarino, en términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede; así 
como en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría de la Administración 
Pública del Estado de Campeche. 

II.6. Que de conformidad con los artículos 59 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Campeche; y, 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, la Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable es la 
dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que corresponde fomentar la protección, 
restauración y conservación de los ecosistemas, recursos naturales y bienes y servicios ambientales 
en el Estado y propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
estatal en materia de recursos naturales; así como en ecología, saneamiento ambiental y regulación 
ambiental del desarrollo urbano, con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades federativas, estatales y municipales; así como promover ante las autoridades competentes 
el establecimiento y adopción de instrumentos jurídicos y económicos así como el otorgamiento 
de estímulos fiscales y financieros necesarios para la protección, restauración y desarrollo y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado de medio ambiente en 
coordinación con las dependencias o entidades federativas, estatales y municipales 
correspondientes, entre otras atribuciones. 

Que en representación de la citada Secretaría comparece su Titular, la Dra. Evelia Rivera Arriaga, en 
términos de lo dispuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede; así como en el 
artículo 8 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Aprovechamiento Sustentable de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.7. Que conforme a los artículos 59 y 71 fracciones XV inciso a) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Campeche; 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y, 3 y 46 de la Ley de Planeación del Estado de Campeche, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal deben planear, programar, coordinar y ejecutar sus 
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actividades conforme a las políticas y lineamientos que para el caso dicte el Gobernador del Estado; 
a través de la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados; 
asimismo el Ejecutivo Estatal podrá convenir con los gobiernos de la Federación y de los municipios, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera, a efecto 
de que dichos gobiernos participen en la planeación estatal de desarrollo y coadyuven en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación general; para 
que los planes Nacional, Estatal y Municipal tengan congruencia entre sí, y para que los programas 
operativos de los diferentes ámbitos de gobierno guarden la debida coordinación. 

II.8. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C párrafo segundo, y 134, 
octavo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 numeral 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 fracción IV tercer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; y, 306 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, se limitará la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, conforme a las directrices 
dictadas en dichos ordenamientos; asimismo, la propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social y 
en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 

II.9. Que para los fines y efectos legales del presente “CONVENIO MARCO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno sito en la calle 8 S/N, entre calle 61 y Circuito Baluartes, Colonia 
Centro, Código Postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado 
de Campeche. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero y fracción III, Apartado C 
párrafo segundo, 42 fracción I, 43, 90, 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción I, 14, 26 y 32 Bis fracciones I, II, V, X, XIV, XVII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 fracciones I, II, VIII y IX, 4, 5, 6, 7, 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 3, 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 74 
y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 de su Reglamento y demás 
disposiciones reglamentarias aplicables; y 1, 2 fracciones II, III, IV, V, VI, XI y XXXI incisos a) y b), 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10 fracciones IX y XXXI, 11, 12, 17, 19 fracciones XV y XVI, 39, 40 fracciones I, III, VI y VIII, 41, 42, 43 45, 
70 y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente; así como en los artículos 
1, 23, 59 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 3, 4 
primer párrafo, 25, 27, 28 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
31 del Código Civil del Estado de Campeche; 6 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche; 9 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche; 8 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, y demás disposiciones jurídicas relativas y aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente “CONVENIO MARCO”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. “LAS PARTES” convienen que con objeto de facilitar la concurrencia en la 
planeación nacional de desarrollo y en la ejecución de programas y proyectos en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social y cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales, por medio de este “CONVENIO MARCO”, fijan las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serán transferidos mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, lo siguiente: 

1. Recursos presupuestarios federales de “LA SEMARNAT” a “EL ESTADO” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 1, 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 de su Reglamento y demás disposiciones 
reglamentarias para tales efectos. 
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Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciativa, mas no limitativa. 

I. Fortalecer los programas y proyectos en materia ambiental que promuevan el crecimiento 
sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente, y que 
incrementen la resiliencia a efectos del cambio climático y disminuir las emisiones 
de compuestos y gases de efecto invernadero. 

II. Fortalecer la gestión integral de residuos en coordinación con las autoridades estatales 
y municipales. 

III. Promover acciones y proyectos de infraestructura que fomenten la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentablemente del patrimonio natural y que detengan y reviertan la pérdida 
de capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo. 

IV. Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información, investigación, educación, 
capacitación, participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental. 

V. Desarrollar, promover y fortalecer proyectos, acciones e instrumentos de política en materia de 
vigilancia y cumplimiento de la normatividad ambiental, así como en los casos de imposición  
de medidas correctivas, de restauración o sancionatorias, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales en el ámbito de sus competencias y atribuciones. 

VI. Fomentar, desarrollar y ejecutar proyectos, acciones e instrumentos en materia de conservación 
de ecosistemas y su biodiversidad en áreas naturales protegidas y conservación de especies en 
coordinación con las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones. 

VII. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o ampliaciones 
determinadas por el Ejecutivo Federal, las políticas de “LA SEMARNAT” y la normatividad 
aplicable, sean necesarias para dar continuidad a las acciones que impulsen y oriente un 
crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural. 

2. Dotar de insumos, en su caso, a “EL ESTADO”, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables y 
a la disponibilidad presupuestaria. 

3. Dotar de bienes a “EL ESTADO” mediante Contratos de Comodato o Donación, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS. Los instrumentos específicos que las partes suscriban, 
para el desarrollo de las acciones previstas en el presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos atendiendo 
a sus atribuciones y al ámbito de competencia que cada uno de ellos determine de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables, por: 

“EL ESTADO”: 

La Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable; 

La Secretaría de Finanzas, y 

La Secretaría de la Contraloría. 

“LA SEMARNAT”: 

La Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Oficialía Mayor del Ramo, por sí misma o asistida por las Unidades Administrativas que tiene adscritas 
y/o Unidades Administrativas competentes. 

La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia por sí misma. 

La Coordinación General del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
por sí misma. 

Asistidas todas ellas por el Delegado Federal de “LA SEMARNAT” en el Estado Campeche. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 
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La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, por sí misma o asistida por las Unidades 
Administrativas que tiene adscritas. 

Los instrumentos específicos, una vez formalizados serán parte integrante del presente “CONVENIO 
MARCO” y deberán contener, atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien que se transfiera, en forma 
enunciativa mas no limitativa, los siguientes aspectos: 

1. En los casos que impliquen recursos presupuestarios federales: 

I. Tipo de recurso a transferir. 

II. Monto a transferir, objeto y/o destino para el que serán aplicados los recursos. 

III. La manifestación expresa de que los recursos transferidos no pierden el carácter de “Federal”, 
por lo que, en su asignación y ejecución, deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en cada instrumento 
específico. 

2. En los casos referentes a insumos, se detallará la cantidad y descripción de productos que será 
entregada; el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos y, el destino para el 
que serán utilizados y el término en el que se consumirán. Por tratarse de bienes etiquetados, 
el término y destino de los mismos, no podrán ser modificados sino por previo acuerdo con 
“LA SEMARNAT”. 

3. En los casos en que se otorguen y/o transfieran bienes, se deberá detallar la descripción, cantidad y 
el monto del costo que para “LA SEMARNAT” implican los mismos; así como el destino para el que 
serán utilizados y el término en el que se consumirán; salvo en los casos de comodato en los que los 
bienes que se otorgan y/o transfieren no son susceptibles de consumo, en cuyo caso se deberán 
establecer los plazos y formas de devolución que corresponda de conformidad con las disposiciones 
normativas aplicables. Por tratarse de bienes etiquetados, el término y destino de los mismos no 
podrá ser modificado sino por previo acuerdo con “LA SEMARNAT”. 

4. Obligaciones que asume cada una de “LAS PARTES”. 

5. Calendario de ministración de recursos, de insumos o de bienes, en su caso. 

6. Actividades de colaboración, en su caso. 

7. Acciones de control, seguimiento, verificación, vigilancia y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales, insumos o bienes transferidos. 

8. Actividades de difusión y criterios que aseguren la transparencia en la distribución, aplicación, 
comprobación, seguimiento de los recursos, de insumos o de bienes en su caso. 

“LAS PARTES”, en todas las acciones de difusión de los proyectos deberán incorporar la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”; así como el logo de “LA SEMARNAT” y de 
“EL ESTADO”. 

Cuando en “EL ESTADO” se lleven a cabo elecciones, no podrán realizarse erogaciones de 
comunicación social, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la jornada comicial, con excepción de las erogaciones en materia de servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las cuales se 
sujetarán a los mecanismos de supervisión de la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 41 fracción III, Apartado C párrafo 
segundo y 134 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 
numeral 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y normatividad local en 
materia electoral, en cuanto a la limitación para difundir en los medios de comunicación social toda 
propaganda gubernamental durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial. 

9. Las demás que acuerden “LAS PARTES” y que atendiendo al tipo de recurso, insumo o bien y objeto 
del mismo se requieran para dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO MARCO” comenzará a surtir efectos a partir de la fecha 
de su suscripción por parte de la “SEMARNAT” y tendrá una vigencia sujeta al término de la gestión o 
mandato del Gobernador Constitucional de “EL ESTADO” y/o de la gestión de la administración 2012-2018 
por parte de “LA SEMARNAT”. 
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En el último año de la gestión o mandato del Gobernador de “EL ESTADO” y una vez que se extienda la 
Constancia de Mayoría Relativa o la Declaratoria como Gobernador electo por parte de la autoridad electoral 
en “EL ESTADO” de la nueva gestión, el Gobernador en funciones se compromete a hacer del conocimiento 
del Gobernador electo, el presente Instrumento a efecto de que en su momento, ratifique su contenido o bien, 
se tomen las medidas necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco de Coordinación. 

De igual forma, “LA SEMARNAT” se compromete a hacer del conocimiento de la gestión entrante el 
presente Instrumento a efecto de que, en su momento, ratifique su contenido o bien, se tomen las medidas 
necesarias para celebrar un nuevo Convenio Marco de Coordinación. 

Independientemente de lo anterior y toda vez que los instrumentos específicos que se formalizarán 
durante la vigencia del presente “CONVENIO MARCO”, serán suscritos por los funcionarios de cada parte que 
cuenten con las facultades para representarlas y obligarla, “LAS PARTES” manifiestan su total conformidad de 
que dichos instrumentos específicos seguirán sus efectos y vigencia hasta la total conclusión de las acciones 
determinadas en cada uno. 

“LAS PARTES” convienen que el presente “CONVENIO MARCO” podrá modificarse por instrucción del 
Ejecutivo Federal o de común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, sin alterar sustancialmente 
el objeto, estructura y siempre en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El presente 
“CONVENIO MARCO” y las modificaciones al mismo, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. “EL ESTADO” se obliga a: 

I. Por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL ESTADO”, establecer en forma previa y para 
cada instrumento específico que se suscriba, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos 
y sus rendimientos financieros, y proporcionar por escrito a “LA SEMARNAT” los datos y 
documentación de identificación de la misma, para efectos de comprobación de su ejercicio 
y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

II. Destinar los recursos únicamente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que conservan 
su naturaleza de carácter Federal, por lo que en su asignación y ejecución, deberán observarse 
las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto que se establezca en 
cada instrumento específico, sujetándose a los objetivos y/o indicadores de desempeño y/o a las 
metas que se determinen, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
de “EL ESTADO”, ésta se obliga a reservarlos íntegramente y comunicar dentro de los 5 (cinco) 
días naturales siguientes a la recepción de los mismos a la Unidad Ejecutora; así como ministrarlos 
oportunamente a efecto de que se esté en posibilidades de iniciar con la debida oportunidad las 
acciones objeto determinadas en el instrumento jurídico correspondiente. 

Para efectos del presente Instrumento, se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable de “EL ESTADO”; así como a el o los municipios a 
quien (es) serán ministrados los recursos para su aplicación, conforme al objeto que en cada 
instrumento se determine. 

En caso de que el Municipio ejerza directamente los recursos presupuestarios que se transfieren, 
este último previo a la entrega de los recursos por parte de “EL ESTADO”, deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos y sus rendimientos 
financieros. “EL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Finanzas, deberá proporcionar por 
escrito a “LA SEMARNAT” los datos y documentación de identificación de la misma, dentro de los 
10 (diez) días naturales posteriores a la entrega de los recursos al Municipio, para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables. 

IV. Realizar a través de la Unidad Ejecutora, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
las acciones necesarias a efecto de dar cumplimiento al objeto que para cada instrumento 
específico se determine. 

En caso de que la Unidad Ejecutora sea el o los municipios, a suscribir los Convenios o Acuerdos 
de Coordinación o Anexos Técnicos de ejecución con dicho orden de gobierno, de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones legales aplicables en la Entidad Federativa. 

V. La Unidad Ejecutora de los recursos que se transfieran, informará a la Secretaría de Finanzas 
de “EL ESTADO”, la relación de pagos, nombres de beneficiarios y montos, para la ejecución del 
objeto que para cada instrumento específico se requiera, atendiendo a los plazos y condiciones 
establecidos en las disposiciones normativas aplicables. 
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VI. De conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se da a conocer a las entidades 
federativas y municipios, y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, presentar informes trimestrales 
consolidados, dentro de los quince primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado o sustituido por alguna 
disposición jurídica posterior, se atenderá lo establecido en esta última. 

Asimismo, se observará lo establecido en los LINEAMIENTOS para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VII. A través de la Unidad Ejecutora, recabar y verificar que la documentación comprobatoria original de 
las erogaciones cumpla con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

En el caso de que el ejecutor sea el Municipio, “EL ESTADO” se compromete a recabar y remitir la 
documentación referida en el párrafo que antecede, en el plazo establecido y formas previstos en 
las fracciones que anteceden. 

Asimismo, se obliga a resguardar y mantener actualizada la documentación comprobatoria original 
del gasto de los recursos presupuestarios federales erogados o en su caso, la del Municipio, la cual 
podrá ser requerida por “LA SEMARNAT” y en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de Gobernación y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública y estatales facultados, la Auditoría Superior de la Federación; así como 
proporcionar la información adicional que estas últimas le requieran, conforme a la normatividad 
federal aplicable y permitir a éstos las visitas de inspección, que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, lleven a cabo en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente y demás disposiciones normativas en vigor aplicables. 

VIII. Realizar, a través de la Unidad Ejecutora, los registros correspondientes en su contabilidad e 
informar en la Cuenta Pública local sobre la aplicación de los recursos, sin que por ello pierdan su 
carácter Federal, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco de los instrumentos respectivos; 
así como los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas específicas, 
deberán ser ejercidos conforme a los calendarios establecidos y hasta el cumplimiento del objeto 
de cada instrumento específico que se celebre. 

Los recursos remanentes y no convenidos para el desarrollo de nuevos proyectos en el mismo 
ejercicio fiscal en que se transfieren en el marco de los instrumentos específicos que se celebren, 
junto con los rendimientos financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del 
objeto del instrumento específico que se celebre. 

Los recursos no comprometidos formalmente al 31 de diciembre del año en que se transfieren para 
el cumplimiento del objeto de cada instrumento específico que se celebre, junto con los 
rendimientos financieros obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos que se establezcan en cada 
instrumento específico, serán considerados por “LA SEMARNAT” como recursos ociosos, en 
términos de lo establecido por las disposiciones reglamentarias de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro, junto con los rendimientos obtenidos al 
Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

De igual forma, serán reintegrados al Erario Federal, a través de la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos, junto con los rendimientos que se hubiesen generado, que sean utilizados para 
fines distintos a los previstos tanto en el presente “CONVENIO MARCO”; así como en los 
instrumentos específicos correspondientes. 

X. Informar de manera detallada a “LA SEMARNAT”, mediante el acta o documento que en cada 
instrumento específico se determine, respecto de la conclusión del objeto que cada uno contemple. 
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XI. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se transferirán en cada instrumento 
específico. 

XII. Entregar a “LA SEMARNAT”, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento 
Sustentable de “EL ESTADO”, el informe sobre el avance físico financiero elaborado por la Unidad 
Ejecutora y validado por la Secretaría de Finanzas de “EL ESTADO”, de conformidad con los 
plazos, mecanismos y documentación soporte que cada instrumento específico determine. 

En caso de que “EL ESTADO” no presente los informes en los términos, documentación soporte y 
periodicidad que para cada instrumento específico se determine, será considerada como causal 
para suspender las ministraciones de recursos presupuestarios o en su caso, la rescisión del 
instrumento específico respectivo. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos y bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos que serán 
transferidos en cada instrumento específico. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada en el instrumento 
específico respectivo. 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y normativa, así como las autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del objeto de cada instrumento específico. 

XVI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO 
MARCO” y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedará bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SEMARNAT”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVII. En coordinación con “LA SEMARNAT” y a efecto de asegurar la efectividad del presente 
“CONVENIO MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptar 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos.  Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes verifiquen en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL ESTADO” en los términos del presente “CONVENIO MARCO” y de 
los instrumentos específicos que se celebren. 

XVIII. Controlar, vigilar y dar seguimiento a los recursos presupuestarios que en virtud de este 
Instrumento serán transferidos, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y 
evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Gobernación, la Auditoría Superior de 
la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación, que en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

XIX. Publicar en el órgano de difusión oficial de “EL ESTADO” el presente “CONVENIO MARCO” y los 
instrumentos específicos que de él deriven, así como cualquier modificación que a los mismos se 
realice. 

XX. Difundir en su página de Internet el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SEMARNAT” se obliga a: 

I. De conformidad con su disponibilidad presupuestaria y atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables, transferir a “EL ESTADO”, a través de la instancia que en cada instrumento específico 
determine “LA SEMARNAT”, recursos presupuestarios federales a efecto de que sean aplicados 
específicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios, que en cada instrumento específico se transfieran, sean 
destinados únicamente para la realización del objeto que en cada caso se determine, sin perjuicio 
de las atribuciones que en materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal, por lo que en todo caso, “LA SEMARNAT”, ejercerá las acciones correspondientes para 
que dichos recursos, junto con los rendimientos financieros obtenidos, sean reintegrados al Erario 
Federal, a través de la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes en que así lo requiera. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con el objeto para el 
cual serán destinados los recursos a “EL ESTADO”, a través de las instancias que en cada 
instrumento específico determinen. 

IV. Practicar en su caso, visitas considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria; solicitar 
un informe sobre la aplicación de los recursos transferidos y en su caso, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento; así como la relación de gastos, 
que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos por “EL ESTADO”, a través de las 
instancias, plazos, mecanismos y documentación soporte que en cada instrumento específico 
determinen. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieran, deberán cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma 
que deberá expedirse a nombre del “EL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría de “EL ESTADO”, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “EL ESTADO” para los fines que 
en cada instrumento específico se determinen, por lo que “EL ESTADO” deberá reintegrar los 
mismos, junto con los rendimientos financieros obtenidos; y en su caso, la suspensión de 
la ministración de recursos subsecuentes a “EL ESTADO”, en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente “CONVENIO MARCO”. 

VI. Realizar, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SEMARNAT”, los 
registros correspondientes a la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio 
del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos con base en 
el presente “CONVENIO MARCO”. 

VII. Dar seguimiento en coordinación con “EL ESTADO” sobre el avance en el cumplimiento de los 
objetos que en cada instrumento específico se determinen ejecutar. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente “CONVENIO 
MARCO” y de los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, quedarán bajo su 
absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“EL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este Instrumento serán transferidos, corresponderá a “EL ESTADO”, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que realicen “LA SEMARNAT”, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Gobernación, la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación, 
que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública realice el órgano de control de 
“EL ESTADO”. 

Para tales efectos “LAS PARTES” podrán convenir en los instrumentos específicos que se 
celebren, que “LA SEMARNAT” con cargo a los recursos presupuestarios federales que 
se transfieren, lleve a cabo por sí misma o por un tercero las acciones de supervisión y seguimiento 
respecto de la erogación y aplicación de los mismos por parte de “EL ESTADO”. 

X. En coordinación con “EL ESTADO” y a efecto de asegurar la efectividad del presente “CONVENIO 
MARCO”, revisar periódicamente su contenido y aplicación; así como también adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridos para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos.  Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, 
verifique en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL ESTADO”, en 
los términos del presente “CONVENIO MARCO” y de los instrumentos específicos que se celebren. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos 
específicos que de él deriven. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente “CONVENIO MARCO” y los instrumentos específicos 
que en cada caso se celebren, incluyendo los programas financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante los instrumentos específicos que en cada caso se celebren, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
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SEXTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SEMARNAT”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente “CONVENIO MARCO” podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, sean utilizados con fines distintos a los previstos en el presente “CONVENIO MARCO”, o en 
el instrumento específico que al efecto se celebre. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídos en el mismo. 

OCTAVA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS. El Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SEMARNAT”, podrá solicitar el reintegro, suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “EL ESTADO”, cuando se determine que los recursos 
se han utilizado con fines distintos a los previstos en cada instrumento específico que se celebre, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 
indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos al Erario Federal, a través de la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes en que lo requiera “LA SEMARNAT”. 

Previo a que “LA SEMARNAT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, se le 
informará a “EL ESTADO”, para que en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputan. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan que las 
obligaciones y derechos contenidos en este Instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia 
en la interpretación y cumplimiento del mismo, las resolverán de común acuerdo procurando la conciliación de 
sus intereses, y sujetándose a todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO 
MARCO” conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a 
cualquier fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio Marco les fue leído y explicado en todos sus alcances jurídicos a las partes, estando 
enteradas del contenido y alcance legal del presente Convenio Marco, lo firman en 7 (siete) tantos originales, 
correspondiendo 5 (cinco) ejemplares originales a la SEMARNAT y 2 (dos) tantos originales a el Estado, el día 
once del mes de marzo de dos mil catorce.- Por la SEMARNAT: el Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación y Política Ambiental, Rodolfo 
Lacy Tamayo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental, Rafael Pacchiano Alamán.- 
Rúbrica.- La Oficial Mayor del Ramo, Irma Adriana Gómez Cavazos.- Rúbrica.- El Procurador Federal de 
Protección al Ambiente, Guillermo Haro Bélchez.- Rúbrica.- El Comisionado Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, Luis Fueyo MacDonald.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transparencia, Jorge Legorreta Ordorica.- Rúbrica.- El Coordinador General del Centro de Educación y 
Capacitación para el Desarrollo Sustentable, Felipe Nemer Naime.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Campeche, Enrique Pérez Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Campeche, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario General, 
William Roberto Sarmiento Urbina.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la 
Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable, Evelia Rivera 
Arriaga.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
REGLAMENTO de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 y 2 y demás 
relativos y aplicables de la Ley General de Cultura Física y Deporte, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley General  
de Cultura Física y Deporte. Su aplicación e interpretación, para efectos administrativos, corresponde  
a la CONADE. 

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones establecidas en los artículos 
4 y 5 de la Ley, se entenderá por: 

I. Deportistas: las personas físicas que practiquen cualquier disciplina o especialidad deportiva; 

II. Entrenadores: el grupo de personas físicas profesionistas, especialistas o con experiencia reconocida 
en el Deporte de Alto Rendimiento, en el entrenamiento, medicina, fisioterapia, psicología, nutrición, 
metodología, biomecánica e investigación del Deporte, responsables de la preparación y desarrollo 
integral de los Deportistas con la finalidad de obtener sus mejores logros y resultados en Eventos 
Deportivos; 

III. Evento Deportivo: acto, competencia, espectáculo, exhibición, función o representación deportiva 
organizada por una persona física o moral, en cualquier lugar y tiempo y a la que se convoca al 
público con fines de ocio, diversión, entretenimiento o recreación, en forma gratuita u onerosa; 

IV. Programa: Programa Nacional de Cultura Física y Deporte, y 

V. Reglas de Operación: Reglas de Operación referentes a los Programas en materia de Cultura Física 
y Deporte a cargo de la CONADE. 

Artículo 3. Los programas, subsidios, apoyos y demás acciones que se lleven a cabo en materia de 
Cultura Física y Deporte, en las que se ejerzan recursos de carácter federal, deberán cumplir con las 
finalidades y principios previstos en los artículos 2 y 3 de la Ley; se sujetarán a la disponibilidad que se haya 
determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente, y 
deberán ajustarse a las disposiciones y ordenamientos aplicables en materia presupuestaria. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 4. La CONADE promoverá con los Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal, de las 
delegaciones y de los municipios la celebración de los instrumentos jurídicos necesarios para la integración, 
consolidación y funcionamiento del SINADE. 

Artículo 5. La CONADE convocará a los sectores social y privado para que participen en el SINADE 
mediante la celebración de convenios de concertación, de acuerdo con las bases establecidas en el presente 
Reglamento. 

Artículo 6. Las asociaciones deportivas nacionales serán consideradas como integrantes del SINADE sólo 
cuando estén inscritas en el RENADE. 
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CAPÍTULO II 

De las Instancias de Dirección del SINADE 

Artículo 7. Son instancias de dirección del SINADE las siguientes: 

I. El Pleno; 

II. El Consejo Directivo, y 

III. El Presidente. 

Sección Primera 

Del Pleno del SINADE 

Artículo 8. El Pleno del SINADE es la máxima autoridad e instancia colegiada de dicho sistema y se 
compone por: 

I. Las dependencias y entidades de los Estados y del Distrito Federal, encargadas de la Cultura Física 
y el Deporte; 

II. Las asociaciones deportivas nacionales; 

III. Las asociaciones y sociedades deportivas que no estén afiliadas a una asociación deportiva 
nacional, que se encuentren debidamente reconocidas y registradas conforme a la Ley y el presente 
Reglamento y que cuenten con una invitación aprobada por el Pleno; 

IV. La CONADE; 

V. El COM; 

VI. El COPAME; 

VII. Los CONDE, y 

VIII. La SEP. 

A las sesiones del Pleno serán invitados permanentes, las Comisiones de Deporte de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión, representadas por sus respectivos Presidentes o por 
el representante que, en su caso, designen, quienes tendrán voz pero no voto. 

Los cargos de integrantes del Pleno serán honoríficos y por su desempeño no cobrarán sueldo o 
emolumento alguno. 

Artículo 9. El Pleno del SINADE tendrá las funciones siguientes: 

I. Conocer las actividades del Consejo Directivo, a través de los informes que éste le presente; 

II. Analizar y discutir las propuestas que presente el Consejo Directivo; 

III. Conocer las políticas y acciones en materia de desarrollo de la Cultura Física y del Deporte en el 
ámbito nacional, propuestas por el Consejo Directivo; 

IV. Instrumentar las estrategias que aseguren la ejecución de las políticas y acciones propuestas por el 
Consejo Directivo, y 

V. Las demás que establezcan la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 10. Las sesiones del Pleno serán convocadas por su Presidente de conformidad con las normas 
que emita el propio SINADE. Se considerarán legalmente instaladas cuando estén presentes la mayoría de 
sus integrantes; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos, teniendo su Presidente voto de calidad en 
caso de empate. 

Las sesiones del Pleno serán llevadas a cabo por su Presidente, quien actuará en el Pleno con las mismas 
funciones con que se conducen en el Consejo Directivo. 

Los acuerdos tomados en el Pleno serán de cumplimiento obligatorio para los integrantes del SINADE. 

Sección Segunda 

Del Consejo Directivo del SINADE 

Artículo 11. La coordinación y operación del SINADE está a cargo de su Consejo Directivo, que es el 
órgano colegiado de representación y de gobierno, con funciones de dirección, control, consulta, evaluación, 
seguimiento y cumplimiento de las políticas emanadas del Programa y de las dictadas por el Pleno. 
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El Consejo Directivo se integra con los miembros siguientes: 

I. Un Presidente, quien convocará las sesiones, con voz y voto de calidad en caso de empate en las 
votaciones; 

II. Un Secretario General, un Secretario Técnico y un Consejero Jurídico, designados por el Presidente 
del Consejo Directivo, con voz y sin voto en las sesiones del mismo, y 

III. Veintitrés Vocales, con voz y voto en las sesiones, a saber: 

a) Un representante del COM; 

b) Un representante del COPAME; 

c) Dos representantes de los CONDE; 

d) Ocho representantes seleccionados de entre las dependencias o entidades de Cultura Física y 
Deporte de los Estados y el Distrito Federal, de conformidad con la regionalización que 
establezca el Pleno; 

e) Seis representantes de asociaciones deportivas nacionales olímpicas; 

f) Cuatro representantes de asociaciones deportivas nacionales no olímpicas, y 

g) Un representante designado por la Junta Directiva de la CONADE. 

El procedimiento para la elección y nombramiento de los Vocales así como los lineamientos para el 
funcionamiento, tanto del Consejo Directivo como del Pleno, se establecerán en las normas emitidas por  
el propio SINADE. 

Los cargos de los integrantes del Consejo Directivo serán honoríficos y por su desempeño no cobrarán 
sueldo o emolumento alguno. 

A las sesiones del Consejo Directivo serán invitados permanentes, las Comisiones de Deporte de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores del H. Congreso de la Unión, representadas por sus respectivos 
Presidentes o por el representante que, en su caso, designen, quienes tendrán voz pero no voto. 

Asimismo, a las sesiones del Consejo Directivo podrán invitarse a organismos públicos y privados, así 
como a especialistas vinculados con el Deporte, quienes participarán con voz y sin voto. 

Artículo 12. El Consejo Directivo tendrá las funciones siguientes: 

I. Fungir como el órgano colegiado de representación y gobierno del SINADE; 

II. Proponer al Pleno las acciones para que las políticas y estrategias adoptadas por éste, se orienten al 
desarrollo de la Cultura Física y del Deporte en el ámbito nacional y de los objetivos y metas  
del Programa; 

III. Instrumentar, cumplir y hacer cumplir las políticas y lineamientos generales aprobados por el Pleno; 

IV. Dar seguimiento y asegurar el cumplimiento de los acuerdos aprobados por el Pleno; 

V. Proporcionar a los integrantes del Pleno y a las autoridades nacionales que correspondan, toda la 
información, y acuerdos que en materia de Cultura Física y Deporte sean aprobados por el  
Consejo Directivo; 

VI. Solicitar, en su caso, a los integrantes del SINADE la presentación de su programa y calendario 
anual de Eventos Deportivos y actividades relevantes, a efecto de darles el carácter oficial entre sus 
integrantes; 

VII. Difundir el contenido y cumplimiento de los acuerdos del SINADE; 

VIII. Aprobar los temas y el orden del día correspondientes a las sesiones del Pleno, y 

IX. Las demás establecidas en la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 13. El Consejo Directivo del SINADE se reunirá cuando menos tres veces en cada año. 

Las sesiones del Consejo Directivo serán convocadas por su Presidente de conformidad con las normas 
que emita el propio SINADE. Se considerarán legalmente instaladas cuando esté presente la mayoría de sus 
integrantes; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos, teniendo su Presidente voto de calidad en caso 
de empate. 

La coordinación y operación de las sesiones del Consejo Directivo serán llevadas a cabo por su 
Presidente, quien se podrá apoyar por el Secretario General, el Secretario Técnico y el Consejero Jurídico. 
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Los acuerdos tomados en el Consejo Directivo del SINADE serán de cumplimiento obligatorio para  
sus integrantes. 

Artículo 14. El Consejo Directivo podrá integrar Comisiones de Trabajo que lo auxilien en el cumplimiento 
de sus funciones. 

Las Comisiones de Trabajo estarán compuestas por un mínimo de tres integrantes con sus respectivos 
suplentes. Dichas Comisiones emitirán dictámenes, informes u opiniones, a efecto de cumplir con las 
directrices que le encomiende el Presidente del Consejo Directivo. 

Las reuniones de las Comisiones de Trabajo podrán ser públicas cuando así lo acuerden sus integrantes 
por mayoría de votos y, podrán invitar a ellas a asesores, peritos y personas que puedan aportar 
conocimientos o experiencias sobre el asunto que se trate. Los resultados de su trabajo deberán hacerlos del 
conocimiento del SINADE. 

Las Comisiones de Trabajo tomarán sus decisiones por mayoría de votos y los dictámenes que produzcan 
serán remitidos al Consejo Directivo para su consideración y, en su caso, formalización. 

Los trabajos y directrices que propongan las Comisiones de Trabajo y que hayan sido aprobados por el 
Consejo Directivo y, en su caso, por el Pleno, serán obligatorias para todos los integrantes del SINADE, de 
conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Sección Tercera 

Del Presidente del SINADE 

Artículo 15. El Presidente del SINADE será la máxima autoridad tanto del Pleno como del Consejo 
Directivo, recayendo este cargo en el Director General de la CONADE. 

Artículo 16. El Presidente del SINADE tendrá las funciones siguientes: 

I. Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias, así como reuniones de trabajo del 
Consejo Directivo, ejerciendo el voto de calidad en caso de empate; 

II. Difundir los mecanismos para la adecuada ejecución y cumplimiento de la política nacional de la 
Cultura Física y del Deporte, coadyuvando para tal efecto con los integrantes del SINADE; 

III. Designar a los integrantes de las Comisiones de Trabajo del Consejo Directivo, con el apoyo del 
Secretario General y vigilar su debido desempeño; 

IV. Firmar las actas de las sesiones, así como las convocatorias y todo documento que emane del Pleno 
y del Consejo Directivo, conjuntamente con el Secretario General o, en su defecto, con el  
Secretario Técnico; 

V. Expedir y dar a conocer los manuales, lineamientos y normas que resulten necesarias para el 
cumplimiento de las funciones de los integrantes del Pleno, del Consejo Directivo y de las 
Comisiones de Trabajo; 

VI. Difundir al interior del SINADE los resultados obtenidos de las Comisiones de Trabajo, y 

VII. Las demás que le otorgue la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO III 

De las funciones de los Integrantes del SINADE 

Artículo 17. Son funciones de los integrantes del SINADE: 

I. Representar a su entidad, dependencia, institución, organismo, asociación deportiva nacional, o 
asociación recreativo-deportiva, de rehabilitación o de cultura física-deportiva sin detrimento de los 
objetivos que persigue el SINADE; 

II. Ostentar su nombramiento como integrante del SINADE en el orden nacional e internacional; 

III. Elaborar y presentar propuestas para la integración del Programa; 

IV. Conocer y cumplir los acuerdos tomados en las sesiones del Pleno y Consejo Directivo; 

V. Asistir y participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias a que se les convoque; 

VI. Participar en la o las Comisiones de Trabajo de que formen parte o que les sean designadas por el 
Consejo Directivo o por su Presidente; 

VII. Realizar las actividades que el Consejo Directivo o las Comisiones de Trabajo les encomienden; 
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VIII. Cumplir y hacer cumplir dentro de su ámbito de competencia la Ley, este Reglamento, el Programa, 
así como los acuerdos emanados de las sesiones del Pleno y del Consejo Directivo y demás 
disposiciones aplicables; 

IX. Ejecutar las políticas que tengan por objeto el fomento, la promoción y el estímulo del desarrollo de la 
Cultura Física y Deporte en el ámbito de su competencia; 

X. Impulsar las acciones y procedimientos para la mejor coordinación en materia de Cultura Física y 
Deporte entre sus integrantes; 

XI. Informar al Pleno y al Consejo Directivo del SINADE, en su caso, del cumplimiento de las acciones 
que le sean encomendadas dentro de su ámbito de competencia, y 

XII. Las demás que el Pleno o el Consejo Directivo establezcan, o se fijen en la Ley, este Reglamento y 
demás ordenamientos aplicables. 

Las funciones establecidas en este precepto, deberán cumplirse de conformidad con lo que disponga la 
Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

TÍTULO TERCERO 

DEL SECTOR PÚBLICO 
CAPÍTULO I 

Del Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 

Artículo 18. El Programa se formulará de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la Ley, la Ley 
de Planeación, este Reglamento y los demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 19. El Programa deberá contener, además de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley, lo siguiente: 

I. La política nacional en materia de Cultura Física y Deporte; 

II. Los objetivos, prioridades, alcances y límites de desarrollo del sector de Cultura Física y Deporte; 

III. Las líneas de acción específicas, en virtud de las cuales se instrumentará la ejecución del Programa; 

IV. La estructura, mecánica de operación requerida para la instrumentación de eventos multideportivos 
anuales que promueva la CONADE en el marco del SINADE, y que integre los esfuerzos de sus 
miembros para la detección, desarrollo, procuración y atención de Deportistas con talento y 
perspectivas de alta calidad y rendimiento; 

V. Los mecanismos apropiados para efectuar la evaluación de resultados; 

VI. Las acciones de concurrencia, coordinación, colaboración y concertación que habrán de promoverse 
por cada uno de los integrantes del SINADE de acuerdo a su ámbito de competencia, conforme a su 
naturaleza jurídica, y 

VII. Los responsables de su aplicación, ejecución y seguimiento. 

CAPÍTULO II 
De la Concurrencia, Coordinación, Colaboración y Concertación 

Artículo 20. La CONADE podrá celebrar los convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley, con las 
dependencias o entidades estatales, del Distrito Federal, de las delegaciones y de los municipios, que tengan 
competencia en materia de Cultura Física y Deporte, cuando dichas dependencias o entidades: 

I. Estén registradas en el RENADE, y sean las responsables de la Cultura Física y Deporte en la 
entidad federativa, delegación o municipio del que se trate; 

II. Posean atribuciones para promover, desarrollar, ejecutar y evaluar, proyectos vinculados a los 
contenidos en las prioridades señaladas por el Programa; 

III. Elaboren sus programas de conformidad con el Programa, en el que se incluya lo dispuesto por el 
artículo 19, fracción VII, de este Reglamento, previendo la política de seguridad y atención médica 
aplicable a cada uno de sus Eventos Deportivos; 

IV. Estén integradas de conformidad con las disposiciones jurídicas locales aplicables, tomando en 
consideración las disponibilidades presupuestales existentes para tales efectos; 

V. Cuenten con un programa de revisión y actualización de las condiciones de operación de sus 
instalaciones deportivas, los centros de alto rendimiento y ciencias aplicadas al Deporte, y garanticen 
el acceso de la población en general a las mismas para la práctica de actividades de Cultura Física y 
Deporte, y 
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VI. Dispongan de un programa permanente para la formación, capacitación y actualización de 
profesionales de la Cultura Física y el Deporte, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 21. La CONADE, podrá celebrar los convenios de concertación a que se refiere el artículo 42 de 
la Ley con instituciones pertenecientes a los sectores social y privado, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos o características: 

I. Su naturaleza jurídica corresponda a la de las asociaciones o sociedades registradas conforme lo 
establece la Ley; 

II. Sus estatutos y demás ordenamientos no contravengan lo dispuesto por la Ley, este Reglamento y 
demás ordenamientos aplicables; 

III. Establezcan y realicen acciones para promover, desarrollar, ejecutar y evaluar proyectos vinculados 
a los contenidos en las prioridades señaladas por el Programa; 

IV. Elaboren su programa o calendario de actividades de conformidad con el Programa; 

V. Formen parte del SINADE, de los Sistemas de Cultura Física y Deporte Estatales, del Distrito 
Federal, de las delegaciones o de algún municipio, de conformidad con los lineamientos aprobados 
por el SINADE; 

VI. Cuenten con un proyecto de revisión y actualización de las condiciones de operación de las 
instalaciones deportivas privadas, los centros de alto rendimiento y ciencias aplicadas al Deporte, y 

VII. Cuenten con un programa permanente de formación, capacitación y actualización de profesionales 
de la Cultura Física y el Deporte. 

Artículo 22. Con objeto de garantizar el acceso a los programas de desarrollo en materia de Deporte que 
consignan los artículos 2, fracción XI; 30, fracción XXVIII, y 41, fracción III, de la Ley, la CONADE promoverá 
anualmente un conjunto de Eventos Deportivos integrados en un sistema nacional de competencias, en el 
marco del SINADE, que permita identificar a los mejores Deportistas del país por medio de procesos 
selectivos interinstitucionales, delegacionales, municipales, distritales, estatales, regionales y nacional, según 
corresponda. 

Los mecanismos, disciplinas, categorías, tiempos, formatos y procedimientos para la celebración de estos 
Eventos Deportivos serán emitidos por la CONADE a propuesta del SINADE. 

Artículo 23. Los organismos, instituciones públicas y privadas integrantes del SINADE, que reciban 
recursos públicos federales con cargo al presupuesto de la CONADE, se sujetarán a las disposiciones 
jurídicas presupuestarias aplicables, a las condiciones establecidas en los convenios de coordinación y 
concertación celebrados con ésta, así como a las Reglas de Operación aprobadas. 

Artículo 24. La CONADE realizará la vigilancia, supervisión y evaluación del desempeño técnico de los 
organismos e instituciones públicas y privadas que reciban recursos económicos con cargo a su presupuesto, 
a través de las áreas facultadas para tal efecto en su Estatuto Orgánico, quienes serán las responsables de 
contar con los documentos que justifiquen y comprueben la entrega de dichos recursos así como los informes 
sobre la aplicación de los mismos. 

CAPÍTULO III 

Del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte 

Artículo 25. Conforme a lo dispuesto por los artículos 30, fracciones III y XIII, 37 y 38, de la Ley, la 
CONADE se coordinará con los Estados, el Distrito Federal, las delegaciones y los municipios para integrar y 
actualizar el RENADE, de conformidad con los lineamientos que de acuerdo a sus atribuciones expida, 
debiéndose tomar en consideración lo siguiente: 

I. Para registrarse en el RENADE, los Órganos Estatales y del Distrito Federal con competencia en 
materia de Cultura Física y Deporte, deberán entregar: 

a) Copia certificada del nombramiento del Titular de la dependencia o entidad; 

b) El listado de los integrantes del Sistema Estatal o del Distrito Federal de Cultura Física y 
Deporte, y citar el ordenamiento legal que los sustenta y su fecha de publicación en el medio 
oficial correspondiente; 

c) El programa general de actividades por el período de gobierno y el programa operativo anual de 
la dependencia o entidad, formulado de acuerdo al Programa; 
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d) Constancia documental de que la información de los miembros del Sistema Estatal o del Distrito 
Federal de Cultura Física y Deporte, registrados en el RENADE, han sido verificados por la 
autoridad estatal o del Distrito Federal, y 

e) Cumplir satisfactoriamente el registro de la infraestructura deportiva y personas físicas y 
morales del sistema estatal de Cultura Física y Deporte, y 

II. Para registrarse en el RENADE, los Órganos Municipales de Cultura Física y Deporte  
deberán entregar: 

a) Copia certificada del nombramiento del Titular del Órgano; 

b) El listado de los integrantes del Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte, y citar el 
ordenamiento legal que los sustenta y su fecha de publicación en el medio oficial 
correspondiente; 

c) El programa general de actividades por el período de gobierno y el programa operativo anual 
del organismo o entidad, formulado de acuerdo al Programa; 

d) Constancia documental de que la información de los miembros del Sistema Municipal de 
Cultura Física y Deporte, registrados en el RENADE, han sido verificados por la autoridad 
municipal, y 

e) Cubrir satisfactoriamente el registro de la infraestructura deportiva y personas físicas y morales 
del sistema municipal de Cultura Física y Deporte. 

Artículo 26. La CONADE, a través de los convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley, promoverá el 
desarrollo del RENADE, a través de: 

I. La homogeneización de los procedimientos de captación de datos en los padrones, censos, 
inventarios y demás medios que se considere deban utilizarse para recopilar la información que 
utilizarán las dependencias y entidades de Cultura Física y Deporte de los Estados, del Distrito 
Federal, de las delegaciones y los municipios, y 

II. El establecimiento de las bases para la revisión y actualización periódica de la información contenida 
en el padrón e inventario del RENADE y de los registros locales. 

Artículo 27. Deberán inscribirse en el RENADE: 

I. Las asociaciones y sociedades deportivas previstas en las Secciones Primera, Segunda y Tercera 
del Capítulo II del Título Segundo de la Ley; 

II. Los entes de promoción deportiva, previstos en el artículo 48 de la Ley; 

III. Los Deportistas, incluyendo los de alto rendimiento; 

IV. Los talentos deportivos; 

V. Los Entrenadores, monitores, técnicos, directores técnicos y metodólogos y demás personal de 
apoyo de los Deportistas de alto rendimiento y talentos deportivos; 

VI. Los jueces y árbitros; 

VII. Los licenciados, especialistas, maestros o doctores en Educación Física, en entrenamiento deportivo, 
o en ciencias del Deporte, así como los investigadores en materia de Cultura Física y Deporte; 

VIII. Los Mediadores y Conciliadores Independientes en Materia Deportiva; 

IX. Los estatutos, los reglamentos de los estatutos y los reglamentos técnicos deportivos de las 
asociaciones y sociedades deportivas previstas en las Secciones Primera, Segunda y Tercera del 
Capítulo II del Título Segundo de la Ley; 

X. Las instalaciones deportivas públicas y privadas; 

XI. Los beneficiarios de becas vitalicias, reconocimientos o premios otorgados en materia de Cultura 
Física y Deporte por la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios; 

XII. Los programas, Eventos Deportivos y académicos, encuentros y congresos en materia de Cultura 
Física y Deporte; 

XIII. Los convenios, acuerdos, anexos específicos y demás actos legales en materia de Cultura Física y 
Deporte, y 

XIV. Los demás que establezca la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
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Cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, o institución educativa pública, 
podrán solicitar su inscripción en el RENADE como integrantes del SINADE, y para ser sujetos de los apoyos, 
estímulos y recursos que prevé la Ley, este Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos deportivos 
aplicables, deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
su Reglamento, así como contar con un área deportiva reconocida como entidad deportiva por los estatutos 
de las asociaciones deportivas nacionales. Dicha inscripción deberá realizarse por conducto de los titulares de 
sus respectivas áreas deportivas, debiendo, en su caso, informar sobre las acciones que realicen en materia 
de Deporte, así como la estructura e infraestructura deportiva y recursos humanos con los que cuenten para 
desarrollar dichas acciones. 

Artículo 28. El RENADE contará con cuatro secciones distribuidas de la manera siguiente: 

I. Personas físicas deportivas; 

II. Estructura deportiva; 

III. Infraestructura deportiva, y 

IV. Hechos y actos deportivos. 

Cada sección se integrará por subsecciones tomado en consideración las inscripciones a que se refiere el 
artículo anterior. 

Artículo 29. La inscripción en el RENADE de las asociaciones o sociedades a que se refiere la fracción I 
del artículo 27 de este Reglamento, constituirá un requisito obligatorio para ser reconocidas como asociación 
o sociedad de las previstas por la Ley. Dicha inscripción deberá realizarse a través del sistema de Cultura 
Física y Deporte que les corresponda. 

Para las Asociaciones Deportivas Nacionales dicha inscripción deberá realizarse obligatoriamente a través 
de los Sistemas de Cultura Física y Deporte, municipales, estatales y del Distrito Federal que, en su caso, 
sean creados en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley, para a su vez poder ser registrado en el 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, debiéndose registrar primero las estructuras inferiores para 
validar la creación de las superiores. 

La inscripción en el RENADE será requisito indispensable para efectos de ser sujetos a recibir los recursos 
públicos federales o los apoyos y estímulos que en su caso acuerde la CONADE, de conformidad con la Ley, 
el Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 30. Las asociaciones o sociedades deportivas a que se refiere la fracción I del artículo 27 de este 
Reglamento para ser inscritas en el RENADE deberán: 

I. Acreditar su legal existencia conforme a las leyes mexicanas, presentando: 

a) Acta constitutiva con la que se acredite como persona moral que tenga por objeto social la 
promoción, práctica o contribución de: 

1. Para las asociaciones o sociedades deportivas: La promoción, práctica y contribución al 
desarrollo del Deporte; 

2. Para las asociaciones o sociedades recreativo-deportivas: El desarrollo de la Activación 
Física y la recreación deportiva; 

3. Para las asociaciones o sociedades de Deporte en la Rehabilitación Física: la 
rehabilitación en el campo de la Cultura Física y Deporte, y 

4. Para las asociaciones o sociedades de cultura física-deportiva: El fomento, investigación, 
estudio, análisis, enseñanza y difusión de la Cultura Física; 

b) Estatutos Sociales acordes con lo establecido en la Ley, el presente Reglamento y demás 
normas aplicables en el ámbito deportivo, y 

c) Acta en la que conste la elección de sus órganos de gobierno y representación. 

Los documentos antes citados deberán presentarse protocolizados e inscritos en el Registro Público de 
Comercio que corresponda. 

Las Asociaciones Deportivas Nacionales además deberán presentar la constancia de la elección de sus 
órganos de gobierno y representación emitida por el COVED y la constancia de afiliación a una Federación 
Deportiva Internacional de reconocido prestigio y acreditación internacional; 
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II. Acreditar su representatividad, mediante: 

a) Lista de socios, asociados y afiliados, en los que se especifiquen sus nombres y datos de 
identificación; 

b) Documento que, en su caso, acredite la afiliación a la asociación deportiva nacional 
correspondiente, si es el caso, y 

c) Estatutos sociales en el que conste o se acredite que representa mayoritariamente una 
especialidad deportiva en los estados y el Distrito Federal; 

III. Presentar la siguiente documentación operativa: 

a) Programas de corto, mediano y largo plazos en los que se especifique la misión, la visión 
estratégica, los objetivos, metas, estrategias financieras, las de operación y el sistema de 
evaluación, calendario de actividades y convocatorias de Eventos Deportivos; 

b) Reglamentos técnicos, deportivos y demás normas que aplique la persona moral en la práctica 
organizada e institucional de su actividad, y 

c) Listado de clasificación deportiva de sus afiliados, en su caso, y 

IV. Presentar un informe del ejercicio de los apoyos gubernamentales que le hayan sido proporcionados, 
si es el caso. 

Los organismos afines deberán cumplir con lo dispuesto en este precepto, atendiendo a su respectiva 
naturaleza, objeto y finalidades. 

Artículo 31. Para efecto de obtener la inscripción como entes de promoción deportiva, los interesados 
deberán presentar ante el RENADE una carta de intención especificando el área de apoyo al Deporte, así 
como el calendario, programas de los Eventos Deportivos que pretende celebrar, mismos que deben contar 
previamente con la aprobación técnica de la asociación deportiva nacional de la disciplina de que se trate. 

Artículo 32. Para la celebración de los Eventos Deportivos, por parte de los entes de promoción deportiva 
debidamente inscritos en el RENADE, se deberá contar con la aprobación técnica de la asociación  
deportiva nacional de la disciplina que se trate. 

Artículo 33. Las inscripciones de las personas físicas referidas en las fracciones III, IV, V y VI del artículo 
27 de este Reglamento deberán hacerse y renovarse anualmente, por conducto de las asociaciones 
deportivas nacionales a las que pertenezcan, con los datos e información que proporcionen, en su caso, las 
asociaciones y sociedades deportivas que las integren. 

Para inscribirse como Deportista de alto rendimiento o talento deportivo, se deberá acreditar lo siguiente: 

I. Presentar propuesta de la asociación deportiva nacional correspondiente como pre-seleccionado o 
seleccionado nacional; 

II. Presentar currículum deportivo y constancia médica; 

III. Contar con resultados internacionales o cumplir con marcas que lo identifiquen como Deportista de 
alto rendimiento o talento deportivo, las cuales serán definidas por las asociaciones deportivas 
nacionales, tomando como base parámetros nacionales e internacionales, y 

IV. Cumplir la reglamentación y programas de entrenamiento respectivos. 

Artículo 34. Las inscripciones a que se refiere la fracción VII del artículo 27 de este Reglamento deberán 
hacerse directamente por la persona interesada, o a través de un representante, debiendo acreditar con los 
documentos legales correspondientes, su licenciatura, especialidad, maestría o doctorado en materia de 
Cultura Física y Deporte. En el caso de los investigadores en materia de Cultura Física y Deporte, para su 
inscripción deberán acreditar dicha calidad con las investigaciones o trabajos publicados o en proceso de 
publicación, o con la constancia que emitan las instituciones educativas públicas o privadas que 
correspondan, avalando su calidad de investigador en relación con la Cultura Física y el Deporte. 

Artículo 35. Los Mediadores y Conciliadores Independientes se inscribirán en el RENADE por conducto 
de la CAAD, quien actualizará anualmente la lista correspondiente. 

Artículo 36. La inscripción a que se refiere la fracción IX del artículo 27 de este Reglamento, deberá 
hacerse por conducto de la asociación o sociedad de que se trate y actualizarse ante cualquier modificación, 
reforma o adición de los estatutos, de los reglamentos de los estatutos y de los reglamentos técnicos 
deportivos, cuando corresponda. 
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Artículo 37. Tratándose de instalaciones deportivas públicas o privadas, compete a las dependencias o 
entidades de Cultura Física y Deporte de la jurisdicción donde el inmueble se ubique, realizar la inscripción en 
el RENADE, para lo cual deberán presentar: 

I. Documento que acredite la propiedad o legítima posesión; 

II. Nombre de la persona física o moral que administre el inmueble; 

III. Datos de localización del inmueble; 

IV. Nombre del usuario o usuarios principales del inmueble, en su caso; 

V. Número de empleados que laboran en el inmueble; 

VI. Grado de aprovechamiento del inmueble; 

VII. Servicios deportivos genéricos y específicos que presta; 

VIII. Nombre del responsable técnico de la instalación, y 

IX. Plano de construcción en original o copia certificada. 

Artículo 38. La inscripción en el RENADE a que se refiere la fracción XI del artículo 27 de este 
Reglamento, compete a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 39. La inscripción de los programas y convenios, procederá siempre que estén apegados a la 
Ley, a este Reglamento y a las respectivas Reglas de Operación. 

La inscripción de los contratos, convenios y demás actos jurídicos en materia de Cultura Física y Deporte 
en el RENADE se harán por las personas interesadas y sólo tiene efectos declarativos, por lo tanto no 
convalida los contratos, convenios o actos jurídicos que sean nulos con arreglo a las leyes. 

Artículo 40. Tratándose de convocatorias a Eventos Deportivos, académicos, encuentros y congresos en 
materia de Cultura Física y Deporte el organizador deberá presentar: 

I. Autorización de la asociación deportiva nacional correspondiente; en caso de que la hubiere; 

II. La aprobación de la dependencia o entidad de Cultura Física y Deporte del Estado, Distrito Federal, 
delegación o municipio donde se pretenda realizar el Evento Deportivo, encuentro o congreso, y 

III. Constancia de viabilidad financiera para su realización, expedida por el comité organizador de que  
se trate. 

Artículo 41. La CONADE al recibir una solicitud de inscripción al RENADE deberá, en caso de ser 
procedente, entregar la constancia respectiva en un plazo que no excederá de treinta días hábiles, contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

Cuando la solicitud no contengan los datos o no cumplan con los requisitos aplicables, la CONADE, dentro 
de los diez días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, deberá requerir por una sola vez y por 
escrito al solicitante para que subsanen la omisión, de conformidad con lo establecido en el presente 
Reglamento. Este requerimiento interrumpirá el plazo previsto en el párrafo anterior, mismo que se reanudará 
una vez atendida la prevención hecha. El solicitante deberá subsanar la omisión dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que se notificó el requerimiento de la autoridad; transcurrido este plazo sin 
desahogar la prevención, se tendrá por desechada la solicitud. 

Transcurrido el término a que se refiere el primer párrafo de este artículo sin que CONADE emita 
respuesta, se entenderá la resolución en sentido negativo. 

Artículo 42. Las vigencias de los registros a que se refiere el presente Reglamento serán las siguientes: 

I. Para las asociaciones y sociedades deportivas previstas en las Secciones Primera, Segunda y 
Tercera del Capítulo II del Título Segundo de la Ley, se otorgará a partir del cumplimiento de los 
requisitos que establece el presente Reglamento, y será por tiempo indefinido. 

 Para conservar la vigencia de su registro, las asociaciones y sociedades deportivas deberán informar 
al RENADE, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles siguientes a la fecha en que ocurran las 
modificaciones que sufra cualquiera de los requisitos acreditados; 

II. Para entes de promoción deportiva será anual y su renovación deberá solicitarse dentro de los 
sesenta días hábiles posteriores a su vencimiento, cumpliendo con los requisitos a que se refiere el 
artículo 31 de este Reglamento; 
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III. Para las personas a que se refieren las fracciones III a VIII del artículo 27 de este Reglamento será 
anual y para su renovación deberá cumplirse con los mismos requisitos establecidos para la 
inscripción; 

IV. Para los estatutos, los reglamentos de los estatutos y los reglamentos técnicos deportivos de las 
asociaciones y sociedades deportivas previstas en las Secciones Primera, Segunda y Tercera del 
Capítulo II del Título Segundo de la Ley, será por tiempo indefinido. Las modificaciones, reformas o 
adiciones que en su caso se realicen, deberán inscribirse en el registro; 

V. Para las instalaciones deportivas públicas y privadas será permanente durante la existencia y 
funcionamiento de las mismas, sujeto a la correspondiente actualización de los requisitos dispuestos 
por el artículo 37 de este Reglamento; 

VI. Para los beneficiarios de becas vitalicias, reconocimientos o premios otorgados en materia de Cultura 
Física y Deporte otorgados por la Federación, los Estados, el Distrito Federal y el municipio será 
hasta que cesen las causas por las cuales obtuvo la beca vitalicia, reconocimiento o premio, y 

VII. Para programas; convocatorias a Eventos Deportivos y académicos, encuentros y congresos; 
convenios, acuerdos y anexos específicos en materia de Cultura Física y Deporte, será igual a la que 
posea el documento que le dio origen. 

Artículo 43. Los registros a que se refiere el artículo anterior podrán extinguirse por las siguientes causas: 

I. Por solicitud expresa de cancelación del titular del registro o a través de quien esté debidamente 
legitimado para representarlo, presentando el documento original y una copia simple; 

II. Por fusión, escisión, transformación o disolución de la persona moral titular de la inscripción; 

III. Por resolución firme de autoridad judicial competente, y 

IV. Por revocación derivada del incumplimiento a cualquiera de las disposiciones establecidas en la Ley 
y este Reglamento en materia de registros. 

La revocación a que se refiere la fracción anterior se realizará independientemente de la imposición de las 
sanciones administrativas o deportivas que correspondan. 

Artículo 44. La extinción del registro a que se refieren las fracciones I a III del artículo anterior, procederá 
de manera inmediata. 

Para el caso previsto en la fracción IV del artículo anterior, la revocación será declarada por la CONADE 
con sujeción al siguiente procedimiento: 

I. Se iniciará a partir de que al titular del registro o a su representante le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, y 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la CONADE contará con un plazo de 
quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
titular del registro. La determinación de revocar o no el registro deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al titular del registro. 

Contra la resolución que dicte la CONADE, el interesado afectado podrá interponer el recurso de revisión 
establecido en el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o intentar la vía jurisdiccional 
que corresponda. 

CAPÍTULO IV 
De los Deportistas y Entrenadores de Alto Rendimiento 

Artículo 45. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 de este Reglamento, serán considerados 
Deportistas de alto rendimiento quienes figuren en el Padrón de Deportistas de Alto Rendimiento elaborado 
por la CONADE en colaboración con las asociaciones deportivas nacionales y de acuerdo con los criterios 
selectivos de carácter objetivo que se determinen y hagan públicos, teniendo en cuenta, entre otras, las 
circunstancias siguientes: 

I. Clasificaciones obtenidas en Eventos Deportivos internacionales; 

II. Situación del Deportista en listas oficiales de clasificación deportiva, aprobadas por las federaciones 
deportivas internacionales correspondientes, y 

III. Condiciones especiales de naturaleza técnico–deportiva verificadas por la CONADE en colaboración 
con las Asociaciones Deportivas Nacionales. 

El Padrón de Deportistas de Alto Rendimiento deberá actualizarse anualmente. 
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Artículo 46. La CONADE con el apoyo de los Órganos Estatales, del Distrito Federal y municipales de 
Cultura Física y Deporte y demás autoridades competentes, adoptará las medidas necesarias para facilitar la 
preparación técnica, la incorporación al sistema educativo, y la plena integración social y profesional de los 
Deportistas de alto rendimiento, durante su carrera deportiva y al final de la misma. 

Artículo 47. La CONADE promoverá, coordinará, impulsará y avalará, en coordinación con las 
instituciones competentes o universidades públicas o privadas, la formación, capacitación, actualización y 
certificación de los Entrenadores de alto rendimiento. 

Artículo 48. La CONADE tomando en cuenta los datos contenidos en el RENADE, elaborará en 
colaboración con las asociaciones deportivas nacionales un Padrón de Entrenadores de Alto Rendimiento, el 
cual se deberá actualizar anualmente. 

CAPÍTULO V 

De la Participación de Selecciones Nacionales en Competiciones Internacionales 

Artículo 49. Es deber de los Deportistas de alto rendimiento o, en su caso, profesionales asistir a las 
convocatorias de las preselecciones o selecciones nacionales para la participación en Eventos Deportivos 
oficiales de carácter internacional, o para la preparación de las mismas. 

Artículo 50. Las asociaciones deportivas nacionales de conformidad con la Ley, el presente Reglamento, 
sus Estatutos y demás ordenamientos jurídicos aplicables deberán proponer, con criterios objetivos a los 
Deportistas que han de integrar las preselecciones nacionales de sus respectivas disciplinas deportivas, que 
participarán en Eventos Deportivos oficiales de carácter internacional, o para la preparación de las mismas. 

Artículo 51. Los Deportistas profesionales mexicanos que integren preselecciones o selecciones 
nacionales que participen en Eventos Deportivos oficiales de carácter internacional, gozarán de los mismos 
derechos e incentivos atribuidos a los Deportistas de alto rendimiento conforme a la Ley, este Reglamento y 
demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 52. El COM y el COPAME, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el 
presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables, se coordinarán con la CONADE en la 
celebración de Eventos Deportivos oficiales internacionales dentro del territorio nacional e integrarán las 
delegaciones deportivas nacionales que representen al país en Juegos Olímpicos, Juegos Paralímpicos, y 
competiciones multideportivas regionales, continentales o mundiales patrocinadas por el Comité Olímpico 
Internacional o por el Comité Paralímpico Internacional, según se trate. 

Artículo 53. A efecto de dar cumplimiento al artículo anterior, el COM y el COPAME, según corresponda, 
respetando los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales que resulten aplicables, ejercerán las 
siguientes facultades: 

I. Realizar las gestiones necesarias para obtener los recursos económicos, públicos o privados, que 
permitan la asistencia de las delegaciones deportivas nacionales a los Eventos Deportivos señalados 
en los artículos 69 y 75 de la Ley, según corresponda, así como aplicarlos para su desarrollo; 

II. Designar a la jefatura de la delegación deportiva nacional y, en su caso, a los demás directivos y 
auxiliares técnicos que la integren; 

III. Definir la ropa deportiva, accesorios y equipamiento que utilizará la delegación deportiva nacional, 
cumpliendo con las especificaciones indicadas en la Carta Olímpica y demás ordenamientos 
aplicables; 

IV. Seleccionar al Deportista que portará la Bandera Nacional para su correspondiente abanderamiento 
por el Titular del Ejecutivo Federal o su representante; 

V. Establecer el procedimiento para los exámenes previos de dopaje de los Deportistas mexicanos que 
participen en los Eventos Deportivos señalados en el artículo 69 de la Ley; 

VI. Reunirse de manera periódica y extraordinaria cuando se requiera para revisar, evaluar e informarse 
mutuamente del desarrollo de las acciones y recursos implementados, así como de los resultados 
obtenidos, con el fin de medir sus avances y efectividad; 

VII. Realizar la evaluación final y difusión conjunta de los resultados y participación de la delegación 
deportiva nacional de que se trate, y 

VIII. Gestionar la autorización del uso de sus respectivos logotipos en los uniformes de los Deportistas 
que integran las delegaciones deportivas nacionales que participen en las competiciones señaladas 
en los artículos 69 y 75 de la Ley, según corresponda. 
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Artículo 54. La ceremonia de abanderamiento de los Deportistas que ostentarán la representación del 
país en los Eventos Deportivos oficiales de carácter Centroamericano, Panamericano, Olímpico y Paralímpico, 
se llevará a cabo con cada una de las delegaciones deportivas nacionales que participen y estará presidida 
por el Titular del Ejecutivo Federal o por el Secretario de Educación Pública, o por la persona que, en su caso, 
designe el Titular del Ejecutivo Federal. En tales ceremonias participará el Titular de CONADE. 

Tratándose de otros Eventos Deportivos en que exista una selección que ostente la representación del 
país, el proceso de abanderamiento estará presidido por el Secretario de Educación Pública, el Director 
General de CONADE o la persona que, en su caso, designe éste. 

Artículo 55. El protocolo de la ceremonia de abanderamiento a que se refiere esta Sección, deberá ser 
acorde con lo dispuesto por la legislación de la materia. 

TÍTULO CUARTO 

DEL SECTOR PRIVADO 

CAPÍTULO I 

De las Asociaciones y Sociedades Deportivas 

Artículo 56. Las asociaciones y sociedades deportivas, recreativo-deportivas, de Deporte en la 
rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva tendrán los siguientes: 

I. Derechos: 

a) Recibir, cuando así corresponda, apoyos para destinarlos a los fines establecidos en su objeto 
social; 

b) Solicitar la utilización de las instalaciones públicas inscritas en el RENADE, para lo cual 
deberán llenar un formato en el que se indique el Evento Deportivo, la actividad a realizar, la 
disciplina de que se trate, el horario y la fecha de utilización, la instalación que se solicita, la 
lista de nombres de los Deportistas que acudirán y el nombre del responsable del grupo; 

c) Participar en las actividades convocadas por los miembros del SINADE, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la convocatoria respectiva, y 

d) Los que se deriven de la Ley y del presente Reglamento, así como de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, y 

II. Obligaciones: 

a) Elaborar su estatuto y, en su caso, su reglamento, manteniéndolos actualizados sin contravenir 
lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos aplicables. El estatuto o reglamento deberá 
contener los lineamientos y criterios bajo los cuales se ejercerán los recursos públicos federales 
que, en su caso, reciban; 

b) Tener su domicilio social en territorio nacional; 

c) Estar registrado en el RENADE y afiliar a sus asociados o socios; 

d) Elaborar y aplicar un programa de actividades con el objeto de promover, practicar o contribuir 
al desarrollo de la Cultura Física o el Deporte de que se trate; 

e) Contar con la documentación normativa, contable, fiscal y operativa que acredite su debida 
gestión administrativa, atendiendo lo dispuesto en la Ley, este Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables; 

f) Capacitar y fomentar la profesionalización de sus directivos atendiendo las particularidades del 
desarrollo de la Cultura Física, el Deporte, la recreación y la rehabilitación, y 

g) Los que se deriven de la Ley y del presente Reglamento, así como de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

CAPÍTULO II 

De las Asociaciones Deportivas Nacionales y Organismos Afines 

Artículo 57. Las asociaciones deportivas nacionales, tendrán los siguientes: 

I. Derechos: 

a) Ejercer sus atribuciones como la máxima instancia técnica de su disciplina, representando a un 
solo Deporte en todas sus modalidades y especialidades, incluyendo las actividades 
profesionales, si las hubiere; 
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b) Recibir los apoyos económicos, de gestión, materiales o técnicos que conforme a las 
disposiciones jurídicas correspondan para elaborar y llevar a cabo su programa de actividades 
destinado al desarrollo, fomento y promoción del Deporte de que se trate; 

c) Utilizar instalaciones deportivas públicas, para lo cual deberán llenar un formato en el que se 
indique el Evento Deportivo, la actividad a realizar, la disciplina de que se trate, el horario y la 
fecha de utilización, la instalación que se solicita, la lista de nombres de los Deportistas que 
acudirán y el nombre del responsable del grupo, y 

d) Los que se deriven de la Ley y el presente Reglamento, así como de los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables, y 

II. Obligaciones: 

a) Elaborar su estatuto y reglamentos sin contravenir lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos 
aplicables y las disposiciones que emita el SINADE, los cuales deberán contener los 
lineamientos y criterios bajo los cuales se ejercerán los recursos públicos federales que, en su 
caso, reciban; 

b) Reconocer, avalar, y afiliar a sus miembros; 

c) Tener su domicilio social en territorio nacional; 

d) Elaborar, aplicar y evaluar un programa de actividades, así como el calendario de Eventos 
Deportivos y actividades relevantes; 

e) Rendir a la CONADE un informe sobre el destino de los recursos públicos federales otorgados 
para la aplicación de sus programas de actividades, de conformidad con la Ley, las Reglas de 
Operación y los demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

f) Contar con la documentación normativa, contable, fiscal y operativa que acredite su debida 
gestión administrativa, atendiendo lo dispuesto en la Ley, este Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables; 

g) Capacitar y fomentar la profesionalización de sus directivos, atendiendo el desarrollo de las 
funciones que como agentes colaboradores del Gobierno Federal en materia de Cultura Física y 
Deporte les corresponden, y 

h) Los que se deriven de la Ley y del presente Reglamento, así como de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Los organismos afines tendrán los derechos y obligaciones previstos en el presente artículo tomando en 
cuenta su respectiva naturaleza y las particularidades, establecidas en los convenios correspondientes. 

CAPÍTULO III 

Del Consejo de Vigilancia Electoral Deportiva 

Artículo 58. El COVED velará en forma inmediata por el ajuste a Derecho de los procesos electorales en 
los órganos de gobierno y representación de las asociaciones deportivas nacionales que reciban recursos 
públicos federales o sean sujetos de los apoyos y estímulos que, en su caso, acuerde la CONADE de 
conformidad con la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables, vigilando que se cumplan con 
los principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad de oportunidades dentro del marco de los 
principios democráticos y representativos y con estricto apego de las disposiciones estatutarias y legales 
aplicables. 

Para cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior, el COVED conocerá mediante el procedimiento que 
establece el artículo 59 de la Ley, de las controversias planteadas por todas aquellas personas, físicas o 
morales, cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se encuentren afectados por los 
actos, omisiones, decisiones, acuerdos o resoluciones emitidos por las asociaciones deportivas nacionales 
con motivo del desarrollo de las distintas fases de los procesos de elección en sus órganos de gobierno y 
representación. 

Artículo 59. El procedimiento para resolver las controversias a que se refiere el artículo 59 de la Ley, se 
sujetará al trámite siguiente: 

I. La controversia deberá presentarse mediante escrito libre ante el COVED, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al que surta efectos la notificación o se tenga conocimiento del acto, omisión, 
decisión, acuerdo o resolución controvertido relacionado con el desarrollo de cualquiera de las fases 
de los procesos de elección de los órganos de gobierno y representación de las asociaciones 
deportivas nacionales; 
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II. En el escrito se debe precisar: 

a) La asociación deportiva nacional que emitió el acto, decisión, acuerdo o resolución 
controvertida o fue omiso en su realización; 

b) El nombre de quien promueve la controversia; 

c) El domicilio que señale para efectos de recibir notificaciones; 

d) El acto, omisión, decisión, acuerdo o resolución que le afecta relacionado con el desarrollo de 
cualquiera de las fases de los procesos de elección de los órganos de gobierno y 
representación de las asociaciones deportivas nacionales, y la fecha en que se notificó o tuvo 
conocimiento del mismo, acompañando, en su caso, el documento original que lo contenga y su 
constancia de notificación; 

e) Las personas cuyos derechos o intereses legítimos pudieran resultar directamente afectados 
por el planteamiento de la controversia; 

f) Los agravios que se le causaron, y 

g) Las pruebas que ofrezca que deberán tener relación inmediata y directa con la controversia 
planteada, debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluyendo las que 
acrediten su personalidad cuando se actúe en nombre de otra persona, sea física o moral; 

III. El COVED, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción del escrito, acordará sobre la 
prevención, admisibilidad o no del procedimiento, tomando en consideración el cumplimiento de los 
requisitos señalados en la fracción anterior; 

IV. Si el escrito fuere obscuro o irregular o no cumpliera con alguno de los requisitos establecidos en la 
fracción II de este artículo, el COVED prevendrá al promovente para que dentro del término de tres 
días hábiles subsane los defectos. De no hacerlo transcurrido el término, el COVED lo tendrá por no 
admitido y devolverá al promovente los documentos que hubiere presentado; 

V. Una vez admitido el procedimiento, se correrá traslado a la asociación deportiva nacional para que 
dentro del término de tres días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación correspondiente 
rinda un informe por escrito justificando el acto, omisión, decisión, acuerdo o resolución sujeto a la 
controversia, ofreciendo las pruebas que correspondan. Asimismo, se notificará a las personas cuyos 
derechos o intereses legítimos pudieran resultar directamente afectados por el planteamiento de la 
controversia, que en lo sucesivo se les denominará terceros afectados, para que dentro del término 
de tres días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación correspondiente manifiesten lo que 
a su derecho convenga ofreciendo las pruebas que consideren; 

VI. Recibido el informe justificado de la asociación deportiva nacional y las manifestaciones de los 
terceros afectados, el COVED dictará un acuerdo pronunciándose sobre la admisión de las pruebas 
ofrecidas por las partes de la controversia y, en su caso, de los terceros afectados, y señalará fecha 
y hora para que tenga verificativo una audiencia para su desahogo, debiendo realizarse notificación 
personal a las partes y, en su caso, a los terceros afectados. Dicha audiencia deberá celebrarse 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al que se haya dictado el acuerdo señalado en esta 
fracción; 

VII. Si la audiencia tuviere que suspenderse por cualquier razón, se procederá a diferirla y se señalará 
nueva fecha y hora para su reanudación; 

VIII. Desahogadas las pruebas admitidas, en la propia audiencia se recibirán los alegatos que formulen 
las partes, sea por vía escrita u oral; 

IX. El COVED emitirá una resolución confirmando, modificando o revocando el acto, decisión, acuerdo o 
resolución emitidos por la asociación deportiva nacional con motivo del desarrollo de las distintas 
fases de los procesos de elección en sus órganos de gobierno y representación. Dicha resolución 
deberá emitirse dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia a que se 
refiere la fracción anterior. Las resoluciones definitivas dictadas por el COVED en relación con este 
tipo de procedimientos podrán ser impugnadas por las partes o, en su caso, los terceros afectados 
mediante el recurso de apelación ante la CAAD, y 

X. En todo lo no previsto en la Ley y este Reglamento para la substanciación del presente 
procedimiento, el COVED aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Artículo 60. El COVED conforme a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley, estará facultado para expedir 
la constancia que corresponda acerca del respeto a los principios de legalidad, transparencia, equidad e 
igualdad de oportunidades observados en cada elección de los órganos de gobierno y de representación de 
las Asociaciones Deportivas Nacionales, una vez terminado el proceso electoral respectivo. 

Para expedir la constancia respectiva la Asociación Deportiva Nacional deberá solicitarla por escrito dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la terminación del proceso electoral respectivo, enviando una copia o 
ejemplar de: 

I. Los Estatutos o Reglamentos de los Estatutos vigentes que contengan el proceso electoral de la 
asociación deportiva nacional de que se trate; 

II. El Padrón Deportivo Electoral vigente; 

III. Las convocatorias y órdenes del día para la celebración de las elecciones; 

IV. El registro y calificación de candidatos; 

V. La Asamblea Electiva, y 

VI. La Lista de Asistencia. 

El COVED revisará la documentación y, en su caso, expedirá la constancia respectiva dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la recepción de la documentación respectiva. 

Artículo 61. El COVED podrá negar la expedición de la constancia a que hace referencia el artículo 
anterior, en los casos siguientes: 

I. Si se encuentra pendiente de resolución un procedimiento instaurado en contra de dicha asociación 
deportiva nacional ante el COVED en relación con el proceso electoral respectivo, o si la resolución 
definitiva dictada por el COVED en un procedimiento instaurado en contra de la asociación deportiva 
nacional interesada, ha sido impugnada mediante el recurso de apelación ante la CAAD, en cuyo 
caso expedirá o negará la constancia respectiva tomando en cuenta la resolución definitiva que se 
emita cuando ésta sea firme, y 

II. Si se encuentra alguna irregularidad o defecto en la documentación presentada en relación con su 
proceso electoral, en cuyo caso informará de la misma a la asociación deportiva nacional de que se 
trate para que haga las aclaraciones y exhiba las pruebas que considere pertinentes dentro de los 
tres días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación correspondiente. 

Aclarada la irregularidad o defecto en la documentación presentada, si el COVED lo considera procedente, 
expedirá la constancia respectiva. En el caso de que la irregularidad o defecto persista a juicio del COVED, a 
pesar de haberse realizado las aclaraciones o exhibido las pruebas pertinentes, el COVED dictará una 
resolución ordenando la retroacción del proceso electoral en la fase o al momento en el que la irregularidad o 
defecto se cometió. La resolución que emita el COVED en este sentido, podrá ser impugnada ante la CAAD 
mediante el recurso de apelación. 

Artículo 62. Las asociaciones deportivas nacionales, seis meses antes de la celebración de los procesos 
electorales de sus órganos de gobierno y de representación, podrán solicitar al COVED capacitación y 
orientación sobre el derecho electoral deportivo que les sea aplicable con el objeto de realizar sus respectivos 
procesos electorales cumpliendo con los principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad de 
oportunidades dentro del marco de los principios democráticos y representativos y con estricto apego de las 
disposiciones estatutarias y legales que le sean aplicables. 

Para tales efectos, las asociaciones deportivas nacionales acompañarán a su solicitud una copia de sus 
estatutos vigentes y, en su caso, del reglamento de los estatutos vigentes que contengan en forma detallada 
las diversas fases de sus procesos electorales deportivos, señalando además las personas que serían 
capacitadas. 

El COVED resolverá sobre la fecha y lugar de la capacitación y orientación, y terminada ésta, expedirá, en 
su caso, una constancia de capacitación electoral deportiva a la asociación deportiva nacional de que se trate. 

Artículo 63. Para su funcionamiento, el COVED se integrará por un Consejero Presidente y dos 
Consejeros Titulares con sus respectivos Suplentes, designados por la Junta Directiva de la CONADE y se 
auxiliará del personal jurídico, administrativo y operativo que se requiera para su adecuado funcionamiento. 

El COVED requerirá para la celebración de sus sesiones de la mayoría de sus integrantes. En ausencia 
del Consejero Presidente, en cualquiera de las sesiones, asumirá sus funciones, el Consejero Titular de 
mayor antigüedad o, en su defecto, el Consejero Titular que sea ponente del asunto o de gran parte de los 
asuntos que se vayan a presentar en la sesión respectiva. 
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El Consejero Presidente o, en su caso, quien presida en su ausencia la sesión correspondiente, tendrá 
voto de calidad. 

Cuando la ausencia del Consejero Presidente sea definitiva, la Junta Directiva de la CONADE designará 
de entre los Consejeros Titulares, a quien deba sustituirlo para que concluya el periodo respectivo. Ante la 
ausencia definitiva de cualquiera de los Consejeros Titulares, la Junta Directiva de la CONADE, designará a 
quien deba sustituirlo para que concluya el periodo respectivo. 

CAPÍTULO IV 
De las Comisiones Nacionales de Deporte Profesional 

Artículo 64. La CONADE, para promover la constitución de comisiones nacionales de Deporte profesional, 
en consulta con el SINADE, determinará las disciplinas deportivas en las que se requiera su existencia y 
expedirá los lineamientos de coordinación que procedan. 

Artículo 65. En las comisiones a que se refiere el artículo anterior se deberá contar con la representación 
de la CONADE, de la asociación deportiva nacional respectiva y un representante del SINADE, entre los que 
se designará un coordinador. 

Artículo 66. La CONADE analizará y autorizará las propuestas de reglamento operativo y deportivo 
interno que cada comisión nacional de Deporte profesional le presente. 

Artículo 67. Las comisiones nacionales de Deporte profesional deberán registrarse en el RENADE. 
Para obtener el registro de los Eventos Deportivos que realicen o avalen las comisiones nacionales de 

Deporte profesional, deberán acreditar que cumplen los mínimos de seguridad y prevención de la violencia de 
acuerdo a lo previsto en la Ley, el presente Reglamento y en los lineamientos que expida CONADE para tales 
efectos. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE 

CAPÍTULO I 
De la Cultura Física y de la Activación Física 

Artículo 68. La CONADE en los convenios de coordinación que celebre con las dependencias y entidades 
de los Estados, y el Distrito Federal, y con la participación del sector social y privado, promoverá, fomentará y 
estimulará: 

I. La cultura física y la activación física en todas las etapas de la vida de las personas, incluyendo a 
todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, 
preferencias o estado civil; 

II. La evaluación de la capacidad funcional de la población en general, las personas registradas en el 
RENADE y de la población escolar y abierta como elemento fundamental para prescribir ejercicio 
para la salud; 

III. El desarrollo de una cultura deportiva nacional que haga de la Activación Física un bien social y un 
hábito de vida; 

IV. Las actividades de Cultura Física con motivo de la celebración de Eventos Deportivos; 
V. El patrimonio cultural deportivo; 
VI. Eventos Deportivos, y 
VII. Las demás acciones que señale la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables. 
CAPÍTULO II 

De la Infraestructura 
Artículo 69. La CONADE en los convenios de coordinación que celebre con las dependencias y entidades 

de los Estados, el Distrito Federal y los municipios, promoverá: 
I. La elaboración del censo de instalaciones deportivas con el apoyo de los Órganos Estatales, del 

Distrito Federal y municipales de Cultura Física y Deporte; 
II. La elaboración de un programa de detección de necesidades y de mantenimiento de las 

instalaciones deportivas que se ubiquen dentro de su ámbito de competencia y llevar a cabo, cuando 
sea necesario, los trabajos para que dichas instalaciones puedan operar correctamente, y 

III. La elaboración de un programa nacional de construcción, adecuación, conservación y 
aprovechamiento óptimo de la infraestructura para la cultura física y el deporte, de acuerdo a las 
normas oficiales que para tal efecto se expidan. 
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Artículo 70. La CONADE dentro de los convenios de concertación que celebre con instituciones del sector 
social y privado, promoverá la realización de las acciones a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 71. Las instalaciones deportivas públicas a cargo del Gobierno Federal se deberán proyectar, 
construir, adecuar, mantener y supervisar, por parte de la CONADE, atendiendo las disponibilidades 
presupuestarias existentes, y cumplirán con: 

I. Las Normas Oficiales Mexicanas sobre instalaciones deportivas; 

II. Integrar el expediente técnico correspondiente; 

III. Disponer espacios que permitan la libre circulación y su uso normal por parte de personas con 
alguna discapacidad física, durante la elaboración de los proyectos respectivos; 

IV. Expedir sus normas de seguridad y operación; 

V. Obtener la licencia de funcionamiento que expida la autoridad local competente, con el apoyo del 
Gobierno del Estado de que se trate; 

VI. Designar un responsable técnico, para su operación y mantenimiento; 

VII. Mostrar en lugar visible y accesible los servicios deportivos que se prestan dentro de la instalación, 
así como las cuotas o tarifas por dichos servicios, y 

VIII. Contar con un reglamento de uso de instalaciones. 

CAPÍTULO III 

De la Enseñanza, Investigación y Difusión 

Artículo 72. Dentro de su ámbito de competencia, la CONADE en coordinación con la SEP, impulsará la 
enseñanza, investigación, difusión del desarrollo tecnológico, la aplicación de los conocimientos científicos en 
materia de Cultura Física y Deporte, así como en materia de medicina del Deporte, sus ciencias aplicadas y 
de dopaje en el Deporte, e incorporará dentro de los contenidos de los planes y programas de estudios de la 
materia los avances que se registren. 

Artículo 73. Con el objeto de atender lo previsto en el artículo anterior, la CONADE de acuerdo a las 
disponibilidades presupuestarias existentes y atendiendo la normatividad aplicable, considerará lo siguiente: 

I. Impartirá cursos de especialización y actualización en materia de ciencias del deporte; 

II. Organizará anualmente certámenes nacionales, congresos y seminarios de investigación; 

III. Editará publicaciones periódicas científicas que difundan las investigaciones sobre las materias a que 
hace referencia el artículo anterior; 

IV. Elaborará materiales didácticos que faciliten la adquisición de conocimientos sobre las materias a 
que hace referencia el artículo anterior; 

V. Elaborará políticas y programas encaminados al mejoramiento de los planes de estudio; 

VI. Evaluará los resultados obtenidos en el campo de la enseñanza en las áreas de Cultura Física y 
Deporte; 

VII. Expedirá certificados de estudios y títulos profesionales de Licenciado en Entrenamiento Deportivo o 
Maestro en Ciencias del Deporte, previo el cumplimiento de los requisitos académicos y 
administrativos correspondientes, y 

VIII. Elaborará planes y programas de estudio en las materias a que hace referencia el artículo anterior. 

Artículo 74. Para promover, coordinar e impulsar la enseñanza, investigación, difusión y aplicación de los 
conocimientos científicos y del desarrollo tecnológico en materia de Cultura Física y Deporte, así como  
de dopaje en el Deporte, la CONADE, en coordinación con la SEP, instalará el Comité Interinstitucional de 
Investigación en Cultura Física y Deporte como una instancia de consulta para opinar sobre los programas  
de investigación que en la materia se realicen en el país, proponer políticas para su desarrollo y definir  
líneas prioritarias. 

Por conducto del Director General de la CONADE se invitará a participar, dentro del Comité 
Interinstitucional de Investigación en Cultura Física y Deporte, a un mínimo de diez y un máximo de quince 
académicos e investigadores de instituciones educativas públicas o privadas, instituciones de educación 
superior y miembros del SINADE que gocen de reconocido prestigio. 

El Comité Interinstitucional de Investigación en Cultura Física y Deporte se organizará y funcionará de 
conformidad con las disposiciones operativas que acuerden la SEP y la CONADE. 
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Artículo 75. Para el efecto de lo previsto en el artículo 102 de la Ley, la SEP y la CONADE, atendiendo lo 
dispuesto por la Ley General de Educación y con la opinión de las asociaciones deportivas nacionales, 
emitirán los lineamientos necesarios en los que se determine el procedimiento de acreditación de 
conocimientos, habilidades y destrezas, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridos, en 
materia de Cultura Física y Deporte, los cuales formarán parte del régimen de certificación aplicable en toda la 
República. 

Artículo 76. La CONADE emitirá la opinión técnica de la estructura curricular y docente cuando así lo 
soliciten las instituciones educativas; las asociaciones y sociedades: deportivas nacionales, de recreación, del 
Deporte en la rehabilitación, de cultura física-deportiva y de los entes de promoción deportiva que ofrezcan 
programas académicos en cualquiera de sus modalidades en materia de Cultura Física y Deporte, así como 
en dopaje en el Deporte. 

Artículo 77. Con el fin de promover la calidad académica, dentro de los eventos de actualización y 
capacitación que en el campo de la Cultura Física y el Deporte y del dopaje en el Deporte lleven a cabo las 
asociaciones y sociedades reconocidas por la Ley, la CONADE emitirá los criterios mínimos a que deberán 
ajustarse en cuanto a su duración, contenidos, currículo y experiencia de los expositores. 

CAPÍTULO IV 
De las Ciencias Aplicadas 

Artículo 78. Para lo relativo al seguro de vida y gastos médicos, así como incentivos económicos 
señalados en el artículo 105 de la Ley, la CONADE evaluará y dictaminará la viabilidad de las solicitudes de 
apoyo, considerando como criterios de resolución el cumplimiento de los requisitos establecidos en este 
artículo y los demás ordenamientos jurídicos aplicables, sujetándose a su disponibilidad presupuestaria. 

El procedimiento para otorgar los seguros de vida y gastos médicos, así como los incentivos se sujetará a 
lo siguiente: 

I. Los Seguros de vida y gastos médicos se otorgarán: 
a) A los Deportistas y Entrenadores de las selecciones nacionales juveniles y de primera fuerza, 

talentos deportivos, medallistas olímpicos y paralímpicos, así como aquéllos integrantes del 
Deporte adaptado, que: 
1. Cuenten con la propuesta por escrito de la asociación deportiva nacional, instituto estatal 

del Deporte o instituciones públicas que promuevan y desarrollen la Cultura Física y el 
Deporte; 

2. Presenten a la CONADE la copia certificada de su acta de nacimiento y un dictamen 
técnico, expedido por la asociación deportiva nacional correspondiente, y 

3. Estén activos como Deportistas o Entrenadores, cumpliendo con el programa de 
entrenamiento establecido; 

b) A los Deportistas y Entrenadores de las selecciones nacionales juveniles y de primera fuerza, 
talentos deportivos; así como aquéllos del Deporte adaptado, durante la participación de 
Eventos Deportivos de carácter nacional e internacional, que estén acreditados como 
seleccionados estatales o nacionales por la asociación deportiva estatal, del Distrito Federal o 
Nacional correspondiente, y 

c) A los Deportistas que para la práctica de alguna disciplina deportiva sean usuarios o se 
hospeden en las instalaciones del albergue de la CONADE, de conformidad con las 
disponibilidades presupuestarias, contarán con los seguros mencionados, durante su estancia 
en las mismas. 

La CONADE dictaminará si la documentación presentada por los Deportistas y Entrenadores es 
procedente y, en caso positivo, realizará los trámites necesarios ante la compañía aseguradora 
correspondiente para darlos de alta y entregarles, de manera personal, por correspondencia o vía electrónica, 
la tarjeta e instructivo para el uso del seguro. 

Los seguros para los casos comprendidos en el inciso a) de esta fracción tendrán una duración de un año, 
y serán expedidos y renovados de conformidad con los lineamientos que emita la CONADE, y 

II. Los Incentivos se otorgarán: 
a) A los Deportistas que se hayan ubicado entre el primer y quinto lugar en campeonatos 

mundiales, Juegos Centroamericanos y del Caribe, Juegos Panamericanos y Juegos 
Olímpicos, y 

b) A los Entrenadores que se hayan encargado de la preparación de los Deportistas señalados en 
el inciso anterior. 
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Lo anterior, de conformidad con los resultados contenidos en las memorias oficiales del Evento Deportivo 
de que se trate, los cuales deberán ser avalados por las asociaciones deportivas nacionales, los órganos 
estatales de cultura física, o cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, o 
institución educativa pública que se encuentre inscrita en el RENADE, en coordinación con la CONADE. 

Los Deportistas y Entrenadores para acceder a los Incentivos previstos en esta fracción deberán presentar 
a la CONADE la documentación siguiente: 

a) Escrito libre emitido por el titular de la asociación deportiva nacional que corresponda, el cual 
deberá ser presentado a la CONADE para su validación; 

b) Documento interno de la CONADE (formato de propuesta) complementado por el deportista o 
entrenador, validado por la propia CONADE, y 

c) El documento que acredite el resultado oficial del Evento Deportivo y que ubique al Deportista 
en los cinco primeros lugares. 

Artículo 79. La CONADE, en los términos que señale la Ley, mediante la celebración de convenios de 
coordinación, promoverá la coordinación con las Dependencias o Entidades de Cultura Física y Deporte de los 
Estados, el Distrito Federal y las instituciones del Sector Salud que posean atribuciones en la materia, a fin de 
establecer mecanismos para proporcionar servicios especializados y de alta calidad en medicina y demás 
ciencias aplicadas a la Actividad Física y al Deporte. 

Artículo 80. La CONADE, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, procurará la difusión de programas 
relacionados con la práctica de las Actividades Físicas y deportivas, de los beneficios y riesgos que conlleva, y 
con la prevención de accidentes y lesiones originados por una inadecuada Actividad Física, a través de los 
medios de comunicación. 

Artículo 81. Las organizaciones e instituciones de los sectores social y privado que promuevan y 
organicen Eventos Deportivos, están obligadas a prestar asistencia médica a los participantes y espectadores 
que lo requieran, contando para ello con el número suficiente de médicos, paramédicos y ambulancias, 
conforme a su política de seguridad, así como hospitales de referencia para traslado y atención médica de 
segundo nivel, de entre los niveles señalados por la Ley General de Salud. 

CAPÍTULO V 

Del Estímulo a la Cultura Física y al Deporte 

Artículo 82. Para apoyar el desarrollo de la Cultura Física y el Deporte, incluyendo la alta competición, la 
CONADE podrá constituir fideicomisos públicos sin estructura orgánica, que no tendrán la naturaleza de 
entidades paraestatales, en cuyos Comités Técnicos participarán servidores públicos de la Administración 
Pública Federal en su mayoría, así como otros representantes de los sectores público, privado y social, 
sujetándose a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 83. Dentro de las atribuciones que se establezcan en los contratos de fideicomiso para los 
comités técnicos, y sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones aplicables, se preverán las 
siguientes: 

I. Aprobar las Reglas de Operación y sus modificaciones, y 

II. Autorizar, en su caso, la entrega de recursos fideicomitidos a los sujetos de apoyo, de conformidad 
con el procedimiento establecido en las Reglas de Operación. 

Artículo 84. Los candidatos a obtener los estímulos y apoyos a que se refiere el Título Quinto, Capítulo IV, 
de la Ley, deberán cumplir con el trámite y los requisitos que se especifiquen dentro de las bases para el 
otorgamiento de becas, reconocimientos y premios que establezca la CONADE, o los fideicomisos públicos 
que para tales efectos estén constituidos. 

CAPÍTULO VI 

Del Comité Nacional Antidopaje y del control de sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios 
en el Deporte 

Artículo 85. La CONADE promoverá la integración del Comité Nacional Antidopaje con la estructura 
siguiente: 

I. El Pleno; 

II. La Comisión Permanente; 

III. El Panel de Autorización de Uso Terapéutico; 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

IV. El Panel de Gestión de Resultados; 

V. El Panel de Educación, y 

VI. El Panel Disciplinario. 

El Comité Nacional Antidopaje contará con un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el Pleno a 
propuesta de su Presidente. 

Artículo 86. El Comité Nacional Antidopaje tiene las atribuciones siguientes: 

I. Planear, coordinar, implementar, monitorear y apoyar las mejoras en el control de dopaje, así como 
cooperar con otras organizaciones antidopaje con el objetivo de fomentar y uniformar los controles de 
dopaje; 

II. Planear, implementar y monitorear la información, prevención y educación antidopaje, estimulando, 
fomentando y promoviendo publicaciones referentes a la lucha contra el dopaje en el Deporte; 

III. Proponer al SINADE los procedimientos de control de dopaje en competencias y fuera de ellas, 
tomando en consideración los estándares internacionales para los controles vigentes; 

IV. Realizar un seguimiento exhaustivo de todas las potenciales infracciones a las normas antidopaje en 
el país, incluyendo la investigación sobre el personal de apoyo al Deportista, Entrenadores u otras 
personas que hayan podido estar involucrados en cada caso de dopaje, evaluando, tras el estudio de 
los expedientes correspondientes, la resolución de las asociaciones deportivas nacionales en donde 
se hayan presentado casos con resultados analíticos adversos, y de considerarlo, instarlas a la 
apertura de expedientes disciplinarios. En caso de discrepancia entre las opiniones vertidas, las 
autoridades correspondientes notificarán al Deportista para los efectos legales que correspondan; 

V. Coordinar con el SINADE la planeación y cantidad anual de controles de dopaje con apego al 
estándar internacional para controles y el estándar internacional para laboratorios vigentes, tomando 
en consideración las competencias oficiales de ámbito nacional en las que el propio Comité Nacional 
Antidopaje podrá realizar controles de dopaje, así como los controles obligatorios que deban 
realizarse fuera de competencia, debiendo enviar al laboratorio central antidopaje las muestras para 
su análisis; 

VI. Seleccionar un grupo registrado de Deportistas para someterlos a controles, quienes tendrán que 
cumplir con los requisitos de ubicación o paradero; 

VII. Elaborar un Catálogo de Oficiales de Control de Dopaje debidamente acreditados para el protocolo 
de control de dopaje, que hayan aprobado satisfactoriamente los cursos teóricos y prácticos 
coordinados e impartidos por la CONADE o el Comité Nacional Antidopaje; 

VIII. Emitir las acreditaciones correspondientes a los Oficiales de Control de Dopaje que cumplan con los 
requisitos de formación, capacitación o actualización en el control de dopaje, como está indicado en 
la fracción anterior; 

IX. Publicar y difundir las normas internacionales para las Organizaciones Antidopaje, autorizadas por la 
Agencia Mundial Antidopaje, con la finalidad de que todas las organizaciones deportivas se apeguen 
a las reglas antidopaje del Comité Nacional Antidopaje; 

X. Solicitar a las autoridades u organismos deportivos competentes, la suspensión total o parcial del 
otorgamiento de recursos a cualquier Deportista o personal de apoyo al Deportista que haya 
cometido una infracción a las normas antidopaje; 

XI. Promover la investigación antidopaje, a través de convenios con instituciones educativas públicas y 
privadas relacionadas con la medicina del Deporte y las ciencias aplicadas; así como con la SEP, la 
Secretaría de Salud y la Secretaría de Gobernación, y 

XII. Las demás que establezcan la Ley, este Reglamento y los demás ordenamientos aplicables. 

El Comité Nacional Antidopaje, en el ejercicio de sus atribuciones, deberá tomar en cuenta las normas 
antidopaje vigentes emitidas por la Agencia Mundial Antidopaje, para dar cumplimiento a la normatividad de la 
materia. 

Artículo 87. El Pleno del Comité Nacional Antidopaje se integra de la forma siguiente: 

I. El Director General de la CONADE, quien lo presidirá; 

II. Un representante designado por el Titular de la SEP; 

III. Un representante del área de medicina y ciencias aplicadas de la CONADE, designado por el 
Director General de dicho organismo; 
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IV. Un representante de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de la 
Secretaría de Salud; 

V. El Titular de la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE. 

Se invitará a participar en las reuniones del Pleno a un representante de una organización no 
gubernamental, cuyo objeto esté relacionado con la prevención del dopaje. 

El Pleno contará con un Secretario Ejecutivo, que será designado por el Director General de la CONADE. 

Artículo 88. El Pleno del Comité Nacional Antidopaje podrá invitar a sus sesiones a las dependencias, 
entidades y demás instituciones u organismos públicos o privados que considere conveniente. 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Pleno: 

l. Un representante designado por el COM; 

II. Un representante designado por el COPAME; 

III. Un representante de los Deportistas de alto rendimiento designado por el Director General de la 
CONADE; 

IV. Un representante de las Dependencias o Entidades de Cultura Física y Deporte en los Estados y el 
Distrito Federal, designado por el Consejo Directivo del SINADE; 

V. Un representante de la Comisión Nacional Contra las Adicciones, designado por su titular; 

VI. Un representante de la Asociación Mexicana de Farmacología, y 

VII. Dos personas, a propuesta de la CONADE, de reconocido prestigio en el ámbito jurídico-deportivo. 

Los invitados permanentes participarán en las sesiones del Pleno con voz pero sin voto. 

Los nombramientos de representantes ante el Comité Nacional Antidopaje serán honoríficos y por su 
desempeño no cobrarán sueldo o emolumento alguno. 

Los representantes de las dependencias de la Administración Pública Federal podrán designar o enviar 
suplentes a las reuniones convocadas. 

La participación de los representantes señalados en las fracciones III, VI y VII de este artículo se sujetará 
a la previa aceptación de la invitación correspondiente. 

Artículo 89. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Reglamento, el Pleno del Comité Nacional Antidopaje 
operará de acuerdo con las disposiciones y procedimientos que el mismo apruebe por mayoría de votos. 

Artículo 90. A la Comisión Permanente del Comité Nacional Antidopaje le corresponde: 

I. La ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno; 

II. El estudio y traslado al Pleno de las propuestas, resoluciones o seguimientos efectuados por el Panel 
de Autorización de Uso Terapéutico, el Panel de Gestión de Resultados, el Panel de Educación, y el 
Panel Disciplinario; 

III. El seguimiento de las diferentes actuaciones en el cumplimiento de las disposiciones que se 
aprueben; 

IV. El seguimiento de la planeación de controles del dopaje en las competencias deportivas que se 
realicen en el territorio nacional, así como también de los controles fuera de competencia, con el 
carácter de dirigidos o de sorpresa; 

V. Realizar previa petición de los organismos competentes misiones de control de dopaje; 

VI. Llevar la administración del sistema de administración antidopaje, para revisar resultados analíticos 
solicitados por el Comité Nacional Antidopaje, y 

VII. El ejercicio de las funciones que le sean conferidas por el Pleno. 

Artículo 91. La Comisión Permanente del Comité Nacional Antidopaje se integrará de la forma siguiente: 

I. El encargado del área de medicina y ciencias aplicadas de la CONADE o, en su defecto, el 
representante que designe; 

II. El encargado del área médica del COM; 

III. Un servidor público de la CONADE, con nivel de subdirector, designado por el Director de Medicina y 
Ciencias Aplicadas de dicho organismo; 

IV. Un representante de la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE; 
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V. El representante de las dependencias o entidades de Cultura Física y Deporte en los Estados y el 
Distrito Federal ante el Pleno, y 

VI. Dos personas, a propuesta de la CONADE, de reconocido prestigio en el ámbito jurídico-deportivo. 

La participación de las personas señaladas en la fracción VI de este artículo estará sujeta a la aceptación 
por parte de éstas. 

Artículo 92. El Panel de Autorización de Uso Terapéutico del Comité Nacional Antidopaje tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Evaluar, autorizar o denegar, tras la revisión de los expedientes clínicos de los Deportistas 
nacionales que pretendan participar en una competencia nacional, las solicitudes de autorizaciones 
de uso terapéutico, de acuerdo a los estándares internacionales vigentes y emitidos por la Agencia 
Mundial Antidopaje, para autorización de uso terapéutico; 

II. Informar a la Comisión Permanente del Comité Nacional Antidopaje, la resolución en relación con la 
autorización de uso terapéutico de los Deportistas que se encuentren en el país; 

III. Informar a las Asociaciones Deportivas Nacionales cuando lo requieran sobre las autorizaciones de 
uso terapéutico autorizadas o denegadas por este Panel; 

IV. Recibir las solicitudes de autorización de uso terapéutico de Deportistas que tengan carácter 
internacional y que sean de conocimiento de este Panel y remitirlas a la instancia competente para 
los trámites correspondientes, siempre y cuando estén dentro del tiempo reglamentario; 

V. Requerir las opiniones médicas o científicas que se consideren apropiadas para la revisión de las 
circunstancias de cualquier solicitud de autorización de uso terapéutico, y 

VI. Las que le sean delegadas por el Pleno. 

Las acciones de este Panel deberán tomar en cuenta las normas antidopaje para organizaciones 
antidopaje y el Código Mundial Antidopaje. 

Artículo 93. El Panel de Autorización de Uso Terapéutico del Comité Nacional Antidopaje se integrará de 
la forma siguiente: 

I. Un médico especialista en Medicina del Deporte, del área de medicina y ciencias aplicadas de la 
CONADE; 

II. Un médico especialista en Medicina del Deporte, designado por la Federación de Medicina del 
Deporte; 

III. Un médico especialista en Medicina del Deporte del COM; 

IV. Un médico especialista en Medicina del Deporte del COPAME, y 

V. Dos académicos expertos en Medicina del Deporte. 

La participación de los académicos señalados en la fracción V de este artículo estará sujeta a la 
aceptación por parte de éstos. 

A fin de asegurar el nivel de independencia de sus decisiones, los miembros del Panel de Autorización de 
Uso Terapéutico avisarán al Pleno del Comité Nacional Antidopaje sobre cualquier conflicto de intereses que 
se presente en su actuación. 

Artículo 94. El Panel de Gestión de Resultados del Comité Nacional Antidopaje será la instancia técnica a 
la que corresponderá: 

I. Evaluar, integrar y dar seguimiento a los resultados analíticos de los controles planeados 
anualmente, tanto en competencia como fuera de ella, incluyendo controles de seguimiento y 
controles objetivos o sorpresa; 

II. Recibir, evaluar, integrar y resguardar, durante un periodo de ocho años, los resultados analíticos 
negativos, adversos o, en su caso, con un resultado no concluyente, enviados por el laboratorio 
central antidopaje en forma codificada y debidamente firmada por el responsable del laboratorio; 

III. Dar seguimiento a los casos con resultados analíticos adversos de acuerdo a los expedientes que 
envíen las Asociaciones Deportivas Nacionales al Panel Disciplinario y que corresponden a 
Deportistas que hayan tenido un resultado analítico adverso; 
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IV. Solicitar, en el caso de un resultado analítico adverso, en representación de un Deportista, la 
apertura y análisis de la muestra “B” al laboratorio correspondiente; 

V. Realizar la investigación de control de seguimiento de las muestras de un Deportista, en caso de 
resultados analíticos atípicos o no concluyentes, y 

VI. Coordinar con el Panel de Autorización de Uso Terapéutico para verificar si los resultados analíticos 
adversos tienen una autorización de uso terapéutico vigente en todos los casos correspondientes. 

Artículo 95. El Panel de Gestión de Resultados del Comité Nacional Antidopaje, se integrará de la forma 
siguiente: 

I. Un Presidente designado por el Pleno del Comité Nacional Antidopaje; 

II. Un Secretario que será el del Comité Nacional Antidopaje; 

III. Un médico del área de medicina y ciencias aplicadas de la CONADE también; 

IV. Un médico del área médica del COM también; 

V. Un médico representante de la Federación Mexicana de Medicina del Deporte, cuya participación 
estará sujeta a la aceptación por parte de éste, y 

VI. Un representante de la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE. 

El Panel de Gestión de Resultados invitará a participar en sus sesiones a: 

I. Un médico del área médica del COM; 

II. Un médico representante de la Federación Mexicana de Medicina del Deporte; 

III. Un representante de la Asociación Mexicana de Farmacología, y 

IV. Dos personas propuestas por el pleno del Comité Nacional Antidopaje, con amplia experiencia en el 
análisis o control de dopaje. 

La participación de las personas señaladas en las fracciones II a IV del párrafo anterior, estará sujeta a la 
aceptación por parte de éstas. 

Artículo 96. El Panel de Educación del Comité Nacional Antidopaje planeará, implementará, evaluará y 
supervisará los programas informativos y educativos para prevenir y disuadir el dopaje en el Deporte, para lo 
cual llevará a cabo las acciones siguientes: 

I. Contar con información exacta y actualizada, de los siguientes temas: 

a) Sustancias y Métodos de la lista de sustancias y métodos prohibidos de la Agencia Mundial 
Antidopaje; 

b) Infracciones de las normas antidopaje, sus consecuencias, sanciones y perjuicios para la salud; 

c) Procedimientos de control de dopaje; 

d) Derechos y responsabilidades de los Deportistas, Entrenadores y de su personal de apoyo; 

e) Autorizaciones de Uso Terapéutico; 

f) Riesgos del uso de suplementos alimenticios; 

g) El agravio que supone el dopaje para el espíritu deportivo, y 

h) Normatividad relacionada con el Dopaje tanto a nivel nacional como internacional; 

II. Dirigir los programas informativos y educativos para prevenir y disuadir el dopaje en el Deporte de 
manera adecuada a jóvenes pertenecientes a asociaciones y sociedades deportivas, padres, 
Deportistas de alto rendimiento, autoridades deportivas, Entrenadores, personal médico, oficiales de 
control de dopaje y medios de comunicación, y 

III. Coordinar con las instituciones educativas, desde nivel básico hasta profesional, así como con todas 
las instituciones relacionadas con la práctica deportiva para difundir la información adecuada a cada 
nivel de acuerdo con los temas señalados en la fracción I de este artículo, para prevenir y disuadir el 
uso de sustancias y métodos no reglamentarios y promover un Deporte sin dopaje. 

Artículo 97. El Panel de Educación del Comité Nacional Antidopaje estará integrado por: 

I. Un representante designado por la SEP; 

II. Un representante del área de medicina y ciencias aplicadas de la CONADE; 
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III. Un representante del COM; 

IV. Un representante de Federación Mexicana de Medicina del Deporte, y 

V. Un representante de la Dirección de Planeación y Tecnologías en la Información de la CONADE. 

La participación de la persona señalada en la fracción IV de este artículo estará sujeta a la aceptación por 
parte de ésta. 

Artículo 98. El Panel Disciplinario del Comité Nacional Antidopaje tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Solicitar a las Asociaciones Deportivas Nacionales los expedientes disciplinarios de los Deportistas 
que hayan tenido un resultado analítico adverso en un control de dopaje; 

II. Instar a las asociaciones deportivas nacionales que no hayan ejercido su potestad disciplinaria en 
algún caso concreto, a realizar la apertura de los procedimientos en contra de Deportistas con 
resultados analíticos adversos, así como a generar el expediente correspondiente, y 

III. Dar seguimiento al procedimiento correspondiente hasta su terminación, solicitando una copia de la 
resolución respectiva para hacerla del conocimiento de la Comisión Permanente. 

Artículo 99. El Panel disciplinario deberá integrarse por: 

I. Dos representantes de la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE, y 

II. Un representante del área de medicina y ciencias aplicadas de la CONADE. 

Artículo 100. El cargo de los miembros de las instancias del Comité Nacional Antidopaje será honorífico, y 
por el desempeño de dicho cargo no cobrarán sueldo o emolumento alguno. 

Artículo 101. Las sesiones de las instancias del Comité Nacional Antidopaje, a que se refiere el artículo 
85 de este Reglamento, serán válidas cuando se encuentren presentes las dos terceras partes de sus 
integrantes. 

Artículo 102. Las deliberaciones y acuerdos adoptados por las instancias a que se refiere el artículo 85 de 
este Reglamento, cuando afecten a la intimidad de las personas, tendrán carácter confidencial de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 103. La Cartilla Oficial de Control de Sustancias y Métodos no Reglamentarios en el Deporte es 
el documento en el que se consignarán los controles de dopaje realizados en competencia y fuera de ella, y 
será gratuita. 

Artículo 104. La CONADE, a petición de las asociaciones deportivas nacionales, elaborará y expedirá la 
Cartilla Oficial de Control de Sustancias y Métodos no Reglamentarios en el Deporte para los Deportistas de 
alto rendimiento y talentos deportivos que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Estar inscritos en el RENADE; 

II. Acreditar mediante identificación vigente que pertenece a la asociación deportiva nacional respectiva; 

III. Pertenecer a los equipos representativos nacionales, preselección o selección nacional, en los 
términos de las disposiciones aplicables, y 

IV. Proporcionar los siguientes datos: 

a) Deporte; 

b) Disciplina o especialidad deportiva; 

c) Nombre del Deportista; 

d) Nombre de la asociación deportiva nacional a que pertenece; 

e) Lugar y fecha de nacimiento del Deportista; 

f) Peso y estatura del Deportista; 

g) Lugar de entrenamiento, y 

h) Tipo de sangre. 

En el caso de que los Deportistas salgan sorteados para control de dopaje dentro del conjunto de Eventos 
Deportivos a que se refiere el artículo 22 de este Reglamento, la cartilla de referencia será elaborada y 
entregada en el momento de la toma de muestras. 
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CAPÍTULO VII 
De la Composición y Funcionamiento de la Comisión Especial Contra la Violencia en el Deporte 
Artículo 105. La Comisión Especial se compondrá por los órganos siguientes: 
I. El Pleno, que operará como la máxima instancia colegiada; 

II. El Consejo Directivo, el cual se constituye como el órgano colegiado de representación y de 
gobierno, con funciones de dirección, control, consulta, evaluación, seguimiento y cumplimiento  
de las acciones establecidas por el Pleno; 

III. El Presidente del Pleno y del Consejo Directivo, es el Director General de la CONADE; 

IV. El Secretario Ejecutivo, que auxiliará en la coordinación y operación de los trabajos del Pleno y del 
Consejo Directivo, y 

V. El Consejero Jurídico, que dará apoyo técnico jurídico al Pleno y al Consejo Directivo. 

El Secretario Ejecutivo y el Consejero Jurídico, serán servidores públicos de la CONADE designados por 
el Presidente del Consejo Directivo. 

Artículo 106. El Pleno de la Comisión Especial estará integrado por los representantes de la CONADE, de 
los Órganos Estatales, del Distrito Federal y municipales de Cultura Física y Deporte, de las Asociaciones 
Deportivas Nacionales, del COM, de COPAME, de los CONDE, de las Ligas Profesionales y, en su caso, de 
las Comisiones Nacionales del Deporte Profesional existentes. 

El Consejo Directivo se integra por: 

I. Un Presidente, quien convocará a las sesiones, con voz y voto de calidad en caso de empate en las 
votaciones; 

II. El Secretario Ejecutivo y el Consejero Jurídico, con voz y sin voto en las sesiones del mismo, y 
III. Ocho Vocales, con voz y voto en las sesiones, a saber: 

a) Un representante del COM; 
b) Tres representantes seleccionados en el Pleno del SINADE de entre las dependencias y 

entidades de Cultura Física y Deporte de los Estados y el Distrito Federal, de conformidad con 
la regionalización que establezca dicha instancia colegiada; 

c) Tres representantes de asociaciones deportivas nacionales. La participación de estas personas 
estará sujeta a la aceptación por parte de las mismas, y 

d) Un representante de las dependencias y entidades del sector público Federal propuestos por la 
Junta Directiva de la CONADE. 

El procedimiento para la elección y nombramiento de los Vocales así como los lineamientos para el 
funcionamiento, tanto del Consejo Directivo como del Pleno, se establecerán en las normas emitidas por la 
propia Comisión Especial. 

Los titulares e integrantes de los Órganos de la Comisión Especial serán honoríficos y por su desempeño 
no cobrarán sueldo o emolumento alguno. 

Artículo 107. Las sesiones del Pleno y del Consejo Directivo de la Comisión Especial serán ordinarias y 
extraordinarias, debiendo ser convocadas por su Presidente de conformidad con el Reglamento Interior que 
emita la Comisión Especial. Se considerarán legalmente instaladas cuando se encuentren reunidos la mayoría 
de los integrantes del Pleno o del Consejo Directivo de la Comisión Especial; sus decisiones se tomarán por 
mayoría de votos, teniendo su Presidente voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 108. La Comisión Especial podrá contar con Comités de Apoyo Técnico, que desarrollarán planes 
y estudios que aporten eficacia a las acciones de la Comisión Especial. 

Artículo 109. La organización y funcionamiento de la Comisión Especial y las funciones de sus órganos y 
Comités de Apoyo Técnico, estarán regulados, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interno. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO DE INCONFORMIDAD 
CAPÍTULO I 

De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 110. La imposición de las sanciones administrativas por infracciones a la Ley y al presente 
Reglamento, corresponde a la CONADE, por conducto de la Coordinación de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos, y se aplicarán en términos de los artículos 145 y 146 de la Ley. 
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Artículo 111. La CONADE conocerá de las infracciones previstas como muy graves en el artículo 151 de 
la Ley y, en su caso, aplicará las sanciones que correspondan, tomando en consideración los criterios 
establecidos en el artículo 114 de este Reglamento. Asimismo, conocerá de las infracciones previstas como 
leves y graves en este Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

Para la aplicación de sanciones con motivo de otras infracciones a la Ley o al presente Reglamento, la 
CONADE valorará la gravedad de la falta cometida y las circunstancias que puedan agravar o atenuar  
la responsabilidad del infractor. 

Artículo 112. Para efecto de lo dispuesto en el artículo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes, 
las infracciones se consideran: 

I. Leves el: 

a) Omitir participar, los Deportistas y Entrenadores de alto rendimiento que gocen de apoyos 
económicos y materiales a que se refiere el Capítulo IV del Título Quinto de la Ley, en los 
Eventos Deportivos nacionales e internacionales, convocados por la CONADE, y 

b) Utilizar el nombre, siglas o logotipos de la CONADE en eventos académicos que no estén 
avalados por la misma, y 

II. Graves el: 

a) Omitir registrar ante la CONADE los Eventos Deportivos oficiales internacionales dentro del 
territorio nacional; 

b) Omitir tomar las providencias necesarias para garantizar la seguridad de los participantes y 
asistentes en el uso de instalaciones para el desarrollo de la Cultura Física y el Deporte, así 
como no respetar los programas y calendarios previamente establecidos; 

c) Incumplir, dentro de su ámbito de competencia, con lo dispuesto en la Ley, el presente 
Reglamento, el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa, así como con los acuerdos 
emanados de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y del Consejo Directivo del 
SINADE, o de las instancias del Comité Nacional Antidopaje y de la Comisión Especial; 

d) Omitir elaborar el programa o calendario de actividades de acuerdo con el Programa; 

e) Violar las condiciones establecidas en los convenios celebrados con la CONADE, o carecer de 
la comprobación que acredite la aplicación de los recursos públicos federales otorgados, sin 
perjuicio de las penas que correspondan a los delitos en que, en su caso, incurran los 
infractores; 

f) Impedir, las asociaciones deportivas nacionales, las acciones de fiscalización, supervisión, 
evaluación y vigilancia de los recursos públicos federales por parte de la CONADE previstas en 
la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

g) Incumplir, las asociaciones y sociedades deportivas, así como las asociaciones deportivas 
nacionales, las obligaciones previstas en los Capítulos I y II del Título Cuarto de este 
Reglamento; 

h) Incumplir las disposiciones previstas en la Ley y el presente Reglamento, así como las que 
deriven de estos ordenamientos y de la Comisión Especial, relativas a prevenir, detectar, 
controlar y erradicar las conductas violentas, racistas, xenófobas o intolerantes en el Deporte; 

i) Omitir el informe que las asociaciones deportivas nacionales deben rendir a la CONADE, al 
COM y al Comité Nacional Antidopaje sobre el resultado adverso que sus Deportistas obtengan 
en los controles de dopaje; 

j) Omitir, las asociaciones deportivas nacionales, enviar al laboratorio central antidopaje las 
muestras biológicas que se recolecten en los Eventos Deportivos de carácter nacional o 
internacional que se realicen en el país; 

k) Organizar Eventos Deportivos sin contar con los servicios previstos en el Capítulo IV, Título 
Quinto del presente Reglamento; 

l) Dejar de proporcionar, las asociaciones deportivas nacionales o, en su caso, los directivos  
de las asociaciones deportivas nacionales que se trate, el equipamiento deportivo necesario  
a las preselecciones o selecciones nacionales, para su participación en cualquier tipo de 
Eventos Deportivos internacionales o excluir de preselecciones y selecciones nacionales a 
Deportistas o Entrenadores o no aceptar su integración o participación en las mismas, sin causa 
debidamente justificada; 
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m) Desacatar los acuerdos, laudos y resoluciones definitivas emanadas por la CAAD, así como las 
resoluciones emitidas por el COVED, y no ajustar sus estatutos y reglamentos a lo establecido 
en la Ley y el presente Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

n) Incumplir, los beneficiarios de los estímulos, con las obligaciones señaladas para tal efecto en 
el Capítulo IV, del Título Quinto de la Ley, y 

o) Reincidir en la comisión de infracciones clasificadas como leves. 
Artículo 113. A las infracciones leves y graves previstas en el artículo anterior, se les aplicarán las 

sanciones administrativas siguientes: 
I. A las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Deportivas Nacionales, Recreativo-Deportivas, del 

Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva: 
a) Amonestación privada o pública; 
b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos; 
c) Suspensión temporal o definitiva del uso de instalaciones oficiales de Cultura Física 

y Deporte, y 
d) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE; 

II. A directivos del Deporte: 
a) Amonestación privada o pública; 
b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE, y 
c) Desconocimiento de su representatividad; 

III. A Deportistas: 
a) Amonestación privada o pública; 
b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos, y 
c) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE, y 

IV. A técnicos, árbitros y jueces: 
a) Amonestación privada o pública, y 
b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al SINADE. 

Artículo 114. La CONADE al imponer una sanción, sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes, fundará y 
motivará su resolución considerando: 

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

II. Los elementos que evidencien la intencionalidad de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

III. La gravedad de la infracción, y 
IV. La reincidencia del infractor. 
Artículo 115. Las asociaciones deportivas nacionales ejercerán la potestad disciplinaria en los términos 

establecidos en la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables, y para tal efecto, podrán imponer 
sanciones por infracciones a sus estatutos, reglamentos de estatutos, reglamentos técnicos deportivos y 
códigos de conducta, siempre y cuando establezcan en forma clara en sus respectivos estatutos las 
infracciones y sanciones correspondientes de acuerdo a su disciplina deportiva, el procedimiento para 
imponer dichas sanciones y el derecho de audiencia a favor del presunto infractor; los criterios para considerar 
las infracciones con el carácter de leves, graves y muy graves, y los procedimientos para interponer los 
recursos establecidos en el artículo 149 de la Ley. 

Las sanciones que impongan las asociaciones deportivas nacionales a los infractores, deberán hacerse 
del conocimiento de la CONADE dentro de los tres días hábiles siguientes a los que se emitió la resolución 
respectiva. 

CAPÍTULO II 
Del Recurso de Inconformidad 

Artículo 116. La CONADE promoverá en el seno del SINADE, la homologación del procedimiento para la 
atención del recurso de inconformidad previsto en el artículo 149, fracción I, de la Ley, considerando: 

I. Que el recurso se interponga mediante escrito debidamente firmado ante el organismo deportivo  
de que se trate, dentro de los diez días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación de  
la sanción; 
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II. Que en el escrito se precise: 
a) El organismo deportivo al que se dirige; 
b) El nombre del recurrente; 
c) El domicilio que señale para efectos de notificación; 
d) La resolución en contra de la cual se promueve el recurso y la fecha en que se notificó o tuvo 

conocimiento de la misma; 
e) Los agravios que le causa; 
f) Copia de la resolución de que se trate y de la notificación, en su caso, y 
g) Las pruebas que ofrezca que deberán tener relación inmediata y directa con la resolución, 

debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluyendo las que acrediten su 
personalidad cuando se actúe en nombre de otra persona, sea física o moral; 

III. Que el organismo deportivo señale fecha y hora para que tenga verificativo una audiencia para la 
admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas, debiendo realizar notificación personal al recurrente. 
Dicha audiencia deberá celebrarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la interposición del 
recurso; 

IV. Que en caso de que la audiencia tuviere que suspenderse por cualquier razón, se procederá a 
diferirla y se señalará nueva fecha y hora para su reanudación; 

V. Que una vez desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, en la propia audiencia se recibirán los 
alegatos que formule el recurrente, sea por vía escrita u oral, y 

VI. Que el organismo deportivo que conozca del recurso emita resolución escrita y la notifique dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia a que se refiere la fracción anterior. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE Y DE LOS MÉTODOS ALTERNOS DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL DEPORTE 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
Artículo 117. La CAAD, de acuerdo a lo establecido en la Ley, gozará de plena jurisdicción y autonomía 

para la emisión de sus acuerdos, laudos y resoluciones. 
Artículo 118. La CONADE promoverá y vigilará, dentro del seno del SINADE, que los organismos 

deportivos que pertenezcan a este sistema inserten en sus estatutos y reglamentos su sujeción a las 
resoluciones y laudos de la CAAD. 

Artículo 119. La CAAD para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le 
competen, contará con la estructura que se detalle en el Reglamento para la integración y funcionamiento de 
la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte. 

CAPÍTULO II 
Del Recurso de Apelación 

Artículo 120. En los términos previstos por los artículos 79, fracciones I, II, III y IV, y 149, fracción II, de la 
Ley la CAAD conocerá y resolverá el Recurso de Apelación. 

La tramitación y resolución del Recurso de Apelación se sujetará a los requisitos y condiciones previstos 
en el artículo 83 de la Ley, considerando lo siguiente: 

I. Tratándose de la interposición del recurso por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, se deberá acreditar fehacientemente la recepción de los mismos. Asimismo, el 
promovente únicamente deberá de remitir por alguno de esos medios, su escrito inicial y al momento 
de ratificarlos por escrito deberá acompañar, en su caso, el documento original que contenga el acto, 
omisión, decisión, acuerdo o resolución impugnada, y su constancia de notificación, así como las 
pruebas que acrediten sus hechos y agravios; 

II. Tratándose de la interposición del recurso por comparecencia, se deberá levantar el acta conducente 
ante cualquiera de los integrantes del Pleno de la CAAD, dicha acta deberá ser firmada por el 
compareciente, por el Secretario General y por el integrante del Pleno de la CAAD ante quien se 
levantó. Asimismo, el compareciente en ese acto, deberá mostrar una identificación oficial con la que 
acredite su identidad, así como el documento original que contenga el acto, omisión, decisión, 
acuerdo o resolución impugnada, y su constancia de notificación, también deberá ofrecer las pruebas 
con las que, a su juicio, se demuestren sus hechos y agravios; 
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III. El Pleno de la CAAD determinará la no admisión a trámite del Recurso de Apelación en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el recurso de apelación se presente fuera del plazo previsto en el artículo 83, fracción I, 
de la Ley; 

b) Cuando el promovente no ratifique por escrito, dentro de los tres días hábiles siguientes el 
recurso de apelación que interpuso a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología; 

c) Cuando el promovente, en su caso, no desahogue en sus términos la prevención formulada por 
el Pleno de la CAAD a que se refiere el artículo 83, fracción II, párrafo segundo, de la Ley; 

d) Cuando el promovente esté tramitando recurso de inconformidad o bien procedimiento ante el 
COVED, respecto del mismo acto, omisión, decisión, acuerdo o resolución impugnada; 

e) Cuando se trate de actos, omisiones, decisiones, acuerdos o resoluciones emitidos por las 
asociaciones deportivas nacionales con motivo del desarrollo de las distintas fases de los 
procesos de elección en sus órganos de gobierno y representación, y no se haya tramitado el 
procedimiento establecido en el artículo 59 de la Ley, y 

f) En los demás casos en que la no admisión del recurso de apelación resulte de alguna 
disposición de la Ley o de este Reglamento; 

IV. La suspensión del acto impugnado, se decretará a petición de la parte apelante con arreglo en lo 
dispuesto por el artículo 83, fracción III, de la Ley. 

 La suspensión se promoverá ante el Pleno de la CAAD, el cual ordenará la formación del cuaderno 
incidental que corresponda y formulará el acuerdo que, en su caso, niegue o conceda la suspensión 
provisional, proveerá sobre las pruebas ofrecidas y solicitará a la parte apelada, un informe por 
escrito que deberá de rendirse en un plazo de tres días hábiles, computados a partir del día siguiente 
del en que surta efectos la notificación del proveído correspondiente. 

 El informe que se requiera a la parte apelada, se concretará a expresar si son o no ciertos los hechos 
que se le atribuyen y determine la existencia del acto que de ello se reclama y, en su caso, pudiendo 
agregar las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión. 

 Transcurrido dicho plazo, con informe o sin él, se celebrará la audiencia incidental de desahogo de 
pruebas y alegatos, concurran o no las partes, en la fecha y hora que se hayan señalado en el 
acuerdo inicial. Acto seguido, el Pleno de esta Comisión citará para la resolución interlocutoria que 
deba recaer al incidente de suspensión, debiéndola emitir en ese momento, o dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, concediendo o negando la suspensión definitiva con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 79, fracción II y 83, fracción III, de la Ley; 

V. El Pleno de la CAAD al proveer sobre la admisión de pruebas podrá desechar de plano las que no 
fuesen idóneas, ni tengan relación con los hechos controvertidos; 

VI. Las partes podrán presentar un resumen por escrito de alegatos, para que sean tomados en cuenta 
en el momento procesal oportuno, y 

VII. Las notificaciones que se practiquen a las partes por correspondencia certificada con acuse de 
recibo, o mediante la utilización de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de la 
información, siempre y cuando así lo hayan aceptado expresamente las partes. 

Las resoluciones definitivas emitidas por la CAAD no admitirán recurso alguno en el ámbito deportivo. 

En todo lo no previsto en la Ley y este Reglamento para la substanciación del recurso de apelación, la 
CAAD aplicará supletoriamente lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

CAPÍTULO III 

Del Arbitraje Deportivo 

Artículo 121. Las controversias jurídicas que se susciten o puedan suscitarse entre Deportistas, 
Entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos deportivos, podrán solucionarse mediante un 
arbitraje en estricto derecho o en amigable composición ante la CAAD quien actuará para tales efectos como 
Panel de Arbitraje. 

Las controversias jurídicas a que se refiere el párrafo anterior deberán ser de naturaleza estrictamente 
deportiva, y podrán referirse a actos u omisiones que afecten derechos o prerrogativas de carácter deportivo. 
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El arbitraje procederá una vez celebrado un acuerdo arbitral en donde las partes convengan someter su 
controversia y aspectos fundamentales ante la propia CAAD, señalando el tipo de arbitraje al que se sujetan. 

Artículo 122. En el arbitraje en estricto derecho las partes fijarán en el acuerdo arbitral los puntos 
esenciales de la controversia y las reglas del procedimiento, acordes con los principios de legalidad, equidad e 
igualdad entre las partes. En el caso de que las partes no las propongan o no se hayan puesto de acuerdo, la 
CAAD las establecerá. 

Artículo 123. En el arbitraje en amigable composición las partes fijarán en el acuerdo arbitral las 
cuestiones que deberán ser objeto de arbitraje y la CAAD tendrá libertad para resolver en conciencia y a 
buena fe guardada, pero observando las formalidades esenciales del procedimiento. La CAAD tendrá la 
facultad de allegarse todos los elementos que juzgue necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan 
planteado. 

Artículo 124. Si las particularidades de la controversia jurídica de naturaleza deportiva que se suscite 
entre Deportistas, Entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos deportivos requiere de una 
solución inmediata a juicio de las propias partes en conflicto, éstas podrán sujetarse a un arbitraje en amigable 
composición ante la CAAD, que tendrá una duración de veinticuatro horas, pudiéndose duplicarse el plazo por 
la propia CAAD, cuando así lo requiera. 

Artículo 125. El laudo arbitral emitido por la CAAD deberá cumplimentarse o, en su caso, iniciar su 
cumplimentación dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su notificación, salvo pacto en 
contrario. 

Artículo 126. Contra las resoluciones que se dicten durante el arbitraje se admitirá el recurso de 
revocación, que deberá resolverse por la CAAD en un plazo no mayor de tres días. El laudo arbitral sólo 
estará sujeto a aclaración dentro de los dos días siguientes a la fecha de su notificación. 

CAPÍTULO IV 

De la Mediación y Conciliación en Materia Deportiva 

Artículo 127. Las controversias jurídicas que se susciten o puedan suscitarse entre Deportistas, 
Entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos deportivos, podrán sujetarse a la mediación o 
conciliación del área de mediación y conciliación de la CAAD o de Mediadores o Conciliadores Independientes 
en los términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley, auxiliados por el Área de Mediación y Conciliación de la 
CAAD. 

Las controversias jurídicas a que se refiere el párrafo anterior deberán ser de naturaleza estrictamente 
deportiva, y podrán referirse a actos u omisiones que afecten derechos o prerrogativas de carácter deportivo. 

Artículo 128. Para ser Mediador o Conciliador Independiente en los términos del artículo 79, fracción VI, 
de la Ley se deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Contar con título de licenciado en derecho o abogado; 

II. Acreditar ante la CAAD una práctica de por lo menos tres años en el ámbito del derecho del Deporte, 
o de los mecanismos alternativos de solución de controversias, o haber sido Presidente o Miembro 
Titular de la CAAD o, en su caso, árbitro o mediador del Tribunal Arbitral del Deporte a nivel 
internacional; 

III. Gozar de reconocido prestigio y honorabilidad; 

IV. No haber sido sentenciado por delito doloso, y 

V. No ser servidor público ni miembro del Consejo Directivo o Junta Directiva de una asociación 
deportiva nacional. 

Artículo 129. Las personas que cumplan con los requisitos que señala el artículo anterior podrán 
inscribirse en la Lista de Mediadores y Conciliadores Independientes de la CAAD, previa solicitud por escrito. 

El Pleno de la CAAD expedirá una constancia al interesado que lo acredite como Mediador y Conciliador 
Independiente en materia deportiva. 

La inscripción en la Lista de Mediadores y Conciliadores Independientes de la CAAD tendrá una vigencia 
de un año, contado a partir de la fecha de inscripción, y renovable en forma indefinida por períodos iguales. 

La renovación se dará siempre que exista solicitud por escrito del Mediador o Conciliador Independiente, 
presentada ante la CAAD, durante los veinte días previos a la fecha de conclusión de la vigencia, en la  
que manifieste bajo protesta de decir verdad que sigue cumpliendo con los requisitos señalados en  
el artículo anterior. 
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Artículo 130. La mediación se llevará a cabo mediante un procedimiento que deberá agotar las etapas 
siguientes: 

I. Inicial: 

a) Celebración de un acuerdo de mediación entre las partes en conflicto, elaborado por el Área de 
Mediación y Conciliación de la CAAD, en donde se determine si las etapas se verificarán ante el 
área de mediación y conciliación de la CAAD o si se designa a un Mediador Independiente; 

b) Encuentro entre el mediador y sus mediados; 

c) Establecimiento de las reglas de la mediación y de una agenda; 

d) Indicación de las formas y supuestos de terminación de la mediación; 

e) Elaboración y firma de un convenio de confidencialidad, y 

f) Exposición y explicación del conflicto; 

II. Análisis del caso y construcción de la agenda: 

a) Identificación de los puntos en conflicto; 

b) Reconocimiento de la corresponsabilidad; 

c) Identificación de los intereses controvertidos y de las necesidades reales generadoras del 
conflicto; 

d) Atención del aspecto emocional de los mediados; 

e) Listado de los temas materia de la mediación, y 

f) Atención de los temas de la agenda; 

III. Propuestas de soluciones: 

a) Aportación de alternativas; 

b) Evaluación y selección de alternativas de solución, y 

c) Elaboración de acuerdos, y 

IV. Final: 

a) Revisión y consenso de acuerdos; 

b) Elaboración del convenio y someterlo a la aprobación del Pleno de la CAAD, y 

c) Firma del convenio. 

Artículo 131. La duración de la mediación será variable, en atención a la complejidad de la controversia y 
de cómo se organizó. 

La mediación concluirá en cualquier momento si se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por convenio en el que se haya resuelto la totalidad o parte de los puntos litigiosos de la 
controversia; 

II. Por el comportamiento irrespetuoso o agresivo de alguna de las partes hacia la otra, el mediador o 
persona autorizada para intervenir en la mediación, cuya gravedad impida cualquier intento de 
diálogo posterior; 

III. Por decisión de una de las partes o por mutuo consentimiento; 

IV. Por inasistencia injustificada de ambas partes a dos sesiones consecutivas, o por inasistencia, sin 
causa justificada, de alguna de las partes a tres sesiones consecutivas, y 

V. Por decisión del mediador, cuando de la conducta de alguna o de ambas partes, se desprenda 
indudablemente que no hay voluntad para llegar a un acuerdo. 

Artículo 132. Los acuerdos a los que lleguen los mediados, una vez aprobado por el Pleno de la CAAD 
tendrán el mismo efecto de una resolución definitiva emitida por la CAAD, deberán firmarse por cuadruplicado, 
y un ejemplar en original deberá entregarse a la CAAD por conducto de su Área de Mediación y Conciliación 
para su guarda y custodia. 

Artículo 133. La conciliación procederá cuando las partes en conflicto, voluntariamente sometan sus 
diferencias ante el área de mediación y conciliación de la CAAD, o bien ante un Conciliador Independiente 
reconocido por la CAAD, a través de un acuerdo de conciliación elaborado por el Área de Mediación y 
Conciliación de la CAAD, fijando los puntos esenciales de la controversia. 
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Artículo 134. Celebrado el acuerdo de conciliación, se notificará, de ser el caso, al Conciliador 
Independiente su designación y los puntos esenciales de la controversia dentro de los tres días hábiles 
posteriores a su celebración. El Conciliador Independiente una vez conocido dicho acuerdo, citará a las partes 
a una o varias sesiones en donde explicará y fijará las reglas de la conciliación y, en su oportunidad, 
propondrá alternativas concretas de solución para que dichas partes resuelvan en común sus diferencias. 

En caso de que la conciliación se tramite directamente ante el área de mediación y conciliación de la 
CAAD, inmediatamente se fijará la fecha y hora para la primera sesión. 

El Conciliador Independiente podrá solicitar el apoyo de las partes en conflicto para allegarse de todos los 
elementos necesarios que le permitan presentar sus propuestas de solución a las diferencias existentes. 

Si las partes están de acuerdo con alguna de las alternativas de solución propuestas por el Conciliador, 
celebrarán un convenio, que una vez aprobado por el Pleno de la CAAD tendrá el mismo efecto de una 
resolución definitiva emitida por dicho órgano desconcentrado. El convenio deberá firmarse por cuadruplicado, 
y un ejemplar en original deberá entregarse a la CAAD por conducto de su Área de Mediación y Conciliación 
para su guarda y custodia. 

Si las partes no estuvieren de acuerdo con cualquiera de las alternativas de solución propuestas por el 
Conciliador, se levantará un acta de la sesión en donde se dejen a salvo los derechos de las partes. 

La conciliación durará el tiempo que resulte suficiente, en atención a la complejidad de la controversia y de 
cuantas sesiones se hagan para la presentación de las alternativas de solución. 

Artículo 135. Los honorarios de los Mediadores y Conciliadores Independientes serán cubiertos por las 
partes en conflicto y se calcularán de común acuerdo entre éstas y el Mediador o Conciliador Independiente, 
en su caso, tomando en cuenta el Arancel que para tales efectos fije la CAAD. El lugar y modo de pago se 
determinará en el acuerdo de mediación o de conciliación correspondiente. 

Artículo 136. El Área de Mediación y Conciliación de la CAAD auxiliará a los Mediadores y Conciliadores 
Independientes en los procedimientos respectivos, y asegurará la eficacia del servicio que éstos presten, 
cuidando siempre su imparcialidad, así como la seguridad jurídica en los actos en que intervengan. Asimismo, 
promoverá y difundirá la existencia, contenido y alcance de la mediación y de la conciliación en materia 
deportiva entre la comunidad deportiva nacional, auxiliándose de los Mediadores y Conciliadores 
Independientes para tales efectos. 

CAPÍTULO V 

De las Correcciones Disciplinarias y Medidas de Apremio 

Artículo 137. Con independencia de las sanciones administrativas a las que pudiera hacerse acreedor 
cualquier infractor, por no acatar los acuerdos, decisiones, laudos y resoluciones emitidos por la CAAD, su 
Pleno podrá solicitar de las autoridades, entidades u organismos administrativos y deportivos competentes, le 
impongan al infractor cualesquiera de las sanciones, correcciones disciplinarias y medidas de apremio que 
señala la Ley, este Reglamento y demás disposiciones reglamentarias y estatutarias. 

Declarado el desacato de un acuerdo, laudo o resolución definitiva por el Pleno de la CAAD, se girará 
oficio a la CONADE, remitiéndole copia certificada de las constancias y antecedentes del caso, para que en el 
ámbito de sus facultades inicie el procedimiento sancionatorio por conducto de su área jurídica, quien tendrá 
las atribuciones necesarias para desahogar dicho procedimiento. 

CAPÍTULO VI 

De las Oficinas Regionales de la CAAD 

Artículo 138. De conformidad a lo establecido por la Ley, la CAAD contará con las Oficinas Regionales 
necesarias para el desempeño de sus funciones, las cuales coincidirán con la regionalización fijada en el 
SINADE. 

Artículo 139. El personal encargado de las Oficinas Regionales tendrá las siguientes funciones: 

I. Recibir toda la documentación que por cualquiera de los medios la Ley establece, siempre que pueda 
comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, asentando en el original y en la copia de 
acuse correspondiente, mediante reloj fechador o sello oficial, la fecha y la hora de su recepción y, en 
su caso, el número de anexos que se acompañen; 

II. Llevar e instrumentar los registros que se consideren indispensables para el mejor y adecuado 
control de la documentación recibida; 
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III. Registrar y enviar las promociones a la Secretaría General o, en su caso, al área correspondiente; 

IV. Realizar las actuaciones que al efecto se ordenen para el desahogo de los recursos y procedimientos 
que se tramitan ante la CAAD, previo acuerdo del Pleno; 

V. Elaborar los informes y reportes estadísticos que le sean requeridos por el Secretario General; 

VI. Resguardar la documentación recibida hasta su correspondiente envío; 

VII. Realizar todas las notificaciones, actuaciones y diligencias que les sean encargadas por el Secretario 
General por acuerdo del Pleno o su Presidente, verificando que los acuerdos o resoluciones 
contengan los requisitos indispensables para que proceda su notificación; 

VIII. Enviar, por correo certificado con acuse de recibo o mensajería personalizada, el acuse de recibo las 
notificaciones que deban realizarse en la región correspondiente, dándole el seguimiento que 
corresponda; 

IX. Asentar su fe pública con respecto de las notificaciones que practiquen en los expedientes que 
correspondan, debiendo conducirse siempre con estricto apego a la verdad, bajo la pena de incurrir 
en las responsabilidades que prevengan las leyes; 

X. Realizar actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión académica en materia 
jurídica y deportiva; 

XI. Proporcionar orientación a las consultas realizadas por el público en general, respecto de las 
funciones y procedimientos que se llevan a cabo en la CAAD, y 

XII. Las demás que se deriven de la Ley, este Reglamento y de cualquier otra disposición aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2004, y se derogan las demás disposiciones administrativas 
que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte expedirá los lineamientos y demás 
instrumentos jurídicos a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, dentro de los doce meses siguientes 
a su entrada en vigor. 

CUARTO. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte promoverá que el Sistema Nacional de 
Cultura Física y Deporte expida las normas de operación y las disposiciones señaladas en los artículos 10, 11, 
13 y 22 de este ordenamiento, dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Reglamento. 

QUINTO. El Comité Nacional Antidopaje deberá celebrar su sesión de instalación dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento. El referido Comité deberá expedir las disposiciones 
y procedimientos a que se refiere el artículo 89 de este Reglamento dentro de los doce meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Reglamento. 

SEXTO. La Comisión Especial Contra la Violencia en el Deporte deberá celebrar su sesión de instalación 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento, y dentro de los doce 
meses siguientes a la entrada en vigor de este Reglamento deberá expedir el Reglamento Interno, los 
lineamientos generales, disposiciones y procedimientos a que se refieren los artículos 106 y 109 de este 
Reglamento. 

SÉPTIMO. Los formatos de inscripción y trámites a que se refiere este Reglamento, deberán expedirse a 
más tardar doce meses después de su entrada en vigor. 

OCTAVO. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y la Comisión de Apelación y Arbitraje del 
Deporte realizarán las acciones y gestiones necesarias para que la implementación del presente Reglamento, 
se realice con los recursos aprobados en su presupuesto, por lo que no se requerirán de recursos adicionales. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

OFICIO Circular No. PA/108/2014 por el que se determina que la obligación de rendir un informe de los asuntos y 
del estado que guardan (mediante acta de entrega-recepción) se haga extensiva para los servidores públicos de la 
Procuraduría Agraria que ocupen los puestos de Titular del COPECOSE, Visitadores Especiales, Delegados 
Estatales, Directores de Área, Subdirectores, Subdelegados, Jefes de Departamento, Jefes de Residencia, 
Supervisores de Área, Visitadores y Abogados Agrarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria.- Oficina del Procurador Agrario. 

OFICIO-CIRCULAR No. PA/108/2014 POR EL QUE SE DETERMINA QUE LA OBLIGACIÓN DE RENDIR UN 
INFORME DE LOS ASUNTOS Y DEL ESTADO QUE GUARDAN (MEDIANTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN) SE 
HAGA EXTENSIVA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PROCURADURÍA AGRARIA QUE OCUPEN LOS 
PUESTOS DE TITULAR DEL COPECOSE, VISITADORES ESPECIALES, DELEGADOS ESTATALES, DIRECTORES DE 
ÁREA, SUBDIRECTORES, SUBDELEGADOS, JEFES DE DEPARTAMENTO, JEFES DE RESIDENCIA, SUPERVISORES 
DE ÁREA, VISITADORES Y ABOGADOS AGRARIOS. 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 144 fracciones I, II, V y VIII de la Ley Agraria; 
1, 8, 11 fracciones I y VI del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria; concordantemente con lo previsto 
por los artículos 8 fracciones IV y V de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; así como en los artículos 1o., 2o. y 8o. del ‘DECRETO para realizar la entrega-recepción del informe 
de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión’; PRIMERO y SEGUNDO del ‘ACUERDO que establece las 
disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión, 
para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que tengan 
asignados’ (publicados, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre y 13 de 
octubre de 2005); artículos 2, 3, fracción III y 13 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Se emite el presente oficio-circular 
cuyas disposiciones resultan de observación obligatoria, en base a las consideraciones siguientes: 

Considerando que tanto el Decreto, como el Acuerdo, aludidos en el proemio de la presente circular 
establecen que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública y los servidores 
públicos hasta el nivel de director general en el sector centralizado, gerente o su equivalente en el sector 
paraestatal, deberán rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de los asuntos a su 
cargo y del estado que guardan y entregar los recursos financieros, humanos y materiales que tengan 
asignados al ejercicio de sus atribuciones legales, así como la documentación y los archivos debidamente 
ordenados y clasificados, a quienes los sustituyan en sus funciones. Asimismo, con el objeto de que los 
servidores públicos que los sustituyan en sus obligaciones, cuenten con los elementos necesarios que les 
permitan cumplir con las tareas y compromisos inherentes al desempeño de su función, y que además 
permitan constatar el resultado de los objetivos trazados y el correcto destino de los medios y recursos que 
dichos servidores públicos tenían bajo su administración o resguardo. Y con el propósito de que los recursos, 
documentación e información de la Procuraduría Agraria, sean aprovechados y aplicados con criterios de 
eficiencia. 

En consecuencia, resulta conveniente expedir el presente oficio-circular, en el que he tenido a bien 
determinar que la referida obligación de rendir un informe de los asuntos y del estado que guardan (mediante 
acta de entrega-recepción) se haga extensiva para los servidores públicos de la Procuraduría Agraria que 
ocupen los puestos de Titular del COPECOSE, Visitadores Especiales, Delegados Estatales, Directores de 
Área, Subdirectores, Subdelegados, Jefes de departamento, Jefes de Residencia, Supervisores de área, 
Visitadores y Abogados Agrarios. 

Por lo anterior, se deja sin efectos el Oficio Circular PA/232.3/2007 emitido por el entonces Procurador 
Agrario, de fecha 21 de septiembre de 2007. 

Para dar debido cumplimiento a la presente disposición, se deberán observar los formatos establecidos en 
la Guía para la elaboración del Acta de Entrega-Recepción, que se encuentra como parte del contenido del 
Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse de su 
empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de asuntos a su cargo y de los 
recursos que tengan asignados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2005, 
mismo que se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2094901&fecha=13/10/2005. 
La presente disposición, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 21 de marzo de 2014.- El Titular de la Procuraduría Agraria, Cruz López Aguilar.- 

Rúbrica. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, 
EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLAREAL IBARRA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS, ING. JOSÉ LUIS SEVILLA SUÁREZ PEREDO, EL SECRETARIO DE TURISMO, DR. FRANCISCO 
MANUEL CÓRDOVA CELAYA, EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, 
C.P. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan 
para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino.” 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son los 
siguientes:  

• Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos 
que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades 
Federativas. 

• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de 
los servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los 
sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su 
correcto uso y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores 
de viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los 
proyectos que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 16 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 
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I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1 En términos de los artículos; 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley fundamental y lo establecido por los artículos 2 y 3, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Mario López Valdez, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 55 y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; con la comparecencia del Secretario General de 
Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente convenio. 

II.3 El Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 7 y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, así mismo de 
conformidad con los artículos 1, 15, fracciones I, II, VIII y XI, 17, 18, 24, 27 y 48, fracción II, del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, este Convenio es también 
suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, de Turismo y por el titular de la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, artículos conforme a los cuales cuentan con las facultades suficientes y necesarias para 
suscribir el presente Convenio. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son: 
que el turismo deberá generar riqueza y bienestar a los sinaloenses, convirtiéndose en la primera 
actividad en ingreso de divisas y con los niveles de sueldos más altos en puestos similares. 
Incrementando así el valor turístico del Estado al ofertar experiencias de calidad internacional que 
cuenten con altos estándares de seguridad y servicios y productos turísticos certificados. Así como la 
competitividad de las experiencias turísticas del Estado y la creación de nuevos productos 
beneficiando a las comunidades y localidades. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, sito en avenida Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, 
código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así 
como en los artículos 2, 3, 55, 65, 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, los 
artículos 1, 2, 3, 7 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, 
fracciones I, II, VIII y XI, 17, 18, 24, 27 y 48, fracción II del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa; y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto 
de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $50’000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Equipamiento turístico Parque recreativo La Galera $5’000,000.00
2 Equipamiento turístico Proyecto de señalética $905,048.00
3 Infraestructura y servicios Proyecto El Rosario Antiguo $2’288,450.00

4 Infraestructura y servicios Imagen urbana en el malecón del Río 
Sinaloa $5’000,000.00

5 Infraestructura y servicios Rehabilitación de fachadas $2’500,000.00
6 Infraestructura y servicios Puesta en valor de turismo rural $950,000.00
7 Equipamiento turístico Infraestructura e imagen rural en Imala $2’500,000.00

8 Infraestructura y servicios Rehabilitación del Centro Histórico, Calle 
Mariano Escobedo $5’000,000.00

9 Infraestructura y servicios Proyecto Zona Dorada. Imagen urbana, 
señalética, iluminación $6’500,000.00

10 Equipamiento turístico Adoquinado del Centro Histórico de la 
Cabecera Municipal $2’221,660.00

11 Infraestructura y servicios 

Equipamiento e infraestructura e imagen 
urbana en el municipio, balneario 
ecoturístico Vado Hondo, Balneario 
Natural Charco Azul, Balneario Agua 
Caliente y equipamiento en las Grutas del 
Tesoro 

$7’500,000.00

12 Equipamiento turístico Equipamiento turístico en Altata $334,842.00

13 Infraestructura y servicios 
Infraestructura e imagen de Concordia y 
Cópala y restauración de edificios 
históricos de Concordia 

$2’500,000.00

14 Infraestructura y servicios Proyecto integral de Desarrollo turístico 
sustentable de la Isla el Maviri $5’000,000.00

15 Asistencia técnica y servicios 
relacionados a los proyectos 

Estudio tematizado y proyecto ejecutivo 
del Bosque de la Montaña $300,000.00

16 Infraestructura y servicios Remodelación de la plazuela municipal $1’500,000.00
16 Importe total de los subsidios otorgados: $50’000,000.00
 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
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13, 14, 15, 16 y 17, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos 
proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $100’000,000.00 (Cien millones de pesos  
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $50’000,000.00 
(Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, 
conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales 
se precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México Distrito Federal. 
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QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 
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En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través 
de “LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 
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X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras 
federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 
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Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” 
y de acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustenten las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, 
que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier 
otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero 
de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 
Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Mario López Valdéz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas 
Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villareal Ibarra.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, José Luis Sevilla Suárez Peredo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Turismo, Francisco Manuel Córdova Celaya.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE SINALOA POR EL EJERCICIO 2014. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 
Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Equipamiento 

turístico 
Parque recreativo La Galera en
El Fuerte. 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00

2 
Equipamiento 

turístico 
Proyecto de señalética Estatal. $905,048.00 $905,048.00 $1’810,096.00

3 
Infraestructura y 

servicios 
Proyecto El Rosario Antiguo en el 
Rosario. 

$2’288,450.00 $2’288,450.00 $4’576,900.00

4 
Infraestructura y 

servicios 
Imagen urbana en el malecón del Río 
Sinaloa en Guasave. 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00

5 
Infraestructura y 

servicios 
Rehabilitación de fachadas en
El Quelite. 

$2’500,000.00 $2’500,000.00 $5’000,000.00

6 
Infraestructura y 

servicios 
Puesta en valor de turismo rural
en El Quelite. 

$950,000.00 $950,000.00 $1’900,000.00

7 
Equipamiento 

turístico 
Infraestructura e imagen rural en 
Imala. 

$2’500,000.00 $2’500,000.00 $5’000,000.00

8 
Infraestructura y 

servicios 
Rehabilitación del Centro Histórico, 
Calle Mariano Escobedo en Culiacán. 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00

9 
Infraestructura y 

servicios 

Proyecto Zona Dorada. Imagen 
urbana, señalética, iluminación en 
Mazatlán. 

$6’500,000.00 $6’500,000.00 $13’000,000.00

10 
Equipamiento 

turístico 
Adoquinado del Centro Histórico de la 
Cabecera Municipal de Mocorito. 

$2’221,660.00 $2’221,660.00 $4’443,320.00

11 
Infraestructura y 

servicios 

Equipamiento e infraestructura e 
imagen urbana en el municipio, 
balneario ecoturístico Vado Hondo, 
Balneario Natural Charco Azul, 
Balneario Agua Caliente y 
equipamiento en las Grutas del 
Tesoro en Cosalá. 

$7’500,000.00 $7’500,000.00 $15’000,000.00

12 
Equipamiento 

turístico 
Equipamiento turístico en Altata. $334,842.00 $334,842.00 $669,684.00

13 
Infraestructura y 

servicios 

Infraestructura e imagen de Concordia 
y Cópala y restauración de edificios 
históricos de Concordia. 

$2’500,000.00 $2’500,000.00 $5’000,000.00

14 
Infraestructura y 

servicios 

Proyecto integral de Desarrollo 
turístico sustentable de la Isla el Maviri 
en Los Mochis. 

$5’000,000.00 $5’000,000.00 $10’000,000.00

15 

Asistencia técnica 
y servicios 

relacionados a los 
proyectos 

Estudio tematizado y proyecto 
ejecutivo del Bosque de la Montaña 
en Surutato. 

$300,000.00 $300,000.00 $600,000.00

16 
Infraestructura y 

servicios 
Remodelación de la plazuela 
municipal de Angostura. 

$1’500,000.00 $1’500,000.00 $3’000,000.00

16 TOTAL $50’000,000.00 $50’000,000.00 $100’000,000.00
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico
Estado de Sinaloa 

ANEXO 2 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 1.- Parque recreativo La Galera en El Fuerte. 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento turístico 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000.000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 3 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 2.- Proyecto de señalética Estatal. 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento turístico 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $1,810,096.00 Federal $905.048.00 Estatal $905.048.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 

 



 
V

iernes 23 de m
ayo 

de
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Prim
era

Sección)
87

 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 4 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 3.- Proyecto El Rosario Antiguo en El Rosario. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $4,576,900.00 Federal $2,288.450.00 Estatal $2,288.450.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 5 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 4.- Imagen Urbana en El Malecón del Río Sinaloa en Guasave. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000.000.00 Estatal $5,000.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 6 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 5.- Rehabilitación de fachadas en El Quelite. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal $2,500.000.00 Estatal $2,500.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 7 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 6.- Puesta en valor de turismo rural en El Quelite. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $1,900,000.00 Federal $950,000.00 Estatal $950,000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 8 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 7.- Infraestructura e imagen rural en Imala. 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento turístico 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal $2,500.000.00 Estatal $2,500.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 9 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 8.- Rehabilitación del Centro Histórico, calle Mariano Escobedo en Culiacán. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000.000.00 Estatal $5,000.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 10 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 9.- Proyecto Zona Dorada. Imagen urbana, señalética, iluminación en Mazatlán. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $13,000,000.00 Federal $6,500.000.00 Estatal $6,500.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 11 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 10.- Adoquinado del Centro Histórico de la Cabecera Municipal de Mocorito. 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento turístico 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $4,443,320.00 Federal $2,221.660.00 Estatal $2,221.660.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er. mes.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 

 



 
V

iernes 23 de m
ayo 

de
2014

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Prim
era

Sección)
95

 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 12 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 11.- Equipamiento e infraestructura e imagen urbana en el municipio, Balneario Ecoturístico Vado Hondo, Balneario Natural Charco Azul, Balneario Agua Caliente y equipamiento en las Grutas del Tesoro en Cosalá. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $15,000,000.00 Federal $7,500.000.00 Estatal $7,500.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 13 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 12.- Equipamiento turístico en Altata. 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento turístico 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $669,684.00 Federal $334.842.00 Estatal $334.842.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 14 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 13.- Infraestructura e imagen de Concordia y Cópala y restauración de edificios históricos de Concordia. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal $2,500.000.00 Estatal $2,500.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 15 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 14.- Proyecto integral de desarrollo turístico sustentable de la isla de Mavirí en Los Mochis. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000.000.00 Estatal $5,000.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 16 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 15.- Estudio tematizado y proyecto ejecutivo del Bosque de la Montaña en Surutato. 

Tipo de Programa o Proyecto Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $600,000.00 Federal $300.000.00 Estatal $300.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Sinaloa 

ANEXO 17 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 16.- Remodelación de la Plazuela Central de Angostura. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Sinaloa 

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $1,500.000.00 Estatal $1,500.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar ___________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, 
EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ 
SALUM, EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, C.P. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA, LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL, 
C.P. GILDA CAVAZOS LLITERAS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan 
para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 

6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013–2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística.”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino”. 
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7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son los 
siguientes: 

• Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos 
que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades 
Federativas. 

• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de 
los servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los 
sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su 
correcto uso y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores 
de viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los 
proyectos que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 5 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 
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I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

1.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1 En términos de los artículos 40, 41, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1o. de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Ing. Egidio Torre Cantú, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quién se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 77 y 91 fracciones XXI y 
XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1o., 2 y 7 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; con la 
comparecencia del Secretario General de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
94 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y el artículo 10 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública ya citada, por lo que cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe 
el presente instrumento con fundamento en lo numerales relativos citados en el párrafo inmediato 
anterior así como de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, 
fracción I y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas y 1o., 2, 3, 10 fracciones II y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4 El C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALUM, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 
1, fracción II y 25 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas y 1, 2, 3 y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 El ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 
párrafo 1, fracción XI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas. 

II.6 La C.P. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA en su carácter de Secretaria de Desarrollo Económico y 
Turismo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 
13, 21, 22, 23 párrafo 1, fracción IV y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas. 

II.7 La C.P. GILDA CAVAZOS LLITERAS, en su carácter de Contralora Interna, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, 
fracción XIV y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y 1, 2, 5, 6, 7 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 
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II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Tamaulipas, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno s/n, Zona Centro, Código Postal 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su 
Reglamento; así como en los artículos 1o., 77, 91, 94 y 95 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 2, 3, 7, 10, 13, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 34 y 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1o., 34, 39, 46, 47, 48, 49, 
50 y 61 de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 2, 3, 10 fracciones II 
y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas; 1, 2, 3 y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 2, 5, 6, 7 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Contraloría del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $45’000,000.00 (Cuarenta y cinco millones de  
pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los 
importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado

1 Infraestructura y servicios 1ra. Etapa de Restauración de fachadas 
del Centro Histórico de Tula $2’500,000.00

2 Infraestructura y servicios 2da. Etapa de Corredor Turístico Arroyo 
Loco $7’500,000.00

3 Asistencia técnica y servicios relacionados a 
los proyectos 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos y 
Estudios $2’000,000.00

4 Infraestructura y servicios Restauración del edificio histórico de la ex 
aduana marítima de Tampico $24’000,000.00

5 Infraestructura y servicios Mejoramiento de boulevard costero de 
Playa Miramar en Madero $9’000,000.00

Importe total de los subsidios otorgados: $45’000,000.00
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5 y 6, respectivamente, 
conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los  
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $90’000,000.00 (Noventa millones  
de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $45’000,000.00 
(Cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de  
“LA SECTUR”, conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales 
se precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 
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• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “S248 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014”. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, control y avance 
físico–financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a partir de la firma 
de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados 
en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 
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VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras 
federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 
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Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustenten las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero 
de dos mil catorce. 

Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez Kanfachi.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- El Secretario de Obras 
Públicas, Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Económico y Turismo, Mónica 
González García.- Rúbrica.- La Contralora Gubernamental, Gilda Cavazos Lliteras.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE TAMAULIPAS POR EL EJERCICIO 2014 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado Aportación Estatal Total 

1 
Infraestructura y 

servicios 

1ra. Etapa de 
Restauración de 
fachadas del Centro 
Histórico de Tula. 

$2,500,000.00 $2,500,000.00 $5,000,000.00

2 
Infraestructura y 

servicios 

2da. Etapa de 
Corredor Turístico 
Arroyo Loco en Tula. 

$7,500,000.00 $7,500,000.00 $15,000,000.00

3 

Asistencia técnica 
y servicios 

relacionados a los 
proyectos 

Elaboración de 
Proyectos Ejecutivos y 
Estudios. 

$2,000,000.00 $2,000,000.00 $4,000,000.00

4 
Infraestructura y 

servicios 

Restauración del 
edificio histórico de la 
ex aduana marítima de 
Tampico. 

$24,000,000.00 $24,000,000.00 $48,000,000.00

5 
Infraestructura y 

servicios 

Mejoramiento de 
Boulevard Costero de 
Playa Miramar en 
Madero. 

$9,000,000.00 $9,000,000.00 $18,000,000.00

5 TOTAL $45,000,000.00 $45,000,000.00 $90,000,000.00
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Tamaulipas 

ANEXO 2 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 1.- 1ra. Etapa de Restauración de fachadas del Centro Histórico de Tula. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal $2,500.000.00 Estatal $2,500.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Tamaulipas 

ANEXO 3 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 2.- 2da. Etapa de Corredor Turístico Arroyo Loco. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $15,000,000.00 Federal $7,500.000.00 Estatal $7,500.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Tamaulipas 

ANEXO 4 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 3.- Elaboración de Proyectos Ejecutivos y estudios. 

Tipo de Programa o Proyecto Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000.000.00 Estatal $2,000.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  
M M J J S S D D 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Tamaulipas 

ANEXO 5 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 4.- Restauración del Edificio Histórico de la Ex Aduana Marítima de Tampico. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $48,000,000.00 Federal $24,000.000.00 Estatal $24,000.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Tamaulipas 

ANEXO 6 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 

Mes del Reporte: de 2014
Proyecto y/o Programa 5.- Mejoramiento de Boulevard Costero de Playa Miramar en Madero. 

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Monto Comprometido $18,000,000.00 Federal $9,000.000.00 Estatal $9,000.000.00 Otro
Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100% 
Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente   

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F     

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                
Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 

___________________ 
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 SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA  
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora del 
Carmen (Templo Nuevo), ubicado en calle Aldama y calle Independencia, Cerro de la Campana, población  
El Carmen Tequexquitla, Municipio El Carmen Tequexquitla, Estado de Tlaxcala, uno de los comprendidos por el 
Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se 
encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE 
ORIGEN RELIGIOSO DENOMINADO “Templo de Nuestra Señora del Carmen (Templo Nuevo)”, ubicado en 
Calle Aldama y Calle Independencia, Cerro de la Campana, Población El Carmen Tequexquitla, Municipio 
El Carmen Tequexquitla, Estado de Tlaxcala”. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 fracciones III y XXII de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora del Carmen (Templo Nuevo)”, ubicado 
en Calle Aldama y Calle Independencia, Cerro de la Campana, Población El Carmen Tequexquitla, Municipio 
El Carmen Tequexquitla, Estado de Tlaxcala”, con superficie total de 5,918.86 metros cuadrados. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 
26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, se concede un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos 
o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se 
podrá exhibir el expediente administrativo número 165 exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil catorce.-  
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica la convocatoria para participar en la licitación 
pública internacional LIC-GAS-022-2014, que tendrá por objeto el otorgamiento de un primer permiso de 
distribución de gas natural para la Zona Geográfica del Noroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/049/2014 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA LA CONVOCATORIA PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LIC-GAS-022-2014, QUE TENDRÁ POR OBJETO EL 
OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRÁFICA 
DEL NOROESTE 

RESULTANDO 

Primero. Que, mediante la Resolución RES/107/2014 de fecha 12 de marzo de 2014, esta Comisión 
Reguladora de Energía (esta Comisión), determinó los municipios de Cajeme y Navojoa del Estado de 
Sonora, y Ahome, Choix, El Fuerte, Guasave y Salvador Alvarado del Estado de Sinaloa, como zona 
geográfica para fines de distribución de gas natural denominándola Zona Geográfica del Noroeste (la  
Zona Geográfica). 

Segundo. Que esta Comisión, mediante el Acuerdo A/034/2014 del 27 de marzo de 2014, convocó a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-022-2014 (la Licitación), que 
tendrá por objeto el otorgamiento de un primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica 
(la Convocatoria). 

Tercero. Que el 1 de abril de 2014 esta Comisión publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Acuerdo A/034/2014 que contiene la Convocatoria a que hace referencia el Resultando anterior. 

Cuarto. Que el 11 de abril de 2014 se recibió en esta Comisión el Oficio No. SE-CFCE-2014-180 de fecha 
8 de abril de 2014, a través del cual la Comisión Federal de Competencia Económica (la Cofece) hace del 
conocimiento de esta Comisión, en relación a la Convocatoria que entre la fecha en que los interesados en 
participar en la Licitación deben presentar a la Cofece su solicitud de opinión, y la fecha en que la Cofece 
debe notificar las resoluciones respectivas, debe mediar un plazo de 45 días hábiles, por lo que solicita se 
considere la fecha del 10 de septiembre de 2014 como fecha límite para que la Cofece lleve a cabo el análisis 
de competencia, emita las resoluciones correspondientes y notifique las mismas a los participantes. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que esta Comisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción VI, de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía (Ley de la Comisión), tiene por objeto promover el desarrollo eficiente  
de la distribución de gas natural, entre otras actividades. 

Segundo. Que el artículo 3, fracción XII, de la Ley de la Comisión establece que este órgano 
desconcentrado cuenta con la atribución para otorgar los permisos de distribución de gas natural, mismos 
que, conforme al artículo 26 del Reglamento de Gas Natural (el Reglamento), deben ser otorgados para una 
zona geográfica determinada. 

Tercero. Que, conforme a los artículos 28 y 40 del Reglamento, el primer permiso de distribución de gas 
natural para una zona geográfica debe ser otorgado mediante licitación pública, debiéndose publicar por parte 
de esta Comisión la convocatoria correspondiente en el DOF. 

Cuarto. Que el artículo 26, fracción VI, del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía 
establece como facultad de la Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos, coordinar los procesos 
de licitación para el otorgamiento de permisos de distribución de gas natural, en lo relativo a la elaboración de 
bases, la evaluación de las ofertas y la proyección de las resoluciones que determinen el fallo y el 
otorgamiento del permiso correspondiente. 

Quinto. Que el calendario establecido en la Convocatoria a que se refieren los Resultandos Segundo y 
Tercero, es el siguiente: 
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ACTO FECHA HORA 

Adquisición Bases de Licitación Del 26 de mayo al 13 de 
junio de 2014 

Lunes a jueves de 9:00 a 14:00 
h y de 15:00 a 18:00 h; 

Viernes de 9:00 a 14:00 h 

Junta de aclaraciones 24 de junio de 2014 12:00 h 

Solicitud de opinión favorable de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, por parte de los participantes 

30 de junio de 2014*  

Notificación de la resolución de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, a los participantes 

18 de agosto de 2014*  

Presentación de propuestas y apertura de 
ofertas técnicas 

25 de agosto de 2014 12:00 h 

Apertura de ofertas económicas 8 de septiembre de 2014 12:00 h 

Emisión del Fallo de la Licitación 6 de octubre de 2014*  

Otorgamiento del Permiso 6 de noviembre de 2014*  

* Fechas límite. 

Sexto. Que de conformidad con lo establecido en el Resultando Cuarto, esta Comisión considera 
conveniente modificar el calendario a que se refiere el Considerando anterior, en los términos siguientes: 

ACTO FECHA HORA 

Adquisición Bases de Licitación Del 2 al 20 de junio de 2014 Lunes a jueves de 9:00 a 14:00 
h y de 15:00 a 18:00 h; 

Viernes de 9:00 a 14:00 h 

Junta de aclaraciones 27 de junio de 2014 12:00 h 

Solicitud de opinión favorable de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, por parte de los participantes 

30 de junio de 2014*  

Notificación de la resolución de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, a los participantes 

10 de septiembre de 2014*  

Presentación y apertura de ofertas 
técnicas 

17 de septiembre de 2014 12:00 h 

Presentación y apertura de ofertas 
económicas 

7 de octubre de 2014 12:00 h 

Emisión del Fallo de la Licitación 22 de octubre de 2014  

Otorgamiento del Permiso 22 de noviembre de 2014  

*Fecha Límite 

Séptimo. Que, mediante el oficio COFEME/14/1122 de fecha 14 de mayo de 2014, la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria eximió a la Secretaría de Energía de presentar la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, correspondiente al proyecto del presente Acuerdo 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción VI, y último párrafo, 3, fracciones VIII, XII, XIV y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 4, segundo párrafo, 9, 11, 13, 14, fracción I, incisos a) y c), 15, primer 
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párrafo, y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 2, 16, fracciones 
VII y IX, 35, fracción I, 39, 49 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7, 14, 26, 28, 38, 40, 
41 y 61 del Reglamento de Gas Natural, y 1, 2, 6, fracción I, letras A y C, 9, 19, 23, fracciones VII y XVI, y 33 
del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se modifica el calendario previsto en el numeral 2.1 del Acuerdo A/034/2014 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 1 de abril de 2014, a través del cual esta Comisión Reguladora de 
Energía convoca a todos los interesados para participar en la Licitación Pública Internacional  
LIC-GAS-022-2014, la cual tendrá por objeto el otorgamiento de un primer permiso de distribución de gas 
natural para la Zona Geográfica del Noroeste, en los términos establecidos en el Considerando Sexto del 
presente Acuerdo. 

Segundo. La modificación a que se refiere el Acuerdo Primero, no implica modificación alguna a los 
demás términos y condiciones de tal convocatoria, por lo que éstos prevalecerán sin cambios y continúan en 
vigor. 

Tercero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 

Cuarto. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/049/2014 en el registro a que se refieren los 
artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, 19 y 33 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 15 de mayo de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 389776) 

 
 

ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica la convocatoria para participar en la licitación 
pública internacional LIC-GAS-023-2014, que tendrá por objeto el otorgamiento de un primer permiso de 
distribución de gas natural para la Zona Geográfica de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/050/2014 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA LA CONVOCATORIA PARA 

PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LIC-GAS-023-2014, QUE TENDRÁ POR OBJETO EL 

OTORGAMIENTO DE UN PRIMER PERMISO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA ZONA GEOGRÁFICA DE 

SINALOA 

RESULTANDO 

Primero. Que, mediante la Resolución RES/107/2014 de fecha 12 de marzo de 2014, esta Comisión 
Reguladora de Energía (esta Comisión), determinó los municipios de Culiacán, Elota, Mazatlán y Navolato del 
Estado de Sinaloa, como zona geográfica para fines de distribución de gas natural denominándola Zona 
Geográfica de Sinaloa (la Zona Geográfica). 

Segundo. Que esta Comisión, mediante el Acuerdo A/035/2014 del 27 de marzo de 2014, convocó a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-023-2014, que tendrá por 
objeto el otorgamiento de un primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica (la 
Licitación). 

Tercero. Que esta Comisión publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo A/035/2014 a 
que se refiere el Resultando anterior, convocando a los interesados a participar en la Licitación, el 1 de abril 
de 2014 (la Convocatoria). 
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Cuarto. Que el 11 de abril de 2014 se recibió en esta Comisión el Oficio No. SE-CFCE-2014-180 de fecha 
8 de abril de 2014, a través del cual la Comisión Federal de Competencia Económica (la Cofece) hace del 
conocimiento de esta Comisión, en relación a la convocatoria a que se refieren los Resultandos Segundo y 
Tercero anteriores, que de la fecha en que los interesados en participar en la Licitación deberán presentarle 
sus solicitudes de opinión, y en la que la Cofece les notificará las resoluciones respectivas, debe mediar un 
plazo de 45 días hábiles; por lo que solicita se considere la fecha del 8 de octubre de 2014 como fecha límite 
para que la Cofece lleve a cabo el análisis de competencia, emita las resoluciones correspondientes y 
notifique las mismas a los participantes. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que esta Comisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, fracción VI, de la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía (Ley de la Comisión), tiene por objeto promover el desarrollo eficiente de 
la distribución de gas natural, entre otras actividades. 

Segundo. Que el artículo 3, fracción XII, de la Ley de la Comisión establece que este órgano 
desconcentrado cuenta con la atribución para otorgar los permisos de distribución de gas natural, mismos 
que, conforme al artículo 26 del Reglamento de Gas Natural (el Reglamento), deben ser otorgados para una 
zona geográfica determinada. 

Tercero. Que, conforme a los artículos 28 y 40 del Reglamento, el primer permiso de distribución de gas 
natural para una zona geográfica debe ser otorgado mediante licitación pública, debiéndose publicar por parte 
de esta Comisión la convocatoria correspondiente en el DOF. 

Cuarto. Que el artículo 26, fracción VI, del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía 
establece como facultad de la Dirección General de Hidrocarburos y Bioenergéticos, coordinar los procesos 
de licitación para el otorgamiento de permisos de distribución de gas natural, en lo relativo a la elaboración de 
bases, la evaluación de las ofertas y la proyección de las resoluciones que determinen el fallo y el 
otorgamiento del permiso correspondiente. 

Quinto. Que el calendario establecido en la Convocatoria a que se refieren los Resultandos Segundo y 
Tercero, es el siguiente: 

ACTO FECHA HORA 

Adquisición Bases de Licitación Del 26 de mayo al 13 de junio 
de 2014 

Lunes a jueves de 9:00 a 
14:00 h y de 15:00 a 18:00 h;

Viernes de 9:00 a 14:00 h 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2014 12:00 h 

Solicitud de opinión favorable de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, por parte de los 
participantes 

13 de agosto de 2014*  

Notificación de la resolución de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, a los participantes 

24 de septiembre de 2014*  

Presentación de propuestas y apertura 
de ofertas técnicas 

8 de octubre de 2014 12:00 h 

Apertura de ofertas económicas 11 de noviembre de 2014 12:00 h 

Emisión del Fallo de la Licitación 13 de enero de 2015*  

Otorgamiento del Permiso 13 de febrero de 2015*  

* Fechas límite. 
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Sexto. Que de conformidad con lo establecido en el Resultando Cuarto, esta Comisión considera 
conveniente modificar el calendario a que se refiere el Considerando anterior, en los términos siguientes: 

ACTO FECHA HORA 

Adquisición Bases de Licitación Del 2 al 20 de junio de 2014 Lunes a jueves de 9:00 a 
14:00 h y de 15:00 a 18:00 h; 

Viernes de 9:00 a 14:00 h 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2014 12:00 h 

Solicitud de opinión favorable de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, por parte de los participantes

13 de agosto de 2014*  

Notificación de la resolución de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica, a los participantes 

8 de octubre de 2014*  

Presentación y apertura de ofertas 
técnicas 

29 de octubre de 2014 12:00 h 

Presentación y apertura de ofertas 
económicas 

19 de noviembre de 2014 12:00 h 

Emisión del Fallo de la Licitación 17 de diciembre de 2014  

Otorgamiento del Permiso 17 de enero de 2015  

* Fechas límite. 

Séptimo. Que, mediante el oficio COFEME/14/1121 de fecha 14 de mayo de 2014, la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria eximió a la Secretaría de Energía de presentar la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, correspondiente al proyecto del presente Acuerdo. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción VI, y último párrafo, 3, fracciones VIII, XII, XIV y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; 4, segundo párrafo, 9, 11, 13, 14, fracción I, incisos a) y c), 15, primer 
párrafo, y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 2, 16, fracciones 
VII y IX, 32, 35, fracción I, 38, 49 y 69-H, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7, 14, 26, 28, 38, 
40, 41 y 61 del Reglamento de Gas Natural, y 1, 2, 6, fracción I, letras A, y C, 9, 19, 23, fracciones VII y XVI, y 
33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se modifica el calendario previsto en el Acuerdo A/035/2014 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2014, a través del cual esta Comisión Reguladora de Energía convoca a todos los 
interesados para participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-023-2014, la cual tendrá por objeto 
el otorgamiento de un primer permiso de distribución de gas natural para la Zona Geográfica de Sinaloa, en 
los términos establecidos en el Considerando Sexto del presente Acuerdo. 

Segundo. La modificación a que se refiere el Acuerdo Primero, no implica modificación alguna a los 
demás términos y condiciones de tal convocatoria, por lo que éstos prevalecerán sin cambios y continúan en 
vigor. 

Tercero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 

Cuarto. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/050/2014 en el registro a que se refieren los 
artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, 19 y 33 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 15 de mayo de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 389772) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8801 M.N. (doce pesos con ocho mil ochocientos un 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.8072 y 3.8230 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de mayo a 10 de junio de 2014. 

FECHA Valor 
(Pesos) 

26-mayo-2014 5.139885 
27-mayo-2014 5.138699 
28-mayo-2014 5.137513 
29-mayo-2014 5.136327 
30-mayo-2014 5.135142 
31-mayo-2014 5.133957 
1-junio-2014 5.132772 
2-junio-2014 5.131588 
3-junio-2014 5.130403 
4-junio-2014 5.129219 
5-junio-2014 5.128036 
6-junio-2014 5.126852 
7-junio-2014 5.125669 
8-junio-2014 5.124486 
9-junio-2014 5.123304 
10-junio-2014 5.122121  

México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Precios y Salarios, Josué 
Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- El Subgerente de Precios y Salarios, Eduardo Miguel Torres Torija 
Symonds.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú 
Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 

2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de mayo de 2014, es de 112.444 puntos. Esta cifra 

representa una variación de -0.37 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de abril 

2014, que fue de 112.860 puntos. 

México, D.F. a 22 de mayo de 2014.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 

Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

LIBRO PRIMERO 

TÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los 
Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito 
local respecto de las materias que establece la Constitución. 

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta Ley. 

4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como las correspondientes a 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y del Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se realizarán 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; 

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y 

d) La integración de los organismos electorales. 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) Actos Anticipados de Campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad y 
en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en 
contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo 
para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido; 
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b) Actos Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo 
legal para el inicio de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 
de una precandidatura; 

c) Candidato Independiente: El ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el acuerdo de 
registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la presente Ley; 

d) Ciudadanos: Las personas que teniendo la calidad de mexicanos reúnan los requisitos determinados 
en el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e) Consejo General: El Consejo General del Instituto; 

f) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

g) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas, y 

i) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 4. 

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de esta Ley. 

2. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán prestar la colaboración necesaria 
para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales establecidas por la Constitución 
y esta Ley. 

Artículo 5. 

1. La aplicación de esta Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al 
Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la 
materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

2. La interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

Artículo 6. 

1. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las 
reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

2. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley. 

LIBRO SEGUNDO 

De la Integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 
y de las Entidades Federativas, así como de los Ayuntamientos 

TÍTULO PRIMERO 

De la Participación de los Ciudadanos en las Elecciones 

CAPÍTULO I 

De los Derechos y Obligaciones 

Artículo 7. 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos los actos que 
generen presión o coacción a los electores. 
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3. Es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan 
los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4. Es derecho y obligación de los ciudadanos, votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia nacional, en los términos que determine la ley de la materia y en los procesos de participación 
ciudadana que estén previstos en la legislación correspondiente. 

Artículo 8. 

1. Es obligación de los ciudadanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de esta Ley. 

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos de preparación y 
desarrollo de los procesos electorales federales y locales, así como en las consultas populares y demás 
formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la 
forma y términos que determine el Consejo General, y en los términos previstos en esta Ley. 

Artículo 9. 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por esta Ley, y 

b) Contar con la credencial para votar. 

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de los que señalan respectivamente los 
artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito 
Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 
noventa días antes de la fecha de la elección. 

Artículo 11. 

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el 
registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 
registro respectivo. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de 
sesenta candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos 
en sus cinco listas regionales. En el caso de las legislaturas locales, se aplicarán las normas que especifique 
la legislación respectiva. 

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a Senador por mayoría relativa y por representación proporcional. 
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TÍTULO SEGUNDO 

De la Elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
Integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados 

CAPÍTULO I 

De los Sistemas Electorales 

Artículo 12. 

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos 
mexicanos. 

2. El derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a cargos de elección 
popular federal o local estará regulado por la Ley General de Partidos Políticos. Independientemente del tipo 
de elección, convenio de coalición y términos precisados en el mismo, cada uno de los partidos políticos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se 
sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los 
efectos establecidos en esta Ley. En ningún caso se podrá transferir o distribuir votación mediante convenio 
de coalición. 

Artículo 13. 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 
dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 

Artículo 14. 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años. 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados 
en una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada 
seis años. 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. Asimismo, deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para 
ser votada por el principio de representación proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que 
deban aparecer las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores y diputados, tanto en el caso de 
mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas por personas 
del mismo género. 

5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán estar integradas por personas del 
mismo género. 

CAPÍTULO II 

De la Representación Proporcional para la Integración de las Cámaras 
de Diputados y Senadores y de las Fórmulas de Asignación 

Artículo 15. 

1. Se entiende por votación total emitida, la suma de todos los votos depositados en las urnas. Para los 
efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación válida 
emitida la que resulte de deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de 
dicha votación, los votos emitidos para Candidatos Independientes y los votos nulos. 
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3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional 
emitida más el ocho por ciento. 

Artículo 16. 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción 
III del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 
integrada por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 

b) Resto mayor. 

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los 200 diputados de 
representación proporcional. 

3. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, una 
vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 

Artículo 17. 

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de 
veces que contenga su votación el cociente natural, y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren 
diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos en la asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las 
fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados 
por ambos principios exceda de 300, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos 
a su porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político 
que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político 
que se halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el 
cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una 
de ellas, y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo 
anterior. 

Artículo 18. 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto 
de las curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes: 

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los 
votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos 
en las fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un 
nuevo cociente natural; 
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III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido, y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los 
partidos. 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción 
plurinominal, se procederá como sigue: 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación 
del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del 
artículo 54 de la Constitución, en cada una de las circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar 
en cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados 
por asignar en cada circunscripción plurinominal, y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las 
circunscripciones, hasta agotar las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada 
circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

Artículo 19. 

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del 
párrafo 1 del artículo 17 de esta Ley y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el cociente de 
distribución; 

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados 
que en cada circunscripción plurinominal se le asignarán, y 

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le 
correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con 
cuarenta diputaciones. 

Artículo 20. 

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional 
se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 

Artículo 21. 

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se 
atenderán las siguientes reglas: 

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las urnas para la lista 
de circunscripción plurinominal nacional, y 

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando 
como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la votación emitida para la lista 
correspondiente, los votos nulos, los votos por candidatos no registrados y los votos por Candidatos 
Independientes. 

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 

b) Resto mayor. 
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3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional. 

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político 
después de haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor 
deberá utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir. 

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de 
veces contenga su votación dicho cociente, y 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán 
por el método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados 
para cada uno de los partidos políticos. 

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá 
el orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 22. 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, 
para elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años, y 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable 
en todo el territorio nacional. 

Artículo 23. 

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría 
relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido. 

Artículo 24. 

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos 
que esta Ley reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los procedimientos y 
formalidades que establece. 

2. El Consejo General podrá ajustar los plazos establecidos en esta Ley conforme a la fecha señalada en 
la convocatoria respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 
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TÍTULO TERCERO 

De la Elección de Gobernadores, Legislaturas Locales y Ayuntamientos, así como de Jefe de 
Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y los Titulares de los Órganos Político-Administrativos 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 25. 

1. Las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas 
locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones locales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio de la entidad. 

3. La legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos 
para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una elección, y los mecanismos para 
ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

Artículo 26. 

1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y del Distrito Federal, se integrarán y 
organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por un 
Presidente Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así 
como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en el Distrito Federal. 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población 
indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo con sus 
principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en 
condiciones de igualdad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las constituciones locales y 
las leyes aplicables. 

Artículo 27. 

1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrarán con 
diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalan esta Ley, las constituciones locales, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
locales respectivas. 

2. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 

Artículo 28. 

1. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de 
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue 
a 400 mil habitantes; de nueve, en aquéllos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de once en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que 
contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales de representación proporcional se 
realizará conforme a lo siguiente: 
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a) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida 
emitida, se le asignará una curul por el principio de representación proporcional, independientemente 
de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido, y 

b) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes locales. 

c) En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo 
caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de representación 
proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren 
en ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea 
asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que hayan 
obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la 
normatividad electoral. 

LIBRO TERCERO 

De los Organismos Electorales 

TÍTULO PRIMERO 

Del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 29. 

1. El Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene esta Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos 
y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales locales; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, y 

h) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 
materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos Públicos Locales contarán con un 
cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 
Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos 
Locales, que contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
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promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y 
puestos del personal ejecutivo y técnico. El Instituto regulará la organización y funcionamiento de este 
Servicio, y ejercerá su rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y regulará su organización, 
funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que se refiere el presente artículo. 

4. Adicionalmente, el Instituto contará con personal adscrito a una rama administrativa, para el óptimo 
desempeño de las funciones institucionales, que se regirá por el estatuto a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. 

Artículo 31. 

1. El Instituto es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de esta Ley. 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman 
parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los 
montos que del mismo resulten conforme a la presente Ley. 

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

I. La capacitación electoral; 

II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división en 
secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 
establecimiento de cabeceras; 

III. El padrón y la lista de electores; 

IV. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales, y 

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

b) Para los procesos electorales federales: 

I. El registro de los partidos políticos nacionales; 

II. El reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 
nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal; 

III. La preparación de la jornada electoral; 

IV. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

V. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale esta Ley; 

VI. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales; 

VII. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores; 

VIII. La educación cívica en procesos electorales federales, y 

IX. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
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2. Además de las anteriores, el Instituto, en los términos que establece esta Ley, contará con las 
siguientes atribuciones: 

a) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten y 
con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la Ley; 

b) La elección y remoción del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales; 

c) Suscribir convenios con órganos del Poder Ejecutivo Federal que establezcan los mecanismos de 
coordinación y aseguren cooperación en materia de inteligencia financiera; 

d) La verificación de los requisitos, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de las consultas populares a que se refiere la fracción VIII del artículo 35 de la 
Constitución; 

e) Verificar el porcentaje requerido por la fracción IV del artículo 71 de la Constitución, para la 
presentación de iniciativas de leyes o decretos por parte de los ciudadanos; 

f) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales, en los términos de esta Ley; 

g) Delegar las atribuciones a los Organismos Públicos Locales, sin perjuicio de reasumir su ejercicio 
directo en cualquier momento; 

h) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los Organismos Públicos Locales, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación; 

i) Emitir criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana 
previstos en las leyes federales que para tal efecto se emitan, con el fin de que los ciudadanos 
participen, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, y 

j) Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 33. 

1. El Instituto tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional 
conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación. 

CAPÍTULO II 

De los Órganos Centrales 

Artículo 34. 

1. Los órganos centrales del Instituto son: 

a) El Consejo General; 

b) La Presidencia del Consejo General; 

c) La Junta General Ejecutiva, y 

d) La Secretaría Ejecutiva. 

Sección Primera 

Del Consejo General y de su Presidencia 

Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 
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Artículo 36. 

1. El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, Consejeros 
del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

2. El Consejero Presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de conformidad con el procedimiento establecido por el Apartado A de 
la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

3. El Consejero Presidente del Consejo General debe reunir los mismos requisitos que se establecen en el 
artículo 38 de esta Ley para ser Consejero Electoral. Durará en su cargo nueve años y no podrá ser reelecto. 

4. Los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los Consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada 
propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la 
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

5. Los Consejeros Electorales serán elegidos de conformidad con el procedimiento establecido por el 
Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

6. Los Consejeros Electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y 
no podrán ser reelectos. 

7. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre 
el Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los Consejeros electos. 

8. El Secretario Ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta del Consejero Presidente. 

9. Cada partido político nacional designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin 
voto. 

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al Consejero Presidente. 

Artículo 37. 

1. En caso de vacante de los Consejeros del Poder Legislativo, el Consejero Presidente se dirigirá a la 
Cámara de Diputados o, en su caso, a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se 
haga la designación correspondiente. 

2. De darse la falta absoluta del Consejero Presidente o de cualquiera de los Consejeros Electorales, la 
Cámara de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto en los términos del procedimiento 
establecido por el Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

Artículo 38. 

1. Los Consejeros Electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus 
funciones; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que no hubiese sido 
doloso; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la 
República por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 
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h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República o Procurador de Justicia de alguna 
entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal o estatal, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni secretario de Gobierno, a menos que se separe 
de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento, y 

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral, ni ser o haber sido miembro del 
Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso electoral federal ordinario. 

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
Consejero Electoral, con excepción de lo dispuesto en el inciso j) del párrafo anterior. 

3. La retribución que reciban el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales se ajustará a lo 
establecido en el artículo 127 de la Constitución. 

Artículo 39. 

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General, 
durante el periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de 
aquéllos en que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás servidores 
públicos del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información 
reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus 
funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

3. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General 
podrán ser sujetos de juicio político. De igual manera estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. 

4. La Contraloría General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones 
administrativas cometidas por el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo 
del Consejo General e imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro 
Octavo de esta Ley. 

5. El Instituto contará con un Contralor General que será designado por la Cámara de Diputados con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior. 

6. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente 
a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de 
fiscalización superior de la Federación. 

7. Para la elección del Contralor General, además de lo dispuesto por la Constitución, se observará el 
procedimiento previsto en la Ley. 

Artículo 40. 

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a 
sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los 
Consejeros Electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
septiembre del año anterior a aquél en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa 
fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo menos una vez al mes. 

Artículo 41. 

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el Consejero Presidente, quien será suplido en sus ausencias 
momentáneas por el consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el Consejero Presidente no 
asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, el Consejo General designará a uno de los Consejeros 
Electorales presentes para que presida. 
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2. El Secretario Ejecutivo del Instituto asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General estará a cargo del Secretario Ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del 
Secretario Ejecutivo a la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta 
General Ejecutiva que al efecto designe el Consejo General para esa sesión. 

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a esta Ley requieran de una 
mayoría calificada. 

5. En el caso de ausencia definitiva del Consejero Presidente del Consejo General, los Consejeros 
Electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de 
inmediato lo anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe su sustituto en los términos señalados 
en la Constitución. 

Artículo 42. 

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño 
de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las 
comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa 
en forma anual entre sus integrantes. 

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero Electoral 
que la presidirá. 

4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros 
Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como 
representantes de los partidos políticos, salvo los del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y 
Denuncias, y Fiscalización. 

5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que 
funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros Electorales designados por mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo General, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en 
forma anual entre sus integrantes. 

6. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será el titular de la Dirección 
Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente. 

7. El titular de la Dirección Ejecutiva o de la unidad técnica podrá ser suplido en sus funciones de 
secretario técnico, por el servidor público de nivel inmediato inferior que determine. 

8. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos 
del Consejo General. 

9. El Secretario Ejecutivo del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las 
tareas que se les hayan encomendado. 

10. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear 
comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría 
técnico-científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

Artículo 43. 

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquéllos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales, de los Organismos Públicos Locales y de los consejos distritales 
designados en los términos de esta Ley. 

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna 
publicación a que se refiere el párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al 
Instituto será gratuito. 
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Sección Segunda 

De las Atribuciones del Consejo General 

Artículo 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los 
mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; 

c) Designar al Secretario Ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a 
la propuesta que presente su Presidente; 

d) Designar en caso de ausencia del Secretario Ejecutivo del Consejo General, de entre los integrantes 
de la Junta General Ejecutiva, a la persona que fungirá como Secretario del Consejo General en la 
sesión; 

e) Designar a los directores ejecutivos y de unidades técnicas del Instituto, a propuesta que presente el 
Consejero Presidente. En el caso de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas previstas en esta 
Ley, el nombramiento de sus titulares deberá realizarse por mayoría de cuando menos ocho votos. 

f) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los 
consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 
correspondientes; 

g) Designar y remover, en su caso, a los presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales, conforme a los procedimientos establecidos en esta Ley; 

h) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de septiembre del año anterior al de la 
elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del propio Consejo General, a los Consejeros Electorales de los Consejos Locales; 

i) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos 
nacionales, así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas 
con los partidos políticos, en los términos de la Ley General de Partidos Políticos; 

j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales 
se desarrollen con apego a esta Ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; 

k) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a esta Ley 
y la Ley General de Partidos Políticos, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto 
expida el Consejo General; 

l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos; 

m) Resolver, en los términos de esta Ley, el otorgamiento del registro a los partidos políticos nacionales 
y a las agrupaciones políticas nacionales, así como sobre la pérdida del mismo en los casos 
previstos en la Ley General de Partidos Políticos, emitir la declaratoria correspondiente y solicitar su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

n) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de conformidad con lo establecido 
en esta Ley y demás leyes aplicables; 
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ñ) Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva; los modelos de las credenciales para votar con fotografía que se expidan en el territorio 
nacional, así como en el extranjero; el de las boletas electorales, de las actas de la jornada electoral 
y los formatos de la demás documentación electoral; 

o) Conocer y aprobar los informes que rinda la Comisión de Fiscalización; 

p) Determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse en las 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

q) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos 
políticos nacionales y candidatos en los términos de esta Ley; 

r) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto; 

s) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el 
principio de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de 
representación proporcional que presenten los partidos políticos nacionales y candidatos, en su caso, 
comunicando lo anterior a los consejos locales de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

t) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de 
mayoría relativa; 

u) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, 
así como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de 
representación proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados 
por este principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y 
otorgar las constancias respectivas, en los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del 
año de la elección; así como definir antes de la jornada electoral, el método estadístico que los 
consejos locales implementarán para que los respectivos consejos distritales realicen el recuento de 
los paquetes electorales de hasta el diez por ciento de las casillas respecto de la elección 
de senadores cuando la diferencia entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar sea 
igual o menor a un punto porcentual; 

v) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de 
asignación de senadores y diputados electos por el principio de representación proporcional, 
respectivamente, así como de los medios de impugnación interpuestos; 

w) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del 
Secretario Ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General; 

x) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de 
modo relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 

y) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia; 

z) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el Presidente del 
Consejo General y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

aa) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en esta Ley; 

bb) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 

cc) Nombrar de entre los Consejeros Electorales del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al Consejero Presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara 
de Diputados para los efectos conducentes; 

dd) Resolver, por mayoría calificada, sobre la creación de unidades técnicas y comisiones, en los 
términos de esta Ley; 

ee) Ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su caso, aprobar la 
suscripción de convenios, respecto de procesos electorales locales, conforme a las normas 
contenidas en esta Ley; 
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ff) Dictar los acuerdos necesarios para organizar las elecciones de las dirigencias de los partidos 
políticos que así lo soliciten, con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establece esta Ley. 
La solicitud deberá realizarse al Instituto cuando menos con cuatro meses de anticipación. El Instituto 
establecerá mediante acuerdo las modalidades que deberán cumplir los partidos políticos para la 
solicitud respectiva, siendo obligación tener actualizado el padrón de afiliados en el registro de 
partidos políticos. Tratándose de las dirigencias de los partidos políticos locales, la organización 
corresponderá a los Organismos Públicos Locales; 

gg) Aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en 
el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución; 

hh) Aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los 
resultados del censo nacional de población; 

ii) Emitir los reglamentos de quejas y de fiscalización, y 

jj) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá acordar 
las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

3. De igual manera, para los efectos de la organización de procesos electorales locales se estará a lo 
señalado en la facultad de asunción, atracción y delegación del Instituto de acuerdo a las disposiciones de 
esta Ley. 

Sección Tercera 

De las Atribuciones de la Presidencia y del 
Secretario del Consejo General 

Artículo 45. 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
que, en sus respectivos ámbitos de competencia, colaboren con el Instituto para el cumplimiento de 
sus fines; 

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo General; 

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo General; 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo, de los Directores Ejecutivos 
y demás titulares de unidades técnicas del Instituto; 

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la 
ley de la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones 
del Secretario Ejecutivo; 

g) Recibir del Contralor General los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar 
la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del 
conocimiento del Consejo General; 

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su 
aprobación; 

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo 
General, en los términos de la ley de la materia; 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia 
de la República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación 
proporcional y someterlas al Consejo General para su registro; 

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma; 
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l) Previa aprobación del Consejo General, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en 
actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la 
jornada electoral. Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el Consejero 
Presidente, previa aprobación del Consejo General, después de las veintidós horas del día de la 
jornada electoral; 

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y 
circunscripción plurinominal, una vez concluido el proceso electoral; 

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales; 

ñ) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades 
técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto; 

o) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones que pronuncie el Consejo General, y 

p) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 46. 

1. Corresponde al Secretario del Consejo General: 

a) Auxiliar al propio Consejo General y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo General, declarar la existencia del quórum, dar 
fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los 
consejeros y representantes asistentes; 

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General; 

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se 
interpongan en contra de los actos o resoluciones del Consejo General, informándole sobre los 
mismos en la sesión inmediata; 

g) Informar al Consejo General de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral; 

h) Llevar el archivo del Consejo General; 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de 
los partidos políticos; 

j) Firmar, junto con el Presidente del Consejo General, todos los acuerdos y resoluciones que emita 
el propio Consejo General; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie 
el Consejo General; 

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de senadores 
por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente 
al Consejo General; 

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos 
locales, distritales y de los correspondientes a los Organismos Públicos Locales; 

ñ) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas 
las elecciones; 

o) Cumplir las instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas, y 

p) Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Consejo General y su presidente. 
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Sección Cuarta 

De la Junta General Ejecutiva 

Artículo 47. 

1. La Junta General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el 
Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. 

2. El Contralor General podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, en las sesiones 
de la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones 
las siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto; 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las 
agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica 
del Instituto; 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios 
que formule y la disponibilidad presupuestal; 

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales 
y distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por esta Ley; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del 
partido político que se encuentre en la Ley General de Partidos Políticos, a más tardar el último 
día del mes siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro 
de la agrupación política que se encuentre en los supuestos previstos por la Ley General 
de Partidos Políticos; 

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones 
del Secretario Ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de 
la materia; 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, 
proponer las sanciones, en los términos que establece esta Ley; 

m) Recibir informes del Contralor General respecto de los expedientes relativos a las faltas 
administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

n) Formular los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el Instituto 
asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de convenio 
correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General antes de que inicie el 
proceso electoral local de que se trate; 

ñ) Aprobar el calendario y el plan integral del proceso electoral federal y de los procesos federales 
electorales extraordinarios que se convoquen, para ser puestos a consideración del Consejo 
General, y 

o) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo General o su presidente. 
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Sección Quinta 

Del Secretario Ejecutivo del Instituto 

Artículo 49. 

1. El Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

Artículo 50. 

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. 

Artículo 51. 

1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 

b) Actuar como secretario del Consejo General con voz pero sin voto; 

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su 
competencia; 

e) Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral por sí, o por conducto de los vocales 
secretarios de las juntas ejecutivas locales y distritales, u otros servidores públicos del Instituto 
en los que delegue dicha función respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral. 
El Secretario Ejecutivo podrá delegar la atribución en servidores públicos a su cargo; 

f) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales 
ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo General; 

g) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la 
información y documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para los procesos electorales locales; 

h) Suscribir, en unión del Consejero Presidente, los convenios que el Instituto celebre con las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de 
procesos electorales locales; 

i) Coadyuvar con el Contralor General en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de 
responsabilidades e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

j) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme 
a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

k) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

l) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones; 

m) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados 
preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, obtenidos por los partidos políticos y candidatos; para este efecto se dispondrá de un 
sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán transmitir 
los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 307 de esta Ley. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los 
consejeros y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

n) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 

ñ) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar 
cuenta al presidente del Consejo General sobre los mismos; 

o) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, 
tramitar los que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de 
la materia; 
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p) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente; 

q) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 

r) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

s) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser 
representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar 
actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, 
el Secretario Ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo General; 

t) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral 
de los procesos electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la 
convocatoria respectiva; 

u) Informar a la Cámara solicitante del Congreso de la Unión dentro de un plazo no mayor a treinta días 
naturales, contados a partir de la recepción del expediente que le remita el presidente de la Mesa 
Directiva de dicha Cámara, sobre el resultado de la revisión del porcentaje señalado en el artículo 71, 
fracción IV, de la Constitución; 

v) Ejercer la función de la oficialía electoral y expedir las certificaciones que se requieran, y 

w) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva 
y esta Ley. 

2. La Secretaría Ejecutiva tendrá adscrita una Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral que será 
competente para la tramitación de los procedimientos sancionadores y demás que determine esta Ley y las 
disposiciones aplicables. 

3. En el ejercicio de la función de oficialía electoral, el Secretario Ejecutivo, los vocales secretarios de las 
juntas ejecutivas locales y distritales, así como los demás funcionarios en quien se delegue esta función 
tendrán las siguientes atribuciones, las cuales deberán de realizarlas de manera oportuna: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales; 

b) A petición de los órganos delegacionales del Instituto, constatar hechos que influyan o afecten la 
organización del proceso electoral; 

c) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral durante el 
desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales o federales, y 

d) Las demás que establezca la ley y demás disposiciones aplicables. 

Sección Sexta 

De las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 

Artículo 52. 

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General habrá un Director Ejecutivo o Director de 
Unidad Técnica, según el caso, quien será nombrado por el Consejo General. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. 

Artículo 53. 

1. Los directores ejecutivos o de unidades técnicas deberán satisfacer los mismos requisitos que los 
establecidos en el párrafo 1 del artículo 38 de esta Ley para los Consejeros Electorales del Consejo General, 
salvo el establecido en el inciso j) del citado párrafo. 

2. El Secretario Ejecutivo presentará a la consideración del Presidente del Consejo General las propuestas 
para la creación de nuevas unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto. 

3. La creación de unidades técnicas distintas a las previstas en esta Ley, deberá ser aprobada por mayoría 
calificada del Consejo General, siempre que su creación no implique duplicidad de funciones con cualquier 
otra área del Instituto y se cuente con la disponibilidad presupuestaria necesaria para su funcionamiento. 

4. De acuerdo con sus funciones las unidades técnicas podrán ser permanentes o transitorias. 
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Artículo 54. 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General 
Ejecutiva; 

b) Formar el Padrón Electoral; 

c) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de esta Ley; 

d) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el 
Libro Cuarto de esta Ley; 

e) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de 
obtener la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u 
obtención de la ciudadanía; 

f) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales y 
candidatos, las listas nominales de electores en los términos de esta Ley; 

g) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales; 

h) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral 
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral; 

i) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y 
funcionen en los términos previstos por esta Ley; 

j) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las 
comisiones de vigilancia; 

k) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos 
que estime conveniente dentro de la esfera de su competencia; 

l) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

m) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; 

n) Proceder a la verificación del porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 
requerido para solicitar consulta popular o iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión, en 
términos de lo previsto en las leyes, y 

ñ) Las demás que le confiera esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 
partidos políticos nacionales. 

3. Las firmas a que se refiere el artículo 71, fracción IV de la Constitución, no se computarán para los 
efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos incompletos, falsos o erróneos, que no permitan la identificación del ciudadano; 

b) No se acompañen la clave de elector o el número identificador ubicado al reverso de la credencial de 
elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres de la credencial para votar vigente; 

c) Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma iniciativa; en este caso, sólo se contabilizará 
una de las firmas, y 

d) Cuando los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en esta Ley. 

4. Finalizada la verificación de las firmas, la Dirección General Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
remitirá al Secretario Ejecutivo del Instituto un informe detallado y desagregado que deberá contener: 

a) El número total de ciudadanos firmantes; 

b) El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de electores 
y su porcentaje; 

c) El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal de electores y su 
porcentaje, y 

d) Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en esta Ley. 
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Artículo 55. 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como 
partidos políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los 
requisitos establecidos en esta Ley para constituirse como partido político o como agrupación 
política, e integrar el expediente respectivo para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la 
consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios 
de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al 
que tienen derecho conforme a lo señalado en esta Ley; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las 
franquicias postales y telegráficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidatos ejerzan sus prerrogativas de 
acceso a los tiempos en radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 
de la Constitución y lo dispuesto en esta Ley; 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos y los Candidatos Independientes en dichos medios, conforme a 
lo establecido en esta Ley y en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General; 

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de 
sus representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así 
como el de los dirigentes de las agrupaciones políticas; 

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 

k) Organizar la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando así lo soliciten al Instituto. Los 
gastos correspondientes serán con cargo a las prerrogativas de los partidos políticos solicitantes; 

l) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 

m) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y 
actuar como Secretario Técnico en el Comité de Radio y Televisión; 

n) Integrar el Libro de Registro de partidos políticos locales a que se refiere la Ley General 
de Partidos Políticos; 

ñ) Integrar los informes sobre el registro de candidaturas que realicen para cada elección local los 
Organismos Públicos Locales, y 

o) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 56. 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del Secretario 
Ejecutivo a la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y 
demás documentos relacionados con el proceso electoral; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General 
efectúe los cómputos que conforme a esta Ley debe realizar; 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante 
el proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 

h) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, y 

i) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 57. 
1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

c) Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina del personal profesional; 

e) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sólo con derecho 
de voz, y 

g) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 58. 
1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica que desarrollen las juntas locales 
y distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica con los Organismos Públicos 
Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura 
político-democrática y la construcción de ciudadanía; 

c) Vigilar el cumplimiento de los programas y políticas a los que se refieren los dos incisos anteriores; 

d) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía; 

e) Diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación 
electoral; 

f) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 

g) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales; 

h) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que se inscriban y actualicen 
su registro en el Registro Federal de electores y para que acudan a votar; 

i) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho 
de voz; 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica en coordinación con la Fiscalía Especializada 
para la prevención de delitos electorales; 

k) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia, y 

l) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 59. 
1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; 

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 
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e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama 
administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al 
servicio del Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de 
capacitación permanente o especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal 
administrativo; 

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el Director Ejecutivo del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que 
permitan al personal de la rama administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto; 

i) Presentar al Consejo General, por conducto del Secretario Ejecutivo, un informe anual respecto del 
ejercicio presupuestal del Instituto; 

j) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, y 

k) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 60. 
1. La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría 

Ejecutiva y tiene las siguientes atribuciones: 

a) Proponer a la Comisión de Vinculación los lineamientos, criterios y disposiciones que emita el 
Instituto para el cumplimiento de las funciones que en términos de lo previsto en esta Ley, delegue 
en los Organismos Públicos Locales; 

b) Dar seguimiento e informar a la Comisión de Vinculación con relación a las funciones delegadas a los 
Organismos Públicos Locales; 

c) Promover la coordinación entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales para el desarrollo de la 
función electoral; 

d) Realizar los estudios e informes que le solicite la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; 

e) Coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales en la integración de 
la propuesta para conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales; 

f) Elaborar el año anterior al de la elección que corresponda, el calendario y el plan integral de 
coordinación con los Organismos Públicos Locales para los procesos electorales de las entidades 
federativas que realicen comicios, y coordinar su entrega para conocimiento del Consejo General; 

g) Poner a disposición de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales los informes 
anuales que rindan los Organismos Públicos Locales, respecto del ejercicio de facultades delegadas 
u otras materias que correspondan conocer al Instituto, para conocimiento del Consejo General; 

h) Elaborar los proyectos de acuerdos y disposiciones necesarios para coordinar la organización de los 
procesos electorales en las entidades federativas, en términos de lo dispuesto por el inciso a) del 
Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás legislación aplicable; 

i) Facilitar la coordinación entre las distintas áreas del Instituto y los Organismos Públicos Locales, y 

j) Las demás que le confiera esta Ley. 

CAPÍTULO III 
De los Órganos del Instituto en las Delegaciones 

Artículo 61. 
1. En cada una de las Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por: 

a) La junta local ejecutiva y juntas distritales ejecutivas; 

b) El vocal ejecutivo, y 

c) El consejo local o el consejo distrital, según corresponda, de forma temporal durante el proceso 
electoral federal. 

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de 
las capitales de los Estados. 
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Sección Primera 
De las Juntas Locales Ejecutivas 

Artículo 62. 
1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el Vocal Ejecutivo y los 

vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y el vocal secretario. 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades 
electorales de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos 
políticos en las campañas locales, así como de los Organismos Públicos Locales, en los términos establecidos 
en esta Ley. 

3. El vocal secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas, sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta y ejercerá las funciones de la oficialía electoral. 

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 63. 
1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de 

su competencia territorial, las siguientes atribuciones: 
a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los 

órganos distritales; 
b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral Nacional, y Capacitación Electoral 
y Educación Cívica; 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para 
garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y 
campañas locales y para el uso de esos medios por parte de los Organismos Públicos Locales; 

d) Informar mensualmente al Secretario Ejecutivo del Instituto sobre el desarrollo de sus actividades; 
e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que 

transcurra entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, 
en los términos establecidos en la ley de la materia; 

f) Llevar a cabo las funciones electorales que directamente le corresponden ejercer al Instituto en los 
procesos electorales locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, y supervisar el 
ejercicio, por parte de los Organismos Públicos Locales, de las facultades que les delegue el Instituto 
en términos de la Constitución y esta Ley, y 

g) Las demás que les confiera esta Ley. 
Sección Segunda 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales 
Artículo 64. 
1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Presidir la junta local ejecutiva y, durante el proceso electoral, el consejo local; 
b) Coordinar los trabajos de los vocales de la junta y distribuir entre ellas los asuntos 

de su competencia; 
c) Someter a la aprobación del consejo local los asuntos de su competencia; 
d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 
e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 
f) Proveer a las juntas distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones; 
g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 
h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, y 
i) Las demás que les señale esta Ley. 
2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 

Comisión Local de Vigilancia. 
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Sección Tercera 

De los Consejos Locales 

Artículo 65. 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f) de esta Ley, 
quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero 
sin voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del consejo local y tendrá voz pero no voto. 

3. Los Consejeros Electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso h) del párrafo 1 del 
artículo 44 de esta Ley. Por cada Consejero Electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Electoral, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán 
conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 66. 

1. Los Consejeros Electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación, y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial. 

2. Los Consejeros Electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser 
reelectos para un proceso más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus 
trabajos o empleos habituales. 

4. Los Consejeros Electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se 
determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el 
Libro Octavo de esta Ley y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a 
los principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 67. 

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de septiembre del año anterior al de 
la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos locales sesionarán por lo 
menos una vez al mes. 

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por 
el consejero electoral que él mismo designe. 
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4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del 
sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional designado por el propio 
consejo local para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los 
que deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 68. 

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de esta Ley, los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de esta Ley; 

c) Designar en noviembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los Consejeros 
Electorales que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 76 de esta 
Ley, con base en las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios 
Consejeros Electorales locales; 

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan 
presentado su solicitud ante el presidente del propio consejo local para participar como observadores 
durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de esta Ley; 

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor 
circulación en la localidad; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante 
las mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de esta Ley; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a 
conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente 
en los términos señalados en el Libro Quinto de esta Ley; 

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos 
distritales, dar a conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas 
del expediente en los términos señalados en el Libro Quinto de esta Ley; 

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del sistema correspondiente al 
Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a la persona que fungirá como secretario 
en la sesión; 

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral; 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde, y 

n) Las demás que les confiera esta Ley. 

Artículo 69. 

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción 
plurinominal, además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes: 

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del 
cómputo de la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional; 

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección, y 

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en 
el Capítulo Quinto del Título Cuarto del Libro Quinto de esta Ley. 
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Sección Cuarta 

De las Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Locales 

Artículo 70. 

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 

a) Convocar y conducir las sesiones del consejo local; 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a 
senador por el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales; 

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a 
las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; 

d) Dar cuenta al Secretario Ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por 
ambos principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días 
siguientes a la sesión respectiva; 

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos 
necesarios para el desempeño de sus tareas; 

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores 
que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de 
primera minoría conforme al cómputo y declaración de validez del consejo local, e informar al 
Consejo General; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo consejo local; 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones 
del consejo local, en los términos de la ley aplicable, y 

i) Las demás que les sean conferidas por esta Ley. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios 
tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el consejo local. 

3. El presidente del consejo local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

CAPÍTULO IV 

De los Órganos del Instituto en los 
Distritos Electorales Uninominales 

Artículo 71. 

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La junta distrital ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo, y 

c) El consejo distrital. 

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Sección Primera 

De las Juntas Distritales Ejecutivas 

Artículo 72. 

1. Las juntas distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la junta, y ejercerá las 
funciones de la oficialía electoral. 

4. Las juntas distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
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Artículo 73. 

1. Las juntas distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito 
territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Proponer al consejo distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 
256 de esta Ley; 

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos de 
este Libro; 

d) Presentar al consejo distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral, y 

e) Las demás que les confiera esta Ley. 

Sección Segunda 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales 

Artículo 74. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 

a) Presidir la junta distrital ejecutiva y durante el proceso electoral el consejo distrital; 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del consejo distrital los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas; 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de 
casilla y su ubicación, en los términos de esta Ley; 

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus 
actividades, y 

j) Las demás que le señale esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia. 

Artículo 75. 

1. El Instituto podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las oficinas, la Junta 
General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia. 

Sección Tercera 

De los Consejos Distritales 

Artículo 76. 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un 
consejero presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f), 
quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo distrital; seis Consejeros Electorales, y 
representantes de los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la junta distrital concurrirán a sus 
sesiones con voz pero sin voto. 

2. El vocal secretario de la junta, será secretario del consejo distrital y tendrá voz pero no voto. 
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3. Los seis Consejeros Electorales serán designados por el consejo local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 68 de esta Ley. Por cada consejero electoral habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la 
siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados 
en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán 
conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 77. 

1. Los Consejeros Electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos 
establecidos por el artículo 66 de esta Ley para los consejeros locales. 

2. Los Consejeros Electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser 
reelectos para uno más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus 
trabajos o empleos habituales. 

4. Los Consejeros Electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se 
determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el 
Libro Octavo de esta Ley y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a 
los principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 78. 

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de noviembre del año anterior al 
de la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos distritales sesionarán por lo 
menos una vez al mes. 

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por 
el consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del 
sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional, designado por el propio 
consejo distrital para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los 
que deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 79. 

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de esta Ley y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, a la persona que fungirá como tal en la sesión; 

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los 
artículos 256 y 258 de esta Ley; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 254 de esta 
Ley y vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de esta Ley; 

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la 
jornada electoral; 
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g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan 
presentado su solicitud ante el presidente del propio consejo distrital para participar como 
observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 
de esta Ley; 

h) Expedir, en su caso, la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el 
principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación 
proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

l) Supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas durante el proceso electoral, y 

m) Las demás que les confiera esta Ley. 

Sección Cuarta 

De las Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Distritales 

Artículo 80. 

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo General; 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, de los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de 
impugnación interpuestos; 

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, 
así como apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones; 

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados 
que haya obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez 
del consejo distrital; 

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los 
cómputos distritales; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las 
elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los términos 
que fija el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto; 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o 
resoluciones del Consejo General en los términos previstos en la ley de la materia; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio consejo distrital y demás 
autoridades electorales competentes; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones 
a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral, y 

l) Las demás que les confiera esta Ley. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos distritales. 

3. El presidente del consejo distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 
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CAPÍTULO V 

De las Mesas Directivas de Casilla 

Artículo 81. 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los 300 distritos electorales y las demarcaciones electorales de las entidades de 
la República. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 
respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 
autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 
con excepción de lo dispuesto en los párrafos 4, 5 y 6 del artículo 253 de esta Ley. 

Artículo 82. 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 
suplentes generales. En los procesos electorales en los que se celebre una o varias consultas populares, se 
designará un escrutador adicional quien será el responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación 
que se emita en dichas consultas. 

2. En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el 
Consejo General del Instituto deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de 
elección. Para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de lo señalado en el párrafo anterior, con 
un secretario y un escrutador adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a su cargo las actividades 
señaladas en el párrafo 2 del artículo anterior. 

3. Las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y 
capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

4. Las juntas distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 254 de esta Ley. 

5. En el caso de que el Instituto ejerza de manera exclusiva las funciones de la capacitación electoral, así 
como la ubicación de casillas y la designación de los funcionarios de la mesa directiva de casillas en los 
procesos electorales locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto las realizarán de conformidad 
con los lineamientos que al efecto emita el Consejo General. 

Artículo 83. 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la 
sección electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la junta distrital ejecutiva 
correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 
cualquier jerarquía, y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 
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Sección Primera 

De sus Atribuciones 

Artículo 84. 

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este esta Ley; 

b) Recibir la votación; 

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura, y 

e) Las demás que les confieran esta Ley y disposiciones relativas. 

Artículo 85. 

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta Ley, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral; 

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el 
funcionamiento de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 278 de esta Ley; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública 
si fuese necesario; 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que 
atenten contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los 
miembros de la mesa directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre 
emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio 
y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los 
miembros de la mesa directiva; 

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos 
políticos presentes, el escrutinio y cómputo; 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al consejo distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 299 de esta Ley, y 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una 
de las elecciones. 

Artículo 86. 

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena esta Ley y distribuirlas en los términos que 
el mismo establece; 

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos 
que se encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las 
mismas en el acta de instalación; 

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del 
artículo 290 de esta Ley, y 

f) Las demás que les confieran esta Ley. 
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Artículo 87. 

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaron 
conforme a las marcas asentadas en la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas 
cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, consignar el hecho; 

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; 

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden, y 

d) Las demás que les confiera esta Ley. 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones Comunes 

Artículo 88. 

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran 
las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en esta 
Ley, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 89. 

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y 
distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del consejo 
de que se trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 

Artículo 90. 

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa 
justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo General del Instituto ante el cual se 
encuentren acreditados, el partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de 
que se trate. A la primera falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al 
partido político a fin de que compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su 
vez informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los 
partidos políticos. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo. 

Artículo 91. 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos 
nacionales, copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida 
conforme a este artículo. 

Artículo 92. 

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local, y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes 
lo hayan alterado. 
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Artículo 93. 

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 94. 

1. Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales están obligadas a proporcionar a 
los órganos del Instituto Nacional Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las 
certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
y resoluciones. 

Artículo 95. 

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los 
descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Artículo 96. 

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva al Secretario Ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del consejo local de la 
entidad federativa correspondiente. 

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, 
se expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de 
haberse aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 

Artículo 97. 

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo 
establecido en el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al Secretario Ejecutivo del Instituto para 
dar cuenta al Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del consejo local respectivo, y a los 
partidos políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Organismos Públicos Locales 

CAPÍTULO I 

De la Integración 

Artículo 98. 

1. Los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán 
por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución, esta Ley y las leyes locales correspondientes. 

3. La ley local establecerá los servidores públicos que estarán investidos de fe pública para actos o hechos 
de naturaleza electoral, así como su forma de delegación, los que deberán ejercer esta función 
oportunamente y tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales locales; 

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral durante el 
desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales, y 

c) Las demás que se establezcan en las leyes de las entidades federativas. 
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Artículo 99. 

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 

2. El patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que 
se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de 
egresos de cada entidad federativa, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos. 

CAPÍTULO II 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 100. 

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales serán 
designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento 
previsto por esta Ley. 

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, 
educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría 
o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las 
entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno 
o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso 
electoral en la entidad. 

3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo General hará la designación 
correspondiente de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 

4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
sobre las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término 
de su encargo. 
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CAPÍTULO III 

Del Proceso de Elección de los Consejeros 

Artículo 101. 

1. Para la elección del consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales, se observará lo siguiente: 

a) El Consejo General del Instituto emitirá convocatoria pública para cada entidad federativa que 
corresponda, en la que deberán considerar expresamente los cargos y periodos a designar, plazos 
del proceso de designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, 
documentación y el procedimiento a seguir; 

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, 
vigilancia y la conducción del proceso de designación; 

c) La inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se hará en cada entidad 
federativa o ante la Secretaría del Consejo General. Para la difusión del proceso y recepción de 
documentación de los aspirantes, la Comisión se auxiliará de los órganos desconcentrados del 
Instituto en las treinta y dos entidades federativas; 

d) La Comisión podrá allegarse de información complementaria para el desarrollo del proceso de 
designación de las propuestas de integración de cada uno de los consejos locales de los Organismos 
Públicos Locales. En todos los casos, las personas contenidas en las propuestas deberán cumplir 
con los requisitos que establece la Constitución y esta Ley; 

e) La Comisión presentará al Consejo General del Instituto una lista de hasta cinco nombres por 
vacante en la entidad federativa; 

f) Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir más de una vacante, la Comisión 
presentará al Consejo General del Instituto una sola lista con los nombres de la totalidad de los 
candidatos a ocupar todas las vacantes; 

g) Las listas que contengan las propuestas deberán ser comunicadas al Consejo General del Instituto 
con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la sesión que corresponda; 

h) El Consejo General del Instituto designará por mayoría de ocho votos al Consejero Presidente y a los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, especificando el periodo para el que 
son designados, y 

i) El Consejo General del Instituto deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y el equivalente 
en la entidad federativa, así como comunicar a las autoridades locales dicha designación. 

2. En caso de que derivado del proceso de elección, el Consejo General del Instituto no integre el número 
total de vacantes, deberá reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no cubiertas. 

3. Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral en alguna entidad 
federativa, el Consejo General del Instituto llevará a cabo el mismo procedimiento previsto en el presente 
artículo para cubrir la vacante respectiva. 

4. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo del Consejero Electoral, se 
elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a 
un Consejero para un nuevo periodo. 

CAPÍTULO IV 

De la Remoción de los Consejeros 

Artículo 102. 

1. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. 

2. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales podrán ser removidos por el Consejo 
General, por incurrir en alguna de las siguientes causas graves: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de la función electoral, o 
cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 
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c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento y no haberse 
excusado del mismo; 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo, y 

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el Instituto 
en términos de la Base V, Apartado B), inciso a), numeral 5 del artículo 41 de la Constitución. Para 
los efectos de este inciso se considera violación grave, aquélla que dañe los principios rectores de la 
elección de que se trate. 

Artículo 103. 

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, cuando 
tenga conocimiento de hechos que actualicen alguna de las causas de procedencia de la remoción y 
considere que existen elementos de prueba, notificará el consejero local electoral de que se trate. 

2. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; los actos 
u omisiones que se le imputen, las consecuencias posibles y el derecho de éste a comparecer asistido de un 
defensor. La notificación a que se refiere este párrafo se practicará de manera personal. Entre la fecha de la 
citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días. 

3. Concluida la audiencia, se concederá al Consejero Electoral un plazo de diez días para que ofrezca los 
elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen. 

4. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, el Secretario Ejecutivo, dentro de los veinte días 
siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Consejo General del Instituto. 

5. La remoción requerirá de ocho votos del Consejo General del Instituto, el cual deberá notificar la 
resolución correspondiente y ejecutar la remoción, sin perjuicio de cualquier otra sanción a que hubiere lugar 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO V 

De las Atribuciones de los Organismos Públicos Locales 

Artículo 104. 

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

c) Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos 
políticos nacionales y locales y, en su caso, a los Candidatos Independientes, en la entidad; 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que corresponda; 

e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 

f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al 
efecto emita el Instituto; 

h) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa 
que corresponda, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales 
y municipales; 

i) Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen 
obtenido la mayoría de votos así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación 
proporcional de las legislaturas locales, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el 
propio organismo; 

j) Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo en la entidad de que se trate; 
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k) Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se 
lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto; 

l) Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto en materia de encuestas o 
sondeos de opinión sobre preferencias electorales que deberán adoptar las personas físicas 
o morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en la entidad de que se trate; 

m) Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar 
labores de observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los lineamientos y 
criterios que emita el Instituto; 

n) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a 
fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, de conformidad con los 
lineamientos emitidos por el Instituto; 

ñ) Organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate; 

o) Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 
correspondiente, durante el proceso electoral; 

p) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza 
electoral; 

q) Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejercicio 
de las funciones que le hubiera delegado el Instituto, conforme a lo previsto por esta Ley y demás 
disposiciones que emita el Consejo General, y 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la 
legislación local correspondiente. 

TÍTULO TERCERO 

De las Autoridades Electorales Jurisdiccionales Locales 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 105. 

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales especializados en 
materia electoral de cada entidad federativa, que gozarán de autonomía técnica y de gestión en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus funciones bajo los principios de 
certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 

2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades 
federativas. 

CAPÍTULO II 

De la Integración 

Artículo 106. 

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres o cinco 
magistrados, que actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de 
conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado o el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. 

2. Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores. 

3. Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos 
en contra de todos los actos y resoluciones electorales locales, en términos de las leyes locales. 
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Artículo 107. 

1. Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en representación de la autoridad electoral 
jurisdiccional local, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un 
cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido 
su función. 

CAPÍTULO III 

Del Proceso de Elección de los Magistrados 

Artículo 108. 

1. Para la elección de los magistrados electorales que integren los organismos jurisdiccionales locales, se 
observará lo siguiente: 

a) La Cámara de Senadores emitirá, a propuesta de su Junta de Coordinación Política, la convocatoria 
pública que contendrá los plazos y la descripción del procedimiento respectivo, y 

b) El Reglamento del Senado de la República definirá el procedimiento para la emisión y desahogo de 
la convocatoria respectiva. 

2. El magistrado presidente será designado por votación mayoritaria de los magistrados del organismo 
jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 109. 

1. En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los magistrados que componen los 
organismos jurisdiccionales locales, ésta se cubrirá de conformidad con el procedimiento que dispongan 
las leyes electorales locales. 

2. Tratándose de una vacante definitiva de magistrado, ésta será comunicada a la Cámara de Senadores 
para que se provea el procedimiento de sustitución. Las vacantes temporales que excedan de tres meses, 
serán consideradas como definitivas. 

3. Las leyes locales establecerán el procedimiento de designación del magistrado presidente, así como las 
reglas para cubrir las vacantes temporales que se presenten. La presidencia deberá ser rotatoria. 

CAPÍTULO IV 

De las Atribuciones 

Artículo 110. 

1. Todas las sesiones de las autoridades electorales jurisdiccionales locales serán públicas. 

Artículo 111. 

1. Las leyes locales deberán regular el sistema de medios de impugnación jurisdiccionales por los cuales 
deban resolverse las controversias que se susciten con motivo de los procesos electorales locales, así como 
las derivadas de los actos y resoluciones que emitan las autoridades electorales locales. 

2. Estos procedimientos jurisdiccionales tienen por objeto garantizar los principios de certeza y 
definitividad de las diferentes etapas de los procesos electorales, así como el de legalidad de los actos 
y resoluciones de las autoridades en la materia. 

CAPÍTULO V 

De los Impedimentos y Excusas 

Artículo 112. 

1. En ningún caso los magistrados electorales locales podrán abstenerse de votar salvo cuando tengan 
impedimento legal. 

Artículo 113. 

1. Son impedimentos para conocer de los asuntos, independientemente de los contenidos en las leyes 
locales, alguna de las causas siguientes: 
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a) Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores; 

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que se refiere 
el inciso anterior; 

c) Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa 
el inciso a) de este artículo; 

d) Haber presentado querella o denuncia el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados 
que expresa el inciso a), en contra de alguno de los interesados; 

e) Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa el inciso 
a), un juicio contra alguno de los interesados o no haber transcurrido más de un año desde la fecha 
de la terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; 

f) Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parientes, en los grados expresados en el 
mismo inciso a), en virtud de querella o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los 
interesados, sus representantes, patronos o defensores; 

g) Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como particular, semejante a aquél 
que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados 
expresados en el inciso a); 

h) Tener interés personal en asuntos donde alguno de los interesados sea juez, árbitro o arbitrador; 

i) Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare alguno de los interesados, 
tener mucha familiaridad o vivir en familia con alguno de ellos; 

j) Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados; 

k) Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos; 

l) Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o principal de alguno de los 
interesados; 

m) Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador de sus bienes por 
cualquier título; 

n) Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el servidor público ha 
aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido; 

ñ) Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor, deudor o fiador de alguno de los interesados; 

o) Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia; 

p) Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el 
asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en favor o en 
contra de alguno de los interesados, y 

q) Cualquier otra análoga a las anteriores. 

Artículo 114. 

1. Las excusas y recusaciones que por impedimento legal se presenten, serán calificadas y resueltas de 
inmediato por el pleno de la autoridad electoral jurisdiccional. 

CAPÍTULO VI 

Requisitos para ser Magistrado de los 
Órganos Jurisdiccionales Locales 

Artículo 115. 

1. Para ser Magistrado Electoral se requieren los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado 
en derecho expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
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d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un 
año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 
la pena; 

e) Haber residido en el país y en la entidad federativa de que se trate, durante un año anterior al día de 
la designación; 

f) No haber sido de la entidad federativa de que se trate, gobernador, secretario, procurador, senador, 
diputado federal o local, durante los cuatro años previos al día de su nombramiento; 

g) Contar con credencial para votar con fotografía; 

h) Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

i) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político; 

j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos independientes, a cargo 
alguno de elección popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la designación, y 

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en 
algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la designación. 

CAPÍTULO VII 

De las Remuneraciones 

Artículo 116. 

1. Los congresos locales deberán fijar en el presupuesto anual las remuneraciones de magistrados 
electorales, en términos del artículo 127 de la Constitución, las cuales no podrán disminuirse durante el tiempo 
que dure su encargo. 

CAPÍTULO VIII 

De la Remoción de los Magistrados 

Artículo 117. 

1. Con independencia de lo que mandaten las Constituciones y leyes locales, serán causas de 
responsabilidad de los magistrados electorales de las entidades federativas las siguientes: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función jurídico-electoral, o cualquier 
acción que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones 
correspondientes; 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

g) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos 
de la presente Ley y de la demás legislación de la materia; 

h) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de 
su cargo tenga a su cuidado o custodia, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 

i) Las demás que determinen las Constituciones Locales o las leyes que resulten aplicables. 

2. Los magistrados electorales estatales gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el artículo 
17 de la Constitución a efecto de garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra 
por la permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y la seguridad 
económica. 

Artículo 118. 

1. Los magistrados electorales sólo podrán ser privados de sus cargos en términos del Título Cuarto de la 
Constitución y las leyes de responsabilidades de los servidores públicos aplicables. 
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TÍTULO CUARTO 

De la Coordinación entre las Autoridades Electorales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 119. 

1. La coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada 
Organismo Público Local, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
en los términos previstos en esta Ley. 

2. Para la realización de las funciones electorales que directamente le corresponde ejercer al Instituto en 
los procesos electorales locales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución 
y en esta Ley, y en concordancia con los criterios, lineamientos, acuerdos y normas que emita el Consejo 
General del Instituto, la Secretaría Ejecutiva del Instituto presentará a consideración del Consejo General, el 
proyecto de Plan Integral que contenga los mecanismos de coordinación para cada proceso electoral local. 

3. A solicitud expresa de un Organismo Público Local, el Instituto asumirá la organización integral del 
proceso electoral correspondiente, con base en el convenio que celebren, en el que se establecerá de manera 
fehaciente las circunstancias de tiempo, modo y lugar que justifique la solicitud. 

TÍTULO QUINTO 

De las Atribuciones Especiales del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Facultad de Atracción 

Artículo 120. 

1. La asunción y la atracción se resolverán en términos del presente Capítulo. 

2. Se entiende por asunción la atribución del Instituto de asumir directamente la realización de todas las 
actividades propias de la función electoral que corresponden a los Organismos Públicos Locales, en términos 
del inciso a) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

3. Se entiende por atracción la atribución del Instituto de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la 
competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo determine o para sentar un 
criterio de interpretación, en términos del inciso c) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 
de la Constitución. 

4. En el caso en que el Consejo General del Instituto ejerza de forma directa las facultades a que se refiere 
el Artículo 41, Base V, inciso a) del Apartado B de la Constitución, éstas se ejercerán y desarrollarán conforme 
a las normas, procedimientos y órganos previstos en esta Ley para el Instituto. 

Artículo 121. 

1. Los casos de asunción de la elección se resolverán mediante procedimientos especiales que deberá 
instaurar la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

2. La asunción de la competencia de una elección local solamente será procedente cuando se acredite 
fehacientemente en el procedimiento respectivo que se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan a la sociedad en grave 
riesgo en la entidad federativa que a decir del peticionario afectan los principios constitucionales 
electorales de imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad y equidad en la contienda electoral e 
impiden por lo tanto, que se lleve a cabo la organización pacífica de la elección por el Organismo 
Público Local competente, y 

b) Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión comprobable de algunos 
de los poderes públicos en la entidad federativa que afecten indebidamente la organización del 
proceso electoral por el Organismo Público Local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso 
electoral por este organismo, con imparcialidad. 

3. Los procedimientos de asunción se iniciarán a petición fundada y motivada ante el Instituto, de al menos 
cuatro de sus consejeros, o de la mayoría del consejo del Organismo Público Local. La petición de asunción 
total se podrá presentar hasta antes del inicio del proceso electoral. 
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4. El escrito inicial deberá contener: 

a) Nombre y domicilio del actor; 

b) Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la documentación pertinente; 

c) Una narración de los hechos que motivan su petición de asunción, en las que deberá señalar cuáles 
son las condiciones que impiden que la elección se organice por el Organismo Público Local y cuáles 
principios electorales estima vulnerados; 

d) Pruebas que acrediten su narración y la petición de atracción, y 

e) Fecha y firma. 

5. Una vez recibida la petición, el Secretario Ejecutivo la registrará y la hará pública en la página de 
internet del Instituto. En el término de dos días podrá prevenir al actor, en caso de que su escrito inicial 
carezca de algún elemento de los señalados en el párrafo anterior o exista falta de claridad en el escrito para 
que lo subsane en un término de cuarenta y ocho horas. 

6. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la recepción, o a que se tenga por 
desahogada la prevención, emitirá un acuerdo de apertura del procedimiento en el que se determinará su 
admisión o su rechazo por notoriamente improcedente y emplazará al Organismo Público Local, 
para que comparezca en el procedimiento pudiendo presentar, en su caso, las pruebas o alegatos que 
considere convenientes, lo anterior sin perjuicio de ordenar las investigaciones y recabar las pruebas 
que estime pertinentes. 

7. El Secretario Ejecutivo podrá desechar la petición de asunción por improcedente cuando: 

a) Se hubiere promovido por alguna persona que carezca de la legitimación para hacerlo; 

b) Resulte frívola, es decir, los hechos o argumentos resulten intrascendentes, superficiales o ligeros; 

c) Ya se hubiera resuelto un procedimiento previo de asunción sobre el mismo proceso electoral local; 

d) No se hubieran aportado pruebas que permitan de forma indiciaria acreditar los dichos del actor, y 

e) Se hubiera presentado la petición fuera de los tiempos previstos en la presente Ley. 

8. La petición de asunción se sobreseerá cuando la situación que le dio origen hubiere desaparecido. 

9. En este procedimiento se admitirán como pruebas: 

a) Testimoniales públicas ante la oficialía electoral; 

b) Documentales públicas y privadas; 

c) Pruebas técnicas, y 

d) Presuncional legal y humana. 

10. El Consejo General resolverá el proyecto de resolución que someta la Secretaría Ejecutiva, antes de 
que inicie el proceso local correspondiente, valorando los elementos que hayan sido denunciados que afecten 
a alguno o a varios de los principios constitucionales electorales que dieron motivo a la solicitud 
de la asunción. 

11. En la etapa de investigación y desahogo de pruebas del procedimiento, se tomarán en cuenta además 
de las pruebas que obren dentro del procedimiento, las opiniones de todos los partidos políticos que participan 
en el proceso, de los poderes del Estado y otros actores políticos que puedan incidir en el proceso. 

12. En la investigación, la Secretaría Ejecutiva se podrá allegar de elementos de información y apoyo de 
las autoridades competentes y de opinión pública para que se tomen en cuenta al momento de la resolución. 

13. La resolución de la asunción de la elección local se aprobará, en su caso, al menos por mayoría 
de ocho votos de los Consejeros Electorales con derecho a voto y podrá ser recurrida ante la Sala Superior 
del Tribunal Electoral. 

14. Una vez iniciado el proceso electoral local, no se podrá instaurar el procedimiento de asunción 
de la elección. 

Artículo 122. 

1. Las reglas sobre notificaciones, términos, valoración de las pruebas y el derecho de audiencia en este 
procedimiento, serán las que se establecen en general para los procedimientos electorales previstos en esta 
Ley y se aplicarán de manera supletoria en lo que no contravenga el presente ordenamiento, las disposiciones 
previstas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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Artículo 123. 
1. Los Organismos Públicos Locales podrán, con la aprobación de la mayoría de votos de su consejo 

general, solicitar al Instituto la asunción parcial de alguna actividad propia de la función electoral que les 
corresponde. El Instituto resolverá sobre la asunción parcial por mayoría de cuando menos ocho votos. 

2. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá presentarse en cualquier momento del proceso 
electoral de que se trate y, en su caso, sólo tendrá efectos durante el mismo. 

Artículo 124. 
1. En el caso de la facultad de atracción a que se refiere el inciso c) del Apartado C, de la Base V del 

artículo 41 de la Constitución, la petición sólo podrá formularse por al menos cuatro de los Consejeros 
Electorales del Instituto o la mayoría del Consejo General del Organismo Público Local. El Consejo General 
ejercerá la facultad de atracción siempre que exista la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos. 

2. La petición deberá contener los elementos señalados en el párrafo 4 del artículo 121 y podrá 
presentarse en cualquier momento. 

3. Se considera que una cuestión es trascendente cuando la naturaleza intrínseca del asunto permita que 
éste revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración del desarrollo del proceso electoral o de los principios de la función electoral local. 

4. Para la atracción de un asunto a fin de sentar un criterio de interpretación, el Instituto deberá valorar su 
carácter excepcional o novedoso, así como el alcance que la resolución pueda producir tanto para la sociedad 
en general, como para la función electoral local, por la fijación de un criterio jurídico para casos futuros o la 
complejidad sistemática de los mismos. 

5. Las resoluciones correspondientes a esta función las emitirá el Consejo General con apoyo en el trabajo 
de sus comisiones y con apoyo del Consejo General del Organismo Público Local. Estas decisiones podrán 
ser impugnadas ante el Tribunal Electoral. 

CAPÍTULO II 
De la Facultad de Delegación 

Artículo 125. 
1. La delegación de funciones del Instituto en los Organismos Públicos Locales que señala el inciso b) del 

Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución, tendrá carácter excepcional. La Secretaría 
Ejecutiva someterá al Consejo General los Acuerdos de resolución en los que se deberá fundar y motivar el 
uso de esta facultad. 

2. Para el ejercicio de esta facultad, el acuerdo del Consejo General deberá valorar la evaluación positiva 
de las capacidades profesionales, técnicas, humanas y materiales del Organismo Público Local electoral, para 
cumplir con eficiencia la función. 

3. La delegación se realizará antes del inicio del proceso electoral local correspondiente y requerirá del 
voto de al menos ocho Consejeros Electorales. Finalizado el proceso electoral de que se trate, cesarán los 
efectos de la delegación. El Instituto podrá reasumir la función que haya sido delegada antes de que finalice el 
proceso electoral respectivo, siempre y cuando se apruebe por la misma mayoría de ocho votos. 

4. La delegación de facultades se realizará de forma específica en cada caso para un Organismo Público 
Local determinado. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades delegadas sujetándose 
a lo previsto por esta Ley, la Ley General de Partidos Políticos, los lineamientos, acuerdos generales, normas 
técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General. 

LIBRO CUARTO 
De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 

TÍTULO PRIMERO 
De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 

Disposiciones Preliminares 
Artículo 126. 
1. El Instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva competente y de sus vocalías en las juntas 

locales y distritales ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 
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3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, 
en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y esta Ley, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en los que el Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en 
materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato de juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, locales y distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón Electoral 
y las listas nominales. 

Artículo 127. 

1. El Registro Federal de Electores será el encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Artículo 128. 

1. En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 
18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados 
en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero. 

Artículo 129. 

1. El Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, mediante las acciones siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

Artículo 130. 

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de 
su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los 
términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 131. 

1. El Instituto debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles 
la credencial para votar. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho de voto. 

CAPÍTULO I 

De la Formación del Padrón Electoral 

Artículo 132. 

1. La técnica censal es el procedimiento que el Instituto instrumentará para la formación del Padrón 
Electoral. Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de 
los mexicanos mayores de 18 años de edad, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación, y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

2. La información básica contendrá la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral 
uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el 
nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 
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3. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores verificará que no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una 
sola vez. 

4. Formado el Padrón Electoral a partir de la información básica recabada, se procederá en los términos 
del siguiente Capítulo. 

Artículo 133. 

1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores. 

2. El Instituto emitirá los lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del 
padrón electoral y las listas de electores en los procesos electorales locales. 

3. Es obligación del Instituto y de los Organismos Públicos Locales brindar las facilidades necesarias a los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del 
Padrón Electoral y de la lista de electores, para las elecciones correspondientes, desde el extranjero. 

4. El Instituto, a través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y del órgano nacional de vigilancia, verificará el registro de los ciudadanos mexicanos residentes en 
el extranjero en el Padrón Electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal como local. 

5. Los órganos de vigilancia del Padrón Electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los 
partidos políticos nacionales. 

CAPÍTULO II 

De la Actualización del Padrón Electoral 

Artículo 134. 

1. Con base en el Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá, en 
su caso, las credenciales para votar. 

Artículo 135. 

1. Para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 140 de la presente Ley. Cuando se trate de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el Instituto y los Organismos Públicos Locales 
brindarán las facilidades para que la recepción de la firma y las huellas dactilares se haga desde el extranjero. 

2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse, con su acta de nacimiento, 
además de los documentos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de los 
documentos presentados. 

Artículo 136. 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto, a fin 
de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con 
documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas 
dactilares en el formato respectivo. 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento 
de identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la credencial. 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial 
para votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para 
que procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 
de esta Ley. 
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6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal 
efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, 
destrucción, de los formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no 
hayan acudido a obtener su credencial para votar, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

8. Los ciudadanos residentes en el extranjero, darán cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, a través 
de los medios que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la aprobación de la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

Artículo 137. 

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las 
listas nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. En el caso de los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa 
de referencia, si la credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito 
electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional. 

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, 
para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas 
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Artículo 138. 

1. A fin de actualizar el Padrón Electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de septiembre y hasta el 15 de diciembre 
siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que 
se refieren los dos párrafos siguientes. 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al Padrón Electoral 
todos aquellos ciudadanos: 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total, y 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados 
en el Padrón Electoral que: 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 

b) Hubieren extraviado su credencial para votar, y 

c) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al 
ser requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana. 

Artículo 139. 

1. Los Ciudadanos podrán solicitar su inscripción en el Padrón Electoral, en periodos distintos a los de 
actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 30 de 
noviembre del año previo de la elección federal ordinaria. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1o de diciembre y el 
día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre previo a la elección. 
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Artículo 140. 

1. La solicitud de incorporación al Padrón Electoral se hará en formas individuales en las que se asentarán 
los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
deberán acreditar la entidad federativa correspondiente a su lugar de nacimiento. Aquellos que 
nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad 
federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, 
señalará la de su elección, en definitiva; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los 
siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número 
de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 

Artículo 141. 

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados 
físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la 
documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas 
pertinentes para la entrega de la credencial para votar del elector físicamente impedido. 

Artículo 142. 

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado 
correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas 
por el procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 

Artículo 143. 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto responsable de la inscripción, o en el caso de ciudadanos residentes en el extranjero, por el medio 
determinado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la aprobación de la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores para que se haga desde el extranjero, aquellos 
ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido 
oportunamente su credencial para votar; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar, no aparezcan incluidos en la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio, o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio. 
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2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se 
presentará en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de 
este artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para 
votar hasta el día último de enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los 
ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de marzo. 

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será 
notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 

Artículo 144. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en 
distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a 
fin de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos 
en el Padrón Electoral o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa 
por casa. 

Artículo 145. 

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o 
a las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 

Artículo 146. 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente 
Capítulo estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 
1º de marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas desde el extranjero serán entregadas 
en el mismo sitio donde fueron tramitadas. 

CAPÍTULO III 

De las Listas Nominales de Electores y de su Revisión 

Artículo 147. 

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas 
por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción 
de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. 

3. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. 

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio 
nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 148. 

1. En cada junta distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los 
medios para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores. 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del Padrón Electoral y 
las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 
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Artículo 149. 

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las juntas distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes. 

2. El Instituto establecerá los medios para que los mexicanos residentes en el extranjero puedan realizar 
observaciones a la lista nominal de la que forman parte, desde el extranjero. 

Artículo 150. 

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 148 de esta Ley, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del 25 de febrero de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más 
tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos 
e individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De 
no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la Ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquél en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 

Artículo 151. 

1. El 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas 
nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos que hayan obtenido su credencial para votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá 
los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su credencial para 
votar a esa fecha. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos 
concretos e individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere 
lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo anterior de esta ley. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el Padrón Electoral y los listados 
nominales de electores son válidos y definitivos. 

Artículo 152. 

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener 
acceso a la información contenida en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y verificación. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el Padrón 
Electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 
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Artículo 153. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que 
se refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar hasta el 
último día de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para su entrega, 
por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a los 
consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados 
en esta Ley. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral. 

Artículo 154. 

1. A fin de mantener permanentemente actualizado el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y estatal la información 
necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; 

b) Expida certificados de nacionalidad, y 

c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los 
días señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por 
el Instituto. 

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la 
información a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente. 

Artículo 155. 

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no 
cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener 
su credencial para votar, a más tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se 
hayan presentado, serán canceladas. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido 
canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de 
Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para su conocimiento 
y observaciones. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 138 de esta Ley o, en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto 
en el párrafo 6 del artículo 143 de este ordenamiento. 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos 
de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los 
términos que determine el Reglamento. 
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5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido 
cancelada por omisión en la obtención de su credencial para votar en los términos de los párrafos anteriores, 
podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 135, 138 y 139 de 
esta Ley. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según 
lo dispuesto por el párrafo 6 del artículo 136 de esta Ley. 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a 
los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, 
huellas dactilares y, en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se 
refiere al registro del domicilio anterior. 

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos 
políticos por resolución judicial, serán excluidos del Padrón Electoral y de la lista nominal de electores durante 
el periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al 
padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado 
por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

9. Serán dados de baja del Padrón Electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el Padrón Electoral quedará bajo la 
custodia y responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un 
periodo de diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos documentos. 

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías. 

CAPÍTULO IV 
De la Credencial para Votar 

Artículo 156. 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de 
nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán 
acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores 
sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el 
extranjero no será necesario incluir este requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro, y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

c) Año de emisión; 

d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde 
el Extranjero”. 
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3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 
credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición 
ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el 
formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos que determine el 
Consejo General. 

5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a 
cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

CAPÍTULO V 

De las Comisiones de Vigilancia 

Artículo 157. 

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 

a) El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes 
de las juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas 
comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales 
ejecutivos de dichas juntas. El presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en 
sus ausencias temporales, por el secretario de la misma. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales, y 

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del Servicio Profesional 
Electoral con funciones en el área registral. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas 
comisiones de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo. 

Artículo 158. 

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar que la inscripción de los Ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de 
electores, así como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en esta Ley; 

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores; 

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral; 

e) Conocer y opinar sobre la ubicación de los módulos de atención ciudadana, y 

f) Las demás que les confiera la presente Ley. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por 
lo menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez 
al mes. 

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 
inconformidades que, en su caso hubiese, se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia 
a los asistentes. 

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 
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TÍTULO SEGUNDO 

De las Prerrogativas de los Partidos Políticos 

CAPÍTULO I 

Del Acceso a Radio y Televisión 

Artículo 159. 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social. 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y 
la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma 
y términos establecidos por el presente capítulo. 

3. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establece esta Ley. 

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, 
para su promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Octavo de esta Ley. 

5. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor 
o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión 
en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido 
en este párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en esta Ley. 

Artículo 160. 

1. El Instituto es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como al 
ejercicio de las prerrogativas y derechos que la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y 
candidatos independientes en esta materia. 

2. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio 
y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá 
las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

3. Previa consulta con las organizaciones que agrupen a los concesionarios de radio y televisión y a los 
profesionales de la comunicación, el Consejo General aprobará, a más tardar el 20 de agosto del año anterior 
al de la elección, los lineamientos generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación 
de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomienden a los noticieros respecto de la información 
y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes. 

Artículo 161. 

1. El Instituto y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos 
mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo de que el primero 
dispone en dichos medios. 

Artículo 162. 

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 

a) El Consejo General; 

b) La Junta General Ejecutiva; 

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

d) El Comité de Radio y Televisión; 

e) La Comisión de Quejas y Denuncias, y 

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que 
tendrán funciones auxiliares en esta materia. 
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Artículo 163. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá 
ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

2. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y 
televisión. Serán supletorias de la presente Ley, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia. 

Artículo 164. 

1. Los Organismos Públicos Locales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que 
requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo conducente. 

2. Tratándose del Tribunal Electoral, durante los periodos de precampaña y campaña federal, le será 
aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal tramitará el acceso a radio y 
televisión conforme a su propia normatividad. 

Artículo 165. 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, el Instituto tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión. 

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán 
tres minutos por cada hora de transmisión. 

Artículo 166. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido en dos y hasta tres minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos 
entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada 
hora; en el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos 
minutos por cada hora. 

Artículo 167. 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos, obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. 

2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior se aplicará de la siguiente manera: 

a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión 
establecida en esta Ley, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como 
si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los 
partidos coaligados participará en los términos y condiciones establecidos por el párrafo dos anterior. 
El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los 
candidatos de la coalición, y 

b) Tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido coaligado accederá a su respectiva 
prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición 
establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y 
para los de cada partido. 

3. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio y televisión por parte de las 
coaliciones y de los partidos que formen parte de las mismas. 

4. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta 
por ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 
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5. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

6. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente. 

7. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes 
cuya duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los 
mensajes totales y su distribución entre los partidos políticos. 

Artículo 168. 

1. A partir del día en que, conforme a esta Ley y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal 
de televisión. 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes 
de que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del 
órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso 
electoral concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones 
al respecto, a fin de que este disponga lo conducente. 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del 
Instituto para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de 
radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto. 

Artículo 169. 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 165 de esta Ley, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

Artículo 170. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en el artículo 167 de esta Ley. 

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo con la pauta que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 

Artículo 171. 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de 
propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el 
Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras del Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un 
treinta por ciento de los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y 
diputados como una misma. 

Artículo 172. 

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que 
tenga derecho entre las campañas federales de diputados y senadores. 
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Artículo 173. 

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con 
la federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 169 de esta Ley, el Instituto, por conducto de 
los Organismos Públicos Locales, destinará para las campañas locales de los partidos políticos y los 
candidatos independientes quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura 
en la entidad federativa de que se trate. 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a 
la pauta que apruebe, a propuesta del Organismo Público Local que corresponda, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 167 de esta Ley. 

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de 
radio toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

5. El Comité de Radio y Televisión, solicitará al Instituto Federal de Telecomunicaciones el mapa de 
coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo. El Instituto 
elaborará el catálogo de dichas estaciones y canales y deberá también incorporar la información relativa a la 
población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad. 

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales y federales a que hace 
referencia el artículo 175 de esta Ley. 

Artículo 174. 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, 
de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 

Artículo 175. 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año 
distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se 
trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

Artículo 176. 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos, el tiempo a que se refiere el 
párrafo anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta Ley, conforme 
a los procedimientos que determine la legislación local aplicable. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que 
apruebe a propuesta del Organismo Público Local competente, el Comité de Radio y Televisión. 

Artículo 177. 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 
175 anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de los Organismos 
Públicos Locales, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura 
en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma del tiempo 
disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto para sus propios 
fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se 
abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto. 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo 
anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 173, el artículo 174 y las demás contenidas 
en esta Ley que resulten aplicables. 
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Artículo 178. 

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la 
distribución de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de 
acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados 
locales, o en su caso en la más reciente en que hayan participado. 

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido en la elección 
para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

Artículo 179. 

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 175 de esta Ley el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de los Organismos Públicos Locales, tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente. 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a los Organismos Públicos Locales se determinará 
por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllos presenten ante el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 175 de esta Ley quedará a disposición del Instituto en 
cada una de las entidades federativas que correspondan, hasta la conclusión de las respectivas campañas 
electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el 
tiempo no asignado por el Instituto. 

Artículo 180. 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y 
televisión en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos serán 
sufragados con sus propios recursos. 

Artículo 181. 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el 
inciso g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a que sea utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, 
en todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido entre las seis 
y las veinticuatro horas. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas. 

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar que 
los mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista 
en la pauta original. El reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas. 

Artículo 182. 

1. El Instituto, y por su conducto, los Organismos Públicos Locales y las demás autoridades electorales, 
harán uso del tiempo en radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el 
Consejo General, y a lo siguiente: 

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales 
locales, la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas 
para los partidos políticos; 

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de veinte y 
treinta segundos; 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los 
partidos políticos; 
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e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión 
de sus propios mensajes. Los Organismos Públicos Locales y otras autoridades electorales 
propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo 
dispuesto en este capítulo; 

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, les 
correspondan en radio y televisión. 

Artículo 183. 

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiempo total en 
radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

2. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; tampoco podrá 
transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas. La 
asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, 
a lo que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto. 

3. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, así como el 
día y hora en que deban trasmitirse. 

4. Los concesionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos técnicos 
adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los términos 
establecidos en esta Ley. 

5. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el tiempo que se 
destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo. 

6. Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión restringida, incluyendo las 
derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos 
políticos y las autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las 
disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 

7. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo anterior deberán 
suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 

8. Los concesionarios de televisión restringida que distribuyan señales radiodifundidas derivadas de la 
multiprogramación deberán incluir, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las 
autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo en cada canal de programación que difundan, de 
conformidad con las disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 

9. En cada canal de multiprogramación autorizado a los concesionarios que presten servicios de 
radiodifusión se deberá cumplir con los tiempos de estado en los términos de esta ley y las disposiciones en 
materia de telecomunicaciones. 

Artículo 184. 

1. Para asegurar a los partidos políticos y candidatos independientes la debida participación en la materia, 
se constituye el Comité de Radio y Televisión del Instituto, conforme a lo siguiente: 

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a 
programas y mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, 
así como los demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El 
Consejo General podrá atraer a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia 
así lo requieran, y 

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando lo 
convoque el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, 
dos partidos políticos. 
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2. El Comité se integra por: 
a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional; 
b) Los consejeros electorales que a su vez, integran la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a 

que se refiere esta Ley; 
c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario técnico; en 

sus ausencias será suplido por quien designe, y 
d) Serán convocados y podrán acudir al Comité, únicamente con voz, los representantes del Poder 

Legislativo ante el Consejo General, o a quienes éstos designen. 
3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la Comisión a que se 

refiere el inciso b) del párrafo anterior. 
4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. En caso de 

votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 
5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los representantes de los 

partidos políticos ante el Consejo General. 
6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 

el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y televisión. 
7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 

pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables. Respecto de la propaganda electoral 
que se difunda, se deberá realizar el monitoreo tanto en radiodifusión como en televisión restringida. 

Artículo 185. 
1. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas 

y campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo. 

Artículo 186. 
1. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a disposición, según sea el 

caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, durante los periodos ordinarios. En 
ningún caso el plazo podrá ser mayor a 5 días hábiles. 

2. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a disposición, según sea el 
caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, desde el inicio de la precampaña y 
hasta el día de la jornada electoral. En ningún caso el plazo podrá ser mayor a 3 días hábiles. 

3. El Instituto deberá reducir los plazos referidos cuando resulte viable desde el punto de vista técnico, a 
efecto de garantizar la eficiencia en la operación del propio Instituto, así como en la notificación entrega o 
sustitución de las órdenes de transmisión y los materiales de propaganda electoral para su difusión en los 
tiempos de radio y televisión. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario a efecto de garantizar la recepción de los materiales que le sean 
entregados por los partidos y autoridades electorales, las veinticuatro horas de todos los días del año. 

5. La entrega de los materiales de los partidos y autoridades electorales para su difusión en los tiempos 
del Estado en radio y televisión, con su correspondiente orden de transmisión y notificación a cada 
concesionario, se llevará a cabo de manera electrónica, personal o satelital, en los términos y bajo las 
modalidades que determine el Reglamento correspondiente. 

CAPÍTULO II 
De las Franquicias Postales y Telegráficas 

Artículo 187. 
1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del 

territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, en los términos previstos en la 
Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 188. 
1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 
a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida 

destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos nacionales; en años no 
electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para 
actividades ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 
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b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos nacionales; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo 
de los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso 
el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el 
ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la 
Tesorería de la Federación como economías presupuestarias; 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido nacional. Los 
representantes de los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre 
la asignación anual entre dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
ante las juntas locales y distritales ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus 
comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones 
periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los 
representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la 
propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán 
remitirlas a su comité nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos 
harán los depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos 
necesarios para su manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la 
Dirección Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político nacional se mencionará de manera visible su 
condición de remitente; 

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los 
efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se 
convengan, del uso que haga cada partido político nacional de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer, y 

j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus 
representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 189. 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional 
y se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político 
nacional; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités 
nacionales. Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público 
correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se ajustarán a 
las disposiciones de la materia, y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni 
para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público 
competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 
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CAPÍTULO III 

De la Fiscalización de Partidos Políticos 

Artículo 190. 

1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los procedimientos 
previstos por esta Ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 

2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a 
cargo del Consejo General por conducto de su comisión de fiscalización. 

3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el conducto para superar 
la limitación referida, incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función. 

Artículo 191. 

1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 

a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones 
de los partidos políticos; 

b) En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un 
sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanismos 
electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización; 

c) Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de 
los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 

d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las disposiciones 
legales; 

e) Designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización; 

f) Designar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización; 

g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponer las 
sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, y 

h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega de 
bienes o servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en los que se 
deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables. 

2. En el caso de que el Instituto delegue en los Organismos Públicos Locales la función de la fiscalización 
ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y operativa de los mismos para 
desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. 

CAPÍTULO IV 

De la Comisión de Fiscalización 

Artículo 192. 

1. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará 
integrada por cinco consejeros electorales y tendrá como facultades las siguientes: 

a) Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore la Unidad Técnica de 
Fiscalización y someterlos a la aprobación del Consejo General, así como los acuerdos generales y 
normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos; 

b) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de resolución relativos a los 
procedimientos y quejas en materia de fiscalización, en los términos del reglamento que emita el 
propio Consejo General; 

c) Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a presentar los partidos 
políticos; 

d) Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización, con la finalidad 
de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización; 
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e) Supervisar de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de precampaña y de 
campaña; así como los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización; 

f) Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de manera directa o bien a 
través de terceros especializados en la materia; 

g) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

h) Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y las resoluciones emitidas 
con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para ponerlos a 
consideración del Consejo General en los plazos que esta Ley establece; 

i) Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los lineamientos generales que regirán 
en todos los procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local; 

j) Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 

k) Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, hacendarios, bancarios y 
tributarios respecto de las investigaciones que realice la Unidad Técnica de Fiscalización; 

l) Recibir, a través de la Secretaría Técnica, los informes que deben presentar los partidos políticos 
para la fiscalización de sus ingresos y egresos; 

m) Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes e instituciones 
públicas y privadas, con la finalidad de superar el secreto fiduciario, bancario y fiscal; 

n) Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado mexicano, necesarios 
para acreditar el origen lícito de los recursos utilizados por los partidos políticos; 

ñ) Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la liquidación de los partidos 
políticos que pierdan su registro e informar al Consejo General los parámetros, acciones y resultados 
de los trabajos realizados con tal fin, y 

o) Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de precampaña y campaña 
determinados por los Organismos Públicos Locales, que estarán vigentes en las elecciones locales, 
para conocimiento del Consejo General. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con una Unidad Técnica de 
Fiscalización en la materia. 

3. Las facultades de la Comisión de Fiscalización serán ejercidas respetando la plena independencia 
técnica de su Unidad Técnica de Fiscalización. 

4. En el ejercicio de su encargo los Consejeros Electorales integrantes de esta Comisión no podrán 
intervenir en los trabajos de la Unidad Técnica de Fiscalización de forma independiente, garantizando en todo 
momento el cumplimiento de los principios rectores en materia de fiscalización. 

5. Las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo conducente, a 
las agrupaciones políticas nacionales. 

Artículo 193. 

1. El documento que ordene la visita de verificación prevista en el inciso g), del artículo anterior, deberá 
contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

a) Señalar la autoridad que lo emite; 

b) Señalar lugar y fecha de emisión; 

c) Fundar y motivar la visita de verificación; 

d) Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a 
las que vaya dirigido; 

e) El lugar donde debe efectuarse la visita, y 

f) El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita. 
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Artículo 194. 

1. Para el funcionamiento de la Comisión de Fiscalización, se estará a las reglas siguientes: 

a) Los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión durarán en su encargo tres años; 

b) La presidencia de la Comisión será rotativa y será designada anualmente entre los integrantes de la 
Comisión; 

c) Las determinaciones que sean emitidas por la Comisión de Fiscalización deberán ser resultado del 
voto mayoritario de sus integrantes, y 

d) El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización fungirá como Secretario Técnico de ésta y acordará 
con su presidente los temas que serán listados en el orden del día. 

Artículo 195. 

1. Los Organismos Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del Instituto se 
sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el 
Consejo General. 

2. En el ejercicio de dichas funciones, los Organismos Públicos Locales deberán coordinarse con de la 
Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización. 

3. En estos casos, de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el conducto 
para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

CAPÍTULO V 

De la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

Artículo 196. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto es el órgano que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los 
partidos políticos. 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá como nivel jerárquico el de 
una dirección ejecutiva del Instituto. 

3. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el Secretario 
Técnico de dicha Comisión, y podrá ser suplido en dichas funciones por el servidor público de nivel jerárquico 
inmediato inferior. 

Artículo 197. 

1. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 191 párrafo 1 inciso e), deberá reunir los mismos requisitos que la Ley General 
establezca para los directores ejecutivos del Instituto. Asimismo, deberá comprobar una experiencia mínima 
de nivel directivo de cinco años en materia de fiscalización. 

Artículo 198. 

1. El personal de la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización de la misma está 
obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación o sobre 
las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto conocerá de las violaciones a esta 
norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a esta Ley. 

Artículo 199. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 

a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que 
presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de los 
informes que están obligados a presentar; 

b) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de reglamento en 
materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento 
de sus funciones; 
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c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 

d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos; 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos 
y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las 
finanzas de los partidos políticos; 

g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y 
proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. En 
los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos 
políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar sobre 
su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 
i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación de los 

partidos políticos que pierdan su registro; 
j) En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las 

chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los partidos 
políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la propaganda en vía 
pública; 

k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y 
procedimientos en materia de fiscalización; 

l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en 
los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

m) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la 
Comisión de Fiscalización; 

n) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que 
garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del 
Instituto que se requieran para el desarrollo del sistema respectivo; 

ñ) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad de los 
registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral, y 

o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de las 
faltas cometidas. 

Artículo 200. 
1. Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están obligadas a responder a la Unidad Técnica 

de Fiscalización, las solicitudes de información protegidas por el secreto bancario, fiduciario y fiscal, en un 
plazo máximo de cinco días después de realizada la solicitud. 

2. De igual forma la Unidad Técnica de Fiscalización podrá requerir a los particulares, personas físicas y 
morales, le proporcionen la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones, 
quienes deberán atender el requerimiento en los plazos señalados en el párrafo inmediato anterior. 

TÍTULO TERCERO 
De las Bases para la Organización del 

Servicio Profesional Electoral Nacional 
CAPÍTULO I 

Disposición Preliminar 
Artículo 201. 
1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 

actividades del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente se regulará, la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de 
organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 
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3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta Ley y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por 
el Secretario Ejecutivo, para su aprobación. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 
CAPÍTULO II 

Del Servicio Profesional Electoral Nacional 
Artículo 202. 
1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públicos de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Contará con dos sistemas uno para 
el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales. 

2. Para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la organización y funcionamiento y aplicará los 
distintos mecanismos de este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del 
artículo 41 constitucional. 

3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos con atribuciones de 
dirección, de mando y de supervisión. 

4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades 
especializadas. 

5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Los niveles o rangos permitirán la 
promoción de los miembros titulares de los cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los 
miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto o en el organismo público 
local, según corresponda al sistema de que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o 
puesto. 

6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, 
académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de 
ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen 
las normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del 
Instituto que se desempeñe en cargos administrativos. 

7. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los Organismos Públicos Locales estará 
sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así 
como al resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 

8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán 
los cargos establecidos por esta Ley para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de Director Ejecutivo así como 
las plazas de otras áreas que determine el Estatuto; 

b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías ejecutivas y vocalías, así 
como las demás plazas que establezca el Estatuto; 

c) En los Organismos Públicos Locales las plazas que expresamente determine el Estatuto, y 
d) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 
9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, 
conforme a lo establecido en el Libro Octavo de esta Ley. 

CAPÍTULO III 
Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Artículo 203. 
1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 
a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, 
así como sus requisitos; 

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público; 
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d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de adscripción y 
horarios, así como para la aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los ascensos se 
otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización 
de actividades eventuales, y 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 

a) Duración de la jornada de trabajo; 

b) Días de descanso; 

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 

d) Permisos y licencias; 

e) Régimen contractual de los servidores electorales; 

f) Ayuda para gastos de defunción; 

g) Medidas disciplinarias, y 

h) Causales de destitución. 

3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de 
educación superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y 
miembros titulares del Servicio Profesional Electoral Nacional, y en general del personal del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales. 

CAPÍTULO IV 
De las Disposiciones Complementarias 

Artículo 204. 
1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares del Instituto y de 
los Organismos Públicos Locales. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 

Artículo 205. 
1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su personal hará 

prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de cualquier interés 
particular. 

2. El Instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, cuando por 
necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan esta Ley y el Estatuto. 

3. El personal perteneciente al Servicio adscrito a los órganos públicos locales podrá ser readscrito y gozar 
de rotación en sus funciones conforme a los requerimientos institucionales, para ello el Estatuto definirá el 
procedimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión del órgano público que corresponda. 

4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con motivo de la carga laboral que representa 
el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de 
las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Artículo 206. 
1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en 

la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución. 

2. El personal del Instituto será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto y sus servidores serán resueltas por el Tribunal Electoral 
conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia. 

4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes 
locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución. 
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LIBRO QUINTO 

De los Procesos Electorales 

TÍTULO PRIMERO 

De las Reglas Generales para los 
Procesos Electorales Federales y Locales 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 207. 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 
federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en 
el Distrito Federal. 

Artículo 208. 

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 

2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la 
clausura de casilla. 

CAPÍTULO II 

De la Propaganda Electoral 

Artículo 209. 

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión 
de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales biodegradables 
que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y 
candidatos independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su 
campaña. 

3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos que contengan 
imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido 
político, coalición o candidato que lo distribuye. 

4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

5. La entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda política o electoral de partidos, 
coaliciones o candidatos, en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o 
inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, 
ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de 
campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de conformidad con esta Ley y se 
presumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto. 

6. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este artículo, será 
sancionado en los términos previstos en la presente Ley. 
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Artículo 210. 

1. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que se 
establezcan para cada caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada 
electoral. 

2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días posteriores 
a la conclusión de la jornada electoral. 

3. La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán sancionados conforme a esta Ley. 

Artículo 211. 

1. Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por propaganda de precampaña al conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo de precampaña 
difunden los precandidatos con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un 
cargo de elección popular. 

2. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles. 

3. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la 
calidad de precandidato de quien es promovido. 

Artículo 212. 

1. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda electoral 
de precampaña para su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos 
de la elección de que se trate. De no retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las 
medidas necesarias para su retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al 
partido, además de la imposición de la sanción que al respecto establezca esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De las Encuestas y Sondeos de Opinión 

Artículo 213. 

1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o morales 
deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos electorales 
federales y locales. Los Organismos Públicos Locales realizarán las funciones en esta materia de conformidad 
con las citadas reglas, lineamientos y criterios. 

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, queda estrictamente 
prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las 
encuestas o sondeos de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales. 

3. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 
Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán 
difundidas en su página de Internet, por los Organismos Públicos Locales en el ámbito de su competencia. 

Capítulo IV 

De la Distritación Electoral 

Artículo 214. 

1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales será realizada por el Instituto con base en 
el último censo general de población y los criterios generales determinados por el Consejo General. 

2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios conducentes y 
aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso 
electoral en que vaya a aplicarse. 

3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales, basada en el último censo general de población, el Consejo 
General, aprobará, en su caso, la distribución de los distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos diputados de mayoría. 

4. Para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de representación proporcional, el 
Consejo General aprobará, en su caso, previo al inicio del proceso electoral, la conformación de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país. 
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CAPÍTULO V 

De la Capacitación Electoral 

Artículo 215. 

1. El Consejo General será responsable de aprobar los programas de capacitación para funcionarios de 
mesas directivas de casilla. 

2. El Instituto, y en su auxilio los Organismos Públicos Locales, serán los responsables de llevar a cabo la 
capacitación de los funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas 
referidos. 

CAPÍTULO VI 

De la Impresión de Documentos 
y Producción de Materiales 

Artículo 216. 

1. Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las características de la documentación y 
materiales electorales, debiendo establecer que: 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan 
ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad 
que apruebe el Instituto; 

c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo 
apruebe el Consejo General o local respectivo, y 

d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 
nacional. 

CAPÍTULO VII 

De la Observación Electoral 

Artículo 217. 

1. Los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales deberán sujetarse a 
las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad 
electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud 
los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar, y la 
manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, 
certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma 
personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del consejo local o 
distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 30 de abril 
del año de la elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán 
cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que 
celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General y 
los Organismos Públicos Locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier planteamiento 
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
organización o de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la 
elección, y 
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IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades 
competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no 
imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación; 

e) Los observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir 
en el desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno; 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local y 
Organismos Públicos Locales que correspondan, la información electoral que requieran para el mejor 
desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada o 
confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas 
para su entrega; 

h) En los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus 
acreditaciones e identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos 
correspondientes, pudiendo observar los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y 

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta; 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los 
términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, 
juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso 
electoral y sus resultados. 

2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días 
después de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que 
realicen, mediante informe que presenten al Consejo General. 

CAPÍTULO VIII 

De los Debates 

Artículo 218. 

1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de 
la República y promoverá, a través de los consejos locales y distritales, la celebración de debates entre 
candidatos a senadores y diputados federales. 

2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, 
respetando el principio de equidad entre los candidatos. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
serán transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias de uso público. Los 
concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una de sus señales 
radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Las 
señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma 
gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los 
debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los 
Organismos Públicos Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de debates entre candidatos a diputados locales, 
presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual las señales 
radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 
forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. 

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales 
de uso público, en la entidad federativa de que se trate. El Instituto promoverá la transmisión de los debates 
por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa que corresponda y 
de telecomunicaciones. 

6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, 
siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda; 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de 
forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos 
debates no será causa para la no realización del mismo. 

CAPÍTULO IX 

Del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Artículo 219. 

1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral 
encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo 
de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto o 
por los Organismos Públicos Locales. 

2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, a los que se 
sujetarán los Organismos Públicos Locales en las elecciones de su competencia. 

3. Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo 
General, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía. 

CAPÍTULO X 

Del Conteo Rápido 

Artículo 220. 

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la realización de los 
conteos rápidos. 

2. De igual manera, las personas físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración, 
las metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a conocer los resultados de 
conformidad con los criterios que para cada caso se determinen. 
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CAPÍTULO XI 
De la Coordinación en Materia de Inteligencia Financiera 

Artículo 221. 
1. El Instituto establecerá convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

través de la unidad administrativa competente en materia de inteligencia financiera, para prevenir, detectar y 
sancionar el uso de recursos públicos que realicen los organismos o dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios durante cualquier proceso electoral. 

2. Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar al Instituto de las 
operaciones financieras que involucren disposiciones en efectivo y que de conformidad con las leyes y 
disposiciones de carácter general que en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, se consideren relevantes o inusuales. 

Artículo 222. 
1. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 

Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

2. Los requerimientos de información que realice el Instituto consistirán en el señalamiento de actos u 
operaciones de disposiciones en efectivo que se consideran como relevantes o inusuales y deberán contener 
como mínimo el nombre del presunto órgano o dependencia responsable de la erogación y la fecha. 

3. El Instituto podrá, a partir de la información proporcionada por la Secretaría Hacienda y Crédito Público, 
requerir información específica, para lo cual deberá señalar la que requiere. 

Artículo 223. 
1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad administrativa competente en 

materia de inteligencia financiera, podrá requerir a los organismos o dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios la información, documentos, opiniones y elementos de prueba en 
general necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, así como coordinarse con otras autoridades 
supervisoras en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. Los organismos, dependencias y autoridades deberán colaborar de 
manera pronta y efectiva. 

TÍTULO SEGUNDO 
De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 

CAPÍTULO I 
De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 224. 
1. Las disposiciones del presente Título sólo serán aplicables a los procesos electorales federales. 

2. El proceso electoral rige el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por 
las autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General determinará el ámbito territorial de cada 
una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a que se 
refiere el artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 225. 
1. El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el 

dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

2. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo. 
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3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre 
durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales 
ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la 
clausura de casilla. 

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo de los Estados 
Unidos Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto 
en contra de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de 
validez de la elección y de Presidente electo. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de 
cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el 
Secretario Ejecutivo o el vocal ejecutivo de la junta local o distrital del Instituto, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

CAPÍTULO II 

De los Procesos de Selección de Candidatos a Cargos de Elección 
Popular y las Precampañas Electorales 

Artículo 226. 

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley, en los Estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general 
que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de 
sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la 
fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de 
la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de 
dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral 
nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal 
y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de 
noviembre del año previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días; 

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, 
las precampañas darán inicio en la primera semana de enero del año de la elección. No podrán durar 
más de cuarenta días, y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos 
plazos. 

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de 
selección interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de 
propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición 
se sancionará con la negativa de registro como precandidato. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a esta Ley les 
corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto. Los precandidatos debidamente 
registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos 
medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 
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5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación o adquisición de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. 
La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la 
cancelación de dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de 
postulación del candidato por el partido de que se trate, el Instituto negará el registro legal del infractor. 

Artículo 227. 

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus 
militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada 
partido. 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al 
electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo 
de elección popular. 

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale la 
convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera 
expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido. 

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a 
cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales 
utilitarios. 

Artículo 228. 

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y 
convocatorias; la integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y 
resoluciones que adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, 
cuando de los mismos se desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de 
candidatos a cargos de elección popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán 
los procedimientos y plazos para la resolución de tales controversias. 

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos 
de selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre 
candidaturas, se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días 
siguientes a la emisión del resultado o a la conclusión de la asamblea. 

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por 
el reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran 
en conductas contrarias a esta Ley o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar 
sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso los 
principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por 
los aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de 
justicia partidaria. 
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Artículo 229. 

1. A más tardar en el mes de octubre del año previo al de la elección, el Consejo General determinará los 
topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. El tope 
será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de que se trate. 

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y 
gastos de precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido 
competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de 
la asamblea respectiva. 

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los 
términos de lo establecido por el Libro Octavo de esta Ley. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General 
serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que 
hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que 
procedan. 

Artículo 230. 

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en los 
incisos a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 243 de esta Ley. 

Artículo 231. 

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, 
las normas previstas en esta Ley respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

2. El Consejo General emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida 
regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las 
precampañas, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

CAPÍTULO III 

Del Procedimiento de Registro de Candidatos 

Artículo 232. 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esta Ley. 

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por 
el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, 
salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos 
de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades 
para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un 
plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 
dichos registros. 

5. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por 
un mismo partido político, el Secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al 
partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas, qué 
candidato o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último 
de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 
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Artículo 233. 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta Ley. 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

Artículo 235. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo 
establecido en los artículos 233 y 234, el Consejo General le requerirá en primera instancia para que en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General le requerirá, de 
nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la 
corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

Artículo 236. 

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los 
quince primeros días de enero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia. 

Artículo 237. 

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes: 

a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras 
del Congreso de la Unión, los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de febrero, por los 
siguientes órganos: 

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los consejos distritales; 

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el 
Consejo General; 

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los consejos locales 
correspondientes; 

IV. Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el 
Consejo General, y 

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General, órgano 
que, supletoriamente, podrá registrar las candidaturas referidas en las fracciones I y III. 

b) En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por 
ambos principios serán registrados entre el 22 al 29 de marzo, por los órganos señalados en las 
fracciones I y II del inciso anterior. 

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar 
los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 251 
de esta Ley. 

3. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a que se 
refiere el presente Capítulo. 

4. En el caso de que los partidos políticos decidan registrar ante el Consejo General del Instituto, de 
manera supletoria, a alguno o a la totalidad de los candidatos a Diputados o Senadores por el principio 
de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que venzan los plazos a que se refiere 
este artículo. 
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Artículo 238. 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y 
los siguientes datos de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Cargo para el que se les postule, y 

g) Los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 
Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar. 

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo 
registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados 
por el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su 
caso, pertenezca. 

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por 
el principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 
21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de 
mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan 
a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, pertenezca. 

6. La solicitud de registro de las listas de representación proporcional a que se hace referencia en los dos 
párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada lista están optando por reelegirse en 
sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

7. Para el registro de candidatos de coalición deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en la Ley 
General de Partidos y las disposiciones de esta Ley, de acuerdo con la elección de que se trate. 

Artículo 239. 

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala el artículo 237 de esta Ley. 

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en 
el artículo 11, párrafos 2 y 3, de esta Ley, el Secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho 
horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto 
procederá a suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas 
permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de 
las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido. 
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4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 237 de 
esta Ley será desechada de plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos. 

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 239, los 
Consejos General, locales y distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas 
que procedan. 

6. Los consejos locales y distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los consejos locales y distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el Secretario Ejecutivo del Instituto o 
los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 240. 

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de 
candidatos. 

Artículo 241. 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, debiendo 
observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 
232 de esta Ley; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos 
cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la 
corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 
267 de esta Ley, y 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará 
del conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

CAPÍTULO IV 

De las Campañas Electorales 

Artículo 242. 

1. La campaña electoral, para los efectos de este Título, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por 
los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos 
en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 
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5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, el informe 
anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se 
difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores 
a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines 
electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

Artículo 243. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda 
electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el 
Consejo General. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 
políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes 
muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, 
anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el 
partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad 
que se trata de propaganda o inserción pagada, y 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo 
objetivo. 

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su 
operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las 
siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de 
octubre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento 
público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial, y 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de diciembre del año de la 
elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la 
elección presidencial entre trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de 
Diputados, la cantidad a que se refiere esta fracción será actualizada con el índice de 
crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito Federal, y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope 
máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de 
gasto de campaña para la elección de diputados por el número de distritos que comprenda la 
entidad de que se trate. En ningún caso el número de distritos que se considerará será mayor 
de veinte. 
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Artículo 244. 

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o 
candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente: 

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los 
locales públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección, y 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 
naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas 
necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación 
y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que 
se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 

3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de 
seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, 
se ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero 
presidente. 

Artículo 245. 

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o 
reuniones que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad 
competente su itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y 
garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. 

Artículo 246. 

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en 
todo caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

Artículo 247. 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los 
partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución. 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. El Consejo General está facultado para 
ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los 
mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que 
establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que presenten los 
medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a 
sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquéllos correspondientes a las responsabilidades 
o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 
disposiciones civiles y penales aplicables. 

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de 
la materia. 

Artículo 248. 

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a 
través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, 
así como a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente 
y de prevención de la contaminación por ruido. 
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Artículo 249. 

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse 
ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 244 de esta Ley y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que 
se trate. 

Artículo 250. 

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes: 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la 
visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los 
centros de población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda 
electoral contraria a esta norma; 

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las juntas 
locales y distritales ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en 
accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico, y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. 

2. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de 
conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en 
la sesión del consejo respectivo, que celebre en diciembre del año previo al de la elección. 

3. Los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su competencia, harán cumplir estas 
disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el 
pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

4. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán 
presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el 
hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el 
expediente y someterá a la aprobación del consejo distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del 
consejo distrital procede el recurso de revisión que resolverá el consejo local que corresponda. 

Artículo 251. 

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
en el año que corresponda, tendrán una duración de noventa días. 

2. Las campañas electorales para diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara 
respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión 
de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la 
jornada electoral. 

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la 
difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos 
electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la 
elección, deberá entregar copia del estudio completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o 
sondeo se difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta 
o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se 
encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o 
difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas 
aplicables a aquéllos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales. 
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7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer 
las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios 
generales de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los 
profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 

Artículo 252. 
1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente Capítulo será sancionada en los 

términos de esta Ley. 

CAPÍTULO V 
De los Procedimientos para la Integración y 

Ubicación de Mesas Directivas de Casilla 
Artículo 253. 
1. En elecciones federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la integración, 

ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la 
votación, se realizará con base en las disposiciones de esta Ley. En el caso de las elecciones locales 
concurrentes con la Federal, se deberá integrar una casilla única de conformidad con lo dispuesto en este 
capítulo y los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto. 

2. En los términos de la presente Ley, las secciones en que se dividen los distritos uninominales tendrán 
como máximo 3,000 electores. 

3. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la 
votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se 
dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 

4. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a 
una sección sea superior a 3,000 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas 
como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750, y 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se 
ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en 
la sección. 

5. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el 
acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 

6. En las secciones que la Junta Distrital correspondiente acuerde se instalarán las casillas especiales a 
que se refiere el artículo 258 de esta Ley. 

7. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido 
de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto. En el exterior las mamparas y para cualquier tipo de elección deberán 
contener con visibilidad la leyenda “El voto es libre y secreto”. 

Artículo 254. 
1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

a) El Consejo General, en el mes de diciembre del año previo a la elección, sorteará un mes del 
calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, este procedimiento se realizará con el 
corte del listado nominal al 15 de diciembre previo al de la elección; 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o al 7 de febrero 
del año en que deban celebrarse las elecciones, las juntas distritales ejecutivas procederán a 
insacular, de las listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su 
credencial para votar al 15 de diciembre del año previo a la elección, a un 13% de ciudadanos de 
cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a 
cincuenta; para ello, las juntas podrán apoyarse en los centros de cómputo del Instituto. En este 
último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de insaculación, los miembros del 
consejo local y los de la comisión local de vigilancia del Registro Federal de Electores de la entidad 
de que se trate, según la programación que previamente se determine; 
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c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de 
capacitación que se impartirá del 9 de febrero al 31 de marzo del año de la elección; 

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, 
con base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que 
resulten aptos en términos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los 
integrantes de los consejos distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 

e) El Consejo General, en febrero del año de la elección sorteará las 26 letras que comprende el 
alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla; 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las juntas 
distritales harán entre el 9 de febrero y el 4 de abril siguiente una relación de aquellos ciudadanos 
que, habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para 
desempeñar el cargo, en los términos de esta Ley. De esta relación, los consejos distritales 
insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar 
el 6 de abril; 

g) A más tardar el 8 de abril las juntas distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán 
según su escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración 
de las mesas directivas, las juntas distritales, a más tardar el 10 de abril del año en que se celebre la 
elección, ordenarán la publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales 
en cada distrito, lo que comunicarán a los consejos distritales respectivos, y 

h) Los consejos distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla 
su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por la Ley. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los consejos distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 

3. En caso de sustituciones, las juntas distritales deberán informar de las mismas a los representantes de 
los partidos políticos en forma detallada y oportuna. El periodo para realizar dichas sustituciones será a partir 
del 9 de abril y hasta un día antes de la jornada electoral. El procedimiento para las sustituciones se deberá 
apegar a lo establecido para tal efecto en la normatividad emitida por el Instituto. 

Artículo 255. 

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Fácil y libre acceso para los electores; 

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión 
del voto; 

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales; 

d) No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos políticos o candidatos registrados 
en la elección de que se trate; 

e) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos 
políticos, y 

f) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos 
a) y b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 

3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los consejos distritales deberán observar que en un 
perímetro de cincuenta metros al lugar propuesto no existan oficinas de órganos de partidos políticos, 
agrupaciones políticas o casas de campaña de los candidatos. 

Artículo 256. 

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 

a) Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del año de la elección las juntas distritales ejecutivas 
recorrerán las secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que 
cumplan con los requisitos fijados y no incurran en las prohibiciones establecidas por el artículo 
anterior; 
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b) Entre el 16 y el 26 de febrero, las juntas distritales ejecutivas presentarán a los consejos distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 

c) Recibidas las listas, los consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos 
fijados por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios; 

d) Los consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de abril, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas; 

e) El presidente del consejo distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas 
aprobadas, a más tardar el 15 de abril del año de la elección, y 

f) En su caso, el presidente del consejo distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los 
ajustes correspondientes, entre el día 15 y el 25 de mayo del año de la elección. 

Artículo 257. 

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se 
fijarán en los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que 
disponga el Instituto. 

2. El secretario del consejo distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a 
cada uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega. 

Artículo 258. 

1. Los consejos distritales, a propuesta de las juntas distritales ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio. 

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo. 

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta diez casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el consejo distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. La integración de las 
mesas directivas de las casillas especiales se hará preferentemente con ciudadanos que habiten en la sección 
electoral donde se instalarán, en caso de no contar con el número suficiente de ciudadanos podrán ser 
designados de otras secciones electorales. 

CAPÍTULO VI 

Del Registro de Representantes 

Artículo 259. 

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del 
día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios, tomando en consideración lo siguiente: 

a) En elección federal cada partido político o Candidato Independiente, según sea el caso, podrá 
acreditar un representante propietario y un suplente, y 

b) En elección local cada partido político, coalición, o Candidato Independiente, según sea el caso, 
podrá acreditar un representante propietario y un suplente. 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un 
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales. 

3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas 
de casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, 
deberán portar en lugar visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 
centímetros, con el emblema del partido político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda 
visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes recibirán una copia legible 
de las actas a que se refiere el artículo 261, párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no haber 
representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán entregadas al representante general que así 
lo solicite. 

5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo anterior se hará en el orden de antigüedad 
del registro por partido político. 
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Artículo 260. 

1. La actuación de los representantes generales de los partidos y de Candidatos Independientes estará 
sujeta a las normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito 
electoral para el que fueron acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las 
casillas más de un representante general, de un mismo partido político; 

c) Podrán actuar en representación del partido político, y de ser el caso de la candidatura independiente 
que los acreditó, indistintamente para las elecciones que se celebren en la fecha de la jornada 
electoral; 

d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus 
funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas directivas de casilla; 

e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de 
casilla; 

f) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; 

g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la 
jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo 
cuando el representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere 
presente, y 

h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas 
de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

Artículo 261. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes debidamente acreditados 
ante las mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su 
clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en 
la casilla; 

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo distrital correspondiente, para 
hacer entrega de la documentación y el expediente electoral, y 

f) Los demás que establezca esta Ley. 

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

Artículo 262. 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el consejo distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas 
siguientes: 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de 
la elección, los partidos políticos y los Candidatos Independientes deberán registrar en su propia 
documentación y ante el consejo distrital correspondiente, a sus representantes generales y de 
casilla. La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos que establezca el Consejo 
General; 

b) Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos 
respectivos, debidamente sellados y firmados por el presidente y el secretario del mismo, 
conservando un ejemplar, y 

c) Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán sustituir a sus representantes hasta 
con diez días de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el 
original del anterior. 
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Artículo 263. 

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno 
de ellos; 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las 
mesas directivas de casilla se regresarán al partido político o Candidato Independiente solicitante; 
para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones, y 

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento. 

Artículo 264. 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos: 

a) Denominación del partido político o nombre completo del Candidato Independiente; 

b) Nombre del representante; 

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Lugar y fecha de expedición, y 

g) Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento. 

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que 
les otorga esta Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

3. En caso de que el presidente del consejo distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud o niegue el registro, el partido político o el Candidato Independiente interesado podrá solicitar al 
presidente del consejo local correspondiente registre a los representantes de manera supletoria. 

4. Para garantizar a los representantes de partido político y de Candidatos Independientes su debida 
acreditación ante la mesa directiva de casilla, el presidente del consejo distrital entregará al presidente de 
cada mesa, una relación de los representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 

Artículo 265. 

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de 
casilla. 

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla. 

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

CAPÍTULO VII 

De la Documentación y el Material Electoral 

Artículo 266. 

1. Para la emisión del voto el Consejo General, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime 
pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán: 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
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c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos 
propios, o en coalición, en la elección de que se trate; 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección 
que corresponda. El número de folio será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada 
partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo 
espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada 
partido político y la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada 
partido y candidato; 

i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas, y 

k) Espacio para Candidatos Independientes. 

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde 
de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido 
otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 
descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 
diputados federales. 

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen 
en la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos 
de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 

Artículo 267. 

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 

Artículo 268. 

1. Las boletas deberán obrar en poder del consejo distrital quince días antes de la elección. 

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

a) Las juntas distritales del Instituto deberán designar con la oportunidad debida, el lugar que ocupará la 
bodega electoral para el resguardo de la documentación electoral de las elecciones; 

b) El personal autorizado del Instituto entregará las boletas en el día, hora y lugar preestablecidos al 
presidente del consejo distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del propio 
consejo; 

c) El secretario del consejo distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las 
boletas, asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje 
que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 

d) A continuación, los miembros presentes del consejo distrital acompañarán al presidente para 
depositar la documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo 
asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores 
se asentarán en el acta respectiva; 
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e) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del consejo distrital, el secretario y los 
Consejeros Electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores 
que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según 
el número que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario registrará los datos de esta 
distribución, y 

f) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que 
decidan asistir. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar 
las boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número 
de las firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de 
firma. En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 

Artículo 269. 
1. Los presidentes de los consejos distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, 

dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de 
los artículos 147 y 153 de esta Ley; 

b) La relación de los representantes de los partidos y de Candidatos Independientes registrados para la 
casilla en el consejo distrital electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que 
se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 

f) El líquido indeleble; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla, y 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500. 

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo 
contengan deberán contar con elementos que identifiquen el producto. 

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la 
participación de los integrantes de los consejos distritales que decidan asistir. 

Artículo 270. 
1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse 

de un material transparente, plegable o armable. 

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta 
que corresponda, la denominación de la elección de que se trate. 

Artículo 271. 
1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta 

haya de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en 
la elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 

Artículo 272. 

1. Los consejos distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas 
y un instructivo para los votantes. 
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TÍTULO TERCERO 

De la Jornada Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Instalación y Apertura de Casillas 

Artículo 273. 

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos 
comunes a todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

2. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios deberán 
presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los 
representantes de partidos políticos y de Candidatos Independientes que concurran. 

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas o de candidatos ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes 
para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante que resultó facultado 
en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya solicitado 
tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los sufragios 
recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose 
el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 

a) El de instalación, y 

b) El de cierre de votación. 

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla; 

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el 
acta los números de folios; 

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes 
para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de 
los electores y representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

6. En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas. 

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada. 

Artículo 274. 

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, 
recorriendo, en primer término y, en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios 
ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y 
en ausencia de los funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente 
de la casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste 
asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado 
en el inciso a); 

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de 
secretario y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los 
funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren 
inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial 
para votar; 
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e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo distrital tomará las medidas 
necesarias para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y 
cerciorarse de su instalación; 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la 
intervención oportuna del personal del Instituto designado, a las 10:00 horas, los representantes de 
los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas de casilla 
designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los 
electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar, y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos, y 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán 
recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los 
nombramientos en los representantes de los partidos políticos o representantes de los Candidatos 
Independientes. 

Artículo 275. 

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 276. 

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, 
cuando: 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar 
prohibido por la ley; 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso 
de los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. 
En este caso, será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la 
determinación de común acuerdo, y 

e) El consejo distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al 
presidente de la casilla. 

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y 
en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar 
original que no reunió los requisitos. 

CAPÍTULO II 

De la Votación 

Artículo 277. 

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, 
el presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde 
al presidente dar aviso de inmediato al consejo distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta. 

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los 
integrantes de la mesa directiva o los representantes. 

4. Recibida la comunicación que antecede, el consejo distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo 
cual tomará las medidas que estime necesarias. 
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Artículo 278. 

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo 
mostrar su credencial para votar o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el derecho de 
votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar 
contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los 
electores en los términos de esta Ley, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el 
medio que estimen más efectivo. 

4. El presidente de la casilla recogerá las credenciales para votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables. 

Artículo 279. 

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial 
para votar, el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará las boletas de las elecciones para que 
libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el 
que sufraga, o anote el nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus 
boletas de voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente. 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el 
sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y 
procederá a: 

a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su derecho de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector, y 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

5. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas, 
podrán ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el 
procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial 
para votar de los representantes al final de la lista nominal de electores. 

Artículo 280. 

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el 
ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo 
tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de esta Ley. 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en 
ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente de la mesa directiva de casilla en los 
términos que fija el artículo 279 de esta Ley; 

b) Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes debidamente 
acreditados en los términos que fija esta Ley; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración 
de la mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre 
y cuando se hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la 
diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación, y 

d) Los funcionarios del Instituto que fueren enviados por el Consejo General o la junta distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva. 
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4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 260 de esta Ley; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa 
directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación. 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus 
facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares. 

Artículo 281. 

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier 
persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente de la mesa directiva de casilla, en un acta especial que deberá firmarse por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o 
representante se negase a firmar, el secretario hará constar la negativa. 

Artículo 282. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes podrán presentar al 
secretario de la mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción 
a lo dispuesto por esta Ley. 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 
mediar discusión sobre su admisión. 

Artículo 283. 

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los 
representantes de los partidos y Candidatos Independientes durante la jornada electoral, salvo en el caso de 
delito flagrante. 

Artículo 284. 

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren 
fuera de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores 
y las siguientes: 

a) El elector, además de exhibir su credencial para votar a requerimiento del presidente de la mesa 
directiva, deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla, y 

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de 
la credencial para votar del elector. 

2. Una vez asentados los datos a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados 
por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por senador por los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de 
diputados, asentando la leyenda "representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas 
para la elección de senadores y de presidente; 

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El 
presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando 
la leyenda "representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de 
senadores y de presidente; 
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c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la 
mesa directiva le entregará las boletas únicas para las elecciones de diputados y senadores, 
asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta para la 
elección de presidente, y 

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del 
territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación 
proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le 
entregará la boleta única para la elección de senadores asentando la leyenda "representación 
proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta de la elección de presidente. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta 
correspondiente, el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho. 

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones 
por las que votó. 

Artículo 285. 

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren 
electores formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 
18:00 horas hayan votado. 

Artículo 286. 

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo 
anterior. 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la 
jornada electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes. 

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación, y 

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

CAPÍTULO III 

Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla 

Artículo 287. 

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en 
la casilla. 

Artículo 288. 

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas 
directivas de casilla, determinan: 

a) El número de electores que votó en la casilla; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 

c) El número de votos nulos, y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

2. Son votos nulos: 

a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún 
cuadro que contenga el emblema de un partido político o de una candidatura independiente, y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas 
hayan sido marcados. 
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3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

4. Se entiende por boletas sobrantes aquéllas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla 
no fueron utilizadas por los electores. 

Artículo 289. 

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) De senadores; 

c) De diputados, y 

d) De consulta popular 

2. En el caso de que se hubiere instalado casilla única en elecciones concurrentes, en forma simultánea a 
los cómputos a que se refiere el párrafo anterior, se realizará el cómputo local en el orden siguiente: 

a) De Gobernador o Jefe de Gobierno; 

b) De diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa, y 

c) De ayuntamientos o de titulares de los órganos político administrativos del Distrito Federal. 

Artículo 290. 

1. El escrutinio y cómputo de cada elección federal, y en caso de casilla única en cada elección federal y 
local, se realizará conforme a las reglas siguientes: 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio 
de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y 
anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se contienen en él; 

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores 
que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la 
urna quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos, y 

II. El número de votos que sean nulos, y 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones 
señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la 
mesa, transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente. 

Artículo 291. 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga 
el emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato 
anterior; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada, y 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 

Artículo 292. 

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se 
computarán en la elección respectiva. 
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Artículo 293. 

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de 
electores; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos y de 
Candidatos Independientes al término del escrutinio y cómputo. 

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas. 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de 
escrutinio y cómputo. 

Artículo 294. 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes 
de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes que 
actuaron en la casilla. 

2. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las casillas tendrán 
derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho 
deberá consignarse en el acta. 

Artículo 295. 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla 
con la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los 
escritos de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 296. 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General, 
se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes, 
recabándose el acuse de recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será 
destinada al programa de resultados electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que 
contenga un ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de 
las elecciones, para su entrega al presidente del consejo distrital correspondiente. 

Artículo 297. 

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 
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CAPÍTULO IV 
De la Clausura de la Casilla y de la Remisión del Expediente 

Artículo 298. 
1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los 

artículos anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos y de Candidatos 
Independientes que desearen hacerlo. 

Artículo 299. 
1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 

consejo distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura: 

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito, y 

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 

2. Los consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los 
plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los consejos distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que 
los paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para 
que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

4. Los consejos distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de esta Ley. Lo anterior se realizará 
bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo. 

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al consejo distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

6. El consejo distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere 
el artículo 304 de esta Ley, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 

CAPÍTULO V 
Disposiciones Complementarias 

Artículo 300. 
1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad 

pública de la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben 
prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto, los Organismos Públicos Locales y los 
presidentes de las mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 
disposiciones de esta Ley. 

2. El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes de acuerdo a la normatividad que 
exista en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden. 

Artículo 301. 
1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos 

electorales competentes, proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a 
su cargo, relacionados con el proceso electoral; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales, y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del Ministerio Público y las oficinas que hagan sus veces. 
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Artículo 302. 
1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán 

atender las solicitudes que les hagan las autoridades electorales, los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos y de Candidatos Independientes, para dar fe de hechos o certificar 
documentos concernientes a la elección. 

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del 
día de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

Artículo 303. 
1. Los consejos distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en 

el mes de enero del año de la elección, a un número suficiente de supervisores y capacitadores asistentes 
electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y 
cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo. 

2. Los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las juntas y consejos distritales en 
los trabajos de: 

a) Visita, notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las mesas directivas de casillas; 
b) Identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas de casillas; 
c) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la 

elección; 

d) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 
e) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 
f) Traslado de los paquetes electorales apoyando a los funcionarios de mesa directiva de casilla; 
g) Realización de los cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos totales o parciales, y 
h) Los que expresamente les confiera el consejo distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 

y 4 del artículo 299 de esta Ley. 
3. Son requisitos para ser supervisor o capacitador asistente electoral, los siguientes: 
a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con 

credencial para votar; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter imprudencial; 

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 
d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del 

cargo; 
e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios; 
f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 
g) No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna campaña electoral; 

h) No haber participado como representante de partido político o coalición en alguna elección celebrada 
en los últimos tres años, y 

i) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en 
ella se establezcan. 

TÍTULO CUARTO 
De los Actos Posteriores a la 

Elección y los Resultados Electorales 
CAPÍTULO I 

De la Disposición Preliminar 
Artículo 304. 
1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla 

por parte de los consejos distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente: 
a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 
b) El presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo señalando la hora en 

que fueron entregados; 
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c) El presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, 
colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del consejo que reúna las 
condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital, y 

d) El presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá 
que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De la Información Preliminar de los Resultados 

Artículo 305. 

1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto 
en la ley encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos 
autorizados por el Instituto. 

2. Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los partidos 
políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

3. La información oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares es una función de carácter 
nacional que el Instituto tendrá bajo su responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y 
publicidad regida por los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima publicidad. 

4. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será un programa único cuyas reglas de operación 
serán emitidas por el Instituto con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 

Artículo 306. 

1. El Instituto definirá a más tardar en el mes de abril del año de la elección con auxilio del Comité Técnico 
Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares, los lineamientos a que se sujetarán los 
consejos locales y distritales para los simulacros y la ejecución del programa en las elecciones federales. 

Artículo 307. 

1. Conforme los paquetes electorales sean entregados al consejo distrital, se deberán capturar los 
resultados que obren en el acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible al 
exterior de la caja del paquete electoral, conforme los paquetes electorales sean entregados, hasta el 
vencimiento del plazo legal, conforme a las siguientes reglas: 

a) El consejo distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 
paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para 
que estén presentes durante dicha recepción; 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato 
darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a 
realizar la suma correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les 
corresponda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas, y 

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, contarán con los 
formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 

Artículo 308. 

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 299 de esta 
Ley, el presidente deberá fijar en el exterior del local del consejo distrital, los resultados preliminares de las 
elecciones en el distrito. 
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CAPÍTULO III 

De los Cómputos Distritales y de la Declaración de 
Validez de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa 

Artículo 309. 

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el consejo distrital, de los resultados 
anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

2. El Consejo General del Instituto determinará para cada proceso electoral el personal que podrá auxiliar 
a los consejos distritales en el recuento de votos en los casos establecidos en esta Ley. 

Artículo 310. 

1. Los consejos distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) El de la votación para diputados, y 

c) El de la votación para senadores. 

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

3. Los consejos distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional pertenecientes al sistema del Instituto puedan sustituirse o alternarse 
entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros miembros del sistema de los que apoyen a la 
junta distrital respectiva y asimismo, que los Consejeros Electorales y representantes de partidos políticos 
acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar 
permanentemente. 

4. Los consejos distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente. 

Artículo 311. 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de 
alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio 
y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder 
del presidente del consejo distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las 
formas establecidas para ello; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que 
generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del consejo, se 
procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete en 
cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos 
nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. 
Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que 
así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez 
o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 291 de esta Ley. Los resultados 
se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada 
correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir 
u obstaculizar la realización de los cómputos; 

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados 
y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta 
de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente 
entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se 
asignarán a los partidos de más alta votación; 
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d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que 
puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya 
solicitado; 

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero 
y segundo lugares en votación, y 

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el 
caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente 
en el acta circunstanciada respectiva; 

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas 
especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos 
a) al e) de este párrafo; 

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el 
presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista 
nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, 
así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en 
acuerdo previo a la jornada electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo 
distrital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha 
documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos 
que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto; 

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será 
el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; 

j) El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, 
que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos 
de elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta Ley, y 

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes 
que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el 
distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio 
de la sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos 
antes señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para 
estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados 
por partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto 
de recuento. 

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de 
votos respecto de una elección determinada, el consejo distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado 
sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de 
la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del consejo distrital dará aviso inmediato al Secretario 
Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, 
con su respectivo suplente. 
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5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se 
contabilizarán para la elección de que se trate. 

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido 
y candidato. 

7. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta 
de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que 
se trate. 

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos 
por los consejos distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como 
causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las 
casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales. 

Artículo 312. 

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
consejo distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso 
de que los integrantes de la fórmula fueren inelegibles. 

Artículo 313. 

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 311 de esta 
Ley; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección 
de senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado 
de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta 
correspondiente a esta elección; 

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta Ley; 

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será 
el resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el 
acta correspondiente a la elección de representación proporcional, y 

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren durante la misma. 

Artículo 314. 

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 311 de esta 
Ley; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección 
de presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado 
de sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 351 y 352 de esta Ley. 
El resultado así obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta Ley, y 

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren durante la misma. 
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Artículo 315. 

1. Los presidentes de los consejos distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones. 

Artículo 316. 

1. El presidente del consejo distrital deberá: 

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las 
actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta 
del cómputo distrital de representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la 
sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia 
certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta 
del cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral, y 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio 
presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

Artículo 317. 

1. El presidente del consejo distrital, una vez integrados los expedientes procederá a: 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así 
como copia certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de 
la elección de diputados de mayoría relativa; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al 
Tribunal Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier 
otra documentación de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la 
documentación contenida en el expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al Secretario 
Ejecutivo del Instituto. Cuando se interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará 
copia del mismo; 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Secretaría 
General de la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la 
fórmula de candidatos a diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe 
de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital, enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto. Cuando 
se interponga el medio de impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias; 

d) Remitir al consejo local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas 
originales y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y 
documentación contenida en dicho expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, y 

e) Remitir al correspondiente consejo local con residencia en la cabecera de circunscripción el 
expediente del cómputo distrital que contiene las actas originales, copias certificadas y demás 
documentos de la elección de diputados por el principio de representación proporcional. De las actas 
y documentación contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo 
del Instituto. 
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Artículo 318. 

1. Los presidentes de los consejos distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las 
actas y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para 
tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 295 de esta Ley hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción. 

CAPÍTULO IV 

De los Cómputos de Entidad Federativa de la Elección de Senadores por Ambos Principios y de la 
Declaración de Validez de la Elección de Senadores por el Principio de Mayoría Relativa 

Artículo 319. 

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar 
el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa y la declaratoria de validez de la propia elección. 

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por 
el principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente. 

Artículo 320. 

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se sumarán los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador; 

c) Si como resultado de la suma de las actas de los consejos distritales se determina que entre las 
fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar existe una diferencia igual o menor a un punto 
porcentual, el presidente del consejo local dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto 
para que éste lo informe al Consejo General; 

d) En el aviso le informará que procederá a realizar el recuento aleatorio de votos de los paquetes 
electorales de hasta el diez por ciento de las casillas que determine la aplicación del método 
estadístico, exclusivamente por lo que hace a las boletas para la elección de senador en términos de 
lo previsto en el acuerdo del Consejo General; 

e) El Presidente del Consejo Local, comunicará de inmediato a los Presidentes de los consejos 
distritales para que procedan a realizar el recuento de los paquetes de las casillas que de 
conformidad con el resultado aleatorio del método aprobado por Consejo General, les haya 
correspondido y decretará un receso para que se lleve a cabo el mismo; 

f) Los consejos distritales en términos de lo dispuesto en esta Ley, procederán a realizar el recuento 
que hubiere sido ordenado por el Presidente del Consejo Local; 

g) Al finalizar el recuento, los presidentes de los consejos distritales informarán de inmediato y por vía 
electrónica e incluso telegráfica de los resultados al Presidente del Consejo Local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso siguiente; 

h) Los consejos distritales procederán a realizar en su caso la rectificación de las actas de cómputo 
distrital de la elección de senador y las remitirán al Consejo Local respectivo; 

i) El presidente del consejo local correspondiente, informará al Consejo General por conducto del 
Secretario Ejecutivo del desarrollo del recuento y de los resultados; 

j) El consejo local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que 
los candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de 
mayoría relativa y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese 
logrado obtener el segundo lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos 
en el artículo 10 de esta Ley; 
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k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes 
que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada 
en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, y 

l) El o los paquetes electorales que hubieren sido objeto de recuento de votos en consejo distrital 
respecto de la elección de senadores, no podrán formar parte del recuento aleatorio a que se refiere 
este artículo, debiendo asentarse los resultados en el acta correspondiente. 

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital 
de esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo 
anterior. 

Artículo 321. 

1. El presidente del consejo local deberá: 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la 
elección de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación 
de la entidad. En el supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen 
obtenido el triunfo fueren inelegibles, no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de 
otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista del partido que hubiera obtenido la mayoría de la 
votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a la 
fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 

b) Fijar en el exterior del local del consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta 
elección por ambos principios; 

c) Remitir a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, copia 
certificada de las constancias expedidas a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo 
de mayoría relativa; la de asignación expedida a la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad; así como un 
informe de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación 
correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia 
certificada de las actas cuyos resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, 
en los términos previstos en la ley de la materia, y 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación 
correspondiente, al Secretario Ejecutivo del Instituto, copia certificada del acta de cómputo de entidad 
por ambos principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de 
la sesión y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

CAPÍTULO V 

De los Cómputos de Representación 
Proporcional en cada Circunscripción 

Artículo 322. 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas 
de cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 

Artículo 323. 

1. El consejo local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo 
siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 319 de esta Ley, 
procederá a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 
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Artículo 324. 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal, y 

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren. 

Artículo 325. 

1. El presidente del consejo local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal 
deberá: 

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción; 

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales 
que contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral, y 

c) Remitir al Secretario Ejecutivo del Instituto, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo 
General junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

Artículo 326. 

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el Secretario Ejecutivo del Consejo General, con base en 
la copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo General, en sesión pública, la sumatoria de los resultados consignados en 
dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades constitucionales y legales del 
Tribunal Electoral. 

Capítulo VI 

De las Constancias de Asignación Proporcional 

Artículo 327. 

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución, el Consejo General procederá a la 
asignación de diputados y senadores electos por el principio de representación proporcional conforme a los 
artículos 15 al 21 de esta Ley. 

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el 
Tribunal Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la 
materia y a más tardar el 23 de julio del año de la elección. 

Artículo 328. 

1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político, las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Secretaría General de la Cámara de Diputados y a la Secretaría 
General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, respectivamente. 

LIBRO SEXTO 

Del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 329. 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de Gobernadores de las entidades 
federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de 
los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2. El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse por correo, mediante 
entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en 
su caso, por vía electrónica, de conformidad con esta Ley y en los términos que determine el Instituto. 

3. El voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que emita el Instituto en 
términos de esta Ley, mismos que deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a los 
mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones 
populares. 

Artículo 330. 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el artículo 
34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del artículo 9 de esta Ley, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores, cumpliendo los requisitos a 
través de los medios que apruebe el Consejo General, su inscripción en el padrón electoral y en el 
listado nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero; 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el 
extranjero al que se le harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio electrónico que 
determine el Instituto, en el que podrá recibir información en relación al proceso electoral, y 

c) Los demás establecidos en el presente Libro. 

Artículo 331. 

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de septiembre y el 15 de diciembre del año previo a la 
elección de que se trate. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores, por vía postal, 
electrónica, o en forma presencial en los módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o 
consulados y dentro de los plazos que determine el Instituto. 

3. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo 
certificado, acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar; el elector deberá firmar la 
fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

4. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este 
artículo, se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el 
servicio postal de que se trate estampe en el sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se 
considerará la fecha de recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los documentos 
correspondientes. 

5. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de diciembre del año previo al de la 
elección, o que sea recibida por el Instituto después del 15 de enero del año de la elección, se le dará trámite. 
En estos casos, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores enviará al interesado, por correo 
certificado, aviso de no inscripción por extemporaneidad. 

6. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción. 

Artículo 332. 

1. La solicitud de inscripción en la sección del padrón electoral de los ciudadanos residentes en el 
extranjero, tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la decisión del ciudadano de votar desde 
el extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores, y de Gobernadores 
de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las 
Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Para tal efecto el respectivo 
formato contendrá la siguiente leyenda: "Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir 
en el extranjero: 
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a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: i) correo, ii) mediante entrega de la boleta en 
forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o iii) por vía 
electrónica, en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senador, 
Gobernador o Jefe de Gobierno, según sea el caso; 

c) Autorizo al Instituto a que verifique el cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito en el 
padrón electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero, y darme de baja temporalmente, del 
padrón electoral de los ciudadanos residentes en México, y 

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos y materiales electorales que 
correspondan para ejercer mi derecho al voto en el extranjero.” 

Artículo 333. 

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
padrón electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 
inscripción en dichas listas. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos. 

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente 
Libro, a fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto 
de esta Ley. 

Artículo 334. 

1. A partir del 1 de septiembre y hasta al 15 de diciembre del año previo al de la elección presidencial, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores pondrá a disposición de los interesados los formatos de 
solicitud de inscripción en el padrón electoral y en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en 
los sitios que acuerde la Junta General Ejecutiva, por vía electrónica o a través de los medios que determine 
la propia Junta. 

2. El Instituto convendrá con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso, los mecanismos para la 
inscripción a la lista nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero a través de las sedes diplomáticas, 
en los términos de los convenios de colaboración establecidos entre ambas Instituciones. 

3. El Instituto firmará los convenios necesarios con las instancias correspondientes de la administración 
pública federal y local, para impulsar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

4. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su credencial para votar, debiendo cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 136 de esta Ley. 

5. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores establecerá en las embajadas o en los 
consulados de México en el extranjero, los mecanismos necesarios para el trámite de credencialización. El 
Instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

6. Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se abrirá un plazo de noventa días para el trámite de 
credencialización que el Instituto determinará para cada proceso electoral antes de que inicie el plazo 
de incorporación a la lista nominal de electores de los mexicanos residentes en el extranjero a que se refiere 
el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 335. 

1. Las solicitudes de inscripción al padrón electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero, serán 
atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Consejo General, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la inscripción del solicitante en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero. En caso de que el solicitante tenga una inscripción previa en el padrón 
electoral, se le dará de baja en la sección correspondiente a los ciudadanos residentes en México. 
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3. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores conservará los documentos enviados y, en su 
caso, el sobre que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral. 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos 
en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de 
siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

Artículo 336. 

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero con las 
solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la sección del padrón electoral de ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 

a) En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país 
de residencia y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía se 
expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece en su credencial para 
votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional, y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos residentes en el extranjero, por entidad 
federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto 
para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos, y los Candidatos Independientes, están 
obligados a salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las 
medidas necesarias para tal efecto. 

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 

Artículo 337. 

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) 
del párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio 
nacional. 

Artículo 338. 

1. A más tardar el 15 de febrero del año de la elección que corresponda, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores 
en el extranjero, salvaguardando la protección de los datos personales que en ellas se contengan. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos 
concretos e individualizados, hasta el 28 de febrero, inclusive. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos y los candidatos independientes se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a 
más tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el 
informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en esta Ley y en la ley 
de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General sesionará para declarar que los listados nominales de electores 
residentes en el extranjero son válidos. 
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Artículo 339. 

1. A más tardar el 31 de diciembre del año anterior al de la elección, el Consejo General del Instituto, o en 
su caso, en coordinación con el Organismo Público Local que corresponda, aprobarán el formato de boleta 
electoral impresa, boleta electoral electrónica, que será utilizada por los ciudadanos residentes en el 
extranjero para la elección de que se trate, así como el instructivo para su uso, las herramientas y materiales 
que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y 
los demás documentos y materiales electorales. 

2. Una vez aprobado lo citado en el párrafo anterior, la Junta General Ejecutiva deberá ordenar la 
impresión de las boletas electorales postales y de los materiales electorales para el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a las boletas electorales, las disposiciones del Artículo 266 
de esta Ley. Las boletas electorales que serán utilizadas en el extranjero contendrán la leyenda "Mexicano 
residente en el extranjero". 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero, será igual al número 
de electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos y los candidatos independientes. 

5. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General para su aprobación, los mecanismos y 
procedimientos del voto electrónico antes de que inicie el proceso electoral. 

Artículo 340. 

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el artículo anterior estará a disposición de la 
Junta General Ejecutiva o, en su caso, el órgano que corresponda en las entidades federativas a más tardar el 
15 de marzo del año de la elección. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores pondrá a disposición de la Junta General 
Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos que hayan 
optado por la modalidad de voto postal, inscritos en las listas nominales correspondientes, ordenados 
conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 336 de esta Ley. 

3. La Junta General Ejecutiva o el órgano que corresponda en las entidades federativas realizarán los 
actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, a través del medio postal, con acuse de recibo, la boleta 
electoral, la documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto. En el caso de los 
ciudadanos que hayan optado por la modalidad de voto electrónico, remitirán las instrucciones precisas de los 
pasos a seguir para que puedan emitir su voto. 

4. El envío de la boleta electoral, número de identificación, mecanismos de seguridad, instructivos y demás 
documentación electoral concluirá, a más tardar, el 20 de abril del año de la elección. 

Artículo 341. 

1. Recibida la boleta electoral por los ciudadanos que eligieron votar por vía postal, o en forma presencial 
en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o recibidos los números de identificación y 
demás mecanismos de seguridad para votar por vía electrónica, el ciudadano deberá ejercer su derecho al 
voto, de manera libre, secreta y directa, marcando el candidato o candidata de su preferencia. 

2. Cada modalidad de voto deberá de tener un instructivo aprobado por el Consejo General del Instituto. 

3. El Instituto deberá asegurar que el voto por vía electrónica cuente con al menos los elementos de 
seguridad que garanticen: 

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero, que tiene 
derecho a hacerlo; 

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía 
electrónica u otra de las previstas en esta Ley; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 
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Artículo 342. 

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le 
haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral por correo 
certificado al Instituto. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán 
impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta 
General Ejecutiva. 

4. Los ciudadanos podrán enviar el sobre al que se refiere el párrafo 1 de este artículo, a través de los 
módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o consulados de México en el extranjero. El Instituto 
celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

5. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, deberán ser 
entregados en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados de México en el extranjero a más 
tardar el domingo anterior al de la jornada electoral y tendrán además los requisitos que señala el párrafo 3 de 
este artículo. 

6. Una vez que el ciudadano haya entregado el sobre en los módulos que se instalen en las embajadas o 
consulados de México en el extranjero, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo 
General, tomará las medidas para el control y salvaguarda de los sobres, a efecto de que los mismos sean 
enviados por correo certificado al Instituto. 

Artículo 343. 

1. El Consejo General determinará la forma en que los ciudadanos en el extranjero remitirán su voto al 
Instituto o en su caso, a los Organismos Públicos Locales. 

2. El sistema de voto por medios electrónicos que apruebe el Consejo General del Instituto, deberá cumplir 
con lo siguiente: 

a) Ser auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación; 

b) Darle oportunidad al votante de corroborar el sentido de su voto antes de su emisión; 

c) Evitar la coacción del voto, garantizando el sufragio libre y en secreto; 

d) Garantizar que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero que tiene 
derecho a hacerlo; 

e) Garantizar que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por 
la vía electrónica u otra de las previstas en esta Ley, y 

f) Contar con un programa de resultados electorales en tiempo real, público y confiable. 

3. El Instituto emitirá los lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto. 

Artículo 344. 

1. La Junta General Ejecutiva o, en su caso, los Organismos Públicos Locales dispondrán lo necesario 
en relación al voto postal para: 

a) Recibir y registrar, señalando el día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos 
conforme a las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio 
y cómputo; 

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo 
anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos, y 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

Artículo 345. 

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la jornada electoral, si el envío se realiza por vía postal o en forma presencial en los 
módulos que se instalen en las embajadas o consulados; o hasta las 18:00 horas del día de la jornada 
electoral, tiempo del Centro de México, si el envío se realiza por medios electrónicos. 
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2. Respecto de los sobres o votos electrónicos recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará 
una relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir la boleta electoral se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción o eliminación, sin que se revele su contenido. 

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe 
sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, tipo de cargo a elegir, modalidad de voto utilizada, así como de los votos recibidos 
fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. Los votos por vía electrónica deberán obtenerse del sistema 
implementado para tal efecto, mismo que deberá ser auditable. 

Artículo 346. 

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su 
domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500, y 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como 
integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el 
artículo 254 de esta Ley. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se 
integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa. 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la 
Junta General Ejecutiva. 

4. Los partidos políticos y candidatos independientes designarán dos representantes por cada mesa y un 
representante general por cada veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de 
la votación emitida en el extranjero. 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla. 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y 
funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo. 

Artículo 347. 

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 
horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

2. Para el escrutinio y cómputo de Gobernador y Jefe de Gobierno, los Organismos Públicos Locales, 
utilizarán el sistema electrónico habilitado por el Instituto, haciendo constar los resultados en las actas y 
aplicando, en lo que resulte conducente, las disposiciones de esta Ley: 

a) Se instalará una mesa integrada por tres ciudadanos que serán insaculados, así como por los 
Consejeros y los representantes de los partidos políticos; 

b) Acto seguido los ciudadanos de la mesa solicitarán a los Consejeros Electorales introducir sus 
contraseñas o llaves que permitan tener acceso al sistema electrónico para realizar el cómputo 
de los votos; 

c) El sistema electrónico realizará el cómputo ordenándolo por la entidad federativa de referencia 
manifestada por los ciudadanos que residen en el extranjero; 

d) Los resultados deberán proyectarse durante la sesión del Consejo General. Posteriormente deberá 
imprimirse el acta que contenga los resultados recabados; 

e) El acta con los resultados de la votación deberá estar firmada por los integrantes de la mesa y será 
entregada al secretario del Consejo General, procediendo a realizar el cierre de la mesa, y 

f) Una vez realizado lo anterior, los resultados deberán ser publicados por el sistema de resultados 
electorales parciales. 

3. El Consejo General determinará las medidas que estime pertinentes para la elaboración de actas e 
informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos así 
elaborados deberán contar con firma. 
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Artículo 348. 

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra "votó"; 

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales 
y verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra "votó" que 
señala el inciso anterior; 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta 
electoral, para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no 
contiene la boleta electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto o 
votos, son nulos y el hecho se consignará en el acta; 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su 
posterior destrucción; 

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las 
reglas establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del artículo 290 y 294 de esta Ley, y 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el artículo 291 de esta 
Ley y en el inciso c) de este párrafo. 

Artículo 349. 

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme a la entidad federativa 
que corresponda. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia 
de los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en 
las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas, para obtener el resultado de la votación emitida 
en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, por entidad 
federativa, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante 
general de cada partido político designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos y los candidatos independientes para el cómputo de la 
votación emitida en el extranjero. 

Artículo 350. 

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de 
que el presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el 
inciso l) del párrafo 1 del artículo 45 de esta Ley, el Secretario Ejecutivo informará al Consejo General los 
resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y senadores. 

2. El Secretario Ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por entidad federativa, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión en el sistema 
de resultados electorales preliminares. 

Artículo 351. 

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, entregará, a cada uno de los consejos distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 349 de esta Ley. 

2. Los partidos políticos y los candidatos independientes recibirán copia legible de todas las actas. 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo 
por distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes. 
Para la elección de senadores, dicha información deberá remitirse a la Sala Regional competente del 
Tribunal Electoral. 
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Artículo 352. 

1. El resultado de la votación emitida desde el extranjero se asentará en las actas. 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso 
d) del párrafo 1 del artículo 314 de esta Ley. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se 
refiere el inciso e) del párrafo 1 del artículo 316 de esta Ley. 

4. Los Organismos Públicos Locales llevarán a cabo las actividades previstas en los párrafos anteriores 
del presente artículo para la elección local que corresponda. 

Artículo 353. 

1. Los partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a cargos de elección popular no 
podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas las actividades, actos 
y propaganda electoral a que se refiere el artículo 242 de esta Ley en el extranjero. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos y los 
candidatos independientes utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera 
de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

3. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en radio y televisión, ni arrendar espacios para 
propaganda o publicidad en el extranjero. 

Artículo 354. 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto, la Junta General 
Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la creación de las 
unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el 
proceso electoral. 

2. El Instituto establecerá los lineamientos que deberán seguir los Organismos Públicos Locales para 
garantizar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero en las entidades federativas que correspondan. 

Artículo 355. 

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realicen el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales en las entidades federativas a los ciudadanos residentes en el extranjero, así 
como el costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, será previsto en el 
presupuesto de cada institución. 

2. El Instituto en coordinación con otros organismos públicos y la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
deberá promover e instrumentar la instalación de dispositivos con acceso electrónico en las sedes 
diplomáticas del Estado Mexicano que se ubiquen en localidades donde exista una amplia concentración de 
ciudadanos mexicanos en el extranjero. 

Artículo 356. 

1. El Consejo General y los Consejos de los Organismos Públicos Locales en cada entidad federativa 
proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el presente Libro. 

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 
conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
demás leyes aplicables. 

3. En los casos en que se lleven a cabo procesos electorales únicamente en las entidades federativas, las 
normas del presente libro se aplicarán en lo conducente. 
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LIBRO SÉPTIMO 

De las Candidaturas Independientes 

TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 357. 

1. Las disposiciones contenidas en este Libro, tienen por objeto regular las candidaturas independientes 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, diputados y senadores del Congreso de la Unión por el 
principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 35 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Las legislaturas de las entidades federativas emitirán la normatividad correspondiente en los términos 
de lo señalado por el inciso p) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución. 

Artículo 358. 

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro, en el ámbito federal. 

Artículo 359. 

1. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las disposiciones de este Libro, las disposiciones 
conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y las demás 
leyes aplicables. 

Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto en el ámbito central; en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando racionalmente las unidades 
administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las 
disposiciones de esta Ley y demás normatividad aplicable. 

Artículo 361. 

1. El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se 
sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución y en la presente Ley. 

Artículo 362. 

1. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, 
en su caso, a ser registrados como Candidatos Independientes para ocupar los siguientes cargos de elección 
popular: 

a) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y 

b) Diputados y Senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa. No procederá 
en ningún caso, el registro de aspirantes a Candidatos Independientes por el principio de 
representación proporcional. 

Artículo 363. 

1. Para los efectos de la integración del Congreso de la Unión en los términos de los artículos 52 y 56 de 
la Constitución, los Candidatos Independientes para el cargo de diputado deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente. En el caso de la integración de la Cámara de Senadores deberán 
registrar una lista para la entidad federativa que corresponda, con dos fórmulas de Candidatos 
Independientes, propietarios y suplentes en orden de prelación. 

Artículo 364. 

1. Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador, deberán estar integradas de manera alternada 
por personas de género distinto. 

Artículo 365. 

1. Los Candidatos Independientes que hayan participado en una elección ordinaria que haya sido anulada, 
tendrán derecho a participar en las elecciones extraordinarias correspondientes. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Del Proceso de Selección de Candidatos Independientes 

Artículo 366. 

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los Candidatos Independientes comprende las 
etapas siguientes: 

a) De la Convocatoria; 

b) De los actos previos al registro de Candidatos Independientes; 

c) De la obtención del apoyo ciudadano, y 

d) Del registro de Candidatos Independientes. 

CAPÍTULO I 

De la Convocatoria 

Artículo 367. 

1. El Consejo General emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como 
Candidatos Independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos 
que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 

2. El Instituto dará amplia difusión a la Convocatoria. 

CAPÍTULO II 

De los Actos Previos al Registro de Candidatos Independientes 

Artículo 368. 

1. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

2. Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y 
las dos Cámaras del Congreso de la Unión, o cuando se renueve solamente la Cámara de Diputados, la 
manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta 
que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

a) Los aspirantes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante el Secretario Ejecutivo 
del Instituto; 

b) Los aspirantes al cargo de Senador por el principio de mayoría relativa, ante el Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local correspondiente, y 

c) Los aspirantes al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, ante el vocal ejecutivo de la 
junta distrital correspondiente. 

3. Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo 1 de este artículo y recibida la constancia 
respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo 
tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de 
la asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y 
anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento 
público y privado correspondiente. 

5. La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida con por lo menos el 
aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración de los 
recursos de la candidatura independiente. 
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CAPÍTULO III 

De la Obtención del Apoyo Ciudadano 

Artículo 369. 

1. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

2. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan a los dos Poderes 
de la Unión o en el que se renueve solamente la Cámara de Diputados, se sujetarán a los siguientes plazos, 
según corresponda: 

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Presidente de la República, contarán con 
ciento veinte días; 

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Senador de la República, contarán con 
noventa días, y 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputado, contarán con sesenta días. 

3. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar 
los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo 
establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 
ampliamente. 

Artículo 370. 

1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los 
aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta 
Ley. 

Artículo 371. 

1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de 
electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo 
menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos 
la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente a la 
entidad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electorales que sumen como mínimo el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. 

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la 
firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente al 
distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

Artículo 372. 

1. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por ningún medio. La violación a esta 
disposición se sancionará con la negativa de registro como Candidato Independiente. 

2. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma 
de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como Candidato Independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 

Artículo 373. 

1. La cuenta a la que se refiere el artículo 368, párrafo 5 de esta ley servirá para el manejo de los recursos 
para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña electoral. 

2. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano y 
hasta la conclusión de las campañas electorales y con posterioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos 
contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los 
procedimientos que correspondan a la unidad de fiscalización del Instituto. 
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Artículo 374. 

1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito, 
en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo 
General por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 

2. El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

Artículo 375. 

1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán el derecho a ser 
registrados como Candidato Independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. 

Artículo 376. 

1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica y los comprobantes que 
los amparen, deberán ser expedidos a nombre del aspirante y la persona encargada del manejo de recursos 
financieros en cuentas mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los informes financieros 
de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 

2. Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el financiamiento privado de los 
Candidatos Independientes de esta Ley. 

3. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y 
administración de los recursos relacionados con el apoyo ciudadano, así como de la presentación de los 
informes en los términos de esta Ley. 

Artículo 377. 

1. El Consejo General, a propuesta de la unidad de fiscalización del Instituto, determinará los requisitos 
que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano. 

Artículo 378. 

1. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como Candidato 
Independiente. 

2. Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no entreguen los 
informes antes señalados, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

De los Derechos y Obligaciones de los Aspirantes 

Artículo 379. 

1. Son derechos de los aspirantes: 

a) Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante; 

b) Realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo ciudadano para 
el cargo al que desea aspirar; 

c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en términos de esta Ley; 

d) Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los Consejos General, locales y distritales, 
sin derecho a voz ni voto; 

e) Insertar en su propaganda la leyenda “aspirante a Candidato Independiente”, y 

f) Los demás establecidos por esta Ley. 

Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley; 

b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano; 
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c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas 
de cualquier persona física o moral; 

d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y 
los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución 
y esta Ley; 

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

vi) Las personas morales, y 

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

e) Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o coacción para obtener el 
apoyo ciudadano; 

f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a otros 
aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

g) Rendir el informe de ingresos y egresos; 

h) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos que establece 
la presente Ley, y 

i) Las demás establecidas por esta Ley. 

CAPÍTULO V 

Del Registro de Candidatos Independientes 

Sección Primera 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 381. 

1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes en las elecciones federales 
de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados por la Constitución, los señalados en 
el artículo 10 de esta Ley. 

Sección Segunda 

De la Solicitud de Registro 

Artículo 382. 

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes en el año de la 
elección, serán los mismos que se señalan en la presente Ley para el Presidente de la República, diputados y 
senadores del Congreso de la Unión. 

2. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas independientes y a los 
plazos a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 383. 

1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes a un cargo de elección 
popular deberán: 

a) Presentar su solicitud por escrito; 
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b) La solicitud de registro deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante; 

II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación del solicitante; 

V. Clave de la credencial para votar del solicitante; 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 

VII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, y 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición 
de informes correspondientes. 

c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato Independiente, a que se refiere 
esta Ley; 

II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

III. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato Independiente 
sostendrá en la campaña electoral; 

IV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
la candidatura independiente, en los términos de esta Ley; 

V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

VI. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador 
al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de 
la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el 
apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta Ley; 

VII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano; 

2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en esta Ley, y 

3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato 
Independiente. 

VIII. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto. 

2. Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o secretario del 
consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 
requisitos señalados en el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

Artículo 384. 

1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esta Ley. 

2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma 
extemporánea, se tendrá por no presentada. 

Artículo 385. 

1. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en 
la lista nominal de electores. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

2. Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de 
las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

c) En el caso de candidatos a senador, los ciudadanos no tengan su domicilio en la entidad para la que 
se está compitiendo; 

d) En el caso de candidatos a Diputado Federal, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito 
para el que se está postulando; 

e) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

f) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 
mismo aspirante, sólo se computará una, y 

g) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un aspirante, 
sólo se computará la primera manifestación presentada. 

Artículo 386. 

1. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

Artículo 387. 

1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro federal. 

2. Los Candidatos Independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como candidatos 
por un partido político o coalición en el mismo proceso electoral federal. 

Sección Tercera 

Del Registro 

Artículo 388. 

1. Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los Consejos General, locales y 
distritales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de la presente Ley. 

Artículo 389. 

1. El Secretario del Consejo General y los presidentes de los consejos locales o distritales, según 
corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas 
independientes, dando a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no 
cumplieron con los requisitos. 

Sección Cuarta 

De la Sustitución y Cancelación del Registro 

Artículo 390. 

1. Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del proceso electoral. 

Artículo 391. 

1. Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el 
propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula. 

Artículo 392. 

1. En el caso de las listas de fórmulas de Candidatos Independientes al cargo de Senador, si por cualquier 
causa falta uno de los integrantes propietarios de una de las fórmulas, se cancelará el registro de ambas. La 
ausencia del suplente no invalidará las fórmulas. 
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TÍTULO TERCERO 

De las Prerrogativas, Derechos y Obligaciones 

CAPÍTULO I 

De los Derechos y Obligaciones 

Artículo 393. 

1. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos Independientes registrados: 

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados; 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales; 

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley; 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que 
se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por esta Ley; 

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados, y 

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley; 

b) Respetar y acatar los Acuerdos que emita el Consejo General; 

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la presente Ley; 

d) Proporcionar al Instituto la información y documentación que éste solicite, en los términos de la 
presente Ley; 

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de campaña; 

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y 
los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución 
y esta Ley; 

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

vi) Las personas morales, y 

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

g) Depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus aportaciones y realizar todos los egresos 
de los actos de campaña con dicha cuenta; 

h) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; 
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i) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a otros 
candidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

j) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: “Candidato Independiente”; 

k) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores utilizados por 
partidos políticos nacionales; 

l) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores; 

m) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas 
por cualquier persona física o moral; 

n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña 
sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo; 

ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus recursos financieros, 
dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes, y 

o) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás ordenamientos. 

Artículo 395. 

1. Los Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad electoral que les resulte aplicable, 
serán sancionados en términos de esta Ley. 

Sección Primera 

De los Representantes ante los Órganos del Instituto 

Artículo 396. 

1. Los Candidatos Independientes, de conformidad con lo previsto por los reglamentos de sesiones de los 
Consejos General, locales y distritales aprobados por el Consejo General, podrán designar representantes 
ante los órganos del Instituto, en los términos siguientes: 

a) Los Candidatos Independientes a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante el Consejo 
General y la totalidad de los consejos locales y distritales; 

b) Los Candidatos Independientes a senadores, ante el consejo local y distritales de la entidad por la 
cual se quiera postular, debiendo designar un solo representante por ambas fórmulas, y 

c) Los Candidatos Independientes a diputados federales, ante el consejo distrital de la demarcación por 
la cual se quiera postular. 

2. La acreditación de representantes ante los órganos central, locales y distritales se realizará dentro de 
los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro como aspirante a Candidato Independiente. 

3. Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior perderá este derecho. 

Sección Segunda 

De los Representantes ante Mesa Directiva de Casilla 

Artículo 397. 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante mesas directivas de casilla y generales, se 
realizará en los términos previstos en esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De las Prerrogativas 

Sección Primera 

Del Financiamiento 

Artículo 398. 

1. El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento privado, y 

b) Financiamiento público. 
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Artículo 399. 

1. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el Candidato Independiente y 
sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que 
se trate. 

Artículo 400. 

1. Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como 
de metales y piedras preciosas, por cualquier persona física o moral. 

Artículo 401. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por 
sí o por interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo 
ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así como los 
ayuntamientos; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
así como los del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

Artículo 402. 

1. Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para 
el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

Artículo 403. 

1. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada a 
que se refiere esta Ley; todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante 
cheque o transferencia bancaria. 

Artículo 404. 

1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el caso de los 
pagos por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”. Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la 
documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace referencia. 

2. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los Candidatos Independientes, deberán ser 
expedidos a su nombre y constar en original como soporte a los informes financieros de las campañas 
electorales, los cuales estarán a disposición de la unidad de fiscalización del Instituto para su revisión de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fiscalización de la 
Unidad referida. 

Artículo 405. 

1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, deberán destinarse 
exclusivamente a las actividades de la candidatura independiente. 

Artículo 406. 

1. En ningún caso, los Candidatos Independientes podrán recibir en propiedad bienes inmuebles para las 
actividades de su candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que 
reciban. 
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Artículo 407. 

1. Los Candidatos Independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de 
campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho 
los Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo 
registro. 

Artículo 408. 

1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todos los Candidatos 
Independientes de la siguiente manera: 

a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos Independientes al cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de Candidatos 
Independientes al cargo de Senador, y 

c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de Candidatos 
Independientes al cargo de Diputado. 

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes 
mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos en los incisos 
anteriores. 

Artículo 409. 

1. Los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y 
administración de los recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se 
refiere esta Ley. 

Artículo 410. 

1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del financiamiento público 
no erogado. 

Sección Segunda 

Del Acceso a Radio y Televisión 

Artículo 411. 

1. El Instituto, como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión, garantizará a los Candidatos Independientes el uso de sus prerrogativas en radio y televisión; 
establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir durante 
las campañas electorales; atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y 
determinará, en su caso, las sanciones. 

Artículo 412. 

1. El conjunto de Candidatos Independientes, según el tipo de elección, accederán a la radio y la 
televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye 
en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en la Constitución. 

2. Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

Artículo 413. 

1. Los Candidatos Independientes deberán entregar sus materiales al Instituto para su calificación técnica 
a fin de emitir el dictamen correspondiente en los plazos y términos que el propio Instituto determine. 

Artículo 414. 

1. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión para promover un Candidato Independiente o dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de los mismos o de los partidos políticos. 
Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. 
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Artículo 415. 

1. El Instituto, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio 
o televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban 
aplicarse a los infractores. 

Artículo 416. 

1. Para la transmisión de mensajes de los Candidatos Independientes en cada estación de radio y canal 
de televisión, se estará a lo establecido en esta Ley y demás ordenamientos aplicables, así como los 
acuerdos del Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

Artículo 417. 

1. El tiempo que corresponda a cada Candidato Independiente será utilizado exclusivamente para la 
difusión de sus mensajes. 

Artículo 418. 

1. El Comité de Radio y Televisión del Instituto será el responsable de asegurar a los Candidatos 
Independientes la debida participación en la materia. 

Artículo 419. 

1. Las infracciones a lo establecido en esta Sección serán sancionadas en los términos establecidos en 
esta Ley. 

Sección Tercera 

De las Franquicias Postales 

Artículo 420. 

1. Los Candidatos Independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del territorio nacional, que 
sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 421. 

1. Las franquicias postales para los Candidatos Independientes se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Cada uno de los Candidatos Independientes, será considerado como un partido de nuevo registro 
para la distribución del cuatro por ciento de la franquicia postal a que se refiere esta Ley, que se 
distribuirá en forma igualitaria; 

b) Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a las franquicias postales durante la campaña 
electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que están compitiendo; 

c) Los nombres y firmas de los representantes autorizados para realizar las gestiones para el uso de las 
franquicias, se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de 
que ésta los comunique al organismo público correspondiente, y 

d) El envío de la propaganda electoral, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El Candidato Independiente al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, podrá 
remitir la propaganda a toda la República; 

II. Los Candidatos Independientes al cargo de Senador, podrán remitir propaganda únicamente en 
la entidad en la que están compitiendo, y 

III. Los Candidatos Independientes al cargo de Diputado, podrán remitir propaganda únicamente en 
el distrito por el que están compitiendo. 

Artículo 422. 

1. Los Candidatos Independientes no tendrán derecho al uso de franquicias telegráficas. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

(Viene de la Segunda Sección) 

TÍTULO CUARTO 

De la Propaganda Electoral de los 
Candidatos Independientes 

Artículo 423. 

1. Son aplicables a los Candidatos Independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en 
esta Ley. 

Artículo 424. 

1. La propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el emblema y color o colores 
que los caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros Candidatos Independientes, así como 
tener visible la leyenda: “Candidato Independiente”. 

TÍTULO QUINTO 

De la Fiscalización 

Artículo 425. 

1. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de 
actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto. 

Artículo 426. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los Candidatos 
Independientes respecto del origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como sobre su destino y aplicación. 

2. Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo máximo de cinco días 
hábiles, los requerimientos de información que respecto a las materias bancaria, fiduciaria y fiscal les formule 
la unidad técnica de fiscalización del Instituto. 

Artículo 427. 

1. La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto, tendrá como facultades, además de las 
señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 

a) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes de resultados y proyectos de 
resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los aspirantes y Candidatos 
Independientes. Los informes especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido en el 
manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de los 
mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

b) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los 
aspirantes y Candidatos Independientes; 

c) Ordenar visitas de verificación a los aspirantes y Candidatos Independientes con el fin de corroborar 
el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes, y 

d) Las demás que le confiera esta Ley o el Consejo General. 

Artículo 428. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto tendrá como facultades, 
además de las señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 
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a) Regular el registro contable de los ingresos y egresos de los aspirantes y Candidatos 
Independientes, las características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus 
recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le 
presenten, de conformidad a lo establecido en esta Ley; 

b) Proponer a la Comisión de Fiscalización la emisión de las normas generales de contabilidad y 
registro de operaciones aplicables a los aspirantes y Candidatos Independientes; 

c) Vigilar que los recursos de los aspirantes y Candidatos Independientes tengan origen lícito y se 
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en esta Ley; 

d) Recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de gastos de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña de los Candidatos Independientes, así 
como los demás informes de ingresos y gastos establecidos por esta Ley; 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos 
y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

f) Proporcionar a los aspirantes y Candidatos Independientes la orientación, asesoría y capacitación 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en este Libro; 

g) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas que se presenten 
y proponer a la consideración de la Comisión de Fiscalización la imposición de las sanciones que 
procedan; 

h) Requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que tengan relación con las 
operaciones que realicen los aspirantes y Candidatos Independientes, la información necesaria para 
el cumplimiento de sus tareas respetando en todo momento las garantías del requerido. Quienes se 
nieguen a proporcionar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin causa 
justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las sanciones 
correspondientes, y 

i) Las demás que le confiera esta Ley, la Comisión de Fiscalización o el Consejo General. 

Artículo 429. 

1. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto deberá garantizar el derecho de audiencia de los aspirantes y Candidatos Independientes con motivo 
de los procesos de fiscalización a que se refiere el presente Título. 

2. Los aspirantes y Candidatos Independientes tendrán derecho a la confronta de los documentos 
comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por 
la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto sobre las mismas 
operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

Artículo 430. 

1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas: 

a) Origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de la cuenta bancaria aperturada; 

b) Acompañar los estados de cuenta bancarios, y 

c) Entregarlos junto con la solicitud de registro a que se refiere esta Ley. 

Artículo 431. 

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 
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2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los 
gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el 
monto y destino de dichas erogaciones. 

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas en 
la Ley General de Partidos Políticos. 

TÍTULO SEXTO 

De los Actos de la Jornada Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Documentación y el Material Electoral 

Artículo 432. 

1. Los Candidatos Independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo General apruebe para los 
candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según la elección en la que participen, de conformidad con 
esta Ley. 

2. Se utilizará un recuadro para cada Candidato Independiente o fórmula de Candidatos Independientes, 
con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a 
los partidos o coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados después de los destinados a los 
partidos políticos y si fueran varios candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan solicitado su 
registro correspondiente. 

Artículo 433. 

1. En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá el nombre completo del Candidato 
Independiente o de los integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes. 

Artículo 434. 

1. En la boleta no se incluirá, ni la fotografía, ni la silueta del candidato. 

Artículo 435. 

1. Los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, aplicando en lo conducente lo dispuesto 
en esta Ley para la elaboración de la documentación y el material electoral. 

CAPÍTULO II 

Del Cómputo de los Votos 

Artículo 436. 

1. Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un solo recuadro en el que se contenga el 
emblema o el nombre de un Candidato Independiente, en términos de lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 437. 

1. Para determinar la votación nacional emitida que servirá de base para la asignación de diputados y 
senadores por el principio de representación proporcional, en términos de lo previsto por la Constitución y esta 
Ley, no serán contabilizados los votos recibidos a favor de Candidatos Independientes. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De las Disposiciones Complementarias 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 438. 

1. Corresponde al Instituto la organización, desarrollo, otorgamiento y vigilancia de las prerrogativas a los 
Candidatos Independientes, conforme a lo establecido en esta Ley para los partidos políticos. 

Artículo 439. 

1. En materia de fiscalización de recursos, el Instituto podrá convenir mecanismos de colaboración con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Fiscalía General de la República para detectar actos u 
operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita. 
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LIBRO OCTAVO 

De los Regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno 

TÍTULO PRIMERO 

De las Faltas Electorales y su Sanción 

Artículo 440. 

1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los procedimientos sancionadores, 
tomando en cuenta las siguientes bases: 

a) Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios que se instauran por 
faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y especiales sancionadores, expeditos, 
por faltas cometidas dentro de los procesos electorales; 

b) Sujetos y conductas sancionables; 

c) Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de ambos procedimientos; 

d) Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al Tribunal Electoral, para su 
resolución, tanto en el nivel federal como local, y 

e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos Públicos Locales de quejas 
frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como local, entendiéndose por tales: 

I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden 
alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho; 

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura cuidadosa del 
escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad; 

III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación electoral, y 

IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de carácter 
noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad. 

2. La sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de frivolidad de la queja y el daño 
que se podría generar con la atención de este tipo de quejas a los organismos electorales. 

CAPÍTULO I 

De los Sujetos, Conductas Sancionables y Sanciones 

Artículo 441. 

1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente en lo no previsto 
en esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo 442. 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en 
esta Ley: 

a) Los partidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas; 

c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y Candidatos Independientes a cargos de elección 
popular; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público; 

g) Los notarios públicos; 

h) Los extranjeros; 
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i) Los concesionarios de radio o televisión; 

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo 
relativo a la creación y registro de partidos políticos; 

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley. 

Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás 
disposiciones aplicables de esta Ley; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone la presente Ley; 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la unidad de fiscalización del Instituto, en los términos y plazos 
previstos en esta Ley y sus reglamentos; 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se 
hizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien 
hubiese cometido la infracción; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente Ley en materia de 
precampañas y campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio 
o televisión; 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en materia de transparencia y 
acceso a la información; 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para 
la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información 
que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley. 

Artículo 444. 

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas a la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos Políticos, y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 445. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular a 
la presente Ley: 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de 
personas no autorizadas por esta Ley; 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en esta Ley; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 446. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular a 
la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; 

b) La realización de actos anticipados de campaña; 

c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley; 

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso 
de efectivo o metales y piedras preciosas; 

e) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus actividades; 

f) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras preciosas de cualquier 
persona física o moral; 

g) No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecidos en esta Ley; 

h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el Consejo 
General; 

i) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las 
actividades de campaña; 

j) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio 
o televisión; 

l) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o privado; 

m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las 
personas, instituciones o los partidos políticos; 

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información 
que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

ñ) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 447. 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su 
caso de cualquier persona física o moral, a la presente Ley: 

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto o los Organismos Públicos Locales, 
entregarla en forma incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, 
respecto de las operaciones mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones 
que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, 
dirigida a la promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 
de elección popular; 
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c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos, se entenderá como denuncia frívola aquélla 
que se promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prueba o 
que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia, y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 448. 

1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo 
propósito, a la presente Ley: 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 8 de esta Ley, y 

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, según sea el 
caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 
órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, 
en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto o de los 
Organismos Públicos Locales; 

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende 
desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con 
excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 
protección civil en casos de emergencia; 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del 
Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato, y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 450. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los notarios públicos, el incumplimiento de las 
obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan 
las autoridades electorales, los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 451. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por 
el artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables. 

Artículo 452. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los concesionarios de radio y televisión: 

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto; 
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c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de 
los partidos políticos y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el 
Instituto; 

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos 
con el fin de alterar o distorsionar su sentido original o para calumniar a las personas, instituciones o 
los partidos políticos, y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 453. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituir partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto o a los Organismos Públicos Locales del origen y destino de 
los recursos que obtengan para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro; 

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con 
objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y 

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro. 

Artículo 454. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los 
mismos, y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 455. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión: 

a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera 
de ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de 
comunicación; 

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular, y 

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale 
la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, 
dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta 
Ley, y 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con 
la cancelación de su registro como partido político. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis 
meses. 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en su 
caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 
cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 
trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá 
registrarlo como candidato. 

d) Respecto de los Candidatos Independientes: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 

III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como Candidato 
Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; 

IV. En caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos 
elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le 
resulten en términos de la legislación aplicable, y 

V. En caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de 
fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado 
como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. 

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier 
persona física o moral: 

I. Con amonestación pública; 

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de 
hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de 
aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio 
y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el doble del 
precio comercial de dicho tiempo; 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con 
multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el 
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo 
en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el 
doble del precio comercial de dicho tiempo, y 
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IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o cualquier 
persona física o moral, con amonestación pública y, en caso de reincidencia, con multa de hasta 
dos mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de que 
promuevan una denuncia frívola. Para la individualización de las sanciones a que se refiere esta 
fracción, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la responsabilidad en que 
se incurra y la conveniencia de suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o las que 
se dicten con base en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las 
condiciones socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; 
la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, 
daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

f) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales o 
locales, según sea el caso, y 

III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales; 

g) Respecto de los concesionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que 
en el caso de concesionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en 
caso de reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, los mensajes a que se 
refiere este Capítulo, además de la multa que, en su caso se imponga, deberán subsanar de 
inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que 
la ley les autoriza; 

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 452, párrafo 1, incisos a) y 
b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por parte de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, previo acuerdo del Consejo General, de la 
transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda 
por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la 
publicidad suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que 
se informe al público de la misma. Tratándose de concesionarios de uso público y privado, la 
sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios; 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la 
misma conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique 
la sanción que proceda conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo General; 

h) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta, y 

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político 
nacional, y 

i) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación 
con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, 
en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos: 

I. Con amonestación pública, y 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta. 
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Artículo 457. 

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales cometan alguna infracción prevista en esta 
Ley, incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que 
les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se 
dará vista al superior jerárquico y, en su caso, presentará la queja ante la autoridad competente por hechos 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas o las denuncias o querellas ante el agente del 
Ministerio Público que deba conocer de ellas, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables. 

Artículo 458. 

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad 
electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente: 

a) Conocida la infracción, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
integrará un expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que 
éste proceda en los términos de ley; 

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas 
que haya adoptado en el caso, y 

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se 
proceda en los términos de las leyes aplicables. 

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que 
la presente Ley les impone, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva integrará 
un expediente que se remitirá a la autoridad competente para que proceda en los términos de la legislación 
aplicable; estos últimos deberán comunicar al Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya 
adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares 
a fin de que la conducta infractora cese de inmediato. 

3. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de que un extranjero, por 
cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y 
procederá a informar de inmediato a la Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el 
infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto o los Organismos Públicos Locales procederán a 
informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya lugar. 

4. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de la comisión de una 
infracción por parte de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, 
informará a la Secretaría de Gobernación para los efectos legales conducentes. 

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia 
de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las 
que se dicten con base en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento de 
alguna de las obligaciones a que se refiere la presente Ley, incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 
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7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor 
no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a 
su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

8. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas 
por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este Libro Octavo, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean 
impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. 

CAPÍTULO II 

Del Procedimiento Sancionador 

Artículo 459. 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador: 

a) El Consejo General; 

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y 

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General. 

2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
fungirán como órganos auxiliares para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo 
establecido en el artículo 474 de esta Ley. 

3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo 1 anterior se integrará por tres Consejeros 
Electorales, quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo General. 

Artículo 460. 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se dicten 
las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la 
persona que éste haya autorizado para el efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero en todo caso, la primera notificación 
a alguna de las partes se llevará de forma personal. 

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier 
medio, que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se 
asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega, y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 
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7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y 
si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio 
se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, 
o de su autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se 
hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se dicten, entregando al 
denunciante y al denunciado copia certificada de la resolución. 

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se considerarán 
de veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las 
quejas que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las 
que se presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 

Artículo 461. 

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o 
imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos. Tanto la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva como el Consejo General podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado al 
procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el principio contradictorio de la 
prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que se oculte o 
destruya el material probatorio. 

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, 
expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como 
las razones por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Técnicas; 

d) Pericial contable; 

e) Presunción legal y humana, y 

f) Instrumental de actuaciones. 

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante 
fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden 
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o 
inspecciones judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos 
permitan su desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la 
instrucción. 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para 
que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva o el Consejo General podrán 
admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento 
y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se hubiesen aportado antes de la 
aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión 
respectiva. El Consejo General apercibirá a las autoridades, en caso de que éstas no atiendan en tiempo y 
forma el requerimiento de las pruebas. 
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9. Asimismo, el Consejo General podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido 
solicitados por los órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido 
sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo General ordenará la 
devolución del expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto para los efectos del párrafo 1 del artículo 468 de la presente Ley. 

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones. 

Artículo 462. 

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la 
lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el 
objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquéllas en 
las que un fedatario público haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo 
harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el 
expediente, éstas tendrán únicamente el valor de un indicio. 

Artículo 463. 

1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola 
resolución sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o 
cuando exista vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o 
denuncias contra un mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 

CAPÍTULO III 

Del Procedimiento Sancionador Ordinario 

Artículo 464. 

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá 
iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión 
de conductas infractoras. 

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de tres años, contados a partir de la comisión de los hechos o que se tenga 
conocimiento de los mismos. 

Artículo 465. 

1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad 
electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto o ante el Organismo Público Local; las 
personas morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, 
y las personas físicas lo harán por su propio derecho. 

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los 
preceptos presuntamente violados; 
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e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, 
cuando el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no 
le hubieren sido entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los 
hechos, y 

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma 
lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no 
enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada la denuncia. 

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por 
medios de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación 
por parte del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días 
contados a partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 

5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida 
dentro del término de cuarenta y ocho horas a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación de la misma por parte del quejoso; supuesto 
en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el plazo para ello. 

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a 
enviar el escrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, dentro del plazo 
señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las acciones necesarias para impedir el ocultamiento, 
menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de elementos probatorios adicionales que 
estime pudieran aportar elementos para la investigación, sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado 
de la misma. 

7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 

8. Recibida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
procederá a: 

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General; 

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma, y 

d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 

9. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva contará con un plazo de cinco 
días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de desechamiento, contado a partir del día en que reciba 
la queja o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo 
de la prevención o de la fecha en la que termine el plazo sin que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 466. 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna 
de un partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate 
o su interés jurídico; 

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la 
queja versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia 
que cuente con resolución del Consejo General respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante 
el Tribunal Electoral, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal 
Electoral, y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, 
hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones a la presente Ley. 
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2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, 
haya perdido su registro, y 

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exhiba antes de la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de 
la función electoral. 

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de 
oficio. En caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva elaborará un proyecto de resolución por el que se proponga el desechamiento o 
sobreseimiento, según corresponda. 

4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de 
la Secretaría Ejecutiva advierta hechos distintos al objeto de ese procedimiento que puedan constituir distintas 
violaciones electorales, o la responsabilidad de actores diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de 
oficio, de un nuevo procedimiento de investigación. 

5. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva llevará un registro de las 
quejas desechadas e informará de ello al Consejo General. 

Artículo 467. 

1. Admitida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las diligencias de investigación que estime necesarias. Con 
la primera notificación al denunciado se le correrá traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de 
las pruebas que, en su caso, haya aportado el denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que 
la recibió, concediéndole un plazo de cinco días para que conteste respecto a las imputaciones que se le 
formulan. La omisión de contestar sobre dichas imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de 
su derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los 
desconoce; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería, y 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya 
sido posible obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas 
pruebas. 

Artículo 468. 

1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

2. Una vez que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva tenga 
conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato las medidas necesarias para dar fe 
de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios, y en general para 
evitar que se dificulte la investigación. 

3. Admitida la queja o denuncia por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva, se allegará de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el expediente 
respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos centrales o desconcentrados del Instituto 
que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar a cabo la 
investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción del escrito de queja o 
denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por parte del Secretario. Dicho plazo podrá 
ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo igual al antes señalado, mediante 
acuerdo debidamente motivado que emita la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva. 
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4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva valora que deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión 
de Quejas y Denuncias para que ésta resuelva en un plazo de veinticuatro horas lo conducente, a fin lograr la 
cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de daños irreparables, la 
afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los bienes jurídicos 
tutelados por las disposiciones contenidas en esta Ley. 

5. El Secretario del Consejo General podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, 
según corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir a las personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 

6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, a través del servidor público o por el 
apoderado legal que éste designe a petición, por escrito de cualquiera de los antes señalados, por los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados del Instituto; excepcionalmente, los vocales antes señalados 
podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, 
los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio de la función indagatoria. 

Artículo 469. 

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado 
para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido este plazo, 
procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados 
a partir del desahogo de la última vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo 
mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de  
diez días. 

2. El proyecto de resolución que formule la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, dentro del término de cinco días, para su 
conocimiento y estudio. 

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, 
convocará a los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro 
horas de la fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el 
proyecto de resolución, atendiendo a lo siguiente: 

a) Si el primer proyecto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la imposición de una sanción y la 
Comisión de Quejas y Denuncias está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la 
Comisión de Quejas y Denuncias devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su 
devolución, o sugiriendo, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para el 
perfeccionamiento de la investigación, y 

c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva emitirá un nuevo 
proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y argumentos que formule la 
Comisión de Quejas y Denuncias. 

4. Una vez que el presidente del Consejo General reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, 
remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha  
de la sesión. 

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General determinará: 

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

b) Aprobarlo, ordenando al Secretario del Consejo General realizar el engrose de la resolución en el 
sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 
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c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que 
puede hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen; 

d) Rechazarlo y ordenar a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos 
expresados por la mayoría, y 

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los Consejeros Electorales, se procederá a 
una segunda votación; en caso de persistir el empate, el Consejero Presidente determinará que se presente 
en una sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos los Consejeros Electorales. 

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo General deba resolver sobre los 
proyectos de resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo 
que alguno de sus integrantes proponga su discusión por separado. 

CAPÍTULO IV 

Del Procedimiento Especial Sancionador 

Artículo 470. 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, 
cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

Artículo 471. 

1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión 
en las entidades federativas, la autoridad electoral administrativa competente presentará la denuncia ante  
el Instituto. 

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere calumniosa sólo 
podrán iniciarse a instancia de parte afectada. Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos 
falsos con impacto en un proceso electoral. 

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y 

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las 
pruebas aportadas. 

5. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva, sin prevención alguna, cuando: 
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a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 

b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-electoral; 

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o 

d) La denuncia sea evidentemente frívola. 

6. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva deberá admitir o desechar la 
denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción. En caso de desechamiento, notificará 
al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal 
resolución deberá ser confirmada por escrito y se informará a la Sala Especializada del Tribunal Electoral, 
para su conocimiento. 

7. Cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva admita la denuncia, 
emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que 
tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le 
informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus 
anexos. 

8. Si la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva considera necesaria la 
adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias dentro del mismo plazo 
de cuarenta y ocho horas, en los términos establecidos en el artículo 467 de esta Ley. Esta decisión podrá ser 
impugnada ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Artículo 472. 

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, debiéndose levantar 
constancia de su desarrollo. 

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta 
última será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de  
la audiencia. 

3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora 
señalados. La audiencia se desarrollará en los siguientes términos: 

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no 
mayor a treinta minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas 
que a su juicio la corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva actuará como denunciante; 

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta 
minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que 
se realiza; 

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva resolverá sobre la admisión 
de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo, y 

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva concederá en forma sucesiva el uso de la voz al denunciante y al denunciado, o 
a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita, o verbal por una sola vez y en tiempo 
no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 473. 

1. Celebrada la audiencia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva deberá 
turnar de forma inmediata el expediente completo, exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás 
diligencias que se hayan llevado a cabo, a la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, así como un 
informe circunstanciado. 

El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente: 

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia; 

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; 
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c) Las pruebas aportadas por las partes; 

d) Las demás actuaciones realizadas, y 

e) Las conclusiones sobre la queja o denuncia. 

Del informe circunstanciado se enviará una copia a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto para 
su conocimiento. 

2. Recibido el expediente, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral actuará conforme lo 
dispone la legislación aplicable. 

Artículo 474. 

1. Cuando las denuncias a que se refiere este Capítulo tengan como motivo la comisión de conductas 
referidas a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquélla pintada en 
bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a 
actos anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la junta distrital o local del Instituto que 
corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada o del cargo 
que se elija; 

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por el 
mismo artículo, y 

c) Celebrada la audiencia, el vocal ejecutivo de la junta correspondiente deberá turnar a la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral de forma inmediata el expediente completo, exponiendo las 
diligencias que se hayan llevado a cabo así como un informe circunstanciado en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. 

2. Los consejos o juntas distritales conocerán y resolverán aquellos asuntos diferentes a los enunciados 
en el párrafo anterior y sus determinaciones podrán ser impugnadas ante los consejos o juntas locales o, en 
su caso, ante el Consejo General del Instituto, según corresponda y sus resoluciones serán definitivas. 

3. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, si la conducta denunciada 
constituye una infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría Ejecutiva del Instituto podrán atraer  
el asunto. 

Artículo 475. 

1. Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sancionador referido en el artículo 
anterior, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral. 

Artículo 476. 

1. La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, recibirá del Instituto el expediente original 
formado con motivo de la denuncia y el informe circunstanciado respectivo. 

2. Recibido el expediente en la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el Presidente de dicha 
Sala lo turnará al Magistrado Ponente que corresponda, quién deberá: 

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por parte del Instituto, de los requisitos 
previstos en esta Ley; 

b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en su tramitación, así 
como violación a las reglas establecidas en esta Ley, realizar u ordenar al Instituto la realización de 
diligencias para mejor proveer, determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a 
cabo, las cuales deberá desahogar en la forma más expedita; 

c) De persistir la violación procesal, el Magistrado Ponente podrá imponer las medidas de apremio 
necesarias para garantizar los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del 
procedimiento. Lo anterior con independencia de la responsabilidad administrativa que en su caso 
pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 
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d) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su turno, deberá poner a consideración del 
pleno de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el proyecto de sentencia que resuelva 
el procedimiento sancionador, y 

e) El Pleno de esta Sala en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir de que se haya distribuido el proyecto de resolución. 

Artículo 477. 

1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos 
siguientes: 

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las 
medidas cautelares que se hubieren impuesto, o 

b) Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 478. 

1. Para los efectos del presente Capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto el 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, 
el Secretario Ejecutivo, el contralor general, los directores ejecutivos, el titular del Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, los jefes de unidades administrativas, los vocales ejecutivos de 
los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados y, en general, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio 
de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y esta Ley confieren a los funcionarios del Instituto. 

Artículo 479. 

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción 
que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto; 

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo General todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la 
función electoral; 

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y 

k) Las demás que determine esta Ley o las leyes que resulten aplicables. 
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CAPÍTULO II 

Del Procedimiento para la Determinación de 
Responsabilidades Administrativas 

Artículo 480. 

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto a que se 
refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, presentada por cualquier 
persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Público 
Federal. No se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas a que se refiere este 
artículo, prescribirán en tres años. 

Artículo 481. 

1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 
del servidor público denunciado. 

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de 
otra queja o denuncia ante la Contraloría General del Instituto y que cuenten con resolución 
definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General del Instituto resulte 
incompetente para conocer, y 

c) Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los 
términos de este ordenamiento. 

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y 

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba antes de  
que se dicte resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de  
infracciones graves. 

4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 

Artículo 482. 

1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este Capítulo deberá seguirse el 
siguiente procedimiento: 

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de 
desechamiento, se enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto 
responsable para que, en un término de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, 
ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a su derecho convenga. El informe deberá 
referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, 
expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se pronuncie, salvo 
prueba en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la responsabilidad 
administrativa que se le imputa; 

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles 
siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones 
administrativas correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público y, en su caso, al 
denunciante, dentro de las setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad 
señalados en los incisos b), d) al f), y h) al k) del artículo 479 de esta Ley; 

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 479 de esta Ley, el 
contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad 
o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, 
y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por 
medio de un defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 
cinco ni mayor de quince días hábiles; 
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d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para 
resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del 
presunto responsable o de otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y 
acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias; 

e) Con excepción del Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario del Consejo 
General, la Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del presunto responsable 
de su cargo, empleo o comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las 
investigaciones; la suspensión cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspensión 
temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará 
constar expresamente en la resolución respectiva; 

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le 
imputa, será restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera 
haber recibido durante el tiempo en que hubiere estado suspendido, y 

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato. 

Artículo 483. 

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente Capítulo y a las cometidas en 
contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos consistirán en: 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Sanción económica; 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público. 

2. Tratándose del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General, solo por 
infracciones administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas, el contralor general notificará al 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto fundado 
y motivado, a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, 
resuelva sobre la responsabilidad. 

3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el contralor general presentará ante el 
Consejo General el expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción. 

Artículo 484. 

1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en 
lo conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en 
las fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 479 de esta Ley. 

Artículo 485. 

1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el Contralor 
dictará las providencias oportunas para la corrección de las irregularidades administrativas que se detecten en 
ocasión del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que 
pudiera dar lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este Capítulo. 
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Artículo 486. 

1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas a través 
de los medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordenamientos de carácter reglamentario; 
los interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente. 

Capítulo III 

De la Contraloría General 

Artículo 487. 

1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto que tendrá a su cargo la fiscalización 
de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica 
y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

2. El titular de la Contraloría General tendrá un nivel jerárquico equivalente a Director Ejecutivo. 

3. El titular de la Contraloría General será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, 
mediante los procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General. 

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General. 

5. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General 
a propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo. 

6. En su desempeño, la Contraloría General se sujetará a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Artículo 488. 

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para los directores 
ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 

a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya separado 
del cargo tres años antes del día de la designación; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 

c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos; 

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de 
nivel licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa con las actividades  
de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, y 

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 

Artículo 489. 

1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 480 al 484 de esta Ley por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa: 

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos 
de la presente Ley y de la legislación en la materia; 

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito 
de su competencia, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el 
responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus 
atribuciones; 
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c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de 
su cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones; 

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se 
refiere esta Ley, y 

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones 
al contralor general, incluida entre éstas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, 
debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 490. 

1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas 
necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los 
libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos 
elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el 
cumplimiento de sus funciones; 

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos; 

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, 
administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas 
aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas 
correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
conducentes; 

f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente al logro de los objetivos y 
metas de los programas aprobados; 

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información 
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las 
compulsas que correspondan; 

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a 
la información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de 
crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría General del 
Instituto, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de 
guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a 
la información pública; 

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de 
las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro  
de los servidores públicos sancionados; 

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos  
del Instituto; 
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l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y 
recursos del Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos 
a que haya lugar; 

m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de 
los libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
formalidades respectivas; 

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que 
los servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidades 
administrativas; 

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; 

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 

q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante 
el mismo Consejo cuando así lo requiera el Consejero Presidente; 

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva 
cuando por motivo del ejercicio de sus facultades, así lo considere necesario el Consejero 
Presidente; 

t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del 
Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y procedimientos que 
establezca la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la 
Ley de la materia; 

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda, y 

v) Las demás que le otorgue esta Ley o las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 491. 

1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General del Instituto y, en su caso, los profesionales 
contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y 
documentos que conozcan con motivo del desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones  
y observaciones. 

Artículo 492. 

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría General, sin que 
dicha revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que esta Ley o las leyes 
aplicables les confieren. 

Artículo 493. 

1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría General procederá a fincar 
las responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 

2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con 
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

3. La Contraloría General, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que dentro 
del plazo determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida 
motivo de la sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de 
responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas y adiciones. 

Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se 
apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 

Cuarto. El personal del Instituto Nacional Electoral que con motivo del presente Decreto deba ser objeto 
de cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales. 

Quinto. Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o desconcentrado del Instituto 
cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, las asignaciones 
presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 

Sexto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictará los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las disposiciones de esta Ley y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más 
tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 

Las disposiciones generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, 
con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la 
Constitución y la presente Ley, hasta en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita 
aquéllas que deban sustituirlas. 

Séptimo. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna 
a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables. 

Octavo. Las credenciales para votar con fotografía vigentes con nomenclatura del IFE se mantendrán 
como válidas hasta la fecha de su vencimiento. Lo anterior sin perjuicio de que éstas puedan ser renovadas 
por extravío, cambio de domicilio u otras circunstancias, o bien, sustituidas por los ciudadanos en los términos 
que determine el Instituto. 

Noveno. Por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las 
elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera 
semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la presente Ley. 

Décimo. Para los procesos electorales locales cuya jornada electoral se realice en 2015, el Consejo 
General del Instituto deberá desarrollar el proceso de designación de los integrantes de los Consejos 
Generales de los órganos locales, en los términos de los párrafos 1, 2 y 3 del inciso c) de la fracción IV del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 30 de septiembre de 
2014. Respecto a las demás entidades federativas, la elección se habrá de realizar con antelación al inicio  
de su siguiente proceso electoral. 

El Consejo General del Instituto deberá realizar los nombramientos de forma escalonada, en los  
siguientes términos: 

a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años; 

b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un consejero que durará en su encargo siete años. 

Décimo Primero. Las elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año 2018 se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

Décimo Segundo. Las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 
las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales, 
delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto no sean reasumidas por votación de la 
mayoría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de  
dicho Decreto. 
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Décimo Tercero. El voto de los mexicanos en el extranjero por vía electrónica, se realizará hasta en tanto 
el Instituto Nacional Electoral haga pública la comprobación del sistema a utilizar para la emisión del voto en 
dicha modalidad. Para tal efecto, deberá contar con el dictamen de al menos dos empresas de prestigio 
internacional. Dicho sistema deberá acreditar certeza absoluta y seguridad comprobada, a efecto de 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 
Para ello, el sistema que establezca el Instituto deberá garantizar, entre otros aspectos: 

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero, que tiene derecho  
a hacerlo; 

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía 
electrónica u otra de las previstas en esta Ley; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 

En caso de que el Instituto determine la adopción de un sistema para la emisión del voto de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, deberá realizar la comprobación a que se refiere el 
presente transitorio antes de que inicie el proceso electoral del año 2018. De no contar con dicha 
comprobación para el proceso electoral referido, lo dispuesto en este transitorio será aplicable para los 
procesos electorales subsecuentes, hasta que se cuente con la comprobación respectiva. 

Décimo Cuarto. La organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las 
características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo 
expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más tardar el 31 de octubre del año 2015. 

Los procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con antelación a la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio. 

Décimo Quinto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá realizar ajustes a los plazos 
establecidos en esta Ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos 
electorales contenidos en la presente Ley. 

Décimo Sexto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
asignará recursos presupuestarios al Instituto Nacional Electoral para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones, de conformidad con la normativa aplicable y sujeto a la suficiencia presupuestaria. 

Décimo Séptimo. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la República, se entenderán 
realizadas a la Procuraduría General de la República, hasta en tanto entre en vigor la autonomía 
constitucional de dicha Fiscalía. 

Décimo Octavo. Los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y de fiscalización relacionados con 
las agrupaciones políticas y partidos políticos en las entidades federativas, así como de sus militantes o 
simpatizantes, que los órganos electorales locales hayan iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor de esta Ley, seguirán bajo la competencia de los mismos, en atención a las disposiciones jurídicas y 
administrativas que hubieran estado vigentes al momento de su inicio. Los gastos realizados por los partidos 
políticos en las entidades federativas hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
fiscalizados por los órganos electorales locales con sustento en las disposiciones jurídicas y administrativas 
vigentes al momento de su ejercicio, los cuales deberán ser dictaminados y resueltos a más tardar el último 
día de diciembre de 2014. 

Décimo Noveno. En tanto se expida la Ley en materia de réplica, los partidos políticos, los precandidatos 
y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución y las leyes respectivas, respecto de la información que presenten los medios de comunicación, 
cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades. Este 
derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que 
se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales 
aplicables. Para los efectos de esta Ley, el titular del derecho de réplica deberá agotar primeramente la 
instancia ante el medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a su favor y le fue negado. Las 
autoridades electorales deberán velar oportunamente por la efectividad del derecho de réplica durante los 
procesos electorales, y en caso de ser necesario deberá instaurar el procedimiento especial sancionador 
previsto en esta Ley. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

Vigésimo. En atención a lo previsto por el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, las obligaciones 
previstas en el presente Decreto para los concesionarios, serán aplicables, en lo conducente, a quienes 
conforme a la legislación vigente en la materia, tengan aun el carácter de permisionarios. 

Vigésimo Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo Décimo Transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
febrero de 2014, el Senado de la República deberá designar a los magistrados de los órganos jurisdiccionales 
locales en materia electoral con antelación al inicio del siguiente proceso electoral local que corresponda. 

Vigésimo Segundo. La solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice sus elecciones 
internas, que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto, no estarán sujetas al 
plazo establecido en el inciso ff), del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten 
durante el año 2014, deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de anticipación. 

Vigésimo Tercero. Lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de esta Ley, en relación con los informes 
de labores o de gestión de los servidores públicos, deberá ser regulado en la ley que reglamente el párrafo 
octavo del artículo 134 de la Constitución. Continuará en vigor lo previsto en el referido párrafo 5 del artículo 
242, hasta en tanto no se expida y entre en vigor la regulación anterior en dicha ley. 

Vigésimo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los párrafos 1 y 2 del artículo 2; los incisos a), del párrafo 2 del 
artículo 3; el párrafo 2 del artículo 34 y el párrafo 1 del artículo 40; se ADICIONAN un párrafo 3 al artículo 2; 
un inciso f) al párrafo 2 del artículo 3; un inciso d) al párrafo primero del artículo 13; un CAPÍTULO CUARTO 
que se denominará “De la nulidad de las elecciones federales y locales” que contiene un artículo 78 Bis al 
TÍTULO SEXTO del LIBRO SEGUNDO; y un LIBRO SEXTO denominado “Del recurso de revisión del 
Procedimiento Especial Sancionador” con un TÍTULO ÚNICO denominado “De las reglas particulares” y un 
CAPÍTULO ÚNICO denominado “De la procedencia y competencia” conformado por los artículos 109 y 110, a 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 2 

1. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas se interpretarán 
conforme a la Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 
así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 
principios generales del derecho. 

2. La interpretación del orden jurídico deberá realizarse conforme a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

3. En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos, se 
deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, 
así como su libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los 
derechos de sus militantes. 

Artículo 3 

1. ... 

a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procesos electorales y de 
consulta popular se sujeten invariablemente, según corresponda, a los principios de constitucionalidad 
y de legalidad, y 

b) ... 

2. ... 

a) a c) ... 
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d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o 
resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos; 

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus 
servidores, y 

f) El recurso de revisión en contra de las resoluciones y sentencias emitidas en los procedimientos 
especiales sancionadores para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral federal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 13. 

1. ... 

a) ... 

b) Los ciudadanos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea admisible representación alguna. 
Los candidatos deberán acompañar el original o copia certificada del documento en el que conste su registro; 

c) Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, 
de conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación electoral o civil aplicable, y 

d) Los candidatos independientes, a través de sus representantes legítimos, entendiéndose por éstos a los 
que se encuentren acreditados ante el Instituto. 

Artículo 34 

1. ... 

2. Durante el proceso electoral y de consulta popular, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de 
los actos, resoluciones y resultados electorales, además de los medios de impugnación señalados en el 
párrafo anterior, podrán interponerse los siguientes, en los términos previstos en este Libro: 

a) y b) ... 

3. ... 

Artículo 40 

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, y durante la etapa de 
preparación del proceso electoral federal o de consulta popular, el recurso de apelación será procedente para 
impugnar: 

a) y b) ... 

2. ... 

CAPÍTULO IV 

De la nulidad de las elecciones federales y locales 

Artículo 78 bis 

1. Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los 
casos previstos en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones 
son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea 
menor al cinco por ciento. 

3. En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una afectación 
sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus 
resultados. 

5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, 
llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 
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6. Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se presumirá que se está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, 
tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter 
reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico. 

A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el Estado democrático, 
no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de 
cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o creencias de quien las emite. 

LIBRO SEXTO 

Del Recurso de Revisión del Procedimiento Especial Sancionador 

TÍTULO ÚNICO 

De las Reglas Particulares 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Procedencia y Competencia 

Artículo 109 

1. Procede el recurso de revisión respecto del procedimiento especial sancionador previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en contra: 

a) De las sentencias dictadas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral; 

b) De las medidas cautelares que emita el Instituto a que se refiere el Apartado D, Base III del artículo 
41 de la Constitución, y 

c) Del acuerdo de desechamiento que emita el Instituto a una denuncia. 

2. La Sala Superior del Tribunal Electoral será competente para conocer de este recurso. 

3. El plazo para impugnar las sentencias emitidas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
referidas en el presente artículo, será de tres días, contados a partir del día siguiente al en que se haya 
notificado la resolución correspondiente, con excepción del recurso que se interponga en contra de las 
medidas cautelares emitidas por el Instituto, en cuyo caso el plazo será de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir de la imposición de dichas medidas. 

Artículo 110 

1. Para la tramitación, sustanciación y resolución del recurso previsto en este Libro, serán aplicables, en lo 
conducente, las reglas de procedimiento establecidas en esta Ley y en particular las señaladas en el recurso 
de apelación contenidas en el Título Tercero del Libro Segundo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en proceso, se 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron, hasta en tanto entre en 
funcionamiento la Sala Especializada establecida en el Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO. Todas las referencias al Instituto Federal Electoral contenidas en la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral deberán entenderse realizadas al Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Todas las referencias al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
contenidas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral deberán 
entenderse a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos 
Políticos según corresponda. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN el artículo 185; los párrafos primero y segundo del artículo 192; 
el encabezado del primer párrafo del artículo 195, y se ADICIONAN un inciso h) a la fracción III del artículo 
186; un tercer párrafo al artículo 195; una fracción II y una fracción XXXI, recorriéndose la subsecuente en su 
orden, al artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 
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Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior, siete Salas 
Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 

Artículo 186.- ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a) a f) ... 

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del Consejero Presidente o de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, y 

h) Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo previsto 
en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; a las normas sobre 
propaganda política electoral, así como por la realización de actos anticipados de precampaña o 
campaña, e imponer las sanciones que correspondan. 

IV. a X. ... 

Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada 
que se integrarán por tres magistrados electorales, cada una; cinco de las Salas Regionales tendrán su sede 
en la ciudad designada como cabecera de cada una de las circunscripciones plurinominales en que se divida 
el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de la materia, la sede de 
las dos Salas Regionales restantes, será determinada por la Comisión de Administración, mediante acuerdo 
general y la Sala Regional Especializada tendrá su sede en el Distrito Federal. 

Los magistrados de las Salas Regionales y de la Sala Regional Especializada durarán en su encargo 
nueve años improrrogables, salvo si fueren promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados 
será escalonada. 

... 

... 

Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala Regional Especializada, en el 
ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá competencia para: 

I. a XIV. ... 

... 

Los procedimientos especiales sancionadores previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales serán conocidos y resueltos por la Sala Regional Especializada con sede en el 
Distrito Federal, así como de lo establecido en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XIII anteriores, sin perjuicio 
de que el Presidente del Tribunal Electoral pueda habilitarla para conocer de los asuntos a los que se refieren 
las demás fracciones del presente artículo. 

Artículo 209. ... 

I. ... 

II.- Emitir acuerdos generales para determinar la sede de las Salas Regionales; 

III. a XXX. ... 

XXXI.- Determinar, en su caso, el haber de retiro de los Magistrados de la Sala Superior, y 

XXXII.- Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno del Tribunal Electoral le 
encomienden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las dos Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se 
crean con motivo de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deberán iniciar 
actividades en el mes de septiembre de 2017. 
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La Sala Regional Especializada, deberá entrar en funcionamiento conforme a lo siguiente: 

1. Antes del inicio del proceso electoral 2014-2015, el Senado deberá designar a los Magistrados 
integrantes de la Sala Especializada conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución. 
Una vez integrada dicha Sala, deberá iniciar funciones y ejercer las atribuciones que le otorga el 
presente Decreto. 

2. El Instituto Nacional Electoral continuará conociendo de los procedimientos especiales 
sancionadores que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, así como de 
los que se interpongan posteriormente, hasta en tanto entre en funcionamiento la Sala Especializada 
establecida en el presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el párrafo quinto del artículo 13, y se ADICIONAN las fracciones 
XIX-C y XIX-D al artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 8. ... 

I. a XIX-B. ... 

XIX-C.- Cumplir en tiempo y forma los mandatos del Instituto Nacional Electoral y cualquiera de sus 
órganos, conforme lo establezca la legislación electoral aplicable, proporcionarles de manera oportuna y veraz 
la información que les sea solicitada y prestarles el auxilio y colaboración que les sea requerido por dichas 
autoridades electorales; 

XIX-D.- Abstenerse de infringir, por acción u omisión, las disposiciones constitucionales, legales, 
reglamentarias y normativas en materia electoral, de propaganda gubernamental y aplicación imparcial de los 
recursos públicos, así como abstenerse de influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

XX. a XXIV. ... 

... 

ARTICULO 13. ... 

I. a V. ... 

... 

... 

... 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en las 
fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo Único. Se expide la Ley General de Partidos Políticos 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto 
regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como 
distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de: 

a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal; 

b) Los derechos y obligaciones de sus militantes; 

c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación de sus 
candidatos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus prerrogativas y la 
transparencia en el uso de recursos; 

d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 

e) Las formas de participación electoral a través de la figura de coaliciones; 

f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos; 

g) La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los mecanismos de justicia 
intrapartidaria; 

h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; 

i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de los partidos políticos, y 

j) El régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 

Artículo 2. 

1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos políticos, los 
siguientes: 

a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país; 

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y 
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c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos internos de 
selección de candidatos y elección de dirigentes, teniendo las calidades que establezca la ley y los 
estatutos de cada partido político. 

Artículo 3. 

1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público. 

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: 

a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; 

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 

c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así 
como en la postulación de candidatos. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en 
las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de 
igualdad entre géneros. 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) Afiliado o Militante: El ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político-electorales, 
se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los términos que para esos 
efectos disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de su denominación, 
actividad y grado de participación; 

b) Autoridades jurisdiccionales locales: Las autoridades jurisdiccionales en materia electoral de las 
entidades federativas; 

c) Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

d) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

f) Ley: La Ley General de Partidos Políticos; 

g) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

i) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

j) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

k) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 5. 

1. La aplicación de esta Ley corresponde, en los términos que establece la Constitución, al Instituto y al 
Tribunal, así como a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales. 
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2. La interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos deberá 
tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, así 
como su libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los 
derechos de sus afiliados o militantes. 

Artículo 6. 

1. En lo no previsto por esta Ley se estará a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

CAPÍTULO II 

De la Distribución de Competencias en 
Materia de Partidos Políticos 

Artículo 7. 

1. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 

a) El registro de los partidos políticos nacionales y el libro de registro de los partidos políticos locales; 

b) El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales 
y de los candidatos a cargos de elección popular federal; 

c) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten, 
con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca esta Ley; 

d) La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones 
políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, y 

e) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

Artículo 8. 

1. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de fiscalización. 

2. El Instituto podrá, excepcionalmente y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos 
de los integrantes del Consejo General, delegar en los Organismos Públicos Locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos locales, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección 
popular en las entidades federativas. 

3. La Secretaría Ejecutiva del Instituto someterá al Consejo General los acuerdos de resolución en los que 
se deberá fundar y motivar el uso de esta facultad. 

4. Para el ejercicio de esta facultad, el Instituto deberá valorar que el Organismo Público Local de que se 
trate: 

a) Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamientos 
específicos que para tal efecto emita el Consejo General; 

b) Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de 
fiscalización; 

c) Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones a 
delegar; 

d) Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional; 

e) Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente, y 

f) El Instituto podrá reasumir en cualquier momento las funciones de fiscalización delegadas, siempre 
que ello sea aprobado por la misma mayoría de ocho votos de los integrantes del Consejo General. 

5. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades que le delegue el Instituto 
sujetándose a lo previsto por esta Ley, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás 
disposiciones que emita el Consejo General. 
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Artículo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 

a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y los 
candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas; 

b) Registrar los partidos políticos locales; 

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la 
representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en la entidad federativa, 
la asignación de diputados locales y diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de 
representación proporcional, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación 
válida emitida, se le asignará una curul por el principio de representación proporcional, 
independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido; 

II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes locales, y 

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no 
podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de 
diputados de representación proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los 
partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. 
Esta fórmula se aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación 
proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para 
conservar el registro de conformidad a la normatividad electoral. 

d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De la Constitución y Registro de los Partidos Políticos 

Artículo 10. 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o local 
deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que corresponda. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá verificar que 
ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción y los 
estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos 
establecidos en esta Ley; 

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos veinte 
entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos 
electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial para votar en dicha entidad o 
distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en el país 
podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección 
federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y 
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c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos terceras partes 
de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales 
deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del 
padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate. 

Artículo 11. 

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para obtener su registro 
ante el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo Público Local que 
corresponda, en el caso de partidos políticos locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en 
el mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
caso de registro nacional, o de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro 
local. 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la 
procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus 
recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Artículo 12. 

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo siguiente: 

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos 
electorales, en presencia de un funcionario del Instituto, quien certificará: 

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en 
ningún caso podrá ser menor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo 
dispuesto por esta Ley; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 
que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa 
de acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea 
nacional constitutiva; 

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de 
afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

b) La celebración de una asamblea nacional constitutiva ante la presencia del funcionario designado por 
el Instituto, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas estatales o 
distritales; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso a) de este artículo; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea nacional, por medio 
de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la 
organización en el país, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 
por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

Artículo 13. 

1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político local, 
se deberá acreditar: 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales, o bien, de los 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, de una asamblea en 
presencia de un funcionario del Organismo Público Local competente, quien certificará: 
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I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en ningún caso 
podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito, Municipio o demarcación, según 
sea el caso; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que asistieron 
libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y 
los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local 
constitutiva; 

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de 
afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido 
político. 

b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario designado por el 
Organismo Público Local competente, quien certificará: 

I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas distritales, 
municipales o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso; 

II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por medio de 
su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la 
organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 
mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción II del 
inciso anterior. 

Artículo 14. 

1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto o del Organismo 
Público Local competente. Los servidores públicos autorizados para expedirlas están obligados a realizar las 
actuaciones correspondientes. 

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en 
esta Ley, dejará de tener efecto la notificación formulada. 

Artículo 15. 

1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, la organización de 
ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el 
Instituto o el Organismo Público Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 
documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus afiliados; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, distritos electorales, municipios o demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta 
Ley. Esta información deberá presentarse en archivos en medio digital, y 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos electorales, municipios 
o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, y la de su asamblea nacional o 
local constitutiva, correspondiente. 

Artículo 16. 
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1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como partido nacional, 
verificará el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y 
formulará el proyecto de dictamen correspondiente. 

2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea en su 
totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los términos de los lineamientos que al 
efecto expida el Consejo General, verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados 
requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose 
de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como máximo, dentro del partido en formación. 

Artículo 17. 

1. El Organismo Público Local que corresponda, conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan 
su registro como partido político local, examinará los documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley, y formulará 
el proyecto de dictamen de registro. 

2. El Organismo Público Local que corresponda, notificará al Instituto para que realice la verificación del 
número de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará 
que se cuenta con el número mínimo de afiliados, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un 
año de antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que contendrá, al menos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 

c) Fecha de constitución; 

d) Documentos básicos; 

e) Dirigencia; 

f) Domicilio legal, y 

g) Padrón de afiliados. 

Artículo 18. 

1. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista doble afiliación a partidos 
ya registrados o en formación. 

2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, el 
Instituto o el Organismo Público Local competente, dará vista a los partidos políticos involucrados para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano 
para que se manifieste al respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente. 

Artículo 19. 

1. El Instituto o el Organismo Público Local que corresponda, elaborará el proyecto de dictamen y dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de 
registro, resolverá lo conducente. 

2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de 
negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El registro de los partidos 
políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de la elección. 

3. La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial de la 
entidad federativa de que se trate, según corresponda, y podrá ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad 
jurisdiccional local competente. 

CAPÍTULO II 

De las Agrupaciones Políticas Nacionales 

Artículo 20. 
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1. Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo 
de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones 
de "partido" o "partido político". 

Artículo 21. 

1. Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales 
mediante acuerdos de participación con un partido político o coalición. Las candidaturas surgidas de los 
acuerdos de participación serán registradas por un partido político y serán votadas con la denominación, 
emblema, color o colores de éste. 

2. El acuerdo de participación a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse para su registro ante 
el Presidente del Consejo General en los plazos previstos en el párrafo 1 del artículo 92, de esta Ley, según 
corresponda. 

3. En la propaganda y campaña electoral, se podrá mencionar a la agrupación participante. 

4. Las agrupaciones políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de 
fiscalización de sus recursos conforme a lo establecido en esta Ley y en el Reglamento correspondiente. 

Artículo 22. 

1. Para obtener el registro como agrupación política nacional, quien lo solicite deberá acreditar ante el 
Instituto los siguientes requisitos: 

a) Contar con un mínimo de 5,000 asociados en el país y con un órgano directivo de carácter nacional; 
además, tener delegaciones en cuando menos 7 entidades federativas, y 

b) Contar con documentos básicos, así como una denominación distinta a cualquier otra agrupación  
o partido. 

2. Los interesados presentarán durante el mes de enero del año anterior al de la elección, junto con su 
solicitud de registro, la documentación con la que acrediten los requisitos anteriores y los que, en su caso, 
señale el Consejo General. 

3. El Consejo General, dentro del plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en 
que conozca de las solicitudes de registro, resolverá lo conducente. 

4. Cuando proceda el registro, el Consejo General expedirá el certificado respectivo. En caso de negativa, 
expresará las causas que la motivan y lo comunicará a la asociación interesada. 

5. El registro de las agrupaciones políticas cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 1o. de 
junio del año anterior al de la elección. 

6. Las agrupaciones políticas con registro, gozarán del régimen fiscal previsto para los partidos políticos en 
esta Ley. 

7. Las agrupaciones políticas con registro deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. 

8. El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar dentro de los noventa 
días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

9. La agrupación política nacional perderá su registro por las siguientes causas: 

a) Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

b) Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos básicos; 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

d) No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos que establezca el 
Reglamento; 

e) Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en esta Ley; 
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f) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro, y 

g) Las demás que establezca esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral; 

b) Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, 
así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás 
disposiciones en la materia; 

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes; 

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables. 

 En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales 
que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer 
limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias 
nacionales; 

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los 
términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el órgano de 
dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de esta 
Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean 
indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

h) Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se 
mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto 
irrestricto a la integridad y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos de gobierno; 

i) Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia electoral; 

j) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los 
términos de la Constitución, las constituciones locales y demás legislación aplicable; 

k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y 

l) Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

Artículo 24. 

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales ante los órganos del 
Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado o ministro del Poder Judicial Federal; 

b) Ser juez o magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa; 

c) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

d) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, y 

e) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

Artículo 25. 
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1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 
políticos y los derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el 
orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos 
de gobierno; 

c) Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su constitución y registro; 

d) Ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya existentes; 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidatos; 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

g) Contar con domicilio social para sus órganos internos; 

h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; 

i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que 
les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral 
que sostendrán en la elección de que se trate; 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados para ello, o 
de los Organismos Públicos Locales cuando se deleguen en éstos las facultades de fiscalización 
previstas en el artículo 41 de la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación 
que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

l) Comunicar al Instituto o a los Organismos Públicos Locales, según corresponda, cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome 
el acuerdo correspondiente por el partido político. Las modificaciones no surtirán efectos hasta que el 
Consejo General del Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La 
resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales contados a partir de la 
presentación de la documentación correspondiente, así como los cambios de los integrantes de sus 
órganos directivos y de su domicilio social, en términos de las disposiciones aplicables; 

m) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas 
o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier 
religión; 

n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados; 

o) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las personas; 

p) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; 

q) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales; 

s) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley; 

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su 
información les impone, y 
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u) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 26. 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

a) Tener acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 

b) Participar, en los términos de esta Ley, del financiamiento público correspondiente para sus 
actividades; 

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en esta Ley y en las leyes de la materia, y 

d) Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 

CAPÍTULO IV 

De las Obligaciones de los Partidos Políticos en Materia de Transparencia 

Artículo 27. 

1. Las disposiciones del presente Capítulo son de carácter obligatorio para los partidos políticos sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia. 

Artículo 28. 

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las 
normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. El 
organismo autónomo garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los 
partidos políticos. 

2. Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera directa, en los términos 
que disponga la ley a que se refiere el artículo 6o. constitucional en materia de transparencia. 

3. La legislación de la materia establecerá los órganos, formatos, procedimientos y plazos para desahogar 
las solicitudes que se presenten sobre la información de los partidos políticos. 

4. Cuando la información solicitada se encuentre disponible públicamente, incluyendo las páginas 
electrónicas oficiales del Instituto y Organismos Públicos Locales, o del partido político de que se trate, se 
deberá entregar siempre dicha información notificando al solicitante la forma en que podrá obtenerla. 

5. Cuando la información no se encuentre disponible públicamente, las solicitudes de acceso a la 
información procederán en forma impresa o en medio electrónico. 

6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, como mínimo, la información 
especificada como obligaciones de transparencia en la ley de la materia. 

7. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto y Organismos Públicos Locales, o que 
éste genere respecto a los mismos, por regla general deberá ser pública y sólo se podrá reservar por 
excepción, en los términos que disponga la ley de la materia, y deberá estar a disposición de toda persona a 
través de la página electrónica del Instituto y Organismos Públicos Locales respectivamente. 

Artículo 29. 

1. Los partidos políticos deberán contemplar en sus estatutos la forma de garantizar la protección de los 
datos personales de sus militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición  
de éstos. 

Artículo 30. 

1. Se considera información pública de los partidos políticos: 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección; 
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c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos 
de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus militantes, la elección 
de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre o 
nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia; 

e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal y, en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales; 

f) Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de los órganos a que 
se refiere el inciso anterior, así como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido 
político, independientemente de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste; 

g) Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de 
bienes y servicios; 

h) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

i) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales; 

j) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la  postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popular; 

k) Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, 
estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 
reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

l) Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto en la presente Ley, el 
estado de la situación patrimonial del partido político, el inventario de los bienes inmuebles de los que 
sean propietarios, tengan arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como 
los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores, la relación de donantes y los 
montos aportados por cada uno; 

m) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo de la 
fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así como su debido cumplimiento; 

n) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del proceso así como su 
forma de acatarla; 

o) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 

p) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, así como su cabal 
cumplimiento; 

q) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 

r) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, o cualquier otro, 
que reciban apoyo económico del partido político; 

s) El dictamen y resolución que el Consejo General haya aprobado respecto de los informes a que se 
refiere el inciso l) de este párrafo, y 

t) La demás que señale esta Ley y las leyes aplicables en materia de transparencia. 

Artículo 31. 

1. Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de 
los partidos políticos, la correspondiente a sus estrategias políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por 
ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
militantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en términos de la ley  
de la materia. 
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2. No se podrá reservar la información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, 
precampañas y gastos en general del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones 
de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados. 

Artículo 32. 

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la información pública establecida en este Capítulo 
de forma permanente a través de sus páginas electrónicas, sin perjuicio de la periodicidad, formatos y medios 
que establezca para todas las obligaciones de transparencia, esta Ley y la normatividad de la materia. 

Artículo 33. 

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Capítulo será sancionado en los términos 
que dispone la ley de la materia, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De los Asuntos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 34. 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución, 
los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley, así 
como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección. 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se podrán 
hacer una vez iniciado el proceso electoral; 

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los 
ciudadanos a éstos; 

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular; 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general, 
para la toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen a sus 
militantes, y 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se requieran para el 
cumplimiento de sus documentos básicos. 

CAPÍTULO II 

De los Documentos Básicos de los Partidos Políticos 

Artículo 35. 

1. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 

a) La declaración de principios; 

b) El programa de acción, y 

c) Los estatutos. 

Artículo 36 

1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, el Consejo General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 
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2. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor 
de diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las 
normas legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el solicitante; 

c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al solicitante a cualquier 
organización internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así como 
no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que esta 
Ley prohíbe financiar a los partidos políticos; 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática, y 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres. 

Artículo 38. 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

b) Proponer políticas públicas; 

c) Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán: 

a) La denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien 
de otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas 
o raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus miembros, así como 
sus derechos y obligaciones; 

c) Los derechos y obligaciones de los militantes; 

d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; 

e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos internos, 
así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; 

f) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos; 

g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada 
en su declaración de principios y programa de acción; 

h) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña 
electoral en que participen; 

i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de 
solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así 
como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los 
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derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna 
o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

CAPÍTULO III 

De los Derechos y Obligaciones de los Militantes 

Artículo 40. 

1. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus militantes conforme a su 
nivel de participación y responsabilidades. Asimismo, deberán establecer sus derechos entre los que se 
incluirán, al menos, los siguientes: 

a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en asambleas, consejos, 
convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas con la aprobación de 
los documentos básicos del partido político y sus modificaciones, la elección de dirigentes y 
candidatos a puestos de elección popular, la fusión, coalición, formación de frentes y disolución del 
partido político; 

b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de representación 
popular, cumpliendo con los requisitos que se establezcan en las disposiciones aplicables y en los 
estatutos de cada partido político; 

c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en 
cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo con los requisitos 
establecidos por sus estatutos; 

d) Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en los términos de las 
leyes en materia de transparencia, independientemente de que tengan o no interés jurídico directo en 
el asunto respecto del cual solicitan la información; 

e) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con base en la 
normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión; 

f) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 

g) Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus derechos políticos 
y electorales; 

h) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir orientación jurídica 
en el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean violentados al interior del partido 
político; 

i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y decisiones de los 
órganos internos que afecten sus derechos político-electorales, y 

j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante. 

Artículo 41. 

1. Los estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus militantes y deberán 
contener, al menos, las siguientes: 

a) Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria; 

b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción; 

c) Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos por las normas internas y 
cumplir con el pago de cuotas que el partido determine, dentro de los límites que establezcan las 
leyes electorales; 

d) Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 

e) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 

f) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados para ello y 
con base en las normas partidarias; 
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g) Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda asistir, y 

h) Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido político. 

Artículo 42. 

1. El Instituto verificará que una misma persona no se encuentre afiliada en más de un partido político y 
establecerá mecanismos de consulta de los padrones respectivos. 

2. En caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, se 
procederá conforme al artículo 18 de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

De los Órganos Internos de los Partidos Políticos 

Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los 
siguientes: 

a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las entidades federativas 
en el caso de partidos políticos nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos 
locales, la cual será la máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas; 

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, según corresponda, que 
será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de 
autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la 
presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y 
campaña; 

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de 
los procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la selección 
de candidatos a cargos de elección popular; 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual 
deberá ser independiente, imparcial y objetivo; 

f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que 
la Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos políticos, y 

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y dirigentes. 

2. Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los señalados en el párrafo anterior, con 
comités o equivalentes en las entidades federativas con facultades ejecutivas. 

CAPÍTULO V 

De los Procesos de Integración de Órganos Internos y de Selección de Candidatos 

Artículo 44. 

1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los partidos políticos y para 
la postulación de candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) 
del párrafo 1 del artículo anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes: 

a) El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria que otorgue 
certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

I. Cargos o candidaturas a elegir; 

II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identificación de los 
precandidatos o candidatos con los programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, 
siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado; 
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III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 

IV. Documentación a ser entregada; 

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro; 

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de 
precampaña para cargos de elección popular, en los términos que establezca el Instituto; 

VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto; 

VIII. Fecha y lugar de la elección, y 

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campaña o de 
precampaña, en su caso. 

b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior: 

I. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y 

II. Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del proceso. 

Artículo 45. 

1. Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto que organice la elección de sus órganos de dirección, 
con base en sus estatutos, reglamentos y procedimientos, y con cargo a sus prerrogativas. 

2. Para la organización y el desarrollo del proceso de elección, se aplicarán las reglas siguientes: 

a) Los partidos políticos establecerán en sus estatutos el órgano interno facultado, los supuestos y el 
procedimiento para determinar la procedencia de la solicitud; 

b) El partido político presentará al Instituto la solicitud de apoyo por conducto del órgano ejecutivo 
previsto en el artículo 43, inciso b) de esta Ley, cuatro meses antes del vencimiento del plazo para la 
elección del órgano de dirección que corresponda. 

 En caso de que, por controversias planteadas ante tribunales, el plazo de renovación de un órgano 
de dirección se hubiere vencido, el partido político podrá solicitar al Instituto, organice la elección 
fuera del plazo señalado en el párrafo anterior; 

c) Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante periodos no electorales; 

d) El partido político solicitante acordará con el Instituto los alcances de su participación, así como las 
condiciones para la organización y desarrollo del proceso, las cuales deberán estar apegadas a lo 
establecido en los Estatutos y reglamentos del partido político; 

e) En el acuerdo se establecerán los mecanismos para que los costos de organización del proceso, en 
los cuales podrá incluirse la eventual contratación por obra determinada de personal por parte del 
Instituto para tal fin, sean con cargo a las prerrogativas del partido político solicitante; 

f) El Instituto se coordinará con el órgano previsto en el inciso d) del artículo 43 de esta Ley para el 
desarrollo del proceso; 

g) La elección se realizará preferentemente con el apoyo de medios electrónicos para la recepción de la 
votación, y 

h) El Instituto únicamente podrá rechazar la solicitud si existe imposibilidad material para organizar la 
elección interna. 

CAPÍTULO VI 

De la Justicia Intrapartidaria 

Artículo 46. 

1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que incluyan mecanismos 
alternativos de solución de controversias. 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado 
de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano 
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responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

3. Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de controversias 
sobre asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán procedentes, la sujeción 
voluntaria, los plazos y las formalidades del procedimiento. 

Artículo 47. 

1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior aprobará sus resoluciones por 
mayoría de votos. 

2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas 
por los órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar 
los derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes 
tendrán derecho de acudir ante el Tribunal. 

3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los derechos políticos 
de los ciudadanos en relación con los principios de auto organización y auto determinación de que gozan los 
partidos políticos para la consecución de sus fines. 

Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se 
emitan de manera pronta y expedita; 

b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de los medios de justicia 
interna; 

c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 

d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en el goce de los 
derechos político–electorales en los que resientan un agravio. 

TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA RADIO Y A LA TELEVISIÓN 

Artículo 49. 

1. Conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución, corresponde al Instituto la administración de 
los tiempos del Estado para fines electorales, en los términos previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

TÍTULO QUINTO 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Financiamiento Público 

Artículo 50. 

1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público 
que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, 
así como lo dispuesto en las constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades 
específicas como entidades de interés público. 

Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos 
y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las 
disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
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I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público 
Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por 
distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha 
de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente 
para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región 
en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público 
anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la 
forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario. 

b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido 
político nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los 
Congresos de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, 
respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año, y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la 
Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 
conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos 
porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 
tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento 
público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo 
año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total 
será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 

II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento 
a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción 
inmediata anterior, y 

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o 
aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del 
Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
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a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento 
para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del 
presente artículo, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés 
público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en 
cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año. 

Artículo 52. 

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido 
el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de 
que se trate. 

2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el 
párrafo anterior se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

CAPÍTULO II 

Del Financiamiento Privado 

Artículo 53. 

1. Además de lo establecido en el Capítulo que antecede, los partidos políticos podrán recibir 
financiamiento que no provenga del erario público, con las modalidades siguientes: 

a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento, y 

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 54. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

f) Las personas morales, y 

g)  Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

2. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades. 

Artículo 55. 

1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

2. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 
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Artículo 56. 

1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en 
especie, que realicen los militantes de los partidos políticos; 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procesos 
electorales federales y locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas 
con residencia en el país. 

2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento público otorgado 
a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y 
precampañas en el año de que se trate; 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos 
electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para 
ser utilizadas en las campañas de sus candidatos; 

c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de esta Ley determinará 
libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 

d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de 
gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 

3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo 
y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de 
que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre 
del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre 
del partido político, de conformidad con lo que establezca el Reglamento. 

4. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido político y el 
aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la 
aportación y, en caso de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar 
factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c), 
del Código Fiscal de la Federación. 

5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, 
las cuentas del origen del recurso que necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

6. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento 
del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación. 

Artículo 57. 

1. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, 
fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, 
sujetos a las reglas siguientes: 

a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso 
respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato de que se trate, 
acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido 
establecido; 

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en instrumentos de deuda 
emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; 
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c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o 
fiduciario para el Consejo General del Instituto, por lo que éste podrá requerir en todo tiempo 
información detallada sobre su manejo y operaciones, y 

d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el 
cumplimiento de los objetivos del partido político. 

CAPÍTULO III 

De la Verificación de Operaciones Financieras 

Artículo 58. 

1. El Consejo General del Instituto a través de su Unidad Técnica, podrá solicitar a la unidad administrativa 
competente en materia de inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informes de 
operaciones financieras ante la presunción sobre el origen ilícito de los recursos aportados a los partidos 
políticos. 

2. Asimismo a solicitud del órgano de fiscalización la unidad administrativa competente en materia de 
inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará respecto de disposiciones en 
efectivo que realice cualquier órgano o dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los 
municipios durante cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se consideren relevantes o 
inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Del Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos 

Artículo 59. 

1. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad, 
así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo 
General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

Artículo 60. 

1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener las características 
siguientes: 

a) Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados 
sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, 
informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad 
financiera, modifican la situación patrimonial del partido político; 

b) Las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las 
que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma; 

c) Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos políticos con terceros, 
en términos de las disposiciones civiles y mercantiles; 

d) Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones presupuestarias y contables, 
así como otros flujos económicos; 

e) Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que 
establezca el Consejo General del Instituto; 

f) Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales; 

g) Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la 
utilización del gasto devengado; 

h) Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable; 

i) Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones 
derivados de la gestión financiera; 
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j) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la 
evaluación y a la rendición de cuentas, y 

k) Facilitar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles. 

2. El sistema de contabilidad se desplegará en un sistema informático que contará con dispositivos de 
seguridad. Los partidos harán su registro contable en línea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto a esos 
sistemas en ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

3. En su caso, el Instituto formulará recomendaciones preventivas a partidos políticos y candidatos, con 
vistas a mejorar la eficacia, eficiencia, oportunidad, consistencia y veracidad de los informes que esta 
Ley señala. 

CAPÍTULO II 

De las Obligaciones de los Partidos en cuanto al Régimen Financiero 

Artículo 61. 

1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 

a) Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas 
especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos 
que les permitan facilitar el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en 
general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración 
de la deuda; 

b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, comparables y 
homogéneos, los cuales serán expresados en términos monetarios; 

c) Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de 
recursos, análisis y fiscalización; 

d) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el 
Consejo General del Instituto; 

e) Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 

f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 

I. En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento, sus estados financieros con un corte de información al momento de la solicitud; 

II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de manera 
trimestral del periodo inmediato anterior, y 

III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de ejecución, de los 
contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en un plazo máximo de tres días 
posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se 
trate, dicha información podrá ser notificada al Instituto por medios electrónicos con base en los 
lineamientos que éste emita. 

Artículo 62. 

1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se refieren 
la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para 
tal efecto emita dicho Consejo General. 

2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, 
acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: 

a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 

b) El objeto del contrato; 

c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 

d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
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e) La penalización en caso de incumplimiento. 

Artículo 63. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono en cuenta del 
beneficiario, los pagos cuyo monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal; 

c) Estar debidamente registrados en la contabilidad; 

d) Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y entero de impuestos a cargo 
de terceros, y 

e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Artículo 64. 

1. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias 
permanentes, a las precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública 
durante el periodo de precampaña y campaña, por conducto de la Unidad Técnica. 

2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o difunda en 
espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin 
movimiento, muros, panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar. 

3. En el supuesto que el partido opte porque el Instituto a través de la Unidad Técnica pague la totalidad 
de las obligaciones contractuales contraídas por el partido en la etapa de campaña, la Unidad Técnica tendrá 
en todo momento a lo largo de la campaña el uso exclusivo de las chequeras. 

4. Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto, a través de la Unidad Técnica, pague 
únicamente la propaganda en vía pública se utilizará una cuenta para tal fin cuya chequera será exclusiva de 
la autoridad. 

5. El Consejo General expedirá los lineamientos para la realización de los pagos por conducto de la 
Unidad Técnica, los cuales deberán garantizar, entre otros aspectos, la transparencia en el uso de los 
recursos; la realización de los pagos en forma oportuna; el cumplimiento de las disposiciones en materia 
fiscal, y la conciliación de saldos. 

Artículo 65. 

1. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y movimientos 
contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones respecto de los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos. 

TÍTULO SÉPTIMO 

OTRAS PRERROGATIVAS 

CAPÍTULO I 

Régimen Fiscal 

Artículo 66. 

1. Los partidos políticos nacionales no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, 
festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles 
que hubiesen adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los ingresos 
provenientes de donaciones en numerario o en especie; 
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c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus principios, programas, 
estatutos y, en general, para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales 
en la misma, y 

d) Respecto a los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 67. 

1. Los supuestos a que se refiere el artículo anterior no se aplicarán en los siguientes casos: 

a) En el de contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan los estados o el Distrito 
Federal, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, adicionales que se establezcan 
sobre la propiedad, división, consolidación, traslación y mejora, así como los que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles, y 

b) De los impuestos y derechos que establezcan los estados, los municipios o el Distrito Federal por la 
prestación de los servicios públicos. 

Artículo 68. 

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 66 de esta Ley, no releva a los partidos políticos del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, conforme a las leyes 
aplicables, el Impuesto Sobre la Renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra 
retribución equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas independientes 
que les presten servicios. La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dará aviso a 
las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago de impuestos y otras contribuciones en que 
incurran los partidos políticos. 

CAPÍTULO II 

De las Franquicias Postales y Telegráficas 

Artículo 69. 

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del 
territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 70. 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto, la partida 
destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos nacionales. En años no 
electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para 
actividades ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos nacionales; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 
concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo 
de los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso 
el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el 
ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la 
Tesorería de la Federación como economías presupuestarias; 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido. Los 
representantes de los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto, sobre 
la asignación anual entre dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y 
ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus 
comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones 
periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los 
representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 
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f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la 
propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán 
remitirlas a su comité nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos 
harán los depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos 
necesarios para su manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la 
Dirección Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político se mencionará de manera visible su condición 
de remitente; 

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los 
efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se 
convengan, del uso que haga cada partido político de su prerrogativa, así como de cualquier 
irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer, y 

j) Los partidos políticos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus 
representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 71. 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional 
y se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités 
nacionales. Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a fin de que ésta los comunique al organismo público 
correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio y los textos de los telegramas se ajustarán a 
las disposiciones de la materia, y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni 
para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público 
competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

Fiscalización de las Actividades Ordinarias Permanentes 
de los Partidos Políticos 

Artículo 72. 

1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades 
ordinarias. 

2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo de 
conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el 
liderazgo político de la mujer; 

b) Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los procesos electorales; 

c) El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos por 
ciento del gasto ordinario establecido para el año en el cual se desarrolle el proceso interno; 
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d) Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, 
energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 

e) La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo únicamente podrá difundir el emblema del 
partido político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, sin que en las 
mismas se establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno, y 

f) Los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el conjunto de erogaciones 
necesarias para el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio 
del partido político en el ámbito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos 
políticos en las campañas. 

3. Los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados para el pago de viáticos 
y alimentos de: 

a) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en sus actividades estatutarias 
ordinarias y extraordinarias; 

b) Los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades federativas, previstos en el párrafo 2 
del artículo 43 de esta Ley, en actividades ante los órganos internos de los partidos políticos 
nacionales; 

c) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos nacionales ante los comités o 
equivalentes en las entidades federativas previstos en el párrafo 2 del artículo 43 de esta Ley; 

d) Los representantes de los partidos políticos ante el Instituto o ante los Organismos Públicos Locales; 

e) Los representantes de los partidos políticos en las casillas de recepción del voto; 

f) Los que deriven del acuerdo emitido por el Consejo General a propuesta de la Comisión 
de Fiscalización, previo a la entrega de los informes de gastos ordinarios de cada uno de los 
ejercicios, y 

g) La propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de cada uno de los partidos políticos 
o coaliciones. 

Artículo 73. 

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la ciudadanía de la evolución, 
desarrollo, avances, y cualquier tema de interés relacionado con el liderazgo político de la mujer; 

b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o cualquier forma de difusión de 
temas de interés relacionados con la paridad de género; 

c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y proyecciones que permitan 
difundir temas relacionados con el desarrollo de la mujer en su incorporación a la vida política; 

d) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones 
en la materia, y 

e) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo 74. 

1. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas que desarrollan como 
entidades de interés público, entendiéndose como tales las siguientes: 

a) La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de evento o acción que 
promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre la 
ciudadanía; 

b) La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 
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c) La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de 
interés del partido, de los militantes y simpatizantes, y 

d) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

CAPÍTULO II 

Fiscalización de los Partidos Políticos 
durante los Procesos Electorales 

Artículo 75. 

1. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo al inicio de las precampañas 
determinará el tipo de gastos que serán estimados como de precampaña de acuerdo a la naturaleza de las 
convocatorias emitidas por los partidos políticos. 

Artículo 76. 

1. Para los efectos de este Capítulo se entienden como gastos de campaña: 

a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 
viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los realizados en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, 
tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el 
medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados para el 
pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas del 
partido y su respectiva promoción; 

f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la 
ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos registrados, así como la plataforma 
electoral; 

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o de un 
partido político en el periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la 
campaña electoral, y 

h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio de la 
campaña electoral determine. 

2. No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los partidos para su 
operación ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus 
órganos directivos y de sus organizaciones. 

3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como propósito directo la 
obtención del voto en las elecciones federales o locales; con excepción del gasto relativo a estructuras 
electorales mismo que será estimado como un gasto operativo ordinario. 

CAPÍTULO III 

De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 

Artículo 77. 

1. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 43, inciso c), de esta Ley, será el 
responsable de la administración de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, 
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así como de la presentación de los informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano se constituirá 
en los términos y con las modalidades y características que cada partido libremente determine. 

2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de 
sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través 
de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los 
partidos políticos. 

Artículo 78. 

1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
trimestre que corresponda; 

II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos 
hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda; 

III. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este 
inciso, y 

IV. Si de la revisión que realice la Comisión a través de la Unidad Técnica, se encuentran 
anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido político a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducentes. Los informes constituyen un precedente para la revisión 
anual que realizará la autoridad. 

b) Informes anuales de gasto ordinario: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte; 

II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que 
los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el 
que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los 
bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda, y 

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el auditor 
externo que cada partido designe para tal efecto. 

2. Las agrupaciones políticas nacionales presentarán un informe anual de ingresos y egresos, dentro del 
mismo plazo señalado en la fracción I del inciso a) del párrafo 1 de este artículo y siguiendo los lineamientos 
establecidos en el reglamento aplicable. 

Artículo 79. 

1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: 

a) Informes de precampaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; 

II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes 
de campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran; 
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III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la 
conclusión de las precampañas; 

IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de precandidatos que 
realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda, y 

V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las precampañas y 
que permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho proceso o, en su caso, una vez que 
el partido postule a sus candidatos, especialmente los que contengan la imagen, nombre, 
apellidos, apelativo o sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán 
considerados para efectos de los gastos de campaña de éste, los cuales deberán ser 
reportados en los informes correspondientes. 

b) Informes de Campaña: 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las 
elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior, y 

III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de treinta días 
contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar a la Unidad 
Técnica dentro de los siguientes tres días concluido cada periodo. 

Artículo 80. 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará a 
las siguientes reglas: 

a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

I. Una vez entregados los informes trimestrales, si de la revisión que realice la Unidad Técnica se 
encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducentes, y 

II. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente informativo para la 
autoridad. 

b) Informes anuales: 

I. Una vez entregados los informes anuales, la Unidad Técnica tendrá un término de sesenta días 
para su revisión y estará facultado en todo momento para solicitar al órgano previsto en el 
artículo 43, inciso c) de esta Ley de cada partido, la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes; 

II. Si durante la revisión de los informes la Unidad Técnica advierte la existencia de errores u 
omisiones técnicas, prevendrá al partido político que haya incurrido en ellos para que en un 
plazo de diez días, contados a partir de dicha prevención, presente las aclaraciones o 
rectificaciones que considere pertinentes; 

III. La Unidad Técnica está obligada a informar al partido político si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, 
en su caso, un plazo improrrogable de cinco días para que los subsane. La Unidad Técnica 
informará igualmente del resultado antes del vencimiento del plazo para la elaboración del 
dictamen consolidado a que se refiere la fracción siguiente; 

IV. Una vez concluido el plazo referido en la fracción I de este inciso o, en su caso, el concedido 
para la rectificación de errores u omisiones, contará con un plazo de veinte días para emitir el 
dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución respectivo, para someterlos a 
consideración de la Comisión de Fiscalización; 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

V. La Comisión de Fiscalización contará con diez días para aprobar los proyectos emitidos por la 
Unidad Técnica, y 

VI. Una vez concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión de Fiscalización 
presentará en un término de setenta y dos horas, el proyecto ante el Consejo General, el cual 
contará con diez días para su discusión y aprobación. 

c) Informes de Precampaña: 

I. Una vez entregados los informes de gastos de precampaña, la Unidad Técnica tendrá un 
término de quince días para la revisión de dichos informes; 

II. La Unidad Técnica informará a los partidos políticos, en su caso, la existencia de errores u 
omisiones técnicas y los prevendrá para que en el término de siete días contados a partir de 
dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

III. Una vez concluido el término referido en la fracción anterior, la Unidad Técnica contará con un 
término de diez días para emitir el dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución 
respectivo y para someterlo a consideración de la Comisión de Fiscalización; 

IV. La Comisión de Fiscalización contará con seis días para aprobar los proyectos emitidos por la 
Unidad Técnica, y 

V. Una vez concluido el periodo de seis días, la Comisión de Fiscalización presentará en un plazo 
de setenta y dos horas el proyecto ante el Consejo General, el cual contará con un plazo de 
seis días, para su discusión y aprobación. 

d) Informes de Campaña: 

I. La Unidad Técnica revisará y auditará, simultáneamente al desarrollo de la campaña, el destino 
que le den los partidos políticos a los recursos de campaña; 

II. Una vez entregados los informes de campaña, la Unidad Técnica contará con diez días para 
revisar la documentación soporte y la contabilidad presentada; 

III. En el caso que la autoridad se percate de la existencia de errores u omisiones técnicas en la 
documentación soporte y contabilidad presentada, otorgará un plazo de cinco días contados a 
partir de la notificación que al respecto realice al partido, para que éste presente las 
aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

IV. Una vez concluida la revisión del último informe, la Unidad Técnica contará con un término de 
diez días para realizar el dictamen consolidado y la propuesta de resolución, así como para 
someterlos a consideración de la Comisión de Fiscalización; 

V. Una vez que la Unidad Técnica someta a consideración de la Comisión de Fiscalización el 
dictamen consolidado y la propuesta de resolución, ésta última tendrá un término de seis días 
para votar dichos proyectos y presentarlos al Consejo General, y 

VI. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de resolución respectivo, la 
Comisión de Fiscalización, a través de su Presidente, someterá a consideración del Consejo 
General los proyectos para que éstos sean votados en un término improrrogable de seis días. 

Artículo 81. 

1. Todos los dictámenes y proyectos de resolución emitidos por la Unidad Técnica deberán contener 
como mínimo: 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos 
políticos; 

b) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos, y 

c) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos después 
de haberles notificado con ese fin. 
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Artículo 82. 

1. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen consolidado y resolución que emita 
el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia, en cuyo caso, el Consejo General 
del Instituto deberá: 

a) Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el dictamen consolidado de la Unidad Técnica y el informe 
respectivo; 

b) Remitir al Diario Oficial de la Federación para su publicación, una vez cumplido el plazo para la 
interposición del recurso, o presentado éste una vez que el Tribunal emita la resolución 
correspondiente, una sinopsis del dictamen, de la resolución aprobada por el Consejo General y, en 
su caso, la resolución recaída al recurso, y 

c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así como la resolución aprobada 
por el Consejo General y, en su caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

Artículo 83. 

1. Los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas, de acuerdo con 
lo siguiente: 

a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de campaña y de 
propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o invite a votar por un conjunto 
de candidatos a cargos de elección popular que postulen, siempre y cuando no se especifique el 
candidato o el tipo de campaña; 

b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se 
difunda alguna política pública o propuesta del partido o coalición, y 

c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de lemas con los que se 
identifique al partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus plataformas electorales. 

2. En los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de elección popular, los gastos 
de campaña se distribuirán de la siguiente forma: 

a) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Senador, se distribuirá el 
gasto en un cuarenta por ciento para Presidente de la República y un sesenta por ciento al candidato 
a Senador; 

b) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Diputado Federal, se 
distribuirá en un sesenta por ciento al candidato a Presidente de la República, y un cuarenta por 
ciento al candidato a Diputado Federal; 

c) En el caso de los candidatos a Presidente de la República, Senador y Diputado Federal, se distribuirá 
el gasto en un veinte por ciento al Presidente de la República, cincuenta al candidato a Senador, y en 
un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal; 

d) En caso de que los gastos de campaña estén integrados para los candidatos a Presidente de la 
República, Senador, Diputado Federal y una campaña local, el gasto será distribuido en un quince 
por ciento al candidato a Presidente de la República; un treinta y cinco por ciento al candidato a 
Senador; en un veinticinco por ciento al Diputado Federal y un veinticinco por ciento a la campaña 
local respectiva; 

e) En los casos en los que intervenga el candidato a Presidente de la República y una campaña local, 
se distribuirán en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente de la República y en un sesenta 
por ciento a la campaña local; 

f)  En los casos en que estén integrados por los candidatos a Presidente de la República, Senador y 
una campaña local; se distribuirá en un veinte por ciento al candidato a Presidente de la República; 
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sesenta por ciento al candidato a Senador y un veinte por ciento al candidato de la elección local 
respectivo; 

g) En el caso en el cual intervengan los candidatos a Presidente de la República, Diputado Federal 
y un candidato en materia local, se distribuirá en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente, 
en un treinta y cinco al candidato a Diputado Federal y en un veinticinco al candidato de la 
elección local; 

h) En el caso donde participe un candidato a Senador y un candidato a Diputado Federal, se distribuirá 
el gasto en un setenta por ciento al candidato a Senador y un treinta por ciento al candidato a 
Diputado Federal; 

i) En el supuesto en el que participe un candidato a Senador, un candidato a Diputado Federal y un 
candidato en materia local, se distribuirá en un cincuenta por ciento al candidato a Senador, un 
treinta por ciento al candidato a Diputado Federal y un veinte por ciento al candidato a la campaña 
local; 

j) En el caso en que participen un candidato a Senador, y un candidato de índole local; se distribuirá, 
en un setenta y cinco por ciento al candidato a Senador y un veinticinco al candidato de la elección 
local respectiva; 

k) En el caso en el que participe un candidato a Diputado Federal y un candidato relacionado con una 
campaña local; se distribuirá en un cincuenta por ciento, respectivamente, y 

l) En los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a Senadores o Diputados que 
coincidan en el mismo ámbito geográfico, el porcentaje se dividirá entre los que se involucren según 
la campaña que corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso de las campañas locales. 

3. Se entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición; 

b) Se difunda la imagen del candidato, o 

c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa. 

4. El Reglamento de Fiscalización desarrollará las normas anteriores y establecerá las reglas para el 
registro contable y comprobación de los gastos a los que se refiere el presente artículo. 

Artículo 84. 

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo podrán solicitar en todo 
momento informes sobre los gastos ordinarios de los partidos políticos nacionales y locales a la Comisión de 
Fiscalización. 

2. En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de Fiscalización dará en sesión 
privada a los Consejeros Electorales un informe cada veinticinco días de los avances de las revisiones. 

TÍTULO NOVENO 

DE LOS FRENTES, LAS COALICIONES Y LAS FUSIONES 

Artículo 85. 

1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos 
de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 
candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en 
uno de ellos. 
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4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido 
político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según 
corresponda. 

5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos. 

6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, siempre y 
cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos 
competentes, salvo prueba en contrario. 

CAPÍTULO I 

De los Frentes 

Artículo 86. 

1. Para constituir un frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará constar: 

a) Su duración; 

b) Las causas que lo motiven; 

c) Los propósitos que persiguen, y 

d) La forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus prerrogativas, dentro de los 
señalamientos de esta Ley. 

2. El convenio que se celebre para integrar un frente deberá presentarse al Instituto, el que dentro del 
término de diez días hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en su caso dispondrá su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación para que surta sus efectos. 

3. Los partidos políticos nacionales que integren un frente, conservarán su personalidad jurídica, su 
registro y su identidad. 

CAPÍTULO II 

De las Coaliciones 

Artículo 87. 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa. 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las elecciones 
de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y ayuntamientos, así como 
de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la 
coalición de la que ellos formen parte. 

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como 
candidato por alguna coalición. 

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como 
candidato por algún partido político. 

6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta 
prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del presente Capítulo o, en su caso, en el 
supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 85 de esta Ley. 

7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 
convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral federal 
o local. 
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10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de coalición. 

11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de senadores y 
diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los 
candidatos a senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el 
partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos 
coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de 
que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley. 

13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos coaligados, serán 
considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un solo voto y sin que puedan ser tomados 
en cuenta para la asignación de representación proporcional u otras prerrogativas. 

14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a 
diputados por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el 
mismo principio. 

15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una 
coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

Artículo 88. 

1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un 
mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 

3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de senadores o diputados, deberán 
coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso de las elecciones 
locales si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de diputados locales o de 
diputados a la Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los candidatos a los cargos de elección, 
en los términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos señalados para tal efecto en la presente Ley, la 
coalición y el registro del candidato para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Gobernador o Jefe de Gobierno quedarán automáticamente sin efectos. 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo proceso 
federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una 
misma plataforma electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un 
mismo proceso electoral federal o local, al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de 
elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

Artículo 89. 

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que establezcan los 
estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente 
aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la coalición o de uno de 
los partidos coaligados; 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado candidato para la elección 
presidencial; 

c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos políticos coaligados 
aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de 
diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y 
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d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá registrar, por sí 
mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional. 

Artículo 90. 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido 
conservará su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

Artículo 91. 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados 
por la coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá 
su candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que 
conste la aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en 
el que quedarían comprendidos en el caso de resultar electos, y 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quien 
ostentaría la representación de la coalición. 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las 
aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en 
radio y televisión en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán 
identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y tipo de elección, en 
todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 
de la Constitución. 

Artículo 92. 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse al presidente 
del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, según la elección que lo motive, 
acompañado de la documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de 
precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el 
convenio se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público Local, según la 
elección que lo motive. 

2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, integrará el expediente e 
informará al Consejo General. 

3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más tardar dentro de los 
diez días siguientes a la presentación del convenio. 

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público Local, según la elección 
que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación o en el órgano de difusión oficial 
local, según corresponda. 

CAPÍTULO III 
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De las Fusiones 

Artículo 93. 

1. La fusión de partidos sólo podrá realizarse entre dos o más partidos políticos nacionales; o dos o más 
partidos políticos locales. 

2. Los partidos políticos nacionales que decidan fusionarse, deberán celebrar un convenio en el que 
invariablemente se establecerán las características del nuevo partido; o cuál de los partidos políticos conserva 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro; y qué partido o partidos quedarán fusionados. El convenio 
de fusión deberá ser aprobado por la asamblea nacional o equivalente de cada uno de los partidos que 
participen en la fusión. 

3. Para todos los efectos legales, la vigencia del registro del nuevo partido será la que corresponda al 
registro del partido más antiguo entre los que se fusionen. 

4. Los derechos y prerrogativas que correspondan al nuevo partido le serán reconocidos y asignados 
tomando como base la suma de los porcentajes de votación que los partidos fusionados obtuvieron en la 
última elección para diputados federales, y en su caso, para diputados locales o diputados a la Asamblea 
Legislativa por el principio de representación proporcional. 

5. El convenio de fusión deberá presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o del 
Organismo Público Local, para que, una vez hecha la revisión a que se refiere el párrafo 2 del artículo 93 de 
esta Ley lo someta a la consideración del Consejo General. 

6. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local resolverá sobre la vigencia del registro 
del nuevo partido, dentro del término de treinta días siguientes a su presentación y, en su caso, dispondrá su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Para fines electorales, el convenio de fusión deberá comunicarse al presidente del Consejo General del 
Instituto o del Organismo Público Local a más tardar un año antes al día de la elección. 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

De la Pérdida del Registro 

Artículo 94. 

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a) No participar en un proceso electoral ordinario; 

b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las 
legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 
Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, tratándose de un partido político local; 

c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones 
federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratándose de un partido político nacional, o de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y 
ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose 
de un partido político local, si participa coaligado; 

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 

e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto o de los 
Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad 
electoral; 
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f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus 
estatutos, y 

g) Haberse fusionado con otro partido político. 

Artículo 95. 

1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del párrafo 1 del artículo anterior, la 
Junta General Ejecutiva del Instituto emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en 
los resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del Instituto, así como 
en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 del artículo 22, y e) al g) del párrafo 1 
del artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una 
agrupación política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) 
del párrafo 9 del artículo 22 y d) y e) del párrafo 1 del artículo anterior, sin que previamente se oiga en defensa 
a la agrupación política o al partido político interesado. 

3. La declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación local deberá ser emitida por el 
Consejo General del Organismo Público Local, fundando y motivando las causas de la misma y será 
publicada en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa. 

4. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus 
candidatos hayan obtenido en las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

5. Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de 
votación en el último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local 
en la o las entidades federativas en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los 
municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número 
mínimo de militantes con que debe contar, establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta Ley. 

Artículo 96. 

1. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y 
prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales respectivas, según corresponda. 

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, pero quienes 
hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de fiscalización 
establece esta Ley, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

CAPÍTULO II 

De la Liquidación del Patrimonio de los Partidos Políticos 

Artículo 97. 

1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución, el 
Instituto dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la Federación los recursos y bienes remanentes 
de los partidos políticos nacionales que pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo 
que determine en reglas de carácter general el Consejo General del Instituto: 

a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido 
político nacional no obtiene el porcentaje mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo 1 del 
artículo 94 de esta Ley, la Comisión de Fiscalización designará de inmediato a un interventor 
responsable del control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de 
que se trate. Lo mismo será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la 
pérdida de registro legal por cualquier otra causa de las establecidas en esta Ley; 

b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el 
Consejo General del Instituto, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se 
hará en el domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados; 
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c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de 
administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del partido político que no haya 
alcanzado el porcentaje mínimo de votación a que se refiere el inciso a) de este párrafo, por lo que 
todos los gastos que realice el partido deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No 
podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que integren el patrimonio 
del partido político, y 

d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se 
refiere el artículo 95 de esta Ley, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya 
declarado y publicado en el Diario Oficial de la Federación su resolución sobre la cancelación del 
registro legal de un partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en esta Ley, el 
interventor designado deberá: 

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación tratándose de un partido político nacional o en la gaceta o 
periódico oficial de la entidad federativa, tratándose de un partido político local, para los efectos 
legales procedentes; 

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del 
partido político en liquidación; 

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el 
cumplimiento de las obligaciones; 

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio 
de los trabajadores del partido político en liquidación. Realizado lo anterior, deberán cubrirse las 
obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras 
obligaciones contraídas y debidamente documentadas con proveedores y acreedores del 
partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes 
después de establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será 
sometido a la aprobación de la autoridad electoral. Una vez aprobado el informe con el balance 
de liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las 
obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes señalado; 

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados 
íntegramente a la Tesorería de la Federación tratándose de un partido político nacional, o a la 
tesorería de la entidad federativa correspondiente tratándose de un partido político local, y 

VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las 
garantías que la Constitución y las leyes establecen para estos casos. Las decisiones de la 
autoridad nacional o local pueden ser impugnadas jurisdiccionalmente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en proceso se resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se 
apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 

TERCERO. El Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
deberán adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014. 

CUARTO. El Instituto dictará las disposiciones necesarias para hacer efectivo lo establecido en esta Ley, a 
más tardar el 30 de junio de 2014. 
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QUINTO. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna 
a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables, a más tardar el 30 de septiembre  
de 2014. 

SEXTO. Los partidos políticos que a la entrada en vigor de esta Ley no cuenten con alguno de los órganos 
internos que se prevén en ésta u otras disposiciones jurídicas, deberán modificar su estructura orgánica y 
nombrar a las personas encargadas de las mismas, a efecto de cumplir con las disposiciones 
correspondientes, a más tardar el 30 de septiembre de 2014. 

SÉPTIMO. Se respetarán, conforme a la Ley, los derechos de los partidos políticos. 

OCTAVO. Las solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice sus elecciones internas, 
que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto, no estarán sujetas al plazo 
establecido en el inciso b), del párrafo 2 del artículo 45 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten durante 
el año 2014, deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de anticipación. 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Ángel Cedillo Hernández, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expide la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Objeto y Definiciones 

Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos electorales. Es de orden público y de observancia 
general en toda la República y tiene por objeto, en materia de delitos electorales, establecer los tipos 
penales, las sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los órdenes de 
gobierno. Además tiene como finalidad, en general, proteger el adecuado desarrollo de la función pública 
electoral y la consulta popular a que se refiere el artículo 35, fracción VIII de la Constitución. 

Artículo 2. Para la investigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimiento de los 
delitos previstos en la presente Ley serán aplicables, en lo conducente, la legislación procesal penal vigente 
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en la Federación y en las entidades federativas, el Libro Primero del Código Penal Federal y las demás 
disposiciones de carácter nacional en materia penal que expida el Congreso de la Unión. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Ley: Ley General en Materia de Delitos Electorales; 

III. Código Penal: Código Penal Federal; 

IV. Consulta Popular: Los mecanismos de participación mediante los cuales los ciudadanos ejercen 
su derecho reconocido por el artículo 35, fracción VIII de la Constitución; 

V. Servidor Público: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública Federal o local centralizada, organismos descentralizados 
federales o locales, empresas de participación estatal mayoritaria federales o locales, 
organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos federales o locales, en las 
legislaturas federal o locales y en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en los poderes 
judiciales federal o locales o Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, o que manejen 
recursos económicos federales o locales, así como en los organismos a los que la Constitución, 
las constituciones locales o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal otorguen autonomía. 

También se entenderá como servidores públicos a los funcionarios o empleados de la 
administración pública municipal y delegacional; 

VI. Funcionarios electorales: Quienes en los términos de la legislación electoral integren los órganos 
que cumplen funciones electorales; 

VII. Funcionarios partidistas: Los dirigentes de los partidos políticos, de las coaliciones y de las 
agrupaciones políticas, y sus representantes ante los órganos electorales, así como los 
responsables de las finanzas de los partidos políticos, coaliciones o candidatos en los términos de la 
legislación electoral; 

VIII. Candidatos: Los ciudadanos registrados formalmente como tales por la autoridad competente; 

IX. Documentos públicos electorales: La credencial para votar, los listados nominales, las boletas 
electorales, la correspondencia que circule bajo franquicia del Instituto Nacional Electoral o de 
los Organismos Públicos Locales Electorales, las actas de la jornada electoral, las relativas al 
escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, paquetes electorales y expedientes de 
casilla, las actas circunstanciadas de las sesiones de cómputo de los consejos locales y distritales, 
y las de los cómputos de circunscripción plurinominal, los formatos aprobados por el Instituto 
Nacional Electoral o los Organismos Públicos Locales Electorales que tengan como propósito 
acreditar un acto electoral conforme a la legislación aplicable y, en general todas las actas y 
documentos expedidos en el ejercicio de sus funciones por los órganos del Instituto Nacional 
Electoral o de los Organismos Públicos Locales Electorales; 

X. Materiales electorales: Los elementos físicos, tales como urnas, canceles o elementos 
modulares para la emisión del voto, marcadoras de credencial, líquido indeleble, útiles de 
escritorio y demás equipamiento autorizado para su utilización en las casillas electorales durante 
la jornada electoral; 

XI. Multa: La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará por 
días multa, en términos de la legislación aplicable; 

XII. Paquete electoral: Es el conjunto de los siguientes documentos: el acta de la jornada electoral, 
la lista nominal de electores, las boletas electorales sobrantes inutilizadas, las que contengan 
votos válidos y las de los votos nulos, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las 
mesas y, en su caso, del cómputo por distrito electoral uninominal, los escritos de protesta que se 
hubieren recibido, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
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XIII. Precandidato: Es el ciudadano que pretende ser postulado como candidato a algún cargo de 
elección popular, y que ha cumplido con los requisitos que exige la legislación electoral; 

XIV. Organizadores de actos de campaña: Las personas que dirijan, coordinen, instrumenten o 
participen en la organización de las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general los actos 
en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover 
sus candidaturas. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS EN MATERIA ELECTORAL 

CAPÍTULO I 

Reglas Generales 

Artículo 4. El Ministerio Público, en todos los casos, procederá de oficio con el inicio de las 
investigaciones por los delitos previstos en esta Ley. 

Artículo 5. Tratándose de servidores públicos que cometan cualquiera de los delitos previstos en esta 
Ley, se les impondrá, además de la sanción correspondiente en el tipo penal de que se trate, la inhabilitación 
para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público federal, local, municipal o de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, de dos a seis años y, en su 
caso, la destitución del cargo. 

Artículo 6. Las penas previstas en los delitos de este Título se aplicarán con independencia de la 
sanción establecida para los tipos penales que concurran en la comisión de los delitos previstos en esta Ley. 

CAPÍTULO II 

Delitos en Materia Electoral 

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a 
quien: 

I. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de la ley; 

II. Vote más de una vez en una misma elección; 

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada electoral en el 
interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren formados los votantes, con el fin de 
orientar el sentido de su voto o para que se abstenga de emitirlo; 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo, 
o el adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios electorales; introduzca o sustraiga de 
las urnas ilícitamente una o más boletas electorales, o bien, introduzca boletas falsas; obtenga o 
solicite declaración firmada del elector acerca de su intención o el sentido de su voto. 

La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia contra los funcionarios electorales; 

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, una o más credenciales para votar de 
los ciudadanos; 

VI. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por la ley, una o más credenciales 
para votar de los ciudadanos; 

VII. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra recompensa, o bien mediante violencia o 
amenaza, presione a otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar por un 
candidato, partido político o coalición, durante la campaña electoral, el día de la jornada electoral 
o en los tres días previos a la misma. 

Si la conducta especificada en el párrafo anterior es cometida por un integrante de un organismo de 
seguridad pública, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en el presente artículo. 

De igual forma, se sancionará a quien amenace con suspender los beneficios de programas 
sociales, ya sea por no participar en eventos proselitistas, o bien, para la emisión del sufragio 
en favor de un candidato, partido político o coalición; o a la abstención del ejercicio del derecho de 
voto o al compromiso de no votar a favor de un candidato, partido político o coalición; 
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VIII. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, de cualquier manera, el derecho 
del ciudadano a emitir su voto en secreto; 

IX. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea titular; 

X. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada electoral, con la finalidad 
de influir en el sentido del voto; 

XI. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera, venda o suministre de manera ilegal, en 
cualquier tiempo, materiales o documentos públicos electorales. 

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, se aumentará la pena hasta en 
un tercio más. Si éste se realiza por una o varias personas armadas o que porten objetos 
peligrosos, a la pena señalada se aumentará hasta en una mitad más; 

XII. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, comercialice o suministre de manera ilegal, 
equipos o insumos necesarios para la elaboración de credenciales para votar. 

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, se aumentará hasta un tercio de 
la pena. Si éste se realiza por una o varias personas armadas o que porten objetos peligrosos, a 
la pena señalada se aumentará hasta en una mitad; 

XIII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes y documentos públicos 
electorales; 

XIV. Impida la instalación o clausura de una casilla. Si la conducta se realiza por una o varias 
personas armadas o que utilicen o porten objetos peligrosos, a la pena señalada se aumentará 
hasta en una mitad, con independencia de las que correspondan por la comisión de otros delitos; 

XV. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que 
se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, publique o 
difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por 
objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos; 

XVI. Realice por cualquier medio algún acto que provoque temor o intimidación en el electorado que 
atente contra la libertad del sufragio, o perturbe el orden o el libre acceso de los electores a la casilla. 

Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas o que utilicen o porten objetos 
peligrosos, a la pena señalada se aumentará hasta en una mitad, con independencia de las que 
correspondan por la comisión de otros delitos; 

XVII. Sin causa justificada por la ley, abra los paquetes electorales o retire los sellos o abra los 
lugares donde se resguarden; 

XVIII. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos provenientes del extranjero a un partido 
político, coalición, agrupación política o candidato para apoyar actos proselitistas dentro de una 
campaña electoral; 

XIX. Expida o utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de partido político o 
candidato, alterando el costo real de los bienes o servicios prestados; 

XX. Usurpe el carácter de funcionario de casilla, o 

XXI. Provea bienes y servicios a las campañas electorales sin formar parte del padrón de 
proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo. 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario 
electoral que: 

I. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya, comercialice o haga un uso ilícito de documentos 
relativos al Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Lista de Electores; 

II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las obligaciones propias de su cargo, en 
perjuicio del proceso electoral; 

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada; 
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IV. Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas, documentos o materiales 
electorales; 

V. No entregue o impida la entrega oportuna de documentos o materiales electorales, sin mediar 
causa justificada; 

VI. Induzca o ejerza presión, en ejercicio de sus funciones, sobre los electores para votar o 
abstenerse de votar por un partido político, coalición o candidato; 

VII. Instale, abra o cierre una casilla fuera de los tiempos y formas previstos por la ley de la 
materia, la instale en lugar distinto al legalmente señalado, o impida su instalación; 

VIII. Expulse u ordene, sin causa prevista por la ley, el retiro de la casilla electoral de 
representantes de un partido político o de candidato independiente u observadores electorales 
legalmente acreditados o impida el ejercicio de los derechos que la ley les concede; 

IX. Permita que un ciudadano emita su voto a sabiendas de que no cumple con los requisitos de ley o 
que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más boletas electorales; 

X. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada 
electoral o respecto de sus resultados, o 

XI. Realice funciones electorales que legalmente no le hayan sido encomendadas. 

Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario 
partidista o al candidato que: 

I. Ejerza presión o induzca a los electores a votar o abstenerse de votar por un candidato, partido 
político o coalición, el día de la elección o en alguno de los tres días anteriores a la misma; 

II. Realice o distribuya propaganda electoral durante la jornada electoral; 

III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos o materiales electorales; 

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos posteriores a la misma sin 
mediar causa justificada, o con ese fin ejerza violencia sobre los funcionarios electorales; 

V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada 
electoral o respecto de sus resultados; 

VI. Impida la instalación, apertura o clausura de una casilla, así como el escrutinio y cómputo, el 
traslado y entrega de los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas 
de los funcionarios electorales; 

VII. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación o justificación de los gastos 
ordinarios o gastos de eventos proselitistas de campaña de algún partido político, coalición, 
agrupación política nacional o candidato, una vez que hubiese sido legalmente requerido; 

VIII. Durante la etapa de preparación de la elección o en la jornada electoral, solicite votos por 
paga, promesa de dinero, recompensa o cualquier otra contraprestación; 

IX. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente requerida por la autoridad electoral 
competente, o 

X. Utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de partido político o candidato, 
alterando el costo real de los bienes o servicios prestados. 

Artículo 10. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a nueve años, 
al que: 

I. Se abstenga de informar o rinda información falsa de los recursos y bienes públicos remanentes 
de los partidos políticos o agrupaciones políticas que hayan perdido su registro, habiendo sido 
requerido por la autoridad; 

II. Se abstenga de transmitir la propiedad o posesión de los bienes adquiridos con financiamiento 
público o los remanentes  de  dicho financiamiento, una vez que haya perdido el registro el partido 
político o la agrupación política del cual forme o haya formado parte, previo requerimiento de la 
autoridad electoral competente; 
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III. Sin estar autorizado enajene, grave o done los bienes muebles o inmuebles, que integren el 
patrimonio del partido político o la agrupación política que haya perdido su registro. 

Artículo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de dos a nueve años, al 
servidor público que: 

I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que participen en eventos proselitistas de 
precampaña o campaña, para que voten o se abstengan de votar por un candidato, partido político 
o coalición; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas 
gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la 
emisión del sufragio en favor de un precandidato, candidato, partido político o coalición; 
a la abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a favor de un 
precandidato, candidato, partido o coalición. 

Si el condicionamiento del programa gubernamental, se realiza utilizando programas de 
naturaleza social, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en este artículo; 

III. Destine, utilice o permita la utilización, de manera ilegal de fondos, bienes o servicios que 
tenga a su disposición, en virtud de su cargo, al apoyo o al perjuicio de un precandidato, partido 
político, coalición, agrupación política o candidato, sin perjuicio de las penas que puedan 
corresponder por el delito de peculado; 

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un precandidato, partido político, coalición, 
agrupación política o candidato, sea que lo haga por sí mismo o a través de sus subordinados, en 
sus horarios de labores; 

V. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, aportaciones de dinero o en especie para 
apoyar a un precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación política, o 

VI. Se abstenga de entregar o niegue, sin causa justificada, la información que le sea solicitada por la 
autoridad electoral competente, relacionada con funciones de fiscalización. 

Artículo 12. Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos hasta por seis años a 
quienes, habiendo sido electos a un cargo de elección popular no se presenten, sin causa justificada a juicio 
de la Cámara, Asamblea Legislativa o Cabildo respectivo, a desempeñar el cargo, dentro del plazo 
previsto para tal efecto en el ordenamiento jurídico respectivo. 

Artículo 13. Se impondrá de sesenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien: 

I. Por cualquier medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electores, 
Padrón Electoral o Listado de Electores o participe en la expedición ilícita de una o más credenciales 
para votar con fotografía. 

A quien por sí o a través de terceros solicite, promueva, traslade, subsidie, gestione, contrate 
servicios o bienes para que una o más personas proporcionen documentos o información falsa al 
Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado de Electores, se les impondrá hasta una 
mitad más de la sanción que les corresponda conforme al primer párrafo de este artículo. 

A quien por sí o a través de terceros, mediante amenaza o promesa de empleo, paga o dádiva, o 
promesa de entrega de cualquier tipo de recurso o bien, solicite o promueva que una o varias 
personas entreguen información falsa al Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado 
de Electores, se les impondrá hasta una mitad más de la sanción que les corresponda conforme al 
primer párrafo de este artículo; 

II. Altere, falsifique, destruya, posea, use, adquiera, comercialice, suministre o transmita de 
manera ilegal, archivos o datos de cualquier naturaleza, relativos al Registro Federal de Electores, 
Padrón Electoral o Listado de Electores. 

En caso de que se trate de servidor público, funcionario partidista, precandidato o candidato el 
que intervenga en la comisión de las conductas prohibidas en el presente artículo, la 
punibilidad se incrementará hasta un tercio más. 
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Artículo 14. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al precandidato, candidato, funcionario 
partidista o a los organizadores de actos de campaña que aproveche fondos, bienes o servicios en los 
términos de la fracción III del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 15. Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de cinco a quince años de prisión al que por 
sí o por interpósita persona realice, destine, utilice o reciba aportaciones de dinero o en especie a favor de 
algún precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación política cuando exista una 
prohibición legal para ello, o cuando los fondos o bienes tengan un origen ilícito, o en montos que rebasen 
los permitidos por la ley. 

La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en una mitad más cuando la conducta se 
realice en apoyo de una precampaña o campaña electoral. 

Artículo 16. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a los ministros de culto religioso que, en 
el desarrollo de actos propios de su ministerio, o a quien en el ejercicio del culto religioso, presionen u 
orienten el sentido del voto o induzcan expresamente al electorado a votar o abstenerse de votar por un 
candidato, partido político o coalición. 

Artículo 17. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a quien estando obligado se niegue 
injustificadamente a dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 18. Se impondrá de cuatrocientos a ochocientos días multa a quienes habiendo sido 
magistrados electorales, federales o locales, consejeros electorales, nacionales o locales, secretario 
ejecutivo del Instituto Nacional Electoral o cargo equivalente en los organismos públicos locales electorales 
de las entidades federativas, desempeñen o sean designados en cargos públicos por los Poderes Ejecutivo 
o Legislativo cuya elección hayan calificado o participado, asuman cargos de dirigencia partidista o sean 
postulados a cargos de elección popular, dentro de los dos años siguientes a la conclusión de su encargo. 

Artículo 19. Se impondrá de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a 
quien durante el procedimiento de consulta popular: 

I. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada de consulta 
popular, en el interior de las casillas o en el lugar en que se encuentren formados los votantes, con 
el fin de orientar el sentido de su voto o para que se abstenga de emitirlo; 

II. Obstaculice o interfiera el escrutinio y cómputo de la consulta popular; introduzca o sustraiga de 
las urnas ilícitamente una o más papeletas utilizadas en la consulta popular o bien introduzca 
papeletas falsas; 

III. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra recompensa para emitir su voto o 
abstenerse de emitirlo en la consulta popular, durante el procedimiento de consulta popular. 

Artículo 20. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de dos a nueve años, al 
servidor público que durante el procedimiento de consulta popular: 

I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que voten o se abstengan de votar por 
una opción dentro de la consulta popular; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas 
gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la 
emisión del sufragio a favor de una opción dentro de la consulta popular. 

TÍTULO TERCERO 

COMPETENCIAS, FACULTADES Y COORDINACIÓN ENTRE 
LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

CAPÍTULO I 

Competencias y Facultades 

Artículo 21. Las autoridades de la Federación serán competentes para investigar, perseguir y sancionar 
los delitos establecidos en esta Ley cuando: 

I. Sean cometidos durante un proceso electoral federal; 
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II. Se actualice alguna de las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

III. Se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda que 
produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio 
nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en términos 
de los artículos 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Código Penal Federal o en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, o 

IV. El Ministerio Público Federal ejerza la facultad de atracción cuando se actualice alguno de los 
siguientes supuestos: 

a. Cuando los delitos del fuero común tengan conexidad con delitos federales, o 

b. Cuando el Instituto Nacional Electoral, ejerza su facultad para la organización de algún 
proceso electoral local, en términos de lo previsto en la Constitución. 

Artículo 22. Las autoridades de las entidades federativas serán competentes para investigar, perseguir, 
procesar y sancionar los delitos establecidos en esta Ley cuando no sea competente la Federación conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior. 

CAPÍTULO II 

De la Coordinación entre la Federación y las Entidades Federativas 

Artículo 23. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán prestar el auxilio requerido 
por la autoridad competente conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 24. La Procuraduría General de la República, por conducto de la Fiscalía Especializada en 
materia de Delitos Electorales o del servidor público en quien se delegue la facultad, las procuradurías y 
fiscalías de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias con base en lo dispuesto por la 
fracción XXI, inciso a) del artículo 73 constitucional y las disposiciones de esta Ley, deberán coordinarse para: 

I. Desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y el órgano político-administrativo de sus demarcaciones territoriales, 
con la finalidad de fortalecer el combate de los delitos previstos en esta Ley; 

II. Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del Gobierno Federal y las entidades 
federativas, que permitan prestar asistencia en materia de procuración de justicia electoral; 

III. Implementar un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos que participen en los procesos de investigación 
y procuración de los delitos previstos en esta Ley; 

IV. Establecer los protocolos estandarizados para la Federación y las entidades federativas en 
materia de investigación y persecución de los delitos previstos en esta Ley, incluyendo el uso de la 
fuerza pública; 

V. Facilitar la cooperación e intercambio de información entre las diversas instancias de 
procuración de justicia en el país en materia de delitos electorales; 

VI. Recopilar e intercambiar los datos y las estadísticas delictivas de los delitos previstos en esta Ley, 
de conformidad con la ley aplicable; 

VII. Formular políticas integrales sistemáticas, continuas y evaluables, así como programas y 
estrategias para el combate de las conductas previstas en la presente Ley; 

VIII. Fomentar la participación de la comunidad y de instituciones académicas que coadyuven en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención de las conductas previstas en la presente Ley, y 

IX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 25. Las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas deberán contar con fiscalías 
especializadas en delitos electorales, dotados de los recursos humanos, financieros y materiales que 
requieran para su efectiva operación. 

Artículo 26. Los programas y acciones para la prevención de los delitos electorales se realizarán en 
términos del convenio de colaboración que suscriban la Procuraduría General de la República y el Instituto 
Nacional Electoral. La difusión de estos programas y acciones se realizarán como parte de las campañas de 
educación cívica que efectúe el Instituto Nacional Electoral en coordinación con la Procuraduría General de la 
República. 

Transitorios 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo lo dispuesto en los siguientes artículos transitorios. 

Artículo Segundo. Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto en materia de delitos previstos en el mismo se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a 
las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen, salvo que esta Ley 
resulte más benéfica. Lo mismo se observará respecto de la ejecución de las penas correspondientes. 

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

Artículo Cuarto. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, procederán 
a hacer las reformas pertinentes en las leyes específicas, con el fin de armonizarlas en lo conducente a la 
presente Ley, en un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

Artículo Quinto. La implementación del presente Decreto será con cargo a los respectivos presupuestos 
de egresos de la federación y de las entidades federativas. 

Artículo Sexto. Las referencias que esta Ley hace a la legislación procedimental penal, se entenderán a 
las legislaciones procedimentales penales de la Federación y las entidades federativas, en tanto entre en 
vigencia el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo Séptimo. Conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo Octavo transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2014, el Senado de la República deberá nombrar, por aprobación de dos terceras partes de sus miembros 
presentes, al Titular de la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales de la Procuraduría General 
de la República. Dicho nombramiento deberá realizarse dentro de los sesenta días siguientes, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D. F., a 14 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, Secretaria.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos 
artículos del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal de Competencia Económica. 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

LIBRO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas 
monopólicas y concentraciones, es de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la 
actividad económica y de observancia general en toda la República. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la 
competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente 
y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Agente Económico: Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad 
económica; 

II. Autoridad Investigadora: Aquélla a la que se hace referencia en el artículo 26 de la presente Ley; 

III. Autoridad Pública: Toda autoridad de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los 
Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y de cualquier otro 
ente público; 

IV. Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia: Cualquier característica estructural del 
mercado, hecho o acto de los Agentes Económicos que tenga por objeto o efecto impedir el acceso 
de competidores o limitar su capacidad para competir en los mercados; que impidan o distorsionen 
el proceso de competencia y libre concurrencia, así como las disposiciones jurídicas emitidas por 
cualquier orden de gobierno que indebidamente impidan o distorsionen el proceso de competencia 
y libre concurrencia; 

V. Comisión: La Comisión Federal de Competencia Económica; 

VI. Comisionado: Cada uno de los siete integrantes del Pleno de la Comisión; 

VII. Contraloría: La Contraloría Interna de la Comisión; 

VIII. Disposiciones Regulatorias: Las disposiciones administrativas de carácter general que la Comisión 
podrá emitir para el cumplimiento de su función regulatoria conforme a lo establecido en la fracción 
IV del párrafo vigésimo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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IX. Información Confidencial: Aquélla que de divulgarse pueda causar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva de quien la haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión 
requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se 
prohíba su divulgación; 

X. Información Pública: Aquélla que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, 
se halle en registros o en fuentes de acceso públicos; 

XI. Información Reservada: Aquélla a la que sólo los Agentes Económicos con interés jurídico en el 
procedimiento pueden tener acceso; 

XII. Órgano encargado de la instrucción: La instancia de la Comisión que tenga a su cargo la 
instrucción de los procedimientos a que se refiere esta Ley, en los términos que determine el 
estatuto orgánico; 

XIII. Pleno: Es el órgano de gobierno de la Comisión integrado por siete Comisionados, incluyendo al 
Comisionado Presidente; 

XIV. Procuraduría: La Procuraduría Federal del Consumidor; 

XV. Secretaría: La Secretaría de Economía. 

Artículo 4. Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los Agentes Económicos. Serán responsables 
solidarios los Agentes Económicos que hayan tomado o adoptado la decisión, así como instruido o ejercido 
influencia decisiva en la toma de decisión, y el directamente involucrado en la realización de la conducta 
prohibida por esta Ley. 

Artículo 5. El Instituto Federal de Telecomunicaciones es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes establecen para la Comisión, conforme a la estructura que determine en su estatuto orgánico. 

En el momento en que alguno de los órganos mencionados en el párrafo anterior tenga información de 
que el otro conoce de un asunto que a aquél le corresponda, le solicitará le remita el expediente respectivo. Si 
el órgano solicitado estima no ser competente deberá remitir el expediente, dentro de los cinco días siguientes 
a la recepción de la solicitud. Si considera que lo es, en igual plazo hará saber su resolución al órgano 
solicitante, en cuyo caso suspenderá el procedimiento y remitirá el expediente al Tribunal Colegiado de 
Circuito especializado en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, quien fijará 
la competencia en un plazo de diez días. 

En el caso de que alguno de los órganos mencionados en el primer párrafo de este artículo que conozca 
de un asunto estime carecer de competencia para conocerlo, enviará dentro de los cinco días siguientes el 
expediente respectivo al otro órgano. Si éste acepta la competencia, se avocará al conocimiento; en caso 
contrario, dentro de los cinco días siguientes comunicará su resolución al órgano que declinó la competencia y 
remitirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones para que dentro del plazo de diez días fije la competencia. 

Los plazos previstos en esta Ley estarán suspendidos desde el inicio de cualquier procedimiento previsto 
en este artículo hasta su resolución. 

Artículo 6. No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las 
áreas estratégicas determinadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No obstante, los Agentes Económicos que tengan a su cargo las funciones a que se refiere el párrafo 
anterior, estarán sujetos a lo dispuesto por esta Ley respecto de los actos que no estén expresamente 
comprendidos en dichos supuestos. 

Artículo 7. No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores constituidas conforme a la 
legislación de la materia para la protección de sus propios intereses. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se conceden a los autores y 
artistas para la producción de sus obras y los que se otorguen a los inventores y perfeccionadores para el uso 
exclusivo de sus inventos o mejoras. 

Los Agentes Económicos referidos en los dos párrafos anteriores estarán sujetos a lo dispuesto en esta 
Ley respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 8. No constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para 
que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales, siempre que: 

I. Dichos productos nacionales o industriales sean la principal fuente de riqueza de la región en que 
se produzcan o no sean artículos de primera necesidad; 

II. Sus ventas o distribución no se realicen dentro del territorio nacional; 

III. Dichas asociaciones o sociedades cooperativas estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno 
Federal o de los Estados, y estén previamente autorizadas en cada caso para constituirse por la 
legislatura correspondiente a su domicilio social; 

IV. La membresía a dichas asociaciones o sociedades cooperativas sea voluntaria y se permita la libre 
entrada y salida de sus miembros, y 

V. No otorguen o distribuyan permisos o autorizaciones cuya expedición corresponda a dependencias 
o entidades de la administración pública federal. 

Los Agentes Económicos referidos en este artículo estarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley respecto de 
los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 9. Para la imposición, en los términos del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de precios máximos a los bienes y servicios que sean necesarios para la economía 
nacional o el consumo popular, se estará a lo siguiente: 

I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal determinar mediante decreto los bienes y 
servicios que podrán sujetarse a precios máximos, siempre y cuando no haya condiciones de 
competencia efectiva en el mercado relevante de que se trate. La Comisión determinará mediante 
declaratoria si no hay condiciones de competencia efectiva. 

II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias o entidades 
y previa opinión de la Comisión, fijará los precios que correspondan a los bienes y servicios 
determinados conforme a la fracción anterior, con base en criterios que eviten la insuficiencia en 
el abasto. 

La Secretaría podrá concertar y coordinar con los productores o distribuidores las acciones o modalidades 
que sean necesarias en esta materia, procurando minimizar los efectos sobre la competencia y la libre 
concurrencia. 

La Procuraduría, bajo la coordinación de la Secretaría, será responsable de la inspección, vigilancia y 
sanción, respecto de los precios que se determinen conforme a este artículo, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

TÍTULO II 

DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

Capítulo I 

De la Comisión 

Sección I 

De su Naturaleza, Objeto y Domicilio 

Artículo 10. La Comisión es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño, imparcial en sus 
actuaciones y ejercerá su presupuesto de forma autónoma, misma que tiene por objeto garantizar la libre 
concurrencia y competencia económica, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

Artículo 11. El domicilio de la Comisión será la Ciudad de México y, sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria, podrá establecer delegaciones fuera de la Ciudad de México. 
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Sección II 

De las Atribuciones de la Comisión 

Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Garantizar la libre concurrencia y competencia económica; prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, e imponer las sanciones derivadas de dichas conductas, 
en los términos de esta Ley; 

II. Ordenar medidas para eliminar barreras a la competencia y la libre concurrencia; determinar la 
existencia y regular el acceso a insumos esenciales, así como ordenar la desincorporación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes Económicos en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos; 

III. Practicar visitas de verificación en los términos de esta Ley, citar a declarar a las personas 
relacionadas con la materia de la investigación y requerir la exhibición de papeles, libros, 
documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de esta Ley, así como solicitar el apoyo de la fuerza 
pública o de cualquier Autoridad Pública para el eficaz desempeño de las atribuciones a que se 
refiere esta Ley; 

IV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con las Autoridades Públicas para el combate y 
prevención de monopolios, prácticas monopólicas, concentraciones ilícitas, barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados; 

V. Formular denuncias y querellas ante el Ministerio Público respecto de las probables conductas 
delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica de que tengan conocimiento; 

VI. Presentar solicitud de sobreseimiento respecto de probables conductas delictivas contra el 
consumo y la riqueza nacional previstas en el Código Penal Federal, cuando hubiere sido 
denunciante o querellante; 

VII. Ejercer el presupuesto de forma autónoma; 

VIII. Crear los órganos y unidades administrativas necesarias para su desempeño profesional, eficiente 
y eficaz, de acuerdo con su presupuesto autorizado; 

IX. Ordenar la suspensión de los actos o hechos constitutivos de una probable conducta prohibida 
por esta Ley e imponer las demás medidas cautelares, así como fijar caución para levantar 
dichas medidas; 

X. Resolver sobre los asuntos de su competencia y sancionar administrativamente la violación de 
esta Ley; 

XI. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustancial 
en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de libre concurrencia o 
competencia económica a que hacen referencia ésta u otras leyes y reglamentos; 

XII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los ajustes a programas y políticas 
llevados a cabo por Autoridades Públicas, cuando éstos puedan tener efectos contrarios al proceso 
de libre concurrencia y competencia económica de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, sin que estas opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones citadas 
deberán publicarse; 

XIII. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o a petición de parte, respecto de los anteproyectos de disposiciones, 
reglas, acuerdos, circulares y demás actos administrativos de carácter general que pretendan emitir 
Autoridades Públicas, cuando puedan tener efectos contrarios al proceso de libre concurrencia y 
competencia económica de conformidad con las disposiciones legales aplicables, sin que estas 
opiniones tengan efectos vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 

XIV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, de alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o a petición de 
parte, sobre iniciativas de leyes y anteproyectos de reglamentos y decretos en lo tocante a los 
aspectos de libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos 
vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 
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XV. Emitir opinión cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por 
conducto de la Secretaría, o de alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto de 
leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general en materia 
de libre concurrencia y competencia económica, sin que estas opiniones tengan efectos 
vinculantes. Las opiniones citadas deberán publicarse; 

XVI. Resolver sobre las solicitudes de opinión formal, y emitir orientaciones generales en materia de 
libre concurrencia y competencia económica que le sean formuladas de conformidad con los 
artículos 104 a 110 de esta Ley; 

XVII. Emitir Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el cumplimiento de sus atribuciones, así 
como su estatuto orgánico, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

XVIII. Opinar cuando lo considere pertinente, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de 
la Secretaría, o de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión sobre asuntos en materia  
de libre concurrencia y competencia económica en la celebración de tratados internacionales, en 
términos de lo dispuesto en la ley de la materia; 

XIX. Opinar sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de libre 
concurrencia y competencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y activos 
públicos, así como en los procedimientos de licitaciones, asignación, concesiones, permisos, 
licencias o figuras análogas que realicen las Autoridades Públicas, cuando así lo determinen otras 
leyes o el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos; 

XX. Promover, en coordinación con las Autoridades Públicas, que sus actos administrativos observen 
los principios de libre concurrencia y competencia económica; 

XXI. Promover el estudio, la divulgación y la aplicación de los principios de libre concurrencia y 
competencia económica, así como participar en los foros y organismos nacionales e 
internacionales que tengan ese fin; 

XXII. Publicar las Disposiciones Regulatorias que sean necesarias para el cumplimiento de sus 
atribuciones, entre las que deberán comprenderse las siguientes materias: 

a) Imposición de sanciones; 

b) Prácticas monopólicas; 

c) Determinación de poder sustancial para uno o varios Agentes Económicos; 

d) Determinación de mercados relevantes; 

e) Barreras a la competencia y la libre concurrencia; 

f) Insumos esenciales, y 

g) Desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes 
Económicos. 

 Para la expedición de las disposiciones regulatorias deberá realizarse consulta pública, salvo que a 
juicio de la Comisión se puedan comprometer los efectos que se pretenden lograr con dichas 
disposiciones o se trate de situaciones de emergencia. 

 Con independencia de la publicación de las disposiciones regulatorias a que se refiere esta Ley, la 
Comisión deberá expedir directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, previa consulta 
pública, en los términos del artículo 138 de esta Ley, en materia de: 

a) Concentraciones; 

b) Investigaciones; 

c) Beneficio de dispensa y reducción del importe de las multas; 

d) Suspensión de actos constitutivos de probables prácticas monopólicas o probables 
concentraciones ilícitas; 

e) Determinación y otorgamiento de cauciones para suspender la aplicación de medidas 
cautelares; 

f) Solicitud del sobreseimiento del proceso penal en los casos a que se refiere el Código Penal 
Federal, y 

g) Las que sean necesarias para el efectivo cumplimiento de esta Ley. 
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XXIII. Realizar u ordenar la realización de estudios, trabajos de investigación e informes generales en 
materia de libre concurrencia y competencia económica, en su caso, con propuestas de 
liberalización, desregulación o modificación normativa, cuando detecte riesgos al proceso de libre 
concurrencia y competencia económica, identifique un problema de competencia o así se lo 
soliciten otras Autoridades Públicas; 

XXIV. Aprobar los lineamientos para el funcionamiento del Pleno; 

XXV. Elaborar el programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades que deberá ser 
presentado a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal por conducto del Comisionado Presidente; 

XXVI. Solicitar o requerir, para el ejercicio de sus atribuciones, la información que estime necesaria; 

XXVII. Establecer mecanismos de coordinación con Autoridades Públicas en materia de políticas de libre 
concurrencia y competencia económica y para el cumplimiento de las demás disposiciones de esta 
Ley u otras disposiciones aplicables; 

XXVIII. Ejercitar las acciones colectivas de conformidad con lo dispuesto en el Libro Quinto del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; 

XXIX. Solicitar estudios que evalúen el desempeño de las facultades otorgadas a la Comisión, mismos 
que serán elaborados por académicos y expertos en la materia de manera independiente a la 
autoridad, y 

XXX. Las demás que le confieran ésta y otras leyes. 

Capítulo II 

De la Integración y Atribuciones del Pleno 

Sección I 

De la Integración a través del Comité de Evaluación 

Artículo 13. El Comité de Evaluación de aspirantes a ser designados como Comisionados a que se refiere 
el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no contará con estructura ni 
presupuesto propios, por lo que, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del personal adscrito a las 
instituciones de las que son titulares sus integrantes y podrá emplear los recursos materiales y financieros de 
éstas en los términos que, al efecto, acuerden los integrantes del Comité de Evaluación. 

Los actos jurídicos que acuerde el Comité de Evaluación se formalizarán a través de los servidores 
públicos de las instituciones de las que son titulares sus integrantes y que al efecto señale el propio Comité. 

Artículo 14. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Comité de Evaluación contará con las atribuciones siguientes: 

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas para cubrir las vacantes de Comisionados; 

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes a ocupar las vacantes referidas en la 
fracción anterior; 

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones de educación superior que emitan su opinión para 
la formulación del examen de conocimientos que aplicará a los aspirantes y abstenerse de revelar 
al público las denominaciones de dichas instituciones hasta en tanto envíe al Ejecutivo Federal las 
listas referidas en la fracción II; 

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las mejores prácticas, los exámenes de conocimientos 
que le corresponde aplicar a los aspirantes a Comisionados, una vez que haya verificado el 
cumplimiento de los requisitos que les impone el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como elaborar el banco de reactivos con el que se integrarán 
dichos exámenes; 

V. Acordar el establecimiento de un mecanismo para el registro de aspirantes interesados en ocupar 
los cargos de Comisionados respectivos, así como determinar los documentos e información para 
acreditar que cumplen con los requisitos referidos en la fracción anterior; 

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y establecer los procedimientos que seguirá para la 
selección de los aspirantes, la integración de las listas que enviará al Ejecutivo Federal, así como 
las normas de conducta que los miembros del Comité de Evaluación deberán observar durante 
dichos procedimientos de selección; 
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VII. En cumplimiento de los principios constitucionales en materia de transparencia, clasificar la 
información que reciba y genere con motivo de sus funciones, acordar la información que deba ser 
clasificada como reservada o confidencial y la forma en que deberá garantizar, en todo caso, la 
protección de los datos personales de los aspirantes; 

VIII. Seleccionar a los aspirantes que obtengan las calificaciones aprobatorias más altas en el examen 
correspondiente para integrar las listas mencionadas en la fracción II de este artículo; 

IX. Nombrar al Secretario, al Prosecretario y a dos asesores del Comité de Evaluación, quienes 
deberán ser servidores públicos de las instituciones que representan los propios integrantes del 
Comité de Evaluación; 

X. Acordar la forma en que cubrirán los gastos que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
del Comité de Evaluación y el desarrollo de los procedimientos de evaluación; 

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que resulten procedentes para llevar a cabo el 
procedimiento para la conformación de las listas de aspirantes a Comisionados, y 

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios para la realización de su objeto. 

Cualquiera de los actos del Comité de Evaluación será inatacable, por lo que no procederá contra aquel 
medio de defensa alguno, ordinario o extraordinario, incluyendo el juicio de amparo, ni podrá ser modificado o 
revocado por autoridad alguna. 

Artículo 15. El Comité de Evaluación contará con las más amplias facultades para analizar y resolver 
sobre la documentación e información que los aspirantes a Comisionados le presenten, así como aquélla que 
el propio Comité requiera. 

Artículo 16. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Comité de Evaluación podrá auxiliarse de 
cualquier autoridad federal, estatal y municipal, así como de los órganos autónomos federales o estatales, los 
cuales estarán obligados a proporcionar, en el ámbito de su competencia, la asistencia que sea necesaria 
para el ejercicio de las atribuciones del Comité de Evaluación. 

Las citadas autoridades así como los particulares a los que les sea requerida información, deberán 
proporcionarla al Comité de Evaluación, en el plazo que al efecto se señale en las bases a que se refiere la 
fracción VI del artículo 14 de esta ley, con objeto de verificar o comprobar la información que le hubieren 
presentado los aspirantes, así como cualquier otra información que dicho comité estime necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Las referidas autoridades y los particulares en ningún caso podrán invocar secreto o reserva para omitir el 
cumplimiento de tales requerimientos. 

Artículo 17. Los actos que el Comité de Evaluación acuerde dar publicidad se darán a conocer 
a través del Diario Oficial de la Federación, cuando éste así lo determine, así como en los demás medios 
que al efecto señale. 

La información y documentación relativa a los exámenes y reactivos a que se refiere el artículo 14, 
fracción IV de la presente Ley, así como la metodología de calificación de dichos exámenes y demás 
información sobre las calificaciones obtenidas por los respectivos aspirantes a Comisionados, tendrá carácter 
confidencial, por lo que los miembros del Comité de Evaluación y demás servidores públicos que intervengan 
en el procesamiento de dicha información y documentación en ningún caso podrán revelar dicha información a 
persona alguna, sino a las autoridades competentes en materia de fiscalización o investigación y, respecto de 
cada uno de dichos aspirantes, sólo se le podrá comunicar la calificación que hubiere obtenido, sin perjuicio 
de que, una vez concluido el proceso de selección de aspirantes, el Comité de Evaluación pueda publicar la 
calificación que obtuvieron los sustentantes del examen de evaluación identificados únicamente por folio o 
clave de registro. La obligación para guardar secreto a que se refiere el presente párrafo será aplicable a los 
particulares que, en su caso, intervengan en la formulación de los reactivos y exámenes antes descritos. 

Las listas de aspirantes a ocupar las vacantes en los cargos de Comisionados en la Comisión y en el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones que el Comité de Evaluación integre y envíe al Ejecutivo Federal 
deberán acompañarse con la documentación que presentó el aspirante para acreditar los requisitos que 
establece el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la calificación 
que obtuvo en su evaluación. 
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Sección II 

De las Atribuciones del Pleno 

Artículo 18. El Pleno deliberará de forma colegiada y decidirá los casos por mayoría de votos, salvo las 
decisiones que requieran una mayoría calificada en los términos de esta Ley. 

Las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos de todos los Comisionados. Los Comisionados 
no podrán abstenerse de votar. Los Comisionados que se encuentren ausentes durante las sesiones del 
Pleno deberán emitir su voto por escrito antes de la sesión o dentro de los cinco días siguientes a la sesión 
respectiva. 

En los casos en que los Comisionados no puedan ejercer su voto por causas debidamente justificadas o 
estén impedidos para ello, y exista empate en la votación del Pleno, el Comisionado Presidente contará con 
voto de calidad para decidir estos casos. 

Las sesiones del Pleno serán de carácter público, excepto aquellas porciones en que se traten temas con 
Información Confidencial. Sólo será considerada Información Confidencial la declarada como tal bajo los 
supuestos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables. El Pleno deberá fundar y motivar la 
resolución en la que determine que una sesión no será pública. 

La Comisión deberá hacer pública la versión estenográfica de sus sesiones. 

Los acuerdos y resoluciones del Pleno también serán de carácter público y sólo se reservarán las partes 
que contengan Información Confidencial o Reservada, en los términos establecidos en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones II, VI, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV y XXV del artículo 12 de esta Ley, y las demás 
atribuciones concedidas expresamente al Pleno en esta Ley. Las atribuciones señaladas en el artículo 12 
fracción II, cuando deriven del procedimiento previsto en el artículo 94 de esta Ley; así como las previstas en 
sus fracciones XVII y XXII, solo podrán ser ejercidas por el Pleno cuando las mismas sean resueltas con el 
voto afirmativo de cuando menos cinco Comisionados. 

El Pleno determinará en el estatuto orgánico el ejercicio directo o por delegación de las atribuciones 
previstas en el artículo 12 de esta Ley que no estén comprendidas en los supuestos señalados en el 
párrafo anterior. 

En el estatuto orgánico de la Comisión se establecerán las facultades que ejercerán las diversas unidades 
de la misma, las cuales estarán bajo el mando y supervisión del Pleno o del Comisionado Presidente, según 
se trate. 

Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y a la Comisión. En caso de ausencia, le suplirá 
el Comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 

I. Actuar como representante legal de la Comisión con facultades generales y especiales para actos 
de administración y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley; 

II. Otorgar poderes a nombre de la Comisión para actos de dominio, de administración, pleitos y 
cobranzas y para ser representada ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales 
laborales o ante particulares; así como acordar la delegación de las facultades que correspondan, 
en los términos que establezca el estatuto orgánico. Tratándose de actos de dominio sobre 
inmuebles destinados a la Comisión o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la 
autorización previa del Pleno. El Presidente estará facultado para promover, previa aprobación del 
Pleno, controversias constitucionales en términos de lo previsto por el inciso l), de la fracción I  
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Comisión e informar al 
Pleno sobre la marcha de la administración en los términos que determine el estatuto orgánico; 

IV. Participar con la representación de la Comisión en foros, reuniones, eventos, convenciones y 
congresos que se lleven a cabo con organismos nacionales, cuando se refieran a temas en el 
ámbito de competencia de la Comisión, de conformidad con lo establecido en esta Ley o designar 
representantes para tales efectos, manteniendo informado al Pleno sobre dichas actividades; 

V. Convocar y conducir las sesiones del Pleno; 

VI. Ejecutar los acuerdos y resoluciones adoptados por el Pleno; 
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VII. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la Cámara de Diputados, de las vacantes que se produzcan en el 
Pleno o en la Contraloría, según corresponda, a efectos de su nombramiento; 

VIII. Proponer anualmente al Pleno el anteproyecto de presupuesto de la Comisión para su aprobación y 
remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su inclusión en el 
proyecto de decreto de presupuesto de egresos de la federación; 

IX. Presentar para aprobación del Pleno, dentro del mes de enero de cada año, el proyecto del 
programa anual de trabajo de la Comisión y trimestralmente los proyectos de informes 
de actividades; 

X. Recibir del Contralor Interno los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para 
verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes de la Comisión y hacerlos del 
conocimiento del Pleno; 

XI. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia de la Comisión, y 

XII. Las demás que le confieran esta Ley, el estatuto orgánico, el Pleno y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 21. Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte del tiempo que ejercieron 
su función, los Comisionados no podrán desempeñarse como consejeros, administradores, directores, 
gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados, de un Agente Económico que haya 
estado sujeto a alguno de los procedimientos previstos en esta Ley durante el desempeño de su cargo. 

Sección III 

De las Causas de Remoción 

Artículo 22. Los Comisionados serán sujetos de juicio político en términos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Título Segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículo 23. El Senado de la República podrá remover a los Comisionados de su encargo, por las 
siguientes causas graves: 

I. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, distinto de los propios de su cargo como 
Comisionado y con excepción de los cargos docentes; 

II. Tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los Agentes 
Económicos fuera de los casos previstos en esta Ley; 

III. Participar en actos de campaña de partidos políticos en representación de la Comisión; 

IV. Incumplir los acuerdos definitivos del Pleno; 

V. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la Información Confidencial o Reservada de que 
disponga en razón de su cargo, así como divulgar la mencionada información en contravención 
a la Ley; 

VI. Abstenerse de resolver sin causa justificada y en forma reiterada, los asuntos de su competencia 
dentro los plazos previstos en esta Ley; 

VII. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, información falsa o alterada con el objeto de 
influir en su decisión, y 

VIII. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tenga algún interés directo o indirecto. 

La Contraloría, cuando tenga conocimiento de los hechos que actualicen alguna de las causas de 
procedencia de la remoción y considere que existen elementos de prueba, notificará inmediatamente y sin 
demora a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá sobre la remoción, conforme al siguiente 
procedimiento: 

a) La Cámara de Senadores acordará la creación de una Comisión Especial que fungirá como 
instructora en el procedimiento; 

b) La Comisión Especial citará al Comisionado sujeto al proceso de remoción a una audiencia, 
notificándole que deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos 
que se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá 
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verificativo la audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, y el derecho de éste a 
comparecer asistido de un defensor. La notificación a que se refiere este inciso se practicará de 
manera personal. Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no 
menor de cinco ni mayor de quince días; 

c) Concluida la audiencia, se concederá al Comisionado sujeto al proceso de remoción un plazo de 
diez días para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación 
con los hechos que se le atribuyen, y 

d) Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Pleno de la Cámara 
de Senadores. 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión. La 
Mesa Directiva será la encargada de notificar la resolución correspondiente y ejecutar la remoción, sin 
perjuicio de cualquier otra sanción a que hubiere lugar de conformidad con la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Sección IV 

De las Prohibiciones 

Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de conocer 
asuntos en los que existan una o varias situaciones que razonablemente le impidan resolver un asunto de su 
competencia con plena independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los 
Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan interés directo o indirecto. 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado: 

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados o sus 
representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos de los que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la fracción I 
de este artículo; 

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de grado, sea heredero, 
legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados o sus representantes, si aquéllos han 
aceptado la herencia, el legado o la donación; 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trate, o haya 
gestionado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los interesados, y 

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el Pleno resuelva 
el asunto. 

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante la 
Comisión las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la recusación por 
la expresión de una opinión técnica, ni por explicar públicamente la fundamentación y motivación de una 
resolución dictada por la Comisión o por haber emitido un voto particular. 

Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que se presente alguno de los 
impedimentos señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su impedimento, expresando 
concretamente la causa del impedimento en que se funde, en cuyo caso el Pleno calificará la excusa, sin 
necesidad de dar intervención a los Agentes Económicos con interés en el asunto. 

Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los procedimientos establecidos en esta Ley, los 
Comisionados podrán tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de 
los Agentes Económicos, únicamente mediante entrevista. 

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los Comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con la 
presencia de uno solo de ellos. 

De cada entrevista se llevará un registro que al menos deberá contener el lugar, la fecha, la hora de inicio 
y la hora de conclusión de la entrevista; los nombres completos de todas las personas que estuvieron 
presentes en la misma y los temas tratados. 

Esta información deberá publicarse en el sitio de Internet de la Comisión. 
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Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, manteniéndose como información reservada, salvo para las otras partes en el procedimiento en 
forma de juicio, los demás Comisionados, el Contralor Interno y el Senado de la República en caso de que 
esté sustanciando un procedimiento de remoción de un Comisionado. La grabación de cada entrevista deberá 
estar a disposición de los demás Comisionados. 

Los Comisionados no podrán ser recusados por las manifestaciones que realicen durante las entrevistas, 
salvo que de éstas se advierta que se vulnera el principio de imparcialidad. En su caso, la recusación deberá 
ser calificada por el Pleno. 

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los Comisionados en foros y 
eventos públicos. 

El Pleno emitirá las demás reglas de contacto aplicables a la Autoridad Investigadora en el 
estatuto orgánico. 

TÍTULO III 
DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

Capítulo I 
De su Integración y Funcionamiento 

Artículo 26. La Autoridad Investigadora es el órgano de la Comisión encargado de desahogar la etapa de 
investigación y es parte en el procedimiento seguido en forma de juicio. En el ejercicio de sus atribuciones, la 
Autoridad Investigadora estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 
funcionamiento y resoluciones. 

Artículo 27. La Autoridad Investigadora tendrá un titular que la representará y contará con la estructura 
orgánica, personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto, mismos que estarán sujetos a lo 
que se establezca en el estatuto orgánico de la Comisión. 

Capítulo II 
De sus Atribuciones 

Artículo 28. La Autoridad Investigadora tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Recibir y, en su caso, dar trámite o desechar por notoriamente improcedentes las denuncias que se 

presenten ante la Comisión por probables violaciones a esta Ley; 
II. Conducir las investigaciones sobre probables violaciones a esta Ley, para lo cual podrá requerir 

informes y documentos necesarios, citar a declarar a quienes tengan relación con los asuntos y, en 
su caso, realizar visitas de verificación; 

III. Solicitar a cualquier Autoridad Pública o autoridad en el extranjero la información y documentación 
que requiera para indagar sobre posibles violaciones a esta Ley; 

IV. Expedir copias certificadas o realizar cotejos de documentos o información para integrarlos a los 
expedientes; 

V. Proporcionar la información que le sea requerida por cualquier autoridad administrativa o judicial, 
así como por el Pleno, en este último caso salvo que se trate de investigaciones en curso; 

VI. Emitir el dictamen de probable responsabilidad y ejercer las acciones y desahogar los 
requerimientos que a ésta correspondan en las etapas de ese procedimiento; 

VII. Presentar denuncias y querellas ante la Procuraduría General de la República respecto de 
probables conductas delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica y, en su 
caso, ser coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de las citadas denuncias o 
querellas; 

VIII. Procurar la aplicación y cumplimiento de esta Ley, sus Disposiciones Regulatorias y el estatuto 
orgánico de la Comisión; 

IX. Recabar declaraciones de testigos o de Agentes Económicos, y demás medios de convicción 
necesarios, para lo cual podrá solicitar el auxilio de las Autoridades Públicas; 

X. Coadyuvar con el Pleno en la elaboración de Disposiciones Regulatorias, así como los proyectos 
de directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos a que se refiere la fracción XXII del artículo 
12 de esta Ley, y 

XI. Ejercer las demás atribuciones que se establezcan en la presente Ley, en las Disposiciones 
Regulatorias y en el estatuto orgánico de la Comisión. 

Artículo 29. Para el desempeño de sus funciones, la Autoridad Investigadora podrá aplicar las medidas de 
apremio establecidas en esta Ley. 
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Capítulo III 

De su Designación y Remoción 

Artículo 30. El titular de la Autoridad Investigadora será designado y removido por el Pleno de la Comisión 
por mayoría calificada de cinco Comisionados. 

Artículo 31. El titular de la Autoridad Investigadora durará en su encargo cuatro años, pudiendo ser 
reelecto por una sola vez, previa evaluación objetiva de su desempeño. 

Para ser titular de la Autoridad Investigadora se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 

III. Poseer al día de la designación, título profesional con antigüedad mínima de diez años, expedido 
por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

V. Contar con al menos tres años de experiencia en el servicio público; 

VI. Acreditar en los términos del artículo 30 de esta Ley, los conocimientos técnicos necesarios para el 
ejercicio del cargo; 

VII. No haber ocupado ningún empleo, cargo o función directiva o haber representado de cualquier 
forma los intereses de algún Agente Económico que haya estado sujeto a alguno de los 
procedimientos previstos en esta Ley durante los tres años previos a su nombramiento. 

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte del tiempo en que haya ejercido su 
función, el titular de la Autoridad Investigadora no podrá desempeñarse como consejero, administrador, 
director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, representante o apoderado, de un Agente Económico que haya 
estado sujeto a alguno de los procedimientos a su cargo durante el desempeño de su responsabilidad. 

El incumplimiento a esta disposición se sancionará en términos del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Artículo 32. El titular de la autoridad investigadora podrá ser removido del cargo por el Pleno por mayoría 
calificada de cinco votos, por las siguientes causas: 

I. Incumplir las resoluciones definitivas del Pleno; 

II. Abstenerse de resolver sin causa justificada, los asuntos de su competencia dentro de los plazos 
previstos en esta Ley; 

III. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, información falsa o alterada, y 

IV. Incumplir de manera grave o reiterada con las obligaciones propias de su encargo. 

Para efectos de éste artículo, se considera como causa grave incumplir sistemáticamente con esta Ley o 
procurar beneficios indebidos para sí o para terceros. 

Lo anterior con independencia de las responsabilidades a que se refiere el Título Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

Artículo 33. En el desempeño de su encargo, el titular de la Autoridad Investigadora será independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, 
sujetándose a los principios de legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia, así 
como a las reglas de contacto que se establezcan en el estatuto orgánico. 

Capítulo IV 

De la Responsabilidad del Titular de la Autoridad Investigadora 

Artículo 34. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra del titular de la Autoridad 
Investigadora, la Contraloría resolverá lo conducente únicamente cuando el trámite de los casos a los que se 
refieran las denuncias o quejas haya finalizado. 

Artículo 35. Para efectos de esta Ley, además de los supuestos establecidos en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el titular de la Autoridad Investigadora podrá 
ser destituido del cargo por las siguientes causas de responsabilidad administrativa: 
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I. Participar en actos de campaña de partidos políticos en representación de la Comisión; 

II. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la Información Confidencial de que disponga en razón de 
su cargo; 

III. Someter a sabiendas, a la consideración del Pleno, información falsa o alterada, y 

IV. Contravenir, a sabiendas, las disposiciones del Pleno sobre las reglas de contacto. 

Capítulo V 
De las Prohibiciones 

Artículo 36. El titular de la Autoridad Investigadora se abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo, 
trabajo o comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estará impedido y 
deberá excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que exista una o varias situaciones que 
razonablemente le impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia, profesionalismo 
e imparcialidad. 

Para efectos de lo anterior, el titular de la Autoridad Investigadora estará impedido para conocer de un 
asunto cuando se actualice alguno de los casos de impedimento previstos para los Comisionados en esta Ley. 

En caso de impedimento del titular de la Autoridad Investigadora para conocer de un asunto, dicho titular 
será suplido por el servidor público que señale el estatuto orgánico de la Comisión. 

TÍTULO IV 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
Capítulo I 

De su Integración y Funcionamiento 
Artículo 37. La Contraloría es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 

funcionamiento y resoluciones. Tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos de la Comisión, 
así como del régimen de responsabilidades de los servidores públicos. 

La Contraloría, su titular y el personal adscrito a la misma, estarán impedidos de intervenir o interferir en 
forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de atribuciones en materia de libre concurrencia y 
competencia económica que esta Ley y las demás disposiciones aplicables confieren a los servidores públicos 
de la Comisión. 

Artículo 38. La Contraloría tendrá un titular que la representará y contará con la estructura orgánica, 
personal y recursos necesarios para el cumplimiento de su objeto, el que se determinará en el estatuto 
orgánico de la Comisión. 

Capítulo II 
De sus Atribuciones 

Artículo 39. La Contraloría tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fijar los procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los 
recursos a cargo de las áreas y órganos de la Comisión; 

II. Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión se realice conforme a la normatividad aplicable, 
los programas aprobados y montos autorizados; 

III. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa, así como fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones correspondientes, previo procedimiento de 
responsabilidades conforme a la Ley; 

IV. Presentar al Pleno de la Comisión los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para 
verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes de la Comisión; 

V. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Comisión, se hagan con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y, en su caso, determinar las desviaciones de 
las mismas y las causas que les dieron origen; 

VI. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrativas y legales que se 
deriven de los resultados de las auditorías; 

VII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos de la Comisión; 
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VIII. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y 
los relativos a procesos concluidos, empleando la metodología que determine la propia Contraloría; 

IX. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la Comisión, empleando la metodología 
que determine; 

X. Recibir quejas o denuncias directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y 
recursos de la Comisión por parte de los servidores públicos de la misma y desahogar los 
procedimientos a que haya lugar; 

XI. Instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos respecto de las quejas que se 
presenten en contra de los servidores públicos de la Comisión; 

XII. Dictar medidas preventivas para la corrección de las posibles irregularidades administrativas que se 
detecten durante el trámite de las quejas y denuncias y, en su caso, dictar las medidas para su 
corrección o remedio inmediato cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la 
queja o denuncia; 

XIII. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas y órganos de la Comisión para el cumplimento 
de sus funciones; 

XIV. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos y recursos administrativos que se 
promuevan en los términos de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos; 

XV. Integrar y mantener actualizado el registro de los servidores públicos de la Comisión que hayan 
sido sancionados por la Contraloría; 

XVI. Intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos de la Comisión de mandos 
medios y superiores, en los términos de la normativa aplicable; 

XVII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y subcomités de los que la 
Contraloría forme parte, e intervenir en los actos que se deriven de los mismos; 

XVIII. Llevar el registro, seguimiento y evaluación de la situación patrimonial de los servidores públicos de 
la Comisión; así como emitir los procedimientos, formatos, medios magnéticos y electrónicos, 
conforme los cuales se presentarán las declaraciones de situación patrimonial, en términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XIX. Integrar y administrar el registro a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XX. Tramitar y resolver los recursos que se promuevan en contra de las resoluciones que emita en 
ejercicio de sus facultades, en los términos establecidos en las leyes y ordenamientos aplicables; 

XXI. Llevar a cabo la defensa jurídica en los juicios que se promuevan en contra de sus resoluciones, en 
los términos que las Leyes aplicables señalen; 

XXII. Atender las solicitudes de los diferentes órganos de la Comisión en los asuntos de su competencia; 

XXIII. Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura orgánica, personal 
y/o recursos; 

XXIV. Formular el anteproyecto de presupuesto de la Contraloría; 

XXV. Presentar al Pleno de la Comisión los informes previo y anual de resultados de su gestión, y 
comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera el Comisionado Presidente; 

XXVI. Presentar al Pleno de la Comisión los informes respecto de los expedientes relativos a las faltas 
administrativas y, en su caso, sobre la imposición de sanciones a los servidores públicos de la 
Comisión, y 

XXVII. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 
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Capítulo III 
De su Designación 

Artículo 40. El titular de la Contraloría será designado por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 

Artículo 41. El titular de la Contraloría deberá reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 

prisión por más de un año; 
III. Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el 

control o fiscalización de recursos; 
IV. Contar con reconocida solvencia moral; 
V. Poseer al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 

licenciatura en derecho, contaduría pública u otro relacionado en forma directa con las actividades 
de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Comisión, o haber fungido como 
consultor o auditor externo de la Comisión en lo individual durante ese periodo, y 

VII. No haber ocupado ningún cargo o haber fungido como representante legal de Agentes Económicos 
que hayan estado sujetos a alguno de los procedimientos previstos en esta Ley, en los últimos 
cuatro años previo a su nombramiento. 

Artículo 42. El titular de la Contraloría durará en su encargo cuatro años y podrá ser reelecto por una sola 
vez; tendrá un nivel jerárquico equivalente al del titular de la Autoridad Investigadora y mantendrá 
la coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el 
artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una tercera parte del tiempo en que haya ejercido su 
función, el titular de la Contraloría no podrá desempeñarse como consejero, administrador, director, gerente, 
directivo, ejecutivo, agente, representante o apoderado de un Agente Económico que haya estado sujeto a 
alguno de los procedimientos sancionatorios previstos en esta Ley en el tiempo en que duró su encargo. 

Artículo 43. En el desempeño de su cargo, el titular de la Contraloría se sujetará a los principios de 
imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad y transparencia. 

Capítulo IV 
De la Responsabilidad del Titular de la Contraloría 

Artículo 44. Cuando las quejas o denuncias se presenten en contra del titular de la Contraloría, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión resolverá sobre la aplicación de las sanciones que correspondan, 
incluida entre éstas la destitución, conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos mediante el siguiente procedimiento: 

I. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión acordará la creación de una Comisión Especial 
en términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que 
fungirá como instructora en el procedimiento; 

II. La Comisión Especial citará al titular de la Contraloría a una audiencia, notificándole que deberá 
comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que 
puedan ser causa de responsabilidad en los términos de esta Ley, y demás disposiciones 
aplicables. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la 
audiencia; los actos u omisiones que se le imputen, y el derecho de éste a comparecer asistido de 
un defensor. La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera personal. Entre 
la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince días; 

III. Concluida la audiencia, se concederá al titular de la Contraloría un plazo de cinco días para que 
ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que 
se le atribuyen, y 

IV. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la Comisión Especial dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión. La 
Mesa Directiva será la encargada de notificar la resolución correspondiente y ejecutar las sanciones. 
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Artículo 45. El titular de la Contraloría podrá ser destituido por las siguientes causas graves de 
responsabilidad administrativa: 

I. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e Información Confidencial en los 
términos de la presente Ley y de la legislación en la materia; 

II. Dejar, sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el 
ámbito de su competencia, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado 
el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de 
sus atribuciones; 

III. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de 
su encargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría con motivo del ejercicio 
de sus atribuciones; 

IV. Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones, y 
V. Notificar a sabiendas, al Senado de la República, información falsa o alterada respecto de una 

causa de remoción de los Comisionados. 
Capítulo V 

De las Prohibiciones 
Artículo 46. El titular de la Contraloría se abstendrá de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 

comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estará impedido y deberá 
excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que existan una o varias situaciones que 
razonablemente le impidan resolver un asunto de su competencia con plena independencia, profesionalismo 
e imparcialidad. 

Para efectos de lo anterior, el titular de la Contraloría estará impedido para conocer de un asunto cuando 
se actualice alguno de los casos de impedimento previstos en esta Ley para los Comisionados. 

En caso de impedimento del titular de la Contraloría para conocer de un asunto, dicho titular será suplido 
por el servidor público con el segundo nivel de mayor jerarquía de la Contraloría, de conformidad con lo 
establecido en el estatuto orgánico de la Comisión. 

TÍTULO V 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
Capítulo I 

Del Presupuesto 
Artículo 47. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Comisión se sujetará para su tratamiento presupuestario a lo siguiente: 
I. Aprobará su proyecto de presupuesto y deberá enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, observando 
los criterios generales de política económica; 

II. Ejercerá su presupuesto observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública. Dicho ejercicio deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia, y estará sujeto a la 
evaluación y control de los órganos correspondientes; 

III. Autorizará las adecuaciones a su presupuesto sin requerir la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el techo global de su presupuesto 
aprobado; 

IV. Realizará sus propios pagos; 
V. Determinará los ajustes que correspondan en su presupuesto en caso de disminución de ingresos, 

observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 

VI. Llevará la contabilidad y elaborará sus informes conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y deberá enviarlos a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública. 

La Cámara de Diputados garantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirle a la Comisión el 
ejercicio eficaz y oportuno de sus atribuciones. 
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Capítulo II 

Del Patrimonio 

Artículo 48. El patrimonio de la Comisión se integra con: 
I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto, incluyendo los 

que la Federación haya destinado para tal fin o para su uso exclusivo; 
II. Los recursos que anualmente apruebe para la Comisión la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 
III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de su objeto, y 
IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 
La Comisión no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente necesarios para cumplir con 

su objeto. 
Capítulo III 

De la Transparencia y Rendición de Cuentas 
Artículo 49. La Comisión deberá publicar la versión estenográfica de sus sesiones, y los acuerdos y 

resoluciones del pleno en su sitio de internet y, en el Diario Oficial de la Federación cuando así lo determine 
esta Ley, preservando en todo caso la secrecía de las investigaciones y procedimientos, la Información 
Confidencial y la Información Reservada. 

El Comisionado Presidente deberá comparecer anualmente ante la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. De igual forma, deberá presentar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal el 
programa anual de trabajo y un informe trimestral de los avances de las actividades de la Comisión que 
deberán entregarse dentro de los treinta días naturales después de terminado el trimestre de que se trate. El 
programa anual de trabajo y el informe trimestral de actividades deberán hacer referencia, cuando menos, a 
los siguientes elementos: 

I. Análisis de la administración de la Comisión, señalando su visión, misión y objetivos, y 
considerando aspectos del desempeño, rendimiento y eficiencia de su actuación, de los retos que 
enfrenta la Comisión, su situación financiera en general, la aplicación de controles y medidas 
internas y cumplimiento de las Disposiciones Regulatorias y de su estatuto orgánico; 

II. Desempeño de la Comisión en relación con sus objetivos y metas estratégicas, incluyendo una 
explicación de la forma en que los datos presentados son verificados y validados, así como los 
estudios independientes que evalúen el desempeño de la Comisión, y el avance en el cumplimiento 
de su programa anual de trabajo; 

III. Un resumen de las opiniones emitidas por la Comisión, así como de las consultas planteadas 
ante ésta; 

IV. Reporte del gasto correspondiente al ejercicio inmediato anterior, incluyendo las observaciones 
relevantes que, en su caso, haya formulado la Contraloría, y 

V. Reporte, resumen, justificación y efectos de los procedimientos y resoluciones emitidas de 
conformidad con el artículo 94 de esta Ley. 

El programa anual de trabajo a que hace referencia este artículo deberá presentarse a más tardar el 31 
de enero de cada año. 

La Comisión deberá hacer del conocimiento público su programa anual de trabajo y su informe trimestral 
de los avances de sus actividades, sujetándose a lo establecido en las Disposiciones Regulatorias. 

Lo dispuesto en este artículo se realizará sin perjuicio de los datos e informes que la Comisión deba rendir 
en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo IV 
Del Régimen Laboral 

Artículo 50. El personal que preste sus servicios en la Comisión se regirá por las disposiciones del 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dicho personal quedará incorporado al régimen del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Todos los servidores públicos que integran la plantilla laboral de la Comisión, serán considerados 
trabajadores de confianza debido a la naturaleza de las funciones que ésta desempeña. 
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Capítulo V 

Del Régimen de Responsabilidades 

Artículo 51. Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
la Comisión, estará sujeto al régimen de responsabilidades del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y será sujeto a las sanciones establecidas en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Los servidores públicos de la Comisión estarán sujetos a las reglas de contacto que determine la Comisión 
en su estatuto orgánico. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LAS CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 

TÍTULO ÚNICO 

DE LAS CONDUCTAS ANTICOMPETITIVAS 

Capítulo I 

De la Prohibición de Conductas Anticompetitivas 

Artículo 52. Están prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y las 
barreras que, en términos de esta Ley, disminuyan, dañen, impidan o condicionen de cualquier forma la libre 
concurrencia o la competencia económica en la producción, procesamiento, distribución o comercialización de 
bienes o servicios. 

Capítulo II 

De las Prácticas Monopólicas Absolutas 

Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, consistentes en los contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto 
sea cualquiera de las siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados; 

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente 
una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen 
o frecuencia restringidos o limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial 
de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados 
o determinables; 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas 
o almonedas, y 

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores 
fracciones. 

Las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho, y en consecuencia, no producirán 
efecto jurídico alguno y los Agentes Económicos que incurran en ellas se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que, en su caso, pudiere resultar. 

Capítulo III 

De las Prácticas Monopólicas Relativas 

Artículo 54. Se consideran prácticas monopólicas relativas, las consistentes en cualquier acto, contrato, 
convenio, procedimiento o combinación que: 

I. Encuadre en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 56 de esta Ley; 

II. Lleve a cabo uno o más Agentes Económicos que individual o conjuntamente tengan poder 
sustancial en el mismo mercado relevante en que se realiza la práctica, y 

III. Tenga o pueda tener como objeto o efecto, en el mercado relevante o en algún mercado 
relacionado, desplazar indebidamente a otros Agentes Económicos, impedirles sustancialmente su 
acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de uno o varios Agentes Económicos. 
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Artículo 55. Las prácticas serán ilícitas y se sancionarán si son demostrados los supuestos de las 
fracciones anteriores, salvo que el Agente Económico demuestre que generan ganancias en eficiencia e 
inciden favorablemente en el proceso de competencia económica y libre concurrencia superando sus posibles 
efectos anticompetitivos, y resultan en una mejora del bienestar del consumidor. Entre las ganancias en 
eficiencia se podrán incluir alguna de las siguientes: 

a) La introducción de bienes o servicios nuevos; 

b) El aprovechamiento de saldos, productos defectuosos o perecederos; 

c) Las reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas técnicas y métodos de producción, 
de la integración de activos, de los incrementos en la escala de la producción y de la producción de 
bienes o servicios diferentes con los mismos factores de producción; 

d) La introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios nuevos o mejorados; 

e) La combinación de activos productivos o inversiones y su recuperación que mejoren la calidad o 
amplíen los atributos de los bienes o servicios; 

f) Las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio que impacten 
favorablemente en la cadena de distribución, y 

g) Las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de 
dichas prácticas superan sus efectos anticompetitivos. 

Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I del artículo 54 de esta Ley, consisten en 
cualquiera de los siguientes: 

I. Entre Agentes Económicos que no sean competidores entre sí, la fijación, imposición o 
establecimiento de la comercialización o distribución exclusiva de bienes o servicios, por razón de 
sujeto, situación geográfica o por períodos determinados, incluidas la división, distribución o 
asignación de clientes o proveedores; así como la imposición de la obligación de no fabricar  
o distribuir bienes o prestar servicios por un tiempo determinado o determinable; 

II. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o proveedor deba observar al 
prestar, comercializar o distribuir bienes o servicios; 

III. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio, 
normalmente distinto o distinguible o sobre bases de reciprocidad; 

IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o 
proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un 
tercero; 

V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o proporcionar a personas 
determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a terceros; 

VI. La concertación entre varios Agentes Económicos o la invitación a éstos para ejercer presión contra 
algún Agente Económico o para rehusarse a vender, comercializar o adquirir bienes o servicios a 
dicho Agente Económico, con el propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar 
represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado; 

VII. La venta por debajo de su costo medio variable o la venta por debajo de su costo medio total, pero 
por arriba de su costo medio variable, si existen elementos para presumir que le permitirá al Agente 
Económico recuperar sus pérdidas mediante incrementos futuros de precios, en los términos de las 
Disposiciones Regulatorias; 

VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de productores o proveedores a 
los compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los 
bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero, o la 
compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los 
bienes o servicios objeto de la venta o transacción; 

IX. El uso de las ganancias que un Agente Económico obtenga de la venta, comercialización o 
prestación de un bien o servicio para financiar las pérdidas con motivo de la venta, comercialización 
o prestación de otro bien o servicio; 

X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para diferentes 
compradores o vendedores situados en condiciones equivalentes; 

XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, sea 
incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda que enfrentan 
otro u otros Agentes Económicos; 
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XII. La denegación, restricción de acceso o acceso en términos y condiciones discriminatorias a un 
insumo esencial por parte de uno o varios Agentes Económicos, y 

XIII. El estrechamiento de márgenes, consistente en reducir el margen existente entre el precio de 
acceso a un insumo esencial provisto por uno o varios agentes económicos y el precio del bien o 
servicio ofrecido al consumidor final por esos mismos agentes económicos, utilizando para su 
producción el mismo insumo. 

Para efectos de investigar y en su caso sancionar las prácticas a que se refieren las fracciones XII y XIII 
de este artículo, la Comisión podrá determinar la existencia de insumos esenciales sin acudir al procedimiento 
previsto en el artículo 94 de esta Ley. 

Capítulo IV 

De la Prohibición de Barreras a la Libre Concurrencia y 
la Competencia Económica 

Artículo 57. La Comisión proveerá lo conducente para prevenir y eliminar las barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica, en las proporciones necesarias para eliminar los efectos 
anticompetitivos, a través de los procedimientos previstos en esta Ley. 

Capítulo V 

De la Determinación del Mercado Relevante, 
del Poder Sustancial y del Insumo Esencial 

Sección I 

De la Determinación del Mercado Relevante 

Artículo 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán considerarse los siguientes criterios: 

I. Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, tanto de origen nacional 
como extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas, en qué medida los consumidores 
cuentan con sustitutos y el tiempo requerido para tal sustitución; 

II. Los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de sus complementos y de 
sustitutos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y 
restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes económicos o por sus 
asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas regiones; 

III. Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para acudir a otros 
mercados; 

IV. Las restricciones normativas de carácter federal, local o internacional que limiten el acceso de 
usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a 
clientes alternativos; 

V. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias, así como los criterios técnicos 
que para tal efecto emita la Comisión. 

Sección II 

De la Determinación del Poder Sustancial 

Artículo 59. Para determinar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder sustancial en el mercado 
relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia 
a que hacen referencia ésta u otras Leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, deberán considerarse 
los siguientes elementos: 

I. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el abasto en el mercado 
relevante por sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, actual o potencialmente, 
contrarrestar dicho poder. 

Para determinar la participación de mercado, la Comisión podrá tener en cuenta indicadores 
de ventas, número de clientes, capacidad productiva, así como cualquier otro factor que 
considere pertinente; 

II. La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar tanto 
dichas barreras como la oferta de otros competidores; 

III. La existencia y poder de sus competidores; 
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IV. Las posibilidades de acceso del o de los Agentes Económicos y sus competidores a fuentes 
de insumos; 

V. El comportamiento reciente del o los Agentes Económicos que participan en dicho mercado, y 

VI. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias, así como los criterios técnicos 
que para tal efecto emita la Comisión. 

Sección III 
De la Determinación del Insumo Esencial 

Artículo 60. Para determinar la existencia de insumo esencial, la Comisión deberá considerar: 

I. Si el insumo es controlado por uno, o varios Agentes Económicos con poder sustancial  o que 
hayan sido determinados como preponderantes por el Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

II. Si no es viable la reproducción del insumo desde un punto de vista técnico, legal o económico por 
otro Agente Económico; 

III. Si el insumo resulta indispensable para la provisión de bienes o servicios en uno o más mercados, 
y no tiene sustitutos cercanos; 

IV. Las circunstancias bajo las cuales el Agente Económico llegó a controlar el insumo, y 

V. Los demás criterios que, en su caso, se establezcan en las Disposiciones Regulatorias. 

Capítulo VI 
De las Concentraciones 

Sección I 
De la Definición de Concentración 

Artículo 61. Para los efectos de esta Ley, se entiende por concentración la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, 
fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera 
otros agentes económicos. La Comisión no autorizará o en su caso investigará y sancionará aquellas 
concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia 
respecto de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados. 

Sección II. 
De las Concentraciones Ilícitas 

Artículo 62. Se consideran ilícitas aquellas concentraciones que tengan por objeto o efecto obstaculizar, 
disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica. 

Sección III 
De la Evaluación de las Concentraciones 

Artículo 63. Para determinar si la concentración no debe ser autorizada o debe ser sancionada en los 
términos de esta Ley, se considerarán los siguientes elementos: 

I. El mercado relevante, en los términos prescritos en esta Ley; 

II. La identificación de los principales agentes económicos que abastecen el mercado de que se trate, 
el análisis de su poder en el mercado relevante, de acuerdo con esta Ley, el grado de 
concentración en dicho mercado; 

III. Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los demás competidores y 
demandantes del bien o servicio, así como en otros mercados y agentes económicos relacionados; 

IV. La participación de los involucrados en la concentración en otros agentes económicos y la 
participación de otros agentes económicos en los involucrados en la concentración, siempre que 
dichos agentes económicos participen directa o indirectamente en el mercado relevante o en 
mercados relacionados. Cuando no sea posible identificar dicha participación, esta circunstancia 
deberá quedar plenamente justificada; 

V. Los elementos que aporten los agentes económicos para acreditar la mayor eficiencia del mercado 
que se lograría derivada de la concentración y que incidirá favorablemente en el proceso de 
competencia y libre concurrencia, y 

VI. Los demás criterios e instrumentos analíticos que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias 
y los criterios técnicos. 
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Artículo 64. La Comisión considerará como indicios de una concentración ilícita, que la concentración o 
tentativa de la misma: 

I. Confiera o pueda conferir al fusionante, al adquirente o Agente Económico resultante de la 
concentración, poder sustancial en los términos de esta Ley, o incremente o pueda incrementar 
dicho poder sustancial, con lo cual se pueda obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre 
concurrencia y la competencia económica; 

II. Tenga o pueda tener por objeto o efecto establecer barreras a la entrada, impedir a terceros el 
acceso al mercado relevante, a mercados relacionados o a insumos esenciales, o desplazar a otros 
Agentes Económicos, o 

III. Tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicha concentración el 
ejercicio de conductas prohibidas por esta Ley, y particularmente, de las prácticas monopólicas. 

Sección IV 
De las Concentraciones que No Pueden ser Investigadas 

Artículo 65. No podrán ser investigadas con fundamento en esta Ley, las concentraciones que hayan 
obtenido resolución favorable por parte de la Comisión, excepto cuando dicha resolución se haya obtenido 
con base en información falsa o bien cuando la resolución haya quedado sujeta a condiciones posteriores y 
las mismas no se hayan cumplido en el plazo establecido para tal efecto. 

Tampoco podrán ser investigadas las concentraciones que no requieran ser previamente notificadas a la 
Comisión, una vez transcurrido un año de su realización. 

LIBRO TERCERO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

TÍTULO I 
DE LA INVESTIGACIÓN 

Capítulo Único 
De la Investigación 

Sección I 
Del Inicio de la Investigación 

Artículo 66. La investigación de la Comisión iniciará de oficio, o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o 
por conducto de la Secretaría, de la Procuraduría o a petición de parte y estará a cargo de la Autoridad 
Investigadora. 

Las solicitudes de investigación presentadas por el Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la 
Secretaría o la Procuraduría tendrán carácter preferente. 

Artículo 67. Cualquier persona en el caso de violaciones a esta Ley en materia de prácticas monopólicas 
absolutas, prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas, podrá denunciarlas ante la Autoridad 
Investigadora. 

Artículo 68. El escrito de denuncia debe contener al menos: 
I. Nombre, denominación o razón social del denunciante; 
II. Nombre del representante legal en su caso, y documento idóneo con el que acredite su 

personalidad; domicilio para oír y recibir notificaciones, y personas autorizadas, así como teléfonos, 
correo electrónico u otros datos que permitan su pronta localización; 

III. Nombre, denominación o razón social y, en caso de conocerlo, el domicilio del denunciado; 
IV. Descripción sucinta de los hechos que motivan la denuncia; 
V. En el caso de prácticas monopólicas relativas o concentraciones ilícitas, descripción de los 

principales bienes o servicios involucrados, precisando su uso en el mercado y, en caso de 
conocerlo, la lista de los bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados 
del denunciado y de los principales Agentes Económicos que los procesen, produzcan, distribuyan 
o comercialicen en el territorio nacional; 

VI. Listado de los documentos y los medios de convicción que acompañen a su denuncia, relacionados 
de manera precisa con los hechos denunciados, y 

VII. Los demás elementos que el denunciante estime pertinentes y, en caso de no tenerlos a su 
disposición, indicar el lugar o archivo en el que se encuentren, para que se provea lo conducente 
durante la investigación. 
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Artículo 69. La Autoridad Investigadora analizará las denuncias presentadas y dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que las reciba, por conducto de la oficialía de partes, deberá dictar un acuerdo que: 

I. Ordene el inicio de la investigación; 

II. Deseche la denuncia, parcial o totalmente por ser notoriamente improcedente, o 

III. Prevenga por única ocasión al denunciante, cuando en su escrito de denuncia se omitan los 
requisitos previstos en esta Ley o en las Disposiciones Regulatorias, para que la aclare o complete 
dentro de un plazo no mayor a quince días, mismo que la Autoridad Investigadora podrá ampliar 
por un término igual, en casos debidamente justificados. Desahogada la prevención, se deberá 
dictar dentro de los quince días siguientes, el acuerdo que corresponda. Transcurrido el plazo sin 
que se desahogue la prevención o sin que se cumplan con los requisitos señalados en esta Ley 
para el escrito de denuncia, se tendrá por no presentada la denuncia. 

El acuerdo de la Autoridad Investigadora que tenga por no presentada la denuncia se deberá notificar al 
denunciante dentro de los quince días siguientes a aquél en que haya vencido el plazo para el desahogo de 
la prevención, sin perjuicio de que el denunciante pueda presentar nuevamente su denuncia. 

Si no se emite acuerdo alguno dentro de los plazos antes señalados, la investigación se entenderá 
iniciada. En este caso, la Autoridad Investigadora, a solicitud del denunciante o de oficio, deberá emitir el 
acuerdo de admisión. 

Artículo 70. La Autoridad Investigadora desechará la denuncia por notoriamente improcedente, cuando: 

I. Los hechos denunciados no constituyan violaciones a esta Ley; 

II. Sea notorio que el o los Agentes Económicos involucrados no tienen poder sustancial en el 
mercado relevante, en el caso de denuncias por prácticas monopólicas relativas o concentraciones 
ilícitas; 

III. El Agente Económico denunciado y los hechos y condiciones en el mercado relevante que se 
indiquen, hayan sido materia de una resolución previa en términos de los artículos 83, 90 y 92 de 
esta Ley, excepto en los casos de información falsa o incumplimiento de condiciones previstas en 
la propia resolución; 

IV. Esté pendiente un procedimiento ante la Comisión referente a los mismos hechos y condiciones en 
el mercado relevante, después de realizado el emplazamiento al Agente Económico probable 
responsable, y 

V. Los hechos denunciados se refieran a una concentración notificada en términos del artículo 86 de 
esta Ley, que no haya sido resuelta por la Comisión. Sin embargo, los Agentes Económicos 
pueden coadyuvar con la Comisión al presentar datos y documentos que consideren pertinentes 
para que éstos sean tomados en consideración al emitir su resolución. El denunciante no tendrá 
acceso a la documentación relativa a dicha concentración ni puede impugnar el procedimiento, sin 
embargo, se le debe notificar el acuerdo que tenga por glosada la información al expediente de 
concentración. 

Sección II 

Del Desahogo de la Investigación 

Artículo 71. Para iniciar una investigación por prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas se 
requerirá de una causa objetiva. 

Es causa objetiva cualquier indicio de la existencia de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas. 

El periodo de investigación comenzará a contar a partir de la emisión del acuerdo de inicio respectivo y no 
podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días. 

Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por periodos de hasta ciento veinte días, 
cuando existan causas debidamente justificadas para ello a juicio de la Autoridad Investigadora. 

Artículo 72. La Autoridad Investigadora podrá ordenar la acumulación de expedientes que se encuentren 
relacionados por razón de la materia. De igual forma, podrá ordenar la apertura de nuevas investigaciones por 
hechos diversos y autónomos a los inicialmente investigados, según resulte más adecuado para la pronta y 
expedita tramitación de las investigaciones. 
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Artículo 73. La Autoridad Investigadora podrá requerir de cualquier persona los informes y documentos 
que estime necesarios para realizar sus investigaciones, debiendo señalar el carácter del requerido como 
denunciado o tercero coadyuvante, citar a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se trate, 
así como ordenar y practicar visitas de verificación, en donde se presuma que existen elementos para la 
debida integración de la investigación. 

Las personas y las Autoridades Públicas tendrán un plazo de diez días para presentar los informes y 
documentos requeridos por la Autoridad Investigadora, que a petición de las personas y las Autoridades 
Públicas requeridas, podrá ampliarse por una sola ocasión hasta por diez días más, si así lo amerita la 
complejidad o volumen de la información requerida. 

Artículo 74. Las Autoridades Públicas prestarán, dentro del ámbito de su competencia, el auxilio que le 
sea requerido por los servidores públicos de la Autoridad Investigadora para el cumplimiento de sus 
atribuciones y aplicación de esta Ley. 

Artículo 75. La Autoridad Investigadora por conducto de su titular, podrá ordenar la práctica de visitas de 
verificación, las cuales se sujetarán a las reglas siguientes: 

I. La Autoridad Investigadora emitirá la orden de visita, la que contendrá el objeto, alcance y duración 
a los que deberá limitarse la diligencia; el nombre del visitado; la ubicación del domicilio o 
domicilios a visitar; el nombre o nombres del personal autorizado que la practicará conjunta 
o separadamente, así como el apercibimiento de que de no permitir el acceso, obstaculizar el 
desahogo de la diligencia o negarse a proporcionar la información o documentos solicitados, se 
aplicarán las medidas de apremio que establezca la ley; 

II. La Autoridad Investigadora realizará las visitas de verificación a fin de obtener datos y documentos 
que se relacionen con la investigación. 

 La práctica de las visitas no podrá exceder de dos meses, que podrá prorrogarse hasta por otro 
periodo igual, en caso de que así lo justifique la investigación; 

III. Las visitas se practicarán en días y horas hábiles únicamente por el personal autorizado para su 
desahogo, previa identificación y exhibición de la orden de visita respectiva a la persona que se 
encuentre en el domicilio al momento de la celebración de la visita de verificación. 

 La autoridad investigadora podrá habilitar días y horas inhábiles para iniciar o continuar una visita 
iniciada en días y horas hábiles, en cuyo caso el oficio por el que se haya ordenado la visita 
expresará la autorización correspondiente; 

IV. El visitado, sus funcionarios, representantes o los encargados de las instalaciones o 
establecimientos de los Agentes Económicos visitados estarán obligados a permitir la práctica de 
dicha diligencia otorgando las facilidades al personal autorizado por la Autoridad Investigadora, 
quienes estarán facultados para: 

a) Acceder a cualquier oficina, local, terreno, medio de transporte, computadora, aparato 
electrónico, dispositivo de almacenamiento, archiveros o cualquier otro medio que pudiera 
contener evidencia de la realización de los actos o hechos materia de la visita; 

b) Verificar los libros, documentos, papeles, archivos o información, cualquiera que sea su 
soporte material, relativos a la actividad económica del visitado; 

c) Hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros, documentos, 
papeles, archivos o información almacenada o generada por medios electrónicos; 

d) Asegurar todas los libros, documentos y demás medios del Agente Económico visitado 
durante el tiempo y en la medida en que sea necesaria para la práctica de la visita de 
verificación, y 

e) Solicitar a cualquier funcionario, representante o miembro del personal del Agente Económico 
visitado, explicaciones sobre hechos, información o documentos relacionados con el objeto y 
la finalidad de la visita de verificación y asentar constancia de sus respuestas. 

 La información que la Comisión obtenga de las visitas de verificación sólo podrá ser utilizada para 
los efectos de esta Ley. 

 Para el cumplimiento eficaz de la visita de verificación, la Autoridad Investigadora podrá autorizar 
que los servidores públicos que lleven a cabo la visita de verificación puedan solicitar el auxilio 
inmediato de la fuerza pública. 

 En ningún caso la autoridad podrá embargar o secuestrar información del visitado. 
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 El personal autorizado por la Autoridad Investigadora para llevar a cabo las visitas de verificación, 
durante el desarrollo de las diligencias, podrá tomar fotografías o video filmaciones o reproducir por 
cualquier medio papeles, libros, documentos, archivos e información generada por cualquier 
tecnología o soporte material y que tengan relación con la materia del procedimiento. Las 
fotografías que se tomen, los videos que se filmen y cualquier otro elemento de información 
recabado en términos de este artículo, podrán ser utilizados por la Autoridad Investigadora como 
elementos con pleno valor probatorio. 

 Al precintar y asegurar oficinas, locales, libros, documentos y demás medios del Agente Económico 
visitado, los servidores públicos que practiquen la diligencia podrán sellarlos y marcarlos, así como 
ordenar que se mantengan en depósito a cargo del visitado o de la persona con quien se entienda 
la diligencia, previo inventario que al efecto se realice. 

 Cuando un documento u objeto asegurado conforme al párrafo anterior resulte indispensable para 
el desarrollo de las actividades del Agente Económico, se permitirá el uso o extracción del mismo, 
previa reproducción de la información que contenga por parte de los servidores públicos 
autorizados. 

 En las visitas de verificación se procurará no afectar la capacidad de producción, distribución y 
comercialización de bienes y servicios, a efecto de evitar daños al Agente Económico o al 
consumidor. 

 Si el visitado, sus funcionarios o los encargados de los establecimientos visitados, no permitieran el 
acceso al personal autorizado para practicar visitas de verificación, o no proporcionaran la 
información y documentos solicitados o si de cualquier manera hubiera oposición a la realización de 
la visita de verificación, dicha circunstancia se hará constar en el acta respectiva y se presumirán 
ciertos los hechos que se le imputen al eventual infractor en el dictamen de probable 
responsabilidad, sin perjuicio de la aplicación de las medidas de apremio que se estimen 
pertinentes y de la responsabilidad penal en que pudieran incurrir; 

V. El visitado tendrá derecho de hacer observaciones a los servidores públicos autorizados durante la 
práctica de la diligencia, mismas que se harán constar en el acta. Asimismo, podrá ofrecer pruebas 
en relación a los hechos contenidos en ella, o bien, hacer uso por escrito de tal derecho dentro del 
término de cinco días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado; 

VI. De toda visita se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubieren conocido por el personal autorizado. El acta se levantará por el personal 
autorizado en presencia de dos testigos propuestos por la persona con la que se hubiese entendido 
la diligencia, o designados por los servidores públicos autorizados que la practicaron si aquélla se 
hubiese negado a proponerlos, haciendo constar esta circunstancia. 

 Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, en cada uno de ellos se deberá 
levantar un acta circunstanciada. En este caso, se requerirá la presencia de dos testigos en cada 
establecimiento visitado en donde se levante el acta, en términos del párrafo anterior. 

 En las actas se hará constar: 

a) Nombre, denominación o razón social del visitado; 

b) Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

c) Calle, número exterior e interior, colonia, población, entidad federativa y código postal en 
donde se encuentre ubicado el lugar en el que se practique la visita; y en caso de no ser 
posible, asentar los datos que identifiquen el lugar donde se realiza la diligencia; 

d) Número y fecha del oficio que ordene la visita de verificación; 

e) Objeto de la visita; 

f) Nombre y datos de identificación del personal autorizado para el desahogo de la visita de 
verificación; 

g) Nombre y cargo o empleo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

h) Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
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i) Mención de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho de hacer 
observaciones a los servidores públicos durante la práctica de la diligencia, inserción de las 
declaraciones que en su caso efectúe y de las pruebas que ofrezca; 

j) Narración circunstanciada de los hechos relativos a la diligencia y la mención de si se ha 
reproducido documentos o información, tomado fotografías, realizado video filmaciones o 
recabado otros elementos de prueba durante el desarrollo de la diligencia. En su caso, dichos 
elementos se deberán anexar al acta correspondiente; 

k) Mención de la oportunidad que se da al visitado para formular aclaraciones u observaciones 
al acta levantada dentro del término de cinco días, contados a partir de su levantamiento, y 

l) Nombre y firma de quienes intervienen en la diligencia y, en su caso, la indicación de que el 
visitado se negó a firmar el acta; 

VII. Antes de que se realice la visita de verificación o durante su práctica, la Autoridad Investigadora 
podrá solicitar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, auxilio en 
cuestiones técnicas o específicas para el desahogo de la visita. 

Del acta levantada se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aun cuando se 
hubiese negado a firmarla, circunstancia que no afectará su validez. 

Artículo 76. La información y documentos que haya obtenido la Autoridad Investigadora en el ejercicio de 
sus atribuciones serán considerados como reservados, confidenciales o públicos en los términos de esta Ley. 

Artículo 77. En cualquier momento la Autoridad Investigadora podrá presentar denuncia o querella ante la 
Procuraduría General de la República respecto de probables conductas delictivas en materia de libre 
concurrencia y competencia económica y, en su caso, ser coadyuvante en el curso de las investigaciones que 
deriven de la citada denuncia o querella. 

Si de la investigación se desprenden medios de convicción que presuman una afectación que provoca 
daños y perjuicios a los consumidores, se dará vista del dictamen de probable responsabilidad a la 
Procuraduría para los efectos a que haya lugar. 

Sección III 

De la Conclusión de la Investigación 

Artículo 78. Concluida la investigación, la Autoridad Investigadora, en un plazo no mayor de sesenta días, 
presentará al Pleno un dictamen que proponga: 

I. El inicio del procedimiento en forma de juicio, por existir elementos objetivos que hagan probable la 
responsabilidad del o los agentes económicos investigados, o 

II. El cierre del expediente en caso de que no se desprendan elementos para iniciar el procedimiento 
en forma de juicio. 

En el supuesto previsto en la fracción I, el Pleno ordenará al órgano encargado de la instrucción del 
procedimiento conforme al estatuto orgánico, el inicio de éste mediante el emplazamiento a los probables 
responsables. 

En el caso de la fracción II, el Pleno, con base en las constancias que obren en el expediente de 
investigación, podrá decretar el cierre del expediente u ordenar el inicio del procedimiento seguido en forma 
de juicio en los términos dispuestos en el párrafo anterior, por existir elementos objetivos que hagan probable 
la responsabilidad del o los Agentes Económicos investigados. 

Artículo 79. El dictamen deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La identificación del o los Agentes Económicos investigados y, en su caso, del o los probables 
responsables; 

II. Los hechos investigados y su probable objeto o efecto en el mercado; 

III. Las pruebas y demás elementos de convicción que obren en el expediente de investigación y su 
análisis, y 

IV. Los elementos que sustenten el sentido del dictamen y, en su caso, las disposiciones legales que 
se estimen violadas, así como las consecuencias que pueden derivar de dicha violación. 
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TÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO 

Capítulo I 
Del Procedimiento 

Sección I 
Del Emplazamiento 

Artículo 80. El procedimiento iniciará con el emplazamiento al o los probables responsables, con el 
dictamen de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 79 de esta Ley. 

Artículo 81. Son partes en el procedimiento seguido en forma de juicio, el Agente Económico en contra 
de quien se emita el dictamen de probable responsabilidad y la Autoridad Investigadora. 

Artículo 82. Quien haya presentado la denuncia que dio inicio a la investigación será coadyuvante de la 
Autoridad Investigadora en el procedimiento seguido en forma de juicio, en los términos que determine el 
estatuto orgánico. 

Sección II 
Del Desahogo del Procedimiento 

Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de juicio se tramitará conforme a lo siguiente: 

I. Una vez emplazado, el probable responsable tendrá acceso al expediente y un plazo de cuarenta y 
cinco días improrrogables para manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de 
prueba documentales que obren en su poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo. 

 El emplazado deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el dictamen de probable 
responsabilidad. Los hechos respecto de los cuales no haga manifestación alguna se tendrán por 
ciertos, salvo prueba en contrario. Lo mismo ocurrirá si no presenta su contestación dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior; 

II. Con las manifestaciones del probable responsable, se dará vista a la Autoridad Investigadora para 
que, en un plazo máximo de quince días hábiles se pronuncie respecto de los argumentos y 
pruebas ofrecidas; 

III. Transcurrido el término que establece la fracción anterior, se acordará, en su caso, el 
desechamiento o la admisión de pruebas y se fijará el lugar, día y hora para su desahogo. 
El desahogo de las pruebas se realizará dentro de un plazo no mayor de veinte días, contado a 
partir de su admisión. 

 Son admisibles todos los medios de prueba, excepto la confesional y la testimonial a cargo de 
autoridades. Se desecharán aquéllos que no sean ofrecidos conforme a derecho, no tengan 
relación con los hechos materia del procedimiento, así como aquéllas que sean innecesarias 
o ilícitas; 

IV. Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguientes, la Comisión podrá allegarse 
y ordenar el desahogo de pruebas para mejor proveer o citar para alegatos, en los términos de la 
siguiente fracción; 

V. Concluido el desahogo de pruebas para mejor proveer, la Comisión fijará un plazo no mayor a diez 
días para que el probable responsable y la Autoridad Investigadora formulen por escrito los 
alegatos que correspondan, y 

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación de los alegatos o al vencimiento 
del plazo referido en la fracción anterior. Una vez integrado el expediente, se turnará por 
acuerdo del Presidente al Comisionado ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el 
orden de designación de los Comisionados, así como el orden cronológico en que se integró 
el expediente, quien tendrá la obligación de presentar el proyecto de resolución al Pleno para su 
aprobación o modificación. 

 En este último caso el Comisionado ponente incorporará al proyecto las modificaciones o 
correcciones sugeridas por el Pleno. 

 Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que quedó integrado el expediente, el probable 
responsable o el denunciante tendrán derecho de solicitar al Pleno una audiencia oral con el objeto 
de realizar las manifestaciones que estimen pertinentes. 

 La Comisión dictará resolución en un plazo que no excederá de cuarenta días. 
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Sección III 

De la Valoración de las Pruebas 

Artículo 84. La Comisión goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas, para 
determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valoración. 

La valoración de las pruebas por parte de la Comisión deberá basarse en la apreciación en su conjunto de 
los elementos probatorios directos, indirectos e indiciarios que aparezcan en el proceso. 

Capítulo II 

De la Resolución Definitiva 

Artículo 85. La resolución definitiva deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La apreciación de los medios de convicción conducentes para tener o no por acreditada la 
realización de la práctica monopólica o concentración ilícita; 

II. En el caso de una práctica monopólica relativa, la determinación de que el o los Agentes 
Económicos responsables tienen poder sustancial en términos de esta Ley; 

III. La determinación de si se ordena la supresión definitiva de la práctica monopólica o concentración 
ilícita o de sus efectos o la determinación de realizar actos o acciones cuya omisión haya causado 
la práctica monopólica o concentración ilícita, así como los medios y plazos para acreditar el 
cumplimiento de dicha determinación ante la Comisión, y 

IV. La determinación sobre imposición de sanciones. 

TÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO EN LA NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Notificación de Concentraciones 

Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que se 
lleven a cabo: 

I. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de su 
celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto superior al 
equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal; 

II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del treinta y cinco 
por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional importen más del equivalente a 
dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

III. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en el territorio 
nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos 
o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el 
territorio nacional conjunta o separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o 
coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, formalizarse en 
instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la autorización 
favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el 
Pleno haya emitido resolución. 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en las 
fracciones I, II y III de este artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión. 
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Artículo 87. Los Agentes Económicos deben obtener la autorización para realizar la concentración a que 
se refiere el artículo anterior antes de que suceda cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. El acto jurídico se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable o, en su caso, se cumpla 
la condición suspensiva a la que esté sujeto dicho acto; 

II. Se adquiera o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de derecho sobre otro 
Agente Económico, o se adquieran de hecho o de derecho activos, participación en fideicomisos, 
partes sociales o acciones de otro Agente Económico; 

III. Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los Agentes Económicos involucrados, o 

IV. Tratándose de una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por virtud del cual se 
rebasen los montos establecidos en el artículo anterior. 

Las concentraciones derivadas de actos jurídicos realizados en el extranjero, deberán notificarse antes de 
que surtan efectos jurídicos o materiales en territorio nacional. 

Artículo 88. Están obligados a notificar la concentración los Agentes Económicos que participen 
directamente en la misma. 

Cuando no puedan notificar los directamente involucrados, sea por una imposibilidad jurídica o de hecho y 
así lo acrediten ante la Comisión, o en el caso previsto en el artículo 92 de esta Ley, podrán hacerlo el 
fusionante, el que adquiera el control de las sociedades o asociaciones, o el que pretenda realizar el acto o 
producir el efecto de acumular las acciones, partes sociales, participación en fideicomisos o activos objeto de 
la transacción. 

En su escrito de notificación los notificantes deberán nombrar a un representante común, salvo que, por 
causa debidamente justificada, no puedan hacerlo. En caso de que no presenten causa justificada para 
abstenerse de nombrar al representante común, la Comisión lo designará de oficio. 

Los involucrados en la transacción deben abstenerse de intercambiar información que pueda dar lugar a 
hechos que sean objeto de sanción en términos de esta Ley. 

Artículo 89. La notificación de concentración se hará por escrito y deberá contener y acompañar: 

I. Nombre, denominación o razón social de los Agentes Económicos que notifican la concentración y 
de aquéllos que participan en ella directa e indirectamente; 

II. En su caso, nombre del representante legal y el documento o instrumento que contenga las 
facultades de representación de conformidad con las formalidades establecidas en la legislación 
aplicable. Nombre del representante común y domicilio para oír y recibir notificaciones y personas 
autorizadas, así como los datos que permitan su pronta localización; 

III. Descripción de la concentración, tipo de operación y proyecto del acto jurídico de que se trate, así 
como proyecto de las cláusulas por virtud de las cuales se obligan a no competir en caso de existir 
y las razones por las que se estipulan; 

IV. Documentación e información que expliquen el objetivo y motivo de la concentración; 

V. La escritura constitutiva y sus reformas o compulsa, en su caso, de los estatutos de los Agentes 
Económicos involucrados; 

VI. Los estados financieros del ejercicio inmediato anterior de los Agentes Económicos involucrados; 

VII. Descripción de la estructura del capital social de los Agentes Económicos involucrados en la 
concentración, sean sociedades mexicanas o extranjeras, identificando la participación de cada 
socio o accionista directo e indirecto, antes y después de la concentración, y de las personas que 
tienen y tendrán el control; 

VIII. Mención sobre los Agentes Económicos involucrados en la transacción que tengan directa o 
indirectamente participación en el capital social, en la administración o en cualquier actividad de 
otros Agentes Económicos que produzcan o comercialicen bienes o servicios iguales, similares o 
sustancialmente relacionados con los bienes o servicios de los Agentes Económicos participantes 
en la concentración; 

IX. Datos de la participación en el mercado de los Agentes Económicos involucrados y de sus 
competidores; 

X. Localización de las plantas o establecimientos de los Agentes Económicos involucrados, la 
ubicación de sus principales centros de distribución y la relación que éstos guarden con dichos 
Agentes Económicos; 
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XI. Descripción de los principales bienes o servicios que produce u ofrece cada Agente Económico 
involucrado, precisando su uso en el mercado relevante y una lista de los bienes o servicios 
similares y de los principales Agentes Económicos que los produzcan, distribuyan o comercialicen 
en el territorio nacional, y 

XII. Los demás elementos que estimen pertinentes los Agentes Económicos que notifican la 
concentración para el análisis de la misma. 

Los documentos a que se refiere la fracción II anterior, se presentarán ya sea en testimonio notarial o 
copia certificada. 

Artículo 90. Para el desahogo del procedimiento de notificación, se estará a lo siguiente: 

I. Cuando la notificación no reúna los requisitos a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 
anterior, la Comisión, dentro de los diez días siguientes al de la presentación del escrito, deberá 
prevenir a los notificantes para que, en un término que no exceda de diez días, presenten la 
información faltante. Dicho plazo podrá ser prorrogado a solicitud del notificante en casos 
debidamente justificados; 

II. En caso de no desahogarse la prevención dentro del término previsto en la fracción anterior, la 
Comisión, dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo, emitirá y notificará el acuerdo 
mediante el cual determine la no presentación de la notificación de concentración; 

III. La Comisión podrá solicitar datos o documentos adicionales dentro de los quince días siguientes, 
contados a partir de la recepción de la notificación, mismos que los interesados deberán 
proporcionar dentro del mismo plazo, el que podrá ser ampliado en casos debidamente justificados 
por el solicitante. 

 La Comisión puede requerir la información adicional que estime necesaria para el análisis de la 
concentración. Cuando no se presente la información adicional en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, se tendrá por no notificada la concentración, debiendo la Comisión emitir y notificar al 
promovente el acuerdo respectivo dentro de los diez días siguientes al vencimiento de dicho plazo. 

 La Comisión puede requerir información adicional a la señalada a otros Agentes Económicos 
relacionados con la concentración, así como a cualquier persona, incluyendo los notificantes y 
cualquier Autoridad Pública los informes y documentos que estime relevantes para realizar 
el análisis de las concentraciones en términos de este Título, sin que ello signifique que les dé el 
carácter de parte en el procedimiento. 

 Los requerimientos señalados en el párrafo anterior no suspenderán los plazos para resolver la 
notificación. Los requeridos deberán presentar la información solicitada dentro de los diez días 
siguientes a la notificación del requerimiento, los cuales podrán prorrogarse por un plazo igual a 
solicitud del requerido y cuando éste lo justifique; 

IV. Transcurridos los términos a que se refieren las fracciones I y III anteriores, sin que la Comisión 
emita y notifique el acuerdo que tenga por no notificada una concentración, el procedimiento 
continuará su trámite; 

V. Para emitir su resolución, la Comisión tendrá un plazo de sesenta días, contado a partir de la 
recepción de la notificación o, en su caso, de la documentación adicional solicitada. Concluido 
el plazo sin que se emita resolución, se entenderá que la Comisión no tiene objeción en la 
concentración notificada. 

 En las concentraciones en que la Comisión considere que existen posibles riesgos al proceso de 
competencia y libre concurrencia, ésta lo comunicará a los notificantes, al menos con diez días de 
anticipación a la fecha en que se liste el asunto a efecto de que éstos pudieren presentar 
condiciones que permitan corregir los riesgos señalados. 

 La resolución de la Comisión podrá autorizar, objetar o sujetar la autorización de la concentración al 
cumplimiento de condiciones destinadas a la prevención de posibles efectos contrarios a la libre 
concurrencia y al proceso de competencia que pudieran derivar de la concentración notificada; 

VI. En casos excepcionalmente complejos, la Comisión podrá ampliar los plazos a que se refieren las 
fracciones III y V del presente artículo, hasta por cuarenta días adicionales; 
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VII. Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones III y V de este artículo, se entiende recibida la 
notificación y emitido el acuerdo de recepción a trámite: 

a) El día de la presentación del escrito de notificación, cuando la Comisión no hubiere prevenido 
a los notificantes en los términos de lo dispuesto en la fracción I de este artículo, o 

b) El día de la presentación de la información faltante objeto de prevención, cuando la Comisión 
no hubiere emitido y notificado al promovente el acuerdo que tenga por no notificada la 
concentración en los términos de lo dispuesto en la fracción II de este artículo; 

VIII. La resolución favorable de la Comisión no prejuzgará sobre la realización de prácticas monopólicas 
u otras conductas anticompetitivas que, en los términos de esta Ley, disminuyan, dañen o impidan 
la libre concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades 
a los Agentes Económicos involucrados. 

La resolución favorable de la Comisión tendrá una vigencia de seis meses, prorrogables por una sola 
ocasión por causas justificadas. 

Los notificantes podrán presentar, desde su escrito de notificación y hasta un día después de que se liste 
el asunto para sesión del Pleno, propuestas de condiciones para evitar que como resultado de la 
concentración se disminuya, dañe o se impida el proceso de competencia y libre concurrencia. 

En caso de que las propuestas de condiciones no sean presentadas con el escrito de notificación, el plazo 
para resolver quedará interrumpido y volverá a contar desde su inicio. 

Artículo 91. Las condiciones que la Comisión podrá establecer o aceptar de los Agentes Económicos, en 
términos del artículo anterior, podrán consistir en: 

I. Llevar a cabo una determinada conducta o abstenerse de realizarla; 

II. Enajenar a terceros determinados activos, derechos, partes sociales o acciones; 

III. Modificar o eliminar términos o condiciones de los actos que pretendan celebrar; 

IV. Obligarse a realizar actos orientados a fomentar la participación de los competidores en el 
mercado, así como dar acceso o vender bienes o servicios a éstos, o 

V. Las demás que tengan por objeto evitar que la concentración pueda disminuir, dañar o impedir la 
competencia o libre concurrencia. 

La Comisión sólo podrá imponer o aceptar condiciones que estén directamente vinculadas a la corrección 
de los efectos de la concentración. Las condiciones que se impongan o acepten deben guardar proporción 
con la corrección que se pretenda. 

Artículo 92. Al hacerse la notificación de la concentración, los Agentes Económicos podrán solicitar a la 
Comisión expresamente que el procedimiento sea desahogado conforme a lo previsto en el presente artículo, 
para lo cual los Agentes Económicos solicitantes deberán presentar a la Comisión la información y elementos 
de convicción conducentes que demuestren que es notorio que la concentración no tendrá como objeto o 
efecto disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia y la competencia económica, conforme a lo previsto en 
este artículo. 

Se considerará que es notorio que una concentración no tendrá por objeto o efecto disminuir, dañar o 
impedir la libre concurrencia y la competencia económica, cuando el adquirente no participe en mercados 
relacionados con el mercado relevante en el que ocurra la concentración, ni sea competidor actual o potencial 
del adquirido y, además, concurra cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. La transacción implique la participación del adquirente por primera vez en el mercado relevante. 
Para estos efectos, la estructura del mercado relevante no deberá modificarse y sólo deberá 
involucrar la sustitución total o parcial del Agente Económico adquirido por el adquirente; 

II. Antes de la operación, el adquirente no tenga el control del Agente Económico adquirido y, con la 
transacción, aquél incremente su participación relativa en éste, sin que ello le otorgue mayor poder 
para influir en la operación, administración, estrategia y principales políticas de la sociedad, 
incluyendo la designación de miembros del consejo de administración, directivos o gerentes del 
propio adquirido; 

III. El adquirente de acciones, partes sociales o unidades de participación tenga el control de una 
sociedad e incremente su participación relativa en el capital social de dicha sociedad, o 

IV. En los casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias. 
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La notificación de concentración que se lleve a cabo conforme al procedimiento establecido en el presente 
artículo se hará por escrito y deberá contener y acompañar la información y documentación a la que se 
refieren las fracciones I a XII del artículo 89 de esta Ley. 

Dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la notificación de la concentración, la Comisión 
emitirá el acuerdo de admisión correspondiente, o bien, en el caso del párrafo último de este artículo, 
ordenará su improcedencia y que el asunto se tramite conforme al artículo 90 de esta Ley. 

El Pleno deberá resolver si la concentración cumple con el supuesto de notoriedad previsto en este 
artículo en un plazo no mayor a quince días siguientes a la fecha del acuerdo de admisión. Concluido el plazo 
sin que el Pleno de la Comisión haya emitido resolución, se entenderá que no hay objeción alguna para que 
se realice la concentración. 

Cuando a juicio de la Comisión la concentración no se ubique en los supuestos previstos en las fracciones 
I a IV de este artículo o la información aportada por el Agente Económico sea incompleta, la Comisión emitirá 
un acuerdo de recepción a trámite conforme a lo previsto en el artículo 90 de esta Ley. 

Capítulo II 

De los Casos de Excepciones a la Obligación de Autorización Previa 

Artículo 93. No se requerirá la autorización de concentraciones a que se refiere el artículo 86 de esta Ley 
en los casos siguientes: 

I. Cuando la transacción implique una reestructuración corporativa, en la cual los Agentes 
Económicos pertenezcan al mismo grupo de interés económico y ningún tercero participe en la 
concentración; 

II. Cuando el titular de acciones, partes sociales o unidades de participación incremente su 
participación relativa en el capital social de una sociedad en la que tenga el control de la misma 
desde su constitución o inicio de operaciones, o bien, cuando el Pleno haya autorizado la 
adquisición de dicho control y posteriormente incremente su participación relativa en el capital 
social de la referida sociedad; 

III. Cuando se trate de la constitución de fideicomisos de administración, garantía o de cualquier otra 
clase en la que un Agente Económico aporte sus activos, acciones, partes sociales o unidades de 
participación sin que la finalidad o consecuencia necesaria sea la transferencia de dichos activos, 
acciones, partes sociales o unidades de participación a una sociedad distinta tanto del 
fideicomitente como de la institución fiduciaria correspondiente. Sin embargo, en caso de ejecución 
del fideicomiso de garantía se deberá de notificar si se actualiza alguno de los umbrales referidos 
en el artículo 86 de esta Ley; 

IV. Cuando se trate de actos jurídicos sobre acciones, partes sociales o unidades de participación, o 
bajo contratos de fideicomiso que se verifiquen en el extranjero relacionadas con sociedades no 
residentes para efectos fiscales en México, de sociedades extranjeras, siempre que las sociedades 
involucradas en dichos actos no adquieran el control de sociedades mexicanas, ni acumulen en el 
territorio nacional acciones, partes sociales, unidades de participación o participación en 
fideicomisos o activos en general, adicionales a los que, directa o indirectamente, posean antes de 
la transacción; 

V. Cuando el adquirente sea una sociedad de inversión de renta variable y la operación tenga por 
objeto la adquisición de acciones, obligaciones, valores, títulos o documentos con recursos 
provenientes de la colocación de las acciones representativas del capital social de la sociedad de 
inversión entre el público inversionista, salvo que como resultado o con motivo de las operaciones 
la sociedad de inversión pueda tener una influencia significativa en las decisiones del Agente 
Económico concentrado; 

VI. En la adquisición de acciones, valores, títulos o documentos representativos del capital social de 
sociedades o bien cuyo subyacente sean acciones representativas del capital social de personas 
morales, y que coticen en bolsas de valores en México o en el extranjero, cuando el acto o 
sucesión de actos no le permitan al comprador ser titular del diez por ciento o más de dichas 
acciones, obligaciones convertibles en acciones, valores, títulos o documentos y, además, el 
adquirente no tenga facultades para: 

a) Designar o revocar miembros del consejo de administración, directivos o gerentes de la 
sociedad emisora; 

b) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de 
socios u órganos equivalentes; 
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c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto del diez por ciento o más del capital social de una persona moral, o 

d) Dirigir o influenciar directa o indirectamente la administración, operación, la estrategia o las 
principales políticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por 
contrato o de cualquier otra forma; 

VII. Cuando la adquisición sobre acciones, partes sociales, unidades de participación o fideicomisos 
sean realizadas por uno o más fondos de inversión con fines meramente especulativos, y que no 
tengan inversiones en sociedades o activos que participen o sean empleados en el mismo mercado 
relevante que el Agente Económico concentrado, o 

VIII. En los demás casos que establezcan las Disposiciones Regulatorias. 

TÍTULO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

Capítulo I 

De las Investigaciones para Determinar Insumos Esenciales o Barreras a la Competencia 

Artículo 94. La Comisión iniciará de oficio o a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la 
Secretaría, el procedimiento de investigación cuando existan elementos que hagan suponer que no existen 
condiciones de competencia efectiva en un mercado y con el fin de determinar la existencia de barreras a la 
competencia y libre concurrencia o insumos esenciales que puedan generar efectos anticompetitivos, mismo 
que se realizará conforme a lo siguiente: 

I. La Autoridad Investigadora dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación un extracto del mismo, el cual deberá identificar el mercado materia de la investigación 
con objeto de que cualquier persona pueda aportar elementos durante la investigación. A partir de 
la publicación del extracto comenzará a contar el período de investigación, el cual no podrá ser 
inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días. Dicho periodo podrá ser ampliado por la Comisión 
hasta en dos ocasiones cuando existan causas que lo justifiquen; 

II. La Autoridad Investigadora contará con todas las facultades de investigación que se prevén en esta 
Ley, incluyendo requerir los informes y documentos necesarios, citar a declarar a quienes tengan 
relación con el caso de que se trate, realizar visitas de verificación y ordenar cualquier diligencia 
que considere pertinente. Tratándose de insumos esenciales, la Autoridad Investigadora deberá 
analizar durante esta investigación todos los supuestos previstos en el artículo 60 de esta Ley; 

III. Concluida la investigación y si existen elementos para determinar que no existen condiciones de 
competencia efectiva en el mercado investigado, la Autoridad Investigadora emitirá, dentro de los 
sesenta días siguientes a la conclusión de la investigación, un dictamen preliminar; en caso 
contrario, propondrá al Pleno el cierre del expediente. 

 Al emitir el dictamen preliminar, se deberán proponer las medidas correctivas que se consideren 
necesarias para eliminar las restricciones al funcionamiento eficiente del mercado investigado, para 
lo cual podrá solicitar, en su caso, una opinión técnica no vinculatoria a la dependencia 
coordinadora del sector o a la Autoridad Pública que corresponda respecto de dichas medidas 
correctivas. 

 En su caso, el dictamen preliminar se deberá notificar a los Agentes Económicos que pudieran 
verse afectados por las medidas correctivas propuestas, entre ellas las posibles barreras 
a la competencia o por la regulación para el acceso al insumo esencial, así como, en su caso, a la 
dependencia coordinadora del sector o a la Autoridad Pública que corresponda; 

IV. Los Agentes Económicos que demuestren tener interés jurídico en el asunto podrán manifestar lo 
que a su derecho convenga y ofrecer los elementos de convicción que estimen pertinentes ante la 
Comisión, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación 
correspondiente. Transcurrido dicho término, se acordará, en su caso, el desechamiento o la 
admisión de pruebas y se fijará el lugar, día y hora para su desahogo; 

V. Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguientes, la Comisión podrá ordenar 
el desahogo de pruebas para mejor proveer o citar para alegatos, en los términos de la siguiente 
fracción; 

VI. Una vez desahogadas las pruebas para mejor proveer, la Comisión fijará un plazo de quince días 
para que se formulen por escrito los alegatos que correspondan, y 
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VII. El expediente se entenderá integrado a la fecha de vencimiento del plazo para formular alegatos. El 
Agente Económico involucrado podrá proponer a la Comisión, en una sola ocasión, medidas 
idóneas y económicamente viables para eliminar los problemas de competencia identificados en 
cualquier momento y hasta antes de la integración. 

 Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del escrito de propuesta de medidas al que se 
refiere el párrafo anterior, la Comisión podrá prevenir al Agente Económico para que, en su caso, 
presente las aclaraciones correspondientes en un plazo de cinco días. Dentro de los diez días 
siguientes a la recepción del escrito de propuesta o de aclaraciones, según el caso, se presentará 
un dictamen ante el Pleno, quien deberá resolver sobre la pretensión del Agente Económico 
solicitante dentro de los veinte días siguientes. 

 En caso de que el Pleno no acepte la propuesta presentada por el Agente Económico solicitante, 
deberá justificar los motivos de la negativa y la Comisión emitirá en un plazo de cinco días el 
acuerdo de reanudación del procedimiento. 

 Una vez integrado el expediente, el Pleno emitirá la resolución que corresponda en un plazo no 
mayor a sesenta días. 

 La resolución de la Comisión podrá incluir: 

a) Recomendaciones para las Autoridades Públicas. 

 Las resoluciones en las que la Comisión determine la existencia de disposiciones jurídicas que 
indebidamente impidan o distorsionen la libre concurrencia y competencia en el mercado, deberán 
notificarse a las autoridades competentes para que, en el ámbito de su competencia y conforme los 
procedimientos previstos por la legislación vigente, determinen lo conducente. Estas resoluciones 
deberán publicitarse; 

b) Una orden al Agente Económico correspondiente, para eliminar una barrera que afecta 
indebidamente el proceso de libre concurrencia y competencia; 

c) La determinación sobre la existencia de insumos esenciales y lineamientos para regular, según sea 
el caso, las modalidades de acceso, precios o tarifas, condiciones técnicas y calidad, así como el 
calendario de aplicación, o 

d) La desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones del Agente Económico 
involucrado, en las proporciones necesarias para eliminar los efectos anticompetitivos, procederá 
cuando otras medidas correctivas no son suficientes para solucionar el problema de competencia 
identificado. 

La resolución se notificará, en su caso, al Ejecutivo Federal y a la dependencia coordinadora del sector 
correspondiente, así como a los Agentes Económicos afectados y será publicada en los medios de difusión de 
la Comisión y los datos relevantes en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando a juicio del titular del insumo esencial, hayan dejado de reunirse los requisitos para ser 
considerado como tal, podrá solicitar a la Comisión el inicio de la investigación prevista en este artículo, con el 
objeto de que la Comisión determine si continúan o no actualizándose dichos requisitos. 

Si la Comisión determina que el bien o servicio no reúne los requisitos para ser considerado un insumo 
esencial, a partir de ese momento quedará sin efectos la resolución que hubiera emitido la Comisión 
regulando el acceso al mismo. 

La resolución relativa a la desincorporación de activos a que se refiere el presente artículo no constituye la 
sanción a que se refiere el artículo 131 de esta Ley. 

En todos los casos, la Comisión deberá verificar que las medidas propuestas generarán incrementos en 
eficiencia en los mercados, por lo que no se impondrán éstas cuando el Agente Económico con interés 
jurídico en el procedimiento demuestre, en su oportunidad, que las barreras a la competencia y los insumos 
esenciales generan ganancias en eficiencia e inciden favorablemente en el proceso de competencia 
económica y libre concurrencia superando sus posibles efectos anticompetitivos, y resultan en una mejora del 
bienestar del consumidor. Entre las ganancias en eficiencia se podrán contemplar las que sean resultado de la 
innovación en la producción, distribución y comercialización de bienes y servicios. 

Artículo 95. Las resoluciones en las que la Comisión determine la existencia de barreras a la competencia 
y libre concurrencia o de insumos esenciales, deberán ser notificadas a las autoridades que regulen el sector 
del que se trate para que, en el ámbito de su competencia y conforme a los procedimientos previstos por la 
legislación vigente, determinen lo conducente para lograr condiciones de competencia. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     115 

Cuando la Comisión tenga conocimiento de actos o normas generales emitidas por un Estado, el Distrito 
Federal, un Municipio, que puedan resultar contrarios a lo dispuesto, entre otros, por los artículos 28 y 117, 
fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o que invadan 
facultades de la Federación, lo hará del conocimiento del Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de su 
Consejero Jurídico, para que aquél, de considerarlo pertinente, inicie una controversia constitucional, o del 
órgano competente para que éste, de considerarlo procedente, interponga una acción de inconstitucionalidad. 

La Comisión expresará los motivos por los cuales considera que los actos o normas generales 
mencionados en el párrafo anterior contravienen los citados preceptos constitucionales. 

En caso de que el Ejecutivo Federal no considere pertinente iniciar una controversia constitucional, su 
Consejero Jurídico, deberá publicar los motivos de su decisión. 

En el caso de que la Comisión tenga conocimiento de actos o disposiciones generales de algún órgano 
constitucional autónomo, del Congreso de la Unión, o del Ejecutivo Federal, que vulneren el ejercicio de sus 
atribuciones, podrá interponer controversia constitucional en términos de lo previsto por el inciso l), de la 
fracción I, del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo II 
Del Procedimiento para Resolver sobre Condiciones de Mercado 

Artículo 96. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prevengan expresamente que deba 
resolverse u opinar sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado 
relevante u otros términos análogos, o cuando así lo determine el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o 
decretos, la Comisión emitirá de oficio, a solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, 
a solicitud de la dependencia coordinadora del sector correspondiente o a petición de parte afectada la 
resolución u opinión que corresponda, para lo cual se estará al siguiente procedimiento: 

I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad coordinadora del sector correspondiente, el 
solicitante deberá presentar la información que permita identificar el mercado relevante y el poder 
sustancial en los términos dispuestos en esta Ley, así como motivar la necesidad de emitir 
la resolución u opinión. Las Disposiciones Regulatorias establecerán los requisitos para la 
presentación de las solicitudes; 

II. Dentro de los diez días siguientes, se emitirá el acuerdo de inicio o prevendrá al solicitante para 
que presente la información faltante, que permita a la Comisión identificar el mercado relevante y la 
existencia de poder sustancial, lo que deberá cumplir en un plazo de quince días, contado a partir 
de que sea notificado de la prevención. En caso de que no se cumpla con el requerimiento, se 
tendrá por no presentada la solicitud; 

III. La Comisión dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la Federación un extracto 
del mismo, el cual deberá contener el mercado materia de la declaratoria con el objeto de que 
cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación. El extracto podrá ser difundido además, 
en cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto sea relevante a juicio de la Comisión; 

IV. El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no podrá 
ser inferior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días. 

 La Comisión requerirá los informes y documentos necesarios y citará a declarar a quienes tengan 
relación con el caso de que se trate; 

V. Concluida la investigación correspondiente y si existen elementos para determinar la existencia de 
poder sustancial, o que no hay condiciones de competencia efectiva, u otros términos análogos,  
la Comisión emitirá un dictamen preliminar dentro de un plazo de treinta días contados a partir de la 
emisión del acuerdo que tenga por concluida la investigación, y un extracto del mismo será 
publicado en los medios de difusión de la Comisión y se publicarán los datos relevantes del 
dictamen en el Diario Oficial de la Federación; 

VI. Los Agentes Económicos que demuestren ante la Comisión que tienen interés en el asunto, podrán 
manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer los elementos de convicción que estimen 
pertinentes, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de los datos relevantes del 
dictamen preliminar en el Diario Oficial de la Federación; 

VII. Dentro de los diez días siguientes al vencimiento del plazo referido en la fracción anterior, se 
acordará, en su caso, el desechamiento o la admisión de los medios de prueba y se fijará el lugar, 
día y hora para su desahogo; 

VIII. El desahogo de las pruebas se realizará dentro de un plazo no mayor de veinte días, contado a 
partir de su admisión; 
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IX. El expediente se entenderá integrado una vez desahogadas las pruebas o concluido el plazo 
concedido para ello, y 

X. Una vez integrado el expediente, la Comisión emitirá resolución u opinión en un plazo no mayor a 
treinta días, misma que se deberá notificar, en su caso, al Ejecutivo Federal y la autoridad 
coordinadora del sector correspondiente y publicar en la página de internet de la Comisión, así 
como publicar los datos relevantes en el Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, para efectos de 
que, en su caso, la autoridad coordinadora del sector pueda establecer la regulación y las medidas 
correspondientes, para lo cual podrá solicitar la opinión no vinculatoria de la Comisión. 

La Comisión podrá prorrogar los plazos señalados en las fracciones IV, VIII y X de este artículo por una 
sola vez y hasta por un término igual a los mismos cuando existan causas debidamente justificadas para ello. 

Artículo 97. En el caso del artículo 9 de esta Ley, la Comisión podrá emitir opinión a petición del Ejecutivo 
Federal, misma que deberá sustanciarse en términos del artículo anterior, salvo que se solicite atención 
preferente, en cuyo caso la Comisión la emitirá en el menor tiempo posible, considerando los términos 
previstos en esta Ley. 

Capítulo III 

Del Procedimiento para la Emisión de Opiniones o Resoluciones en el Otorgamiento de Licencias, 
Concesiones, Permisos y Análogos 

Artículo 98. Cuando la Comisión, por así disponerlo las Leyes o cuando así lo determine el Ejecutivo 
Federal mediante acuerdos o decretos, o a solicitud de éste, por sí o por conducto de la Secretaría, emita 
opinión o autorización en el otorgamiento de licencias, concesiones, permisos, cesiones, venta de acciones de 
empresas concesionarias o permisionarias u otras cuestiones análogas, iniciará y tramitará el procedimiento 
siguiente: 

I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad coordinadora del sector correspondiente, las 
Disposiciones Regulatorias establecerán los requisitos para la presentación de la solicitud; 

II. Dentro de los diez días siguientes, la Comisión emitirá el acuerdo de recepción o de prevención a 
los Agentes Económicos para que dentro del mismo plazo presenten la información y 
documentación faltantes. Desahogada la prevención, la Comisión emitirá dentro de los diez días 
siguientes el acuerdo que tiene por presentada la información o documentos faltantes. En caso de 
que no se desahogue la prevención, la solicitud se tendrá por no presentada, y 

III. La Comisión emitirá la opinión dentro del plazo de treinta días, contado a partir del acuerdo de 
recepción o del acuerdo que tenga por presentada la información o documentación faltante. Para 
emitir la opinión, serán aplicables en lo conducente, los artículos 63 y 64 de esta Ley. 

La solicitud de opinión deberá presentarse en la fecha que se indique en la convocatoria o bases de la 
licitación correspondiente. La solicitud de opinión siempre deberá ser previa a la presentación de las ofertas 
económicas. 

La convocante deberá enviar a la Comisión, antes de la publicación de la licitación, la convocatoria, las 
bases de licitación, los proyectos de contrato y los demás documentos relevantes que permitan a la Comisión 
conocer la transacción pretendida. 

Los plazos señalados en la fracción III de este artículo podrán prorrogarse por única ocasión, hasta por un 
plazo igual por la Comisión, por causas debidamente justificadas. 

Cuando no medie licitación o concurso, los Agentes Económicos deberán obtener, antes de que se lleve a 
cabo la transacción o que se emita el acto administrativo que corresponda por la autoridad competente, la 
resolución respectiva por parte de la Comisión en términos de este artículo. 

Artículo 99. Para efectos del artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. La convocante de la licitación o concurso deberá enviar a la Comisión, con un mínimo de treinta 
días previos a la fecha de publicación de la convocatoria, la información a que hace referencia el 
antepenúltimo párrafo del artículo anterior; 

II. La Comisión podrá solicitar a la convocante o licitante los documentos o información faltante o 
relevante, para llevar a cabo el análisis correspondiente, en un plazo de diez días contados a partir 
de la presentación de la información en términos de la fracción anterior; 
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III. Dentro de los quince días siguientes a la presentación de la información señalada en las fracciones 
anteriores, según sea el caso, la Comisión deberá resolver sobre las medidas de protección a la 
competencia que deban incluirse en la convocatoria, bases y sus anexos, y demás documentos de 
la licitación, y 

IV. La Comisión deberá acordar con la convocante las fechas en que los interesados deberán 
presentar sus solicitudes de opinión, y en la que la Comisión notificará su resolución, considerando 
los plazos señalados en las fracciones II y III del artículo anterior. 

Capítulo IV 

De los Procedimientos de Dispensa y Reducción del Importe de Multas 

Artículo 100. Antes de que se emita el dictamen de probable responsabilidad, en un procedimiento 
seguido ante la Comisión por práctica monopólica relativa o concentración ilícita, el Agente Económico sujeto 
a la investigación, por una sola ocasión, podrá manifestar por escrito su voluntad de acogerse al beneficio de 
dispensa o reducción del importe de las multas establecidas en esta Ley, siempre y cuando acredite 
a la Comisión: 

I. Su compromiso para suspender, suprimir o corregir la práctica o concentración correspondiente, a 
fin de restaurar el proceso de libre concurrencia y competencia económica, y 

II. Los medios propuestos sean jurídica y económicamente viables e idóneos para evitar llevar a cabo 
o, en su caso, dejar sin efectos, la práctica monopólica relativa o concentración ilícita objeto de la 
investigación, señalando los plazos y términos para su comprobación. 

Artículo 101. Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del escrito al que se refiere el primer 
párrafo del artículo anterior, la Autoridad Investigadora suspenderá la investigación, podrá prevenir al Agente 
Económico sujeto a la investigación para que en su caso, en un plazo de cinco días presente las aclaraciones 
correspondientes y dará vista al denunciante si lo hubiera para que en un plazo adicional de cinco días 
manifieste lo que a su derecho convenga y en un plazo de diez días presente al Pleno un dictamen con su 
opinión respecto a la pretensión del Agente Económico solicitante y el expediente de la investigación. La 
Comisión emitirá la resolución en un plazo de veinte días a partir de que la Autoridad Investigadora le 
presente su dictamen. 

En caso de que el Pleno no acepte la propuesta presentada por el Agente Económico solicitante, la 
Comisión emitirá en un plazo de cinco días el acuerdo de reanudación del procedimiento. 

Artículo 102. La resolución a la que se refiere el artículo anterior, podrá decretar: 

I. El otorgamiento del beneficio de la dispensa o reducción del pago de las multas que pudieran 
corresponderle, y 

II. Las medidas para restaurar el proceso de libre concurrencia y de competencia económica. 

Los Agentes Económicos deberán aceptar de conformidad expresamente y por escrito la resolución 
definitiva dentro de un plazo de quince días contados a partir de la fecha en que sean notificados. 

En el evento de que el Agente Económico de que se trate no acepte expresamente la resolución, los 
procedimientos que hayan sido suspendidos serán reanudados. 

Los Agentes Económicos sólo podrán acogerse a los beneficios previstos en este artículo, una vez cada 
cinco años. Este período se computará a partir de la aceptación de la resolución de la Comisión. 

La resolución a la que se refiere este artículo, será sin perjuicio de las acciones que pudieran ejercer 
terceros afectados que reclamen daños y perjuicios derivados de la responsabilidad civil por la realización de 
la práctica monopólica relativa o concentración ilícita revelada a la Comisión en términos del artículo anterior. 

Artículo 103. Cualquier Agente Económico que haya incurrido o esté incurriendo en una práctica 
monopólica absoluta; haya participado directamente en prácticas monopólicas absolutas en representación o 
por cuenta y orden de personas morales; y el Agente Económico o individuo que haya coadyuvado, 
propiciado, inducido o participado en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, podrá reconocerla ante 
la Comisión y acogerse al beneficio de la reducción de las sanciones establecidas en esta Ley, siempre y 
cuando: 

I. Sea el primero, entre los Agentes Económicos o individuos involucrados en la conducta, en aportar 
elementos de convicción suficientes que obren en su poder y de los que pueda disponer y que a 
juicio de la Comisión permitan iniciar el procedimiento de investigación o, en su caso, presumir la 
existencia de la práctica monopólica absoluta; 
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II. Coopere en forma plena y continua en la sustanciación de la investigación y, en su caso, en el 
procedimiento seguido en forma de juicio, y 

III. Realice las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria de la Ley. 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Comisión dictará la resolución a que haya lugar e impondrá una 
multa mínima. 

Los Agentes Económicos o individuos que no cumplan con lo establecido en la fracción I anterior, podrán 
obtener una reducción de la multa de hasta el 50, 30 ó 20 por ciento del máximo permitido, cuando aporten 
elementos de convicción en la investigación, adicionales a los que ya tenga la Autoridad Investigadora y 
cumplan con los demás requisitos previstos en este artículo. Para determinar el monto de la reducción la 
Comisión tomará en consideración el orden cronológico de presentación de la solicitud y de los elementos de 
convicción presentados. 

Los individuos que hayan participado directamente en prácticas monopólicas absolutas, en representación 
o por cuenta y orden de los Agentes Económicos que reciban los beneficios de la reducción de sanciones, 
podrán verse beneficiados con la misma reducción en la sanción que a éstos correspondiere siempre y 
cuando aporten los elementos de convicción con los que cuenten, cooperen en forma plena y continua en la 
sustanciación de la investigación que se lleve a cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido en forma de 
juicio, y realicen las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria de la Ley. 

La Comisión mantendrá con carácter confidencial la identidad del Agente Económico y los individuos que 
pretendan acogerse a los beneficios de este artículo. 

Las Disposiciones Regulatorias establecerán el procedimiento conforme al cual deberá solicitarse y 
resolverse la aplicación del beneficio previsto en este artículo, así como para la reducción en el monto de 
la multa. 

Capítulo V 

Del Procedimiento de Solicitudes de Opinión Formal y Orientaciones Generales en Materia de Libre 
Concurrencia y Competencia Económica 

Artículo 104. Cualquier Agente Económico podrá solicitar a la Comisión una opinión formal en materia de 
libre concurrencia y competencia económica cuando se refiera a la aparición de cuestiones nuevas o sin 
resolver en relación con la aplicación de esta ley y considere que es un tema relevante. 

La Comisión emitirá la opinión formal cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Que la evaluación sustantiva de una conducta a efectos de la aplicación de esta ley plantee una 
cuestión para la que el marco jurídico aplicable, incluidos los precedentes judiciales, no brinde 
aclaración alguna o para la que no haya directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos u 
orientaciones generales públicamente disponibles, ni precedentes en la práctica decisoria de la 
Comisión, ni opiniones formales y específicas en materia de libre concurrencia y competencia 
económica previas; 

II. Que de una evaluación preliminar de las particularidades y circunstancias de la solicitud de opinión 
se desprenda la utilidad de aclarar la cuestión nueva mediante una opinión formal, teniendo en 
cuenta los siguientes elementos: 

a) La importancia económica desde el punto de vista del consumidor de los bienes y servicios 
afectados por el acuerdo o la práctica; 

b) La medida en que la conducta referida en la solicitud de opinión formal refleja o es probable 
que refleje una conducta o uso económico más extendido en el mercado, o 

c) La importancia de las inversiones correspondientes a la conducta referida en la solicitud de 
opinión formal en relación con el tamaño de las empresas afectadas; 

III. Que la Comisión pueda expedir su opinión formal sobre la base de la información proporcionada, 
sin que sea necesario que proceda a una investigación adicional de los hechos. Sin embargo, la 
Comisión podrá utilizar cualquier información adicional de que disponga procedente de fuentes 
públicas, de procedimientos anteriores o de cualquier otra fuente y requerir al Agente Económico 
que solicita la opinión formal de la información adicional. 

 La Comisión no atenderá las solicitudes de opinión formal cuando se dé cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que las cuestiones planteadas en la solicitud sean idénticas o similares a cuestiones 
planteadas en un asunto pendiente ante la Comisión o ante un órgano jurisdiccional; 
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b) Que la conducta a que se refiere la solicitud esté siendo investigada por la Autoridad 
Investigadora o esté pendiente de un procedimiento ante la Comisión o ante un órgano 
jurisdiccional, o 

c) Cuando las cuestiones planteadas en la solicitud sean hipotéticas, y no sobre situaciones 
reales, concretas o que ya no sean aplicadas por las partes.  Sin embargo, los Agentes 
Económicos podrán presentar a la Comisión una solicitud para obtener una opinión formal 
relativa a cuestiones planteadas en un acuerdo o una conducta que hayan proyectado y aún 
no se encuentre en práctica.  En tal caso, la operación tiene que haber alcanzado una etapa 
suficientemente avanzada para que la solicitud pueda atenderse. Estas opiniones no serán 
consideradas para efectos de lo dispuesto en la fracción I de este artículo. 

 La opinión formal emitida, tendrá efectos vinculantes para la Comisión. 

 No serán vinculantes las respuestas a las solicitudes de opinión realizadas por los Agentes 
Económicos cuando éstas sean planteadas sobre situaciones que no sean reales y concretas; no 
coincidan con los hechos o datos objeto de dicha solicitud; se modifique la legislación aplicable o 
cambien las situaciones materia de la solicitud, o se refieran a cuestiones planteadas en un 
acuerdo o una conducta que se haya proyectado y aún no se encuentre en práctica. 

Artículo 105. Los Agentes Económicos podrán solicitar a la Comisión una opinión formal por escrito en el 
que conste claramente: 

I. La identidad de los Agentes Económicos afectados y una dirección de contacto para la Comisión; 

II. Las cuestiones específicas sobre las que se solicita la opinión; 

III. Información completa y exhaustiva sobre todos los puntos relevantes para una evaluación con 
conocimiento de causa de las cuestiones planteadas, incluida la documentación pertinente; 

IV. Una explicación motivada razonando el por qué la solicitud de opinión formal plantea una o varias 
cuestiones nuevas; 

V. Cualquier otra información que permita realizar una evaluación a la luz de lo establecido en el 
presente Capítulo de esta ley y, en particular, una declaración de que la conducta a la que se 
refiere la solicitud de opinión formal no se encuentra pendiente en un procedimiento ante un órgano 
jurisdiccional; 

VI. Si la solicitud de opinión formal contiene elementos que se consideren Información Confidencial, la 
indicación clara de tales elementos en un anexo por separado y con una explicación razonada del 
por qué se considera que la Comisión debe tratar dicha información como confidencial, y 

VII. Cualquier otra información o documentación pertinente para el asunto en cuestión. 

Artículo 106. Cuando la Comisión reciba una solicitud de opinión formal se sujetará a lo siguiente: 

I. Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión formal, el Comisionado 
Presidente convocará y presentará al Pleno dicha solicitud. El Pleno tendrá un plazo de cinco días 
para resolver si expedirá o no una opinión formal sobre la solicitud planteada, debiendo notificar su 
resolución al Agente Económico interesado en un plazo adicional de cinco días; 

II. Dentro de los cinco días siguientes a que el Pleno resuelva emitir su opinión formal a la solicitud 
planteada, se turnará el expediente al órgano encargado de la instrucción quien podrá, dentro de 
los diez días siguientes requerir información y documentación adicional al interesado. El Agente 
Económico solicitante de la opinión formal deberá presentar la información y documentación 
requerida dentro de los quince días siguientes contados a partir del requerimiento, o presentar una 
explicación razonada del por qué dicha información o documentación no puede ser presentada; 

III. Si la información no se proporcionara dentro del plazo previsto en la fracción anterior, se tendrá por 
no presentada la solicitud de opinión formal, sin perjuicio de que el interesado solicite prórroga a 
dicho plazo o presente una nueva solicitud; 

IV. El órgano encargado de la instrucción integrará el expediente, y una vez integrado, se turnará por 
acuerdo del Presidente al Comisionado Ponente, de manera rotatoria, siguiendo rigurosamente el 
orden de designación de los comisionados, así como el orden cronológico en que se integró el 
expediente, quien tendrá la obligación de presentar el proyecto de opinión formal para discusión en 
un plazo de quince días contados a partir de la fecha en que le fue turnada la solicitud de opinión 
formal o, en su caso, a la fecha de integración del expediente.  El Comisionado Ponente podrá 
ampliar el plazo a que se refiere esta fracción hasta por un plazo igual en caso de que exista causa 
justificada para ello, y 
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V. El Pleno tendrá un plazo de diez días para emitir la opinión formal en materia de libre concurrencia 
y competencia económica que corresponda, contado a partir del día de la celebración de la sesión 
en que el Pleno discuta y apruebe el proyecto de opinión formal correspondiente. 

Artículo 107. Los Agentes Económicos podrán retirar la solicitud de una opinión formal en cualquier 
momento. Sin embargo, la información facilitada en el contexto de dicha solicitud quedará en poder de la 
Comisión, quien podrá utilizar la misma en procedimientos ulteriores conforme a esta Ley. 

Artículo 108. Las opiniones formales en materia de libre concurrencia y competencia económica emitidas 
por la Comisión deberán contener: 

I. Una descripción sucinta de los hechos en los que se basa, y 

II. Los principales argumentos jurídicos subyacentes en la interpretación de la Comisión de las 
cuestiones nuevas relativas a esta Ley que se hayan planteado en la solicitud. 

Las opiniones formales pueden limitarse a tratar una parte de las cuestiones planteadas en la solicitud. 
Asimismo, pueden abordar aspectos adicionales a los recogidos en la solicitud. 

Artículo 109. Las opiniones formales se harán públicas en el sitio de internet de la Comisión, 
salvaguardando la Información Confidencial. 

Artículo 110. Sin perjuicio del procedimiento para la emisión de opiniones formales, la Comisión deberá 
ofrecer orientación general a cualquier persona física o moral, así como a cualquier Autoridad Pública, en 
relación con la aplicación de esta ley, en los términos señalados en las Disposiciones Regulatorias. 

TÍTULO V 

DE LAS REGLAS GENERALES 
APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS 

Capítulo I 

De la Representación 

Artículo 111. La representación de los Agentes Económicos ante la Comisión deberá acreditarse 
mediante testimonio notarial o copia certificada del documento o instrumento que contenga las facultades para 
ello, de conformidad con las formalidades establecidas en la legislación aplicable, el cual podrá presentarse 
con el primer escrito o inscribirse en el registro de personas acreditadas que, en su caso, establezca la 
Comisión. 

Los Agentes Económicos o su representante legal podrán autorizar a las personas que estimen pertinente 
para que reciban notificaciones, realicen promociones, ofrezcan medios de prueba, concurran al desahogo de 
pruebas, formulen alegatos y, en general, lleven a cabo los actos necesarios para la debida sustanciación del 
procedimiento. El autorizado en estos términos no podrá sustituir ni delegar su autorización. 

Los Agentes Económicos o su representante legal podrán designar personas únicamente para oír y recibir 
notificaciones y documentos e imponerse de las constancias del expediente, quienes no gozarán de las 
facultades referidas en el párrafo anterior. 

Cuando en su promoción, los Agentes Económicos no especifiquen para qué efectos autorizan 
a las personas que señalan, se entenderá que los autorizan únicamente para los efectos descritos en el 
párrafo anterior. 

No podrá tener acceso al expediente persona alguna que no se encuentre autorizada o tenga acreditada 
su personalidad en el expediente y haya sido acordada en ese sentido por la Comisión, ni fuera del horario 
establecido para la oficialía de partes. 

Capítulo II 

De los Requisitos de las Promociones ante la Comisión 

Artículo 112. Las actuaciones y promociones se deben presentar en idioma español y estar firmadas por 
quienes intervienen en ellas. Cuando alguno de los promoventes o personas que intervengan en una 
actuación no supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital en presencia de dos testigos, quienes 
deberán firmarlas. 

La falta de cumplimiento de los requisitos señalados para las promociones en el párrafo anterior, dará 
lugar a que se tengan por no presentadas. 

Si una persona que haya intervenido en una diligencia practicada por la Comisión se negara a firmar, o en 
su caso, a poner su huella digital, se hará constar esta circunstancia en el acta que se levante para tal efecto. 
La falta de firma o huella no invalidará las actuaciones. 
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Artículo 113. El promovente puede presentar documentos junto con su promoción en idioma distinto al 
español, para lo cual deberá acompañar la traducción realizada por un perito traductor de los aspectos que 
bajo su responsabilidad estime relevantes, sin perjuicio de que la Comisión pueda solicitar al promovente 
que se amplíe o se realice en su totalidad la traducción por perito traductor, cuando lo considere pertinente. 

La Comisión no tomará en consideración el texto de los documentos que estén en idioma distinto 
al español. 

La Comisión podrá recabar en cualquiera de los procedimientos que tramite, documentos en idioma 
distinto al español y anexarlos al expediente junto con la traducción de los aspectos que estime relevantes, 
según estime conveniente la Comisión. 

Cualquier persona que no hable español, puede asistir a las diligencias acompañada de un intérprete, a 
costa del oferente o de quien proponga el desahogo de la diligencia. Cuando el declarante lo solicite, además 
de asentarse su declaración en español, podrá escribirse en su propio idioma y con el puño y letra del 
declarante. El intérprete, antes de desempeñar su encargo, protestará hacerlo lealmente, haciéndose constar 
esta circunstancia en el acta correspondiente. 

En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en las Disposiciones Regulatorias. 

Capítulo III 

De los Plazos 

Artículo 114. Cuando los plazos fijados por esta Ley y por las Disposiciones Regulatorias sean en días, 
éstos se entenderán como hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se hará de 
fecha a fecha, considerando incluso los días inhábiles. 

Cuando no se especifique plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación. 

Artículo 115. Las actuaciones se practicarán en días y horas hábiles. 

Son días hábiles todos los del año, menos los sábados y domingos, y aquellos que se declaren inhábiles 
conforme al calendario anual correspondiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación. Los días en que 
se suspendan labores o cuando las oficinas de la autoridad permanezcan cerradas, serán considerados como 
inhábiles para todos los efectos legales, salvo en los casos de habilitación expresa para la realización o 
práctica de diligencias. 

Se entienden horas hábiles para notificar y realizar diligencias las que median desde las siete hasta las 
diecinueve horas. 

Se podrán habilitar los días y horas inhábiles para actuar o para que se practiquen diligencias y 
notificaciones, cuando hubiere causa que lo justifique, expresando cuál es ésta y especificando además las 
diligencias que hayan de practicarse. 

Si la diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción y sin necesidad 
de habilitación expresa. 

Artículo 116. Las promociones y documentos deben presentarse únicamente en la oficialía de partes de la 
Comisión dentro del horario y calendario de labores que sean publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Se pueden presentar promociones el día de su vencimiento después de concluido el horario en que la 
oficialía de partes debe recibir documentos, por transmisión electrónica, a las direcciones de correo 
electrónico que para tal efecto sean publicadas. El sistema debe generar el acuse de recibo que corresponda. 

Las promociones y documentos presentados en términos del párrafo anterior sólo son admisibles cuando 
la promoción original, sus anexos y el acuse de recibo de la transmisión electrónica sean presentados en la 
oficialía de partes al día hábil siguiente de haberse efectuado la transmisión. 

Bastará que la transmisión electrónica contenga la promoción firmada y una lista detallada de los 
documentos que anexe a su promoción en la que explique su contenido, incluyendo el apartado de su escrito 
con el que se relacione cada uno de los anexos. 

Cualquier documento que se presente en forma diversa a la señalada en este artículo no interrumpe ni 
suspende el plazo y se tendrá por recibido hasta que ingrese en la oficialía de partes. 

En el evento de que la promoción y documentos presentados por transmisión electrónica difieran de los 
presentados en la oficialía de partes, se tendrán por no presentada la promoción y el documento. 
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Capítulo IV 
De las Notificaciones 

Artículo 117. Quien comparezca a la Comisión, en el primer escrito o en la primera diligencia en que 
intervenga, deberá designar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal o, en su caso, en el 
domicilio de la delegación de la Comisión que corresponda, si en ella se tramita alguno de los procedimientos 
de esta Ley. 

Igualmente deberá señalar el domicilio en que ha de hacerse la primera notificación a la persona que le 
interese que se notifique por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los servidores públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Las notificaciones se realizarán en términos de las Disposiciones Regulatorias. 
Capítulo V 

De los Procedimientos ante la 
Comisión por Medios Electrónicos 

Artículo 118. Todos los procedimientos a que se refiere esta Ley, así como cualquier solicitud se podrán 
sustanciar por medios electrónicos conforme a las Disposiciones Regulatorias, observando en todo caso los 
principios de gobierno digital y datos abiertos, así como las disposiciones aplicables en materia de firma 
electrónica. 

La Comisión, para los efectos de la substanciación de los actos relativos a la misma, autorizará a las 
partes que lo soliciten, a generar una firma electrónica cumpliendo con los requisitos que las Disposiciones 
Regulatorias establezcan. 

Capítulo VI 
De la Obligación de 

Cooperar con la Comisión 
Artículo 119. Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que investigue 

la Comisión o con la materia de sus procedimientos en trámite, tiene la obligación de proporcionar en el 
término de diez días la información, cosas y documentos que obren en su poder en el medio que le sean 
requeridos; de presentarse a declarar en el lugar, fecha y hora en que sea citada, y de permitir que se realicen 
las visitas de verificación. 

Para el caso de documentos originales o en copia certificada, la persona requerida podrá optar por exhibir 
dichas documentales para que le sean devueltas una vez que la Comisión lleve a cabo su reproducción 
y certificación. 

Capítulo VII 
De las Resoluciones de la Comisión 

Artículo 120. La Comisión adoptará sus resoluciones con base en los hechos que tenga conocimiento, la 
información y medios de convicción disponibles, cuando el Agente Económico emplazado o aquél cuyos 
hechos sean materia de investigación, así como las personas relacionadas con éstos, se nieguen a 
proporcionar información o documentos, declarar, facilitar la práctica de las diligencias que hayan sido 
ordenadas o entorpezcan la investigación o el procedimiento respectivo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

Todas las resoluciones definitivas de la Comisión adoptadas bajo cualquiera de los procedimientos 
previstos en esta Ley, deberán resolver las cuestiones efectivamente planteadas por la Autoridad 
Investigadora y los Agentes Económicos. 

Capítulo VIII 
De la Supletoriedad de esta Ley 

Artículo 121. En lo no previsto por esta Ley o en las Disposiciones Regulatorias, se aplicará 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Capítulo IX 
De las Disposiciones Finales 

Artículo 122. La Comisión cuidará que los procedimientos no se suspendan ni se interrumpan, para lo 
cual proveerá lo necesario para que concluyan con la respectiva resolución. Asimismo, dictará todas las 
medidas necesarias para encauzar legalmente el procedimiento. De oficio o a petición de parte, podrá 
regularizar el procedimiento. 
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Artículo 123. La Comisión puede allegarse, antes de emitir resolución que ponga fin al procedimiento 
correspondiente, de los medios de convicción que considere necesarios para conocer la verdad sobre los 
hechos materia del procedimiento de que se trate, siempre y cuando los medios de prueba estén reconocidos 
por la Ley y tengan relación inmediata con los hechos materia del procedimiento; no regirán para ella las 
limitaciones ni prohibiciones en materia de prueba establecidas en relación con los Agentes Económicos. 

TÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN 

Capítulo Único 
Clasificación de la Información 

Artículo 124. La información y los documentos que la Comisión haya obtenido directamente en la 
realización de sus investigaciones y diligencias de verificación, será considerada como Información 
Reservada, Información Confidencial o Información Pública, en términos del artículo 125. 

Durante la investigación, no se permitirá el acceso al expediente y, en la secuela del procedimiento, 
únicamente los Agentes Económicos con interés jurídico en éste podrán tener acceso al mismo, excepto a 
aquella información clasificada como confidencial. 

Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación de la información 
que les sea presentada. Cuando medie orden de autoridad competente para presentar información, la 
Comisión y dicha autoridad deberán dictar las medidas que sean conducentes para salvaguardar en los 
términos de esta Ley aquélla que sea confidencial. 

Artículo 125. Para efectos de esta Ley, la Información Confidencial sólo tendrá tal carácter cuando el 
Agente Económico así lo solicite, acredite que tiene tal carácter y presente un resumen de la información, a 
satisfacción de la Comisión, para que sea glosado al expediente o bien, las razones por las que no puede 
realizar dicho resumen, en cuyo caso la Comisión podrá hacer el resumen correspondiente. 

La Comisión en ningún caso estará obligada a proporcionar la Información Confidencial ni podrá 
publicarla y deberá guardarla en el seguro que para tal efecto tenga. 

Los servidores públicos de la Comisión deberán abstenerse de pronunciarse públicamente o revelar 
información relacionada con los expedientes o procedimientos ante la Comisión y que cause daño o perjuicio 
directo a los involucrados, hasta que se haya notificado al Agente Económico investigado la resolución del 
Pleno, preservando en todo momento las obligaciones derivadas del presente artículo. 

TÍTULO VII 
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

Capítulo I 
De las Medidas de Apremio 

Artículo 126. La Comisión, para el desempeño de las funciones que le atribuye esta Ley, podrá aplicar 
indistintamente las siguientes medidas de apremio: 

I. Apercibimiento; 

II. Multa hasta por el importe del equivalente a tres mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin 
cumplimentarse con lo ordenado; 

III. El auxilio de la fuerza pública o de otras Autoridades Públicas, y 

IV. Arresto hasta por 36 horas. 

Capítulo II 
De las Multas y Sanciones 

Artículo 127. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

I. Ordenar la corrección o supresión de la práctica monopólica o concentración ilícita de que se trate; 

II. Ordenar la desconcentración parcial o total de una concentración ilícita en términos de esta Ley, la 
terminación del control o la supresión de los actos, según corresponda, sin perjuicio de la multa que 
en su caso proceda; 

III. Multa hasta por el equivalente a ciento setenta y cinco mil veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, por haber declarado falsamente o entregado información falsa a la 
Comisión, con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra; 
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IV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica absoluta, con independencia de la responsabilidad civil y 
penal en que se incurra; 

V. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incurrido en una práctica monopólica relativa, con independencia de la responsabilidad civil en que 
se incurra; 

VI. Ordenar medidas para regular el acceso a los Insumos Esenciales bajo control de uno o varios 
Agentes Económicos, por haber incurrido en la práctica monopólica relativa prevista en el artículo 
56, fracción XII de esta Ley; 

VII. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incurrido en una concentración ilícita en términos de esta Ley, con independencia de la 
responsabilidad civil en que se incurra; 

VIII. Multa de cinco mil salarios mínimos y hasta por el equivalente al cinco por ciento de los ingresos 
del Agente Económico, por no haber notificado la concentración cuando legalmente debió hacerse; 

IX. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incumplido con las condiciones fijadas en la resolución de una concentración, sin perjuicio de 
ordenar la desconcentración; 

X. Inhabilitación para ejercer como consejero, administrador, director, gerente, directivo, ejecutivo, 
agente, representante o apoderado en una persona moral hasta por un plazo de cinco años y 
multas hasta por el equivalente a doscientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal, a quienes participen directa o indirectamente en prácticas monopólicas o 
concentraciones ilícitas, en representación o por cuenta y orden de personas morales; 

XI. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, a quienes hayan coadyuvado, propiciado o inducido en la comisión de 
prácticas monopólicas, concentraciones ilícitas o demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados en términos de esta Ley; 

XII. Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del Agente Económico, por haber 
incumplido la resolución emitida en términos del artículo 101 de esta Ley o en las fracciones I y II 
de este artículo. Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra, para 
lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público; 

XIII. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, a los fedatarios públicos que intervengan en los actos relativos a una 
concentración cuando no hubiera sido autorizada por la Comisión; 

XIV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente Económico que controle 
un insumo esencial, por incumplir la regulación establecida con respecto al mismo y a quien no 
obedezca la orden de eliminar una barrera a la competencia, y 

XV. Multa hasta por el equivalente al diez por ciento de los ingresos del Agente Económico, por 
incumplir la orden cautelar a la que se refiere esta Ley. 

Los ingresos a los que se refieren las fracciones anteriores serán los acumulables para el Agente 
Económico involucrado en la conducta ilícita, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para los 
efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción 
respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

La Comisión podrá solicitar a los Agentes Económicos o a la autoridad competente la información fiscal 
necesaria para determinar el monto de las multas a que se refiere el párrafo anterior, pudiendo utilizar para el 
supuesto de que el requerido sea el Agente Económico, los medios de apremio que esta Ley establece. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta por el doble de la que se hubiera determinado 
por la Comisión. 

Se considerará reincidente al que: 
a) Habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, realice otra conducta 

prohibida por esta Ley, independientemente de su mismo tipo o naturaleza; 
b) Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya causado 

estado, y 
c) Que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan 

transcurrido más de diez años. 
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En el caso de violaciones a esta Ley por servidores públicos, la Comisión deberá enviar oficio 
debidamente fundado y motivado a la autoridad competente para que, de ser procedente, se inicie el 
procedimiento de responsabilidad administrativa a que hubiere lugar, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
en que incurra el servidor público. 

El Ejecutivo Federal ejecutará las multas previstas por este artículo, así como las previstas en el artículo 
126 de esta Ley. 

En ningún caso la Comisión administrará ni dispondrá de los fondos a que se refiere este artículo. 

Artículo 128. En el caso de aquellos Agentes Económicos que, por cualquier causa, no declaren o no se 
les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplicarán las 
multas siguientes: 

I. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones IV, IX, XIV y 
XV del artículo 127 de la Ley; 

II. Multa hasta por el equivalente de novecientas mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, para las infracciones a que se refieren las fracciones V, VII y XII del artículo 
127 de la Ley, y 

III. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, para la infracción a que se refiere la fracción VIII del artículo 127 de la Ley. 

Capítulo III 

De la Imposición de Sanciones 

Artículo 129. Sin texto 

Artículo 130. En la imposición de multas se deberán considerar los elementos para determinar la 
gravedad de la infracción, tales como el daño causado; los indicios de intencionalidad; la participación del 
infractor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o concentración; así 
como su capacidad económica; y en su caso, la afectación al ejercicio de las atribuciones de la Comisión. 

Capítulo IV 

De la Sanción de Desincorporación 

Artículo 131. Cuando la infracción sea cometida por quien haya sido sancionado previamente por la 
realización de prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas, la Comisión considerará los elementos a que 
hace referencia el artículo 130 de esta Ley y en lugar de la sanción que corresponda, podrá resolver la 
desincorporación o enajenación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los Agentes Económicos, 
en las porciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

Para los efectos del párrafo anterior, en su resolución, la Comisión deberá incluir un análisis económico 
que justifique la imposición de dicha medida, señalando los beneficios al consumidor. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá que el infractor ha sido sancionado 
previamente cuando: 

I. Las resoluciones que impongan sanciones hayan causado estado, y 

II. Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya causado estado, y 
que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan 
transcurrido más de diez años. 

Para efectos de este artículo, las sanciones impuestas por una pluralidad de prácticas monopólicas o 
concentraciones ilícitas en un mismo procedimiento se entenderán como una sola sanción. 

No se considerará como sanción, para efectos de este artículo, las resoluciones emitidas por la Comisión, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 101 de esta Ley. 

Los Agentes Económicos tendrán derecho a presentar programas alternativos de desincorporación antes 
de que la Comisión dicte la resolución respectiva. 

Cuando la Comisión ordene la desincorporación o enajenación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones de los Agentes Económicos, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en 
su caso, se promueva. 
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Capítulo V 

Del Cumplimiento y Ejecución de las Resoluciones 

Artículo 132. Los incidentes relativos al cumplimiento y la ejecución de las resoluciones de la Comisión se 
desahogarán de conformidad con el procedimiento incidental previsto en esta Ley. En lo no previsto 
se aplicará lo dispuesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 133. El incidente podrá iniciarse de oficio o a petición de quien demuestre tener interés jurídico. 
Iniciado el procedimiento se dará vista al Agente Económico de que se trate para que dentro de un plazo de 
cinco días manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca pruebas. Las pruebas que hayan 
sido admitidas deberán ser desahogadas dentro del término de veinte días. Posterior al desahogo de pruebas, 
la Comisión otorgará un plazo improrrogable de cinco días a efecto de que se presenten alegatos por escrito. 

Tras los alegatos, la Comisión declarará integrado el expediente incidental y se turnará el asunto 
al Pleno para que resuelva lo conducente dentro de los veinte días siguientes. 

TÍTULO VIII 

DE LA REPARACIÓN 

Capítulo Único 

De la Reparación de los Daños y Perjuicios 

Artículo 134. Aquellas personas que hayan sufrido daños o perjuicios a causa de una práctica monopólica 
o una concentración ilícita podrán interponer las acciones judiciales en defensa de sus derechos ante los 
tribunales especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones hasta 
que la resolución de la Comisión haya quedado firme. 

El plazo de prescripción para reclamar el pago de daños y perjuicios se interrumpirá con el acuerdo de 
inicio de investigación. 

Con la resolución definitiva que se dicte en el procedimiento seguido en forma de juicio se tendrá por 
acreditada la ilicitud en el obrar del Agente Económico de que se trate para efectos de la acción 
indemnizatoria. 

TÍTULO IX 

DE LA PRESCRIPCIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES 

Capítulo I 

De las Medidas Cautelares 

Artículo 135. En cualquier momento, la Autoridad Investigadora podrá solicitar al Pleno la emisión de las 
medidas cautelares relacionadas con la materia de la denuncia o investigación que considere necesarias para 
evitar un daño de difícil reparación o asegurar la eficacia del resultado de la investigación y resolución del 
procedimiento. Dicha facultad incluye, pero no se limita a: 

I. Órdenes de suspensión de los actos constitutivos de las probables conductas prohibidas por esta 
Ley; 

II. Órdenes de hacer o no hacer cualquier conducta relacionada con la materia de la denuncia o 
investigación; 

III. Procurar la conservación de la información y documentación, y 

IV. Las demás que se consideren necesarias o convenientes. 

Artículo 136. Contra las medidas cautelares previstas en el artículo anterior, el Agente Económico podrá 
solicitar al Pleno que, mediante el procedimiento expedito que se establezca en las Disposiciones 
Regulatorias, le fije caución a fin de levantar dichas medidas. La caución deberá de ser bastante para reparar 
el daño que se pudiera causar al proceso de libre concurrencia y competencia económica si no obtiene 
resolución favorable. La Comisión emitirá los criterios técnicos respectivos para la determinación de 
las cauciones. 

La suspensión que dicte la Comisión no prejuzga respecto del fondo del asunto y cesará al concluir el 
plazo fijado por el Pleno o en la fecha en que se emita la resolución definitiva. 
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Capítulo II 

De la Prescripción 

Artículo 137. Las facultades de la Comisión para iniciar las investigaciones que pudieran derivar en 
responsabilidad e imposición de sanciones, de conformidad con esta Ley, se extinguen en el plazo de diez 
años, contado a partir de la fecha en que se realizó la concentración ilícita o, en otros casos a partir de 
que cesó la conducta prohibida por esta Ley. 

TÍTULO X 

DE LA ELABORACIÓN DE DIRECTRICES, 
GUÍAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS TÉCNICOS 

Capítulo Único 

Del Procedimiento para la Elaboración de Directrices, 
Guías, Lineamientos y Criterios Técnicos 

Artículo 138. En la elaboración y expedición de las disposiciones que contengan las directrices, guías, 
lineamientos y criterios técnicos a que hace referencia el artículo 12, fracción XXII, de esta Ley, se estará 
a lo siguiente: 

I. La Comisión mandará publicar un extracto del anteproyecto en el Diario Oficial de la Federación, e 
íntegramente en el sitio de Internet de la Comisión, a efecto de abrir un período de consulta pública 
por treinta días a fin de que cualquier interesado presente opiniones a la Comisión sobre el 
anteproyecto respectivo. Asimismo, se deberá solicitar, y en su caso, recabar la opinión del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; 

II. Al término del plazo a que se refiere la fracción anterior, la Comisión revisará los comentarios 
recibidos al anteproyecto y dentro de los treinta días siguientes elaborará un informe con un 
resumen de los comentarios recibidos, así como de sus consideraciones a los mismos, el informe 
deberá ser publicado en el sitio de Internet de la Comisión, y 

III. Publicado el informe al que se refiere la fracción anterior, la Comisión tendrá sesenta días para 
expedir las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos, las cuales serán publicadas un 
extracto de las mismas en el Diario Oficial de la Federación, e íntegramente en el sitio de Internet 
de la Comisión. 

Las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos referidos en este artículo, deberán revisarse por lo 
menos cada cinco años, de conformidad con lo señalado en el artículo 12, fracción XXII, de esta Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 254 bis y se adiciona un artículo 254 bis 1 al Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 254 bis. Se sancionará con prisión de cinco a diez años y con mil a diez mil días de multa, a 
quien celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos 
competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los siguientes: 

I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados; 

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente 
una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen 
o frecuencia restringidos o limitados de servicios; 

III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de 
bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o 
determinables; 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas 
o almonedas, y 

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores 
fracciones. 

El delito previsto en este artículo se perseguirá por querella de la Comisión Federal de Competencia 
Económica o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, según corresponda, la cual sólo podrá formularse 
con el dictamen de probable responsabilidad, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Competencia Económica. 
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No existirá responsabilidad penal para los agentes económicos que se acojan al beneficio a que se refiere 
el artículo 103 de la Ley Federal de Competencia Económica, previa resolución de la Comisión Federal de 
Competencia Económica o del Instituto Federal de Telecomunicaciones que determine que cumple con los 
términos establecidos en dicha disposición y las demás aplicables. 

Los procesos seguidos por este delito se podrán sobreseer a petición del Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuando los procesados cumplan las 
sanciones administrativas impuestas y, además se cumplan los requisitos previstos en los criterios técnicos 
emitidos por la Comisión Federal de Competencia Económica o el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

La acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 254 bis 1. Se sancionará con prisión de uno a tres años y con quinientos a cinco mil días de 
multa, a quien por sí o por interpósita persona, en la práctica de una visita de verificación, por cualquier medio 
altere, destruya o perturbe de forma total o parcial documentos, imágenes o archivos electrónicos que 
contengan información o datos, con el objeto de desviar, obstaculizar o impedir la investigación de un posible 
hecho delictuoso o la práctica de la diligencia administrativa. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los cuarenta y cinco días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 1992. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio, ante las unidades administrativas 
que establezca el estatuto orgánico emitido conforme al transitorio siguiente. Las resoluciones que recaigan 
en dichos procedimientos sólo podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero. Para el caso de la designación del primer titular como Autoridad Investigadora, por cuanto hace 
al requisito establecido en la fracción VII del artículo 31 de esta Ley, deberá atenderse en el sentido de que 
durante los tres años previos a su nombramiento, no haya ocupado ningún empleo, cargo o función directiva o 
haber representado de cualquier forma los intereses de algún Agente Económico que haya estado sujeto 
a alguno de los procedimientos, previstos en la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992, vigente hasta antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

Cuarto. El Pleno de la Comisión deberá adecuar su Estatuto Orgánico a lo dispuesto en el presente 
Decreto en un plazo que no excederá de treinta días contados a partir de su entrada en vigor. En tanto se 
efectúe la adecuación, se continuará aplicando el Estatuto Orgánico vigente al momento de la entrada en 
vigor del presente Decreto, en lo que no se oponga a éste. 

Quinto. Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión deberá integrar un grupo de trabajo técnico, con el objeto de analizar y 
formular propuestas de ajustes a legislación penal vigente, en la materia objeto del presente Decreto. El grupo 
de trabajo deberá presentar las propuestas correspondientes dentro de los sesenta días siguientes al de 
su instalación. 

Sexto. En un plazo no mayor a seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Pleno 
publicará las Disposiciones Regulatorias a que hace referencia el artículo 12, fracción XXII de la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

Séptimo. Dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones al marco jurídico a efecto de armonizarlo con los 
principios en materia de competencia y libre concurrencia previstos en el artículo 28 de la Constitución. Para 
lo anterior, el Congreso de la Unión podrá solicitar opinión a la Comisión Federal de Competencia Económica. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 
Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

ACUERDO GENERAL QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES, PRESTACION DE SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 1. OBJETO. 

El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer las bases y procedimientos a los que deberá 
sujetarse el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las contrataciones que celebre en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, 
obra pública y servicios relacionados con la misma, en ejercicio de su presupuesto de egresos, a fin de que se 
ajusten a los criterios previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 2. DEFINICIONES. 

Para los efectos de interpretación y aplicación del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Area de Adquisiciones: La Dirección General de Recursos Materiales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 

II. Area de Obras: La Unidad de Control de Obras y Conservación del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; 

III. Area de Transparencia: La Dirección General de Enlace y Transparencia. [Adicionado 
mediante Acuerdo 110/S4(29-IV-2014)] 

IV. Area Financiera: La Coordinación Financiera del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 

V. Area Jurídica: La Coordinación de Asuntos Jurídicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; 

VI. Area Solicitante: Todas aquéllas áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
que requieran bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma; 

VII. Area Técnica: Aquella área del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación especialista 
en una materia; 

VIII. Comisión: La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 

IX. Comité: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

X. Contraloría: La Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

XI. Contratista: La persona física o moral con la que se celebren contratos de obra pública, o de 
servicios relacionados con la misma, según corresponda; 

XII. Coordinación de Adquisiciones: La Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública; 

XIII. Delegados Administrativos: Los Delegados Administrativos de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
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XIV. Días Hábiles: Todos los días del año, con excepción de los previstos en el artículo 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como los que determine la Sala Superior a 
través de sus acuerdos generales, o la Comisión de Administración; 

XV. Dictamen resolutivo legal: Documento que contiene la determinación del Area Jurídica, derivada 
del análisis y evaluación de la documentación legal presentada por los proveedores, 
prestadores de servicios o contratistas participantes en los diversos procedimientos regulados en 
el presente Acuerdo; 

XVI. Dictamen resolutivo financiero: Documento que contiene la determinación del Area Financiera, 
derivada del análisis respecto de la situación contable y financiera en que se encuentran los 
proveedores, prestadores de servicios o contratistas participantes en los diversos procedimientos 
regulados en el presente Acuerdo; 

XVII. Dictamen resolutivo económico: Documento que contiene la determinación derivada del análisis 
pormenorizado de las propuestas económicas presentadas por los proveedores, prestadores 
de servicios o contratistas participantes en los diversos procedimientos regulados 
en el presente Acuerdo; 

XVIII. Dictamen resolutivo técnico: Documento que contiene la determinación del Area Solicitante, 
derivada del análisis de la evaluación efectuada respecto del cumplimiento de los requisitos y 
características de los bienes a adquirir y/o servicio u obra a contratar, previstos en las bases de 
contratación respectivos; 

XIX. Ley: La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

XX. Licitante: Persona física o moral que participa en los procedimientos de licitación pública 
y de invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas; 

XXI. Prestador de servicios: La persona física o moral que otorgue servicios de cualquier naturaleza, 
salvo los relacionados con obra pública; 

XXII. Proveedor: La persona física o moral que suministre bienes u ofrezca en arrendamiento bienes 
muebles; 

XXIII. Proyecto arquitectónico: El que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de una 
obra. Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas y dibujos, entre otros; 

XXIV. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 
descriptivas, especificaciones generales y particulares aplicables, así como plantas, alzados, 
secciones y detalles, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier 
otra especialidad; 

XXV. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos 
arquitectónico y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e 
información suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo; 

XXVI. Racionalidad de precios: Es el ejercicio que permite razonar y/o evaluar, de acuerdo a los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, la aplicación 
de los recursos públicos destinados al pago de las contrataciones materia del presente 
Acuerdo. El estudio de la racionalidad está sujeto a la comprobación de la utilidad y 
eficacia, para satisfacer las necesidades institucionales a las que esté destinado el gasto; 
[Modificado mediante Acuerdo 333/S12(10-XII-2013)] 

XXVII. Secretario Administrativo: El titular de la Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, y [Modificado mediante Acuerdo 333/S12(10 -XII-2013)] 

XXVIII. Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [Adicionado mediante 
Acuerdo 333/S12(10-XII-2013)] 

ARTICULO 3. NATURALEZA DE LOS CONTRATOS 

Los contratos que celebre el Tribunal en la materia del presente Acuerdo son de carácter administrativo, y 
estarán destinados a satisfacer sus necesidades para el debido cumplimiento de sus atribuciones. 
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Cuando se celebren convenios de adjudicación o contratos con las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, del Distrito Federal, o con instituciones educativas 
de carácter público, y cuando existan disposiciones normativas que establezcan que aquéllas no 
pueden suscribir convenios en los que se pacten garantías o penas convencionales, entre otras de la 
misma naturaleza, se les exceptuará de su inclusión en el instrumento jurídico que corresponda, 
independientemente de salvaguardar los intereses del Tribunal. [Modificado mediante Acuerdo 
149/S6(11-VI-2013)] 

ARTICULO 4. ADQUISICIONES. 

Las adquisiciones comprenderán los actos en virtud de los cuales, por una parte el proveedor se obliga a 
suministrar determinado bien mueble, y por la otra el Tribunal, a pagar por ello un precio determinado en 
dinero, mediante la formalización del contrato o pedido. 

En los contratos o pedidos de adquisiciones podrá incluirse la instalación de los bienes muebles por parte 
del proveedor en inmuebles del Tribunal, siempre y cuando éstos no formen parte integral de estos últimos. 

Para la adquisición de bienes muebles remanufacturados o reconstruidos, con independencia del monto 
de la adquisición, se requerirá de la aprobación del Comité, previa justificación correspondiente, para lo cual 
se deberá realizar un estudio del costo beneficio, considerando, en su caso, el avalúo emitido por institución 
de crédito o de terceros capacitados para ello, expedido dentro de los seis meses previos y vigente al 
momento de la adjudicación del contrato, para que se demuestre la conveniencia de la adquisición 
comparativamente con bienes nuevos; los citados estudios y avalúos deberán integrarse al expediente de la 
contratación respectiva. 

ARTICULO 5. ARRENDAMIENTOS. 

Los arrendamientos comprenderán los actos en virtud de los cuales, por una parte el arrendador se obliga 
a conceder el uso o goce temporal de un bien mueble, y por la otra el Tribunal se compromete a pagar un 
precio determinado en dinero. 

El Area de Adquisiciones o los Delegados Administrativos, en el ámbito de su respectiva competencia, 
presentarán los estudios de factibilidad, con base en la información presentada por el Area Solicitante a efecto 
de justificar la celebración del contrato de arrendamiento simple o arrendamiento financiero de bienes 
muebles. En el contrato de arrendamiento podrá estipularse la opción a compra de dichos bienes. 

El Comité podrá autorizar el arrendamiento financiero cuando éste represente un ahorro en comparación 
con los recursos que se emplearían para pagar, en su caso, un arrendamiento simple, incluyendo los gastos y 
costos asociados. 

ARTICULO 6. SERVICIOS. 

Quedan comprendidos los servicios profesionales, consultorías, estudios e investigaciones, y en general 
cualquier otro de naturaleza análoga, excepto los servicios relacionados con obra pública, los servicios 
personales bajo el régimen de honorarios y aquéllos cuya contratación se rija por alguna ley específica. 

Tratándose de servicios que incluyan el suministro de bienes, cuando el valor estimado de éstos últimos 
sea superior al cincuenta por ciento del valor total de la contratación, la operación se considerará como 
adquisición de bienes muebles. 

ARTICULO 7. IMPACTO AMBIENTAL. 

El Tribunal en sus adquisiciones, mantenimiento y servicios cuidará el equilibrio ecológico y la protección 
del medio ambiente. 

En materia de obra vigilará que en la ejecución de las obras el posible daño que se pueda causar al medio 
ambiente con sustento en la evaluación de impacto ambiental y urbano, previstos por las leyes 
correspondientes. 

Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que se preserven o restituyan en forma 
equivalente las condiciones ambientales cuando éstas pudieran deteriorarse y se dará la intervención que 
corresponda a las autoridades que tengan atribuciones en la materia. 
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ARTICULO 8. ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES. 

La Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo del Tribunal, deberá contratar los seguros 
necesarios para la protección de los bienes propiedad del Tribunal. Salvo que por la naturaleza del bien o el 
tipo de riesgos a los que estén expuestos, el costo de aseguramiento represente una erogación que no guarde 
relación directa con el beneficio que pudiera obtenerse, o bien, se constate que no exista oferta de seguros en 
el mercado, en tales supuestos se requerirá autorización del Comité. 

El Area de Obras, gestionara ante la Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo del 
Tribunal, lo conducente para el aseguramiento de las obras a partir de su recepción. 

ARTICULO 9. PAGOS POR ADELANTADO. 

El Tribunal no financiará a proveedores o prestadores de servicios, no se considerará como operación de 
financiamiento el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso, deberán garantizarse. 

El Comité podrá autorizar el pago de suscripciones, seguros o de otros servicios, en los que no sea 
posible pactar que su costo sea cubierto después de que la prestación del servicio se realice cuando se trate 
de operaciones superiores al monto vigente de actuación para adjudicación directa. El Secretario 
Administrativo y el Coordinador de Adquisiciones podrán autorizarlo previa solicitud debidamente fundada y 
motivada del Area Solicitante, cuando se trate de operaciones iguales o inferiores al monto para adjudicación 
directa, haciendo un reporte al Comité de manera trimestral. 

ARTICULO 10. MARCO NORMATIVO APLICABLE A LOS ACTOS MATERIA DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

Los actos que celebre el Tribunal en la materia del presente Acuerdo, se regirán por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley, las disposiciones de este Acuerdo y las demás 
que en la propia materia se emitan, aplicándose de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

ARTICULO 11. OBSERVANCIA DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Los servidores públicos del Tribunal deberán cumplir las disposiciones establecidas por la Ley y el 
presente Acuerdo, observando en todo momento las obligaciones contenidas en el artículo 8o. de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

La responsabilidad administrativa derivada de los actos que se realicen en contravención a lo anterior, 
será determinada conforme lo dispuesto en el Título Octavo de la Ley y las disposiciones especiales 
aplicables, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiera resultar de dichos actos. 

ARTICULO 12. INSTANCIAS COMPETENTES PARA INTERPRETAR EL PRESENTE ACUERDO. 

Para la interpretación y la aplicación del presente Acuerdo, serán competentes la Comisión, el Comité y el 
Secretario Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTICULO 13. INSTANCIA RESOLUTORA DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS CON BASE EN EL PRESENTE ACUERDO. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los contratos 
celebrados con base en este Acuerdo, serán resueltas por los Tribunales Federales. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION Y 
APOYO CAPITULO UNICO 

ARTICULO 14. DE LA COMISION. 

La Comisión además de las atribuciones constitucionales y legales, para los efectos del presente Acuerdo 
tendrá las siguientes: 

I. Autorizar los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, así como el de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma; 

II. Determinar los montos de actuación para los procedimientos de contratación; 

III. Autorizar las adjudicaciones cuya vigencia rebase un ejercicio presupuestal; 
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IV. Autorizar la celebración de contratos fuera del territorio nacional; 

V. Resolver con carácter de inatacable las inconformidades a que se refiere este Acuerdo, y 

VI. Las demás que le atribuya expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 15. OBJETO DEL COMITE. 

El Tribunal contará con un Comité, que será un órgano colegiado con carácter permanente, que tiene por 
objeto dictaminar, discutir, proponer, y en su caso, autorizar la adquisición de bienes y contratación de 
servicios, arrendamientos, obra pública y servicios relacionados con la misma que se requieran. 

ARTICULO 16. DE SU INTEGRACION. 

El Comité estará integrado en los términos siguientes: 

Con derecho a voz y voto: 

Presidente: El Secretario Administrativo; 

Vocales: El Coordinador de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública; 

El Coordinador Financiero; 

El Coordinador de Recursos Humanos y Enlace Administrativo; 

El Director General de Administración Regional; 

Con voz y sin voto: 

Asesor 

Permanente: El Coordinador de Asuntos Jurídicos; 

El Contralor Interno; 

El Director General de Enlace y Transparencia; [Adicionado mediante Acuerdo 
110/S4(29-IV-2014)] 

Invitado 

Permanente: El Director General de Planeación y Evaluación Institucional; 

Secretario 

Técnico: El Director General de Recursos Materiales; 

Invitados: Titulares de las diversas áreas del Tribunal, cuya intervención considere necesaria el 
Presidente, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos 
sometidos a la consideración del Comité. 

El Coordinador de Adquisiciones, suplirá las ausencias del Presidente del Comité. Los integrantes con 
derecho a voz y voto, así como los asesores permanentes, podrán designar por escrito, en caso de ausencia, 
a sus respectivos suplentes, los cuales participarán con las mismas atribuciones que tiene asignadas el titular. 

Las ausencias del Secretario Técnico las suplirá el funcionario que designe el Presidente del Comité. 

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto o comentario que emita u omita, 
en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea 
presentada. Las determinaciones y opiniones de los miembros del Comité, no comprenderán las acciones u 
omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de contratación o 
cumplimiento de los contratos. 

ARTICULO 17. FUNCIONAMIENTO DEL COMITE. 

Las sesiones del Comité se celebrarán en los siguientes términos: 

I. Habrá dos sesiones ordinarias al mes, salvo que no existan asuntos a tratar. Sólo en casos 
justificados se podrán realizar reuniones extraordinarias; 

II. El Comité sesionará válidamente con la presencia de tres de sus integrantes, pero en ningún caso 
podrán llevarse a cabo sin la presencia del Presidente o, en su caso, del Coordinador de 
Adquisiciones, como Presidente suplente. 
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 Las decisiones se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos. En caso de empate el 
Presidente del Comité tendrá voto de calidad; 

III. La convocatoria y el orden del día, junto con la documentación soporte, se entregarán a los 
integrantes del Comité con dos días hábiles de anticipación a la convocatoria para la celebración de 
las sesiones ordinarias, y con un día hábil previo a la celebración de sesiones extraordinarias; 

IV. De cada sesión se levantará un acta con los acuerdos tomados, la cual será suscrita por los 
integrantes asistentes; 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, se presentarán conforme al orden del día 
que apruebe el Presidente; 

VI. En el orden del día, invariablemente deberá incluirse un apartado correspondiente al seguimiento de 
acuerdos emitidos en las sesiones anteriores. En el punto correspondiente a asuntos generales, 
podrán incluirse asuntos de carácter informativo; 

VII. A más tardar en la primera sesión del año deberá presentarse a consideración de los miembros del 
Comité, el calendario de sesiones ordinarias, los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios y el de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma, así como los montos de actuación que regirán para los distintos procedimientos de 
contratación en el ejercicio de que se trate, los cuales se someterán a consideración de la Comisión; 

VIII. El contenido de la información y documentación de los asuntos sometidos a consideración del 
Comité por las Areas Solicitantes que los presenten, será bajo la total y absoluta responsabilidad de 
éstas; 

IX. Los asuntos que se sometan para autorización del Comité, se presentarán a través de un informe 
con la documentación soporte, el cual será elaborado por las Areas Solicitantes; que deberá 
contener como mínimo: antecedentes, motivación y/o justificación, fundamento legal y punto de 
acuerdo; 

X. Los acuerdos que tome el Comité quedarán asentados en el formato de acuerdo que será elaborado 
por el Secretario Técnico y aprobado por el propio Comité, al cual dará lectura antes de recabar las 
firmas correspondientes, y 

XI. Se invitará a los titulares de las Areas Solicitantes cuando presenten algún asunto al Comité. 

ARTICULO 18. DEL COMITE. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, al Comité corresponde: 

I. Validar los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y el de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma y someterlo a la autorización 
de la Comisión; 

II. Verificar que los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios, y el de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma, cuenten con los recursos 
financieros suficientes; 

III. Autorizar los fallos de los procedimientos de contratación con base en los informes ejecutivos 
correspondientes; 

IV. Aprobar las adjudicaciones sustentadas en los supuestos de excepción previstos en el artículo 73 de 
este Acuerdo; 

V. Aprobar los modelos de convocatoria, bases, contratos, pedidos, órdenes de servicio, orden de 
compra y de trabajo, así como sus actualizaciones; 

VI. Autorizar la suspensión, terminación anticipada o rescisión de los contratos; 

VII. Autorizar la modificación en monto y/o plazo a los contratos cuando las modificaciones rebasen el 
veinticinco por ciento; 

VIII. Informar sobre el ejercicio de sus funciones a la Comisión, cuando sea requerido; 
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IX. Someter anualmente a la consideración de la Comisión por conducto del Presidente del Comité, los 
montos de actuación a que deberán sujetarse los procedimientos de licitación pública, invitación a 
cuando menos tres proveedores o contratistas y adjudicación directa; 

X. Aprobar, en los casos debidamente justificados, la adquisición de bienes muebles remanufacturados 
o reconstruidos; 

XI. Autorizar la exención de contratar seguros cuando por la naturaleza de los bienes o el tipo de 
riesgos a los que estén expuestos, el costo de aseguramiento represente una erogación que no 
guarde relación directa con el beneficio que se obtendría, o se constate que no exista oferta de 
seguros en el mercado; 

XII. Autorizar el pago anticipado de suscripciones, seguros, licencias o de otros servicios, en los que no 
sea posible pactar que su costo sea cubierto después de que el servicio sea prestado, cuando se 
trate de operaciones superiores al monto vigente de actuación para adjudicaciones directas; 

XIII. Autorizar la contratación de asesorías técnicas externas; 

XIV. Autorizar los trabajos extraordinarios en los contratos de obra pública cuando estos rebasen el 25% 
del contrato original; 

XV. Autorizar los ajustes de precios y de costos pactados en los instrumentos jurídicos 
correspondientes; 

XVI. Aprobar el programa de aseguramiento de los bienes patrimoniales del Tribunal; 

XVII. Autorizar la exención de la obligación de presentar la garantía de cumplimiento, previa justificación 
del Area Solicitante, en las contrataciones que rebasen el monto de adjudicación directa, de acuerdo 
a la naturaleza de los bienes o servicios de que se trate; 

XVIII. Autorizar el otorgamiento de anticipos; 

XIX. Establecer Subcomités específicos temporales para la revisión de bases o atender aspectos 
relevantes del Comité; 

XX. Autorizar el uso de algún procedimiento de contratación diverso a los regulados en este Acuerdo;  

XXI. Resolver todas las cuestiones relacionadas con la materia no previstas en el presente Acuerdo, y  

XXII. Las demás que le señale la Comisión, o que le atribuya expresamente la normativa interna. 

ARTICULO 19. DEL PRESIDENTE. 

El Presidente del Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. Informar a la Comisión sobre el ejercicio de las atribuciones del Comité, cuando sea requerido; 

II. Convocar al Comité a reuniones ordinarias y extraordinarias, cuando sea necesario; 

III. Autorizar las convocatorias así como el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

IV. Presidir, dirigir y moderar las sesiones, así como emitir su voto respecto de los asuntos puestos a 
consideración del Comité; 

V. Requerir a las diversas áreas del Tribunal la asesoría y estudio pormenorizado de cuestiones de 
carácter técnico especializado respecto de asuntos que sean sometidos al Comité. Cuando juzgue 
necesario, podrá citar a sus titulares para que concurran a las sesiones correspondientes con el 
carácter de asesores temporales o invitados; 

VI. Representar al Comité; 

VII. Vigilar el correcto funcionamiento del Comité; 

VIII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y demás ordenamientos de la materia, observando en todo momento las obligaciones 
contenidas en el artículo 8o. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, y 

IX. Las demás que le sean encomendadas por la Comisión y el propio Comité. 
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ARTICULO 20. DE LOS VOCALES. 

Los vocales tendrán las funciones siguientes: 

I. Asistir a las reuniones ordinarias o extraordinarias que celebre el Comité; 

II. Aprobar el orden del día de la sesión correspondiente; 

III. Dar su opinión y emitir su voto respecto de los asuntos puestos a su consideración; 

IV. Remitir al Secretario Técnico, en su caso, y de manera oportuna, los documentos de los asuntos 
que deseen someter a la consideración del Comité; 

V. Verificar que el desarrollo de las sesiones del Comité se realice de conformidad con el presente 
Acuerdo; 

VI. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
demás ordenamientos en la materia, observando en todo momento las obligaciones contenidas en 
el artículo 8o. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 

VII. Las demás funciones que le sean encomendadas por el Comité. 

ARTICULO 21. DEL SECRETARIO TECNICO. 

El Comité se auxiliará en lo administrativo con un Secretario Técnico, que será el Director General de 
Recursos Materiales del Tribunal, quien se encargará de lo siguiente: 

I. Elaborar y someter a la autorización del Presidente del Comité la convocatoria y el orden del día de 
la sesión correspondiente; 

II. Verificar la debida integración de la documentación de los puntos que se someterán a la 
consideración del Comité; 

III. Remitir a los integrantes del Comité las convocatorias y el material de trabajo preparado para las 
reuniones ordinarias o extraordinarias; 

IV. Pasar lista de asistencia para determinar si existe quórum en la sesión a celebrarse; 

V. Suscribir los oficios cuya expedición haya acordado el Comité; 

VI. Comunicar mediante oficio a las áreas correspondientes, los acuerdos del Comité, anexando de ser 
necesaria, copia de la documentación soporte, para que atiendan el o los compromisos a su cargo, 
en el ámbito de sus responsabilidades; 

VII. Elaborar las actas de las sesiones que se someterán a la aprobación del Comité e integrarlas al 
expediente respectivo; 

VIII. Certificar las copias de las actas que se generen en las sesiones, así como los demás documentos 
que obren en los archivos del propio Comité, cuando proceda su expedición; 

IX. Registrar los acuerdos del Comité y darles el debido seguimiento; 

X. Vigilar que el archivo de los documentos analizados por el Comité esté completo y se mantenga 
actualizado, cuidando su conservación por el tiempo mínimo que marca la normativa aplicable; 

XI. Vigilar que cada asunto aprobado por el Comité esté respaldado con la firma de los miembros 
asistentes a la sesión celebrada; 

XII. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley y demás ordenamientos en la materia, 
observando en todo momento las obligaciones contenidas en el artículo 8o. de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 

XIII. Las demás funciones que le sean encomendadas por la Comisión o el Presidente del Comité. 

ARTICULO 22. DEL SECRETARIO ADMINISTRATIVO. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, al Secretario Administrativo le corresponde: 

I. Suscribir los instrumentos jurídicos que deriven de los procedimientos de contratación; 

II. Suscribir las resoluciones de las rescisiones administrativas de los instrumentos jurídicos 
que haya firmado; 
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III. Autorizar las modificaciones a los programas anuales de ejecución; 

IV. Autorizar el pago por adelantado en las contrataciones en que se justifique debidamente, siempre y 
cuando no rebasen el monto vigente de actuación para adjudicación directa; 

V. Autorizar la exención de la obligación de presentar la garantía de cumplimiento en las 
contrataciones que autorice, previa justificación del Area Solicitante; 

VI. Autorizar la modificación a los contratos en materia de adquisiciones, servicios, obra pública y 
servicios relacionados con la misma, cuando el monto a autorizar rebase el quince por ciento 
y hasta el veinticinco por ciento del monto contratado, y 

VII. Las demás que le atribuya expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 23. DE LA COORDINACION DE ADQUISICIONES. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo al Coordinador de Adquisiciones, corresponde: 

I. Autorizar la adjudicación de aquéllas adquisiciones y contratación de servicios, obra pública y 
servicios relacionados con la misma que no superen el monto de adjudicación directa; 

II. Suscribir las órdenes de trabajo o de servicios, pedidos, contratos y demás instrumentos jurídicos 
que deriven de los procedimientos de contratación; 

III. Coordinar con las áreas correspondientes del Tribunal la elaboración y seguimiento de los 
Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios, y el 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma; 

IV. Autorizar el inicio de los procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas y designar a los servidores públicos que presidirán los eventos; 

V. Aprobar y suscribir las convocatorias a las licitaciones públicas; 

VI. Declarar desierta o cancelar el procedimiento de licitación pública o invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas de conformidad con lo previsto en el presente acuerdo; 

VII. Autorizar los trabajos extraordinarios en los contratos de obra pública cuando estos no rebasen el 
15% del contrato original; 

VIII. Implementar los mecanismos para tener informadas a las diversas áreas del Tribunal sobre los 
procedimientos de contratación iniciados; 

IX. Autorizar el pago por adelantado en las contrataciones en que se justifique debidamente, siempre y 
cuando no rebase el monto de adjudicación directa; 

X. Informar mensualmente al Comité sobre las adjudicaciones que modifiquen los programas anuales 
de ejecución; 

XI. Autorizar las modificaciones en monto o plazo, a los pedidos, órdenes de servicio, de trabajo y 
contratos, hasta el quince por ciento del monto originalmente contratado; 

XII. Autorizar la exención de la obligación de presentar la garantía de cumplimiento en las 
contrataciones que autorice, previa justificación del Area Solicitante; 

XIII. Designar al servidor público que fungirá como Supervisor Interno de Obra; 

XIV. Implementar los mecanismos necesarios para el intercambio de información con los Delegados 
Administrativos, relacionada con las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y 
servicios relacionados con la misma, que incidan en el presupuesto de estas últimas, a fin de que 
den seguimiento y evalúen el cumplimiento de sus Programas Anuales de Ejecución, y 

XV. Las demás que le atribuya expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 24. DE LOS DELEGADOS ADMINISTRATIVOS. 

Conforme lo previsto en el presente Acuerdo, a los Delegados Administrativos les corresponde: 

I. Autorizar las adjudicaciones directas que deban formalizarse mediante órdenes de servicio, pedidos 
de conformidad con los lineamientos y el monto de actuación vigentes, o las operaciones que les 
autorice la Comisión de Administración; 
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II. Solicitar al Area Jurídica la elaboración de los contratos en el ámbito de su competencia; 

III. Solicitar las fianzas que procedan y remitirlas al Area Jurídica para su dictamen; 

IV. Elaborar, en su caso, el finiquito correspondiente para dar por concluidos parcial o totalmente los 
contratos en materia de adquisiciones, mediante firma de conformidad a la recepción de los bienes o 
servicios; 

V. Presentar al Comité por conducto de su Secretario Técnico, un informe trimestral de las 
adjudicaciones directas de su competencia; 

VI. Realizar adjudicaciones urgentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del presente 
Acuerdo. 

VII. Las demás que le atribuya expresamente el presente Acuerdo 

ARTICULO 25. DEL AREA JURIDICA. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo al Area Jurídica corresponde: 

I. Presentar al Comité opinión fundada y motivada respecto de la declaratoria de impedimento 
para contratar; 

II. Elaborar el dictamen resolutivo legal que dispone el artículo 63 del presente Acuerdo; 

III. Emitir opinión respecto del anticipo no amortizado; 

IV. Solicitar y Dictaminar las fianzas presentadas por los proveedores y contratistas; 

V. Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, y 

VI. Las demás que le atribuya expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 26. DEL AREA FINANCIERA. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo al Area Financiera corresponde: 

I. Elaborar el dictamen resolutivo financiero, a que se refiere el artículo 63 del presente Acuerdo; 

II. Coadyuvar en la elaboración de los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios, y el de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma; 

III. Entregar las fianzas a solicitud del proveedor o contratista, previo oficio de liberación expedido por el 
Area Solicitante, y 

IV. Las demás que le atribuya expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 27. DEL AREA DE ADQUISICIONES. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo al Area de Adquisiciones, corresponde: 

I. Elaborar el Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios; 

II. Rendir un informe mensual al Comité sobre el cumplimiento y avance de los Programas Anuales de 
Ejecución y sus modificaciones; 

III. Informar trimestralmente al Comité de los procedimientos de contratación que se lleven a cabo; 

IV. Requerir al Area Solicitante, el dictamen resolutivo técnico que determine la solvencia 
de las propuestas; 

V. Elaborar el dictamen resolutivo económico que dispone el artículo 65 del Acuerdo; 

VI. Requerir al Area Solicitante la justificación de adquisición de equipos en los que éstos sólo operen 
con insumos específicos de la marca del mismo equipo; 

VII. Presidir los eventos concursales, suscribir las actas y expedir las constancias que correspondan; 

VIII. Determinar el procedimiento de contratación, de conformidad con los montos de actuación; 

IX. Elaborar el informe ejecutivo que disponen los artículos 66 y 85 del Acuerdo; 
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X. Suscribir las órdenes de trabajo, de servicios, pedidos, requisiciones y órdenes de compra, en los 
términos y condiciones conforme a las disposiciones correspondientes; 

XI. Notificar por escrito el fallo de adjudicación a los participantes, en caso de no celebrarse sesión 
pública; 

XII. Realizar las contrataciones urgentes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del presente 
Acuerdo; 

XIII. Solicitar oportunamente al Area Jurídica la elaboración de los contratos, una vez aprobadas las 
adjudicaciones que deriven de licitación pública y de invitación a cuando menos tres, y 

XIV. Las demás que le atribuya expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 28. DEL AREA DE OBRAS. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo al Area de Obras, corresponde: 

I. Elaborar el Programa Anual de Ejecución de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma; 

II. Rendir un informe mensual al Comité sobre el cumplimiento y avance del Programa Anual de 
Ejecución y sus modificaciones; 

III. Informar trimestralmente al Comité de las adjudicaciones directas que lleve a cabo; 

IV. Elaborar el dictamen resolutivo técnico que determine la solvencia de las propuestas; 

V. Elaborar el dictamen resolutivo económico que dispone el artículo 65 del Acuerdo; 

VI. Analizar la justificación de la necesidad del Area Solicitante en materia de obra pública; 

VII. Elaborar el finiquito correspondiente, con base en la recepción de conformidad de la obra o servicios 
relacionados con la misma; 

VIII. Elaborar un informe respecto del anticipo no amortizado, el cual deberá contener la opinión del Area 
Jurídica, a fin de someterlo al Comité para efectos del cobro de la garantía; 

IX. Solicitar al Area Jurídica, la elaboración de los contratos, una vez aprobadas las adjudicaciones; 

X. Llevar el control de las obras y aprobar las estimaciones y sus generadores; 

XI. Tramitar ante el Area de Finanzas en caso de existir un pago pendiente al finiquito de la obra; 

XII. Requerir al contratista la garantía por defectos y vicios ocultos, cuando proceda; 

XIII. Gestionar a petición del contratista la cancelación de las fianzas que correspondan, y 

XIV. Las demás que le atribuye expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 29. DEL AREA SOLICITANTE. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, al Area Solicitante le corresponde, a través del Titular: 

I. Presentar al Area de Adquisiciones, de Obras, y/o Delegados Administrativos la información 
necesaria para la integración de los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Prestación de Servicios, y el de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma; 

II. Solicitar y Justificar por escrito al Area de Adquisiciones y/o Area de Obras sus necesidades no 
contempladas en los programas anuales de ejecución respectivos; 

III. Firmar como solicitante las órdenes de trabajo o de servicios, requisiciones, pedido u otro similar, 
por medio del cual se soliciten y adjudiquen bienes, servicios y obra pública, así como en calidad de 
testigo los contratos de su competencia; 

IV. Elaborar en su caso, el finiquito correspondiente para dar por concluidos parcial o totalmente los 
contratos en materia de adquisiciones, mediante firma de conformidad a la recepción de los bienes o 
servicios; 

V. Solicitar al Area Jurídica, la elaboración de los contratos adjudicados de manera directa; 

V. Elaborar el dictamen técnico a que se refiere el artículo 64 del presente Acuerdo; 
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VI. Someter a la consideración de la Comisión las contrataciones cuya vigencia rebasen un ejercicio 
presupuestal; 

VII. Asistir a las sesiones del Comité a presentar los asuntos que someta a consideración del mismo. En 
caso de enviar algún suplente, éste debe tener un nivel inmediato inferior al titular, con pleno 
conocimiento del asunto a tratar, de lo contrario, se presentará el asunto sustentado en las 
constancias con que se dispongan; 

VIII. Dar cumplimiento a los acuerdos que le sean comunicados por el Secretario Técnico del Comité, y 

IX. Las demás que le atribuya expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 30. DE LA CONTRALORIA. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, a la Contraloría corresponde: 

I. Analizar los documentos que le sean turnados por el Comité; 

II. Dar opinión respecto de los asuntos puestos a consideración del Comité y proponer 
recomendaciones preventivas en los casos que lo amerite; 

III. Ejercer la facultad de control y vigilancia sobre el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo, en el marco de sus atribuciones que le establece la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones que emita la Comisión; 

III. Sustanciar el procedimiento de inconformidad y presentar a la Comisión el dictamen de resolución 
respectivo, y 

IV. Las demás que le atribuye expresamente el presente Acuerdo. 

ARTICULO 30 BIS. DEL AREA DE TRANSPARENCIA. 

Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, al Area de Transparencia le corresponde: 

I. Analizar los documentos que le sean turnados por el Comité; 

II. Dar opinión respecto de procedimientos de adquisiciones, y proponer acciones en materia de 
transparencia; 

III. Emitir elementos técnicos sobre la publicidad o reserva de las contrataciones, en términos de 
las disposiciones legales aplicables, y 

IV. Las demás que le atribuye expresamente el presente Acuerdo. [Adicionado mediante 
Acuerdo 110/S4(29-IV-2014)]. 

TITULO TERCERO 

DE LA PLANEACION, PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTACION CAPITULO UNICO 

ARTICULO 31. SISTEMATIZACION Y CALENDARIZACION DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE 
EJECUCION. 

Los Programas Anuales de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma, comprenden la planeación y proyección sistematizada y 
calendarizada de las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la 
misma, a nivel de programa y unidad responsable. 

La Comisión anualmente autorizará los Programas Anuales de Ejecución con base en los recursos 
asignados en el Presupuesto de Egresos aprobado para el Tribunal. 

La Dirección General de Sistemas del Tribunal, en el primer bimestre del ejercicio que corresponda, 
deberá publicar en la página de Internet, los Programas Anuales de Ejecución, así como sus modificaciones, 
de manera trimestral. 

ARTICULO 32. ASPECTOS DEL PROGRAMA ANUAL DE EJECUCION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS. 

El Programa Anual de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios deberá 
contemplar, entre otros, los siguientes aspectos: 
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l. Los objetivos y metas; 

ll. Los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos correspondientes a las contrataciones, así 
como su calendarización; 

lll. Las acciones conducentes a la realización de las contrataciones; 

lV. Los programas institucionales del Tribunal; 

V. Las asignaciones que se hayan contemplado en el Presupuesto de Egresos del Tribunal, con base 
en el Plan Estratégico de Desarrollo Informático para el caso de bienes y servicios informáticos; 

Vl. Las áreas del Tribunal responsables de la ejecución; 

Vll. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que en su caso requieran las áreas del 
Tribunal; 

Vlll. Los requerimientos programados de conservación, mantenimiento preventivo y correctivo de los 
bienes muebles; 

lX. La existencia de bienes que figuren en los inventarios del Tribunal, así como la estimación del 
tiempo de consumo para que los requerimientos se hagan en cantidad suficiente que garantice el 
abasto oportuno a las Areas Solicitantes; 

X. Proyección de los procesos de licitación e invitación a cuando menos tres proveedores, que de 
manera consolidada se realizarán; 

XI. Las fechas límites para el trámite y solicitud de los procesos de adquisición correspondientes, y 

XII. Las demás para lograr un efectivo abastecimiento de bienes y servicios, que permitan el eficaz 
ejercicio de las atribuciones que le corresponde al Tribunal. 

ARTICULO 33. ASPECTOS DEL PROGRAMA ANUAL DE EJECUCION DE OBRA PUBLICA. 

El Programa Anual de Ejecución de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma deberá 
contemplar los siguientes aspectos: 

I. Los estudios de preinversión programados que, en su caso, se requieran para sustentar la 
factibilidad técnica, económica y ecológica de los trabajos; 

II. Los objetivos y metas; 

III. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de las obras públicas, incluyendo, cuando 
corresponda, las obras principales, las de infraestructura, las complementarias y accesorias, así 
como las acciones para poner aquéllas en servicio; 

IV. Las necesidades programadas para la conclusión de la obra pública en proceso; 

V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la obra 
pública; 

VI. Los resultados previsibles; 

VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y 
proyectos, así como de la ejecución de los trabajos; 

VIII. Las fechas previstas de iniciación y terminación de los trabajos; 

IX. Las investigaciones, asesorías, supervisión, consultorías y estudios que se requieran, incluyendo los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

X. La adquisición del predio urbano que, en su caso, se haya previsto para realizar la obra requerida; 

XI. La regularización del régimen de propiedad o uso de los predios; 

XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de las obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas; 

XIII. Los trabajos de conservación, mantenimiento preventivo mayor y correctivo, de los bienes 
inmuebles a su cargo; 

XIV. Los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran; 
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XV. Toda instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras 
arquitectónicas, para todas las personas; cumplir con las normas de diseño, de señalización que se 
emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para las 
personas con capacidades diferentes; 

XVI. Los análisis que deban realizarse previamente, en los casos de adaptación, remodelación, 
instalación, ampliación, adecuación, restauración, conservación, mantenimiento y modificación de 
inmuebles que no sean propiedad del Tribunal, y 

XVII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta, según la naturaleza, características y 
complejidad de la obra. 

ARTICULO 34. CONTRATACION DE CONSULTORIAS, ASESORIAS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES. 

Las áreas que requieran contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
previamente verificarán en sus archivos la existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los mismos 
satisfacen los requerimientos del Area Solicitante, no procederá la contratación, con excepción de aquellos 
trabajos necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

Una vez verificado lo anterior, las Areas Solicitantes a través del Area de Adquisiciones, podrán solicitar al 
Comité la contratación de los servicios mencionados, para lo cual deberán acompañar a la solicitud de 
autorización, el dictamen que motive y justifique su procedencia, así como la opinión del área correspondiente 
de que no se cuenta con el personal capacitado disponible, ni equipo y materiales necesarios para su 
realización. 

ARTICULO 35. AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL Y LA RENDICION DE CUENTAS SOBRE SU 
CUMPLIMIENTO. 

Una vez autorizados los programas anuales por la Comisión, el cumplimiento de éstos en lo específico, 
será responsabilidad de las Areas Solicitantes, así como de las competentes para su ejecución, en el ámbito 
de sus atribuciones. 

Dichas áreas deberán rendir cuentas del cumplimiento y avance de los programas anuales, mediante 
informes mensuales que conjuntará y procesará la Coordinación de Adquisiciones, a fin de ponerlos a 
consideración del Comité. 

ARTICULO 36. CONTRATACIONES NO PROGRAMADAS. 

Las Areas Solicitantes previa disponibilidad presupuestal podrán solicitar a las Areas de Adquisiciones y 
de Obras, según corresponda, la contratación de bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados con 
la misma, que no se encuentren en los Programas anuales de ejecución. 

El Area Financiera previa verificación presupuestal, adoptará los mecanismos necesarios a fin de que las 
Areas Solicitantes cuenten con saldo disponible en la partida presupuestal respectiva, de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

ARTICULO 37. CERTIFICACIONES PRESUPUESTALES. 

Se podrán convocar, adjudicar o contratar la adquisición de bienes, prestación de servicios, obra pública y 
servicios relacionados con la misma, solamente cuando cuenten con la certificación presupuestal 
correspondiente. 

Para la realización de obra pública se requerirá contar con los estudios, proyectos, especificaciones de 
construcción y el programa anual de ejecución totalmente terminados. 

En el caso de obras públicas que por sus características permitan proyectos integrales o llave en mano, 
deberán contar con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta solvente y 
ejecutar los trabajos hasta su conclusión en forma ininterrumpida, en concordancia con el programa anual de 
ejecución convenido. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores, será responsabilidad de los servidores públicos que autoricen el 
proyecto ejecutivo. 
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ARTICULO 38. CONTRATACIONES QUE REBASEN UN EJERCICIO FISCAL O INICIEN EN EL 
SIGUIENTE. 

En las contrataciones materia del presente Acuerdo, cuya ejecución rebase el ejercicio presupuestal en el 
que se autoricen, se deberá atender a lo dispuesto en la normativa interna aplicable. 

Se podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia o plazo de ejecución inicie en el 
ejercicio fiscal siguiente. 

En términos del presente artículo los pagos respectivos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
del año en el que se prevé el inicio de la vigencia o plazo de ejecución, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la falta de éstos origine 
responsabilidad alguna para las partes. 

Sólo se dará trámite a este tipo de contrataciones, si el Area Solicitante que requiere el bien, servicio u 
obra acredita haber solicitado los recursos respectivos en el Proyecto de Presupuesto del año siguiente o en 
su caso, la autorización previa de la Comisión. 

ARTICULO 39. REQUERIMIENTO DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES PARA 
LA CONTRATACION. 

Las Areas Solicitantes requerirán por escrito al Area de Adquisiciones, al Area de Obras y según 
corresponda a los Delegados Administrativos, la contratación de las adquisiciones, arrendamientos, prestación 
de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, de acuerdo a sus necesidades. 

TITULO CUARTO 

DE LOS PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

ARTICULO 40. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION. 

Las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la 
misma se adjudicarán mediante licitación pública, a fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando no resulte idóneo celebrar licitación pública para asegurar las condiciones referidas, se 
adjudicarán mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas o de 
manera directa. 

ARTICULO 41. REQUISITOS Y CONDICIONES. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los participantes, debiendo proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información 
relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

ARTICULO 42. CONDICIONES NO NEGOCIABLES. 

Las condiciones contenidas en las Bases de licitación e invitación a cuando menos tres proveedores, 
prestadores de servicios o contratistas y en las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser 
negociadas. 

ARTICULO 43. INICIO Y CONCLUSION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION. 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos 
tres proveedores, prestadores de servicios o contratistas, con la entrega de la invitación; ambos 
procedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento 
respectivo. 

ARTICULO 44. OBSERVADORES Y TESTIGOS SOCIALES. 

A los actos relativos de los procedimientos de contratación que se refiere este Acuerdo, podrá asistir 
cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia, se ajusten a los 
horarios establecidos, se identifiquen, acrediten su personería para el caso de que asistan a nombre de 
alguna persona moral y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. En su caso, el Comité 
podrá autorizar que se gire la invitación a testigos sociales. 
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ARTICULO 45. DEL USO DE MEDIOS ELECTRONICOS. 

Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios electrónicos conforme a las 
disposiciones que emita la Comisión. 

ARTICULO 46. FIDEICOMISOS Y MANDATOS. 

No se podrán crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, para 
llevar a cabo las contrataciones o para evadir lo previsto en este Acuerdo. 

ARTICULO 47. COMPRAS CONSOLIDADAS. 

El Tribunal podrá realizar contrataciones consolidadas, de manera conjunta con la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y/o el Consejo de la Judicatura Federal. 

ARTICULO 48. CRITERIO DE COSTO BENEFICIO. 

Previo al procedimiento de contratación, el Area Solicitante deberá considerar los casos en los que resulte 
conveniente aplicar el criterio de adjudicación denominado costo beneficio, en cuyo caso, en las bases de 
licitación o invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas se establecerá lo siguiente: 

I. La información que para la aplicación de este criterio deberán presentar los licitantes como parte de 
su propuesta; 

II. El método de evaluación que se utilizará, el cual deberá ser medible y comprobable, considerando 
los conceptos que serán objeto de evaluación, tales como mantenimiento, operación, consumibles, 
rendimiento u otros elementos, vinculados con el factor de temporalidad o volumen de consumo, así 
como las instrucciones que deberá tomar en cuenta el licitante para elaborar su propuesta; y 

III. De ser necesario el método de actualización de los precios de los conceptos considerados en el 
criterio de evaluación. 

Tratándose de servicios, también se podrá utilizar el criterio de adjudicación de costo beneficio, aplicando 
en lo procedente lo dispuesto en este artículo. 

En los casos a que se refiere este artículo, la adjudicación se hará a la propuesta que presente el mayor 
beneficio neto, mismo que corresponderá al resultado que se obtenga de considerar el precio, más el de los 
conceptos que se hayan previsto en el método de evaluación. 

Para la adquisición de equipos, en los que éstos solo operen con insumos específicos de la marca del 
mismo equipo, salvo dictamen y justificación del Area solicitante, deberá aplicarse el criterio de evaluación a 
que se refiere este artículo, debiendo considerar para ello el importe de los consumibles requeridos como 
mínimo para un año, tomando como referencia los precios de lista que deberá proporcionar el licitante en su 
propuesta. 

Para el suministro por parte del contratista, de equipos integrados a la obra, en los que éstos solo operen 
o deban operar para garantía de eficiencia y eficacia con la marca del mismo equipo ya instalado en el 
Tribunal, invariablemente y bajo su responsabilidad, se debe contar con el dictamen y justificación del Area 
Solicitante y/o técnica. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA LICITACION PUBLICA 

ARTICULO 49. DEFINICION. 

Es el procedimiento público mediante el cual el Tribunal asigna o adjudica a la persona física o moral que 
le ofrece las condiciones más convenientes, en las adquisiciones, prestación de servicios y obra pública. 

Licitación pública nacional es aquella en la que sólo pueden participar personas de nacionalidad mexicana. 
En el caso de que los bienes seleccionados para adjudicación estén constituidos por más de un ochenta por 
ciento de materiales no nacionales, deberá establecerse en las bases y en el dictamen correspondiente, que 
el proveedor se compromete a garantizar la suficiencia de refacciones, accesorios y servicio para que esos 
bienes se mantengan en utilidad y funcionamiento por al menos cinco años. 

Tratándose de obra pública, únicamente podrán participar contratistas de nacionalidad mexicana. 
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En la licitación pública internacional, podrán participar proveedores de cualquier nacionalidad, 
otorgándoseles el mismo trato que a los nacionales. 

Se convocará preferentemente a licitación nacional y solamente cuando se presente alguno de los 
supuestos que a continuación se indican se convocará a licitación internacional: 

l. Cuando no exista oferta en cantidad o calidad de proveedores nacionales, previa investigación de 
mercado que se realice; 

ll. Cuando resulte conveniente para el Tribunal en términos de precio, y 

lII. En los demás casos en que así lo determine el Tribunal. 

ARTICULO 50. PRESUPUESTO BASE. 

El presupuesto base es el valor referencial de los bienes, servicios, obra pública y servicios relacionados 
con la misma, a adquirir o contratar y se determinará por el Area de Adquisiciones y el Area de Obras 
mediante un valor aproximado o promedio de la información obtenida con alguna de las formas siguientes : 

I. Con la información que se encuentre disponible en CompraNet; 

II. La obtenida de organismos especializados; de cámaras, asociaciones o agrupaciones industriales, 
comerciales o de servicios, o bien de fabricantes, proveedores, distribuidores o comercializadores del 
ramo correspondiente; 

III. La obtenida de los otros órganos del Poder Judicial de la Federación y de las entidades y 
dependencias del Estado Mexicano; 

IV. La obtenida a través de páginas de Internet, o por algún otro medio, siempre y cuando se cuente con 
la constancia de la información proporcionada que permita su verificación, y 

V. La obtenida a través de la información histórica con que cuente el Area de Adquisiciones o el Area  
de Obras. 

ARTICULO 51. CONVOCATORIA. 

La convocatoria de la licitación pública deberá prever como mínimo los siguientes aspectos: 

I. Indicación de que el Tribunal es quien convoca a la licitación pública; 

II. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases y especificaciones de la licitación, su costo y forma de pago; 

III. La descripción general, normas de calidad, cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios 
objeto de la licitación. En el caso de arrendamiento la indicación de si es con opción a compra; para 
obra pública o de los servicios relacionados con la misma el lugar donde se llevarán a cabo; 

IV. La indicación de la fecha, hora y lugar de celebración de la junta de aclaraciones a las bases, del 
acto de apertura de propuestas y en su caso, de la visita al lugar en donde se prestarán los servicios, 
se entregarán los bienes, se realizará la obra o en que se prestarán los servicios relacionados con la 
misma; 

En materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, además deberá incluirse: 

V. Plazo de ejecución de los trabajos determinados en días naturales, y 

VI. Porcentaje de anticipo, que en su caso, se otorgaría. 

Las convocatorias se publicarán en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación, así como 
en la página de Internet del Tribunal. 

ARTICULO 52. DEFINICION DE BASES. 

Las bases son las condiciones, cláusulas o estipulaciones específicas necesarias, de tipo jurídico, 
contable, técnico y económico, que se establecen para regular tanto el procedimiento de licitación como el 
contrato que se derive y su ejecución. 

El Area de Adquisiciones y/o el Area de Obras, según corresponda, elaborarán las bases de la licitación, 
ajustándose a los modelos de bases aprobados por el Comité, el que podrá autorizar las modificaciones que 
se requieran cuando se necesite incluir condiciones distintas por las particularidades de la contratación. En 
dichas bases se deberá hacer del conocimiento de proveedores y contratistas los criterios que se tomarán en 
cuenta para la evaluación de las propuestas. 
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En las bases de la licitación deberá indicarse que los licitantes que se encuentren en posibilidad de ofertar 
insumos por debajo de los precios de mercado, deberán incluir en su propuesta económica la documentación 
soporte respectiva. 

En las bases de licitación no se podrán establecer requisitos que limiten la libre participación de los 
interesados. 

ARTICULO 53. COSTO E INSCRIPCION. 

Cuando las bases impliquen un costo, éste será fijado en razón de la recuperación de las erogaciones por 
publicación de la convocatoria y de la reproducción de los documentos que se entreguen. 

El costo de las bases deberá ser cubierto directamente por los interesados en la Tesorería del Tribunal o 
en el lugar que se indique en la convocatoria, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre del Tribunal o depósito en la cuenta bancaria que se determine. Dicho pago deberá cubrirse 
previamente a su inscripción. 

Para tener derecho a presentar propuestas, los interesados deberán inscribirse a la licitación en las 
oficinas del Area de Adquisiciones o en su caso con el Delegado Administrativo, presentando el recibo de 
pago correspondiente. En caso de que la licitación pública se realice en alguno de los Estados de la 
Federación, en las bases se indicará el lugar en que deberán inscribirse los interesados. 

ARTICULO 54. REQUISITOS MINIMOS DE LAS BASES. 

Las bases se pondrán a disposición de cualquier interesado para su consulta y revisión, proporcionándose 
igual información a todos los participantes, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas 
oportunamente durante el periodo de entrega y contendrán como mínimo lo siguiente: 

I. Indicación de que el Tribunal es quien convoca a la licitación pública; 

II. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la personalidad de su 
representante, la experiencia y capacidad técnica y financiera; 

III. Fecha, hora y lugar de las juntas de aclaraciones a las bases de la licitación, en su caso señalar si 
la asistencia es obligatoria u optativa; fecha, hora y lugar de celebración del acto de la 
presentación y apertura de propuestas; y comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. La indicación de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes, servicios o trabajos, o cualquier otro 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes; 

V. La indicación de que las propuestas deberán presentarse en idioma español. Los anexos técnicos 
y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios, 
acompañados de una traducción simple al español; 

VI. Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo, en los casos en que se determine 
efectuar los pagos en moneda extranjera, los mismos se realizarán en moneda nacional al tipo de 
cambio publicado por el Banco de México en la fecha del pago; 

VII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las propuestas y la adjudicación 
de los contratos; 

VIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como 
en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 

IX. Descripción completa de los bienes o servicios, información específica que requieran respecto a 
mantenimiento, asistencia técnica y capacitación, así como la relación de refacciones que deberán 
cotizarse cuando sean parte integrante del contrato; 

X. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga exigible; 

XI. Datos sobre las garantías; así como la indicación de si se va a otorgar anticipo, en cuyo caso 
deberá señalarse el porcentaje respectivo y el momento en que se entregará; 

XII. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio donde se entregaran los bienes, se 
prestarán los servicios o se ejecutarán los trabajos, indicando si es o no obligatoria; 
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XIII. Plazo y condiciones de entrega de los bienes o la prestación de los servicios determinado en días 
naturales, indicando la fecha estimada de inicio y término de los mismos; así como la indicación 
del lugar, dentro del territorio nacional, donde deberán efectuarse las entregas. Cuando se trate de 
diferentes lugares de entrega, podrá establecerse que se propongan precios para cada uno de 
éstos o uno solo para todos ellos; 

XIV. En el caso de contratos abiertos, la información a que alude el artículo 118 de este Acuerdo; 

XV. La pena convencional que sea aplicable por atraso en la entrega de los bienes, en la prestación de 
los servicios o en la ejecución de los trabajos; 

XVI. La indicación de que el licitante ganador que, dentro del plazo previsto en el artículo 120, no firme 
el contrato por causas a él imputables será imposibilitado temporalmente para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos; 

XVII. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes; 

XVIII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los licitantes cuando 
las propuestas sean enviadas a través del servicio postal, de mensajería o por medios remotos de 
comunicación electrónica. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para 
enviar sus proposiciones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de 
una licitación; 

XIX. La indicación de que no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas o impedidas 
conforme a cualquiera de las normas que rigen en la materia a los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación bajo 
protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de 
contratación establecidos en este Acuerdo, personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas en los términos de lo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la 
inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes: 

a. Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción, y 

b. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 
inhabilitadas. La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción 
que hubiere motivado la inhabilitación. La falsedad en la manifestación a que se refiere esta 
fracción, será sancionada en los términos de este Acuerdo. En caso de omisión en la entrega 
del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación con que 
cuente el Tribunal se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos 
de la inhabilitación, no se procederá a la firmar de los contratos correspondientes; 

XX. Las condiciones de precio, en las que se precisará si se trata de precios fijos o variables; 

XXI. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y 
reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

XXII. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 
sea necesario contar para la adquisición, arrendamiento de bienes, prestación de los servicios, y 
para la ejecución de la obra pública y servicios relacionados con la misma; 

XXIII.  La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo 
que exista impedimento, la indicación de que los mencionados derechos, para el caso de la 
contratación de servicios de consultoría, asesorías, estudios e investigaciones, se estipularán a 
favor del Tribunal, en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

XXIV.  La indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación; 

XXV. Las causas por las que podrá ser declarada desierta o cancelada la licitación, y 
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XXVI. Datos sobre las garantías, porcentajes, forma y términos del anticipo que se conceda, así como su 
amortización. 

En materia de obra pública, además deberán incluirse: 

XXVII. La indicación de contratación del aseguramiento de las obras; 

XXVIII. Información específica sobre las partes de los trabajos o servicios que en su caso, podrán 
subcontratarse; 

XXIX. Plazo y condiciones de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha 
estimada de inicio y término de los mismos; 

XXX. El procedimiento de ajuste de costos, en su caso; 

XXXI. Catálogo de conceptos y alcance de los mismos; así como los proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería que se requieran para preparar la propuesta; normas de calidad de los materiales y 
especificaciones generales y particulares de construcción aplicables; en el caso de las 
especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el responsable del proyecto; 

XXXII. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares; el 
producto esperado, y la forma de presentación, en su caso cuando resulte conveniente los 
tabuladores de las cámaras industriales y colegios de profesionales que deberán servir de 
referencia para determinar los sueldos y honorarios profesionales del personal técnico; 

XXXIII. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, la que 
deberá llevarse a cabo posteriormente al último día de la venta de bases; 

XXXIV. Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el procedimiento 
de ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catálogo de conceptos, cantidades, 
unidades de medición, el que deberá ser firmado por el responsable del proyecto; la relación de 
conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar análisis, relación de los 
costos básicos de materiales, mano de obra, maquinaria, equipo de construcción que intervienen 
en dichos análisis. En todos los casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté 
debidamente integrado, soportado, perfectamente en las especificaciones de construcción y 
normas de calidad solicitadas, procurando que estos conceptos sean congruentes con las 
cantidades de trabajo requeridos por el proyecto; 

XXXV. La relación de materiales y equipo de instalación que, en su caso, proporcione el Tribunal 
debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes, y 

XXXVI. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán considerados en la evaluación. 

Las bases que se emitan para las licitaciones públicas en materia de servicios relacionados con la misma, 
se exceptúan de contener los requisitos mínimos a que se refiere este artículo, ajustándose a los 
requerimientos con forme a la naturaleza de la contratación. 

Para la participación, adjudicación o contratación no podrán exigirse requisitos que tengan por objeto 
limitar la libre participación. En ningún caso deberán establecerse requisitos o condiciones imposibles 
de cumplir. 

ARTICULO 55. DE LA DOCUMENTACION CONTABLE EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS. 

De acuerdo con las características, magnitud y complejidad de los servicios o de los bienes, en las bases 
de la licitación se solicitará a los participantes la documentación contable necesaria, para que acrediten su 
capacidad financiera. 

Para tal efecto se les solicitará original y copia simple, para su cotejo de: 

I. La declaración anual del impuesto sobre la renta correspondiente al último ejercicio fiscal, así como 
de los pagos provisionales del ejercicio en curso, hasta el mes previo a la presentación de la 
propuesta; y 
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II. Los estados financieros que consistirán preferentemente, de manera enunciativa más no limitativa, 
de balance general y estado de resultados. 

En materia de obra pública además deberá presentar: 

III. La declaración de contar con el capital de trabajo solicitado en las bases. 

En caso de tener la obligación legal, los estados financieros deberán presentarse debidamente auditados 
y, en su caso, dictaminados de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Tratándose de personas morales que no se encuentren legalmente obligadas, bastará la entrega de 
estados financieros debidamente firmados por funcionario facultado. 

En el caso de personas físicas con actividad empresarial, será suficiente la entrega de su estado de 
situación patrimonial con firma autógrafa. 

Dicha documentación no se solicitará en las adjudicaciones directas. 

ARTICULO 56. MODIFICACION DE LAS BASES. 

El Tribunal, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrá modificar aspectos 
establecidos en la bases, a más tardar el quinto día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas, debiendo comunicar a los licitantes dichas modificaciones a más tardar el día hábil siguiente a 
aquél en que se efectúen. 

Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución de los bienes, servicios o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, adición de 
otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de las bases y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración 
de sus propuestas. 

ARTICULO 57. ACLARACION A LAS BASES DE LICITACION. 

El Tribunal podrá celebrar las juntas de aclaraciones que considere necesarias, las cuales deberán 
celebrarse posterior a la visita al sitio de entrega de los bienes, prestación de los servicios y/o realización de 
los trabajos, atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los mismos objeto de la licitación 
pública. La asistencia a la junta de aclaraciones es optativa para los licitantes, pero sólo podrán solicitar 
aclaraciones, las personas que hayan adquirido las bases correspondientes. 

El servidor público que presida la junta de aclaraciones deberá ser asistido invariablemente por un 
representante del área técnica y del Area Solicitante, a efecto de que brinde el apoyo requerido para dar 
contestación a las solicitudes de aclaración correspondientes. Dichas solicitudes deberán plantearse de 
manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en las bases de la licitación 
pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, pues en caso de que no cumplan 
con este requisito podrán ser desechadas. En todo caso, en la junta de aclaraciones sólo procederán aquellas 
modificaciones a las bases que no limiten la libre participación o incluyan requisitos imposibles de cumplir por 
los licitantes. 

Las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a través de correo electrónico o entregarse personalmente 
por escrito, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de 
aclaraciones. 

En caso de que se celebren más de una junta de aclaraciones, entre la última y el acto de presentación y 
apertura de propuestas deberá existir un plazo de al menos cinco días hábiles. De resultar necesario, la fecha 
señalada en la convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de propuestas podrá diferirse. 

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar las solicitudes de aclaración y 
las respuestas del Tribunal, la que contendrá la firma de los licitantes que hubieren asistido, sin que la falta de 
firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas. Será responsabilidad de los licitantes que no 
asistan a la junta de aclaraciones, recoger la copia del acta levantada al efecto. 
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ARTICULO 58. VISITA. 

En caso de adquisiciones, prestación de servicios y de obra pública, podrá realizarse una visita al lugar en 
que se prestarán o ejecutarán los mismos, y tendrá como objeto que los licitantes conozcan las condiciones 
del entorno ambiental y urbano, así como las características referentes al grado de dificultad de los servicios a 
prestar y/o de los trabajos a ejecutar, así como sus implicaciones de carácter técnico. De dicha visita se 
expedirá a los participantes una constancia de asistencia, la cual será requisito para tener derecho a presentar 
propuestas. 

Durante la visita al lugar no se responderá pregunta alguna, ya que éstas se atenderán durante la junta 
de aclaraciones. 

ARTICULO 59. ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. 

La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de apertura, pudiéndose presentar fuera d el sobre la 
documentación legal y contable, pero siempre en el sobre cerrado las propuestas técnica y económica. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en original, en papelería membretada del licitante sin 
tachaduras o enmendaduras, firmada autógrafamente en la última hoja del documento que las contenga, 
rubricada y foliada en todas sus hojas por el representante legal o persona legalmente autorizada. 

En caso de detectarse deficiencias en el foliado de las propuestas técnica y económica, el servidor público 
que presida el acto, procederá a subsanarlas en presencia de los participantes en el procedimiento. 

ARTICULO 60. DE LA PARTICIPACION CONJUNTA. 

En las licitaciones públicas se aceptarán propuestas conjuntas. Para ello se incluirán en las bases de 
licitación los requisitos necesarios para la presentación de dichas propuestas. En todo caso, deberán observar 
lo siguiente: 

I. Tendrán derecho a participar, obteniendo alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar 
de bases; 

II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar un convenio de proposición conjunta, en 
los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos 
siguientes: 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 
identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, 
en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación; 

c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 
todo lo relacionado con la propuesta y con el procedimiento de licitación, mismo que firmará la 
propuesta; 

d) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante de la agrupación, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones, y 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

III. En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la propuesta se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la facción 
II de este artículo se presentará con la propuesta y, en caso de que a los licitantes que la hubieren 
presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará parte del mismo como uno  
de sus anexos. 
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IV. Para determinar la capacidad financiera, se podrán considerar en conjunto las correspondientes a 
cada una de las personas integrantes de la agrupación, tomando en cuenta si la obligación que 
asumirán es mancomunada o solidaría, y 

V. Los demás que el Tribunal estime necesarios de acuerdo a las particularidades de la licitación. 

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el contrato deberá ser firmado por todas 
las personas que integran la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar 
su respectiva personalidad. 

ARTICULO 61. APERTURA DE PROPUESTAS. 

El acto de apertura de propuestas se realizará en sesión pública que presidirá el servidor público 
autorizado, debiendo contar con la intervención de la Contraloría, del Area Jurídica y del Area Financiera, los 
que actuarán en el ámbito de su respectiva competencia. 

La Contraloría y el Area Jurídica intervendrán en los actos de apertura de los procedimientos que se 
realicen en el interior de la República conforme a sus atribuciones. De no ser posible dicha intervención, se 
hará mediante video conferencia y se deberá enviar a la Contraloría y al Area Jurídica copia de toda la 
documentación generada durante los mismos. 

El acto de apertura de propuestas se realizará el día, lugar y hora señalados en la convocatoria respectiva 
conforme a lo siguiente: 

l. Se celebrara en un solo evento. 

ll. Los licitantes entregarán sus propuestas conforme a lo indicado en el artículo 59 de este Acuerdo. 

Los participantes deberán permanecer en el acto de apertura hasta su conclusión, de no ser así, la 
propuesta que presenten no será tomada en consideración, para las siguientes etapas del 
procedimiento. [Modificado mediante Acuerdo 149/S6(11-VI-2013)] 

Una vez recibida la documentación legal, contable, técnica y económica presentada, sin que ello implique 
la evaluación de su contenido, se descalificarán a las que hubieren omitido alguno de los requisitos 
establecidos en las bases. 

Las propuestas presentadas serán rubricadas por dos participantes cuando menos y por el servidor 
público que preside el acto y el representante de la Contraloría y el Area Jurídica. 

En caso de que la apertura de las propuestas no se realice en la misma fecha, por caso fortuito o fuerza 
mayor, los sobres cerrados que las contengan serán firmados en los términos señalados en el párrafo 
anterior, y quedarán en custodia del Area de Adquisiciones la cual informará en dicho acto la fecha, lugar y 
hora en que se continuará con la apertura. 

Del acto de apertura de propuestas, se levantará acta circunstanciada la cual será firmada por los 
asistentes haciéndose constar su desarrollo de manera detallada e incluyéndose textualmente las 
observaciones que, en su caso, manifiesten los concursantes. La falta de firma por parte de algún proveedor o 
contratista no invalidará el contenido del acta. 

Las propuestas desechadas serán devueltas transcurridos diez días hábiles contados a partir de la fecha 
en que se dé a conocer el fallo de la licitación, previa solicitud por escrito del proveedor o contratista. 

ARTICULO 62. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS. 

En todos los casos se deberá verificar que las propuestas cumplan con los requisitos solicitados en las 
bases de la licitación o de la invitación y sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos y oferte 
el precio solvente más bajo. Se podrá evaluar al menos las dos propuestas cuyo precio resulte ser más bajo; 
de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

En las Bases de licitación pública deberán establecerse los rubros y subrubros de las propuestas técnica y 
económica que integran la propuesta; la calificación numérica o de ponderación que puede alcanzarse u 
obtenerse con cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán obtener en la 
evaluación de la propuesta técnica para continuar con la evaluación de la propuesta económica, y la forma en 
que deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos por la convocante en cada rubro o subrubro 
para la obtención de puntos o unidades porcentuales. 
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Los mecanismos para evaluar la solvencia de las propuestas deberán guardar relación con cada uno de 
los requisitos y especificaciones señalados para la presentación de las propuestas. 

Para la evaluación de la solvencia de las propuestas se aplicará además, dependiendo la complejidad de 
la contratación, alguno de los siguientes mecanismos: 

I. Binario: consiste en determinar la solvencia de las propuestas a partir de verificar el cumplimiento de 
las condiciones legales, financieras, técnicas y económicas requeridas por la convocante. 

II. De puntos o porcentajes: que consiste en determinar la solvencia de las propuestas, a partir del 
número de puntos o unidades porcentuales que obtengan las propuestas conforme a la puntuación o 
ponderación establecida en la convocatoria a la licitación pública. 

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de 
la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, tratándose de adquisiciones y prestación de 
servicios, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en las bases de licitación; el omitir aspectos que puedan ser 
cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos 
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida. En ningún caso podrán suplirse las 
deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas. 

ARTICULO. 63. EVALUACION LEGAL Y FINANCIERA PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA 
DE LAS PROPUESTAS. 

La documentación legal y financiera presentada estará sujeta a un análisis a fin de acreditar a satisfacción 
del Tribunal su situación jurídica y su solvencia financiera, para lo cual el Area Jurídica y el Area Financiera 
elaborarán los dictámenes resolutivos legal y financiero, los cuales se sujetarán a lo siguiente: 

I. El dictamen resolutivo legal contendrá la determinación sobre el cumplimiento de los diversos 
requisitos relacionados con la existencia legal de la empresa, el alcance de las facultades de su 
representante y la inexistencia de motivos de restricción para contratarla. 

II. El dictamen resolutivo financiero contendrá la determinación sobre el cumplimiento de los diversos 
requisitos contables y financieros por parte de los proveedores, prestadores de servicios, contratistas 
o prestadores de servicios relacionados con la obra, en los términos establecidos en las bases 
conforme al análisis de la documentación que hubiesen presentado, tomando en cuenta que los 
requisitos solicitados disminuirán para contrataciones de montos menores o cuando los pagos 
respectivos se realicen una vez recibidos los bienes a plena satisfacción. 

Los criterios para evaluar los requisitos legales y financieros se establecerán en las bases o invitación 
correspondientes. 

ARTICULO 64. EVALUACION TECNICA EN MATERIA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA 
PUBLICA. 

El dictamen resolutivo técnico realizado por el Area Solicitante y/o el Area Técnica, o en su caso, por el 
Area de Obras, determinará el cumplimiento por parte de cada una de las propuestas presentadas, de las 
condiciones y requerimientos técnicos señalados en las bases, conforme a las disposiciones generales 
aprobadas por el Tribunal, para lo cual realizará el estudio y análisis pormenorizado de las propuestas 
técnicas, y en los casos que se estime necesario de pruebas de rendimiento de las muestras presentadas por 
los proveedores o prestadores de servicios, verificando que cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas de 
calidad que corresponda, previamente indicadas en las referidas bases, y en obra pública el análisis sobre la 
experiencia y capacidad de los participantes, sobre las características de los materiales requeridos por las 
normas de calidad, así como de especificaciones generales y particulares de construcción, conforme lo 
establecido en las bases respectivas. 

La evaluación de las propuestas de bienes y/o servicios que se realice deberá contener por lo menos los 
siguientes aspectos: 

I. El material, modelo y diseño del producto que los licitantes están ofertando deberá ser el solicitado; 

II. El Tribunal de acuerdo a lo señalado en las bases podrá realizar cualquier tipo de prueba destructiva 
para verificar la veracidad y calidad de los materiales así como pruebas de laboratorio, si así se 
considera y evalúa necesario; 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     25 

III. Las muestras físicas se someterán a las pruebas que considere necesarias el Area Solicitante o el 
usuario final; 

IV. Dimensionamiento. Se verificarán todas las medidas que hayan sido establecidas en las bases de la 
licitación, con el objetivo de comprobar si las muestras cumplen con este rubro, debiendo evaluar, en 
su caso, las variaciones dentro de un parámetro razonable, y 

V. Que la planeación integral propuesta por la empresa a evaluar, sea congruente con las 
características, complejidad y magnitud de los servicios a desarrollar. 

En tratándose de las propuestas de obra pública sobre la base de precios unitarios y/o tiempo determinado 
se deberá evaluar como mínimo: 

a. Que el programa de ejecución corresponda al plazo de ejecución establecido por el Tribunal; 

b. Que los programas específicos de suministros y utilización, calendarizados y cuantificados, sean 
congruentes con el programa de ejecución general de los trabajos; 

c. Que los programas de suministro y utilización de materiales de mano de obra o maquinaria y equipo 
de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos en el procedimiento 
constructivo a ejecutar; 

d. Que los insumos propuestos correspondan a los programas presentados; 

e. Que en el consumo del material por unidad de medida para el concepto de trabajo, se consideren los 
desperdicios, mermas, y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate; 

f. Que las características, especificaciones, calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, cumplan los requerimientos establecidos por el Tribunal en las normas de calidad, 
especificaciones generales y particulares de construcción; 

g. Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para ejecutar 
los trabajos; 

h. Que los rendimientos en la mano de obra, se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo, considerando rendimientos observados en 
otras obras contratadas; y 

i. Que el procedimiento constructivo descrito por el licitante demuestre que éste conoce los trabajos a 
realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; dicho 
procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado en su proposición; 

Tratándose de propuestas técnicas a precio alzado, además se deberá verificar: 

j. Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso constructivo para su 
correcto aprovechamiento y uso; 

k. Que las características, especificaciones, calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, cumplan con los requerimientos de las bases para realizar los trabajos 
correspondientes. 

ARTICULO 65. EVALUACION ECONOMICA EN MATERIA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA 
PUBLICA. 

Para la adjudicación de los contratos, además de los aspectos señalados en cuanto a la evaluación de las 
propuestas, se considerará para evaluar la solvencia económica de la propuesta que corresponda: 

A. El presupuesto base que al efecto se elabore, así como el precio comparativo o estimado, según las 
características, complejidad y magnitud de los bienes, servicios o de los trabajos a adjudicarse; y 

B. El presupuesto base servirá de parámetro comparativo para determinar la solvencia económica de 
las propuestas. No se considerará solvente aquella que rebase el 20% del precio fijado, salvo 
aprobación del Comité. 

El dictamen resolutivo económico realizado por el Area de Adquisiciones y el Area de Obras, con base en 
el estudio pormenorizado de las propuestas económicas presentadas, deberá contener cuando menos los 
siguientes aspectos: 

I. Análisis comparativo de precios ofertados contra el presupuesto base. 

II. Pronunciamiento sobre si los proveedores, prestadores de servicios y contratistas cumplen los 
requisitos solicitados para la contratación, relativos al plazo de entrega, forma de pago y descripción 
de garantías de los bienes, servicios o trabajos. 
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III. En el caso de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, además 
se deberá verificar: 

a. Que en los conceptos que integran la propuesta, se establezca el precio unitario; revisando que 
las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; 

b. Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, estén estructurados con costo 
directo, indirecto, financiamiento y utilidad adecuados; 

c. Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos de 
instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción; 

d. Que los precios básicos de adquisición de los materiales, se encuentren dentro de los 
parámetros de precios vigentes de mercado; 

e. Que los costos básicos de mano de obra, se hayan obtenido aplicando los factores de salario 
real a sueldos y salarios de técnicos y trabajadores: 

f. Que los costos horarios por la utilización de maquinaria y equipo de construcción, se determinen 
por hora efectiva de trabajo; 

g. Que los análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad, se hayan estructurado 
conforme se señaló en las bases correspondientes; 

h. Que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la integran; y 

i. Que los programas específicos de erogación de materiales, mano de obra, maquinaria, equipo 
de construcción y de instalación permanente, sean congruentes con el programa de erogaciones 
de la ejecución general de los trabajos. 

IV. Tratándose de obra pública a precio alzado, además se deberá verificar: 

a. Que en todas y cada una de las actividades se establezca su importe; 

b. Que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la integran; 

c. Que exista congruencia en la red de actividades, la cédula de avances, pagos programados y el 
programa de ejecución, además de que sea acorde con el procedimiento constructivo; y 

d. Que los programas específicos de erogaciones sean congruentes con el programa general de 
ejecución y que los insumos propuestos correspondan a los períodos de los programas 
presentados. 

ARTICULO 66. INFORME EJECUTIVO. 

El Area de Adquisiciones elaborará un informe ejecutivo que deberá contener los siguientes aspectos: 

I. El dictamen resolutivo legal; 

II. El dictamen resolutivo financiero; 

III. El dictamen resolutivo técnico; 

IV. El dictamen resolutivo económico; 

V. El desarrollo del procedimiento de licitación incluyendo las incidencias que en su caso se hayan 
presentado, y 

VI. La propuesta de adjudicación al concursante que ofrezca las mejores condiciones para el Tribunal. 

El informe ejecutivo deberá someterse a consideración del Comité a fin de que realice su valoración 
formal, y con base en ello, en su caso, autorice el fallo respectivo. 

ARTICULO 67. NOTIFICACION DEL FALLO. 

Una vez autorizada la adjudicación se comunicará el fallo a los participantes en sesión pública. 

En caso de que no sea posible celebrar sesión pública para dar a conocer el fallo de adjudicación, el Area 
de Adquisiciones deberá notificar por escrito a los participantes. 
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El fallo deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas como resultado de su análisis 
detallado y las razones que se tuvieron para ello; 

b. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron determinadas como solventes; 

c. Nombre del o los licitantes a quienes se adjudique el contrato, indicando en su caso, la o las partidas, 
conceptos, montos asignados u obra pública; 

d. Información sobre la firma del contrato, presentación de garantías y, en su caso, entrega de anticipo, 
conforme a las bases de licitación o de invitación. 

ARTICULO 68. ADJUDICACION A LA SEGUNDA PROPUESTA. 

Cuando notificada la adjudicación del total de partidas o de alguna partida, o de los servicios o trabajos, 
alguno de los licitantes ganadores no sostuviera su oferta, el Comité podrá autorizar la adjudicación al licitante 
que hubiese ofertado la segunda mejor oferta solvente, siempre que la misma cumpla con los requerimientos 
de las bases, y el precio de la oferta no sea superior en un 20% del presupuesto base. 

En caso de que se autorice la adjudicación a la segunda propuesta, el Area de Adquisiciones notificará por 
escrito al licitante que la ofertó. 

ARTICULO 69. DESCALIFICACION. 

El incumplimiento de las condiciones establecidas en las bases de la licitación y la contravención a lo 
dispuesto por el presente Acuerdo, por parte de algún participante, será motivo de descalificación, lo cual se 
hará de su conocimiento por escrito, debiéndose fundar y motivar formalmente la causa para descalificar  
su propuesta. 

ARTICULO 70. LICITACION PUBLICA DESIERTA. 

Se declarará desierta la licitación pública en los siguientes supuestos: 

l. Que no se adquieran bases; 

II. Que no se presenten propuestas en el acto de apertura; 

lIl. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en las bases de la 
licitación, y 

lV. Que los precios propuestos no fueren aceptables. 

Una vez declarada desierta la licitación, se podrá realizar una segunda convocatoria para licitación o se 
efectuará la contratación mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o 
contratistas. En la hipótesis de que también sea declarado desierto, el Comité podrá autorizar su adjudicación 
directa a propuesta del Area de Adquisiciones. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas en virtud de los 
supuestos antes enunciados, se procederá a su contratación mediante adjudicación directa, cuando así lo 
justifique su monto. 

ARTICULO 71. CANCELACION DE LA LICITACION. 

El Coordinador de Adquisiciones podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas por 
caso fortuito o fuerza mayor, o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que extingan la 
necesidad para adquirir o arrendar los bienes o servicios de que se trate, o la contratación de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, y que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño 
o perjuicio al Tribunal, la cual se hará del conocimiento de los licitantes. 

Cuando se realice la cancelación de una licitación pública se deberá notificar por escrito a los licitantes y a 
la Contraloría, dentro de los diez días hábiles siguientes a la cancelación, las razones justificadas que funden 
y motiven dicha determinación y se cubrirán el costo de las bases a los participantes. 

Los licitantes podrán solicitar al Tribunal el costo de las bases en un plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la notificación de la cancelación de la licitación pública. 

El mencionado gasto será pagado dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días 
naturales posteriores a la solicitud del licitante. 
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ARTICULO 72. PLAZOS PARA LICITACIONES PUBLICAS. 

Las licitaciones públicas se realizarán en los plazos siguientes: 

l. La consulta y venta de bases se realizará durante un plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria; 

ll. Entre el último día de venta de bases y el acto de apertura de propuestas deberá mediar un plazo 
mínimo de diez días hábiles; 

III. Para la emisión del informe ejecutivo deberá mediar un plazo máximo de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que tenga verificativo el acto de apertura de propuestas. En casos 
excepcionales y por la complejidad de la licitación, a juicio de la Coordinación de Adquisiciones, el 
plazo podrá prorrogarse hasta por diez días hábiles adicionales, y 

IV. Entre la presentación del informe ejecutivo al Comité y la emisión del fallo, mediará un plazo máximo 
de diez días hábiles. 

CAPITULO 

TERCERO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA 

ARTICULO 73. EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA. 

Las contrataciones materia del presente Acuerdo que por su monto deban sujetarse a una licitación 
pública, podrán adjudicarse a través de una invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas o 
adjudicarse en forma directa, en los siguientes supuestos: 

I. Adquisición de mobiliario y equipo de oficina que se obtiene con proveedores idóneos, para lograr la 
homogeneidad; 

II. Adquisición de bienes de marca determinada cuando existan razones justificadas; 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes debidamente 
justificados; 

IV. Tratándose de contratos que solo puedan celebrarse con una determinada persona por tratarse de 
obras artísticas, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

V. Servicios de pensión o estacionamiento, así como el mantenimiento o reparación de vehículos 
con características específicas de seguridad. En la contratación de los primeros, los aspectos 
fundamentales a considerar son las condiciones del lugar y su proximidad a los inmuebles 
donde se encuentren instalaciones del Tribunal. [Modificado mediante Acuerdo 333/S12 
(10-XII-2013)] 

 En la contratación de los segundos, se deben considerar las condiciones de seguridad 
específica de cada vehículo; así mismo, se debe hacer uso de la garantía que otorgue la 
proveedora y en su caso realizar las acciones necesarias para conservar dicha garantía. 
[Modificado mediante Acuerdo 333/S12(10-XII-2013)] 

VI. Adquisición de bienes, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma 
que por razones de seguridad y/o confidencialidad para el Tribunal, se requiera contratar con alguna 
persona física o moral; 

VII. Servicios profesionales prestados por una persona física, siempre que sean realizados por ella 
misma sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; 

VIII. Adquisición de bienes y servicios, así como contratación de obra pública y servicios relacionados con 
la misma, por circunstancias específicas que hayan generado un rezago considerable en la 
instalación o reubicación de áreas administrativas u órganos jurisdiccionales, debidamente 
autorizados, o bien, se presenten situaciones extraordinarias que impliquen su instalación o 
reubicación inmediata; 

IX. Contratación de proyectos relacionados con obra pública que se requieran para la readaptación o 
remodelación de algún inmueble del Tribunal, cuando resulte conveniente contratar con el 
profesionista que haya realizado el proyecto de construcción original; 
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X. Servicios de hospedaje y transportación nacional e internacional que se requieran para el 
desempeño de comisiones o eventos oficiales, de conformidad con la norma interna; 

XI. Material bibliohemerográfico; 

XII. Contrataciones de prestadores de servicios para la impartición de cursos y talleres socioculturales, 
de servicios de alimentos, de alquiler de recintos para la realización de eventos culturales, de 
servicios integrales de turismo, de visitas guiadas a centros culturales y de servicios de transporte 
requeridos; 

XIII. Contrataciones que se celebren con alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, del Distrito Federal, o con Instituciones Educativas de carácter público. 

XIV. Servicios específicos de información, bases de datos, ponencias, asesoría, investigación, 
estudios, dictámenes y otros que sean necesarios para las funciones inherentes de la presidencia del 
Tribunal, y 

XV. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones cuando la información 
que se tenga que proporcionar a los licitantes para la elaboración de su proposición, se encuentre 
reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información y en la normatividad interna de la materia en el Tribunal. 

ARTICULO 74. DETERMINACION ANUAL DE LOS PARAMETROS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACION POR LICITACION PUBLICA. 

Para la determinación del procedimiento de contratación se atenderá a los montos de actuación que 
autorice la Comisión, los que serán determinados anualmente a propuesta del Comité a más tardar en el 
primer mes del ejercicio de que se trate, de acuerdo al volumen de presupuesto que se haya destinado para 
las contrataciones materia del presente Acuerdo en el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

Las operaciones que se realicen al amparo de la presente disposición no deberán fraccionarse con el 
objeto de quedar comprendidas en un procedimiento diverso de contratación. 

Se considerará que existe fraccionamiento cuando en las contrataciones se presente las circunstancias 
siguientes: 

I. Adquirir un bien o servicio determinado en distintos momentos y que sumandos estos, excedan los 
montos de actuación establecidos para cada tipo de operación, en un mismo ejercicio fiscal. 

II. Los bienes, servicios, objeto de la contratación, sean para el mismo fin; y en el caso de obra pública 
y servicios relacionados con la misma, los trabajos objeto de la contratación se refieran a la misma 
obra o proyecto. 

III. El Area de Adquisiciones o el Area Solicitante pudieron prever las contrataciones en un solo 
procedimiento, sin que se haya realizado de esta forma. 

IV. Las solicitudes de contratación se realicen por la misma Area Solicitante y el área contratante sea la 
misma, o bien, el Area Solicitante sea la misma y el área contratante sea diferente. 

ARTICULO 75 CONTRATACIONES QUE NO REBASEN 300 VECES EL SALARIO MINIMO. 

El Area de Adquisiciones y los Delegados Administrativos podrán realizar contrataciones objeto de 
este Acuerdo, mediante el instrumento legal correspondiente, comprobadas con la factura o 
comprobante fiscal respectivo, y sin necesidad de contar con dos cotizaciones, cuando el monto no 
exceda 300 veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, siempre y cuando la suma de 
éstos no rebase en un año el monto de actuación para adjudicación directa. [Modificado mediante 
Acuerdo 333/S12(10-XII-2013)] 

ARTICULO 76. RENOVACION SIN PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. 

Tratándose de servicios básicos e indispensables que el Tribunal se encuentre recibiendo de manera 
regular, los contratos respectivos podrán ser renovados sin necesidad de realizar un nuevo procedimiento de 
adjudicación, en caso de que así convenga a sus intereses, de conformidad con lo siguiente: 

I. Se cuente con dictamen del Area Solicitante en la que se deberá justificar la necesidad de continuar 
con los servicios de que se trate y se evalúe la calidad de los servicios; 
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II. Dentro de la justificación se indicará el incremento pretendido, el que deberá ser siempre menor o 
igual al índice nacional de precios al consumidor que publica el Banco de México; 

III. Invariablemente se requerirá la autorización del Comité 

Las renovaciones que se autoricen serán por una sola ocasión y por el lapso de un año. Los contratos 
plurianuales que se venzan en el ejercicio fiscal que corresponda, se podrán renovar por una sola ocasión de 
manera plurianual, y previa autorización de la Comisión. 

ARTICULO 77. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

El Tribunal se abstendrá de solicitar, invitar, inscribir y recibir propuestas o celebrar contratos en la 
materia, con las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Las que se encuentren inhabilitadas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración 
Pública Federal, atendiendo al plazo que se hubiere determinado en la resolución respectiva; 

II. Derogada; [Modificado mediante Acuerdo 149/S6(11-VI-2013)] 

III. Aquéllas con las que los servidores públicos que intervengan en cualquier forma en la adjudicación 
del contrato tengan interés personal, familiar, de negocios, incluyendo los que puedan obtener algún 
beneficio para ellos, sus cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, 
parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales, de negocios, 
para socios o sociedades, incluyendo sus representantes legales, respecto de los cuales el servidor 
público o las personas antes referidas formen, hayan formado parte así como las hayan representado 
durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se 
trate; 

IV. Respecto de aquellas sobre las cuales el Tribunal haya formulado declaración de impedimento para 
contratar, por actualizarse alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando a juicio del Area de Adquisiciones y/o del Area de Obras se advierta que para efectos de 
presentar la propuesta acordaron con otro u otros fijar los precios de los bienes o servicios, y 
tratándose de la obra pública o servicios relacionados con ésta, acordaron con otro u otros fijar 
los precios de la obra pública o servicios relacionados con esta, precio alzado o unitario, el costo 
de los materiales, salarios o demás conceptos objeto de la licitación; 

b. Si proporcionaron información falsa para participar en un concurso; 

c. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos no formalicen el contrato 
adjudicado; 

d. Los proveedores, contratistas o prestadores de servicios relacionados con la obra que no 
cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, como 
consecuencia, causen daños o perjuicios al Poder Judicial de la Federación; 

e. Los proveedores, contratistas o prestadores de servicios relacionados con la obra que actúen 
con dolo o mala fe en alguna fase del procedimiento de contratación, en la celebración del 
contrato, así como durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una 
inconformidad; 

f. Los proveedores, contratistas o prestadores de servicios relacionados con la obra que contraten 
servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de 
contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones 
pagadas al prestador del servicio, a su vez son recibidas por servidores públicos por sí o por 
interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la 
contratación; 

g. Los proveedores, contratistas o prestadores de servicios relacionados con la obra que se 
encuentren en situación de retraso en las entregas de los bienes, en la prestación de los 
servicios o el avance de obra, por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros 
contratos celebrados con la Suprema Corte de Justicia de la Nación o el Consejo de la 
Judicatura Federal, siempre y cuando éstos últimos, por tal motivo, hayan resultado gravemente 
perjudicados, lo que calificará la instancia competente; 
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h. Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente por servidores 
públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y por afinidad hasta el cuarto grado; 

i. Las que hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por este Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables; y 

j. Se haya rescindido contrato celebrado con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Consejo de la Judicatura Federal o el propio Tribunal, por causa imputable al proveedor o 
contratista con independencia de que se hayan causado o no daños y perjuicios. 
[Modificado mediante Acuerdo 149/S6(11-VI-2013)] 

 El plazo de impedimento para contratar, no será menor de tres meses ni mayor de cinc o años, plazo 
que comenzará a correr a partir del día siguiente a la fecha de la notificación de la resolución 
respectiva. 

 En caso de que se hayan causado daños y perjuicios al Tribunal, el plazo de impedimento 
para contratar no será menor a seis meses. [Modificado mediante Acuerdo 149/S6(11-VI-2013)] 

V. Las que pretendan participar en un procedimiento de adjudicación y previamente hayan realizado o 
se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de dirección, coordinación, supervisión o control, 
laboratorio de análisis, control de calidad, laboratorio de mecánica de suelos, resistencia de 
materiales y radiografías industriales, preparación de especificaciones de construcción, presupuesto 
o elaboración de cualquier otro documento, así como asesorías para la licitación de la adjudicación 
del contrato de la misma adquisición, arrendamiento, servicio u obra pública; 

VI. Aquéllas a las que se les declare en concurso mercantil conforme a la ley de la materia o en su caso, 
sujetas a concurso de acreedores o alguna figura análoga; 

VII. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien, servicio, o un procedimiento  
de contratación, que se encuentren vinculadas entre sí por algún representante, socio o  
asociado común; 

VIII. Las que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, elaboren 
dictámenes, peritajes o avalúos, cuando se requiera dirimir controversias entre tales personas y el 
Tribunal; y 

IX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

ARTICULO 78. PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACION DE IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR. 

Las declaratorias de impedimento en los supuestos a los que se refiere la fracción IV del artículo anterior, 
se sujetarán a lo siguiente: 

I. Cualquier área del Tribunal o la Contraloría, tan pronto conozcan que algún proveedor, contratista o 
prestadores de servicios relacionados con la obra haya incurrido o tengan elementos suficientes para 
presumir que puedan incurrir en alguno de los supuestos contemplados en la fracción IV del artículo 
precedente, deberán dar aviso por escrito a Area Jurídica de tal situación, dentro de los tres días 
siguientes a que tengan conocimiento remitiéndole al efecto un informe pormenorizado sobre los 
hechos que constituyan la causal de impedimento, acompañado de la documentación y los 
elementos que así lo ameriten; 

II. Una vez recibida la información y las pruebas pertinentes, el Area Jurídica iniciará la integración y 
análisis de los elementos remitidos para determinar si se acredita la causal de impedimento 
imputada, haciendo del conocimiento del proveedor, contratista o prestadores de servicios 
relacionados con la obra, el inicio del procedimiento, los términos del mismo, las causas que lo 
motivan, así como sus consecuencias, concediéndose un plazo de cinco días hábiles para que 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, por sí o por medio de su representante legal lo que a su 
derecho convenga, respecto de los actos que se le imputan y ofrezca las pruebas que considere 
procedentes; y 

III. Una vez transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, con o sin la manifestación del 
proveedor, contratista o prestadores de servicios relacionados con la obra imputado, el Area Jurídica 
procederá a elaborar una opinión, debidamente fundada y motivada, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, sobre los hechos contenidos en el informe respectivo y, en su caso, los argumentos y 
pruebas del proveedor haciéndola del conocimiento del Comité para que ésta resuelva 
lo conducente. 
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Para graduar la declaratoria correspondiente se considerarán: los daños o perjuicios que se hubieren 
producido al Tribunal, el carácter intencional o no de la acción u omisión en que incurrió el licitante, contratista 
o proveedor; la gravedad de la causa y las condiciones de éstos. 

Las declaraciones de impedimento, se notificarán por conducto del Area Jurídica al proveedor o 
contratista, así como a los titulares de la Contraloría, al Area de Adquisiciones, al Area de Obras y a los 
Delegados Administrativos, para su conocimiento. 

Las Areas de Adquisiciones y de Obras deberán inscribir la declaratoria respectiva en el expediente del 
proveedor o contratista, según corresponda, así como difundirla por los medios que estimen idóneos a las 
unidades administrativas vinculadas a los procesos de adjudicación del Poder Judicial de la Federación, a fin 
de que se abstengan de solicitar y recibir propuestas o celebrar contratos con éstos, durante el plazo que se 
determine. 

Para tal efecto el Tribunal llevará en forma coordinada con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
con el Consejo de la Judicatura Federal un padrón de proveedores o contratistas que hayan incurrido en 
alguna causa de impedimento, donde se señalen el nombre de la persona física o moral, los periodos y la 
causa, así como los datos que se consideren relevantes, el que se mantendrá actualizado por los medios de 
comunicación o de difusión electrónica que se consideren necesarios. 

ARTICULO 79. MOTIVOS DE DESCALIFICACION 

Los concursantes podrán ser descalificados conforme a los siguientes supuestos: 

I. Cuando algún participante acuerde con otro, u otros, fijar los precios objeto del procedimiento; 

II. Cuando el participante se encuentre en alguno de los supuestos de impedimento previstos en este 
Acuerdo; 

III. Cuando algún participante, durante el desarrollo del procedimiento y antes de la emisión del fallo, sea 
objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación; 

IV. Cuando el participante no entregue la documentación que se señale en la convocatoria o en las 
bases, y 

V. Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos señalados en la convocatoria y bases. 

ARTICULO 80. REQUISITOS PARA ADJUDICAR EL CONTRATO. 

Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará, de entre los participantes, a 
aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en 
las bases de licitación o invitación correspondiente, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por el Tribunal, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por el Tribunal, el contrato se adjudicará de la siguiente manera: 

I. En materia de obras públicas y servicios relacionados con ellas, a quien presente la propuesta que 
resulte económicamente más conveniente para el Tribunal. 

 Dicha propuesta será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos 
que pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; y aquella que, además 
reúna los criterios de evaluación previamente establecidos por el Tribunal, siempre y cuando su 
precio o monto no represente una variación mayor al 10% del precio base; y 

II. En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, el contrato se adjudicará a quien presente 
la propuesta solvente cuyo precio sea el más bajo. 

 Si derivado de la evaluación de las propuestas se obtuviera un empate en el precio de dos o más de 
estas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por 
insaculación que celebre el Tribunal en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de 
un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá 
en primer lugar el boleto del licitante ganador y, posteriormente, los demás boletos empatados, con lo 
que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales propuestas. Este procedimiento 
deberá preverse en las bases de licitación. 
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Los contratos que se celebren a través de adjudicación directa, serán asignados a la persona que ofrezca 
al Tribunal las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
características pertinentes, previo estudio comparativo de las ofertas que se realice, en el que deberá incluirse 
el costo por los servicios adicionales que requiere el Tribunal, como son, entre otros, garantías, fletes, 
instalación y, en algunos casos, capacitación. 

CAPITULO CUARTO 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 
O CONTRATISTAS 

ARTICULO 81. DEFINICION. 

La invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas es el procedimiento de contratación que se 
realiza como excepción a la licitación pública, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando el importe de la contratación se ubica dentro del monto de actuación autorizado por la 
Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y 

II. Cuando se lleva a cabo previa autorización del Comité, por actualizarse alguno de los su puestos a 
que se refiere el artículo 73 del presente Acuerdo. 

ARTICULO 82. PROCEDIMIENTO 

El procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, iniciará con la invitación 
mediante oficio o por medios electrónicos que realice el Area de Adquisiciones y concluirá con la firma del 
contrato. 

La invitación se podrá difundir en la página de Internet del Tribunal, a efecto de que otros interesados 
presenten sus propuestas. 

En caso de requerirse, se realizará la visita al lugar y la junta de aclaraciones, éstas se realizarán de 
conformidad con la invitación correspondiente. 

Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente se deberá contar con un mínimo de tres propuestas 
susceptibles de evaluar técnicamente. 

Se considerarán propuestas para evaluar técnicamente, las que cumplan con la valoración de los 
requisitos legales y contables. 

ARTICULO 83. INVITACION. 

La invitación se acompañará de la información que resulte pertinente en cuanto a la descripción de los 
bienes, servicios u obra requeridos, a fin de que los proveedores o contratistas se encuentren en posibilidad 
de presentar sus propuestas. 

En caso de que dicha invitación se efectúe por haberse declarado desierta una licitación pública, la 
información que se acompañe a la misma, podrá ser simplificada por el Area de Adquisiciones de acuerdo a 
las características, complejidad y magnitud de los trabajos, bienes o servicios, previo acuerdo con el Area 
Solicitante. 

ARTICULO 84. RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

El procedimiento de recepción y apertura de propuestas podrá realizarse en sesión pública, de acuerdo 
con las formalidades específicamente detalladas en la invitación correspondiente. 

En caso de que a juicio del Area de Adquisiciones no resulte necesario realizar sesión pública, se 
procederá conforme a lo siguiente: 

I. En la invitación se señalará el lugar, horario y plazo en que deberán ser presentadas las propuestas; 

II. Las propuestas serán recibidas en sobre cerrado por el Area de Adquisiciones; 

III. Para la apertura de las propuestas, deberá asistir la Contraloría, el Area Jurídica y el Area 
Financiera, conforme lo previsto en la invitación correspondiente, y 

IV. Los plazos de presentación de las propuestas se fijarán en cada operación atendiendo a las 
características, complejidad y magnitud de la contratación. 
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ARTICULO 85. INFORME EJECUTIVO. 

Para la adjudicación del contrato, el Area de Adquisiciones elaborará un informe ejecutivo que contendrá 
los mismos requisitos que el informe emitido en la licitación pública, previstos en el artículo 66 del presente 
Acuerdo. 

El informe ejecutivo deberá someterse a consideración del Comité, a fin de que realice su valoración 
formal, y con base en ello, en su caso, autorice el fallo respectivo. 

ARTICULO 86. NOTIFICACION DEL FALLO DE ADJUDICACION. 

Una vez autorizada la adjudicación por el Comité, el Area de Adquisiciones procederá a notificar por 
escrito el fallo a los participantes. 

ARTICULO 87. INVITACION A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O CONTRATISTAS 
DECLARADA DESIERTA. 

La Coordinación de Adquisiciones declarará desierta la invitación a cuando menos tres proveedores o 
contratistas en los siguientes supuestos: 

l. Que en el acto de entrega y apertura de propuestas no se presenten cuando menos tres proveedores 
o contratistas invitados; 

ll. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en las bases de la 
invitación; 

lII. Que los precios propuestos no fueren aceptables, de conformidad con la información con que se 
cuente; 

IV. Que no se cuente con un mínimo de tres propuestas susceptibles de evaluar técnicamente, y 

V. Por razones de interés general. 

Una vez declarada desierta la invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, por primera 
ocasión, el Area de Adquisiciones, procederá a realizar una nueva invitación a cuando menos tres 
proveedores o contratistas, salvo que existan razones justificadas para proponer una adjudicación directa, lo 
cual se someterá a la autorización del Comité. En caso de que por segunda ocasión sea declarada desierta la 
invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, el contrato podrá adjudicarse directamente. 

CAPITULO QUINTO 

ADJUDICACION DIRECTA 

ARTICULO 88. DEFINICION. 

Es la forma de contratación que se lleva a cabo cuando se actualiza alguno de los supuestos siguientes: 

I. Que el monto de la operación no rebase el máximo establecido para tal efecto por la Comisión; 

II. Cuando sea declarada desierta una invitación a cuando menos tres proveedores y contratistas; 

llI. Que resulte conveniente para los intereses del Tribunal, tratándose de alguno de los casos de 
excepción a los que se refiere el artículo 73 de este Acuerdo; y 

lV. Que la contratación sea urgente debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

ARTICULO 89. SELECCION DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA. 

La adjudicación directa que se realice en virtud del monto de actuación, conforme lo previsto en el 
presente Acuerdo, se llevará a cabo, seleccionando de entre dos cotizaciones cuando menos, al proveedor o 
contratista, que proponga o garantice las mejores condiciones en términos de calidad, precio, oportunidad y 
demás condiciones pertinentes. 

Cuando la adjudicación directa se efectúe derivada del mantenimiento o reparación de vehículos 
con características específicas de seguridad, o bien para conservar las garantías que otorguen las 
proveedoras de éstos vehículos, se podrá adjudicar sin necesidad de contar con dos cotizaciones que 
se mencionan en el primer párrafo del presente artículo, debiéndose sustentar la racionalidad de los 
precios. [Modificado mediante Acuerdo 333/S12(10-XII-2013)] 
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De las operaciones que se celebren al amparo del presente artículo, se deberá presentar un informe 
trimestral al Comité. 

ARTICULO 90. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACION DIRECTA PARA CASOS DE 
EXCEPCION. 

Para la adjudicación directa que se realice tratándose de alguno de los casos de excepción a los que se 
refiere el artículo 73 de este Acuerdo, se deberá realizar el procedimiento siguiente: 

l. El Area de Adquisiciones, con base en la justificación del Area Solicitante, y con la evaluación del 
área técnica, en su caso, presentará al Comité la propuesta de adjudicación debidamente fundada y 
motivada, en la que se justifique el supuesto de excepción correspondiente, señalando el monto de la 
misma, y acompañando, en su caso, el curriculum del proveedor o contratista propuesto y demás 
condiciones o elementos que considere pertinentes, debiendo sustentar la racionalidad de los 
precios; 

ll. El Comité, con base en los documentos y demás elementos aportados resolverá lo procedente, y 

lll. Se procederá a la formalización del contrato o pedido respectivo. 

ARTICULO 91. PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICACION DIRECTA EN CASOS URGENTES. 

Tratándose de la adjudicación directa que se realice en virtud de resultar urgente la operación por caso 
fortuito o fuerza mayor, y no sea posible adjudicar mediante los procedimientos de licitación pública o en su 
caso, invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, en el tiempo requerido para atender la 
eventualidad, se estará al procedimiento siguiente: 

I. El Area de Adquisiciones y los Delegados Administrativos, previo informe que justifique la urgencia 
por parte del Area Solicitante, realizará la contratación respectiva. Dicha contratación deberá 
limitarse a lo estrictamente necesario para afrontar la eventualidad; y 

II. El Area de Adquisiciones y los Delegados Administrativos presentarán un informe al Comité, en el 
que señalarán los motivos por los cuales se presentó la urgencia, la identidad del proveedor o 
contratista, y el monto del contrato. 

En estos supuestos no se requerirán dos cotizaciones para la adjudicación correspondiente. 

TITULO QUINTO 

DE LA OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 92. OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

I. Para los efectos de este Acuerdo, se considerarán obras públicas los trabajos que tengan por objeto: 

1. La construcción, conservación, adaptación, reparación, demolición, remodelación, instalación, 
ampliación, adecuación, restauración y modificación de bienes inmuebles; 

2. Los proyectos integrales o llave en mano, que son aquellas contrataciones en las cuales el 
contratista se obliga desde la realización del proyecto ejecutivo de la obra, hasta su terminación total, 
incluyendo su operación; y cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

3. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes 
muebles que se incorporaren, adhieran o destinen a un inmueble, siempre y cuando dichos bienes 
sean proporcionados por la convocante al contratista; o bien, cuando incluyan la adquisición o 
suministro por parte del contratista y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten; 

II. Se considerarán como servicios relacionados con las obras públicas, los trabajos que tengan por objeto: 

1. La instalación de bienes muebles cuando estos formen parte integral del inmueble; 

2. Los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con 
la misma; 
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3.- La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular 
los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural, de instalaciones, de 
infraestructura, industrial, electromecánica así como de cualquier otra especialidad de la ingeniería 
que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 

4. Los estudios técnicos y dictámenes parciales o integrales de proyectos ejecutivos; 

5. Los estudios técnicos de mecánica de suelos, sismología, topografía, geología, aerofotogrametría, 
ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 

6. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o 
social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la 
eficiencia de las instalaciones; 

7. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control de 
calidad; de resistencia de materiales; de preparación de especificaciones de construcción, 
presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del 
contrato de obra correspondiente; 

8. Los dictámenes, peritajes, avalúos y estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble, y 

9. Todos aquellos análogos a los antes enunciados. 

ARTICULO 93. ASEGURAMIENTO DE LAS OBRAS. 

En materia de obra pública, cuando el monto sea superior al correspondiente a una invitación a cuando 
menos tres contratistas, a quien se le adjudique deberá mantener adecuada y satisfactoriamente aseguradas 
las obras desde su inicio y hasta su total terminación, salvo que por su naturaleza o el tipo de riesgos a los 
que estén expuestos el costo de aseguramiento represente una erogación que no guarde relación directa con 
el beneficio que pudiera obtenerse. 

Asimismo, se deberá prever cuando así proceda la obligación de los contratistas de adquirir una póliza de 
seguro de responsabilidad civil. 

ARTICULO 94. DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS. 

El Area de Obras, así como los contratistas, observarán las disposiciones que en materia de desarrollo 
urbano, de ecología, de patrimonio cultural e histórico y de construcción rijan en el ámbito federal, estatal y 
municipal. 

Cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberán tramitar y obtener de las 
autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, así como la propiedad o los derechos de 
propiedad, incluyendo derechos de vía, sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas. En las bases de 
licitación se precisarán, en su caso, aquellos trámites que corresponderá realizar al contratista. 

ARTICULO 95. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. 

El Tribunal podrá reconocer la contratación y pago de trabajos no considerados en los alcances de los 
contratos de obra celebrados, cuando se trate de trabajos extraordinarios requeridos por una necesidad de 
incrementar a los originalmente contratados, que se consideren necesarios para su seguimiento y conclusión, 
siempre y cuando se presenten los siguientes supuestos: 

I. Se trate de trabajos que sean provocados por factores ajenos al Tribunal o al contratista; por cambios 
motivados por avances tecnológicos que incidan sustancialmente en la operación de las obras e 
instalaciones o por incrementar la eficacia o seguridad de las mismas; 

II. Se trate de trabajos que no estén incluidos en los alcances del contrato ni tengan por objeto modificar 
o subsanar omisiones o errores del contratista en el proyecto ejecutivo contratado o incumplimientos 
de éste; y 

III. Se trate de trabajos en los que sea posible determinar los volúmenes, cantidades, costos y alcances 
de los mismos. 
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ARTICULO 96. JUSTIFICACION DE LOS CONTRATOS POR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. 

Para que sea factible el reconocimiento de los trabajos extraordinarios no considerados en los alcances de 
los contratos a que se refiere el artículo anterior, la contratación de los mismos por el Tribunal, procederá 
siempre y cuando: 

I. Se justifique técnicamente por el responsable de la ejecución de los trabajos, avalado por el Area de 
Obras, la necesidad de su realización; y 

II. Que dichos trabajos se formalicen mediante el convenio modificatorio al contrato respectivo. 

El pago de los trabajos relativos quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal de 
que se trate. 

ARTICULO 97. ANTICIPO EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. 

El otorgamiento del anticipo se deberá establecer desde las Bases, pactarse en los contratos, y se 
sujetará a lo siguiente: 

I. Se podrá otorgar hasta un treinta por ciento de anticipo del monto total del contrato, para que el 
contratista inicie los trabajos de la obra contratada. 

 Tratándose de servicios relacionados con la obra pública, el otorgamiento del anticipo será 
determinado por la convocante atendiendo a las características, complejidad y magnitud del servicio; 

II. El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista una vez dictaminada la 
fianza por parte del Area Jurídica, con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el 
atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución 
pactado. Cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles, posteriores a la firma del contrato, no procederá el diferimiento, y 

III. El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la 
determinación del costo financiero de su propuesta. 

Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicio presupuestario, y se inicien en el último trimestre del 
primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, el Tribunal podrá otorgar como anticipo hasta el monto total 
de la asignación autorizada al contrato respectivo durante el primer ejercicio, vigilando que se cuente con la 
suficiencia presupuestaria para el pago de la obra por ejecutar en el ejercicio de que se trate. Siempre y 
cuando no rebase el 30% del valor del contrato. 

ARTICULO 98. EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato y el Area de Obras 
oportunamente pondrá a disposición del contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo. El atraso 
en la entrega del inmueble prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la conclusión de los 
trabajos. La entrega deberá constar por escrito, mediante el acta respectiva. 

Previo a la ejecución de los trabajos, se establecerán, según sea el caso, a los responsables de la 
ejecución de los trabajos en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, que serán la 
supervisión interna de obra, la supervisión técnica externa y el superintendente de construcción. 

ARTICULO 99. SUPERVISION INTERNA. 

La supervisión interna deberá recaer en un servidor público adscrito al Area de Obras designado por el 
Coordinador de Adquisiciones, quien fungirá como su representante en la supervisión, vigilancia y revisión de 
los trabajos, incluyendo la elaboración de las estimaciones presentadas por los contratistas. 

Las funciones del Supervisor Interno del Tribunal, serán las siguientes: 

I. Supervisión, vigilancia y revisión de los trabajos; 

II. Toma de las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los 
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que 
presente el supervisor técnico externo o el contratista, con relación al cumplimiento de los derechos y 
obligaciones derivadas del contrato; 

III. Dar apertura a la bitácora, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de ella dar las 
instrucciones pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule el contratista; 
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IV. Vigilar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los 
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, y 
rendimientos pactados en el contrato. Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, 
arquitectónicos, funcionales, de proceso, entre otros, deberá recabar por escrito las instrucciones o 
autorizaciones de los responsables del Area de Obras o de cualquier otra autoridad del Tribunal; 

V. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos, de 
ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales, especificaciones generales y particulares 
de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las 
actividades de obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y 
alcance de los servicios; 

VI. Revisar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la calidad 
y características pactadas en el contrato; 

VII. Elaborar las estimaciones, verificando que cuenten con los números generadores que las respalden; 

VIII. Coordinar con los servidores públicos e instancias responsables del Tribunal, las terminaciones 
anticipadas o rescisiones de contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos, para 
su formalización; 

IX. Solicitar y en su caso tramitar los convenios modificatorios necesarios; 

X. Rendir informes periódicos, así como un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los 
aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y administrativos; 

XI. Preparar para su autorización y firma el finiquito del contrato; 

XII. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que la unidad que deba operar la 
obra, reciba oportunamente el inmueble en condiciones de operación, los planos correspondientes a 
la construcción final de la obra ejecutada, así como los manuales e instructivos de operación y 
mantenimiento; así como los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 
instalados; 

XIII. Cuando exista la necesidad de realizar cambios al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, el 
supervisor interno del Tribunal informará al Area de Obras, y en su caso a las instancias 
competentes, las circunstancias del caso a efecto de analizar las alternativas de solución y 
determinar la factibilidad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o modificar 
el contrato, y 

XIV. Las demás funciones que le señale el Area de Obras o la instancia competente del Tribunal. 

ARTICULO 100. SUPERVISION TECNICA EXTERNA. 

La supervisión técnica externa es la que se realiza por contrato, cuando por las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos así se requiera, la cual será responsable directa de la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de los trabajos, asimismo deberá verificar la procedencia de las estimaciones y 
generadores que presenten los contratistas, y someterlas a la aprobación del supervisor interno de obra, para 
efectos de iniciar los trámites de pago. 

Los contratos de supervisión con terceros, deberán ajustarse a los lineamientos que para tal efecto 
determine el Tribunal. 

Las funciones de la supervisión externa iniciarán previamente a la ejecución de la obra, y deberán ser 
establecidas en los contratos que se suscriban, de acuerdo a los términos de referencia de cada 
procedimiento de adjudicación, que en todos los casos formarán parte de aquéllos. 

ARTICULO 101. SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION. 

El superintendente de construcción, en caso de que así se requiera por la complejidad, magnitud y 
características de la obra, es la persona que al efecto designe el contratista, quien deberá quedar previsto en 
el contrato de obra pública que al efecto se suscriba. Asimismo, deberá estar facultado por el contratista para 
oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, así como contar con facultades 
suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato. 
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El Tribunal podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la 
sustitución del superintendente de construcción designado, teniendo la obligación el contratista de nombrar 
otro que reúna los requisitos exigidos. 

ARTICULO 102. BITACORA. 

Para la obra pública y los servicios relacionados con la misma será obligatorio el uso de la bitácora, en la 
cual se consignará, el orden y equilibrio entre las partes que firmen el contrato, debiéndose registrar los 
asuntos relevantes que se presenten, los acontecimientos que resulten diferentes a los establecidos en el 
contrato y sus anexos, así como aquéllos que den fe del cumplimiento de eventos significativos en tiempo y 
situaciones ajenas a la responsabilidad de las partes, teniendo dicho documento el carácter de registro oficial 
y legal de la obra o los servicios. La bitácora será el medio de comunicación convencional entre las partes y 
estará vigente durante el desarrollo de los trabajos. 

La bitácora estará bajo la responsabilidad y custodia de la supervisión interna de la obra y quedará 
integrada en el archivo de los proyectos. 

La elaboración, control y seguimiento de la bitácora podrá llevarse por medios de comunicación 
convencional o por medios remotos de comunicación electrónica. 

La bitácora se ajustará atendiendo al medio de comunicación a través del cual se opere, y deberá 
considerar en lo aplicable, como mínimo lo siguiente: 

a. Que las fojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al contrato de que 
se trate; 

b. Se debe contar al menos con un original para el Tribunal y dos copias, una para el contratista y otra 
para la supervisión; 

c. Las copias deberán ser desprendibles no así las originales, y 

d. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, 
clasificación, fecha, descripción del asunto, y en forma adicional ubicación, causa, solución, 
prevención, consecuencia económica, responsabilidad, si la hubiere, y fecha de atención, así como la 
referencia, en su caso, a la nota que se contesta. 

Para el uso de la bitácora, las partes en el contrato, atendiendo al medio de comunicación a través del cual 
se opere, deberán observar las siguientes reglas generales: 

I. Se deberá iniciar con una nota especial relacionando como mínimo la fecha de apertura, datos 
generales de las partes involucradas, nombre, firma del personal autorizado, domicilios, teléfonos, 
datos del contrato y alcances descriptivos de los trabajos, las características del sitio donde se 
desarrollarán; la inscripción de los documentos que identifiquen oficialmente al supervisor interno y 
en su caso, al supervisor externo, así como al superintendente, quienes serán los responsables para 
realizar registros en la bitácora, indicando, en su caso, a quién o a quiénes se autoriza para llevar a 
cabo dichos registros; 

II. Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse consecutivamente respetando, sin 
excepción, el orden establecido; 

III. Las notas o asientos deberán efectuarse claramente, con tinta indeleble y letra legible; 

IV. Cuando se cometa algún error de escritura o de redacción, la nota deberá anularse por quien la 
emita, abriendo de inmediato otra nota con el número consecutivo que le corresponda y con la 
descripción correcta; 

V. La nota cuyo original y copias aparezcan con tachaduras y enmendaduras, será nula; 

VI. No se deberá sobreponer ni añadir texto alguno a las notas de bitácora, ni entre renglones, márgenes 
o cualquier otro sitio, de requerirse, se deberá abrir otra nota haciendo referencia a la de origen; 

VII. Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una foja al completarse el llenado de las mismas; 

VIII.  Una vez firmadas las notas de la bitácora, los interesados podrán retirar sus respectivas copias; 

IX. Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas, o especificarse que su solución será posterior, 
debiendo en este último caso, relacionar la nota de resolución con la que le dé origen, y 

X. El cierre de la bitácora, se consignará en una nota que dé por terminados los trabajos. 
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Para cada una de las bitácoras se deberá especificar su uso, precisando como mínimo los siguientes 
aspectos, los cuales deberán asentarse inmediatamente después de la nota de apertura: 

I. Horario en el que se podrá consultar y asentar notas, el que deberá coincidir con las jornadas de 
trabajo de campo; 

II. Prohibir la modificación de las notas ya firmadas, así sea por el responsable de la anotación original; 

III.  Establecer la obligación de asentar en la bitácora los aspectos relativos a la revisión y autorización 
de estimaciones, números generadores, cantidades adicionales o conceptos no previstos en el 
contrato, así como lo relacionado a las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que 
deban implementarse, y 

IV. En los casos en que la elaboración, control y seguimiento de la bitácora se realice por medios de 
comunicación convencionales, ésta deberá permanecer en la obra, a fin de que las consultas 
requeridas se efectúen en el sitio, sin que la bitácora pueda ser sustraída del lugar de los trabajos. 

Por lo que se refiere a contratos de servicios, la bitácora deberá contener como mínimo las modificaciones 
autorizadas a los alcances del contrato, las ampliaciones o reducciones de los mismos y los resultados de las 
revisiones que efectúen el Tribunal, así como las solicitudes de información que tenga que hacer el 
contratista, para efectuar las labores encomendadas. 

La elaboración, control y seguimiento de la bitácora por medios remotos de comunicación electrónica 
requerirá: 

a. La existencia del programa informático relativo para el uso de la bitácora, el cual será autorizado por 
la Contraloría y deberá garantizar la inalterabilidad de la información que se registre; 

b. El medio de identificación electrónica, y 

c. La certificación del medio de identificación electrónica. 

ARTICULO 103. SUJECION DEL CONTRATISTA A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
CONSTRUCCION. 

El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y debiendo sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de 
la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así 
como a las instrucciones que al efecto le señale el Tribunal. Las responsabilidades, los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo del contratista. 

ARTICULO 104. ESTIMACIONES. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán preferentemente con una periodicidad no 
mayor de un mes contados a partir de su ejecución. El contratista deberá presentarlas a la supervisión en los 
términos establecidos en el contrato, considerando las características, magnitud y complejidad de los trabajos 
a ejecutar, debiendo acompañar la documentación que acredite la procedencia de su pago. En el supuesto de 
que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas, éstas se resolverán e 
incorporarán en la siguiente estimación. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte del Tribunal, cuando éstas hayan 
sido aprobadas por la supervisión interna. 

ARTICULO 105. RED DE ACTIVIDADES Y RUTA CRITICA 

Para la medición y pago de los trabajos, se deberá utilizar la red de actividades con ruta crítica, cédulas de 
avances, de pagos programados y el programa de ejecución de los trabajos, los que deben ser congruentes y 
complementarios entre sí. 

ARTICULO 106. DESGLOSE DE ACTIVIDADES. 

En el programa de ejecución de los trabajos, el contratista deberá desglosar las actividades principales de 
obra a realizar y representar en forma gráfica, mediante diagrama de barras, la fecha de inicio y terminación y 
duración de cada actividad en los que se realizará la obra o servicio de que se trate. 

Para efecto de seguimiento y control de los trabajos, las actividades principales de obra podrán 
desglosarse en sub-actividades, las que no deberán afectar la estructura de la red de actividades ni las 
cantidades y costos indicados en las cédulas de avances y de pagos programados que sirvieron de base para 
adjudicar el contrato respectivo. 
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ARTICULO 107. EVALUACION DE AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS. 

El desglose de actividades deberá ser de tal forma que se puedan evaluar objetivamente los avances 
físicos y financieros de los trabajos, conforme a los programas de ejecución, utilización y suministros; esto con 
el fin de detectar desviaciones y analizar posibles alternativas de solución. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se detecten desviaciones que no afecten el costo o el plazo 
de los trabajos pactados en el contrato, se podrá realizar una revisión a la red de actividades para estructurar 
las medidas correctivas que permitan el cumplimiento del contrato. 

ARTICULO 108. REPROGRAMACION EN OBRA PUBLICA. 

Para efectos de medición y pago de los trabajos contratados, el Tribunal reprogramará las actividades 
principales de obras, a efecto de compensar las actividades no realizadas pero contempladas en el programa 
original del proyecto, por las no incluidas en dicho programa pero sí ejecutadas, sin que esto implique la 
modificación al monto o plazo originalmente pactados. 

Cuando los trabajos ejecutados no correspondan a los alcances, la cantidad o los volúmenes requeridos 
en las bases de licitación, en las especificaciones del contrato o en la propuesta del contratista adjudicado, el 
Tribunal realizará descuentos o deductivas al monto inicialmente convenido en el contrato original. 

ARTICULO 109. CONCLUSION DE LOS TRABAJOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. 

El contratista comunicará al Area de Obras la terminación parcial o total de los trabajos que le fueron 
encomendados, para que éste, dentro del plazo de cinco días hábiles, verifique la debida terminación de los 
mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, el 
Area de Obras contará con un plazo de cinco días naturales para proceder a su recepción física, mediante el 
levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad, en tanto los entregue 
formalmente al Area correspondiente. Se deberá invitar a la Contraloría al evento de entrega recepción de los 
trabajos, para que participe en el mismo. 

Verificados físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del término estipulado en el 
contrato, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten 
para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda con el Tribunal 
para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contados a partir de su 
emisión. 

Determinado el saldo total, el Tribunal pondrá a disposición del contratista el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes 
resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 

ARTICULO 110. VIGILANCIA DE LA DOCUMENTACION TECNICA. 

Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma, cuando así se haya previsto en el contrato, el 
Area de Obras vigilará que la unidad que debe operarla reciba oportunamente el inmueble en condiciones de 
operación, los planos correspondientes a la construcción final, las normas y especificaciones que fueron 
aplicadas durante su ejecución, así como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento 
correspondientes y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados. 

ARTICULO 111. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA. 

Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, el Tribunal dará por concluido el contrato respectivo, 
dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la garantía que se 
contempla en el artículo 132 de este Acuerdo, por lo que ya no será factible atender en sede administrativa las 
reclamaciones de pago que presente el proveedor o contratista con posterioridad a su formalización. 

El Area de Obras, para dar por concluidos, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por 
las partes en los contratos, deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física 
de los trabajos. 
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ARTICULO 112. CONTENIDO DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO EN MATERIA 
DE OBRA PUBLICA. 

El documento donde conste el finiquito de los trabajos, formará parte del contrato y deberá contener como 
mínimo lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora en que se realice; 

II. Nombre y firma del residente de obra y, en su caso, del supervisor de los trabajos por parte del 
Tribunal así como del superintendente de construcción de la contratista; 

III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato correspondiente; 

IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los volúmenes reales ejecutados de 
acuerdo al contrato y a los convenios celebrados; 

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el 
plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios; 

VI. Relación de las estimaciones, indicando los gastos aprobados, así como los créditos a favor y en 
contra de cada una de las partes, señalando los conceptos generales que le dieron origen y su saldo 
resultante, de igual forma deberá contemplar la fecha, lugar y hora en que fueron o serán liquidadas; 

VII. Las razones que justifiquen la aplicación de penas convencionales o de sobrecostos; 

VIII Datos de la estimación final; 

IX. Dictamen de procedencia de la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y cualquier otra 
responsabilidad en que hubieren incurrido, y 

X. La declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más amplio finiquito que en derecho 
proceda, renunciando a cualquier acción legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago 
relacionado con el contrato. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la firma del 
finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administrativa que da por 
extinguidos los derechos y obligaciones, de las partes en el contrato, debiendo agregar únicamente una 
manifestación de las partes de que no existen otros adeudos y, por lo tanto, se darán por extinguidos los 
derechos y obligaciones que generó el contrato respectivo, sin derecho a ulterior reclamación al no ser factible 
el pago indicado y se procederá a elaborar el acta administrativa prevista en el último párrafo del artículo 109 
de este Acuerdo. 

ARTICULO 113. RESULTADO DEL FINIQUITO. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor del contratista, el Tribunal deberá liquidarlos como lo 
señala el segundo párrafo del artículo 104 de este Acuerdo. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor del Tribunal, su importe se deducirá de las cantidades 
pendientes por cubrir por concepto de trabajos ejecutados o entregados y si no fueran suficientes éstos, 
deberá exigirse su reintegro. En caso de no obtenerse reintegro, el Tribunal podrá hacer efectivas las 
garantías que se encuentren vigentes. El finiquito se considera como un documento base de la acción para 
exigir el pago de las cantidades pendientes por cubrir a favor del Tribunal. 

ARTICULO 114. RETENCIONES, 

En caso de atraso en la ejecución de los trabajos durante la vigencia del programa de ejecución general 
de los mismos, por causas imputables al contratista, el Tribunal podrá aplicar retenciones económicas a las 
estimaciones que se encuentren en proceso en la fecha que se determine el atraso, consistentes en un diez 
por ciento del valor de los trabajos no ejecutados, conforme al programa de ejecución convenido. Dichas 
retenciones podrán ser recuperadas por los contratistas en las siguientes estimaciones, si regulariza los 
tiempos de atraso de acuerdo al citado programa. 

Una vez cuantificadas las retenciones económicas, se harán del conocimiento del contratista mediante 
nota de bitácora u oficio. 

De existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactados en el contrato y trabajos 
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder del Tribunal. La cantidad determinada por concepto de pena 
convencional que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución pactado en el 
instrumento jurídico, se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya aplicado el 
Tribunal. 
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Cuando se celebren convenios que modifiquen el programa de ejecución original, las retenciones 
económicas o pena convencional, se calcularán considerando las condiciones establecidas en el nuevo 
programa convenido. 

ARTICULO 115. PAGO DE LA SUPERVISION EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN PLAZO. 

Cuando la contratista, por causas imputables a ella misma, exceda el plazo estipulado en el contrato de 
obra pública deberá cubrir el importe diario de la supervisión externa que haya contratado el Tribunal, de 
acuerdo a los precios autorizados y respetando la forma de pago pactada para dicha supervisión, durante la 
ejecución de los trabajos o en el periodo de finiquito. 

ARTICULO 116. DE LAS DEDUCTIVAS POR TRABAJOS DE DEFICIENTE CALIDAD. 

En caso de detectarse que no se han ejecutado determinados trabajos en los contratos celebrados que ya 
fueron pagados, el Area de Obras procederá a realizar el cálculo del importe de los mismos, a fin de aplicar la 
deductiva correspondiente. 

Igualmente, podrá revisar la calidad de los trabajos ejecutados verificando que cumplan con las 
especificaciones solicitadas para éstos, por lo que en el supuesto de encontrarse deficiencias en la calidad de 
los trabajos, procederán a practicar una evaluación para determinar la corrección, o reposición de los mal 
ejecutados o bien la aplicación de la deductiva que corresponda. 

En ambos casos, la deductiva se hará efectiva en el siguiente pago, estimación o en el finiquito. 

Lo anterior, sin perjuicio de aplicar las penas convencionales que procedan y/o en su caso, hacer efectiva 
la garantía correspondiente. 

TITULO SEXTO 

DE LOS CONTRATOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA FORMALIZACION Y TIPOS DE CONTRATOS  

ARTICULO 117. DEFINICION. 

Para los efectos del presente Acuerdo, se denominan contratos a los convenios por los cuales se crean o 
transfieren obligaciones y derechos. 

El contrato se formalizará a través del documento en el que se hará constar el acuerdo de voluntades 
entre el Tribunal y el proveedor o contratista, derivado del procedimiento de adjudicación correspondiente. 

Corresponderá al Area Jurídica la elaboración y actualización de los modelos de contrato que deban 
celebrarse en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, para ser sometidos a la aprobación del Comité, en los términos del artículo 18, 
fracción V, de este Acuerdo; asimismo le corresponderá emitir el dictamen respecto de los modelos de 
pedidos así como de órdenes de servicios, de trabajo y órdenes de compra que ponga a su consideración la 
Coordinación de Adquisiciones. 

ARTICULO 118. CONTRATOS ABIERTOS. 

Para los casos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios en que no sea posible precisar 
con exactitud los conceptos y cantidades materia de la contratación, se podrán celebrar contratos abiertos 
conforme a lo siguiente: 

l. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por adquirir, arrendar o bien, el presupuesto 
mínimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición o el arrendamiento, en el caso de servicios, 
se establecerá el plazo mínimo y máximo para la prestación, o el presupuesto mínimo y máximo que 
podrá ejercerse; 

ll. Se hará una relación con la descripción completa de los bienes o servicios, incluyendo sus 
correspondientes precios unitarios; 

lII. Su vigencia no excederá del ejercicio presupuestal correspondiente a aquel en que se suscriban, 
salvo que se obtenga autorización por la Comisión; y 

IV. En los contratos se establecerá la periodicidad con que se efectuará el pago de los bienes 
entregados o de los servicios prestados. 
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ARTICULO 119. CONTENIDO MINIMO DE LOS CONTRATOS. 

Los contratos que se celebren en el marco del presente Acuerdo deberán contener como mínimo,  
lo siguiente: 

I. La manifestación de que se cuenta con la suficiencia presupuestal para cumplir con las obligaciones 
del pago o pagos correspondientes; 

II. Procedimiento conforme al que se adjudicó; 

III. Objeto del contrato; la descripción pormenorizada de los bienes, servicios y de la obra pública de que 
se trate, deberá constar en las propuestas técnica y económica, que debidamente firmada por los 
proveedores o contratistas formará parte integral del contrato de que se trate; 

IV. Vigencia autorizada; 

V. Porcentaje y forma de amortización del anticipo que, en su caso, se otorgue; 

VI. Plazos, forma y lugar en que se entregarán los bienes, se prestarán los servicios o se ejecutarán los 
trabajos de obra y, en su caso, la supervisión de ésta; 

VII. Plazos, forma y lugar de pago; 

VIII.  Forma y términos de las garantías que se otorguen a favor del Tribunal; 

IX. Penas convencionales; 

X. Causas de terminación del contrato; 

XI.  Rescisión administrativa en caso de incumplimiento por causas imputables al proveedor o contratista; 
Para el caso de los contratos en materia de obra pública, además de las fracciones citadas 
anteriormente, se deberá especificar lo siguiente: 

XII. Plazos para la verificación de la terminación de la obra y de elaboración del finiquito que 
corresponda, y 

XIII. Procedimiento para resolver discrepancias sobre problemas de carácter técnico y administrativo. 

ARTICULO 120. PLAZO PARA FORMALIZAR CONTRATOS. 

Los contratos deberán formalizarse dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la 
notificación de la adjudicación correspondiente. 

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables a él, en el plazo establecido en el  
párrafo anterior, el Comité podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato de la 
siguiente manera: 

a. En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, al participante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja. Para el caso de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente que resulte 
económicamente más conveniente para el Tribunal. 

b. El orden de adjudicación no podrá ser superior al 20 %, del presupuesto base. 

c. El atraso en la entrega del anticipo, por causas imputables al Tribunal, prorrogará en igual plazo la 
fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

d. Los derechos y obligaciones que deriven de los contratos, no podrán cederse en forma parcial o total 
a favor de otra persona, con excepción de los derechos de cobro. 

e. En aquellas adjudicaciones en las que a juicio del Area de Adquisiciones o del Area de Obras resulte 
necesario elaborar un contrato, por la complejidad técnica y monto de la operación, dicho instrumento 
se elaborará conforme a los modelos tipo aprobados por el Comité. En caso contrario, podrá optarse 
por formalizar la adjudicación mediante un pedido o una orden de servicio o de trabajo, según 
corresponda. 

ARTICULO 121. MODIFICACION. 

Los contratos que se celebren en la materia objeto del presente Acuerdo podrán ser modificados conforme 
a lo siguiente: 
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I. La Coordinación de Adquisiciones por razones fundadas, podrá por una sola ocasión autorizar el 
incremento o disminución en la cantidad de bienes adquiridos mediante la modificación a los 
contratos vigentes, siempre que el monto total de la modificación no rebase el quince por ciento de 
los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los bienes sea 
igual al pactado originalmente. 

 Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones o prórrogas que se hagan respecto de la vigencia 
de los contratos de arrendamiento o prestación de servicios. 

 En el supuesto de que se requiera modificar la cantidad de bienes o servicios adquiridos, en un 
porcentaje superior al indicado, el Area Solicitante deberá justificar su procedencia ante quien 
corresponda para su aprobación. 

 Tratándose de contratos en los que se incluyan bienes o prestación de servicios de diferentes 
características, el porcentaje se aplicará para cada partida o concepto de los bienes o servicios de 
que se trate, y 

 En materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, autorizará la modificación de los 
contratos a precios unitarios o los mixtos en la parte que corresponda a la figura de precios unitarios 
antes mencionada, siempre y cuando no impliquen variaciones sustanciales al proyecto original y en 
conjunto no rebasen el quince por ciento. 

II. En los casos de adquisiciones, prestación de servicios y de obra pública y servicios relacionados con 
la misma, cuando se encuentren por arriba del porcentaje indicado y hasta el veinticinco por ciento se 
requerirá autorización del Secretario Administrativo. 

III. Si las modificaciones exceden del veinticinco por ciento indicado, se requerirá de la autorización del 
Comité. 

Cuando en forma excepcional, se requieran de modificaciones adicionales, invariablemente se requerirá la 
autorización del Comité. 

Cuando se autorice modificar el monto o plazos establecidos en el contrato, se deberá adjuntar la 
documentación técnica y económica que sustente las modificaciones pactadas en el instrumento jurídico 
respectivo. 

Las modificaciones al plazo serán independientes a las del monto de los contratos, aun cuando para fines 
de su formalización pueden integrarse en un solo documento. 

Si el contratista se percata de la imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido, por 
causas no imputables a él, deberá notificarlo al Area de Obras, mediante anotación en la bitácora y por 
escrito, presentando durante la vigencia del contrato y hasta veinte días hábiles previos a la conclusión del 
mismo, su solicitud de ampliación y la documentación justificatoria. 

Si durante la ejecución de los trabajos, el contratista se percata de la necesidad de ejecutar cantidades 
adicionales o conceptos extraordinarios no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo por 
escrito al Area de Obras para que ésta resuelva lo conducente. El contratista sin excepción alguna, sólo podrá 
ejecutarlos una vez que cuente con la autorización del Area de Obras, por oficio y asentado en la bitácora. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades adicionales o 
conceptos extraordinarios no previstos originalmente, el Comité podrá autorizar el pago de las estimaciones 
de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, vigilando que dichos 
incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, 
éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; tratándose de los conceptos extraordinarios 
no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y 
autorizados, previamente a su pago. 

Cuando se trate de contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los inmuebles 
a que hace mención el artículo 5 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, en los que no sea posible determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las 
especificaciones correspondientes o el programa de ejecución, las modificaciones en cuanto a monto y plazo 
del contrato, deberán ser autorizados por el Comité. 



46     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

En ningún caso se podrán hacer modificaciones en los contratos que impliquen variación a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones ventajosas al proveedor o contratista adjudicado, comparadas con las establecidas originalmente. 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito mediante convenio. En el caso de 
pedidos, órdenes de servicio o de trabajo, mediante la suscripción de un adéndum, en los términos previstos 
en el presente Acuerdo. 

ARTICULO 122 LIMITE DE LAS MODIFICACIONES 

Las modificaciones a los contratos que señala el artículo anterior, en ningún caso se podrán efectuar 
modificaciones que sumadas al monto total del contrato originalmente celebrado, superen los montos de 
actuación que dieron origen al procedimiento de contratación en virtud del cual se adjudicó el mismo; en caso 
contrario se deberá obtener autorización del Comité. 

ARTICULO 123. ANTICIPO EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS. 

En las contrataciones en materia de adquisiciones de bienes y servicios, podrá otorgarse a los 
proveedores hasta el treinta por ciento de anticipo del monto total del contrato, siempre que resulte 
conveniente para el Tribunal en términos de oportunidad, calidad y precio, conforme a la justificación 
elaborada por el Area Solicitante. 

Tratándose de contrataciones de adquisiciones, los anticipos se otorgarán únicamente cuando se trate de 
adquisición de bienes de fabricación especial o sobre diseño, y en aquéllas en que por las condiciones del 
mercado, y a solicitud del Area Solicitante, debidamente fundada y motivada, resulte procedente y no cause 
perjuicio al Tribunal. 

Una vez que se determine otorgar anticipo, deberá establecerse en las bases de la licitación o en la 
invitación a participar, a fin de que los interesados tomen en cuenta dicha circunstancia para la elaboración de 
la propuesta. 

ARTICULO 124. AMORTIZACION DEL ANTICIPO. 

El anticipo será amortizado con cada pago que se realice al proveedor o contratista por entrega de los 
bienes o uso y disfrute del bien arrendado, descontándose el porcentaje que se haya otorgado por dicho 
concepto. En el caso de adquisiciones de bienes o servicios los anticipos se amortizarán en el año que se 
otorguen. 

Para el caso de obra pública, la amortización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una 
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, durante el ejercicio en que se otorgue, 
acompañadas de la documentación que acredite su procedencia, debiéndose liquidar el saldo por amortizar 
con la firma del finiquito. 

ARTICULO 125. PAGOS EN EXCESO. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor o contratista, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del Tribunal. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista o proveedor 
sean compensadas en la estimación, factura o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 

En caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, el proveedor o contratista deberá reintegrar el 
anticipo y, en su caso, los pagos que haya recibido de más, así como los intereses correspondientes 
calculados conforme a lo indicado con anterioridad. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no 
amortizado y pagos efectuados se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Tribunal. 
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ARTICULO 126. AJUSTE DE PRECIOS. 

A solicitud del proveedor o contratista y cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas 
en los contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, que originen un aumento o reducción del precio pactado o de los costos de los 
trabajos, estos podrán ser ajustados de común acuerdo por las partes, tomando como parámetro los índices 
nacionales de precios que determine el Banco de México. Para tal efecto, el Area de Adquisiciones o el Area 
de Obras según corresponda, elaborarán un informe que contenga la propuesta de ajuste de precios o costos, 
emitiendo su opinión respecto de la procedencia y se presentará al Comité a fin de que lo autorice. 

En materia de obra pública el ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los 
porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad originalmente pactados en el contrato. 

El aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito, mediante convenio. 

En las contrataciones plurianuales materia de este acuerdo, el Comité podrá autorizar fórmulas de 
modificación de precios conforme a los índices nacionales e internacionales aplicables, a propuesta del Area 
de Adquisiciones. 

ARTICULO 127. RECEPCION Y VERIFICACION DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

El Area de Adquisiciones será responsable de la recepción de los bienes muebles, cuando sea necesario 
se requerirá la validación del Area Solicitante. 

En el caso de la recepción de los servicios prestados, será responsabilidad del Area Solicitante que se 
verifique que se cumplan con las especificaciones establecidas en el contrato respectivo. 

El Area de Adquisiciones cuando considere necesario podrá solicitar la validación del área técnica 
correspondiente. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS GARANTIAS 

ARTICULO 128. OTORGAMIENTO DE GARANTIAS. 

En las contrataciones que se realicen en el Tribunal en las materias objeto del presente Acuerdo, los 
proveedores y contratistas deberán otorgar a favor de la Tesorería de la Federación las garantías previstas en 
el presente Acuerdo. 

Dichas garantías podrán constituirse mediante fianza otorgada por institución debidamente autorizada, 
depósito en efectivo en la cuenta que se señale por el Tribunal, o por cualquier otro medio para garantizar las 
obligaciones del contrato. 

ARTICULO 129. DICTAMEN DE ASUNTOS JURIDICOS. 

Las garantías a que se refiere este capítulo, deberán contar invariablemente con el dictamen del Area 
Jurídica, sobre los requisitos legales y su validez. 

ARTICULO 130. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

Para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores o contratistas, derivadas de los 
contratos que se celebren en la materia y que excedan la cantidad equivalente a diez veces el salario mínimo 
general mensual vigente en el Distrito Federal, fijado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, elevado a 
un año en el momento de la contratación, la garantía que deberá presentarse será por un monto equivalente 
al diez por ciento del total del contrato respectivo, sin contar el impuesto al valor agregado. 

La garantía de cumplimiento deberá estar dictaminada antes de realizarse cualquier pago. En caso de no 
presentarla el Tribunal podrá rescindir el contrato y lo asignará conforme a lo dispuesto por el artículo 120, de 
este Acuerdo. 

La garantía deberá permanecer vigente hasta el cumplimiento total del objeto del contrato, incluyendo, en 
su caso, la prórroga o espera que se autorice. El Area de Adquisiciones o el Area de Obras, según 
corresponda, a petición del Area Solicitante deberá expresar por escrito la procedencia de la devolución y 
cancelación de la misma. 

El Comité, el Secretario Administrativo y el Coordinador de Adquisiciones podrán exentar la presentación 
de la garantía de cumplimiento, en las contrataciones que respectivamente autoricen, previo dictamen de 
justificación del Area Solicitante. 
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ARTICULO 131. GARANTIA EN LA APLICACION DEL ANTICIPO. 

En caso de que se haya autorizado otorgar anticipo, los proveedores o contratistas, deberán entregar al 
Tribunal una garantía equivalente al cien por ciento del anticipo para garantizar su debida aplicación o, en su 
caso, la devolución del importe recibido. Dicha garantía deberá presentarse contra la recepción del anticipo. 

La garantía deberá constituirse en la misma moneda en la que se otorgue el anticipo de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables, permanecerá vigente hasta la amortización total del mismo, o en su caso, 
hasta la conclusión de los servicios contratados o entrega de los bienes; en éstos supuestos deberá contener 
la indicación expresa de que el otorgante acepta continuar garantizando el monto cubierto en el caso de que 
se concedan prórrogas o esperas al proveedor o contratista. 

Para liberar la garantía relativa a la debida inversión del anticipo, El Area Solicitante deberá manifestar su 
conformidad por escrito, en virtud de haber sido totalmente amortizado el anticipo otorgado. 

De no haber surgido responsabilidad a cargo del proveedor al término de la vigencia de la garantía, el área 
correspondiente emitirá por escrito su conformidad para su cancelación. 

En materia de obra pública, la garantía que se otorgue permanecerá vigente hasta la debida amortización 
del anticipo. 

ARTICULO 132. GARANTIA POR VICIOS OCULTOS O DEFECTOS. 

Concluidos los trabajos en materia de obra pública o entregados los bienes el contratista o proveedor 
quedará obligado a responder de los vicios ocultos o defectos que resultaren en los mismos. 

Esta garantía deberá estar vigente por un plazo de doce meses, contados a partir del día en que se 
reciben los trabajos o se entreguen los bienes; esta fianza deberá constituirse por el equivalente al diez por 
ciento del monto total contratado incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

En caso de presentarse vicios ocultos o responsabilidades a cargo del proveedor o contratista, el Area de 
Adquisiciones o el Area de Obras, se lo comunicará por escrito, y si no lo corrige dentro del plazo que se le 
otorgue para tal efecto, se hará efectiva la garantía, sin perjuicio de las acciones legales que pudiera 
emprender el Tribunal. 

Quedarán a salvo los derechos del Tribunal para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas 
conforme a este artículo. 

Esta garantía deberá ser entregada al momento de suscribir el acta de entrega-recepción correspondiente. 

ARTICULO 133. PENA CONVENCIONAL. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas por parte del proveedor o contratista, 
siempre y cuando no se hubiere establecido la obligación de presentar garantía de cumplimiento, dará lugar a 
la imposición de una pena convencional del diez por ciento del monto total del instrumento jurídico que 
corresponda. 

ARTICULO 134. PENA CONVENCIONAL POR ATRASO. 

En el caso de que el proveedor o contratista no entregue los bienes, preste los servicios o realice los 
trabajos contratados en el plazo pactado en el instrumento jurídico respectivo, por causas imputables a él, 
el tribunal podrá aplicar una pena convencional por atraso, equivalente al monto que resulte de aplicar el diez 
al millar diario del valor que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los 
trabajos no ejecutados, la cual no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. En caso de 
que exceda el monto de la garantía, se considerará que existe incumplimiento, iniciando el procedimiento de 
rescisión administrativa en los términos del presente Acuerdo. 

El importe que resulte de la pena por atraso se descontará del pago que se le deba realizar al proveedor o 
contratista. 

ARTICULO 135. COBRO DE LA GARANTIA POR INCUMPLIMIENTO. 

Cuando el Area Solicitante determine que existe incumplimiento imputable al proveedor o contratista, 
deberá gestionar ante el Area Jurídica que se haga efectiva la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato; sin perjuicio de las demás acciones legales que estos determinen. 

ARTICULO 136. COBRO DE LA GARANTIA DE ANTICIPO. 

En caso de que se haya otorgado anticipo al proveedor o contratista y que no sea debidamente 
amortizado o reintegrado al Tribunal, el Area Solicitante o el Area de Obras deberá gestionar ante el Area 
Jurídica que se haga efectiva la garantía, sin perjuicio de las demás acciones legales que estos determinen. 
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CAPITULO TERCERO 

TERMINACION Y SUSPENSION DE LOS CONTRATOS ARTICULO 137. SUPUESTOS DE 
TERMINACION DE CONTRATOS. 

Los contratos celebrados en la materia objeto del presente Acuerdo podrán darse por terminados, sin 
responsabilidad para el Tribunal, en los siguientes supuestos: 

l. Por cumplimiento de su objeto; 

ll. Por rescisión; 

lII. Por caso fortuito o fuerza mayor; 

IV. Por razones de orden público o de interés general, y 

V. Por mutuo consentimiento. 

ARTICULO 138. TERMINACION DE CONTRATOS POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Se tendrán por terminados los contratos por cumplimiento de su objeto cuando se hayan satisfecho 
totalmente las obligaciones derivadas de ellos, o en su caso, al tratarse de contratos en los que se presten 
servicios por un periodo determinado, haya transcurrido el plazo de su vigencia. 

ARTICULO 139. PROCEDIMIENTO DE RESCISION EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

De considerarse un posible incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores y 
contratistas estipuladas en el contrato, el Area Solicitante informará dicho incumplimiento al Area Jurídica para 
que inicie el procedimiento de rescisión, quien notificará a los proveedores o contratistas, que se les otorga un 
término de 10 días para que expongan lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas que estimen 
pertinentes en relación al incumplimiento que se les imputa. 

Hecho lo anterior, se presentará al Comité el proyecto de resolución respectivo 

ARTICULO 140. RESCISION ADMINISTRATIVA 

En caso de que el Comité determine la procedencia de la rescisión administrativa, solicitará al Area 
Jurídica que elabore la resolución correspondiente. 

La resolución de rescisión deberá ser comunicada al proveedor o contratista, dentro del término de 10 días 
hábiles contados a partir de su emisión. 

ARTICULO 141. TERMINACION DE CONTRATOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Los contratos podrán darse por terminados en cualquier momento de su vigencia, sin responsabilidad para 
las partes, por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto de que el proveedor o contratista solicite la terminación deberá informar al Area Solicitante 
dicha circunstancia, para lo cual aportará los elementos que acrediten la misma. El Area Solicitante con base 
en dichos elementos presentará al Comité un informe a efecto de que éste determine la terminación del 
contrato. 

Cuando la terminación del contrato sea por parte del Tribunal, no deberá realizar pago alguno por 
concepto de gastos no recuperables. 

ARTICULO 142. TERMINACION POR CAUSAS JUSTIFICADAS, DE ORDEN PUBLICO O DE INTERES 
GENERAL. 

El Tribunal previa aprobación de su Comité podrá dar por terminados los contratos anticipadamente por 
razones justificadas, de orden público o de interés general. 

ARTICULO 143. EFECTOS DE LA TERMINACION. 

De actualizarse el supuesto de los dos artículos anteriores, bastará para ello una comunicación que dirija 
por escrito en este sentido al proveedor o contratista, sin más responsabilidad para el Tribunal que la de cubrir 
el importe de los bienes entregados, servicios prestados o trabajos que efectivamente haya ejecutado hasta 
ese momento. 
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ARTICULO 144. TERMINACION POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

Los contratos podrán darse por terminados por mutuo consentimiento, cuando así convenga a los 
intereses de ambas partes. El motivo por el cual resulte conveniente dar por terminado el contrato deberá 
estar debidamente justificado. 

Para tal efecto, las Areas Solicitantes elaborarán un informe que contenga la fundamentación y motivación 
correspondiente, así como la existencia o no de perjuicios que se pudieran causar al Tribunal, mismo que 
someterá a la consideración del Comité para su aprobación. 

Unicamente podrá darse por terminado el contrato en los términos del presente artículo en caso de que el 
proveedor o contratista no haya incurrido en alguna causal de incumplimiento. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LOS CONTRATOS 

ARTICULO 145. SUSPENSION TEMPORAL DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES. Procederá la 
suspensión temporal de las relaciones contractuales en los siguientes casos: 

I. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

II. Por causa justificada o por razones de interés general, 

Para el primer supuesto, el Area Solicitante verificará las causas y en su caso, determinará la procedencia 
de la suspensión temporal, en todo o en parte, respecto del suministro de bienes, arrendamientos, la 
prestación de servicios o trabajos de obra pública, informando en la próxima sesión ordinaria al Comité. La 
temporalidad de esta suspensión no podrá ser mayor de 15 días hábiles. 

Por causa justificada o por razones de interés general el Secretario Administrativo, a petición del Area 
Solicitante, podrá autorizar la suspensión, en todo o en parte, del suministro de bienes, arrendamientos, la 
prestación de servicios o trabajos de obra pública. 

La suspensión se deberá comunicar por escrito a los proveedores y contratistas, según corresponda, En 
dicha notificación, se señalará el plazo máximo de la suspensión, cuyo término podrá ser diferido en una sola 
ocasión hasta por el término autorizado originalmente. 

En caso de que la suspensión esté ligada a un hecho de realización cierta, pero de fecha indeterminada, el 
periodo de la suspensión estará sujeto a la actualización de ese evento, sin perjuicio de que se pueda optar 
por la terminación anticipada. 

ARTICULO 146. DEL ACTA DE SUSPENSION. 

En la suspensión originada por caso fortuito o fuerza mayor, el Area Solicitante, con la intervención en 
carácter de testigos de un representante de la Coordinación de Adquisiciones, de la Contraloría y del Area 
Jurídica, deberá levantar un acta circunstanciada la cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora de inicio; 

II. Los hechos que motivan la suspensión; 

III. Nombre y firma de los participantes por parte del Tribunal y el representante legal del proveedor o 
contratista; 

IV. Datos de identificación de los bienes no entregados, servicios no prestados o trabajos no ejecutados 
que se suspenderán, y las medidas que se tomarán para su reanudación, y 

V. El plazo de la suspensión. 

En materia de obra pública si durante la vigencia del contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos 
periodos sean reducidos y difíciles de cuantificar, las partes podrán acordar que los periodos sean agrupados 
y formalizados mediante la suscripción de una sola acta circunstanciada o registrarlos en la bitácora. 

ARTICULO 147. TERMINACION ANTICIPADA POR PARTE DE PROVEEDORES O CONTRATISTAS. 

Los proveedores o contratistas podrán solicitar al Tribunal la terminación anticipada de los contratos por 
causa justificada, acompañando a su solicitud la documentación comprobatoria que estimen pertinente. 

Al respecto, el Area Solicitante efectuará el análisis correspondiente y emitirá un informe que deberá 
contener la opinión del Area Jurídica, el cual presentará al Comité para su aprobación. 
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ARTICULO 148. RESCISION Y TERMINACION ANTICIPADA DE CONTRATOS CON SALDO 
PENDIENTE DE AMORTIZAR. 

En los casos de rescisión o terminación anticipada de contratos en que se otorgó anticipo, el saldo 
pendiente de amortizar se reintegrará al Tribunal en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión o terminación al proveedor o contratista; en caso 
contrario, se hará efectiva la garantía presentada para la debida inversión del anticipo. 

TITULO SEPTIMO 

INCONFORMIDAD 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 149. DE LA INCONFORMIDAD. 

La Contraloría conocerá de las inconformidades que se promuevan contra los actos de los procedimientos 
de licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas que se indican a 
continuación: 

I. En la licitación pública procederá en contra de: 

a.- La convocatoria a la licitación; 

b.- La junta de aclaraciones; 

c.- La apertura de propuestas, y 

d.- El fallo. 

II. En la invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas procederá en contra de: 

a.- La junta de aclaraciones; 

b.- La apertura de propuestas; 

c.- El fallo, y 

d.- Contra la falta de notificación del fallo. 

La inconformidad sólo podrá presentarse, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga conocimiento del acto, por el interesado que haya adquirido las bases correspondientes, o recibida la 
invitación respectiva. 

En los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado propuestas conjuntas, la inconformidad 
sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

Transcurrido el plazo indicado, prescribe para los interesados el derecho de inconformarse, sin perjuicio de 
que la Contraloría pueda actuar en cualquier tiempo en términos de ley. 

ARTICULO 150. REQUISITOS DEL ESCRITO DE INCONFORMIDAD. 

La inconformidad deberá presentarse por el o los promoventes por escrito en las oficinas de la Contraloría, 
y cumplir con lo siguiente: 

I. Acreditar, en su caso, la personalidad jurídica que ostenten; 

II. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, los hechos relativos al acto o actos impugnados, y 

III. Ofrecer, en su caso, las pruebas que consideren pertinentes, debidamente integradas para su 
valoración. 

La falta de personalidad y de la manifestación de protesta de decir verdad serán causas de desechamiento 
de la inconformidad, así mismo la manifestación de hechos falsos dará origen al ejercicio de las acciones 
legales conducentes. 

El escrito debe contener: 

1. El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su 
representación por instrumento público o mediante el convenio respectivo. 

 Cuando se trate de participantes que hayan presentado propuesta conjunta, deberán designar un 
representante común; 
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2. Domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal; 

3. El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su defecto, en que tuvo 
conocimiento del mismo; 

4. Las pruebas que ofrece relacionadas con los actos que impugna, y 

5. Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del o los actos impugnados, y los 
motivos de inconformidad. 

La Contraloría prevendrá al promovente cuando hubiere omitido alguno de los requisitos señalados en las 
fracciones 1 y 2 de este artículo, a fin de que subsane dichas omisiones, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo en el plazo de dos días hábiles se desechará su inconformidad, 

ARTICULO 151. DICTAMEN DE CONTRALORIA. 
Presentada la inconformidad, la Contraloría solicitará un informe a la Coordinación de Adquisiciones, en 

caso de ser necesario, también requerirá un informe al área solicitante respecto de los hechos materia de la 
inconformidad y al cual se deberá acompañar la documentación soporte. Dicho informe deberá ser rendido 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud correspondiente. La Contraloría, 
dentro de un plazo que no excederá de cinco días hábiles siguientes a la recepción del informe emitirá un 
dictamen que contenga su opinión respecto de los hechos materia de la inconformidad. Dicho dictamen se 
presentará a la Comisión a fin de que resuelva lo procedente. 

ARTICULO 152. SUSPENSION EN CASO DE INCONFORMIDAD. 
Al conocer de una inconformidad la Contraloría podrá suspender el procedimiento de contratación en caso 

de que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de este Acuerdo y demás aplicables, o 
bien, si de continuarse el procedimiento de contratación, pudieran producirse daños o perjuicios al Tribunal. 

El promovente de una inconformidad podrá solicitar la suspensión, misma que se otorgará siempre y 
cuando no se cause perjuicio al interés general ni se contravengan disposiciones de orden público. 

Cuando el inconforme sea quien solicite la suspensión, la Contraloría podrá exigir que se otorgue fianza 
por el monto que fije ésta, tomando en cuenta los posibles daños y perjuicios que pudiera causar al Tribunal o 
al tercero perjudicado, quien a su vez podrá otorgar contrafianza por el mismo monto de la fianza, en cuyo 
caso quedará sin efectos la suspensión. 

ARTICULO 153. RESOLUCION DE LA INCONFORMIDAD. 
La resolución que emita la Comisión, respecto de la inconformidad presentada, tendrá por objeto resolver 

sobre la validez de los actos impugnados, y en su caso, determinar las medidas conducentes para la 
regularización o reposición del procedimiento, sin perjuicio de la responsabilidad que proceda respecto de los 
servidores públicos que hayan intervenido. La resolución que se emita será inatacable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero de dos mil once, debiéndose 
publicar con anticipación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el acuerdo que ratifica el acuerdo general que establece las bases para que en el 
Poder Judicial de la Federación las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, 
obra pública y los servicios relacionados con la misma se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el acuerdo específico de la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que determina las instancias y 
servidores públicos facultados para aplicar las disposiciones del Acuerdo General; y se derogan las 
disposiciones del Tribunal que se opongan a lo dispuesto al presente Acuerdo. 

TERCERO. Los procedimientos de adjudicación regulados en el presente Acuerdo que se hayan iniciado 
con anterioridad a su entrada en vigor, se regirán por la normativa vigente al momento de su inicio. 

EL SUSCRITO, MAESTRO DIEGO GUTIERREZ MORALES, SECRETARIO DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO 50, FRACCION VIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CITADO ORGANO JURISDICCIONAL, 
CERTIFICA: Que el presente documento en 71 fojas útiles, incluyendo la presente, corresponde al ACUERDO GENERAL 
QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACION 
DE SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, aprobados por la Comisión de Administración mediante acuerdo 
381/S12(8-XII-2010), emitido en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de 2010 que obra en los archivos 
de la Secretaría Administrativa. DOY FE.- México, Distrito Federal, 14 de diciembre de 2010.- El Secretario de 
la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Diego Gutiérrez 
Morales.- Rúbrica. 
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TRANSITORIOS A LA MODIFICACION DEL ACUERDO, APROBADO POR LA COMISION DE 
ADMINISTRACION, MEDIANTE ACUERDO 149/S6(11-VI-2013), EMITIDO EL 11 DE JUNIO DE 2013. 

PRIMERO. La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de 
Intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; en consecuencia, se instruye al 
Coordinador de Asuntos Jurídicos para que realice su publicación y, la difunda mediante circulares a todas las 
áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a partir de su entrada en vigencia. 

SEGUNDO. Para su mayor difusión publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de la Comisión de Administración para que certifique la propuesta 
de modificación y se remita a la Coordinación de Asuntos Jurídicos para su publicación. 

CUARTO. Se derogan aquellas disposiciones que contravengan al presente Acuerdo. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ SECRETARIO DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50, FRACCION VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ORGANO 
JURISDICCIONAL. CERTIFICA Que el presente documento en 55 fojas incluyendo la presente, corresponde a 
las modificaciones a los artículos 2, 73, 75 y 89 del “Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, aprobadas 
por la Comisión de Administración mediante acuerdo 333/S12(10-XII-2013), que obra en los archivos de la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos. Doy fe.- México, Distrito Federal, 18 de diciembre de 2013.- El Secretario 
de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, licenciado Jorge 
Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 

TRANSITORIOS A LA MODIFICACION DEL ACUERDO GENERAL QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, PRESTACION DE SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, APROBADO POR LA COMISION DE ADMINISTRACION, MEDIANTE ACUERDO 110/S4(29-IV-2014), 
EMITIDO EL 29 DE ABRIL DE 2014. 

PRIMERO. La Comisión de Administración aprueba las modificaciones y adiciones del Acuerdo General 
que regula los Procedimientos de Adquisición, Arrendamiento de Bienes Muebles, Prestación de Servicios, 
Obra Pública y los Servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones que contravengan al presente acuerdo. 

TERCERO. Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Para su mayor difusión, publíquese en la página Intranet e Internet del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ SECRETARIO DE LA COMISION DE 
ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50, FRACCION VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ORGANO 
JURISDICCIONAL. CERTIFICA.- Que la presente copia en 51 fojas, corresponde al “Acuerdo General que 
regula los Procedimientos de Adquisición, Arrendamiento de Bienes Muebles, Prestación de Servicios, 
Obra Pública y los Servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación”, que contiene las modificaciones y adiciones de los artículos 2, 16 y 30 bis, aprobadas por 
la Comisión de Administración mediante acuerdo 110/S4(29-IV-2014), emitido en la Cuarta Sesión Ordinaria 
de 2014, que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE.- México, Distrito 
Federal, 9 de mayo de 2014.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Licenciado Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 199/2014, promovido 
por ESPERANZA BEATRIZ LOPEZ LOZADA, contra actos del Juez Primero Especializado en Materia Civil de 
la ciudad de Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesada a María Eugenia López Lozada 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”,  
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su 
conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DIEZ DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 2 de abril de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 388281)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento a los terceros interesados Alicia Caselis Martínez, Mario Eladio Mercado Narváez, 

María Margarita Villa Hernández, María Celia Arvizu Acosta, María Lucila Evelina Zamora Hernández y 
Julia Cortes Meriano. Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 1397/2013, promovido por Sergio Hernando barrero 
covarrubias, contra el Juez Quinto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades, a quienes reclama 
la orden de aprehensión y su ejecución, al ser señalados terceros interesados y desconocerse su domicilio, el 
ocho de abril de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en 
los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo 
de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 8 de abril de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 388570) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito 

Oaxaca, Oax. 
EDICTO 

C. NORBERTO LUIS RAMIREZ 
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PRESENTE. 
En el juicio de amparo 1352/2013, promovido por JOSE HERNANDEZ, contra actos de la Tercera Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, se ordenó emplazarlo por edictos, 
en su carácter de tercero interesado, con fundamento en lo que dispone la fracción II, inciso c) del artículo 27 
de la Ley de Amparo, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los de mayor circulación en la República y en la República Mexicana. En 
consecuencia, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio, efectuándose las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 10 de marzo de 2014. 
Por acuerdo de la Juez Octavo de Distrito en el Estado 

El Secretario 
Lic. Alan Eduardo Rivera Naranjo 

Rúbrica. 
(R.- 388540)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Seguridad Privada Alta Seguridad 
y Tecnología ASETEC, Sociedad Anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 1405/2013-II, 
promovido por Ramón Acosta Jiménez, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada, para que si a 
su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. 
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución interlocutoria de tres de junio de dos 
mil trece, se señaló como autoridad responsable a la Junta Loca de Conciliación y Arbitraje del Estado, y 
como preceptos constitucionales violados los artículos 8, 14, 16 y 17. Se hace del conocimiento a la tercera 
interesada que la audiencia constitucional se reservada hasta que obre en autos su emplazamiento. Queda a 
su disposición copia de la demanda en la secretaria de este juzgado Segundo de Distrito por el término de 
treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación 
de los edictos. 

El Secretario 
Lic. José Felipe Ochoa Landero 

Rúbrica. 
(R.- 388888)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

TIENDAS ELEKTRA, BANCO AZTECA, ELMEX, S.A. DE C.V. Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN AVENIDA REFORMA NUMERO 508, SEGUNDO PISO, (LOCAL 
DE LAS TIENDAS SALINAS Y ROCHA) ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD. 

En los autos del juicio de amparo directo número 601/2012, promovido por HECTOR GIOVANNI 
FERRACIN HERNANDEZ, en contra de la resolución dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local 
de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, dentro del expediente 1230/2011, por auto dictado 
el día de hoy ordeno se emplace a los terceros perjudicados TIENDAS ELEKTRA, BANCO AZTECA, 
ELMEX, S.A. DE C.V. Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN 
AVENIDA REFORMA NUMERO 508, SEGUNDO PISO, (LOCAL DE LAS TIENDAS SALINAS Y ROCHA) 
ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, 
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del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la abrogada Ley 
de Amparo a partir del 9 de mayo de dos mil catorce. 

Mexicali, B.C., a 3 de abril de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 388546)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael 

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1243/2013-III, promovido por SERGIO ANTONIO ASTUDILLO MARTINEZ 
y JOSE RENAN NAVARRO CHAVEZ, se emplaza a juicio a LUIS ANGEL HERNANDEZ BARAHONA 
y GAMALIEL AREVALOS GARCIA, terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de abril de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 388898)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Familiar 
EDICTO 

Para: Carlos Pino Calderón. 
En el cuaderno de amparo del toca 1748/2013, se ordenó notificar por medio de edictos al tercero 

interesado Carlos Pino Calderón, para que comparezca a esta Sala, por propio derecho, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para recibir las copias de traslado 
de la demanda de amparo promovida por María Minerva Pino Pardavé, en su carácter de albacea de la 
Sucesión a Bienes de María Estela Pardavé Martínez, contra la sentencia de fecha veintinueve de enero de 
dos mil catorce, dictada en el toca citado y para que acuda en defensa de sus derechos ante el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, quien registró la citada demanda bajo el número de 
expediente D.C. 157/2014. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 11 de abril de 2014. 

El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Luis Alberto Ramírez Garcén 
Rúbrica. 

(R.- 388990) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: Alfonso Pedraza Morales 
EDICTO 
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“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Litho Selecciones de Color, s.a. de c.v., que en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, por auto de siete de 
agosto de dos mil trece, se admitió la demanda de amparo promovida por Alfonso Pedraza Morales, 
correspondiéndole el número 805/2013-III, señalando como acto reclamado la resolución de once de julio de 
dos mil trece, en el expediente J.4BIS/1427/2007, y como autoridades responsables las siguientes:  
Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco y 
Actuario adscrito. 

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días siguientes a que comparezca a 
este órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia del 
Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le practicaran, por medio de lista, que se 
publicará en este juzgado de igual forma se le hace del conocimiento que la audiencia se encuentra señalada 
para las once horas del veintidós de mayo de dos mil catorce. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 21 de abril de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Karla Vanessa Guadalupe Hernández Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 388992)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 1401/2013-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Omar De Ita Pérez, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tizayuca, Hidalgo y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento al tercero interesado Benjamín Ponce Bernal, a quien se hace de su 
conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se 
señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece, 
dictado dentro de la causa penal 300/2013 por el delito homicidio calificado. Por ello se hace del conocimiento 
de Benjamín Ponce Bernal, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le 
asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 3 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Rocío Bonilla Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 389043)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito del Estado de Chihuahua 

Sección Amparos 
Mesa I 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

Tercero interesada: María del Rosario Galván Abundis 
En el juicio de amparo 256/2013-I-1 promovido por Roberto Villalobos Duran, contra actos del Juez 

Primero de lo Civil del distrito judicial Bravos dictados en el juicio ordinario civil 767/99 y otra autoridad, a 
usted se le reconoció el carácter de tercero interesada. En auto de doce de diciembre de dos mil trece, con 
fundamento en los artículos 27, fracción lll, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicaran 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, se hace de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda, cuenta con un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de estos edictos para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; 
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también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de la lista, según lo dispone el 
artículo 26, fracción lll, de la legislación de la materia. 

Juárez, Chihuahua, a 23 de abril de 2014. 
Secretaria 

Lic. Yasmin Jiménez Vega 
Rúbrica. 

(R.- 389159)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
Disposición Juez Primero de lo Civil, Puebla, expediente 749/06, juicio ordinario mercantil, promueve Lic. 

José Alfredo Bermúdez Nava, por su representación contra ARACELI GUADALUPE MORALES MORALES Y 
MONICA SANCHEZ MARTINEZ, autos siete octubre, seis de noviembre y diecinueve de diciembre todos de 
dos mil trece, veintisiete enero, catorce febrero, trece marzo, catorce y veinticuatro de abril todos dos mil 
catorce, Convóquese postores PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, por medio edictos, se 
publiquen tres veces término nueve días, Periódico El Sol de Puebla y Diario Oficial Federación, tabla avisos 
este juzgado, respecto inmueble embargado autos LOTE NUMERO CINCO, MANZANA TREINTA, ZONA 
UNO, POBLADO COLONIA RAFAEL AVILA CAMACHO, MUNICIPIO TLACHICHUCA, DISTRITO JUDICIAL 
CHALCHICOMULA, PUEBLA, postura legal CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS, cantidad cubre dos terceras partes precio avalúo, se 
señalan doce horas, veintisiete de mayo dos mil catorce, tenga verificativo desahogo Audiencia Remate, 
quedando autos a disposición interesados secretaria juzgado. Se hace saber parte demandada puede liberar 
bien objeto remate, haciendo pago íntegro monto de sus responsabilidades, hasta antes cause estado auto 
que declare fincado remate. 

Puebla, Pue., a 6 de mayo de 2014. 
C. Diligenciario Non 

Lic. Odilón Pérez Tlapapatl 
Rúbrica. 

(R.- 389078)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
DANTE OLIVERIO PLASCENCIA CORTES. 
En el juicio de amparo 481/2014, promovido por LOGISTICA LABORAL Y EMPRESARIAL, SOCIEDAD 

CIVIL, por conducto de su apoderado Alfredo Ordoñez Sánchez, contra actos de la Junta Especial 
Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Actuario adscrito, consistentes en 
el ilegal emplazamiento, así como todas y cada una de las actuaciones en el trámite del juicio laboral  
1011/2011; señalando como tercero interesado y al desconocerse su domicilio, el dos de abril de dos mil 
catorce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 389178) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
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EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 19/2014, promovido por GONZALO ORTIZ FLORES, por propio derecho, 

contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla de Baz del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la resolución dictada el trece de enero de dos mil once, en el toca de 
apelación 960/2010, se dictó un acuerdo el nueve de abril del año en curso, en el cual se ordenó emplazar a 
la tercera interesada CLAUDIA SILVA CHAVEZ, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda 
emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este propio órgano 
colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo en vigor y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 15 de abril de 2014. 
La Presidenta del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Magistrada Olga María Josefina Ojeda Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 389235)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, Baja California 
EDICTO 

En los autos del juicio de garantías número 161/2013-III, promovido por Macario Campos Uribe en su 
carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Macario Campos Celedón y Carmen Uribe Moreno, contra 
actos del Congreso del Estado de Baja California, residente en Mexicali, y otras autoridades, mediante auto de 
veintidós de abril de dos mil catorce, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a Néstor Pérez Osorio y a 
César Contreras Jiménez, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en el Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, y en el 
Periódico Frontera de Tijuana, Baja California, para el efecto de que comparezcan ante este Juzgado Quinto 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, en un 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría de 
este Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo para su traslado; asimismo, indíquese a los 
terceros interesados en mención, que deben presentarse ante este Juzgado en el mismo término, en la 
inteligencia que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista de acuerdos. 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, a 22 de abril de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
José Rivas González 

Rúbrica. 
(R.- 389245)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
Beatriz Ramírez Ramiro en representación de la menor ofendida. 
En cumplimiento al auto de veinticinco de abril de dos mil catorce, dictado en el amparo indirecto 

1921/2013, promovido por Jesús Armando Cuéllar Cruz, quien por escrito presentado el catorce de noviembre 
de dos mil trece, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Penal, en Ciudad Madero, Tamaulipas y otras autoridades, que hizo consistir en: El 
auto de formal prisión y su consecuencia la orden de reaprehensión girada en su contra. Por razón de turno 
correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta 
ciudad; por auto de quince de noviembre de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por 
proveído de tres de abril de dos mil catorce, se señalaron las once horas del veintiséis de junio de dos mil 
catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia 
se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en 
los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, 
durante todo el tiempo del emplazamiento. 
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Secretaria 
Loana Vanessa Orenday Guzmán 
“Firma de la Secretaria encargada del despacho y Secretaria de Juzgado y sello del Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico”.- Rúbrica. 
Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, a 25 de abril de 2014. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

encargada del despacho por licencia de su titular, en términos del primer párrafo, 
del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas 
Rúbrica. 

(R.- 389469)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero 

EDICTO 
ANA LIDIA ORTIZ ROSALES Y 
JOSE MANUEL ZAMUDIO “N”.. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó se le llamara al Juicio de amparo directo laboral 804/2013, promovido por Lorenzo Zaragoza Fermín, 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en razón de desconocerse su domicilio, a efecto de que concurran por apoderado o gestor que 
pueda representarlo ante este Tribunal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice 
la última publicación de los edictos, para hacer valer su derecho como tercero interesado. En el entendido de 
que al momento de comparecer recibirá copia de la demanda de garantías; además, se ordena fijar una copia 
del citado proveído en los estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure el emplazamiento, 
apercibido de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún de carácter personal surtirán 
efectos por lista se publique estrados este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 27 de marzo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 389249)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 943/2013-II, promovido por Armando Rodríguez Mejía y 
Alberto Rodríguez Rubalcaba, contra actos del Juez Vigésimo Tercero Penal del Distrito Federal y otras 
autoridades; se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada DULCE MARIA ANDRADE AGUILAR 
y/o YADIRA ANDRADE AGUILAR ALIAS “YAMILE”; a quien se le concede un término de 30 días contados 
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 389342) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

ITZIA AREVALO CANCHOLA 
José Manuel Torres Angel, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de veinticuatro de abril de dos 
mil catorce, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 704/2013-III-1, 
promovido por Nohemí Bermudez Méndez, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otras autoridades, se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de mayo de dos 
mil catorce, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 

Guido Pérez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 389343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 
de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Juan Gabriel Rivera Villegas, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 966/2013-A, promovido por Fernando Pérez 
Miranda, contra actos del Juez Penal de Partido de San José Iturbide, Guanajuato y otras autoridades, del 
índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, 
por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá por 
emplazado de manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las subsecuentes notificaciones, se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aun las de carácter personal. 

Guanajuato, Guanajuato, a 2 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Minerva Mendoza Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 389704)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Sexta Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a 
“DISTRIBUCAL MAYOREO” S.A. DE C.V. y “MODA IRRESISTIBLE” S.A. DE C.V., que por este conducto se 
les emplaza en su carácter de terceros interesados, con el que fueron señalados dentro del amparo 
interpuesto por JUAN DANIEL ZUÑIGA GUEVARA, en su carácter de Apoderado Legal de “BANCO DEL 
BAJIO, S.A., I.B.M., en contra de la sentencia de fecha 06 de diciembre de 2013 dictada por esta Sala, en el 
toca número 652/2013, formado con motivo de apelación por JOSE LUIS PADILLA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
PADILLA SAINZ también conocido como JOSE LUIS PADILLA SAENZ y LIC. ENRIQUE MORALES RUIZ 
ESPARZA, en su carácter de Apoderado Legal de “SAINZ INMUEBLES” S.A. DE .CV., en contra la sentencia 
de fecha 15 quince de Mayo de 2013, dictada por el Juez Noveno Civil de Partido de León, Guanajuato, en el 
expediente número M53/2012, relativo del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el los Licenciados JUAN 
DANIEL ZUÑIGA, FRANCISCO NOEL ZUÑIGA ARAUJO, CARLA DURAN ARELLANO y PRISCILA 
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DAVALOS MONTES DE OCA, en su carácter de Apoderados Legales de “BANCO DEL BAJIO” S.A., I.B.M., 
en contra de “DISTRIBUCAL MAYOREO, S.A. DE C.V., JOSE LUIS PADILLA GUTIERREZ, JOS LUIS 
PADILLA SAINZ, también conocido como JOSE LUIS PADILLA SAENZ, “MODA IRRESISTIBLE’, S.A. DE 
C.V. y “SAINZ INMUEBLES” S.A. de C.V., sobre pago de pesos y otras prestaciones, para que comparezcan 
al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
dejándose a su disposición en la Secretaria de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo. 

Guanajuato, Gto., a 7 de marzo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 389709)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

México, D.F. 
Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 229/2014-V, promovido por Griselda González Fernández y Agustín 
Alberto Romo Zúñiga, contra actos del Juez Octavo Penal del Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó 
emplazar por edictos a quien legalmente represente a la tercero interesada Inmobiliaria Baiaus, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Omar Rodríguez López 

Rúbrica. 
(R.- 389780)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

MARIA DE JESUS ROBLES IÑIGUEZ o SU SUCESION 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por JOEL NAZAR 

ALCANTARA en contra de la sentencia dictada por esta Sala el diez de diciembre de dos mil trece, en el toca 
627/2013/01 en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por NAZAR ALCANTARA JOEL en contra 
de NOTARIO PUBLICO NUMERO 36 DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, LICENCIADA 
CARMEN REYES REYNOSO Y OTROS, a efecto de que acuda la tercera interesada MARIA DE JESUS 
ROBLES IÑIGUEZ o SU SUCESION en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición de la Secretaria de esta Sala las Copias 
de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

México, Distrito Federal, a 9 de mayo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 389812) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo 
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Saltillo, Coah. 
EDICTO 

SANTA CORTES GONZALEZ 
PRESENTE 
Por auto medio del presente se hace de su conocimiento que en los autos del juicio oral mercantil 25/2013, 

promovido por Herber Pérez Narváez por conducto de su apoderada Julia del Carmen Pérez Narváez, se 
ordenó mediante proveído de fecha cuatro de marzo de dos mil doce, se emplazara a juicio mediante edictos, 
a la demandada Santa Cortes González, haciéndosele saber que cuenta con un término de treinta días, 
siguientes a la última publicación para apersonarse en el Juzgado Segundo de Distrito con residencia en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, y oponga las excepciones y defensas que considere necesarias; en la 
inteligencia de que, una vez transcurrido ese término y de no contestar la demanda, se procederá de acuerdo 
a lo que prevén los artículos 1390 bis 16 y 1390 bis 20 del Código de Comercio. 

Asimismo, se hace saber que la controversia suscitada entre las partes e este juicio son: “a) La declaratoria de 
inexistencia de la obligación solidaria atribuida al demandante vinculada con el crédito grupal denominado 
“Micronegocio Azteca”, registrado bajo el nombre “SLT OASIS RST” número de grupo 6963978, celebrado por 
dichas personas con Banco Azteca, S.A.; b) el pago de una indemnización irrogada al demandante por los 
daños irrogados al demandante al sufrir deshonra, descrédito y perjuicio, con motivo del incumplimiento a las 
obligaciones de pago imputadas al actor vinculadas al crédito grupal denominado “Micronegocio Azteca” 
registrado bajo el nombre “SLT OASIS RST” número de grupo 6963978, celebrado por dichas personas con 
Banco Azteca, S.A.; c) el pago de gastos y costas que se originen con la substanciación de este juicio. 

Prestaciones que basó, entre otras cosas, en la imputación a la parte demandada de contubernio con 
diversas personas y los codemandados Banco Azteca, S.A., y los señores Cristina Godina Mendoza, María 
Margarita Rocha Sánchez y José Rocha Rocha, en el sentido de que obraron ilícitamente al suplantar al actor 
simulando la realización del convenio o crédito grupal denominado Micronegocio Azteca”, registrado bajo el nombre 
“SLT OASIS RST” número de grupo 6963978. En el que se le imputan de manera dolosa y de mala fe obligaciones 
a cargo del actor. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo 

Lic. Diana Marisela Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 388885)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
Manuel Yáñez Ramírez, José Medina Rosas y J. Isabel Cervantes Anguiano. 
(Terceros Interesados) 
En los autos del juicio de amparo número 1534/2013-II, promovido por Oscar Adolfo Márquez Lozornio, 

contra el Juez Cuarto Civil de Partido, con residencia en esta ciudad, consistente en: “…la resolución de 
veintidós de noviembre de dos mil trece, dictada por el Juez Cuarto Civil de Partido de esta ciudad, 
correspondiente al recurso de revocación contra el auto de veintinueve de octubre del mismo año, en la que 
se determinó no acceder a la petición de ampliación de demanda contra diversos codemandados, así como la 
reposición del procedimiento para esos efectos…”. 

“En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de los terceros interesados Manuel Yáñez 
Ramírez, José Medina Rosas y J. Isabel Cervantes Anguiano, atento a lo expresado por las autoridades a 
quienes se encomendó esa tarea, y a fin de estar en posibilidad de llamarlos a juicio, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, procédase a hacer su emplazamiento por edictos, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualesquiera de los periódicos “El Universal”, “Reforma” y “Excelsior”, que son los de mayor circulación en la 
República Mexicana; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal un edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento; en consecuencia, hágaseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente día al de la última publicación, a hacer valer sus derechos, así como a 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, por lo que queda a su disposición copia simple de 
la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparecen por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista”. 

León, Guanajuato, a 21 de abril de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Ingrid Rodríguez Mainou 
Rúbrica. 

(R.- 388896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

En autos del juicio de amparo 279/2014-IV, promovido por Martiniano Rodríguez Sánchez, contra actos 
del Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, consistente en la resolución de seis de marzo de dos mil catorce que decretó procedente el 
dictamen en que se autorizó la propuesta de no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa 
FDF/T/T1/00251/13-04, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Jorge Rebelo 
Carranza y José Karam Jiménez, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo vigente.  

Queda a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho 
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días.  

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 21 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Carlomagno Aróstegui Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 389114)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: FELIX LEYVA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 868/2013-II, PROMOVIDO POR RUIZ Y RAMOS ABOGADOS, 
SOCIEDAD CIVIL, CONTRA ACTOS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, ORGANISMO CUENCA, 
GOLFO NORTE, SE DICTO EL SIGUIENTE PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: se advierte lo siguiente: 
que en la demanda de amparo se señaló como tercero interesado Félix Leyva Construcciones, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y como acto reclamado, esencialmente, la omisión de la Comisión 
Nacional del Agua, Organismo Cuenca, Golfo Norte, por no dar cumplimiento pleno a los 
requerimientos formulados por el Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, en el 
expediente 1572/2009 con relación a las resoluciones dictadas en el procedimiento; que por auto de seis 
de diciembre de dos mil trece, se admitió la demanda, y mediante proveído de veintidós de enero del año en 
curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Félix Leyva Construcciones, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; 
haciéndole del conocimiento del tercero interesado Félix Leyva Construcciones, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

México, D.F., a 21 de abril de 2014. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 389135) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

Juicio de Amparo 737/2013 antes 360/2013-IV 
EDICTO 

Emplazamiento Blanca Lizbeth Avila López por conducto de su representante Patricia López Franco. 
Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Juicio de amparo número 737/2013 antes 360/2013-IV, promovido por Paulina Mendoza Leyva, contra 
actos de los magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, Baja California y la juez Décimo de lo Penal, con sede en esta 
ciudad, en el que reclama respectivamente la sentencia emitida el treinta de abril de dos mil diez en el toca 
penal 121/2010, en la que confirmó el auto de formal prisión que se dictó en su contra en la causa penal 
735/2009 y la ejecución de dicha ejecutoria. 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a la tercero interesada Blanca Lizbeth Avila López por 
conducto de su representante Patricia López Franco, por edictos que deberán publicarse tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, 
Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito Federal, indistintamente a elección de la parte 
quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación; apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de 
este Juzgado y para la celebración de la audiencia constitucional se señalaron las nueve horas del trece de 
mayo de dos mil catorce. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 11 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California 
Dulce Tiburcia Chávez Montes 

Rúbrica. 
(R.- 389655)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
SERGIO DIAZ GAMBOA 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1503/2013, promovido por Job González Figueroa, apoderado legal de Román Alejandro Pérez 
Domínguez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con el carácter 
de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de once de marzo de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse legal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard 
del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 389677) 
Estado de México 

Poder Judicial 
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Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente número 947/2009 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
IMPULSORA DE MATERIALES DE TENAYUCA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de IGNACIO HERNANDEZ GONZALEZ, por auto de fecha catorce de abril de dos mil catorce, se señalan 
DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la primer 
almoneda de remate, en este juicio, respecto del bien inmueble ubicado en BOULEVARD JUAREZ SIN 
NUMERO, PUERTO DE SAN BLAS, ESTADO DE NAYARIT, sirviendo como precio base para el remate, de 
acuerdo a la actualización del avalúo la cantidad de $226,940.30 (DOS CIENTOS VEINTISEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CON TREINTA CENTAVOS 30/100M.N.) y publíquese la venta de 
dicho bien, por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos 
de este Juzgado, así como en uno de los Juzgados donde se ubica el inmueble. 

Ahora bien, tomando en consideración que el domicilio del inmueble a rematar se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este tribunal, con fundamento en lo establecido por los artículos 1.141 y 1.143 de la ley 
adjetiva, para lo cual gírese el exhorto respectivo al Juez Civil Competente del Puerto de San Blas, Estado de 
Nayarit, para la publicación de mérito, acompañado de las constancias que en copia certificada se requieran; 
de igual manera gírese exhorto al Juez Civil competente del Distrito Federal para que por su conducto y de 
encontrarlo ajustado a derecho se notifique a la acreedora HSBC, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
la fecha fijada con antelación, con el objeto de que deduzca sus derechos, quedando citada para la fecha 
indicada, ministrándole para ello los datos correspondientes, facultando a ambos Jueces Exhortados para que 
acuerden todo tipo de promociones y hagan uso de las medidas tenientes al cumplimiento de la diligencia de 
lo encomendado, otorgando para ello plenitud de jurisdicción. Dejándose el exhorto de mérito a disposición del 
ocursante para que lo recoja y bajo su estricta responsabilidad realice las gestiones necesarias para su 
diligenciación. Por todo lo anterior se convocan postores. 

Se expide la presente a los cinco días del mes de mayo de dos mil catorce 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación catorce de abril de dos mil catorce 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. María Teresa García Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 389754)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Maravatío, Mich. 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES 
DECIMA TERCERA ALMONEDA. 
Dentro de expediente número 2227/2006, juicio ejecutivo mercantil sobre pago de pesos, que promueve 

Fco. Javier Vélez Gómez, en contra de Juan González Ramírez, se manda sacar a remate en subasta pública 
el siguiente: 

Un predio rústico de riego denominado “Las Peñitas, ubicado en la Ex Hacienda de Carindapaz, Municipio 
de Senguio, y Distrito de Maravatío, Michoacán, mide y linda al Norte 1,060.00 Mts. con el ejido de los sauces, 
con el río de San Ramón, y cerca doble de piedra, al Oriente 1,050.00 Mts. con Margarita y Julián González, 
el cauce del río de Senguio, al Sur 585.00 Mts, con Julián González, al Poniente 720.00 Mts. con el camino a 
la estación, rumbo al noroeste, hasta llegar al punto donde cruza el río de San Ramón. Con una superficie de 
65-98-50 Hectáreas. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $ 2,795,768.10 dos millones, setecientos noventa y cinco 
mil setecientos sesenta y ocho pesos 10/100 M.N.), y como postura legal, la que cubra las dos terceras partes 
de dicha suma. Propietario Juan González Ramírez. 

Se convoca los postores para que asistan a la audiencia que tendrá lugar a las 11:00 once horas del día 
06 seis de junio del 2014 dos mil catorce, mediante la publicación de una sola vez de los edictos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de éste H. Juzgado y lugar de ubicación 
del inmueble. 

Atentamente 
Maravatío, Michoacán, a 8 de mayo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Lic. J. Pablo Aguilar Villagrán 

Rúbrica. 
(R.- 389797) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
RUDYARD CORTES GOMEZ. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1241/2013, promovido por Rayam de Jesús Phillippe Rivas Saldivar, contra actos del Juez de Primera 
Instancia, de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercero interesado en el 
juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciocho de febrero 
de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse por sí o por 
conducto de su representante legal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 25 de abril de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 389685)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Actuaciones 

EDICTO 

"The Cartoon Network LP, LLLP y 
Marvel Characters Inc.". 
"Cumplimiento auto nueve de abril de dos mil catorce, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado Guerrero, 

en el juicio amparo 972/2013-II, promovido por Usama Hanze Khantar, por su propio derecho, contra actos del 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero interesado, término artículo 5o, fracción III, inciso c) Ley de Amparo y 
315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a 
juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, 
ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, Fracción "A", Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir 
siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas del treinta de abril de dos mil 
catorce, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo". 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los nueve días del mes de abril de dos mil catorce. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
Lic. María Alejandra Popoca Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 389896)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 
MARIA MAGDALENA ALVAREZ JUAREZ Y NATALIA GUADALUPE ARRIATA CABRERA, 

TERCERAS PERJUDICADAS. 
En los autos del juicio de amparo número 317/2013, promovido por Antelmo Horacio Trenado Núñez, Benigno 

Cristino Lozano Valenzuela y Rosalba Zuppa González, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo de la Segunda Ampliación de Ejido de Tepotzotlán, 
Estado de México, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, 
en el que se señalan como autoridades responsables y actos reclamados los siguientes: “…3.- AUTORIDADES 
RESPONSABLES: ---A) C.C MAGISTRADOS que integran EL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO con domicilio 
en AVENIDA ORIZABA NUMERO 7, DELEGACION Cuauhtémoc, MEXICO, DISTRITO FEDERAL--- 4.- ACTOS 
RECLAMADOS: --- A).- DE LOS C.C. MAGISTRADOS que integran EL H. TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, 
reclamamos: 1.- LA RESOLUCION DICTADA EN EL JUICIO AGRARIO NUMERO 3/2007, de fecha ocho de 
diciembre del año dos mil once--- 2.- Las consecuencias fácticas y jurídicas derivadas de dicho acto…”; se les ha 
señalado a Ustedes como terceras perjudicadas, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, por mandato expreso de su numeral 2º; además, se le informa que la 
fecha para la celebración de la audiencia constitucional fue señalada para las ONCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, la que se diferirá hasta en 
tanto se encuentre debidamente integrado el presente expediente. Quedan a su disposición en la Actuaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, de sus anexos y auto admisorio; en la 
inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto tienen treinta días hábiles para apersonarse 
a juicio, ya sea personalmente o por conducto de quien legalmente la represente, apercibida de que en caso 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Martínez Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 389810)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Ensenada 
EDICTO 

 
A: La Firmeza de Baja California, Sociedad Anónima de Capital Variable; Inmuebles y Fraccionamientos 

Peninsulares, Sociedad Anónima de Capital Variable; Sucesión a Bienes de Micaela Tápia Barrón; Soledad 
Acosta Viuda de Cunningham y Santos Venegas Acosta. 

JUICIO DE AMPARO 542/2013-I-B, PROMOVIDO POR ENERGIA COSTA AZUL, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN ENSENADA, EN CONTRA DE LA DIRECCION 
MUNICIPAL DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, Y OTRAS AUTORIDADES. 

“Por auto de veinticuatro de marzo de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo número 542/2013-I-B, 
promovido por ENERGIA COSTA AZUL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra del DIRECCION MUNICIPAL DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, en el que se tiene a La Firmeza Baja California, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Inmuebles y Fraccionamientos Peninsulares, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; Sucesión a Bienes de Micaela Tápia Barrón; Soledad Acosta Viuda de Cunningham y Santos 
Venegas Acosta, como terceros interesados, y habiendo agotado los medios de localización, se ordenó 
emplazarlos por medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciendo de 
su conocimiento que deberán comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan; igualmente se les requiere para que 
dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos legales la 
presente notificación, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista, lo anterior 
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con fundamento en el artículo 26 fracción III, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías para los efectos legales a que haya 
lugar en el entendido de que el presente juicio de garantías es promovido por ENERGIA COSTA AZUL, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de la DIRECCION 
MUNICIPAL DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ENSENADA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS, y 
en esencia reclama: “…la ilegal creación de la clave catastral ES-T00-088 inherente a la fracción del predio 
denominado Rincón de la Encantada, de la región Misión Vieja, de la Delegación de “El Sauzal”, en 
Ensenada, Baja California…resoluciones en el juicio de prescripción adquisitiva número 19/82 y Jurisdicción 
voluntaria 664/66…” 

Ensenada, B.C., a 27 de marzo de 2014. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Martín Chaboya Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 388558)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1042/2013-II, promovido por LUIS FERNANDO BRAVO SENDEROS EN 

SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL QUEJOSA AVILA INMOBILIARIA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Segunda Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistentes en la resolución de veintitrés de abril 

de dos mil trece, dictada en el toca 236/2013, mediante la cual se confirmó el auto de veintiuno de 

noviembre de dos mil doce, dictado por el Juez Séptimo Penal de esta entidad, en la causa penal 

285/2012, en que negó la orden de aprehensión solicitada por el Ministerio Público en contra de 

ALFONSO EDUARDO MARTIN RAMIREZ GALAN, SALVADOR SIERRA RAMIREZ y GILBERTO 

CARREON ORTEGA, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Salvador Sierra 

Ramírez y Gilberto Carreón Ortega, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, 

de la Ley de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa II de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho 

le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo). 

Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 

término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días.  

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 24 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Leopoldo Gutiérrez Monroy 

Rúbrica. 

(R.- 389348) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ENRIQUE LOPEZ GUZMAN. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por HUGO CARLOS PEREZ RIVERA, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el once de 
abril de dos mil doce, dentro del toca penal 847/2012, por la comisión de los delitos de daño en propiedad 
ajena por culpa y lesiones por culpa; por auto de seis de julio de dos mil doce, se registró la demanda de 
amparo directo bajo el número 659/2012-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que el ofendido dentro de la causa 
penal 118/2011 de origen, ENRIQUE LOPEZ GUZMAN, le asiste el carácter de tercero perjudicado en el 
presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en 
cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercero perjudicado en los domicilios donde pudiese ser emplazado, 
con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada, se agotaron los medios de 
investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma 
fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de ENRIQUE LOPEZ GUZMAN, por medio de edictos, 
en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, el tercero perjudicado ENRIQUE LOPEZ GUZMAN, se 
apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 
la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 9 de abril de 2014. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 389468)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ESTEBAN BARABAS HECHT. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por NORMA ALICIA JIMENEZ PINTO, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veinte 
de junio de mil novecientos noventa y siete, dentro del toca penal 1053/1997, por la comisión del delito de 
secuestro agraviado; por auto de doce de julio de dos mil trece, se registró la demanda de amparo directo bajo 
el número 922/2013-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
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Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que el ofendido dentro de las causas penales 
acumuladas 662/1994 y 761/1994 de origen, ESTEBAN BARABAS HECHT, le asiste el carácter de tercero 
perjudicado en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo 
de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda del tercero perjudicado en los domicilios donde pudiese 
ser emplazado, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada, se agotaron los 
medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 
esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de ESTEBAN BARABAS HECHT, por medio de 
edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, el tercero perjudicado ESTEBAN BARABAS HECHT, se 
apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 
la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 10 de abril de 2014. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 
Lic. Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 389472)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: Manuel Estrada Cortes. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de abril de dos mil catorce. 
En los autos del juicio de amparo 1112/2013-VII, promovido por Ernesto Ruiz Reyna, ante este Juzgado 

Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Vigésimo Primero de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia Distrito Federal y otra autoridad, por desconocerse el domicilio del tercero 
interesado Manuel Estrada Cortes, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del peticionario de 
amparo, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia 
íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado Manuel Estada Cortes, que en este Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintitrés de 
octubre de dos mil trece, admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por Ernesto Ruiz Reyna, 
correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 1112/2013-VII promovido contra actos del Juez 
Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Registrador del 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Ecatepec, México, adscrito 
a los Municipios de Ecatepec y Coacalco, consistentes en todo lo actuado dentro del juicio 917/2006, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Vicente Lope Delgado en contra de Manuel Estrada Cortes; 
así como, la orden de inscribir el Testimonio de la Escritura Pública número 29237, libro 967, de fecha seis de 
mayo de dos mil once, protocolizada ante la fe del Notario público número 214 del Distrito Federal, Lic. Efraín 
Martín Virues y Lazos, misma en la cual consta la adjudicación por sentencia judicial del inmueble ubicado en 
Vivienda Seis, Régimen de Propiedad en Condominio Tres, Lote Tres, Manzana Ocho, Fraccionamiento 
El Laurel, Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México. 

Indíquese al tercero interesado Manuel Estrada Cortes, que deberá presentarse en las instalaciones de 
este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, a efecto de que tenga 
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conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a su 
interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este juzgado. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 27, fracción III de la Ley 
de Amparo vigente, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, sin acuerdo posterior, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le practicarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Hugo Abraham Bautista Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 389726)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 676/2010 

EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES EN SEGUNDA ALMONEDA, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
MATERIA DEL PRESENTE JUICIO, CONSISTENTE EN LA CALLE PASEO CHICO, NUMERO 14, 
DEPARTAMENTO 404, MANZANA 1, LOTE 11, FRACCIONAMIENTO LA CANDELARIA, COLONIA 
PASEOS DE TAXQUEÑA, C.P. 04250, DELEGACION COYOACAN, MEXICO DISTRITO FEDERAL 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER 
(MEXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de 
KA INDUSTRIAL S.A. DE C.V. KURI ABDO GABRIEL Y KURI ABDO RAFAEL, LA C. JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, DICTO UN AUTO EN LA CELEBRACION DE AUDIENCIA DE FECHA 
SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

"...Se tienen por hechas las manifestaciones de la parte actora y como lo solicita, para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA se señalan las DOCE HORAS CON DEL DIA 
DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, debiéndose preparar tal diligencia en los términos 
establecidos en los artículos 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
al Código de Comercio, así como a lo ordenado en la parte final de la audiencia celebrada con fecha catorce 
de marzo del año dos mil catorce, publicaciones que deberán realizarse por una sola vez en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION y en el Tablero de Avisos de este Juzgado..." 

OTRO PROVEIDO DICTADO EN AUDIENCIA CELEBRADA CON FECHA CATORCE DE MARZO DE 
DOS MIL CATORCE. 

"... Se tienen por hechas las manifestaciones de la parte actora y como lo solicita, con fundamento en los 
artículos 474, 475, 476 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al Código de Comercio, toda vez que a la presente diligencia no comparece postor 
alguno, procédase a sacar a remate en pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA el bien inmueble 
embargado en el presente juicio, sirviendo como base para el remate la cantidad de $1´135,800.00 (UN 
MILLON CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que es el resultado de la 
reducción del diez por ciento del precio que sirvió de base para la presente diligencia, y será postura legal la 
que cubra la totalidad de la citada cantidad, para que tenga verificativo la diligencia de remate en SEGUNDA 
ALMONEDA se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, debiéndose preparar tal diligencia en los términos establecidos en los artículos 474 y 
475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio..." 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL “DIARIO OFICIAL” DE LA FEDERACION Y EN LA 
TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL DEBIENDO MEDIAR UN TERMINO QUE NO SEA MENOR 
DE CINCO DIAS, ENTRE LA PUBLICACION O FIJACION DEL EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE. 

México, D.F., a 7 de mayo de 2014. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Jesús Javier Paredes Varela 
Rúbrica. 

(R.- 389748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

POR AUTO DE FECHA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, PRONUNCIADO POR EL JUEZ 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, SE ORDENO EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS 
CARLOS MIGUEL BALLESTEROS AMARO, JOSE ANTONIO GARCIA SANTILLANES Y ADOLFINA 
DURAN LOYA (LOS DOS ULTIMOS EN SU CARACTER DE PADRES DE LA VICTIMA JOSE MATEO 
GARCIA DURAN), DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 38/2013, PROMOVIDO POR LUIS ALBERTO 
PEREZ RAMIREZ, CONTRA ACTOS DE LA LICENCIADA ALBA ERICKA GAMEZ MIRAMONTES, JUEZ 
DE GARANTIA DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, AL TENOR 
DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

“Chihuahua, Chihuahua, quince de enero de dos mil catorce. 
(...) 
a efecto de no dejar indefinido este juicio de garantías, se ordena el llamamiento a juicio de los terceros 

perjudicados Carlos Miguel Ballesteros Amaro, José Antonio García Santillanes y Adolfina Durán Loya 
(los últimos dos, en su carácter de padres de la víctima José Mateo García Duran), por medio de edictos a 
costa LUIS ALBERTO PEREZ RAMIREZ (aquí quejoso); en tal virtud, requiérasele para en el acto de la 
notificación o bien, dentro del término de tres días contados a partir del siguiente al en que quede 
legalmente notificado de este proveído, comparezca a recogerlos por conducto de quien designe para tal 
efecto, o bien, manifieste si cuenta con algún impedimento legal, material o económico para sufragar 
dicho gasto y, en el plazo de treinta días acredite haber realizado su publicación, debiendo publicar tales 
edictos por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, en el entendido de que deberá hacer del conocimiento del tercero 
perjudicado en cuestión, que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, tendrá la obligación de presentarse ante este Juzgado Federal, apercibida que de no 
hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, el juicio seguirá su curso y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de este 
Organo de Control Constitucional. 

Hágase del conocimiento de los referidos terceros perjudicados la instauración de este juicio de garantías 
número 38/2013, promovido por LUIS ALBERTO PEREZ RAMIREZ, contra actos de la licenciada Alba Ericka 
Gámez Miramontes, Juez de Garantía del Distrito Judicial Morelos, con residencia en esta ciudad, mismos 
que se hicieron consistir en: 

“ACTO RECLAMADO: 
La resolución de situación jurídica consistente en Auto de Vinculación a Proceso por los delitos de 

homicidio y lesiones en riña con carácter de provocador, en la causa penal 1787/2011, en la que se le atribuye 
probable responsabilidad como coautor en la comisión de los delitos mencionados, sin que obre prueba 
alguna o suficiente para sustentar este último extremo y requisito constitucional y legal, para el dictado de un 
auto de vinculación a proceso.”  

En caso de quedar satisfechos los apercibimientos, fíjese en el tablero de avisos de este Tribunal una 
copia íntegra del presente acuerdo, durante el tiempo del emplazamiento. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE AL QUEJOSO. 
(...) 
LO QUE TRANSCRIBO EN VIA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

Chihuahua, Chihuahua, a 1 de abril de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Ana Elia Ortega Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 388891) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
México 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 
licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. 
Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel de 
vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: rm@undp.org 

No. de 
convocatoria 

Descripción

SDP-09-2014 Solicitud de Propuesta para Desarrollar e implementar una metodología para el 
desarrollo de habilidades socio-emocionales en facilitadores, directores, docentes 
y estudiantes de las escuelas públicas de educación media superior. 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 
convocatorias vigentes, las fechas de aclaraciones, visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 
participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.undp.org.mx sección licitaciones 
vigentes. Twitter: PNUD_Mexico 

Fecha de elaboración del documento: 16 de mayo de 2014. 
Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Patricia Marrón 
Rúbrica. 

(R.- 389791)   
PARADIGM MINERALS MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL AL 31 DE MARZO DE 2014 

El suscrito, en mi carácter de Liquidador de Paradigm Minerals México, S.A. de C.V., cargo me fue 
conferido en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 21 de octubre de 2013, protocolizada 
mediante escritura N° 62,336 ante la fe del Notario Público N° 139 del Distrito Federal, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 243 y 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica 
el presente: 

ACTIVO 3,183,149.00 PASIVO 3,523,785.00 
 CAPITAL -340,636.00 
SUMA ACTIVO 3,183,149.00 SUMA PASIVO Y CAPITAL 3,183,149.00 

En virtud de los resultados que arroja el Balance Final de Liquidación no quedará ningún activo líquido 
a distribuir entre los accionistas. 

México, D.F., a 30 de abril de 2014. 
Liquidador 

C.P. Cruz Leopoldo Corona Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 389775)   
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INDAGA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 21 DE ABRIL DE 2014 
(moneda nacional) 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital Contable $ 0 

México, D.F., a 21 de abril de 2014. 
Liquidador 

Yazmín Karina Rodríguez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 388750) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 
por suscripción semestral y venta de ejemplares
del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 
del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 
*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

PENTAFAM, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE); 

GRUPO NEVA, S.A. DE C.V. Y ENERGIL, S.A. DE C.V. 
(FUSIONADAS) 

AVISO DE FUSION 
PRIMERO. En cumplimiento al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en virtud de 

(A) las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de (i) PENTAFAM, S.A. DE C.V., de fecha 19 de 
mayo del 2014; de (ii) GRUPO NEVA, S.A. DE C.V. y de ENERGIL S.A. DE C.V., ambas de fecha 19 de mayo 
del 2014; así como de (B) el Convenio de Fusión de fecha 19 de mayo del 2014 celebrado entre PENTAFAM, 
S.A. DE C.V. sociedad FUSIONANTE y GRUPO NEVA, S.A. DE C.V. y ENERGIL, S.A. DE C.V., como 
sociedades FUSIONADAS; los accionistas de cada una de dichas sociedades, y las sociedades mismas, 
convinieron en fusionarse, siendo PENTAFAM, S.A. DE C.V. la sociedad fusionante que subsiste, y GRUPO 
NEVA, S.A. DE C.V. y ENERGIL, S.A. DE C.V. las sociedades fusionadas que se extinguen (la “Fusión”). 

SEGUNDO. PENTAFAM, S.A. DE C.V., será causahabiente universal de la totalidad de los activos y 
pasivos de GRUPO NEVA, S.A. DE C.V. y de ENERGIL, S.A. DE C.V., sin limitación alguna. Los pasivos de 
GRUPO NEVA, S.A. DE C.V. y de ENERGIL, S.A. DE C.V., se extinguirán con el cumplimiento de los mismos 
por parte de PENTAFAM, S.A. DE C.V. Asimismo, PENTAFAM, S.A. DE C.V., reconoce todos los contratos 
de cualquier naturaleza que hayan celebrado GRUPO NEVA, S.A. DE C.V. y ENERGIL, S.A. DE C.V., 
asumiendo todos los derechos y obligaciones consignadas en los mismos o que surjan con motivo de ellos. 

TERCERO. La Fusión surtirá efectos legales, entre la Fusionante y las Fusionadas como frente a terceros, 
en la fecha de inscripción, en el Registro Público de Comercio, de los Acuerdos de Fusión adoptados por las 
Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de las sociedades y en el Convenio de Fusión antes 
mencionado. Los balances de Fusión de PENTAFAM, S.A. DE C.V. al 30 de abril del 2014, de GRUPO NEVA, 
S.A. DE C.V. al 30 de abril del 2014 y de ENERGIL, S.A. DE C.V. al 30 de abril del 2014 se anexan a este 
aviso de fusión y servirán como base para llevar a cabo la Fusión. 

CUARTO. Como consecuencia de la Fusión, el capital social suscrito y pagado de PENTAFAM, S.A. DE C.V., 
ascenderá a la cantidad de $244’004,107.00 (Doscientos cuarenta y cuatro millones cuatro mil ciento siete 
pesos 00/100 M.N.). 

México, Distrito Federal, a 19 de mayo de 2014. 
Fusionante Fusionadas 

Pentafam, S.A. de C.V. 
Representante legal 
Juan Morales Leal 

Rúbrica. 

Grupo Neva, S.A. de C.V.
Representante legal 
Juan Morales Leal 

Rúbrica.

Energil, S.A. de C.V.
Representante legal 
Juan Morales Leal 

Rúbrica. 

PENTAFAM, S.A. DE C.V. 
POSICION FINANCIERA, BALANCE GENERAL AL 30/ABR/2014 

ACTIVO PASIVO
ACTIVO CIRCULANTE PASIVO A CORTO PLAZO
 CUENTAS POR PAGAR 0.00
BANCOS E INVERSIONES 14,552,415.54
CUENTAS POR COBRAR 75,676.06
Total ACTIVO CIRCULANTE 14,628,091.60 Total PASIVO A CORTO PLAZO 0.00
 CAPITAL CONTABLE
 CAPITAL SOCIAL FIJO -1,000,000.00
 CAPITAL SOCIAL VARIABLE -13,000,000.00
 RESERVA LEGAL -480.52
 RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANT.
-4,324.73

 PERDIDAS Y GANANCIAS -479,986.16
 Total CAPITAL CONTABLE -14,484,791.41
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Total ACTIVO DIFERIDO 23,331.29 Resultado del ejercicio -166,631.48
 SUMA DEL CAPITAL -14,651,422.89
SUMA DEL ACTIVO 14,651,422.89 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL -14,651,422.89

ENERGIL, S.A. DE C.V. 
POSICION FINANCIERA, BALANCE GENERAL AL 30/ABR/2014 

ACTIVO PASIVO
ACTIVO CIRCULANTE PASIVO A CORTO PLAZO
 CUENTAS POR PAGAR 0.00
BANCOS E INVERSIONES 117,900,890.70
CUENTAS POR COBRAR 116,624,179.37
Total ACTIVO CIRCULANTE 234,525,070.07 Total PASIVO A CORTO PLAZO 0.00
ACTIVO FIJO CAPITAL CONTABLE
 CAPITAL SOCIAL FIJO -10,000,000.00
EMERGING ENERGY 
LATIN AMERICA 

2,848,101.43 CAPITAL SOCIAL VARIABLE -220,000,000.00

 RESERVA LEGAL 0.00
Total ACTIVO FIJO 2,848,101.43 RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANT.
0.00

 PERDIDAS Y GANANCIAS -5,995,588.37
 Total CAPITAL CONTABLE -235,995,588.37
Total ACTIVO DIFERIDO 923.56 Resultado del ejercicio -1,378,506.69
 SUMA DEL CAPITAL -237,374,095.06
SUMA DEL ACTIVO 237,374,095.06 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL -237,374,095.06

 
GRUPO NEVA, S.A. DE C.V. 

POSICION FINANCIERA, BALANCE GENERAL AL 30/ABR/2014 
ACTIVO PASIVO
ACTIVO CIRCULANTE PASIVO A CORTO PLAZO
 CUENTAS POR PAGAR -115,675,342.04
BANCOS E INVERSIONES 4,202,028.65
CUENTAS POR COBRAR 13,709,095.33
Total ACTIVO CIRCULANTE 17,911,123.98 Total PASIVO A CORTO PLAZO -115,675,342.04
ACTIVO FIJO SUMA DEL PASIVO -115,675,342.04
INVERSIONES EN ACCIONES 241,575,239.00 CAPITAL
 CAPITAL CONTABLE
Total ACTIVO FIJO 241,575,239.00
 CAPITAL SOCIAL -4,107.00
 RESERVA LEGAL -2,000.00
 RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANT.
-95,605,398.00

 PERDIDAS Y GANANCIAS 10,767,731.76
 SUPERAVIT Y VALOR LIBROS 

SUBSID
-61,070,718.06

 SUMA CAPITAL CONTABLE -145,914,491.30
ACTIVO DIFERIDO 133,033.75 Resultado del ejercicio 1,970,436.61
 SUMA DEL CAPITAL -143,944,054.69
SUMA DEL ACTIVO 259,619,396.73 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL -259,619,396.73

(R.- 389799)   
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
AVISOS DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE REFERENCIA 

PROYECTO DE NORMA 
DE REFERENCIA 

NOMBRE 

PROY-M-NRF-083-PEMEX-2004 Sistemas electrónicos de medición de flujo para hidrocarburos
en fase gaseosa. 

PROY-M-NRF-208-PEMEX-2008 Relevado de esfuerzos mediante resistencias calefactoras o por 
combustión de gas. 

PROY-M-NRF-212-PEMEX-2008 Sistemas de calentamiento por medio de trazas eléctricas-
Mantenimiento. 
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Petróleos Mexicanos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica los avisos de consulta pública de los proyectos de normas de referencia que se listan a continuación, 
mismos que han sido elaborados por los Subcomités Técnicos de Normalización correspondientes y 
aprobados por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en su sesión 
del 27 de marzo de 2014. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas de referencia se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten 
sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Av. Marina Nacional 329, piso 35 de la 
Torre Ejecutiva de PEMEX, Col. Petróleos Mexicanos, México D.F. C.P. 11311, Tel. 19 44 25 00 Ext. 54781 
y 57540; correo: cnpmos.pemex.com 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en las direcciones de Internet: 
http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/competitividad-normatividad/normalizacion/dgn y 
http://www.pemex.com/proveedores-y-suministros/normas-referencia/Paginas/default.aspx 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M-NRF-083-PEMEX-2004 Sistemas electrónicos de medición de flujo para hidrocarburos en 

fase gaseosa. 
Objetivo: 

Establecer las especificaciones que deben cumplir los componentes que constituyen el Sistema 
Electrónico de Medición de Flujo para hidrocarburos en fase gaseosa y productos relacionados
en instalaciones de transferencia de custodia 

Alcance: 
Contempla la normatividad y las especificaciones del Sistema Electrónico de Medición (SEM) en 

aquellas Estaciones de Transferencia de Custodia donde se requiera su utilización para Ia medición de 
Hidrocarburos en Fase Gaseosa y Productos Relacionados y cuyo Elemento Primario de Medición sea
de los siguientes tipos: Placa de Orificio, Turbina, Ultrasónico, Desplazamiento Positivo (Rotatorio
o Diafragma) o Coriolis 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales: 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Oficial Mexicana, Norma 

Mexicana o Norma internacional 
 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M-NRF-208-PEMEX-2008 Relevado de esfuerzos mediante resistencias calefactoras o por 

combustión de gas. 
Objetivo: 

Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, que deben cumplir los proveedores de 
servicios de TTPS, mediante resistencias calefactoras o por combustión de gas, que se contraten o realicen 
como parte del alcance de un contrato de obra para Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

Alcance: 
Esta Norma de Referencia establece los requisitos que se deben cumplir en el relevado de esfuerzos 

(TTPS) mediante resistencias calefactoras o combustión de gas. 
Esta Norma de Referencia NRF-208-PEMEX-2014 cancela y sustituye a la NRF-208-PEMEX-2008
de fecha 31 de diciembre de 2008. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales: 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Oficial Mexicana, Norma 

Mexicana o Norma internacional 
 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M-NRF-212-PEMEX-2008 Sistemas de calentamiento por medio de trazas eléctricas-

Mantenimiento. 
Objetivo: 

Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos de los servicios de mantenimiento, para los 
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sistemas de calentamiento por medio de trazas eléctricas, que se contraten en Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios 

Alcance: 
Esta Norma de Referencia (NRF) establece los requisitos mínimos que deben cumplir los proveedores 

o contratistas de servicios de mantenimiento de los sistemas de calentamiento por medio de trazas 
eléctricas en tubería, equipos, tanques y recipientes. No incluye los requisitos para diseño 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales: 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Oficial Mexicana, Norma 

Mexicana o Norma internacional 

México, D.F., a 27 de marzo de 2014. 
El Director Corporativo de Operaciones y Presidente del Comité de Normalización 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Ing. Carlos R. Murrieta Cummings 

Rúbrica. 
(R.- 389722) 

INMO CHAPOLLO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 14 DE NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 DEL MES ACUMULADO % 
Ingresos por Venta de Vivienda $ - $ - 0.00% 
Total Ingresos - - 0.00% 
Costo de Ventas:    
Costo de Venta de Vivienda      -      - 0.00% 
UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA - - 0.00% 
Gastos de Operación:    
Gastos Generales:      -      - 0.00% 
UTILIDAD (PERDIDA) DE OPERACION - - 0.00% 
Costo Integral de Financiamiento:    
Gastos financieros - - 0.00% 
Productos financieros - - 0.00% 
Pérdida cambiaria - - 0.00% 
Utilidad cambiaria      -      - 0.00% 
Total C.I.F. - - 0.00% 
Otros productos (gastos)      -      - 0.00% 
UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTOS - - 0.00% 
Reserva legal - - 0.00% 
Provisión ISR e IETU      -      - 0.00% 
UTILIDAD (PERDIDA) NETA      -      - 0.00% 

Las notas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 
Los importes que se presentan en el estado de situación financiera preinserto, fueron obtenidos de los 

registros contables de Inmo Chapollo, S.A. de C.V. a la fecha que se indica. 

México, D.F., a 4 de abril de 2014. 
Inmo Chapollo, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jose Shabot Cherem 

Rúbrica.  

 
Contador General 

C.P. Fidencio Martínez Sosa 
Rúbrica. 

 
INMO CHAPOLLO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

ACTIVO  PASIVO  
CIRCULANTE:  A CORTO PLAZO:  
Deudores Diversos 1,000  ___ 
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SUMA CIRCULANTE 1,000 SUMA A CORTO PLAZO      - 
  SUMA EL PASIVO - 
  CAPITAL CONTABLE  
  Capital Social 1,000 
 ____ SUMA DEL CAPITAL CONTABLE 1,000 

SUMA EL ACTIVO: 1,000 
SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL 
CONTABLE: 1,000 

Las notas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 
Los importes que se presentan en el estado de situación financiera preinserto, fueron obtenidos de los 

registros contables de Inmo Chapollo, S.A. de C.V. a la fecha que se indica. 

México, D.F., a 4 de abril de 2014. 
Inmo Chapollo, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jose Shabot Cherem 

Rúbrica. 

 
Contador General 

C.P. Fidencio Martínez Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 389790) 
HSBC PENSIONES, S.A. 

ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

INFORME DEL COMISARIO 

A la Asamblea de Accionistas 
En mi carácter de Comisario de HSBC Pensiones, S.A. (la Institución), rindo a ustedes mi dictamen sobre 

la veracidad, razonabilidad y suficiencia de la información financiera que ha presentado a ustedes el Consejo 
de Administración, por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2013. 

He asistido a las Asambleas de Accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, y he obtenido de los directores y administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y demás evidencia comprobatoria que consideré necesario examinar. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Institución y considerados 
por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a esta asamblea, 
son adecuados y suficientes, y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha 
información financiera refleja en forma veraz, suficiente y razonable la situación financiera de HSBC 
Pensiones, S.A. al 31 de diciembre de 2013, así como sus resultados y sus flujos de efectivo, 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
las Instituciones de Seguros en México establecidos por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de febrero de 2014. 

Comisario 
C.P.C. Hermes Castañón Guzmán 

Rúbrica. 

HSBC PENSIONES, S.A. 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los Accionistas 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de HSBC Pensiones, S.A. (la Institución), que 

comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 2013 y 2012, y los estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y notas que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 
La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Seguros en México, establecidos por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y del control interno que la Administración considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 
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Responsabilidad de los auditores 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en 

nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de desviación material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación por parte de la Institución de sus estados financieros, con el fin 
de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Institución. Una auditoría también 
incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación de los 
estados financieros en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 
En nuestra opinión, los estados financieros de HSBC Pensiones, S.A. correspondientes a los años 

terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Seguros en México establecidos por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

12 de febrero de 2014. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
Rúbrica. 

HSBC PENSIONES, S.A. 
BALANCES GENERALES 

31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

Activo 2013 2012 
Inversiones (nota 5):       
Valores:      
Gubernamentales $ 6,169,479   6,693,550  
Empresas privadas:      
Tasa conocida  66,575  48,000  
Valuación neta  2,511,634  2,277,392  
Deudores por intereses  109,154 8,856,842 104,719 9,123,661 
Inversiones para obligaciones laborales 
(nota 6)   560  548 
Disponibilidad:      
Caja y bancos (nota 4)   2,513  3,546 
Deudores:      
Por primas  602  602  
Otros  1,833 2,435 1,236 1,838 
Inversiones permanentes:       
Inversiones en subsidiarias   4  9 
Otros activos:      
Diversos (nota 7)   94,114  97,100 
Total del activo   $8,956,468   9,226,702 
Pasivo y Capital Contable    
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Pasivo:      
Reservas técnicas:      
De riesgos en curso:      
De vida (nota 3e) $ 8,106,030   8,029,602  
De obligaciones contractuales:      
Por siniestros y vencimientos  44,003  40,094  
Por primas en depósito  883   841  
  44,886  40,935  
De previsión:       
Contingencias  159,547  158,038  
Especiales (nota 3e)  160,061   159,327  
  319,608 8,470,524  317,365  8,387,902 
      
Reservas para obligaciones laborales al 
retiro (nota 6)   560  548 
Acreedores:      
Diversos (nota 4)   5,039  9,755 
Otros pasivos:      
Provisiones para el pago de impuestos  10,486  46,615  
Otras obligaciones (nota 4)  11,776 22,262 9,403 56,018 
Total del pasivo   8,498,385  8,454,223 
Capital contable (nota 8):      
Capital social    266,419  266,419 
Reserva legal   131,562  117,111 
Inversiones permanentes   3  4 
Resultados de ejercicios anteriores   5  244,434 
Resultado del ejercicio   60,094  144,511 
Total del capital contable   458,083  772,479 
Compromisos y contingentes (nota 9)      
Total del pasivo y del capital contable $  8,956,468  9,226,702 

 
Cuentas de orden      
Cuentas de registro $  $1,652,469  3,100,913 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

HSBC PENSIONES, S.A. 
ESTADOS DE RESULTADOS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

   2013  2012 
Primas:      
Emitidas $  16,070  17,744 
Menos incremento neto de la reserva de  riesgos 
en curso   86,268  70,463 
Primas de retención devengadas   (70,198)  (52,719) 
Menos:      
Costo neto de adquisición:      
Otros   13  2,981 
Costo neto de siniestralidad y otras obligaciones 
contractuales:      
Siniestralidad y otras obligaciones contractuales   522,159  505,086 
Pérdida técnica   (592,370)  (560,786) 
Incremento neto de otras reservas técnicas:      
Reserva de contingencia  1,509  674  
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Otras reservas   734  2,243  600  1,274 
Pérdida bruta   (594,613)  (562,060) 
Gastos de operación, netos:      
Gastos administrativos y operativos (nota 4)   28,109   30,850  
Remuneraciones y prestaciones al personal  44 28,153 1,290 32,140 
Pérdida de la operación   (622,766)  (594,200) 
Resultado integral de financiamiento:      
De inversiones  455,453  464,291  
Por venta de inversiones  3,507  47,881  
Por valuación de inversiones  234,481 693,441 268,901 781,073 
Participación en el resultado de inversiones 
permanentes        -  4 
Utilidad antes de impuestos a la utilidad   70,675  186,877 
Impuestos a la utilidad (nota 7)   (10,581)  (42,366) 
Utilidad del ejercicio $  60,094  144,511 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
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HSBC PENSIONES, S.A. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

  
Capital 

contribuido Capital ganado 
    Resultados  Total del 

capital 
contable   

Capital 
social  

Reserva 
legal 

De ejercicios 
anteriores Del ejercicio 

Inversiones 
permanentes 

Saldos al 31 de diciembre de 2011 $ 266,419 104,671 456,469 124,408 - 951,967 
Movimientos inherentes a las decisiones 
de los accionistas:        
Traspaso del resultado del ejercicio anterior  - 12,440 111,961 (124,408) 7 - 
 Decreto de dividendos (nota 8d)  - - (324,000) - - (324,000) 
 Otros  - - 4 - (3) 1 
Movimientos inherentes al reconocimiento 
de la utilidad integral (nota 8c):        
 Resultado del ejercicio       -      -      - 144,511      - 144,511 
 Saldos al 31 de diciembre de 2012  266,419 117,111 244,434 144,511 4 772,479 
Movimientos inherentes a las decisiones 
de los accionistas:        
Traspaso del resultado del ejercicio anterior  - 14,451 130,056 (144,511) 4 - 
 Decreto de dividendos (nota 8d)  - - (374,490) - - (374,490) 
 Dividendos recibidos  - - 5 - (5) - 
Movimientos inherentes al reconocimiento 
de la utilidad integral (nota 8c):        
 Resultado del ejercicio       -      -      - 60,094      - 60,094 
Saldos al 31 de diciembre de 2013 $ 266,419 131,562 5 60,094 3 458,083 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
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HSBC PENSIONES, S.A. 
ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012 
Resultado neto: $60,094 $144,511 
Ajustes por partidas que no implican flujos de efectivo   
Utilidad por valoración asociada a actividades de  inversión y financiamiento: (234,481) (268,901) 
Ajuste o incremento a las reservas técnicas 78,671 60,894 
Provisiones 4,368 4,884 
Impuesto a la utilidad causados y diferidos 10,581 42,366 
Participación en el resultado de asociada      - (4) 
Subtotal (80,767) (16,250) 
Actividades de operación:   
Cambio en inversiones en valores 501,300 394,654 
Cambio en primas por cobrar - 19 
Cambio en deudores (597) 264 
Cambio en otros activos operativos 3,697 (6,817) 
Cambios en obligaciones contractuales y gastos asociados  a la siniestralidad 3,951 (5,354) 
Cambio en otros pasivos operativos (54,132) (42,435) 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación 373,452 324,081 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión por cobro de dividendos 5 7 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  por pagos de 
dividendos (374,490) (324,000) 
Disminución neta de efectivo (1,033) 88 
Disponibilidades   
Al principio del año 3,546 3,458 
Al fin del año $2,513 3,546 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
(1) Actividad de HSBC Pensiones, S.A. 
HSBC Pensiones, S.A. de C.V. (la Institución) es una institución de seguros constituida bajo las leyes 

mexicanas con domicilio en Paseo de la Reforma 347, en México Distrito Federal. La Institución es subsidiaria 
de HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC (HSBC Seguros). La controladora principal del ente 
económico al que pertenece la Institución es Grupo Financiero HSBC, S.A. de C.V. 

La actividad principal de la Institución es realizar única y exclusivamente operaciones de seguro 
(principalmente administración de seguros de pensiones en la actualidad), que tengan como base planes de 
pensiones e indemnizaciones relacionados con la edad, jubilación o retiro de personas y su muerte, con base 
en las leyes de seguridad social. 

La Institución realiza sus operaciones principalmente en la Ciudad de México. 
(2) Autorización y bases de presentación- 
Autorización 
El 12 de febrero de 2014, la Dirección General y la Dirección de Finanzas y Administración de la 

Institución, autorizaron la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
De conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros (la Ley) y los estatutos de la Institución, los accionistas, el Consejo de 
Administración y la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas (la Comisión), tienen facultades para modificar 
los estados financieros después de su emisión. Los estados financieros se someterán a la aprobación de la 
próxima Asamblea de Accionistas. 

Bases de presentación 
a) Declaración de cumplimiento 
Los estados financieros adjuntos se prepararon de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para 

Instituciones de Seguros en México establecidos por la Comisión, en vigor a la fecha del balance general. 
b) Uso de juicios y estimaciones 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe estimaciones y 

suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos y gastos 
durante el ejercicio. Los rubros importantes sujetos a estas estimaciones y suposiciones incluyen la valuación 
de instrumentos financieros, la estimación de valuación de activos por impuestos a la utilidad diferidos y las 
reservas técnicas. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

c) Moneda funcional y de informe 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 

igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
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Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros cuando se hace referencia a “$”, se 
trata de miles de pesos mexicanos, y cuando se hace referencia a dólares, se trata de dólares de los Estados 
Unidos de América. 

d) Inspección de los estados financieros 
La Comisión tiene a su cargo la inspección y vigilancia de las instituciones de seguros y realiza la revisión 

de los estados financieros anuales y de otra información periódica que las instituciones deben preparar. 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 

de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por la Institución. 
(a) Reconocimiento de los efectos de la inflación- 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para las Instituciones de Seguros en México en vigor a la fecha del balance general, los cuales 
debido a que la Institución opera en un entorno económico no inflacionario, incluyen el reconocimiento de los 
efectos de la inflación en la información financiera hasta el 31 de diciembre de 2007 utilizando como 
indicadores los factores derivados de la Unidad de Inversión (UDI), cuyo valor es determinado en función de la 
inflación por el Banco de México. El porcentaje de inflación acumulado en los tres últimos ejercicios anuales y 
los valores de la UDI utilizados para determinar la inflación, se muestran a continuación: 

  Inflación 
31 de diciembre de UDI Del año Acumulada 

2013 5.058731 3.77% 11.76% 
2012 4.874624 3.91% 12.31% 
2011 4.691316 3.65% 12.12% 

(b) Inversiones- 
La Comisión reglamenta las bases sobre las cuales la Institución efectúa sus inversiones, para lo cual, ha 

establecido un criterio contable y de valuación, que clasifica las inversiones atendiendo a la intención de la 
Administración sobre su tenencia, como se menciona a continuación: 

Títulos para financiar la operación- 
Son aquellos títulos de deuda o capital que tiene la Institución con la intención de cubrir siniestros y gastos 

de operación. Los títulos de deuda se registran a su costo de adquisición y el devengamiento de su 
rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) se realiza conforme al método de interés efectivo. Dichos 
intereses se reconocen como realizados en el estado de resultados. Los títulos de deuda se valúan a su valor 
razonable tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios 
independientes o bien, por publicaciones oficiales especializadas en mercados internacionales, y en caso de 
no existir cotización, de acuerdo al último precio registrado dentro de los plazos establecidos por la Comisión, 
se tomará como precio actualizado para valuación, el costo de adquisición, el valor razonable de estos títulos 
deberá obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable. 

Los títulos de capital se registran a su costo de adquisición y se valúan en forma similar a los títulos de 
deuda cotizados, en caso de no existir valor de mercado, para efectos de determinar el valor razonable se 
considerará el valor contable de la emisora o el costo de adquisición, el menor. 

Los efectos de valuación tanto de instrumentos de deuda como de capital se reconocen en los resultados 
del ejercicio dentro del rubro “Por valuación de inversiones” como parte del “Resultado integral de 
financiamiento”. 

Para los títulos de deuda y capital, los costos de transacción de los mismos se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

Títulos disponibles para su venta- 
Son aquellos activos financieros que no son clasificados como inversiones a ser mantenidas a su 

vencimiento o clasificados para financiar la operación. Los títulos de deuda se registran a su costo de 
adquisición, el devengamiento de su rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) y su valuación se 
efectúa de igual manera que los títulos para financiar la operación, incluyendo el reconocimiento del 
rendimiento devengado en resultados como realizado, pero reconociendo el efecto por valuación en el capital 
contable en el rubro de “Superávit por valuación de valores”, hasta en tanto dichos instrumentos financieros no 
se vendan o se transfieran de categoría. Al momento de su venta los efectos reconocidos anteriormente en el 
capital contable, deberán reconocerse en los resultados del período en que se efectúa la venta. 

Los instrumentos de capital disponibles para la venta son aquellos que la administración de la Institución 
tiene en posición propia, sin la intención de cubrir siniestros y gastos de operación, y se registran a su costo 
de adquisición. Las inversiones en acciones cotizadas se valúan a su valor razonable, tomando como base los 
precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios independientes, en caso de que no 
existiera valor de mercado, se considera el valor contable de la emisora. Los efectos de valuación de 
instrumentos de capital se registran en el rubro de “Superávit por valuación”. 

Tratándose de inversiones permanentes en acciones, la valuación se realiza a través del método de 
participación conforme a la metodología establecida en la Norma de Información Financiera Mexicana (NIF)  
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C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes” emitida por el Consejo Mexicano de Normas 
de Información Financiera, A. C. (CINIF). 

Para los títulos de deuda y capital, los costos de transacción de los mismos se reconocen como parte de la 
inversión a la fecha de adquisición. 

Títulos para conservar a vencimiento- 
Son títulos de deuda adquiridos con la intención de mantenerlos a vencimiento. Sólo podrán clasificar 

valores en esta categoría, las instituciones de seguros que cuenten con la capacidad financiera para 
mantenerlos a vencimiento, sin menoscabo de su liquidez y que no existan limitaciones legales o de otra 
índole que pudieran impedir la intención original. Al momento de la compra estos títulos se registran a su 
costo de adquisición, y se valúan a costo amortizado y el devengamiento de su rendimiento (interés, cupones 
o equivalentes), se realiza conforme al método de interés efectivo. Dichos intereses se reconocen como 
realizados en el estado de resultados. 

Los costos de transacción se reconocen como parte de la inversión a la fecha de adquisición. 
Transferencias entre categorías- 
Las transferencias entre las categorías de activos financieros sólo son admisibles cuando la intención 

original para la clasificación de estos activos se vea afectada por los cambios en la capacidad financiera de la 
entidad, o por un cambio en las circunstancias que obliguen a modificar la intención original. 

Solamente podrán realizarse transferencias de títulos desde y hacia la categoría de títulos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta, con la aprobación del Comité de Inversiones, y que dichas 
operaciones no originen faltantes en las coberturas de reservas técnicas y de capital mínimo de garantía. 

La transferencia de categoría de instrumentos financieros para financiar la operación sólo puede realizarse 
con la autorización expresa de la Comisión. 

La Institución no podrá capitalizar ni repartir la utilidad derivada de la valuación de cualquiera de sus 
inversiones en valores hasta que se realice en efectivo. 

Deterioro- 
La Institución evalúa a la fecha del balance general si existe evidencia objetiva de que un título está 

deteriorado, ante la evidencia objetiva y no temporal de que el instrumento financiero se ha deteriorado en su 
valor, se determina y reconoce la pérdida correspondiente. 

(c) Disponibilidades- 
Las disponibilidades incluyen depósitos en cuentas bancarias en moneda nacional. A la fecha de los 

estados financieros, los intereses ganados se incluyen en los resultados del ejercicio, como parte del 
resultado integral de financiamiento. 

Los cheques que no hubieren sido efectivamente cobrados después de dos días hábiles de haberse 
depositado, y los que habiéndose depositado hubieren sido objeto de devolución, se deberán llevar contra el 
saldo de deudores diversos. Una vez transcurridos cuarenta y cinco días posteriores al registro en deudores 
diversos y de no haberse recuperado o cobrado dichos cheques, éstos deberán castigarse directamente 
contra resultados. Tratándose del monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los estados 
financieros que estén pendientes de entrega a los beneficiarios, deberán reincorporarse al rubro de 
disponibilidades sin dar efectos contables a la emisión del cheque. 

(d) Deudores- 
Otros adeudos- 
La Administración de la Institución realiza un estudio para estimar el valor de recuperación por aquellas 

cuentas por cobrar, relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo 
mayor a 90 días naturales, creando en su caso la estimación para castigos de cuentas de dudosa 
recuperación. 

Tratándose de cuentas por cobrar que no estén comprendidas en el párrafo anterior, la estimación para 
castigos de cuentas de dudosa recuperación se realiza por el importe total del adeudo de acuerdo con los 
siguientes plazos: a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial cuando correspondan a deudores 
identificados. 

(e) Reservas técnicas- 
La constitución de las reservas técnicas y su inversión se efectúa en los términos y proporciones que 

establece la Ley. La valuación de estas reservas es dictaminada por un actuario independiente y registrado 
ante la propia Comisión. La Institución utilizó métodos para la valuación de las reservas técnicas en apego a 
las disposiciones establecidas por la Comisión y que se encuentran registradas ante la misma. 

A continuación se mencionan los aspectos más importantes de su determinación y contabilización. 
Reserva de riesgos en curso- 
La reserva de riesgos en curso o reserva matemática de pensiones, corresponde a la cantidad que, 

capitalizada a la tasa de interés técnica, deberá garantizar el pago de rentas futuras de acuerdo con las tablas 
demográficas adoptadas. 

Esta reserva al 31 de diciembre de 2012, se constituía en el rubro de “Reservas técnicas de previsión 
especiales” y se reclasificó durante el ejercicio 2013 al rubro de “Reservas técnicas de riesgos en curso, 
dentro de la reserva matemática de pensiones”. El balance general al 31 de diciembre de 2012 incluye una 
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reclasificación por $127,696 para conformarlos con la presentación utilizada en 2013. En este mismo año 
2013, se modificó la forma de constitución de la reserva, de acuerdo a la Circular modificatoria 59/13 de la 
Circular Unica de Seguros emitida por la Comisión el 8 de enero de 2013, incrementando de manera 
proporcional (por póliza vigente al 31 de diciembre de 2012) respecto al incremento de la reserva de riesgos 
en curso del seguro directo cuyo efecto fue inmaterial. 

Reserva de obligaciones contractuales- 
Esta reserva se integra por las rentas a los pensionados o beneficiarios, cuyo período haya vencido y no 

hayan sido reclamadas, y no se tenga evidencia de que los beneficiarios han perdido el derecho o hayan 
fallecido. 

Reserva de contingencia- 
Los recursos de esta reserva tienen la finalidad de enfrentar una desviación adversa en las obligaciones, 

derivadas de las hipótesis demográficas utilizadas para la determinación de los montos constitutivos, la cual 
se traduciría en un exceso de obligaciones como resultado de una variación en el índice de mortalidad 
previsto en la tabla demográfica adoptada. 

Reservas especiales (reserva para fluctuación de inversiones)- 
Tiene como propósito apoyar a las instituciones ante posibles variaciones en los rendimientos de sus 

inversiones. Su constitución se efectuará utilizando una parte del rendimiento financiero derivado del 
diferencial entre los rendimientos reales de las inversiones de las instituciones y los rendimientos mínimos 
acreditables a sus reservas técnicas. 

(f) Provisiones- 
La Institución reconoce, con base en estimaciones de la Administración, provisiones de pasivo por 

aquellas obligaciones presentes en las que la transferencia de activos o la prestación de servicios es 
virtualmente ineludible y surgen como consecuencia de eventos pasados, principalmente por servicios 
administrativos. 

(g) Beneficios a los empleados- 
Los beneficios al retiro, a que tiene derecho el empleado de la Institución, se reconocen en los resultados 

de cada ejercicio, con base en cálculos actuariales de conformidad con el método de crédito unitario 
proyectado considerando los sueldos proyectados. Al 31 de diciembre de 2013, para efectos del 
reconocimiento de los beneficios al retiro, la vida laboral promedio remanente del empleado que tiene derecho 
a los beneficios del plan es aproximadamente de 18 años. 

La ganancia o pérdida actuarial se amortizan utilizando la banda de fluctuación (10% de las obligaciones 
por beneficios definidos (OBD) o activos del plan). 

Adicionalmente, la Institución tiene una responsabilidad por indemnización a su empleado si éste es 
separado. Se ha seguido la práctica de registrar en los resultados del ejercicio los pagos por indemnizaciones. 
La Comisión requiere que dichas indemnizaciones sean constituidas bajo cálculos actuariales. 

(h) Impuestos a la utilidad- 
Los impuestos a la utilidad causados en el año se determinan conforme a las disposiciones fiscales 

vigentes. 
Los impuestos a la utilidad diferidos, se registran de acuerdo con el método de activos y pasivos, que 

compara los valores contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos a la utilidad diferidos 
(activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los 
valores reflejados en los estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas, 
por pérdidas fiscales por amortizar y otros créditos fiscales por recuperar. Los activos y pasivos por impuestos 
a la utilidad diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la ley correspondiente, que se aplicarán 
a la utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de 
cambios en las tasas fiscales sobre los impuestos a la utilidad diferidos se reconoce en los resultados del 
período en que se aprueban dichos cambios. 

(i) Actualización del capital social, reserva legal y resultados acumulados- 
Hasta el 31 de diciembre de 2007 se determinó multiplicando las aportaciones y los resultados 

acumulados por factores derivados de la UDI, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se 
realizaron las aportaciones y se generaron las utilidades o pérdidas hasta el cierre del ejercicio 2007, fecha en 
que se cambió a un entorno económico no inflacionario conforme a la NIF B-10 “Efectos de la Inflación”. Los 
importes así obtenidos representan los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(j) Reconocimiento de ingresos- 
Ingresos por primas emitidas- 
Se considera como prima del seguro, el monto constitutivo calculado en la fecha en la que el Instituto 

Mexicano del Seguro Social emite el documento para el otorgamiento de la pensión, el cual se registra en el 
momento en que se expide la póliza. 

(k) Costo neto de adquisición- 
Los costos de adquisición se reconocen en los resultados al momento de la emisión de las pólizas. 
(l) Concentración de negocio- 
La colocación de las primas mencionadas en la nota 1 se realiza con el público en general sin que exista 

concentración de negocio. 
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(m) Resultado integral de financiamiento (RIF)- 
El RIF incluye los intereses, los efectos de valuación y los resultados por venta de instrumentos 

financieros. 
Al cierre de cada mes, la posición final denominada en UDI se valúa al valor dado a conocer por el Banco 

de México. 
(n) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 

que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. Los 
ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza 
prácticamente absoluta de su realización. 

(o) Supletoriedad- 
Las instituciones de seguros observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a juicio de 

la Comisión, sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en 
consideración que las instituciones realizan operaciones especializadas. 

En los casos en que las instituciones de seguros consideren que no existe algún criterio de valuación, 
presentación o revelación para alguna operación, emitido por las NIF o por la Comisión, deberán hacerlo del 
conocimiento de esta última, para que se lleve a cabo el análisis y en su caso, la emisión del criterio 
correspondiente. 

(4) Operaciones y saldos con partes relacionadas- 
Las operaciones realizadas con partes relacionadas, en los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 

2012, se integran como se menciona a continuación. 

HSBC PENSIONES, S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(miles de pesos) 

  2013 2012 
Gastos por:    
Primas de seguros con controladora $ 13 10 
Arrendamiento con afiliadas (nota 9b)  141 121 
Servicios administrativos con afiliadas 
     (notas 9a y 9e) 

 
9,571 10,917 

Administración de activos con afiliadas 
     (nota 9c) 

 
11,614 10,656 

Uso de sistemas de cómputo con afiliadas 
     (nota 9d) 

 
1,126 1,087 

Comisiones con afiliadas  1,774 1,949 
 $ 24,239 24,740 

Los saldos por cobrar y por pagar a compañías relacionadas, al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se integran 
como se muestra a continuación: 

  2013 2012 
Cuentas bancarias $ 2,376 3,321 
Acreedores diversos y otras obligaciones:    
HSBC México S. A., Institución de Banca    
     Múltiple, Grupo Financiero HSBC (HSBC 
     México) $ (4,010)  (2,663) 
HSBC Global Asset Management México, S.A.     
     de C.V. Grupo Financiero HSBC (Global 
     Asset)  (6,650) (5,554) 
HSBC Seguros  (3) (2) 
Saldo por pagar  $ (10,663) (8,219) 

(5) Inversiones- 
Al 31 de diciembre de 2013, el portafolio de inversiones está integrado por operaciones en directo, 

clasificadas para financiar la operación y para conservar a vencimiento, cuyos plazos oscilan de 2 días a 15 
años y de 2 años a 16 años, respectivamente (de 2 días a 28 años y de 3 años a 23 años en 2012). 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, las tasas de interés aplicadas al portafolio de títulos clasificados para 
financiar la operación y para conservar a su vencimiento, oscilan entre 0.47% y 6.95% y 0.50% y 6.95%, 
respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los instrumentos financieros se analizan como se muestra a 
continuación: 
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HSBC PENSIONES, S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(miles de pesos) 

 2013 2012 

Títulos de deuda:  Importe  

Deudores 
por 

intereses  

Incremento  
(decremento) 
por valuación 

de Valores Importe 

Deudores 
por 

intereses 

Incremento  
(decremento) 
por valuación 

de valores 
Valores gubernamentales:          
Para financiar la operación:          
UDIBONOS $ 738,376  907  839 1,291,172 1,583 37,480 
BONOS  36,251  68  (274) 49,911 121 (917) 
Certificados Bursátiles de Indemnización          
Carretera Segregables(CBICS)  9,926  24  5,743 9,926 21 7,068 
Sociedad Hipotecaria Federal (SHF)  17,464  255  10,953 18,248 253 13,429 
BANOBRA  13,481  -  - - - - 
Nacional Financiera, S. N. C. (NAFIN)  67,008  -  - - - - 
Otros  47,732       -       - 201,650      -      - 
  930,238  1,254  17,261 1,570,907 1,978 57,060 
Para conservar a vencimiento:          
UDIBONOS  1,865,426  3,235  422,031 1,747,457 2,719 350,049 
CBICS  3,363,811  103,344  2,052,280 3,363,813 98,781 1,852,785 
SHF  10,004  65  4,103 11,373 66 4,104 
  5,239,241  106,644  2,478,684 5,122,643 101,566 2,206,938 
 $ 6,169,479     6,693,550   
Valores empresas privadas:          
Para financiar la operación:          
Del sector no financiero $ 18,575  29  (24) - - - 
Para conservar a vencimiento:          
Del sector financiero  48,000  1,227  15,713 48,000 1,175 13,394 
 $ 66,575  1,256  15,689 48,000 1,175 13,394 
Total de deudores por intereses   $ 109,154    104,719  
Total de incremento por valuación, neto     $ 2,511,634   2,277,392 
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(6) Beneficios a los empleados- 
El reconocimiento de los costos y reservas de pensiones y primas de antigüedad se determina de acuerdo 

con lo establecido en la NIF D-3 "Beneficios a los empleados" y conforme a lo dispuesto por la Comisión. 
Los componentes del costo neto del período del plan de pensiones y prima de antigüedad por los 

ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 se muestran a continuación: 

 2013 2012
Ingreso neto del período:  
 Rendimiento de los activos $ (32) (47)
 Costo por reconocimiento inmediato 18 31
 Amortizaciones, neto  4 4
 Ingreso neto del período $ (10) (12)

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los activos del fideicomiso ascienden a $560 y $548, respectivamente, 
los cuales cubren en su totalidad el pasivo por obligaciones laborales. 

Los supuestos más importantes utilizados en la determinación del costo del período del plan son los 
siguientes:  

 2013 2012
Tasa de descuento utilizada para reflejar
 el valor presente de las obligaciones 7.25% 5.90%
Tasa de incremento en niveles de sueldos futuros 4.50% 3.50%

(7) Impuestos a la utilidad (impuesto sobre la renta (ISR) e impuesto empresarial a tasa única 
(IETU))- 

El 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que reforma, 
adiciona y abroga diversas disposiciones fiscales y que entra en vigor el 1º de enero de 2014. En dicho 
decreto se abrogan la Ley del IETU y la Ley del ISR vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013, y se expide 
una nueva Ley de ISR. 

El gasto por impuestos a la utilidad se integra como sigue: 

 2013 2012
ISR sobre base fiscal $11,292 43,837
ISR diferido (711) (1,471)
 $10,581 42,366

De acuerdo con la legislación fiscal vigente durante 2013, las empresas debían pagar el impuesto que 
resultara mayor entre el ISR y el IETU. En los casos que se causaba IETU, su pago se consideraba definitivo, 
no sujeto a recuperación en ejercicios posteriores. 

Conforme a la Ley de ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, la tasa de ISR para 2013 y 2012 fue 
del 30%, para 2014 sería del 29% y del 2015 en adelante del 28%. La nueva ley establece una tasa de ISR 
del 30% para 2014 y años posteriores. 

La tasa vigente para 2013 y 2012 del IETU fue del 17.5%. 
A continuación se muestra, en forma condensada una conciliación entre la utilidad antes de ISR y el 

resultado para efectos de ISR. 

HSBC PENSIONES, S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(miles de pesos) 

 2013 2012
Utilidad del ejercicio antes de impuestos a la utilidad $ 70,675 186,877
Diferencias entre el resultado contable y el fiscal:  
Más (menos):  
Efecto fiscal de la inflación, neto (37,882) (45,635)
Diferencia entre la depreciación y amortización contable y la fiscal (328) (315)
Gastos no deducibles  75 2,406
Provisiones, netas (516) (1,773)
Reservas técnicas 531 (2,491)
Pérdida por valuación de inversiones 2,393 12,200
Método de participación - (4)
Otros 4 (2,460)
Utilidad fiscal 34,952 148,805
Tasa  30% 30%
ISR causado 10,486 44,641
Exceso en la provisión del ejercicio 806 -
Cancelación de provisión de ISR de 2011       - (804)
 $ 11,292 43,837

Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de los activos 
y pasivos del ISR diferido al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se detallan a continuación: 
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 2013 2012
Activos diferidos:  
Efecto por valuación de inversiones $ 12,307 11,589
Gastos amortizables 688 755
Reservas técnicas 35,082 35,130
Provisiones 1,146 1,038
Activo diferido, neto $ 49,223 48,512
Para evaluar la recuperación de los activos diferidos, la Administración considera la probabilidad de que 

una parte o el total de ellos no se recuperen. La realización final de los activos diferidos depende de la 
generación de utilidad gravable en los períodos en que son deducibles las diferencias temporales. Al llevar a 
cabo esta evaluación, la administración considera la reversión esperada de los pasivos diferidos, las utilidades 
gravables proyectadas y las estrategias de planeación. 

(8) Capital contable- 
A continuación se describen las principales características de las cuentas que integran el capital contable: 
(a) Estructura del capital social- 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el capital social asciende a $266,419 ($214,959 nominales) y está 

integrado por 261,473,166 acciones ordinarias nominativas, sin expresión de valor nominal íntegramente 
suscritas y pagadas. 

La parte variable del capital con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 
derecho a retiro. 

El 18 de diciembre de 2013, mediante Asamblea de Accionistas se acordó reducir el capital social en 
$121,400, la cual a la fecha de emisión de los estados financieros no ha surtido efectos, dado que para hacer 
efectiva la autorización de dicha reducción de capital por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) notificada el 13 de diciembre de 2013, se debe concluir el trámite requerido, que consiste en remitir a 
la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la SHCP dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación, la escritura pública con datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, en donde se protocoliza el acta de asamblea respectiva. 

(b) Capital mínimo pagado- 
Las instituciones de seguros deberán contar con un capital mínimo pagado por cada operación o ramo que 

les sea autorizado, el cual es determinado por la SHCP. 
Al 31 de diciembre de 2013, la Institución tiene cubierto el capital mínimo requerido que asciende a 

$136,489 equivalente a 28,000,000 UDIS valorizadas a $4.874624, que era el valor de la UDI al 31 de 
diciembre de 2012. 

(c) Utilidad integral (UI)- 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012 no existieron partidas que, de 

conformidad con los criterios de la Comisión aplicables, tuvieran que llevarse directamente al capital contable, 
por lo que la utilidad integral equivale a la utilidad neta del ejercicio, que se presenta en los estados de 
resultados. 

(d) Dividendos- 
El 27 de noviembre de 2013, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas acordó decretar dividendos 

provenientes de utilidades retenidas por $374,490 a razón de $0.00143 por acción, mismos que fueron 
pagados mediante transferencia electrónica. 

El 23 de octubre de 2012, en sesión del Consejo de Administración se resolvió decretar dividendos 
provenientes de utilidades retenidas por $324,000 a razón de $0.001 por acción, mismos que fueron pagados 
mediante transferencia electrónica. 

(e) Restricciones al capital social- 
De acuerdo con las disposiciones de la Ley, de la utilidad neta del ejercicio deberá separarse un mínimo 

del 10% para incrementar la reserva legal, hasta que ésta alcance un equivalente al 75% del capital pagado. 
Al 31 de diciembre de 2013, la reserva legal asciende a $131,562, cifra que no ha alcanzado el monto 
requerido. 

De conformidad con disposiciones de la Comisión, la utilidad por valuación de inversiones, registrada en 
los resultados del ejercicio, no será susceptible de distribución a los accionistas en tanto no se efectúe la 
enajenación de dichas inversiones, así como los activos por impuestos diferidos que se registren en 
resultados, derivado de la aplicación de la NIF D-4. 

El importe actualizado, sobre bases fiscales, de las aportaciones efectuadas por los accionistas, puede 
reembolsarse a los mismos sin impuesto alguno, en la medida en que dicho monto sea igual o superior al 
capital contable. 

Las utilidades sobre las que no se ha cubierto el ISR originarán un pago de ISR, y las otras cuentas del 
capital contable, en caso de distribución, a la tasa de 30%, por lo que los accionistas solamente podrán 
disponer del 70% de los importes mencionados. 

(9) Compromisos y contingencias- 
(a) La Institución tiene un contrato con HSBC México por tiempo indefinido, en el cual éste se 

compromete a prestarle servicios administrativos. El total de pagos por este concepto fue de $9,571 en 2013  
y $7,945 en 2012. 

(b) La Institución ha celebrado contratos de arrendamiento con HSBC México e Inmobiliaria Guatusi, 
S.A. de C.V. los cuales son revisados al 31 de diciembre de cada año, por los inmuebles en los que se ubican 
sus oficinas. El cargo a resultados por este concepto en 2013 y 2012 ascendió a $141 y $121, 
respectivamente. 
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(c) La Institución ha celebrado un contrato con Global Asset por tiempo indefinido, en el cual éste se 
compromete a prestarle el servicio de administración de activos. El cargo a resultados por este concepto en 
2013 y 2012 fue de $11,614 y $10,656, respectivamente. 

(d) Adicionalmente la Institución tiene celebrado un contrato por tiempo indefinido con HSBC México, 
para el uso de sus sistemas de cómputo, dicho contrato no especifica las retribuciones por pagar. El cargo a 
resultados por éste concepto ascendió a $1,126 y $1,087 en 2013 y 2012, respectivamente. 

(e) La Institución tiene celebrado un contrato por tiempo indefinido con HSBC Servicios, S.A. de C.V. en 
el cual éste se compromete a prestarle servicios administrativos. Durante 2013 no se tuvieron operaciones 
con esta compañía. El total de la operación por este concepto fue de $2,972 en 2012. 

(f) De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tiene la facultad de revisar hasta los 
cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del ISR presentada. 

(g) De acuerdo con la Ley del ISR, las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas están 
sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los precios pactados, ya que 
éstos deberán ser equiparables a los que se utilizarían con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

En caso de que las autoridades fiscales revisarán los precios y rechazarán los montos determinados, 
podrían exigir, además del cobro del impuesto y accesorios que correspondan (actualización y recargos), 
multas sobre las contribuciones omitidas, las cuales podrían llegar a ser hasta del 100% sobre el monto 
actualizado de las contribuciones. 

(10) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente y cambios regulatorios- 
Pronunciamientos normativos emitidos recientemente 
El CINIF ha emitido las NIF y Mejoras que se menciona a continuación: 
NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”- Entra en vigor para los 

ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2014 y se permite su aplicación anticipada a partir del 1o. de 
enero de 2013. Entre las principales características que tiene esta NIF se encuentran: 

• Se establecen normas relativas a los derechos de compensación que deben considerarse para 
presentar, por su monto neto, un activo financiero y un pasivo financiero en el balance general. 

• Se establece cuales son las características que debe reunir la intención de efectuar la compensación, 
con base en el principio de que un activo financiero y un pasivo financiero deben presentarse por su monto 
compensado siempre y cuando el flujo futuro de efectivo de su cobro o liquidación sea neto. 

• Establece otros temas relativos a compensación de activos y pasivos financieros, tales como la 
intención de cobro y liquidación simultánea de un activo financiero y un pasivo financiero para su presentación 
neta en el balance general, los acuerdos bilaterales y multilaterales de compensación y el tratamiento de los 
colaterales. 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 
2016 con efectos retrospectivos, permitiendo su aplicación anticipada, a partir del 1º de enero de 2015. Entre 
los principales cambios que presenta esta NIF se encuentran los que se mencionan a continuación: 

• Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 
financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar, generadas por una disposición legal o fiscal, 
pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en 
sí instrumentos financieros. 

• Establece que la estimación para incobrabilidad por cuentas por cobrar comerciales debe 
reconocerse desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas 
presentando la estimación en un rubro de gastos, por separado cuando sea significativa en el estado de 
resultados. 

• Establece que, desde el reconocimiento inicial, debe considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, debe 
ajustarse considerando dicho valor presente. 

• Requiere una conciliación entre el saldo inicial y el final de la estimación para incobrabilidad por cada 
período presentado. 

NIF C-11 “Capital Contable”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 
2014, con efectos retrospectivos y deja sin efecto al Boletín C-11 “Capital Contable” y a las Circulares 38 
“Adquisición temporal de acciones propias” y 40 “Tratamiento contable de los gastos de registro y colocación 
de acciones”. Entre los principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los siguientes: 

• Requiere que para que los anticipos para futuros aumentos de capital se presenten en el capital, 
además de que debe existir resolución en asamblea de socios o propietarios de que se aplicarán para 
aumentos al capital social en el futuro, se fije el precio por acción a emitir por dichos anticipos y que se 
establezca que no serán reembolsables antes de ser capitalizados, para que califiquen como capital contable. 

• Señala en forma genérica cuándo un instrumento financiero reúne las características de capital, para 
ser considerado como tal, ya que de otra manera sería un pasivo. Sin embargo, la normativa específica para 
distinguir un instrumento financiero de capital y uno de pasivo, o los componentes de capital y de pasivo 
dentro de un mismo instrumento financiero compuesto, se trata en la NIF C-12 “Instrumentos financieros con 
características de pasivo y de capital”. 

NIF C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital”- Entra en vigor para 
los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2014, con efectos retrospectivos y deja sin efecto al 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de ambos, y las 
disposiciones relativas a estos instrumentos contenidas en el Boletín C-2 “Instrumentos financieros”. Entre los 
principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los siguientes: 
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• Establece que la principal característica para que un instrumento financiero califique como 
instrumento de capital es que el tenedor del mismo esté expuesto a los riesgos y beneficios de la entidad, en 
lugar de tener derecho a cobrar un monto fijo de la entidad. 

• Cuando se reúnan ciertas características, por excepción, en tanto no exista otra obligación ineludible 
de pago a favor del tenedor, un instrumento redimible se clasifica como capital. 

• Incorpora el concepto de subordinación. 
• Se permite clasificar como capital un instrumento con una opción para emitir un número fijo de 

acciones en un precio fijo establecido en una moneda diferente a la moneda funcional de la emisora, siempre 
y cuando la opción la tengan todos los propietarios de la misma clase de instrumentos de capital, en 
proporción a su tenencia. 

NIF C-14 “Transferencia y baja de activos financieros”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a 
partir del 1º de enero de 2014, con efectos retrospectivos permitiéndose su aplicación anticipada a partir del 1º 
de enero de 2013, y se emite para subsanar la ausencia de normatividad contable con respecto a la 
transferencia y baja de activos financieros. Entre los principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran 
los siguientes: 

• Se basa en el principio de cesión de riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero, como 
condición fundamental para darlo de baja. 

• Para que una transferencia signifique que el transferente del activo financiero lo puede dar de baja de 
su balance general, será necesario que ya no pueda tener un beneficio o pérdida futura con respecto  
al mismo. 

NIF C-20 “Instrumentos de financiamiento por cobrar”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a 
partir del 1º de enero de 2016, con efectos retrospectivos, permitiendo su aplicación anticipada a partir del 1º 
de enero de 2015 y deja sin efecto las disposiciones que existían en el Boletín C-3 sobre este tema. Entre los 
principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los siguientes: 

• La clasificación de los instrumentos financieros en el activo. Se descarta el concepto de intención de 
adquisición y tenencia de éstos para determinar su clasificación. En su lugar, se adopta el concepto  
de modelo de negocios de la administración, ya sea para obtener un rendimiento contractual, generar un 
rendimiento contractual y vender para cumplir ciertos objetivos estratégicos o para generar ganancias por su 
compra y venta, para clasificarlos de acuerdo con el modelo correspondiente. 

• El efecto de valuación de las inversiones en instrumentos financieros se enfoca también al modelo  
de negocios. 

 No se permite la reclasificación de los instrumentos financieros entre las clases de instrumentos de 
financiamiento por cobrar, la de instrumentos de financiamientos para cobro y venta y la de instrumentos 
negociables, a menos de que cambie el modelo de negocios de la entidad. 

• No se separa el instrumento derivado implícito que modifique los flujos de principal e interés del 
instrumento financiero por cobrar (IDFC) anfitrión, sino que todo el IDFC se valuará a su valor razonable, 
como si fuera un instrumento financiero negociable. 

Mejoras a las NIF 2014 
En diciembre de 2013 el CINIF emitió el documento llamado “Mejoras a las NIF 2014”, que contiene 

modificaciones puntuales a algunas NIF ya existentes. Las principales mejoras que generan cambios 
contables son las que se mencionan a continuación: 

NIF B-3 “Estado de resultado integral”, NIF B-16 “Estados financieros de entidades con propósitos 
no lucrativos”, NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo”, NIF C-8 “Activos intangibles”, Boletín C-9 “ 
Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” y NIF D-3 “Beneficios a los 
empleados”- Las mejoras en estas normas están encaminadas a realizar las modificaciones respecto a la 
presentación de ciertas operaciones que anteriormente se reconocían en el rubro de otros ingresos y gastos, 
rubro cuya presentación no es requerida a partir de la entrada en vigor de la nueva NIF B-3. Estas mejoras 
entran en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2014 y los cambios en presentación 
que surjan deben reconocerse en forma retrospectiva. 

Los efectos que generen las nuevas NIF y las mejoras a las NIF 2014 dependerán de su adopción por 
parte de la Comisión. 

Cambios regulatorios- 
El 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expide la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas (la LISyF) y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Sobre el Contrato de Seguro. La LISyF requiere, entre otras disposiciones, que las instituciones de 
seguros dispongan de un sistema eficaz de gobierno corporativo que garantice una gestión sana y prudente 
de su actividad, cuya instrumentación y seguimiento será responsabilidad de su consejo de administración. 

Las instituciones de seguros deberán constituir y valuar las reservas técnicas de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión considerando los principios que establece la LISyF. 
Esta nueva regulación difiere en algunos aspectos de la LGISMS y las disposiciones de carácter general no 
han sido emitidas aún. 

La LISyF también establece un requerimiento de capital de solvencia, el cual será determinado conforme a 
la fórmula general establecida en la propia ley o mediante el uso de un modelo interno, en términos de lo 
establecido en la LISyF y previa autorización de la Comisión. Las disposiciones de carácter general en las que 
se establezca la fórmula general no han sido emitidas aún por la Comisión. 

La Administración de la Institución, a la fecha de emisión de estos estados financieros, está en proceso de 
analizar los impactos que tendrá la LISyF en sus operaciones, procesos y requerimientos de reservas y 
capital, así como definir los planes de acción y recursos necesarios para cumplir con sus disposiciones. 

(R.- 389388) 
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HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
INFORME DEL COMISARIO 

A la Asamblea de Accionistas 
En mi carácter de Comisario de HSBC Vida, S.A. de C.V. (la Institución), rindo a ustedes mi dictamen 

sobre la veracidad, razonabilidad y suficiencia de la información financiera que ha presentado a ustedes el 
Consejo de Administración, por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2013. 

He asistido a las Asambleas de Accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, y he obtenido de los directores y administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y demás evidencia comprobatoria que consideré necesario examinar. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Institución y considerados 
por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a esta asamblea, 
son adecuados y suficientes, y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha 
información financiera refleja en forma veraz, suficiente y razonable la situación financiera de HSBC Vida, S.A. 
de C.V. al 31 de diciembre de 2013, así como sus resultados y sus flujos de efectivo, correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de 
Seguros en México establecidos por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de febrero de 2014. 

Comisario 
C.P.C. Hermes Castañón Guzmán 

Rúbrica. 

HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los Accionistas 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de HSBC Vida, S.A. de C.V. (la Institución), que 

comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 2013 y 2012, y los estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y notas que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 
La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos, de 

conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Seguros en México, establecidos por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y del control interno que la Administración considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material debido a fraude o error. 

Responsabilidad de los auditores 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en 

nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de desviación material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación por parte de la Institución de sus estados financieros, con el fin 
de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Institución. Una auditoría también 
incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación de los 
estados financieros en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 
En nuestra opinión, los estados financieros de HSBC Vida, S.A. de C.V., correspondientes a los años 

terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012, han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Seguros en México establecidos por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

12 de febrero de 2014. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
Rúbrica. 
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HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES 

31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

Activo 2013 2012
Inversiones:       
Valores (nota 6):      
Gubernamentales $ 3,016,102  2,221,298  
Empresas privadas:      
Tasa conocida  254,209  184,397  
Valuación neta  (46,050)  (34,771)  
Deudores por intereses  15,557 3,239,818 12,915 2,383,839 
Préstamos       
Sobre pólizas  17,462  2,090  
Deudores por intereses  918 18,380  - 2,090 
Inversiones para obligaciones laborales (nota 10)   316  309 
Disponibilidad:      
Caja y bancos (nota 5)   1,907  224 
Deudores:      
Por primas (nota 5)  64,759  41,158  
Otros  4,128 68,887 18,542 59,700 
Reaseguradores (nota 7):      
Instituciones de seguros  5,843  10,744  
Participación de reaseguradores por siniestros 
pendientes 

 
21,681 27,524 69,099 79,843 

Otros activos (nota 8):      
Diversos  142,267  115,903  
Gastos amortizables  38 142,305  - 115,903 
Total del activo $  3,499,137  2,641,908 
Pasivo y Capital Contable   
Pasivo:      
Reservas técnicas:      
De riesgos en curso:    
De vida $ 2,166,033  1,371,473  
De obligaciones contractuales:      
Por siniestros y vencimientos  77,593  75,005  
Por siniestros ocurridos y no reportados  150,345  279,471  
Por dividendos sobre pólizas  282  282  
Por primas en depósito  5,595  4,885  
  233,815 2,399,848 359,643 1,731,116 
Reservas para obligaciones laborales al retiro 
(nota 10)  316  309 
Acreedores:    
Diversos (nota 5) 45,172  23,767 
Reaseguradores (nota 7):      
Instituciones de seguros  4,386  3,661  
Otras participaciones  93 4,479  - 3,661 
Otros pasivos:      
Provisiones para el pago de impuestos  139,854  109,788  
Otras obligaciones  83 139,937 21 109,809 
Total del pasivo   2,589,752  1,868,662 
Capital contable (nota 12):      
Capital social    202,064  202,064 
Reserva legal   151,548  151,548 
Resultados de ejercicios anteriores   242,711  182,515 
Resultado del ejercicio   313,062  237,119 
Total del capital contable 909,385  773,246 
Compromisos y contingencias (nota 13)      
Hecho posterior (nota 14)   _________  ________ 
Total del pasivo y del capital contable $  3,499,137  2,641,908 

 
Cuentas de Orden 2013 2012
Cuentas de registro $ 2,292,511 2,266,325 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
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HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012 
Primas:     
Emitidas (notas 5 y 9)  $1,563,917  1,319,766 
Menos cedidas (nota 7)  29,292  29,458 
Primas de retención  1,534,625  1,290,308 
Menos incremento neto de la reserva 
de riesgos en curso  790,089  773,977 
Primas de retención devengadas  744,536  516,331 
Menos:     
Costo neto de adquisición:     
Comisiones por reaseguro cedido (1,123)  (1,117)  
Cobertura de exceso de pérdida 432  246  
Otros 51,453 50,762 45,091 44,220 
Costo neto de siniestralidad y otras obligaciones 
contractuales:     
Siniestralidad y otras obligaciones contractuales  347,946  213,949 
Utilidad bruta  345,828  258,162 
Gastos de operación netos:     
Gastos administrativos y operativos, neto (nota 5) 84,817  66,291  
Remuneraciones y prestaciones al personal 46 84,863 45 66,336 
Utilidad de la operación  260,965  191,826 
Resultado integral de financiamiento:     
De inversiones 160,721  114,866  
Por venta de inversiones (22,689)  550  
Por valuación de inversiones (15,444)  (29,825)  
Por recargos sobre primas 58,383  55,684  
Otros 13  12  
Resultado cambiario 4,961 185,945 7,660 148,947 
Utilidad antes de impuestos a la utilidad  446,910  340,773 
Impuesto a la utilidad (nota 11)  (133,848)  (103,654) 
Utilidad del ejercicio  $313,062  237,119 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 
Capital 

contribuido Capital ganado  
 Resultados Total del 

capital 
contable  

Capital 
social 

Reserva 
legal 

De ejercicios 
anteriores 

Del 
ejercicio 

Saldos al 31 de diciembre de 2011 $202,064 138,245 190,751 196,067 727,127 
Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas:      
Aplicación del resultado del 
ejercicio anterior - 13,303 182,764 (196,067) - 
Decreto de dividendos (nota 12d) - - (191,000) - (191,000) 
Movimiento inherente al 
reconocimiento de la utilidad 
integral:      



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     97 

 

Utilidad del ejercicio  -  -  - 237,119 237,119 
Saldos al 31 de diciembre de 2012 202,064 151,548 182,515 237,119 773,246 
Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas:      
Aplicación del resultado del 
ejercicio anterior - - 237,119 (237,119) - 
Decreto de dividendos (nota 12d) - - (176,923) - (176,923) 
Movimiento inherente al 
reconocimiento de la utilidad 
integral:      
Utilidad de ejercicio  -  -  - 313,062 313,062 
Saldos al 31 de diciembre de 2013 $202,064 151,548 242,711 313,062 909,385 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012 
Resultado neto $313,062 237,119 
Ajustes por partidas que no implican flujos de efectivo:   
Utilidad por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento 15,444 29,825 
Ajuste o incremento a las reservas técnicas 794,560 760,243 
Provisiones 22,775 12,538 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos 133,848 103,654 
Subtotal 1,279,689 1,143,379 
Actividades de operación:   
Cambio en inversiones en valores (871,423) (870,054) 
Cambio en préstamos (16,290) (2,090) 
Cambio en primas por cobrar (23,601) (14,982) 
Cambio en deudores 14,414 (8,057) 
Cambio en reaseguradores y reafianzadores 53,137 (7,286) 
 Cambio en otros activos operativos (19,949) (12,305) 
Cambios en obligaciones contractuales y gastos asociados a la siniestralidad (125,828) 54,731 
Cambio en otros pasivos operativos (111,543) (92,394) 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación 178,606 190,942 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento 
provenientes de pagos de dividendos en efectivo (176,923) (191,000) 
Disminución neta de efectivo 1,683 (58) 
Disponibilidades:   
Al principio del año 224 282 
Al fin del año $1,907 224 

Ver notas adjuntas a los estados financieros. 
(1) Actividad de HSBC Vida, S.A. de C.V. 
HSBC Vida, S.A. de C.V. (la Institución) es una institución de seguros constituida bajo las leyes mexicanas 

con domicilio en Paseo de la Reforma 347, en México Distrito Federal. La Institución es subsidiaria de HSBC 
Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC (HSBC Seguros). La controladora principal del ente 
económico al que pertenece la Institución es Grupo Financiero HSBC, S.A. de C.V. 

La actividad principal de la Institución es practicar, en los términos de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros (la Ley), el seguro y reaseguro en las operaciones y ramos que se 
mencionan a continuación: 

a. Vida 
b. Accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos. 
La Institución realiza sus operaciones principalmente en la Ciudad de México. 
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(2) Autorización y bases de presentación- 
Autorización 
El 12 de febrero de 2014, la Dirección General y la Dirección de Finanzas y Administración de la 

Institución, autorizaron la emisión de los estados financieros adjuntos y sus notas. 
De conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), la Ley y los estatutos de la 

Institución, los accionistas, el Consejo de Administración y la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas (la 
Comisión), tienen facultades para modificar los estados financieros después de su emisión. Los estados 
financieros se someterán a la aprobación de la próxima Asamblea de Accionistas. 

Bases de presentación 
e) Declaración de cumplimiento 
Los estados financieros adjuntos se prepararon de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para 

Instituciones de Seguros en México establecidos por la Comisión, en vigor a la fecha del balance general. 
f) Uso de juicios y estimaciones 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe estimaciones y 

suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de ingresos y gastos 
durante el ejercicio. Los rubros importantes sujetos a estas estimaciones y suposiciones incluyen la valuación 
de instrumentos financieros, la estimación de valuación de activos por impuestos a la utilidad diferidos y las 
reservas técnicas. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

g) Moneda funcional y de informe 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 

igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros, cuando se hace referencia a “$”, se 

trata de miles de pesos mexicanos, y cuando se hace referencia a dólares, se trata de miles de dólares de los 
Estados Unidos de América. 

h) Inspección de los estados financieros 
La Comisión tiene a su cargo la inspección y vigilancia de las instituciones de seguros y realiza la revisión 

de los estados financieros anuales y de otra información periódica que las instituciones deben preparar. 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 

de los estados financieros que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por la Institución. 
(a) Reconocimiento de los efectos de la inflación- 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para las Instituciones de Seguros en México en vigor a la fecha del balance general, los cuales 
debido a que la Institución opera en un entorno económico no inflacionario, incluyen el reconocimiento de los 
efectos de la inflación en la información financiera hasta el 31 de diciembre de 2007 utilizando como 
indicadores los factores derivados de la Unidad de Inversión (UDI), cuyo valor es determinado en función de la 
inflación por el Banco de México. El porcentaje de inflación acumulado en los tres últimos ejercicios anuales y 
los valores de la UDI utilizados para determinar la inflación, se muestran a continuación: 

  Inflación 
31 de diciembre de UDI Del año Acumulada 

2013 5.058731 3.77% 11.76% 
2012 4.874624 3.91% 12.31% 
2011 4.691316 3.65% 12.12% 

(o) Inversiones- 
La Comisión reglamenta las bases sobre las cuales la Institución efectúa sus inversiones, para lo cual, ha 

establecido un criterio contable y de valuación, que clasifica las inversiones atendiendo a la intención de la 
Administración sobre su tenencia, como se menciona a continuación: 

Títulos para financiar la operación- 
Son aquellos títulos de deuda o capital que tiene la Institución con la intención de cubrir siniestros y gastos 

de operación. Los títulos de deuda se registran a su costo de adquisición y el devengamiento de su 
rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) se realiza conforme al método de interés efectivo. Dichos 
intereses se reconocen como realizados en el estado de resultados. Los títulos de deuda se valúan a su valor 
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razonable tomando como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios 
independientes o bien, por publicaciones oficiales especializadas en mercados internacionales, y en caso de 
no existir cotización, de acuerdo al último precio registrado dentro de los plazos establecidos por la Comisión, 
se tomará como precio actualizado para valuación, el costo de adquisición, el valor razonable de estos títulos 
deberá obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable. 

Los títulos de capital se registran a su costo de adquisición y se valúan en forma similar a los títulos de 
deuda cotizados, en caso de no existir valor de mercado, para efectos de determinar el valor razonable se 
considerará el valor contable de la emisora o el costo de adquisición, el menor. 

Los efectos de valuación tanto de instrumentos de deuda como de capital se reconocen en los resultados 
del ejercicio dentro del rubro “Por valuación de inversiones” como parte del “Resultado integral de 
financiamiento”. 

Para los títulos de deuda y capital, los costos de transacción de los mismos se reconocen en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

Títulos disponibles para su venta- 
Son aquellos activos financieros que no son clasificados como inversiones a ser mantenidas a su 

vencimiento o clasificados para financiar la operación. Los títulos de deuda se registran a su costo de 
adquisición, el devengamiento de su rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) y su valuación se 
efectúa de igual manera que los títulos para financiar la operación, incluyendo el reconocimiento del 
rendimiento devengado en resultados como realizado, pero reconociendo el efecto por valuación en el capital 
contable en el rubro de “Superávit por valuación de valores”, hasta en tanto dichos instrumentos financieros no 
se vendan o se transfieran de categoría. Al momento de su venta los efectos reconocidos anteriormente en el 
capital contable, deberán reconocerse en los resultados del período en que se efectúa la venta. 

Los instrumentos de capital disponibles para la venta son aquellos que la administración de la Institución 
tiene en posición propia, sin la intención de cubrir siniestros y gastos de operación, y se registran a su costo 
de adquisición. Las inversiones en acciones cotizadas se valúan a su valor razonable, tomando como base los 
precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios independientes, en caso de que no 
existiera valor de mercado, se considera el valor contable de la emisora. Los efectos de valuación de 
instrumentos de capital se registran en el rubro de “Superávit por valuación”. 

Tratándose de inversiones permanentes en acciones, la valuación se realiza a través del método de 
participación conforme a la metodología establecida en la Norma de Información Financiera Mexicana (NIF)  
C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes” emitida por el Consejo Mexicano de Normas 
de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

Para los títulos de deuda y capital, los costos de transacción de los mismos se reconocen como parte de la 
inversión a la fecha de adquisición. 

Títulos para conservar a vencimiento- 
Son títulos de deuda adquiridos con la intención de mantenerlos a vencimiento. Sólo podrán clasificar 

valores en esta categoría, las instituciones de seguros que cuenten con la capacidad financiera para 
mantenerlos a vencimiento, sin menoscabo de su liquidez y que no existan limitaciones legales o de otra 
índole que pudieran impedir la intención original. Al momento de la compra estos títulos se registran a su 
costo de adquisición, y se valúan a costo amortizado y el devengamiento de su rendimiento (interés, cupones 
o equivalentes), se realiza conforme al método de interés efectivo. Dichos intereses se reconocen como 
realizados en el estado de resultados. 

Los costos de transacción se reconocen como parte de la inversión a la fecha de adquisición. 
Transferencias entre categorías- 
Las transferencias entre las categorías de activos financieros sólo son admisibles cuando la intención 

original para la clasificación de estos activos se vea afectada por los cambios en la capacidad financiera de la 
entidad, o por un cambio en las circunstancias que obliguen a modificar la intención original. 

Solamente podrán realizarse transferencias de títulos desde y hacia la categoría de títulos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta, con la aprobación del Comité de Inversiones, y que dichas 
operaciones no originen faltantes en las coberturas de reservas técnicas y de capital mínimo de garantía. 

La transferencia de categoría de instrumentos financieros para financiar la operación sólo puede realizarse 
con la autorización expresa de la Comisión. 

La Institución no podrá capitalizar ni repartir la utilidad derivada de la valuación de cualquiera de sus 
inversiones en valores hasta que se realice en efectivo. 
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Deterioro- 
La Institución evalúa a la fecha del balance general si existe evidencia objetiva de que un título está 

deteriorado, ante la evidencia objetiva y no temporal de que el instrumento financiero se ha deteriorado en su 
valor, se determina y reconoce la pérdida correspondiente. 

(p) Disponibilidades- 
Las disponibilidades incluyen depósitos en cuentas bancarias en moneda nacional y dólares. A la fecha de 

los estados financieros, los intereses ganados se incluyen en los resultados del ejercicio, como parte del 
resultado integral de financiamiento. 

Los cheques que no hubieren sido efectivamente cobrados después de dos días hábiles de haberse 
depositado, y los que habiéndose depositado hubieren sido objeto de devolución, se deberán llevar contra el 
saldo de deudores diversos. Una vez transcurridos cuarenta y cinco días posteriores al registro en deudores 
diversos y de no haberse recuperado o cobrado dichos cheques, éstos deberán castigarse directamente 
contra resultados. Tratándose del monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los estados 
financieros que estén pendientes de entrega a los beneficiarios, deberán reincorporarse al rubro de 
disponibilidades sin dar efectos contables a la emisión del cheque. 

(q) Préstamos sobre pólizas- 
Corresponden al importe de los préstamos otorgados por la Institución a los asegurados, con garantía de 

los valores de rescate de las reservas matemáticas de la operación de vida. El rendimiento se reconoce en los 
resultados del ejercicio conforme se devenga, en el resultado por intermediación financiera. 

(r) Deudores- 
Por primas- 
Las primas pendientes de cobro representan los saldos de primas con una antigüedad menor a 45 días de 

acuerdo con las disposiciones de la Comisión, cuando superen la antigüedad mencionada, deben cancelarse 
contra los resultados del ejercicio. 

Otros adeudos- 
La Administración de la Institución realiza un estudio para estimar el valor de recuperación por aquellas 

cuentas por cobrar, relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo 
mayor a 90 días naturales, creando en su caso la estimación para castigos de cuentas de dudosa 
recuperación. 

Tratándose de cuentas por cobrar que no estén comprendidas en el párrafo anterior, la estimación para 
castigos de cuentas de dudosa recuperación se realiza por el importe total del adeudo de acuerdo con los 
siguientes plazos: a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial cuando correspondan a deudores 
identificados. 

(f) Reservas técnicas- 
La constitución de las reservas técnicas y su inversión se efectúa en los términos y proporciones que 

establece la Ley. La valuación de estas reservas es dictaminada por un actuario independiente y registrado 
ante la propia Comisión. A continuación se mencionan los aspectos más importantes de su determinación y 
contabilización. 

La Institución utilizó métodos para la valuación de las reservas técnicas en apego a las disposiciones 
establecidas por la Comisión y que se encuentran registradas ante la misma. 

Reserva para riesgos en curso- 
Conforme a las disposiciones del Capítulo 7 de la Circular Unica de Seguros, las instituciones de seguros 

registran ante la Comisión, las notas técnicas y los métodos actuariales mediante los cuales constituyen y 
valúan la reserva para riesgos en curso. 

La reserva para riesgos en curso, de los seguros de vida con temporalidad hasta un año, incluye el exceso 
de la proyección de las obligaciones futuras por concepto de reclamaciones sobre el monto de las primas de 
riesgos pendientes de devengar, así como los gastos de administración por devengar. 

El saldo de esta reserva se evalúa trimestralmente, y permite asignar recursos de manera anticipada a las 
probables obligaciones por siniestros que excedan el monto de las primas por devengar. Tratándose de los 
seguros de vida el importe es determinado de acuerdo con los métodos actuariales registrados en las notas 
técnicas, con base a la prima de riesgo y considerando las características de las pólizas en vigor. 

Seguros de vida con temporalidad superior a un año– 
Esta reserva no podrá ser inferior a la reserva que se obtenga mediante la aplicación del método actuarial 

para la determinación del monto mínimo de la reserva de riesgos en curso de los seguros de vida, que para 
tales efectos, establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
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Reserva para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros ocurridos- 
Esta reserva se integra con los siguientes componentes: 
- La obligación por los siniestros ocurridos y conocidos por la Institución al cierre del ejercicio que se 

encuentran pendientes de pago, cuyo incremento se realiza conforme al reclamo de los siniestros ocurridos, 
con base en las sumas aseguradas en la operación de vida. En caso de operaciones de reaseguro cedido, 
simultáneamente se registra la recuperación correspondiente. 

- Reserva de siniestros pendientes de valuación, cuyo cálculo se realiza aplicando la metodología 
actuarial desarrollada por la Institución y autorizada por la Comisión, la que considera el valor esperado de los 
pagos futuros de siniestros que, habiendo sido reportados en el año en curso o en años anteriores, se puedan 
pagar en el futuro y no se conozca un importe preciso de éstos por no contar con una valuación. Dicha 
metodología considera el monto promedio de los siniestros pagados en años anteriores para cada uno de los 
tipos de seguros conforme a la experiencia real de pagos, y el monto promedio estimado para pagos futuros 
de esos mismos tipos de siniestros. 

Reserva para siniestros ocurridos y no reportados- 
De acuerdo con los ordenamientos de la Comisión, las instituciones de seguros deben constituir esta 

reserva que tiene como propósito reconocer el monto estimado de los siniestros que ya ocurrieron y que los 
asegurados no han reportado a la Institución, la cual incluye una estimación de los gastos de ajuste 
correspondientes. Esta estimación se realiza en base de la experiencia propia sobre los siniestros, de acuerdo 
con la metodología propuesta por especialistas de la Institución y aprobada por la Comisión. 

Dicha metodología señala que el cálculo de la reserva para siniestros ocurridos no reportados considera 
dos efectos: el primero corresponde al tiempo que los asegurados tardan en reportar siniestros a la Institución, 
y el segundo corresponde al tiempo que la Institución tarda en estimar y ajustar el importe de las pérdidas, de 
acuerdo a sus prácticas de estimación y registro. 

Para separar estos efectos, el método registrado reconoce dos componentes: reserva para siniestros 
ocurridos no reportados (SONOR) y reserva para siniestros ya reportados pero aún no finiquitados (SORNOF). 

El monto de SORNOF se calcula a partir de la siniestralidad ocurrida bruta, afectada por un factor que 
considera los ajustes pendientes de registrar hasta el finiquito de los siniestros ya reportados. El monto 
retenido se calcula con base en la información de siniestros retenidos de cada póliza. 

Por otra parte, la reserva de siniestros ocurridos no reportados se determina como la reserva global 
calculada con las notas técnicas registradas por cada operación, disminuida del monto de SORNOF obtenido. 

Reserva para dividendos sobre pólizas- 
Se determina con base en un estudio actuarial que considera la utilidad originada por las pólizas de 

seguros de vida individual, grupo y colectivo. 
(g) Provisiones- 
La Institución reconoce, con base en estimaciones de la Administración, provisiones de pasivo por aquellas 

obligaciones presentes en las que la transferencia de activos o la prestación de servicios es virtualmente ineludible y 
surgen como consecuencia de eventos pasados, principalmente por gastos administrativos. 

(h) Beneficios a los empleados- 
Los beneficios al retiro, a que tiene derecho el empleado de la Institución, se reconocen en los resultados 

de cada ejercicio, con base en cálculos actuariales de conformidad con el método de crédito unitario 
proyectado considerando los sueldos proyectados. Al 31 de diciembre de 2013, para efectos del 
reconocimiento de los beneficios al retiro, la vida laboral promedio remanente del empleado que tiene derecho 
a los beneficios del plan es aproximadamente de 18 años. 

La ganancia o pérdida actuarial se amortizan utilizando la banda de fluctuación (10% de las obligaciones 
por beneficios definidos (OBD) o activos del plan). 

Adicionalmente, la Institución tiene una responsabilidad por indemnización a su empleado si éste es 
separado. Se ha seguido la práctica de registrar en los resultados del ejercicio los pagos por indemnizaciones. 
La Comisión requiere que dichas indemnizaciones sean constituidas bajo cálculos actuariales. 

(i) Impuestos a la utilidad- 
Los impuestos a la utilidad causados en el año se determinan conforme a las disposiciones fiscales 

vigentes. 
Los impuestos a la utilidad diferidos, se registran de acuerdo con el método de activos y pasivos, que 

compara los valores contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos a la utilidad diferidos 
(activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los 
valores reflejados en los estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas, 
por pérdidas fiscales por amortizar y otros créditos fiscales por recuperar. Los activos y pasivos por impuestos 
a la utilidad diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la ley correspondiente, que se aplicarán 



102     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

 

a la utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de 
cambios en las tasas fiscales sobre los impuestos a la utilidad diferidos se reconoce en los resultados del 
período en que se aprueban dichos cambios. 

(j) Actualización del capital social, reserva legal y resultados acumulados- 
Hasta el 31 de diciembre de 2007 se determinó multiplicando las aportaciones y los resultados 

acumulados por factores derivados de la UDI, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se 
realizaron las aportaciones y se generaron las utilidades o pérdidas hasta el cierre del ejercicio 2007, fecha en 
que se cambio a un entorno económico no inflacionario conforme a la NIF B-10 “Efectos de la Inflación”. Los 
importes así obtenidos representan los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(k) Reconocimiento de ingresos- 
Ingresos por primas de seguros y reaseguros- 
Vida – Los ingresos en esta operación se registran en función directa a la emisión de recibos al cobro, 

adicionados de las primas por reaseguro tomado y disminuidos por las primas cedidas en reaseguro. 
Accidentes y enfermedades – Los ingresos por esta operación se registran en función a las primas 

correspondientes a las pólizas contratadas, adicionados de las primas por reaseguro tomado y disminuidos 
por las primas cedidas en reaseguro. 

Las primas de seguros correspondientes a las operaciones antes mencionadas, que no han sido pagadas 
por los asegurados dentro del plazo estipulado por la Ley se cancelan automáticamente, liberando la reserva 
para riesgos en curso y en el caso de rehabilitaciones, se reconstituye la reserva a partir del mes en que 
recupera la vigencia el seguro. 

Derechos sobre pólizas y recargos sobre primas- 
Los ingresos por derechos sobre pólizas corresponden a la recuperación por los gastos de expedición de 

las mismas y se reconocen directamente en resultados en la fecha de la emisión de la póliza. 
Los ingresos por recargos sobre primas corresponden al financiamiento derivado de las pólizas con pagos 

fraccionados y se reconocen en resultados conforme se devengan. 
(l) Costo neto de adquisición- 
El costo de adquisición se reconoce en los resultados al momento de la emisión de las pólizas, 

disminuyendo las comisiones del reaseguro cedido. 
(m) Concentración de negocio- 
Los productos de la Institución se comercializan con un gran número de clientes, sin que exista 

concentración importante en algún cliente específico. 
(n) Resultado integral de financiamiento (RIF)- 
El RIF incluye los intereses, los efectos de valuación, los ingresos por recargos sobre primas, los 

resultados por venta de instrumentos financieros y el resultado cambiario. 
Al cierre de cada mes, la posición final denominada en UDI se valúa al valor dado a conocer por el Banco 

de México. 
Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio del día en que se registra la 

operación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten al tipo de cambio vigente a la fecha del 
balance general (ver nota 4). Las diferencias en cambios incurridas en relación con activos o pasivos 
contratados en moneda extranjera se registran en los resultados del ejercicio. 

(o) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 

que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros. Los 
ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza 
prácticamente absoluta de su realización. 

(p) Supletoriedad- 
Las instituciones de seguros observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a juicio de 

la Comisión, sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en 
consideración que las instituciones realizan operaciones especializadas. 

En los casos en que las instituciones de seguros consideren que no existe algún criterio de valuación, 
presentación o revelación para alguna operación, emitido por las NIF o por la Comisión, deberán hacerlo del 
conocimiento de esta última, para que se lleve a cabo el análisis y en su caso, la emisión del criterio 
correspondiente. 

(4) Posición en moneda extranjera- 
Los activos y pasivos monetarios denominados en dólares, al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se 

muestran a continuación: 
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 2013 2012 
Activos 33,493 23,340 
Pasivos (30,899) (22,515) 
Posición activa, neta 2,594 825 

(5) Operaciones y saldos con partes relacionadas- 
Las operaciones realizadas con partes relacionadas, en los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 

2012, se integran a continuación: 

  2013 2012 
Primas emitidas a:    
Controladora $ 9 10 
Afiliadas  404,182 392,315 
 $ 404,191 392,325 
Ingresos por intereses con afiliadas: $ 13 12 
Gastos por:    
Servicios de administración con afiliadas 
(nota 13b) $ (50,379) (45,091) 
Servicios administrativos con afiliadas 
(nota 13a)  (241) (4,992) 
Administración de activos con afiliadas 
(nota 13c)  (3,289) (2,283) 
Uso de instalaciones con afiliadas 
(nota 13d)  (24,459) (19,776) 
Arrendamiento con afiliadas  (307) (322) 
Comisiones pagadas con controladora  (1,471) (5,187) 
Comisiones pagadas con afiliadas  (5,249) (940) 
 $ (85,395) (78,591) 

Los saldos por cobrar y por pagar a compañías relacionadas, al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se 
integran como se muestra a continuación. 

 2013 2012 
Cuentas bancarias $1,907 224 
Deudores por primas:   
HSBC Servicios S.A. de C.V. (HSBC Servicios) 20 22 
HSBC Seguros 1 1 
HSBC Global Asset Management    
México, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC (Global Asset) 1 1 
HSBC México, S.A., Institución de Banca   
Múltiple, Grupo Financiero HSBC (HSBC México) 33,754 30,329 
 $35,683 30,577 
Acreedores diversos:   
HSBC México $(25,317) (18,345) 
Global Asset (2,179) (1,231) 
HSBC Servicios  - (22) 
 $(27,496) (19,598) 

(6) Inversiones- 
Al 31 de diciembre de 2013, el portafolio de inversiones está integrado por títulos clasificados para 

financiar la operación y para conservar a vencimiento, cuyos plazos oscilan de 2 días a 9 años y de 2 días a 
17 años, respectivamente (de 2 días a 18 años y de 16 días a 10 años en 2012). 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, las tasas de interés aplicadas al portafolio de títulos clasificados para 
financiar la operación y para conservar a su vencimiento, oscilan entre 0.15% y 10.60% y 0.09% y 10.60%, 
respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los instrumentos financieros se analizan como se muestra  
a continuación. 
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HSBC VIDA, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(miles de pesos) 

 2013 2012

 Importe 
Deudores por 

intereses 

(Decremento) 
incremento por 

valuación de valores Importe 
Deudores por 

intereses 

(Decremento) 
incremento por 

valuación de valores 
Títulos de deuda:  
Valores gubernamentales:  
Para financiar la operación:  
Certificados de la Tesorería de la 
Federación (CETES) $123,878 3,628 157 $235,638 4,264 104 
Bonos del Instituto para la Protección al 
Ahorro (BPA) 68,699 67 243 100,590 241 368 
BONOS 21,039 43 (168) 260,402 523 (6,025)
BONDES - - - 50,027 69 (73)
UMS - - - 42,962 412 (447)
UDIBONOS 83,592 102 (2,340) 221,214 241 (5,819)
Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN) 193,740 - - 164,589 - -
Banca de desarrollo 258,101 61 (546) 111,640 60 91
 749,049 3,901 (2,654) 1,187,062 5,810 (11,801)
Para conservar a vencimiento:  
Banca de desarrollo 103,480 270 - 10,000 268 -
BONOS 1,464,964 3,319 (29,734) 799,669 1,783 (16,537)
UMS 316,632 6,133 (14,378) 203,887 4,182 (6,857)
NAFIN 69,909 857 (34) 20,680 500 2
BANOBRA 312,068 153      -     -     -     -
 2,267,053 10,732 (44,146) 1,034,236 6,733 (23,392)
 $3,016,102  2,221,298
Valores empresas privadas:  
Para financiar la operación:  
Del sector financiero $ 39,490 37 189  56,629 55 (125) 
Del sector no financiero 105,982 133 561  $105,769 141 547 
 145,472 170 750  162,398 196 422 
Para conservar a vencimientos:  
Del sector no financiero 78,737 606 - 21,999 176 -
Del sector financiero 30,000 148      -     -     -     -
 108,737 754      - 21,999 176     -
 $254,209 924 750 184,397 372 422
Total de deudores por intereses  $15,557   12,915  
Total de decremento por valuación, 
neta   $(46,050)   (34,771) 
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(7) Reaseguro- 
La Institución limita el monto de su responsabilidad de los riesgos asumidos mediante la distribución con 

reaseguradores, a través de contratos automáticos y facultativos cediendo a dichos reaseguradores una parte 
de la prima. 

La Institución tiene una capacidad de retención limitada en todos los ramos y contrata coberturas de 
exceso de pérdida, que cubren básicamente las operaciones de vida. 

De acuerdo a las disposiciones de la Comisión, las primas cedidas a los reaseguradores que no tengan 
registro autorizado serán consideradas como retenidas para el cálculo del capital mínimo de garantía y 
algunas reservas. 

Los reaseguradores tienen la obligación de reembolsar a la Institución los siniestros reportados con base 
en su participación. 

Durante 2013 y 2012, la Institución realizó operaciones de cesión de primas en el ramo de vida por 
$29,292 y $29,458, respectivamente. 

(8) Otros activos- 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el rubro de “Diversos” presenta un saldo de $142,267 y $115,903, 

respectivamente, el cual se integra principalmente por pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 
El rubro de “Gastos amortizables” presenta un saldo de $38 al 31 de diciembre de 2013, el cual se integra 

por los pagos realizados a reaseguradores por contratos de exceso de pérdida. 
(9) Primas emitidas y anticipadas- 
Primas emitidas- 
El importe de las primas emitidas por la Institución por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 

2012, se analizan a continuación: 

 2013 2012 
Prima emitida:   
Vida individual $1,143,043 914,452 
Vida grupo 420,874 405,314 
 $1,563,917 1,319,766 

Primas anticipadas- 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Institución no ha emitido ni registrado en su contabilidad pólizas de 

seguros anticipadas cuya vigencia iniciara en los ejercicios 2014 y 2013, respectivamente. 
(10) Beneficios a los empleados- 
El reconocimiento de los costos y reservas de pensiones y primas de antigüedad se determina conforme 

con lo dispuesto por la Comisión y lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”. 
Los componentes del costo neto del período del plan de pensiones y prima de antigüedad por los 

ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se muestran a continuación: 

 2013 2012 
Ingreso neto del período:   
Costo por reconocimiento inmediato $- 18 
Rendimientos de los activos (18) (26) 
Ingreso neto del período $(18) (8) 
   

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los activos del fideicomiso ascienden a $316 y $309, respectivamente, 
los cuales amparan el total del pasivo por reservas de obligaciones laborales. 

Los supuestos más importantes utilizados en la determinación del costo neto del período del plan son  
los siguientes: 

 2013 2012 
Tasa de descuento utilizada para reflejar el valor presente de las 
obligaciones 7.25% 5.90% 
Tasa de incremento en niveles de sueldos futuros 4.50% 3.50% 

(11) Impuestos a la utilidad (impuesto sobre la renta (ISR) e impuesto empresarial a tasa única 
(IETU))- 

El 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que reforma, 
adiciona y abroga diversas disposiciones fiscales y que entra en vigor el 1 de enero de 2014. En dicho decreto 
se abrogan la Ley del IETU y la Ley del ISR vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013, y se expide una nueva 
Ley de ISR. 

El gasto por impuestos a la utilidad se integra como sigue: 

 2013 2012 
 ISR sobre base fiscal $140,301 109,509 
 ISR diferido (6,453) (5,855) 
 $133,848 103,654 
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De acuerdo con la legislación fiscal vigente durante 2013, las empresas debían pagar el impuesto que 
resultara mayor entre el ISR y el IETU. En los casos que se causaba IETU, su pago se consideraba definitivo, 
no sujeto a recuperación en ejercicios posteriores. 

Conforme a la ley de ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, la tasa de ISR para 2013 y 2012 fue 
del 30%, para 2014 sería del 29% y del 2015 en adelante del 28%. La nueva ley establece una tasa de ISR 
del 30% para 2014 y años posteriores. 

La tasa vigente para 2013 y 2012 del IETU fue del 17.5%. 
A continuación se muestra, en forma condensada una conciliación entre la utilidad antes de ISR y el 

resultado para efectos de ISR: 

 2013 2012 
Utilidad del ejercicio antes de impuestos a la utilidad $446,910 340,773 
Diferencias entre el resultado contable y fiscal:   
Más (menos):   
Efecto fiscal de la inflación, neto (40,020) (31,187) 
Diferencia entre la depreciación y amortización contable y la fiscal (465) (410) 
Gastos no deducibles 34,096 26,170 
Pérdida por valuación de inversiones, neta 15,444 29,825 
Provisiones, netas 10,237 809 
Otros (22) (19) 
Utilidad fiscal 466,180 365,961 
Tasa de ISR 30% 30% 
Impuesto del ejercicio 139,854 109,788 
Ajuste de provisión de ejercicios anteriores 447 118 
Cancelación de provisión de ISR de 2011 ____- (397) 
 $140,301 109,509 

Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de los activos 
y pasivos del ISR diferido, al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se detallan a continuación: 

 2013 2012 
Activos diferidos:   
Efecto por valuación de inversiones $13,818 10,435 
Gastos amortizables 277 400 
Provisiones 5,765 2,572 
 $19,860 13,407 

Para evaluar la recuperación de los activos diferidos, la administración considera la probabilidad de que 
una parte o el total de ellos no se recuperen. La realización final de los activos diferidos depende de la 
generación de utilidad gravable en los períodos en que son deducibles las diferencias temporales. Al llevar a 
cabo esta evaluación, la administración considera la reversión esperada de los pasivos diferidos, las utilidades 
gravables proyectadas y las estrategias de planeación. 

(12) Capital contable- 
A continuación se describen las principales características de las cuentas que integran el capital contable: 
(a) Estructura del capital social- 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la cuenta de capital social asciende a $202,064 ($67,504 nominales); 

está integrado por 34,286,730 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal Clase I, 
íntegramente suscritas y pagadas, 34,286,728 acciones corresponden a la serie E y 2 acciones a la serie M. 

La parte variable del capital con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 
derecho a retiro. 

(b) Capital mínimo pagado- 
Las instituciones de seguros deberán contar con un capital mínimo pagado por cada operación o ramo que 

les sea autorizado, el cual es determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Al 31 de diciembre de 2013, la Institución tiene cubierto el capital mínimo requerido que asciende a 

$41,538 equivalente a 8,521,217 unidades de inversión (UDI, que es una unidad de cuenta cuyo valor se 
actualiza por inflación y se determina por el Banco de México) valorizadas a $4.874624, que era el valor de la 
UDI al 31 de diciembre de 2012. 

(c) Utilidad integral (UI)- 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012 no existieron partidas que, de conformidad 

con los criterios de la Comisión aplicables, tuvieran que llevarse directamente al capital contable, por lo que la 
utilidad integral equivale a la utilidad neta del ejercicio, que se presenta en los estados de resultados. 
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(d) Dividendos- 
El 27 de noviembre de 2013, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas acordó decretar dividendos 

provenientes de utilidades retenidas por $176,923 a razón de $0.00516 por acción, mismos que fueron 
pagados mediante transferencia electrónica. 

El 23 de octubre de 2012, en sesión del Consejo de Administración se resolvió decretar dividendos 
provenientes de utilidades retenidas por $191,000 a razón de $0.001 por acción, mismos que fueron pagados 
mediante transferencia electrónica. 

(e) Restricciones al capital contable- 
De acuerdo con las disposiciones de la Ley, de la utilidad neta del ejercicio deberá separarse un mínimo 

del 10% para incrementar la reserva legal, hasta que ésta alcance un equivalente al 75% del capital. Al 31 de 
diciembre de 2013, la reserva legal asciende a $151,548, cifra que ha alcanzado el monto requerido. 

De conformidad con disposiciones de la Comisión, la utilidad por valuación de inversiones, registrada en 
los resultados del ejercicio, no será susceptible de distribución a los accionistas en tanto no se efectúe la 
enajenación de dichas inversiones, así como los activos por impuestos diferidos que se registren en 
resultados, derivado de la aplicación de la NIF D-4. 

El importe actualizado, sobre bases fiscales, de las aportaciones efectuadas por los accionistas, puede 
reembolsarse a los mismos sin impuesto alguno, en la medida en que dicho monto sea igual o superior al 
capital contable. 

Las utilidades sobre las que no se ha cubierto el ISR, originarán un pago de ISR, y las otras cuentas del 
capital contable, en caso de distribución, a la tasa de 30%, por lo que los accionistas solamente podrán 
disponer del 70% de los importes mencionados. 

(13) Compromisos y contingencias- 
(b) La Institución tiene un contrato con HSBC Servicios por tiempo indefinido, en el cual ésta se 

compromete a prestarle servicios administrativos. El total de gastos por este concepto fue de $241 en 2013 y 
$4,992 en 2012. 

(c) La Institución tiene un contrato con HSBC México por tiempo indefinido, en el cual ésta se 
compromete a prestarle servicios administrativos. El total de gastos por este concepto fue de $50,379 en 2013 
y $45,091 en 2012. 

(d) La Institución ha celebrado un contrato con Global Asset por tiempo indefinido, en el cual éste se 
compromete a prestarle el servicio de administración de activos. El total de gastos por este concepto fue de 
$3,289 en 2013 y $2,283 en 2012. 

(e) La Institución tiene celebrado un contrato por tiempo indefinido con HSBC México, para la colocación 
de pólizas por medio de “Bancaseguros”, dicho contrato no especifica el monto de la comisión a pagar. Los 
cargos a resultados por este concepto en los ejercicios 2013 y 2012 ascendieron a $24,459 y $19,776, 
respectivamente. 

(f) Existe un pasivo contingente derivado de las obligaciones laborales que se mencionan en la  
nota 3(h). 

(g) La Institución se encuentra involucrada en varios juicios y reclamaciones, derivados del curso normal 
de sus operaciones, que se espera no tengan un efecto importante en su situación financiera y resultados de 
operación futuros. 

(h) De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta los 
cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del ISR presentada. 

(i) De acuerdo con la Ley del ISR, las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas están 
sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los precios pactados, ya que 
éstos deberán ser equiparables a los que se utilizarían con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

En caso de que las autoridades fiscales revisaran los precios y rechazaran los montos determinados, 
podrían exigir, además del cobro del impuesto y accesorios que correspondan (actualización y recargos), 
multas sobre las contribuciones omitidas, las cuales podrían llegar a ser hasta del 100% sobre el monto 
actualizado de las contribuciones. 

(14) Hecho posterior- 
En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 29 de enero de 2014, los accionistas 

aprobaron la fusión por incorporación entre HSBC Seguros, como sociedad fusionante y la Institución como 
sociedad fusionada. Como consecuencia de la fusión, todos los activos, bienes y derechos de la Institución, al 
igual que todos sus pasivos, obligaciones y responsabilidades, pasaran a HSBC Seguros. El 27 de diciembre 
de 2013 se obtuvo autorización de la SHCP para llevar a cabo la fusión, la cual se estima surtirá efectos el 1º 
de mayo de 2014. 
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(15) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente y cambios regulatorios- 
Pronunciamientos normativos emitidos recientemente 
El CINIF ha emitido las NIF y Mejoras que se mencionan a continuación: 
NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”- Entra en vigor para los 

ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2014 y se permite su aplicación anticipada a partir del 1o. de 
enero de 2013. Entre las principales características que tiene esta NIF se encuentran: 

• Se establecen normas relativas a los derechos de compensación que deben considerarse para 
presentar, por su monto neto, un activo financiero y un pasivo financiero en el balance general. 

• Se establece cuáles son las características que debe reunir la intención de efectuar la compensación, 
con base en el principio de que un activo financiero y un pasivo financiero deben presentarse por su monto 
compensado siempre y cuando el flujo futuro de efectivo de su cobro o liquidación sea neto. 

• Establece otros temas relativos a compensación de activos y pasivos financieros, tales como la 
intención de cobro y liquidación simultánea de un activo financiero y un pasivo financiero para su presentación 
neta en el balance general, los acuerdos bilaterales y multilaterales de compensación y el tratamiento de los 
colaterales. 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 
2016 con efectos retrospectivos, permitiendo su aplicación anticipada, a partir del 1º de enero de 2015. Entre 
los principales cambios que presenta esta NIF se encuentran los que se mencionan a continuación. 

• Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 
financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar, generadas por una disposición legal o fiscal, 
pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en 
sí instrumentos financieros. 

• Establece que la estimación para incobrabilidad por cuentas por cobrar comerciales debe 
reconocerse desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas 
presentando la estimación en un rubro de gastos, por separado cuando sea significativa en el estado  
de resultados. 

• Establece que, desde el reconocimiento inicial, debe considerarse el valor del dinero en el tiempo, 
por lo que si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, debe 
ajustarse considerando dicho valor presente. 

• Requiere una conciliación entre el saldo inicial y el final de la estimación para incobrabilidad por cada 
periodo presentado. 

NIF C-11 “Capital Contable”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 
2014, con efectos retrospectivos y deja sin efecto al Boletín C-11 “Capital Contable” y a las Circulares 38 
“Adquisición temporal de acciones propias” y 40 “Tratamiento contable de los gastos de registro y colocación 
de acciones”. Entre los principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los que se mencionan  
a continuación: 

• Requiere que para que los anticipos para futuros aumentos de capital se presenten en el capital, 
además de que debe existir resolución en asamblea de socios o propietarios de que se aplicarán para 
aumentos al capital social en el futuro, se fije el precio por acción a emitir por dichos anticipos y que se 
establezca que no serán reembolsables antes de ser capitalizados, para que califiquen como capital contable. 

• Señala en forma genérica cuándo un instrumento financiero reúne las características de capital, para 
ser considerado como tal, ya que de otra manera sería un pasivo. Sin embargo, la normativa especifica para 
distinguir un instrumento financiero de capital y uno de pasivo, o los componentes de capital y de pasivo 
dentro de un mismo instrumento financiero compuesto, se trata en la NIF C-12 “Instrumentos financieros con 
características de pasivo y de capital”. 

NIF C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital”- Entra en vigor para 
los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2014, con efectos retrospectivos y deja sin efecto al 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de ambos, y las 
disposiciones relativas a estos instrumentos contenidas en el Boletín C-2 “Instrumentos financieros”. Entre los 
principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los que se mencionan a continuación: 

• Establece que la principal característica para que un instrumento financiero califique como 
instrumento de capital es que el tenedor del mismo esté expuesto a los riesgos y beneficios de la entidad, en 
lugar de tener derecho a cobrar un monto fijo de la entidad. 

• Cuando se reúnan ciertas características, por excepción, en tanto no exista otra obligación ineludible 
de pago a favor del tenedor, un instrumento redimible se clasifica como capital. 

• Incorpora el concepto de subordinación. 
• Se permite clasificar como capital un instrumento con una opción para emitir un número fijo de 

acciones en un precio fijo establecido en una moneda diferente a la moneda funcional de la emisora, siempre 
y cuando la opción la tengan todos los propietarios de la misma clase de instrumentos de capital, en 
proporción a su tenencia. 

NIF C-14 “Transferencia y baja de activos financieros”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a 
partir del 1º de enero de 2014, con efectos retrospectivos permitiéndose su aplicación anticipada a partir del 1º 
de enero de 2013, y se emite para subsanar la ausencia de normatividad contable con respecto a la 
transferencia y baja de activos financieros. Entre los principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran 
los siguientes: 
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• Se basa en el principio de cesión de riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero, como 
condición fundamental para darlo de baja. 

• Para que una transferencia signifique que el transferente del activo financiero lo puede dar de baja de 
su estado de situación financiera, será necesario que ya no pueda tener un beneficio o pérdida futura con 
respecto al mismo. 

NIF C-20 “Instrumentos de financiamiento por cobrar”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a 
partir del 1º de enero de 2016, con efectos retrospectivos, permitiendo su aplicación anticipada a partir del 1º 
de enero de 2015. No se permite su aplicación anticipada y deja sin efecto las disposiciones que existían en el 
Boletín C-3 sobre este tema. Entre los principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los que se 
mencionan en la siguiente hoja. 

• La clasificación de los instrumentos financieros en el activo. Se descarta el concepto de intención de 
adquisición y tenencia de éstos para determinar su clasificación. En su lugar, se adopta el concepto de 
modelo de negocios de la administración, ya sea para obtener un rendimiento contractual, generar un 
rendimiento contractual y vender para cumplir ciertos objetivos estratégicos o para generar ganancias por su 
compra y venta, para clasificarlos de acuerdo con el modelo correspondiente. 

• El efecto de valuación de las inversiones en instrumentos financieros se enfoca también al modelo de 
negocios. 

No se permite la reclasificación de los instrumentos financieros entre las clases de instrumentos de 
financiamiento por cobrar, la de instrumentos de financiamientos para cobro y venta y la de instrumentos 
negociables, a menos de que cambie el modelo de negocios de la entidad. 

• No se separa el instrumento derivado implícito que modifique los flujos de principal e interés del 
instrumento financiero por cobrar (IDFC) anfitrión, sino que todo el IDFC se valuará a su valor razonable, 
como si fuera un instrumento financiero negociable. 

Mejoras a las NIF 2014 
En diciembre de 2013 el CINIF emitió el documento llamado “Mejoras a las NIF 2014”, que contiene 

modificaciones puntuales a algunas NIF ya existentes. Las principales mejoras que generan cambios 
contables son las siguientes: 

NIF C-5 “Pagos anticipados”- Establece que los montos pagados en moneda extranjera deben 
reconocerse al tipo de cambio de la fecha de la transacción y no deben modificarse por posteriores 
fluctuaciones cambiarias entre la moneda funcional y la moneda extranjera en la que están denominados los 
precios de los bienes y servicios relacionados con tales pagos anticipados. Adicionalmente establece que las 
pérdidas por deterioro en el valor de los pagos anticipados, así como en su caso las reversiones de dichas 
pérdidas, deben presentarse formando parte de la utilidad o pérdida neta del período. Estas mejoras entran en 
vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2014 y los cambios contables que surjan deben 
reconocerse en forma retrospectiva. 

NIF B-3 “Estado de resultado integral”, NIF B-16 “Estados financieros de entidades con propósitos 
no lucrativos”, NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo”, NIF C-8 “Activos intangibles”, Boletín C-9 
“Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” y NIF D-3 “Beneficios a los 
empleados”- Las mejoras en estas normas están encaminadas a realizar las modificaciones respecto a la 
presentación de ciertas operaciones que anteriormente se reconocían en el rubro de otros ingresos y gastos, 
rubro cuya presentación no es requerida a partir de la entrada en vigor de la nueva NIF B-3. Estas mejoras 
entran en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2014 y los cambios en presentación 
que surjan deben reconocerse en forma retrospectiva. 

Los efectos que generen las nuevas NIF y las mejoras a las NIF 2014 dependerán de su adopción por 
parte de la Comisión. 

Cambios regulatorios- 
El 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expide la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas (la LISyF) y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Sobre el Contrato de Seguro. La LISyF requiere, entre otras disposiciones, que las instituciones de 
seguros dispongan de un sistema eficaz de gobierno corporativo que garantice una gestión sana y prudente 
de su actividad, cuya instrumentación y seguimiento será responsabilidad de su consejo de administración. 

Las instituciones de seguros deberán constituir y valuar las reservas técnicas de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión considerando los principios que establece la LISyF. 
Esta nueva regulación difiere en algunos aspectos de la LGISMS y las disposiciones de carácter general no 
han sido emitidas aún. 

La LISyF también establece un requerimiento de capital de solvencia, el cual será determinado conforme a 
la fórmula general establecida en la propia ley o mediante el uso de un modelo interno, en términos de lo 
establecido en la LISyF y previa autorización de la Comisión. Las disposiciones de carácter general en las que 
se establezca la fórmula general no han sido emitidas aún por la Comisión. 

La Administración de la Institución, a la fecha de emisión de estos estados financieros, está en proceso de 
analizar los impactos que tendrá la LISyF en sus operaciones, procesos y requerimientos de reservas y 
capital, así como definir los planes de acción y recursos necesarios para cumplir con sus disposiciones. 

(R.- 389390) 
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HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO HSBC Y SUBSIDIARIAS 

ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los Accionistas: 
Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero HSBC y subsidiarias (la Institución), que comprenden los balances generales consolidados al 31 de 
diciembre de 2013 y 2012, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y 
de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros consolidados 
La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 

consolidados adjuntos de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de seguros en 
México, emitidos por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de desviación 
material, debido a fraude o error. 

Responsabilidad de los auditores 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados adjuntos 

basada en nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros consolidados están libres de desviación material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros consolidados. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de desviación material en los estados 
financieros consolidados debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones del riesgo, el auditor tiene 
en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación por parte de la Institución de sus 
estados financieros consolidados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la Institución. Una auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Administración, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros consolidados en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados de HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero HSBC y subsidiarias correspondientes a los años terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 
han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los criterios de contabilidad para 
las instituciones de seguros en México establecidos por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Párrafos de énfasis 
Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo siguiente: 
Como se menciona en la nota 1, durante 2013 y a la fecha de este informe, la Institución sigue en su 

proceso de discontinuación del ramo de seguros de daños. En Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el día 21 de febrero de 2012, se aprobó y autorizó el traspaso de la cartera de contratos 
de seguro del ramo de daños (incluyendo autos) de la Institución en favor de Axa Seguros, S.A. de C.V. (Axa), 
así como los demás activos, pasivos y contingencias relacionados con la cartera, incluyendo la reserva 
catastrófica; dicho traspaso fue formalizado con Axa mediante un contrato de compra venta con fecha del 7 de 
marzo del 2012 y autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 25 de octubre de 2012. 
Consecuentemente la Institución, en su carácter de cedente, traspasó el 1º de abril de 2013 a Axa, todas y 
cada una de las pólizas de seguro que conforman su cartera de seguros de daños, con excepción de las 
pólizas de seguro para la cobertura de riesgos propios de Grupo Financiero HSBC, S.A. de C.V. y sus 
subsidiarias (Pólizas HSBC) y aquellas pólizas emitidas bajo un contrato de coaseguro celebrado con Mapfre 
Tepeyac, S. A., correspondiente a una parte de la cartera de autos (el Convenio con Mapfre), suspendiendo la 
comercialización, tanto de las Pólizas HSBC y las del Convenio con Mapfre a partir de esa misma fecha, 
manteniéndolas hasta su extinción contractual. 

Conforme a las disposiciones de la Comisión, los balances generales se presentan sin la distinción 
entre operaciones continuas y discontinuadas y los estados de resultados se presentan con la distinción entre 
dichas operaciones, como consecuencia del proceso de discontinuación de operaciones mencionado en el 
párrafo anterior. 
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Por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, la utilidad correspondiente a la operación 
discontinuada que se presenta en los estados consolidados de resultados asciende a $420,558 y $189,771, 
respectivamente. 

12 de febrero de 2014. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Paul Scherenberg Gómez 
Rúbrica. 

 
HSBC SEGUROS, S.A. DE C. V., 

GRUPO FINANCIERO HSBC 
Y SUBSIDIARIAS 

BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
Activo 2013 2012 
Inversiones:     
Valores (nota 6):     
Gubernamentales 11,127,413  11,643,222  
Empresas privadas:     
Tasa conocida 799,443  844,222  
Renta variable 1,511  1,511  
Valuación neta 2,462,976  2,218,443  
Deudores por intereses 198,730 14,590,073 184,840 14,892,238 
Préstamos:     
Sobre pólizas 17,462  2,090  
Deudores por intereses 918 18,380     - 2,090 
Inversiones para obligaciones laborales 
al retiro (nota 10):  1,135  1,110 
Disponibilidad     
Caja y bancos (nota 5)  5,731  4,842 
Deudores (nota 5):     
Por primas 97,557  280,550  
Otros 36,950 134,527 57,049 337,599 
Reaseguradores (nota 7):     
Instituciones de seguros 30,964  91,482  
Participación de reaseguradores 
por siniestros pendientes 56,046  95,654  
Participación de reaseguradores 
por riesgos en curso 271  1,241  
Otras participaciones      - 87,281 1,389 189,766 
Otros activos (nota 8):     
Diversos 699,949  666,500  
Gastos amortizables 291  3,038  
Amortización      - 700,240 (2,028) 667,510
Total del activo  $ 15,537,367  16,095,155 
Pasivo y Capital Contable   
Pasivo:     
Reservas técnicas:     
De riesgos en curso:   
De vida (nota 3g) $ 10,506,775  9,621,610  
De accidentes y enfermedades 10,689  9,145  
De daños 5,794  187,145  
 10,523,258  9,817,900  
De obligaciones contractuales:     
Por siniestros y vencimientos 284,208  346,896  
Por siniestros ocurridos y no reportados 331,011  488,823  
Por dividendos sobre pólizas 1,291  1,291  
Por primas en depósito 16,715  91,081  
 633,225  928,091  
De previsión:     
Catastróficos (nota 13j) -  456,921  
Contingencias 159,547  158,038  
Especiales (nota 3g) 160,061  159,327  
 319,608 11,476,091 774,286 11,520,277 
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Reservas para obligaciones laborales 
al retiro (nota 10)  1,135  1,110 
Acreedores (nota 5):    
Diversos 221,724  251,696 
Reaseguradores (nota 7):    
Instituciones de seguros 21,693  45,179  
Intermediarios de reaseguros 
y reafianzamiento 1,409 23,102 1,212 46,391 
Otros pasivos:     
Provisiones para el pago 
de impuestos (nota 11) 641,436  682,363  
Otras obligaciones 82,521  45,792  
Créditos diferidos 1,585 725,542 17,576 745,731 
Total del pasivo  12,447,594  12,565,205 
Capital contable (nota 12):     
Capital social  169,345  169,345 
Reserva legal  195,699  195,699 
Resultados de ejercicios anteriores  1,096,182  1,503,351 
Resultado del ejercicio  1,628,547  1,661,555 
Total del capital contable 3,089,773  3,529,950 
Compromisos y contingencias (nota 13) 
Hecho posterior (nota 14)  ___  ___ 
Total del pasivo y del capital contable $ 15,537,367  16,095,155 
 
Cuentas de orden 2013 2012
Cuentas de registro  $ 7,981,846 9,839,361 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 
 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 2013 2012 
Primas:     
Emitidas (notas 5 y 9) $ 3,282,070  3,199,146 
Menos cedidas (nota 7)  45,791  51,564 
Primas de retención  3,236,279  3,147,582 
Menos incremento neto de la reserva 
de riesgos en curso  887,850  841,665 
Primas de retención devengadas  2,348,429  2,305,917 
Menos:     
Costo neto de adquisición:     
Comisiones por reaseguro cedido (3,697)  (4,436)  
Cobertura de excesos de pérdida 1,668  1,788  
Otros (nota 5) 336,640 334,611 363,106 360,458 
Costo neto de siniestralidad 
y otras obligaciones contractuales:     
Siniestralidad y otras obligaciones contractuales  1,168,735  996,740 
Utilidad técnica  845,083  948,719 
Incremento neto de otras reservas técnicas:     
Reserva de contingencia 1,509  674  
Otras reservas 734 2,243 600 1,274 
Resultado por operaciones análogas y conexas  9,071  10,418 
Utilidad bruta  851,911  957,863 
Menos:     
Gastos de operación, netos:     
Gastos administrativos y operativos (nota 5) 295,792  170,119  
Remuneraciones y prestaciones al personal 7,186  17,571  
Depreciaciones y amortizaciones 948 303,926 1,215 188,905 
Utilidad de la operación  547,985  768,958 
Resultado integral de financiamiento:     
De inversiones 771,400  713,871  
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Por venta de inversiones (80,964)  50,199  
Por valuación de inversiones 236,354  219,982  
Por recargos sobre primas 218,489  236,117  
Otros 13  13  
Resultado Cambiario 25,714 1,171,006 28,737 1,248,919 
Utilidad antes de impuestos a la utilidad  1,718,991  2,017,877 
Impuestos a la utilidad (nota 11)  (511,002)  (546,093) 
Utilidad antes de operaciones discontinuadas  1,207,989  1,471,784 
Operaciones discontinuadas (nota 1)  420,558  189,771 
Utilidad del ejercicio $ 1,628,547  1,661,555 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados. 
 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE VARIACIONES EL CAPITAL CONTABLE 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

 Capital 
Contribuido Capital Ganado

 Capital
Social

pagado
Reserva 

legal

Resultados Total del 
Capital 

contable
De ejercicios 

anteriores 
Del 

ejercicio 
Saldos al 31 de diciembre 
de 2011 $  169,345 195,699 1,366,680 1,495,671 3,227,395 
Movimientos inherentes 
a las decisiones 
de los accionistas:      
Traspaso del resultado 
del ejercicio anterior   1,495,671 (1,495,671) - 
Pago de dividendos 
(nota 12d) - - (1,359,000) - (1,359,000) 
Movimientos inherentes 
al reconocimiento de la 
utilidad integral (nota 12c):      
Utilidad del ejercicio     -     -     - 1,661,555 1,661,555 
Saldos al 31 de diciembre 
de 2012 169,345 195,699 1,503,351 1,661,555 3,529,950 
Movimientos inherentes 
a las decisiones 
de los accionistas:      
Traspaso del resultado 
del ejercicio anterior - - 1,661,555 (1,661,555) - 
Pago de dividendos (nota 12d) - - (2,068,724) - (2,068,724) 
Movimientos inherentes 
al reconocimiento de la 
utilidad integral (nota 12c):      
Utilidad del ejercicio     -     -     - 1,628,547 1,628,547 
Saldos al 31 de diciembre 
de 2013 $  169,345 195,699 1,096,182 1,628,547 3,089,773 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados 
 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO HSBC Y SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(miles de pesos) 
 2013 2012
Resultado neto consolidado $ 1,628,547 1,661,555 
Ajustes por partidas que no implican flujos de efectivo:   
Utilidad por valorización asociada a actividades de 
inversión y financiamiento (243,627) (214,472) 
Depreciaciones y amortizaciones 1,010 1,565 
Ajuste o incremento a las reservas técnicas 251,650 848,351 
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Provisiones 143,321 155,470 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos 652,168 662,778 
Subtotal 2,433,069 3,115,247 
Actividades de operación:   
Cambio en inversiones en valores 545,792 (682,868) 
Cambio en préstamos (16,290) (2,090) 
Cambio en primas por cobrar 182,973 (15,421) 
Cambio en deudores 20,099 14,129 
Cambio en reaseguradores y reafianzadores 78,226 21,155. 
Cambio en otros activos operativos (46,803) (93,724) 
Cambios en obligaciones contractuales y gastos asociados 
a la siniestralidad (294,866) (108,879) 
Cambio en otros pasivos operativos (832,587) (891,369) 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación 2,069,613 1,356,180 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento 
provenientes por pagos de dividendos en efectivo (2,068,724) (1,359,000) 
Aumento (Disminución) neto de efectivo 889 (2,820) 
Disponibilidades:   
Al principio del año 4,842 7,662 
Al fin del año $   5,731 4,842 
Ver notas adjuntas a los estados financieros consolidados 
 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO HSBC Y 

SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(miles de pesos) 

(1) Actividad de HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC y subsidiarias y operaciones 
discontinuadas- 

Actividad- 
HSBC Seguros, S.A. de C.V., Grupo Financiero HSBC (HSBC Seguros) es una institución de seguros 

constituida bajo las leyes mexicanas con domicilio en Paseo de la Reforma 347, en México, Distrito Federal. 
HSBC Seguros es subsidiaria de Grupo Financiero HSBC, S.A. de C.V. (Grupo HSBC). 

Los estados financieros consolidados por los años terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012 incluyen 
los de HSBC Seguros y sus subsidiarias (conjuntamente con sus subsidiarias, la Institución). Su actividad 
principal es practicar, en los términos de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
(la Ley), el seguro, coaseguro y reaseguro en las operaciones y ramos que se mencionan a continuación: 

a. Vida. 
b. Accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos. 
c. Daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, 

agrícola y de animales, automóviles, crédito, diversos y terremoto y otros riesgos catastróficos. 
La Institución realiza sus operaciones principalmente en la Ciudad de México. 
Las actividades de sus subsidiarias, por las que posee el 99.99% de su capital social se describen a continuación: 
(a) HSBC Vida, S.A. de C.V. (HSBC Vida)- 
La actividad principal es practicar, en los términos de la Ley, el seguro y reaseguro de las operaciones de 

vida y accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos médicos. 
(b) HSBC Pensiones, S. A. (HSBC Pensiones)- 
Tiene como objeto realizar única y exclusivamente operaciones de seguro (principalmente administración 

de seguros de pensiones en la actualidad), que tengan como base planes de pensiones e indemnizaciones 
relacionados con la edad, jubilación o retiro de personas y su muerte, con base en las leyes de seguridad social. 

Operaciones discontinuadas- 
En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 21 de febrero de 2012, se aprobó y 

autorizó el traspaso de la cartera de contratos de seguro del ramo de daños (incluyendo autos) de la 
Institución en favor de Axa Seguros, S.A. de C.V. (Axa), así como los demás activos, pasivos y contingencias 
relacionados con la cartera, incluyendo la reserva catastrófica; dicho traspaso fue formalizado con Axa 
mediante un contrato de compra venta con fecha del 7 de marzo del 2012 y autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el 25 de octubre de 2012. Consecuentemente la Institución, en su carácter de 
cedente, traspasó el 1º de abril de 2013 a Axa, todas y cada una de las pólizas de seguro que conforman 
su cartera de seguros de daños, con excepción de las pólizas de seguro para la cobertura de riesgos propios 
de Grupo Financiero HSBC, S.A. de C.V. y sus subsidiarias (Pólizas HSBC) y aquellas pólizas emitidas bajo 
un contrato de coaseguro celebrado con Mapfre Tepeyac, S. A., correspondiente a una parte de la cartera 
de autos (el Convenio con Mapfre), suspendiendo la comercialización, tanto de las Pólizas HSBC y las del 
Convenio con Mapfre a partir de esa misma fecha, manteniéndolas hasta su extinción contractual. 
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Al 1 de abril de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, los activos y pasivos relacionados con la discontinuación de la 
operación del Convenio con Axa se analizan a continuación: 

 1 de abril de 2013 31 de diciembre de 2012 
Inversiones $ 552,300 617,069 
Deudor por prima 48,991 59,556 
Reaseguradores 47,339 53,130 
Otros activos 7,560 6,559 
Reservas técnicas (590,807) (622,678) 
Acreedores (55,077) (32,586) 
Otros Pasivos (10,306) (13,575) 
 

HSBC SEGUROS, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO HSBC Y 

SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

(miles de pesos) 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los activos y pasivos relacionados con la discontinuación de la 
operación del Convenio con Mapfre se analizan a continuación: 

 2013 2012 
Inversiones $ 71,849 137,130 
Deudor por prima 6,547 151,785 
Reaseguradores 4,492 (12,764) 
Otros activos 3,190 5,117 
Reservas técnicas (43,791) (194,627) 
Acreedores (11,366) (5,898) 
Otros Pasivos (1,773) (34,616) 
Conforme a las disposiciones de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (la Comisión) los balances 

generales se presentan sin la distinción entre operaciones continuas y discontinuadas. 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los resultados condensados de la operación discontinuada se analizan 

a continuación: 
 2013 2012 
Primas emitidas $ 135,576 537,376 
Primas cedidas (21,997) (22,674) 
Decremento neto a la reserva de riesgos en curso 98,751 17,106 
Costo neto de adquisición (49,727) (142,886) 
Costo neto de siniestralidad y 
otras obligaciones contractuales (98,952) (227,434) 
Incremento neto de otras reservas técnicas (8,508) (43,044) 
Resultado de operaciones análogas y conexas 6,188 25,547 
Gastos de operación, netos 464,140 98,438 
Resultado integral de financiamiento 36,253 64,027 
Impuestos a la utilidad (141,166) (116,685) 
Utilidad de operaciones discontinuadas $ 420,558 189,771 
De acuerdo a las cláusulas del convenio, el precio pactado por el traspaso de cartera será ajustado en 

función de la variación en el comportamiento de la cartera. Una vez realizada la operación se establece un 
periodo de 60 días para que Axa revise la cartera a efecto de identificar la apropiada originación de la misma. 
Al 31 de diciembre de 2013, derivado de los ajustes al precio, la Institución tiene registrado un pasivo por 
$69,045, en el rubro de otras obligaciones, dicha provisión será liquidada en el segundo trimestre de 2014. 

La utilidad por el traspaso de la cartera del Convenio con AXA, se reconoció en el rubro “Operaciones 
discontinuadas” del estado de resultados de 2013. Al 31 de diciembre de 2012, debido a que el valor de 
recuperación de la cartera establecido en el contrato fue mayor al valor en libros de la misma, se determinó 
que no existía deterioro que debiera registrarse. 

(2) Autorización y bases de presentación- 
El 12 de febrero de 2014, la Dirección General y la Dirección de Finanzas y Administración de la 

Institución, autorizaron la emisión de los estados financieros consolidados adjuntos y sus notas. 
De conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), la Ley y los estatutos de la 

Institución, los accionistas, el Consejo de Administración y la Comisión, tienen facultades para modificar los 
estados financieros consolidados después de su emisión. Los estados financieros consolidados se someterán 
a la aprobación de la próxima Asamblea de Accionistas. 
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Bases de presentación 
i) Declaración de cumplimiento 
Los estados financieros consolidados adjuntos se prepararon de acuerdo con los criterios de contabilidad 

para instituciones de seguros en México establecidos por la Comisión, en vigor a la fecha del balance general. 
j) Uso de juicios y estimaciones 
La preparación de los estados financieros consolidados requiere que la Administración efectúe 

estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de 
activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los rubros importantes sujetos a estas estimaciones y suposiciones 
incluyen la valuación de instrumentos financieros, la estimación de valuación de activos por impuestos a la 
utilidad diferidos y las reservas técnicas. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

k) Moneda funcional y de informe 
Los estados financieros antes mencionados se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es 

igual a la moneda de registro y a su moneda funcional. 
Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros, cuando se hace referencia a “$”, se 

trata de miles de pesos mexicanos, y cuando se hace referencia a dólares, se trata de miles de dólares de los 
Estados Unidos de América. 

l) Inspección de los estados financieros 
La Comisión tiene a su cargo la inspección y vigilancia de las instituciones de seguros y realiza la revisión 

de los estados financieros anuales y de otra información periódica que las instituciones deben preparar. 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 
Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la preparación 

de los estados financieros consolidados que se presentan, y han sido aplicadas consistentemente por  
la Institución. 

(a) Reconocimiento de los efectos de la inflación- 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de conformidad con los criterios de 

contabilidad para las instituciones de seguros en México en vigor a la fecha del balance general consolidado, 
los cuales debido a que la Institución opera en un entorno económico no inflacionario, incluyen el 
reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera hasta el 31 de diciembre de 2007 
utilizando como indicadores los factores derivados de la Unidad de Inversión (UDI), cuyo valor es determinado 
en función de la inflación por el Banco de México. El porcentaje de inflación acumulado en los tres últimos 
ejercicios anuales y los valores de la UDI utilizados para determinar la inflación, se muestran a continuación: 

  Inflación 
31 de diciembre de UDI Del año Acumulada 
2013 5.058731 3.77% 11.76% 
2012 4.874624 3.91% 12.31% 
2011 4.691316 3.65% 12.12% 
(b) Bases de consolidación- 
Los estados financieros consolidados incluyen los de HSBC Seguros y los de sus subsidiarias en las que 

ejerce control. Los saldos y operaciones importantes entre las instituciones del grupo se han eliminado en la 
preparación de los estados financieros consolidados. La consolidación se efectuó con base en los estados 
financieros dictaminados de las instituciones emisoras al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los que se 
prepararon de acuerdo con los criterios de contabilidad emitidos por la Comisión. 

(c) Inversiones- 
La Comisión reglamenta las bases sobre las cuales la Institución efectúa sus inversiones, para lo cual, ha 

establecido un criterio contable y de valuación, que clasifica las inversiones atendiendo a la intención de la 
Administración sobre su tenencia, como se menciona a continuación 

Títulos para financiar la operación- 
Son aquellos títulos de deuda o capital que tiene la Institución en posición propia con la intención de cubrir 

siniestros y gastos de operación. Los títulos de deuda se registran a su costo de adquisición y el 
devengamiento de su rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) se realiza conforme al método de 
interés efectivo. Dichos intereses se reconocen como realizados en el estado de resultados consolidado. Los 
títulos de deuda se valúan a su valor razonable tomando como base los precios de mercado dados a conocer 
por los proveedores de precios independientes o bien, por publicaciones oficiales especializadas en mercados 
internacionales, y en caso de no existir cotización, de acuerdo al último precio registrado dentro de los plazos 
establecidos por la Comisión, se tomará como precio actualizado para valuación, el costo de adquisición, el 
valor razonable de estos títulos deberá obtenerse utilizando determinaciones técnicas del valor razonable. 

Los títulos de capital se registran a su costo de adquisición y se valúan en forma similar a los títulos 
de deuda cotizados, en caso de no existir valor de mercado, para efectos de determinar el valor razonable se 
considerará el valor contable de la emisora o el costo de adquisición, el menor. 
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Los efectos de valuación tanto de instrumentos de deuda como de capital se reconocen en los resultados 
consolidados del ejercicio dentro del rubro “Por valuación de inversiones” como parte del “Resultado integral 
de financiamiento”. 

Para los títulos de deuda y capital, los costos de transacción de los mismos se reconocen en los 
resultados consolidados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

Títulos disponibles para su venta- 
Son aquellos activos financieros que no son clasificados como inversiones a ser mantenidas a su vencimiento 

o clasificados para financiar la operación. Los títulos de deuda se registran a su costo de adquisición, el 
devengamiento de su rendimiento (intereses, cupones o equivalentes) y su valuación se efectúa de igual 
manera que los títulos para financiar la operación, incluyendo el reconocimiento del rendimiento devengado en 
resultados como realizado, pero reconociendo el efecto por valuación en el capital contable en el rubro de 
“Superávit por valuación de valores”, hasta en tanto dichos instrumentos financieros no se vendan o se 
transfieran de categoría. Al momento de su venta los efectos reconocidos anteriormente en el capital contable, 
deberán reconocerse en los resultados consolidados del periodo en que se efectúa la venta. 

Los instrumentos de capital disponibles para la venta son aquellos que la Administración de la Institución 
tiene en posición propia, sin la intención de cubrir siniestros y gastos de operación, y se registran a su costo 
de adquisición. Las inversiones en acciones cotizadas se valúan a su valor razonable, tomando como base los 
precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios independientes, en caso de que no 
existiera valor de mercado, se considera el valor contable de la emisora. Los efectos de valuación de 
instrumentos de capital se registran en el rubro de “Superávit por valuación”. 

Tratándose de inversiones permanentes en acciones, la valuación se realiza a través del método de 
participación conforme a la metodología establecida en la Norma de Información Financiera (NIF) C-7 
“Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes” emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, A.C. (CINIF). 

Para los títulos de deuda y capital, los costos de transacción de los mismos se reconocen como parte de la 
inversión a la fecha de adquisición. 

Títulos para conservar a vencimiento- 
Son títulos de deuda adquiridos con la intención de mantenerlos a vencimiento. Sólo podrán clasificar 

valores en esta categoría, las instituciones de seguros que cuenten con la capacidad financiera para 
mantenerlos a vencimiento, sin menoscabo de su liquidez y que no existan limitaciones legales o de otra 
índole que pudieran impedir la intención original. Al momento de la compra estos títulos se registran a su 
costo de adquisición, y se valúan a costo amortizado y el devengamiento de su rendimiento (interés, cupones 
o equivalentes), se realiza conforme al método de interés efectivo. Dichos intereses se reconocen como 
realizados en el estado de resultados consolidado. 

Los costos de transacción se reconocen como parte de la inversión a la fecha de adquisición. 
Transferencias entre categorías- 
Las transferencias entre las categorías de activos financieros sólo son admisibles cuando la intención 

original para la clasificación de estos activos se vea afectada por los cambios en la capacidad financiera de la 
entidad, o por un cambio en las circunstancias que obliguen a modificar la intención original. 

Solamente podrán realizarse transferencias de títulos desde y hacia la categoría de títulos conservados a 
vencimiento y disponibles para la venta, con la aprobación del Comité de Inversiones, y que dichas 
operaciones no originen faltantes en las coberturas de reservas técnicas y de capital mínimo de garantía. 

La transferencia de categoría de instrumentos financieros para financiar la operación sólo puede realizarse 
con la autorización expresa de la Comisión. 

La Institución no podrá capitalizar ni repartir la utilidad derivada de la valuación de cualquiera de sus 
inversiones en valores hasta que se realice en efectivo. 

Deterioro- 
La Institución evalúa a la fecha del balance general consolidado si existe evidencia objetiva de que un 

título está deteriorado, ante la evidencia objetiva y no temporal de que el instrumento financiero se ha 
deteriorado en su valor, se determina y reconoce la pérdida correspondiente. 

(d) Disponibilidades- 
Las disponibilidades incluyen depósitos en cuentas bancarias en moneda nacional y dólares. A la fecha 

de los estados financieros consolidados, los intereses ganados se incluyen en los resultados consolidados del 
ejercicio, como parte del resultado integral de financiamiento. 

Los cheques que no hubieren sido efectivamente cobrados después de dos días hábiles de haberse 
depositado, y los que habiéndose depositado hubieren sido objeto de devolución, se deberán llevar contra el 
saldo de deudores diversos. Una vez transcurridos cuarenta y cinco días posteriores al registro en deudores 
diversos y de no haberse recuperado o cobrado dichos cheques, éstos deberán castigarse directamente 
contra resultados. Tratándose del monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los estados 
financieros consolidados que estén pendientes de entrega a los beneficiarios, deberán reincorporarse al rubro 
de disponibilidades sin dar efectos contables a la emisión del cheque. 

(e) Préstamos sobre pólizas- 
Corresponden al importe de los préstamos otorgados por la Institución a los asegurados, con garantía de 

los valores de rescate de las reservas matemáticas de la operación de vida. El rendimiento se reconoce en los 
resultados del ejercicio conforme se devenga, en el resultado por intermediación financiera. 
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(f) Deudores- 
Por primas- 
Las primas pendientes de cobro representan los saldos de primas con una antigüedad menor a 45 días de 

acuerdo con las disposiciones de la Comisión, cuando superen la antigüedad mencionada, deben cancelarse 
contra los resultados consolidados del ejercicio. 

Otros adeudos- 
La Administración de la Institución realiza un estudio para estimar el valor de recuperación por aquellas 

cuentas por cobrar, relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo 
mayor a 90 días naturales, creando en su caso la estimación para castigos de cuentas de dudosa recuperación. 

Tratándose de cuentas por cobrar que no estén comprendidas en el párrafo anterior, la estimación para 
castigos de cuentas de dudosa recuperación se realiza por el importe total del adeudo de acuerdo con los 
siguientes plazos: a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial cuando correspondan a deudores 
identificados. 

(g) Reservas técnicas- 
La constitución de las reservas técnicas y su inversión se efectúa en los términos y proporciones que 

establece la Ley. La valuación de estas reservas es dictaminada por un actuario independiente y registrado 
ante la propia Comisión. La Institución utilizó métodos para la valuación de reservas técnicas en apego a las 
disposiciones establecidas por la Comisión y que se encuentran registradas ante la misma. 

A continuación se mencionan los aspectos más importantes de su determinación y contabilización. 
Reserva para riesgos en curso- 
Conforme a las disposiciones del Capítulo 7 de la Circular Unica de Seguros, las instituciones de seguros 

registran ante la Comisión, las notas técnicas y los métodos actuariales mediante los cuales constituyen y 
valúan la reserva para riesgos en curso. 

La reserva para riesgos en curso, de los seguros de vida con temporalidad hasta un año, de accidentes y 
enfermedades, así como los ramos de daños, incluye el exceso de la proyección de las obligaciones futuras 
por concepto de reclamaciones sobre el monto de las primas pendientes de devengar, así como los gastos de 
administración por devengar. Tratándose de los seguros de vida el importe es determinado de acuerdo con 
los métodos actuariales registrados en las notas técnicas, con base a la prima de riesgo y considerando las 
características de las pólizas en vigor. 

La valuación de esta reserva se realiza mensualmente, mientras que la suficiencia de dicha reserva se 
evalúa trimestralmente, y permite asignar recursos de manera anticipada a las probables obligaciones por 
siniestros que excedan el monto de las primas por devengar. 

Para efectos del cálculo del índice de suficiencia de la reserva de riesgos en curso la información de 
siniestralidad para los ramos de daños se basó en los últimos 5 años. 

Seguros de vida con temporalidad superior a un año- 
Esta reserva no podrá ser inferior a la reserva que se obtenga mediante la aplicación del método actuarial 

para la determinación del monto mínimo de la reserva de riesgos en curso de los seguros de vida que para 
tales efectos establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. 

El saldo de esta reserva se evalúa trimestralmente, y permite asignar recursos de manera anticipada a las 
probables obligaciones por siniestros que excedan el monto de las primas por devengar, antes sólo se 
asignaban al momento en que el siniestro era reclamado. 

Reserva matemática de pensiones- 
La reserva de riesgos en curso o reserva matemática de pensiones, la cual corresponde a la cantidad que, 

capitalizada a la tasa de interés técnica, deberá garantizar el pago de rentas futuras de acuerdo con las tablas 
demográficas adoptadas. 

La reserva matemática especial hasta el 31 de diciembre de 2012 se constituía en el rubro de “Reservas 
técnicas de previsión especiales” y se reclasificó durante el ejercicio 2013 al rubro de “Reservas técnicas 
de riesgos en curso, dentro de la reserva matemática de pensiones”. El balance general al 31 de diciembre de 
2012 incluye una reclasificación por $127,696 para conformarlos con la presentación utilizada en 2013. 
En este mismo año 2013, se modificó la forma de constitución de la reserva, de acuerdo a la Circular 
modificatoria 59/13 de la Circular Unica de Seguros emitida por la Comisión el 08 de enero de 2013, 
incrementando de manera proporcional (por póliza vigente al 31 de diciembre de 2012) respecto al incremento 
de la reserva de riesgos en curso del seguro directo cuyo efecto fue inmaterial. 

Seguros de terremoto y otros riesgos catastróficos- 
La Institución determina el saldo de la reserva de riesgos en curso de la cobertura de terremoto así como 

huracán y otros riesgos hidrometeorológicos con el 100% de la prima de riesgo retenida en vigor en apego a 
la regulación local. 

Reservas de riesgos catastróficos- 
Cobertura de terremoto y/o erupción volcánica- 
Esta reserva tenía la finalidad de solventar las obligaciones contraídas por la Institución por los seguros de 

terremoto y otros riesgos catastróficos de los riesgos retenidos, era acumulativa y sólo podía afectarse en 
caso de siniestros, previa autorización de la Comisión. El incremento a dicha reserva se realizaba con la 
liberación de la reserva de riesgos en curso de retención del ramo de terremoto y otros riesgos catastróficos y 
por la capitalización de los productos financieros. El saldo de esta reserva tenía un límite máximo, 
determinado mediante el procedimiento técnico establecido en las reglas emitidas por la Comisión, derivado 
de la transferencia de la cartera que se menciona en la nota 1, dichas reservas fueron liberadas en el ejercicio 
2013 (ver nota13j). 
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Cobertura de huracán y otros riesgos hidrometeorológicos- 
Esta reserva tenía la finalidad de solventar las obligaciones contraídas por la Institución por los seguros 

de huracán y otros riesgos catastróficos de riesgos retenidos, era acumulativa y sólo podía afectarse en caso de 
siniestros, previa autorización de la Comisión. El incremento a dicha reserva se realizaba con la liberación 
de la reserva de riesgos en curso de retención del ramo huracán y otros riesgos catastróficos y por la 
capitalización de los productos financieros. El saldo de esta reserva tenía un límite máximo, determinado 
mediante el procedimiento técnico establecido en las reglas emitidas por la Comisión, derivado de la 
transferencia de la cartera que se menciona en la nota 1, dichas reservas fueron liberadas en el ejercicio 2013 
(ver nota13j). 

Reserva para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros ocurridos- 
Esta reserva se integra con los siguientes componentes: 
- La obligación por los siniestros ocurridos y conocidos por la Institución al cierre del ejercicio que se 

encuentran pendientes de pago, cuyo incremento se realiza conforme al reclamo de los siniestros ocurridos, 
con base en las sumas aseguradas en la operación de vida y en las estimaciones que efectúa la Institución del 
monto de su obligación por los riesgos cubiertos en las operaciones de daños y accidentes y enfermedades. 
En caso de operaciones de reaseguro cedido, simultáneamente se registra la recuperación correspondiente. 

En el caso de la operación de autos se trabaja bajo el esquema de coaseguro con una participación del 
50% sobre la siniestralidad reportada por el coasegurador. 

-Reserva de siniestros pendientes de valuación, cuyo cálculo se realiza aplicando la metodología actuarial 
desarrollada por la Institución y autorizada por la Comisión, corresponde al valor esperado de los pagos 
futuros de siniestros que, habiendo sido reportados en el año en curso o en años anteriores, se pueden pagar 
en el futuro y no se conozca un importe preciso de éstos por no contar con una valuación. Dicha metodología 
considera el monto promedio de los siniestros pagados en años anteriores para cada uno de los tipos de 
seguros conforme a la experiencia real de pagos, y el monto promedio estimado para pagos futuros de esos 
mismos tipos de siniestros. 

Los siniestros del reaseguro tomado se registran en la fecha en que son reportados por las compañías cedentes. 
Reserva para siniestros ocurridos y no reportados- 
De acuerdo con los ordenamientos de la Comisión, las instituciones de seguros deben constituir esta 

reserva que tiene como propósito reconocer el monto estimado de los siniestros que ya ocurrieron y que los 
asegurados no han reportado a la Institución, la cual incluye una estimación de los gastos de ajuste 
correspondientes. Esta estimación se realiza con base en la experiencia propia sobre los siniestros, de 
acuerdo con la metodología propuesta por especialistas de la Institución y aprobada por la Comisión. 

Dicha metodología señala que el cálculo de la reserva para siniestros ocurridos no reportados considera 
dos efectos: el primero corresponde al tiempo que los asegurados tardan en reportar siniestros a la Institución, 
y el segundo corresponde al tiempo que la Institución tarda en estimar y ajustar el importe de las pérdidas, de 
acuerdo a sus prácticas de estimación y registro. 

Para separar estos efectos, el método registrado reconoce dos componentes: reserva para siniestros ocurridos 
no reportados (SONOR) y reserva para siniestros ya reportados pero aún no finiquitados (SORNOF). 

El monto de SORNOF se calcula a partir de la siniestralidad ocurrida bruta, afectada por un factor que 
considera los ajustes pendientes de registrar hasta el finiquito de los siniestros ya reportados. El monto 
retenido se calcula con base en la información de siniestros retenidos de cada póliza. 

Por otra parte, la reserva de siniestros ocurridos no reportados se determina como la reserva global 
calculada con las notas técnicas registradas por cada operación, disminuida del monto de SORNOF obtenido. 

Reserva para dividendos sobre pólizas- 
Se determina con base en un estudio actuarial que considera la utilidad originada por las pólizas de 

seguros de vida individual, grupo y colectivo, accidentes personales y automóviles 
Reserva de obligaciones contractuales- 
Esta reserva se integra por las rentas a los pensionados o beneficiarios, cuyo periodo haya vencido y no hayan 

sido reclamadas, y no se tenga evidencia de que los beneficiarios han perdido el derecho o hayan fallecido. 
Reserva de contingencia- 
Los recursos de esta reserva tienen la finalidad de enfrentar una desviación adversa en las obligaciones, 

derivadas de las hipótesis demográficas utilizadas para la determinación de los montos constitutivos, la cual 
se traduciría en un exceso de obligaciones como resultado de una variación en el índice de mortalidad 
previsto en la tabla demográfica adoptada. 

Reservas especiales (reserva para fluctuación de inversiones)- 
Tiene como propósito apoyar a las instituciones ante posibles variaciones en los rendimientos de sus 

inversiones. Su constitución se efectuará utilizando una parte del rendimiento financiero derivado del 
diferencial entre los rendimientos reales de las inversiones de las instituciones y los rendimientos mínimos 
acreditables a sus reservas técnicas. 

(h) Provisiones- 
La Institución reconoce, con base en estimaciones de la Administración, provisiones de pasivo por aquellas 

obligaciones presentes en las que la transferencia de activos o la prestación de servicios es virtualmente 
ineludible y surgen como consecuencia de eventos pasados, principalmente por gastos administrativos. 
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(i) Beneficio a los empleados- 
Los beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración y al retiro, a que tiene derecho el 

único empleado, se reconocen en los resultados consolidados de cada ejercicio, con base en cálculos 
actuariales de conformidad con el método de crédito unitario proyectado considerando el costo proyectado de 
los beneficios. Al 31 de diciembre de 2013 para efectos del reconocimiento de los beneficios al retiro, la vida 
laboral promedio remanente es de 18 años. 

La ganancia o pérdida actuarial se amortiza utilizando la banda de fluctuación (10% de las obligaciones 
por beneficios definidos (OBD) o activos del plan). 

Adicionalmente, la Institución tiene una responsabilidad por indemnización a su empleado si éste es separado. 
Se ha seguido la práctica de registrar en los resultados consolidados del ejercicio los pagos por indemnizaciones. 
La Comisión requiere que dichas indemnizaciones sean constituidas bajo cálculos actuariales. 

(j) Impuestos a la utilidad- 
Los impuestos a la utilidad causados en el año se determinan conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
Los impuestos a la utilidad diferidos, se registran de acuerdo con el método de activos y pasivos, que 

compara los valores contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos a la utilidad diferidos 
(activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales entre los 
valores reflejados en los estados financieros de los activos y pasivos existentes y sus bases fiscales relativas, 
por pérdidas fiscales por amortizar y otros créditos fiscales por recuperar. Los activos y pasivos por impuestos 
a la utilidad diferidos se calculan utilizando las tasas establecidas en la ley correspondiente, que se aplicarán 
a la utilidad gravable en los años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de 
cambios en las tasas fiscales sobre los impuestos a la utilidad diferidos se reconoce en los resultados del 
periodo en que se aprueban dichos cambios. 

(k) Actualización del capital social, reserva legal y resultados acumulados- 
Hasta el 31 de diciembre de 2007 se determinó multiplicando las aportaciones y los resultados 

acumulados por factores derivados de la UDI, que miden la inflación acumulada desde las fechas en que se 
realizaron las aportaciones y se generaron las utilidades o pérdidas hasta el cierre del ejercicio 2007, fecha en 
que se cambió a un entorno económico no inflacionario conforme a la NIF B-10 “Efectos de la Inflación”. 
Los importes así obtenidos representan los valores constantes de la inversión de los accionistas. 

(l) Reconocimiento de ingresos- 
Ingresos por primas de seguros y reaseguros- 
Vida – los ingresos en esta operación se registran en función a la emisión de recibos al cobro, adicionados 

de las primas por reaseguro tomado y disminuidos por las primas cedidas en reaseguro. 
Accidentes y enfermedades y daños – los ingresos por estas operaciones se registran en función a las 

primas correspondientes a las pólizas contratadas, adicionados de las primas por reaseguro tomado y 
disminuidos por las primas cedidas en reaseguro. 

Las primas de seguros correspondientes a las operaciones antes mencionadas que no han sido pagadas 
por los asegurados dentro del plazo estipulado por la Ley se cancelan automáticamente, liberando la reserva 
para riesgos en curso y en el caso de rehabilitaciones, se reconstituye la reserva a partir del mes en que 
recupera la vigencia el seguro. 

Pensiones – se considera como prima del seguro, el monto constitutivo calculado en la fecha en la que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social emite el documento para el otorgamiento de la pensión, el cual se 
registra en el momento en que se expide la póliza. 

Ingresos por salvamentos- 
Los ingresos por salvamentos se reconocen contablemente como un activo y una disminución del costo de 

siniestralidad en la fecha en que se conocen y se registran a su valor estimado de realización. 
Derechos sobre pólizas y recargos sobre primas- 
Los ingresos por derechos sobre pólizas corresponden a la recuperación por los gastos de expedición 

de las mismas y se reconocen directamente en resultados en la fecha de la emisión de la póliza. 
Los ingresos por recargos sobre primas corresponden al financiamiento derivado de las pólizas con pagos 

fraccionados y se reconocen en resultados conforme se devengan. 
(m) Costo neto de adquisición- 
El costo de adquisición se reconoce en los resultados consolidados al momento de la emisión de las 

pólizas, disminuyendo las comisiones del reaseguro cedido. 
(n) Concentración de negocio y crédito- 
Los productos de la Institución se comercializan con un gran número de clientes, sin que exista concentración 

importante en algún cliente específico. 
(o) Resultado integral de financiamiento (RIF)- 
El RIF incluye los intereses, los efectos de valuación de las inversiones, los recargos sobre primas, los 

resultados por venta de instrumentos financieros y el resultado cambiario. 
Al cierre de cada mes, la posición final denominada en UDI se valúa al valor dado a conocer por el Banco 

de México. 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio del día en que se registra la 

operación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se convierten al tipo de cambio vigente a la fecha del 
balance general (ver nota 4). Las diferencias en cambios incurridas en relación con activos y pasivos 
contratados en moneda extranjera se registran en los resultados del año. 
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(p) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es probable 

que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si no existen estos 
elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a los estados financieros 
consolidados. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen hasta el momento en que existe 
certeza prácticamente absoluta de su realización. 

(q) Supletoriedad- 
Las instituciones de seguros observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a juicio de 

la Comisión, sea necesario aplicar una normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en 
consideración que las instituciones realizan operaciones especializadas. 

En los casos en que las instituciones de seguros consideren que no existe algún criterio de valuación, 
presentación o revelación para alguna operación, emitido por las NIF o por la Comisión, deberán hacerlo del 
conocimiento de esta última, para que se lleve a cabo el análisis y en su caso, la emisión del criterio correspondiente. 

(4) Posición en moneda extranjera- 
Los activos y pasivos monetarios denominados en dólares al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se muestran 

a continuación: 
 2013 2012 
Activos 34,295 23,794 
Pasivos (31,466) (23,800) 
Posición activa (Pasiva), neta. 2,829 (6) 
(5) Operaciones con partes relacionadas- 
Las operaciones realizadas con partes relacionadas en los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 

2012, se integran como se muestra a continuación: 
 2013 2012 
Primas emitidas a afiliadas $   529,719 567,881 
Ingresos por intereses con afiliadas 13 13 
Gastos Por:   
Servicios de administración con afiliadas (nota 13 inciso f y g) $ (243,329) (264,979) 
Arrendamiento con afiliadas (nota 13 incisos a, b y c) (3,453) (4,063) 
Uso de Sistemas de cómputo con afiliada (nota 13e) (5,630) (5,436) 
Uso de instalaciones con afiliada (nota 13f) (212,168) (279,293) 
Comisiones pagadas a afiliada (15,027) (14,347) 
Administración de activos con afiliada (nota 13d) (19,373) (17,415) 
Otros con afiliadas (16) (12) 
 $ (498,996) (585,545) 
Los saldos por cobrar y por pagar a compañías relacionadas al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se 

integran como se muestran a continuación. 
 2013 2012 
Cuentas bancarias $     5,594 $4,618 
Deudores por primas:   
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero HSBC (HSBC México) 

39,330 52,751 

HSBC Global Asset Management México, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero (Global Asset) 

1 1 

HSBC Servicios, S.A. de C.V. (HSBC Servicios) 20 22 
Saldos por cobrar. 44,945 57,392 
Acreedores diversos   
Global Asset (11,813) (9,030) 
HSBC Servicios - (111) 
HSBC Fianzas, S.A. - (1) 
HSBC México (118,076) (111,938) 
 (129,889) (121,080) 
Saldo por pagar, neto $ (84,944) (63,688) 
(6) Inversiones- 
Al 31 de diciembre de 2013 el portafolio de inversiones está integrado por operaciones en directo, 

clasificadas para financiar la operación y para conservar a su vencimiento, cuyos plazos oscilan de 2 días a 
15 años y de 2 días a 17 años, respectivamente (de 2 días a 28 años y de 16 días a 23 años, 
respectivamente, en 2012). 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, las tasas de interés aplicadas al portafolio de títulos clasificados para 
financiar la operación y para conservar a su vencimiento, oscilan entre 0.15% y 10.60% y 0.09% y 10.60%, 
respectivamente. 
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Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los instrumentos financieros se analizan como se muestra a continuación: 

 2013 2012 

 Importe 

Deudores por 

intereses 

Incremento 

(decremento) 

por valuación 

de valores Importe 

Deudores 

por 

intereses 

Incremento 

(decremento) 

por valuación 

de valores 

Títulos de deuda:  

Valores gubernamentales:  

Para financiar la operación:  

Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) $      731,709 14,389 696 1,066,872 14,691 (555)

Bonos Gubernamentales 317,561 645 (4,659) 507,265 1,103 12,424

Bonos de Protección al Ahorro (BPA´s) 260,846 248 930 390,311 1072 1,530

UMS - - - 42,962 412 (447)

UDIBONOS 951,835 1,188 (3,523) 2,127,257 2,511 14,898

Certificados Bursátiles de Indemnización  

Cartera Segregables (CBICS) 9,926 24 5,743 9,926 21 7,068

Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) 17,464 255 10,953 18,248 253 13,429

Banca de desarrollo 305,833 61 (546) 477,879 60 91

BONOS 57,290 111 (442) 310,313 644 (6,942)

BONDES - - - 50,027 69 (73)

Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN) 516,128 - - - - -

BANOBRA 245,236 - - - - -

Otros 54,559 19 44 312,655 225 (190)

 3,468,387 16,940 9,196 5,313,715 21,061 16,385

Para conservar a vencimiento:  

UDIBONOS 1,901,021 3,288 422,140 1,806,383 2,796 352,804
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Certificados Bursátiles de Indemnización  

Cartera Segregables (CBICS) 3,476,557 105,801 2,053,048 3,472,456 101,131 1,853,438

BONOS 1,464,964 3,319 (29,734) 799,669 1,783 (16,537)

UMS 316,632 6,133 (14,378) 203,887 4,182 (6,857)

Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN) 69,909 857 (34) 20,680 500 2

Banca de Desarrollo 103,480 270 - 10,000 268 -

BANOBRA 312,068 153 - - - -

Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) 14,395 72 4,191 16,432 73 4,184

 7,659.026 119,893 2,435,233 6,329,507 110,733 2,187,034

 $ 11.127,413  11,643,222

Valores empresas privadas:  

Para financiar la operación:  

Del sector financiero $      220,038 218 883 254,376 273 150

Del sector no financiero 351,046 633 3,224 450,831 812 2,787

 571,084 851 4,107 705,207 1,085 2,937

Para conservar a vencimiento:  

Del sector financiero 78,000 1,375 15,713 48,000 1,175 13,394

Del sector no financiero 150,359 59,671      - 91,015 50,786      -

 228,359 61,046 15,713 139,015 51,961 13,394

 $799,443  844,222

Total de deudores por intereses 198,730 184,840

Títulos de capital:  

Valores de empresas de renta variable:  

Para financiar la operación:  

Del sector no financiero $         1,511  (1,273) 1,511 (1,307)

Total de incremento por valuación, neto  $2,462,976 2,218,443 



124     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

 

(7) Reaseguro- 
La Institución limita el monto de su responsabilidad de los riesgos asumidos mediante la distribución con 

reaseguradores, a través de contratos automáticos y facultativos cediendo a dichos reaseguradores una parte 
de la prima. 

La Institución tiene una capacidad de retención limitada en todos los ramos y contrata coberturas de 
exceso de pérdida, que cubren básicamente las operaciones de vida y daños (incendio, transportes, 
automóviles, responsabilidad civil y diversos). 

La selección de los reaseguradores se realiza a través de las políticas internas del Grupo HSBC. 
De acuerdo a las disposiciones de la Comisión, las primas cedidas a los reaseguradores que no tengan 

registro autorizado serán consideradas como retenidas para el cálculo del capital mínimo de garantía 
y algunas reservas. 

Los reaseguradores tienen la obligación de reembolsar a la Institución los siniestros reportados con base 
en su participación. 

Durante 2013 y 2012, la Institución realizó operaciones de cesión de primas (reaseguro cedido) como 
se muestra a continuación: 

 2013 2012 
Vida $  36,133 39,352 
Accidentes y enfermedades 9,658 12,212 
Total de operaciones continuas 45,791 51,564 
Daños (ver nota 1) 21,997 22,674 
 $ 67,788 74,238 

(8) Otros activos- 
El rubro de “Gastos amortizables, neto”, al 31 de diciembre de 2013 asciende a $291 y se integra por los 

pagos realizados a reaseguradores por contratos de exceso de pérdida, al 31 de diciembre de 2012 asciende 
a $1,010 y se integra por el desarrollo de proyectos específicos, los cuales se amortizan en función de los 
contratos respectivos. 

El rubro de “Diversos”, al 31 de diciembre de 2013 y 2012 asciende a $699,949 y $666,500, 
respectivamente, se integra principalmente por impuestos pagados por anticipado y activos por impuestos a la 
utilidad diferidos. 

(9) Primas emitidas y anticipadas 
Primas emitidas- 
El importe de las primas emitidas por la Institución por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 

y 2012, se analiza como se menciona a continuación: 

 2013 2012 
Vida $ 2,959,215 2,788,575 
Pensiones 16,070 17,744 
Accidentes y enfermedades 306,785 392,827 
Suma de operaciones continuas 3,282,070 3,199,146 
Daños (ver nota 1):   
Responsabilidad civil 5,919 18,719 
Incendio puro 10,618 37,146 
Marítimo - 3 
Terremoto 10,535 38,907 
Inundación 6,277 23,010 
Automóviles 79,679 397,448 
Diversos 22,548 22,143 
Daños 135,576 537,376 
Primas emitidas $ 3,417,646 3,736,522 

Primas anticipadas- 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Institución no ha emitido ni registrado en su contabilidad pólizas de 

seguros anticipadas cuya vigencia iniciara en los ejercicios 2014 y 2013, respectivamente. 
(10) Beneficios a los empleados- 
El reconocimiento de los costos y reservas de pensiones y primas de antigüedad se determina de acuerdo 

con lo establecido en la NIF D-3 "Beneficios a los empleados" y conforme a lo dispuesto por la Comisión. 
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Los componentes del ingreso neto del periodo del plan de pensiones y prima de antigüedad por los 
ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se muestran a continuación: 

 Activos del plan Costo neto del periodo 
 2012 2012 2012 2012 
HSBC Seguros $    259 253 (6) 13 
HSBC Vida 316 309 (18) (8) 
HSBC Pensiones 560 548 (10) (12) 
Total $ 1,135 1,110 (34) (7) 

Los supuestos más importantes utilizados en la determinación del ingreso neto del periodo del plan son 
los siguientes: 

 Beneficios 
 2013 2012 
Tasa de descuento utilizada para reflejar el valor 
presente de las obligaciones 7.25% 5.90% 
Tasa de incremento en los niveles de sueldos futuros 4.50% 3.50% 
Vida laboral promedio remanente de los trabajadores 18 años 13 años 

(11) Impuestos a la utilidad (impuesto sobre la renta (ISR) e impuesto empresarial a tasa única 
(IETU))- 

El 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que reforma, 
adiciona y abroga diversas disposiciones fiscales y que entra en vigor el 1º de enero de 2014. En dicho 
decretó se abrogan la Ley del IETU y la Ley del ISR vigentes hasta el 31 de diciembre de 2013, y se expide 
una nueva Ley de ISR. 

El gasto por impuestos a la utilidad se integra como sigue: 

 2013 2012 

Entidad 
ISR 

Corriente 
ISR 

Diferido 
ISR 

Corriente 
ISR 

Diferido 
HSBC Seguros $ 487,512 20,227 525,960 (9,642) 
HSBC Vida 140,301 (6,453) 109,788 (5,855) 
HSBC Pensiones 11,292 (711) 44,641 (1,471) 
Insuficiencia en la provisión      -      - (643)      - 
Total en el estado de resultados 
sobre base fiscal 639,105 13,063 679,746 (16,968) 
 $ 652,168 662,778 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 el impuesto a la utilidad corriente y diferido correspondiente a la 
operación discontinuada asciende a $141,166 y $116,685, respectivamente. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente durante 2013, las empresas debían pagar el impuesto que 
resultara mayor entre el ISR y el IETU. En los casos que se causaba IETU, su pago se consideraba definitivo, 
no sujeto a recuperación en ejercicios posteriores. 

Conforme a la ley de ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, la tasa de ISR para 2013 y 2012 
fue del 30%, para 2014 sería del 29% y del 2015 en adelante del 28%. La nueva ley establece una tasa de 
ISR del 30% para 2014 y años posteriores. 

La tasa vigente para 2013 y 2012 del IETU fue del 17.5%. 
Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas de los activos 

y pasivos del ISR diferido, al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se detallan a continuación: 

 ISR 
 2013 2012 
Activos diferidos:   
Efecto por valuación de inversiones $ 14,121 17,343 
Gastos amortizables 1,740 1,715 
Reservas técnicas 35,082 35,130 
Provisiones 22,395 30,637 
Mobiliario y equipo 58 85 
Derechos y recargos 476 5,273 
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 73,872 90,183 
Insuficiencia en activo diferido     - (3,248) 
Activo diferido, neto $ 73,872 86,935 

Para evaluar la recuperación de los activos diferidos, la Administración considera la probabilidad de que 
una parte o el total de ellos no se recuperen. La realización final de los activos diferidos depende de la 
generación de utilidad gravable en los periodos en que son deducibles las diferencias temporales. Al llevar a 
cabo esta evaluación, la Administración considera la reversión esperada de los pasivos diferidos, las utilidades 
gravables proyectadas y las estrategias de planeación. 

(12) Capital contable- 
(a) Estructura del capital social- 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, el capital social está representado por 392,000 acciones nominativas 

sin expresión de valor nominal; 200,022 acciones de la Serie “E” y 192,178 acciones de la Serie “M”, 
íntegramente suscritas y pagadas, equivalentes a $169,345 ($116,402 nominales). 

La parte variable del capital con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 
derecho a retiro. 

(b) Capital mínimo pagado- 
Las instituciones de seguros deberán contar con un capital mínimo pagado por cada operación o ramo que 

se les autorice, el cual es determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Al 31 de diciembre de 2013, la suma del capital mínimo requerido a HSBC Seguros, HSBC Vida y HSBC 

Pensiones asciende a $290,798 equivalente a 59,655,574 UDIS valorizadas a $4.874624, que era el valor de 
la UDI al 31 de diciembre de 2012. 

(c) Utilidad integral (UI)- 
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012 no existieron partidas que, de 

conformidad con los criterios de la Comisión aplicables, tuvieran que llevarse directamente al capital contable, 
por lo que la utilidad integral equivale a la utilidad neta del ejercicio, que se presenta en los estados de 
resultados consolidados. 

(d) Dividendos- 
El 27 de noviembre de 2013, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas acordó decretar dividendos 

provenientes de utilidades retenidas por $2,068,724 a razón de $5.27 por acción, mismos que fueron pagados 
mediante transferencia electrónica. 

El 23 de octubre de 2012, en sesión del Consejo de Administración se resolvió decretar dividendos 
provenientes de utilidades retenidas por $1,359,000 a razón de $3.46 por acción, mismos que fueron pagados 
mediante transferencia electrónica. 

(e) Restricciones al capital contable- 
De acuerdo con las disposiciones de la Ley, de la utilidad neta del ejercicio deberá separarse un mínimo 

del 10% para incrementar la reserva legal, hasta que ésta alcance un equivalente al 75% del capital pagado. 
Al 31 de diciembre de 2013, la reserva legal asciende a $195,699, cifra que ha superado el monto requerido. 

De conformidad con disposiciones de la Comisión, la utilidad por valuación de inversiones, registrada en 
los resultados del ejercicio, no será susceptible de distribución a los accionistas en tanto no se efectúe la 
enajenación de dichas inversiones, así como los activos por impuestos diferidos que se registren en 
resultados, derivado de la aplicación de la NIF D-4. 

El importe actualizado, sobre bases fiscales, de las aportaciones efectuadas por los accionistas, puede 
reembolsarse a los mismos sin impuesto alguno, en la medida en que dicho monto sea igual o superior al 
capital contable. 

Las utilidades sobre las que no se ha cubierto el ISR, originarán un pago de ISR, y las otras cuentas del 
capital contable, en caso de distribución, a la tasa de 30%, por lo que los accionistas solamente podrán 
disponer del 70% de los importes mencionados. 

(13) Compromisos y contingencias- 
(a) La Institución ha celebrado un contrato de arrendamiento con vigencia indefinida con HSBC 

Inmobiliaria México, S.A. de C.V., por el inmueble en el que se ubican sus oficinas. El cargo a resultados por 
este concepto en el ejercicio 2012 ascendió a $799. 

(b) La Institución ha celebrado un contrato de arrendamiento con vigencia indefinida con HSBC México, 
por el inmueble en el que se ubican sus oficinas. Los cargos a resultados por este concepto en los ejercicios 
2013 y 2012 ascendieron a $1,273 en ambos años. 

(c) La Institución ha celebrado un contrato de arrendamiento con vigencia indefinida con Inmobiliaria 
Guatusi, S.A. de C.V., por el inmueble en el que se ubican sus oficinas. El cargo a resultados por este 
concepto en los ejercicios 2013 y 2012 ascendió a $2,180 y $1,991, respectivamente. 
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(d) La Institución ha celebrado un contrato con Global Asset por tiempo indefinido, en el cual éste se 
compromete a prestarle el servicio de administración de activos. El cargo a resultados por este concepto en 
2013 y 2012 fue de $19,373 y $17,415, respectivamente. 

(e) La Institución tiene celebrado un contrato por tiempo indefinido con HSBC México, para el uso de sus 
sistemas computacionales, dicho contrato no especifica las retribuciones por pagar. El cargo a resultados por 
este concepto en los ejercicios 2013 y 2012 ascendió a $5,630 y $5,436, respectivamente. 

(f) La Institución tiene celebrado un contrato por tiempo indefinido con HSBC México, para la colocación 
de pólizas por medio de “Bancaseguros”, dicho contrato no especifica el monto de la comisión a pagar. 
Los cargos a resultados por este concepto en los ejercicios 2013 y 2012 ascendieron a $212,168 y $279,293, 
respectivamente. 

Adicionalmente, con HSBC México se tiene un contrato con vigencia indefinida por los servicios 
administrativos necesarios para su operación. Los cargos a resultados por este concepto en los ejercicios 
2013 y 2012 ascendieron a $242,641 y $252,061, respectivamente. 

(g) La Institución celebró un contrato de prestación de servicios con HSBC Servicios, en el cual éste se 
compromete a prestarle servicios administrativos necesarios para su operación. El total de gastos por este 
concepto en los ejercicios 2013 y 2012 ascendieron a $688 y $12,918, respectivamente. 

(h) Existe un pasivo contingente derivado de las obligaciones laborales que se mencionan en la nota 3(i). 
(i) La Institución se encuentra involucrada en varios juicios y reclamaciones, derivados del curso normal de 

sus operaciones, que se espera no tengan un efecto importante en su situación financiera y resultados 
de operación futuros. 

(j) Por el traspaso de la totalidad de la reserva especial para riesgos catastróficos de terremoto y/o 
erupción volcánica y de huracán y otros riesgos hidrometeorológicos del ramo de terremoto y otros riesgos 
catastróficos (ver nota 1), la Institución en caso de suscribir nuevas pólizas de seguros de dichos ramos, 
reconstituirá de forma inmediata el total de la reserva catastrófica traspasada por el Convenio con Axa; 
la Comisión consideró procedente el traspaso de cartera en el entendido que la Institución no podrá emitir ni 
renovar póliza alguna de este tipo de seguros, a partir de la fecha en que se concrete el traspaso de la cartera 
del Convenio con Axa. 

(k) De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar hasta los cinco 
ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del impuesto sobre la renta presentada. 

(l) De acuerdo con la Ley del ISR, las empresas que realicen operaciones con partes relacionadas están 
sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los precios pactados, ya que 
éstos deberán ser equiparables a los que se utilizarían con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

En caso de que las autoridades fiscales revisaran los precios y rechazaran los montos determinados, podrían 
exigir, además del cobro del impuesto y accesorios que correspondan (actualización y recargos), multas sobre 
las contribuciones omitidas, las cuales podrían llegar a ser hasta de 100% sobre el monto actualizado de las 
contribuciones. 

(14) Hecho posterior- 
En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 29 de enero de 2014, los accionistas 

aprobaron la fusión por incorporación entre HSBC Seguros, como sociedad fusionante y HSBC Vida como 
sociedad fusionada. Como consecuencia de la fusión, todos los activos, bienes y derechos de HSBC Vida, al 
igual que todos sus pasivos, obligaciones y responsabilidades, pasarán a HSBC Seguros. El 27 de diciembre 
de 2013 se obtuvo autorización de la SHCP para llevar a cabo la fusión, la cual se estima surtirá efectos el 
1º de mayo de 2014 y a partir de esa fecha HSBC Vida dejará de ser subsidiaria de HSBC Seguros. 

(15) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente y cambios regulatorios- 
Pronunciamientos normativos emitidos recientemente 
El CINIF ha emitido las NIF y Mejoras que se mencionan a continuación: 
NIF B-12 “Compensación de activos financieros y pasivos financieros”- Entra en vigor para los 

ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2014 y se permite su aplicación anticipada a partir del 1o. de 
enero de 2013. Entre las principales características que tiene esta NIF se encuentran los que se mencionan  
a continuación. 

• Se establecen normas relativas a los derechos de compensación que deben considerarse para 
presentar, por su monto neto, un activo financiero y un pasivo financiero en el balance general. 

• Se establece cuáles son las características que debe reunir la intención de efectuar la compensación, 
con base en el principio de que un activo financiero y un pasivo financiero deben presentarse por su monto 
compensado siempre y cuando el flujo futuro de efectivo de su cobro o liquidación sea neto. 
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• Establece otros temas relativos a compensación de activos y pasivos financieros, tales como la intención 
de cobro y liquidación simultánea de un activo financiero y un pasivo financiero para su presentación neta en 
el balance general, los acuerdos bilaterales y multilaterales de compensación y el tratamiento de los colaterales. 

NIF C-3 “Cuentas por cobrar”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 
2016 con efectos retrospectivos, permitiendo su aplicación anticipada, a partir del 1 de enero de 2015. Entre 
los principales cambios que presenta esta NIF se encuentran los siguientes: 

• Especifica que las cuentas por cobrar que se basan en un contrato representan un instrumento 
financiero, en tanto que algunas de las otras cuentas por cobrar, generadas por una disposición legal o fiscal, 
pueden tener ciertas características de un instrumento financiero, tal como generar intereses, pero no son en 
sí instrumentos financieros. 

• Establece que la estimación para incobrabilidad por cuentas por cobrar comerciales debe reconocerse 
desde el momento en que se devenga el ingreso, con base en las pérdidas crediticias esperadas presentando 
la estimación en un rubro de gastos, por separado cuando sea significativa en el estado de resultados. 

• Establece que, desde el reconocimiento inicial, debe considerarse el valor del dinero en el tiempo, por lo 
que si el efecto del valor presente de la cuenta por cobrar es importante en atención a su plazo, debe 
ajustarse considerando dicho valor presente. 

• Requiere una conciliación entre el saldo inicial y el final de la estimación para incobrabilidad por cada 
periodo presentado. 

NIF C-11 “Capital Contable”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 
2014, con efectos retrospectivos y deja sin efecto al Boletín C-11 “Capital Contable” y a las Circulares 38 
“Adquisición temporal de acciones propias” y 40 “Tratamiento contable de los gastos de registro y colocación 
de acciones”. Entre los principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los que se mencionan 
a continuación: 

• Requiere que para que los anticipos para futuros aumentos de capital se presenten en el capital, 
además de que debe existir resolución en asamblea de socios o propietarios de que se aplicarán para 
aumentos al capital social en el futuro, se fije el precio por acción a emitir por dichos anticipos y que se 
establezca que no serán reembolsables antes de ser capitalizados, para que califiquen como capital contable. 

• Señala en forma genérica cuándo un instrumento financiero reúne las características de capital, para ser 
considerado como tal, ya que de otra manera sería un pasivo. Sin embargo, la normativa específica para 
distinguir un instrumento financiero de capital y uno de pasivo, o los componentes de capital y de pasivo 
dentro de un mismo instrumento financiero compuesto, se trata en la NIF C-12 “Instrumentos financieros con 
características de pasivo y de capital”. 

NIF C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital”- Entra en vigor para 
los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2014, con efectos retrospectivos y deja sin efecto 
al Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de ambos, y las 
disposiciones relativas a estos instrumentos contenidas en el Boletín C-2 “Instrumentos financieros”. Entre los 
principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los que se mencionan a continuación: 

• Establece que la principal característica para que un instrumento financiero califique como instrumento 
de capital es que el tenedor del mismo esté expuesto a los riesgos y beneficios de la entidad, en lugar de 
tener derecho a cobrar un monto fijo de la entidad. 

• Cuando se reúnan ciertas características, por excepción, en tanto no exista otra obligación ineludible 
de pago a favor del tenedor, un instrumento redimible se clasifica como capital. 

• Incorpora el concepto de subordinación. 
• Se permite clasificar como capital un instrumento con una opción para emitir un número fijo de acciones 

en un precio fijo establecido en una moneda diferente a la moneda funcional de la emisora, siempre y cuando 
la opción la tengan todos los propietarios de la misma clase de instrumentos de capital, en proporción a su 
tenencia. 

NIF C-14 “Transferencia y baja de activos financieros”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a 
partir del 1o. de enero de 2014, con efectos retrospectivos permitiéndose su aplicación anticipada a partir del 
1º de enero de 2013, y se emite para subsanar la ausencia de normatividad contable con respecto a la 
transferencia y baja de activos financieros. Entre los principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran 
los siguientes: 

• Se basa en el principio de cesión de riesgos y beneficios de la propiedad del activo financiero, como 
condición fundamental para darlo de baja. 

• Para que una transferencia signifique que el transferente del activo financiero lo puede dar de baja de su 
balance general, será necesario que ya no pueda tener un beneficio o pérdida futura con respecto al mismo. 
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NIF C-20 “Instrumentos de financiamiento por cobrar”- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a 
partir del 1o. de enero de 2016, con efectos retrospectivos, permitiendo su aplicación anticipada a partir del 1º 
de enero de 2015 y deja sin efecto las disposiciones que existían en el Boletín C-3 sobre este tema. Entre los 
principales aspectos que cubre esta NIF se encuentran los siguientes: 

• La clasificación de los instrumentos financieros en el activo. Se descarta el concepto de intención 
de adquisición y tenencia de éstos para determinar su clasificación. En su lugar, se adopta el concepto de 
modelo de negocios de la administración, ya sea para obtener un rendimiento contractual, generar un 
rendimiento contractual y vender para cumplir ciertos objetivos estratégicos o para generar ganancias por su 
compra y venta, para clasificarlos de acuerdo con el modelo correspondiente. 

• El efecto de valuación de las inversiones en instrumentos financieros se enfoca también al modelo de negocios. 
No se permite la reclasificación de los instrumentos financieros entre las clases de instrumentos de 

financiamiento por cobrar, la de instrumentos de financiamientos para cobro y venta y la de instrumentos 
negociables, a menos de que cambie el modelo de negocios de la entidad. 

• No se separa el instrumento derivado implícito que modifique los flujos de principal e interés del 
instrumento financiero por cobrar (IDFC) anfitrión, sino que todo el IDFC se valuará a su valor razonable, 
como si fuera un instrumento financiero negociable. 

Mejoras a las NIF 2014 
En diciembre de 2013 el CINIF emitió el documento llamado “Mejoras a las NIF 2014”, que contiene 

modificaciones puntuales a algunas NIF ya existentes. Las principales mejoras que generan cambios contables 
son las que se mencionan a continuación: 

NIF C-5 “Pagos anticipados”- Establece que los montos pagados en moneda extranjera deben 
reconocerse al tipo de cambio de la fecha de la transacción y no deben modificarse por posteriores 
fluctuaciones cambiarias entre la moneda funcional y la moneda extranjera en la que están denominados los 
precios de los bienes y servicios relacionados con tales pagos anticipados. Adicionalmente establece que las 
pérdidas por deterioro en el valor de los pagos anticipados, así como en su caso las reversiones de dichas 
pérdidas, deben presentarse formando parte de la utilidad o pérdida neta del periodo. Estas mejoras entran en 
vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2014 y los cambios contables que surjan deben 
reconocerse en forma retrospectiva. 

NIF B-3 “Estado de resultado integral”, NIF B-16 “Estados financieros de entidades con propósitos 
no lucrativos”, NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo”, NIF C-8 “Activos intangibles”, Boletín C-9 
“Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” y NIF D-3 “Beneficios a los 
empleados”- Las mejoras en estas normas están encaminadas a realizar las modificaciones respecto a la 
presentación de ciertas operaciones que anteriormente se reconocían en el rubro de otros ingresos y gastos, 
rubro cuya presentación no es requerida a partir de la entrada en vigor de la nueva NIF B-3. Estas mejoras 
entran en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1º de enero de 2014 y los cambios en presentación 
que surjan deben reconocerse en forma retrospectiva. 

Los efectos que generen las nuevas NIF y las mejoras a las NIF 2014 dependerán de su adopción por 
parte de la Comisión. 

Cambios regulatorios- 
El 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expide la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas (la LISyF) y se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. La LISyF requiere, entre otras disposiciones, que las instituciones de 
seguros dispongan de un sistema eficaz de gobierno corporativo que garantice una gestión sana y prudente 
de su actividad, cuya instrumentación y seguimiento será responsabilidad de su consejo de administración. 

Las instituciones de seguros deberán constituir y valuar las reservas técnicas de conformidad con las 
disposiciones de carácter general que emita la Comisión considerando los principios que establece la LISyF. 
Esta nueva regulación difiere en algunos aspectos de la LGISMS y las disposiciones de carácter general no 
han sido emitidas aún. 

La LISyF también establece un requerimiento de capital de solvencia, el cual será determinado conforme a 
la fórmula general establecida en la propia ley o mediante el uso de un modelo interno, en términos de lo 
establecido en la LISyF y previa autorización de la Comisión. Las disposiciones de carácter general en las que 
se establezca la fórmula general no han sido emitidas aún por la Comisión. 

La Administración de la Institución, a la fecha de emisión de estos estados financieros, está en proceso 
de analizar los impactos que tendrá la LISyF en sus operaciones, procesos y requerimientos de reservas 
y capital, así como definir los planes de acción y recursos necesarios para cumplir con sus disposiciones. 

(R.- 389391) 
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